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Presentación





En las últimas décadas México ha alcanzado gran-

des logros en la gestión ambiental. Tal como se se-

ñala en el informe Perspectivas del medio ambiente

en México (GEO México 2004), el tema ambiental se

ha incluido en la agenda política. El gobierno mexi-

cano ha fortalecido las políticas ambientales a través

de cambios institucionales y en la legislación. Hoy

presenciamos una mayor participación pública en

cuestiones ambientales y en la toma de decisiones

con grupos de ciudadanos y organizaciones no gu-

bernamentales que tienen un papel más relevante en

las actividades de desarrollo y conservación del me-

dio ambiente en el país. No obstante, a pesar de las

señales positivas, los logros alcanzados no son sufi-

cientes. Los cambios que se han implementado no

han logrado mejorar sustancialmente la situación am-

biental o disminuir el avance de la degradación. Si

bien el desarrollo e implementación de políticas am-

bientales se esta moviendo en la dirección correcta,

su avance es lento y su impacto limitado. 

Pa ra revertir las tendencias que están degradando el

medio ambiente son necesarias  políticas y respuestas

i n n ova d o ras. Dichas políticas deben formularse con ba-

se en información confiable y actualizada sobre las ten-

dencias ambientales.  El informe GEO México 2004 t i e-

ne como objetivo servir como guía para la mejor toma

de decisiones. De esta forma, provee información y ma-

terial de consulta que posibilitará el análisis y la refle-

xión acerca del estado actual y las perspectivas del me-

dio ambiente en el país para encontrar las posibles so-

luciones a los problemas existentes. 

El GEO México 2004 se elaboró a partir de un

proceso participativo incorporando los puntos de vis-

ta y percepciones de expertos, instituciones y políti-

cos relacionados con la gestión ambiental en el país,

académicos y organizaciones no gubernamentales, lo

que ha permitido construir consensos sobre los asun-

tos y cuestiones prioritarias a través del diálogo.

México enfrenta una cantidad de desafíos. Los rá-

pidos cambios en la economía global, en los patrones

de consumo y la falta de una efectiva implementación

de las políticas están teniendo un impacto en el me-

dio ambiente. Sin políticas y acciones concretamente

encaminadas hacia el desarrollo sostenible no se pue-

den solucionar estos problemas. Es necesario la inte-

gración del componente ambiental en todas las polí-

ticas de desarrollo y no como algo marginal. 

El Informe GEO México 2004 contribuye a resol-

ver la necesidad de contar con información veraz pre-

sentando información sobre el estado del medio am-

biente, las principales fuerzas impulsoras detrás del

cambio ambiental, las consecuencias de este estado

en términos de impactos en la salud y calidad de vi-

da de los habitantes y las respuestas que actualmente

se están implementando. Asimismo, el informe plan-

tea escenarios futuros y concluye con recomendacio-

nes sobre el camino que México debe tomar.

El P N U M A se siente satisfecho de haber colabora-

do con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

N a t u rales (SE M A R NAT) en la realización del informe

Perspectivas del Medio Ambiente en México ( G E O

México 2004). Esta iniciativa muestra la estrecha co-

l a b o ración que existe entre el PNUMA y la SE M A R NAT

y la voluntad de instalar un proceso de eva l u a c i ó n

ambiental continuo y el fortalecimiento de capacida-

des institucionales en el país lo que permitirá moni-

torear los avances en la protección del medio am-

biente y la gestión ambiental. 

El informe GEO México 2004 muestra el camino

a seguir: corresponde ahora a todos los mexicanos

aceptar el desafío y lograr que en el siglo XXI los prin-

cipios de desarrollo y sustentabilidad ambiental se

vuelvan un factor fundamental de la calidad de vida

de los mexicanos.

Ricardo Sánchez
Director Regional

PNUMA

Kaveh Zahedi
Coordinador Regional

DEAT-PNUMA
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El informe Perspectivas del medio ambiente en Mé-

xico (GEO México 2004) presenta una visión de un

país que en el siglo pasado transitó de una estructura

predominantemente rural a otra en un proceso cre-

ciente de urbanización, y que inicia en el siglo XXI in-

merso en una dinámica de integración a un mundo

globalizado, con los retos que ello implica.

Si bien es cierto que la economía mexicana ha

crecido y ahora predominan la industria y los servi-

cios, también es cierto que esto ha sido obtenido a

costa de la cantidad y calidad de los recursos natura-

les, de una creciente contaminación del aire y agua,

de la pérdida de selvas y especies, y de procesos ace-

lerados de desertificación, entre otros impactos que

han disminuido nuestro capital natural a lo largo del

siglo XX.

Por esta razón, la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales (SEMARNAT) ha asumido el reto de

diseñar los caminos para revertir el deterioro ambien-

tal, así como conservar la biodiversidad y los recursos

naturales a través de la instrumentación de políticas

públicas que permitan integrar en armonía el desarro-

llo económico con el desarrollo social, y que garanti-

cen la sustentabilidad ambiental.

El Informe GEO México 2004 es el resultado del

esfuerzo conjunto del Programa de las Naciones Uni-

das para el Medio Ambiente (PNUMA) y la SEMARNAT

para ofrecer una evaluación de los cambios ambien-

tales que se han presentado en México en las últimas

tres décadas. El diagnóstico de aire, agua, suelos, bio-

ta, zonas marinas y costeras, y residuos que el infor-

me presenta muestra claramente el nivel de deterioro

que han sufrido los ecosistemas de nuestro país, así

como los impactos sobre el bienestar humano debido

a las diversas presiones a las que se encuentra sujeto

el capital natural. Esta situación se refleja dramática-

mente, en toda su magnitud, en el grado de vulnera-

bilidad humana: uno de los indicadores del informe

nos dice que el 35% de la carga de enfermedades en

el país tiene un origen ambiental.

En este informe, el análisis sobre la evolución de

las políticas ambientales nos indica cómo México ha

transitado desde la legislación ambiental reactiva de

principios de la década de 1970 hacia una legislación

basada en la prevención y orientada al uso de instru-

mentos precautorios. Además, el estudio nos permite

entender tanto las posibilidades como las limitacio-

nes de los diversos instrumentos de planeación y ges-

tión ambiental, de desarrollo institucional, y de nor-

matividad vigentes a la fecha, y nos describe en deta-

lle la importancia que ha tenido la sociedad civil —a

través de las organizaciones no gubernamentales—

en el impulso de medidas de protección ambiental y

en el despertar de una conciencia ciudadana.

Finalmente, el planteamiento de escenarios que

hace el Informe GEO México 2004 para explorar las

alternativas que nos depara el futuro es un ejercicio

participativo de lo deseable y de lo posible, y al mis-

mo tiempo es también una seria llamada de atención

acerca de la urgencia que existe para alcanzar gran-

des acuerdos nacionales que permitan avanzar hacia

la sustentabilidad ambiental. Los resultados de los es-

cenarios propuestos nos invitan a la reflexión y a la

discusión razonada, al análisis de los retos y las opor-

tunidades para intervenir en el curso de los eventos y

revertir los procesos de degradación ambiental. Es un

llamado a hacernos responsables no sólo del presen-

te, sino también del futuro.

El Informe GEO México 2004 no es sólo un diag-

nóstico ambiental, es también un ejercicio participa-

tivo, abierto y plural, en el que se hace un esfuerzo

por entender las interrelaciones que existen entre los

componentes de nuestro capital natural, por un lado,

y el desarrollo económico y social, por el otro. Es un

esfuerzo fundamental en la búsqueda de políticas pú-

blicas sustentables, y es también el inicio de un pro-

ceso continuo de evaluación ambiental en el que par-

ticipan activamente los diversos sectores de la socie-

dad. Es, finalmente, una iniciativa para crear consen-

sos democráticos en los temas prioritarios de nuestra

agenda ambiental.

Agradecemos al PNUMA, a sus sobresalientes téc-

nicos y expertos, y al grupo amplio y generoso de me-

xicanos e instituciones comprometidas con la conser-

vación de los recursos naturales y la protección am-

biental que aportaron su tiempo y conocimiento para

que este informe fuera posible.

Alberto Cárdenas Jiménez
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Exequiel Ezcurra
Presidente del Instituto Nacional de Ecología
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Los últimos treinta años de política ambiental en

México se han caracterizado por una gran activi-

dad legislativa, programas de gobierno y acuerdos so-

bre este tema. ¿Cuál ha sido el resultado de todo es-

to y qué condiciones políticas y económicas permi-

tieron su desarrollo? ¿Qué actores intervinieron para

impulsar o revertir la problemática del medio am-

biente en México? ¿De qué información disponemos

para hacer un balance? El Informe de Perspectivas del

medio ambiente en México (GEO México 2004)  pre-

tende bosquejar una respuesta a estas preguntas, con

la finalidad de proveer un diagnóstico ambiental de

nuestro país. Esto incluye las principales presiones,

las políticas públicas que se han implementado para

hacerles frente durante las últimas décadas y final-

mente el entrecruzamiento de escenarios con una vi-

sión a treinta años con respecto a cuáles son las pers-

pectivas ambientales para el país en función de una

serie de variables económicas, políticas, sociales y

tecnológicas.

Este informe nacional, elaborado conjuntamente

por el Programa de las Naciones Unidas para el Me-

dio Ambiente (PNUMA) y la Secretaría de Medio A m-

biente y Recursos Naturales (SE M A R NAT), ofrece una vi-

sión global de un país que ha transitado de posiciones

originadas en la Conferencia de Estocolmo a princi-

pios de la década de 1970, a un proceso de integra-

ción de políticas y compromisos que rebasan el ámbi-

to nacional y que se encuentran insertos en el marc o

de la globalización y en el espíritu de la Cumbre de

Río sobre medio ambiente y desarrollo.

Esta evaluación, se aborda bajo la perspectiva del

esquema Presión-Estado-Impacto-Respuesta (PEIR)

con respecto a los diversos sectores o compartimien-

tos ambientales: aire, suelo, agua, biota, zonas mari-

nas y costeras. Por su importancia se incluyó también

en este rubro a los residuos, todos estos se interrela-

cionaron con su contexto socioeconómico y con un

análisis de la vulnerabilidad humana y natural. 

El primer capítulo del informe da cuenta del con-

texto socioeconómico nacional, el cual ha determina-

do las presiones que las actividades humanas ejerc e n

sobre el medio ambiente. La cantidad  e intensidad de

recursos utilizados depende no solamente del creci-

miento demográfico sino de la composición sectorial

de las actividades económicas, del ingreso así como

de otras variables. 

El segundo capítulo se refiere al estado del medio

ambiente, que depende de numerosos factores: las va-

riables biofísicas de los recursos naturales, los efectos

que las actividades productivas y otras acciones hu-

manas tienen sobre dichos recursos, y los cursos de

acción elegidos para restablecer o conservar un esta-

do determinado. Tales cursos de acción son, a su ve z ,

consecuencia de los efectos del estado del ambiente

sobre el bienestar humano, lo que compone, final-

mente, un sistema dinámico e interdependiente. La si-

tuación del ambiente se presenta en este informe div i-

dida en temas o en recursos naturales específicos, pe-

ro en cada uno de ellos se esboza el carácter de de-

pendencia mutua entre tres elementos: el grado de de-

terioro de un recurso, las actividades antropogénicas

que lo afectan, y las acciones o políticas instrumenta-

das para controlar su uso.

El tercer capítulo trata sobre dos de las principales

consecuencias de la degradación ambiental: los im-

pactos en la salud y la vulnerabilidad humana y natu-

ral (desastres ambientales). De acuerdo con el P l a n

Nacional de Salud 2001-2006, se estima que el 35%

de la carga total de enfermedad tiene su origen en fac-

tores ambientales. El apartado estudia los distintos

g rados de vulnerabilidad asociada con el desarrollo,

principalmente la industrialización y las concentra-

ciones urbanas masivas, así como con el mejora m i e n-

to de la atención médica y la cobertura de los progra-

mas de salud pública. La sección sobre desastres am-

bientales analiza diversos factores antropogénicos y

fenómenos naturales, e identifica las causas de los de-

sastres y la va l o ración del daño. 

El capítulo de política hace una evaluación gene-

ral de las respuestas que el gobierno y la sociedad han

dado a la degradación del medio ambiente. El surgi-

miento de instituciones e instrumentos de política so-

bre problemas ambientales fue consecuencia tanto de

la creciente degradación de los recursos naturales, co-

mo de la presión de la comunidad académica y de

grupos ambientalistas no gubernamentales. Otro fac-

tor determinante fue la apertura comercial, que se tra-

dujo en compromisos internacionales sobre desarrollo

sustentable, de donde surgieron acciones concretas

que luego se convirtieron en programas, e incluso en

l e yes, relacionados con la protección del ambiente. 

En este mismo apartado se hace una revisión bre-

ve del conjunto de los instrumentos de política que

c o n s t i t u ye la base del diseño de políticas públicas am-

bientales en México: el ordenamiento ecológico del

territorio, los estudios de riesgo y evaluaciones de im-

pacto ambiental, los reglamentos y normas oficiales

mexicanas, los instrumentos económicos, las unida-

des de manejo para la conservación de la vida silve s-

tre y el manejo de áreas naturales protegidas, por

mencionar los más importantes. También se hace una

descripción del desarrollo que ha tenido el contexto

institucional en México.

Finalmente, se plantean tres escenarios que va n

desde magros apoyos al mejoramiento ambiental a un

Introducción
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modelo que incorpora los grandes acuerdos naciona-

les y la asignación de los recursos económicos para

alcanzar metas fundamentadas en el desarrollo soste-

nible. Esto aporta elementos para la discusión seria,

t ransparente y abierta sobre las tendencias relaciona-

das con la degradación de los recursos naturales y del

medio ambiente y permite integrar un proceso eva l u a-

torio de la política institucional en la materia.

Por último, es importante mencionar que este in-

forme es el resultado de la participación de un grupo

interdisciplinario de personas e instituciones mexica-

nas que dedicaron su conocimiento, tiempo e inteli-

gencia creadora al diseño, desarrollo, vinculación e

i n t e g ración de información y de líneas de pensamien-

to para la evaluación ambiental y al análisis de pers-

p e c t ivas. Esto ha dado por resultado un documento

que más que un diagnóstico tradicional pretende pro-

p o rcionarle al lector las herramientas para que pueda

entender los diversos y complejos  procesos políticos,

económicos y sociales que han conformado desde la

p e r s p e c t iva del medio ambiente y los recursos natura-

les del México de hoy y lo que puede ser el México

del mañana.
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Contexto

La supervivencia de la sociedad depende, en última

instancia, de los bienes y servicios ambientales.

De hecho, el origen de cada uno de los bienes en la

economía puede ser rastreado a un conjunto de re-

cursos naturales que fueron utilizados directa o

indirectamente en su producción. Durante siglos, es-

to no pareció representar una limitante a la actividad

económica, por lo menos no de manera global. Sin

embargo, esto está cambiando rápidamente, a tal

punto que se estima que el Homo sapiens se apropia

del 40 % de la productividad primaria neta del plane-

ta (Vitousek et al. 1986). Este proceso de conversión

global de ecosistemas, a menudo irreversible, se su-

ma a otras alteraciones que los humanos han causado

a la Tierra, como la contaminación del aire, suelo y

agua. El planeta entero ha experimentado una gran

transformación en el último siglo, con un crecimien-

to económico y poblacional de los seres humanos a

costa de su base de recursos naturales, lo que ahora

plantea limitaciones importantes para el futuro.

A pesar de los beneficios que representa este cre-

cimiento económico, estos han sido inequitativa-

mente distribuidos en nuestra sociedad, lo que se ve

reflejado tanto en el propio ingreso como en la base

decreciente de recursos naturales. Esta desigualdad

lleva aparejados dos problemas extremos: por un la-

do, una proporción importante de la población que

no puede cubrir sus necesidades básicas y que re-

quiere del uso de más recursos naturales para tratar

de satisfacerlas y, por otro, el segmento de la pobla-

ción con más altos ingresos tiene patrones de

consumo que tienen un impacto negativo cada vez

mayor sobre la base de recursos. 

La discusión acerca de la forma de atacar la dimen-

sión internacional de estas presiones toma forma con

la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio

Ambiente realizada en Estocolmo en 1972. Desde en-

tonces, la relevancia internacional de los problemas

ambientales y de lograr un desarrollo sustentable ha

crecido de manera significativa, hasta convertirse en

uno de los retos más grandes del nuevo siglo. 

Al igual que en otras partes del mundo, el siglo XX

fue una etapa de profundas transformaciones en Mé-

xico. Basta mencionar que de ser un país que en

1900 tenía 14 millones de personas y una estructura

dominantemente rural, concluyó el siglo con casi

100 millones de personas la mayoría en áreas urba-

nas (INEGI 2001). En medio de este proceso se

gestaron también cambios económicos importantes,

y se estima que la economía nacional creció casi 30

veces durante el siglo pasado pasando de una econo-

mía agrícola a una basada en la industria y los

servicios. Esto dio también como resultado reducciones sig-

n i f i c a t ivas en la cantidad y la calidad de los recursos

n a t u rales, una mayor contaminación del aire y agua, el ago-

tamiento de acuíferos, y la desertificación de grandes

porciones del territorio, entre otros aspectos. Un

ejemplo indicativo de esto es la pérdida de selvas al-

tas perennifolias, de las que sólo queda el 15% de su

extensión original (SEMARNAP 2000b). 

A pesar de la evidencia del deterioro ambiental,

tomar acciones para detenerlo y revertirlo no ha re-

sultado sencillo, entre otras razones por la

dinámica socioeconómica que se traduce princi-

palmente en variables económicas, políticas,

demográficas, etc. El presente capítulo describe

b r e vemente el desarrollo socioeconómico de nues-

tro país considerando los aspectos más significa-

t ivos de la problemática ambiental con el fin de

sentar las bases para el desarrollo de políticas pú-

blicas que logren el equilibrio entre el desarrollo

económico, social y ambiental, piedras angulares

del desarrollo sustentable.

La dinámica socioeconómica

Las dinámicas social y económica representan un

contexto necesario para analizar la forma en que se

han gestado los problemas ambientales e identificar

las oportunidades que México puede aprovechar en

el desarrollo de políticas que incluyan criterios de

sustentabilidad. A continuación se presenta una des-

cripción general de los principales procesos sociales

y económicos cuyo impacto repercute en la situación

actual del medio ambiente. 

Dimensión demográfica

El crecimiento de la población es un factor funda-

mental para considerar los efectos en el deterioro de

los recursos naturales y en la generación de contami-

nación. Es imposible ignorar que su incremento

conlleva al aumento en la demanda de bienes y ser-

vicios para cubrir las necesidades humanas. 

En México la población del país creció en poco

más de 25 millones de habitantes en 1950 a más de

97 millones de habitantes en el año 2000 (cuadro 1.1

y gráfica 1.1). Actualmente, se encuentra en una eta-

pa avanzada de su proceso de transición demo-

gráfica, con una tasa de natalidad decreciente, que

Contexto
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CU A D R O 1.1. PO B L A C I Ó N C E N S A D A, 1950-2000

C o n c e p t o 1 9 5 0 1 9 6 0 1 9 7 0 1 9 8 0 1 9 9 0 1 9 9 5 2 0 0 0

Población total (millones de personas) 2 5 . 8 3 4 . 9 4 8 . 2 6 6 . 8 8 1 . 2 9 1 . 2 9 7 . 5
Por sexo (porcentaje del total)
H o m b r e s 4 9 . 2 4 9 . 9 4 9 . 9 4 9 . 4 4 9 . 1 4 9 . 3 4 8 . 8
M u j e r e s 5 0 . 8 5 0 . 1 5 0 . 1 5 0 . 6 5 0 . 9 5 0 . 7 5 1 . 2
Por ámbito de residencia (porcentaje del total)
R u r a l 5 7 . 4 4 9 . 3 4 1 . 3 3 3 . 7 2 8 . 7 2 6 . 5 2 5 . 4
U r b a n a 4 2 . 6 5 0 . 7 5 8 . 7 6 6 . 3 7 1 . 3 7 3 . 5 7 4 . 6
Por condición de analfabetismo (porcentaje de 
la población de 15 años y más) 4 3 . 2 3 4 . 6 2 5 . 8 1 7 . 0 1 2 . 4 1 0 . 6 9 . 5

Fuente. SHCP con datos del INEGI 2 0 0 0 .

ción a diferencia de los países desarrollados que han

finalizado sus procesos de transición demográfica.

Así se observa que en uno de cada cuatro hogares, de

los casi 20 millones que existen en México, hay al

menos una persona de 60 años o más (24.9%); en el

medio rural la proporción es ligeramente más alta

(27.6%). Otro dato interesante es que en 68 de cada

100 hogares con ingresos generados por personas de

edad, el anciano o anciana es quien percibe la ma-

yor parte del ingreso familiar; en el medio rural está

relación es de 75 de cada 100, y el grupo de percep-

tores cuyo ingreso principal proviene de una pensión

es minoritario. 

pasó de un máximo de 3.5% anual en 1970 a un rit-

mo anual del 1.5% para el año 2003. 

Esta tasa relativamente baja y decreciente es con-

secuencia de persistentes reducciones tanto de la

tasa de natalidad más acelerada en comparación

con la tasa de mortalidad (cuadro 1.2). De manera

paralela, durante los últimos veinte años nuestro país

ha experimentado un incremento en la esperanza de

vida al nacer y pasó de 64 a 72 años para los hom-

bres, y de 70 a 77 años para las mujeres.

Un cambio significativo ha sido la modificación

de la estructura de la población por edades ingresan-

do así a un proceso de envejecimiento de la pobla-

GRÁFICA 1.1. POBLACIÓN Y CRECIMIENTO ANUAL 1900-2000

Fuente: INEGI 1995, 1996, 2000.
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CU A D R O 1.2. TA S A D E N ATA L I D A D, M O RTA L I D A D, F E C U N D I D A D Y E S P E R A N Z A D E V I D A A L N A C E R, 1990-2003

A ñ o Tasa de Tasa de Tasa global Tasa de crecimiento             Esperanza de vida al nacer 
natalidad m o rt a l i d a d crecimiento N a t u r a l1 To t a l2 To t a l H o m b r e s M u j e r e s

1 9 8 0 3 6 . 5 7 6 . 7 4 4 . 9 7 2 . 9 8 2 . 6 1 6 7 . 1 4 6 4 . 0 7 7 0 . 2 2
1 9 8 5 3 2 . 3 7 5 . 7 6 4 . 0 7 2 . 6 6 2 . 2 8 6 9 . 5 0 6 6 . 5 8 7 2 . 4 1
1 9 9 0 2 9 . 0 7 5 . 2 1 3 . 4 4 2 . 3 9 1 . 9 9 7 1 . 2 0 6 8 . 3 3 7 4 . 0 7
1 9 9 5 2 5 . 1 9 4 . 8 4 2 . 8 8 2 . 0 4 1 . 6 4 7 2 . 6 5 7 0 . 0 4 7 5 . 2 6
2 0 0 0 2 1 . 1 4 4 . 5 4 2 . 4 1 1 . 6 6 1 . 2 7 7 4 . 0 3 7 1 . 5 5 7 6 . 5 1
2 0 0 3 * 1 9 . 3 4 4 . 4 6 2 . 2 1 1 . 4 9 1 . 1 1 7 4 . 9 0 7 2 . 4 3 7 7 . 3 6

Fuente. Serie histórica basada en la conciliación demográfica a partir del XII Censo General de Población y Vivienda, 2000 ( I N E G I
2001a). 
1: Es la tasa obtenida a partir de la diferencia entre la tasa de natalidad y la tasa de mort a l i d a d .
2: Es la tasa media anual de crecimiento una vez considerado el saldo neto migratorio. 
*: Datos estimados por CO N A P O.

GR U P O S D E E D A D HO M B R E S MU J E R E S GR U P O S D E E D A D HO M B R E S MU J E R E S

De 0 a 4 años 5 . 5 5 . 4 60 a 64 1 . 1 1 . 2
5 a 9 5 . 8 5 . 7 65 a 69 0 . 8 0 . 9
10 a 14 5 . 6 5 . 4 70 a 74 0 . 6 0 . 7
15 a 19 5 . 0 5 . 2 75 a 79 0 . 4 0 . 5
20 a 24 4 . 4 4 . 9 80 a 84 0 . 2 0 . 3
25 a 29 4 . 0 4 . 4 85 a 89 0 . 1 0 . 2
30 a 34 3 . 5 3 . 9 90 a 94 0 . 1 0 . 1
35 a 39 3 . 1 3 . 4 95 a 99 0 . 0 0 . 0
40 a 44 2 . 6 2 . 8 100 y más años 0 . 0 0 . 0
45 a 49 2 . 0 2 . 2 No especificado 1 . 1 1 . 0
50 a 54 1 . 7 1 . 8
55 a 59 1 . 3 1 . 4 Nacional 4 8 . 8 5 1 . 2

La pirámide poblacional (gráfica 1.2) muestra que

la población de México, si bien mantiene una eleva-

da proporción de jóvenes, está experimentando una

ampliación de la población de edades adultas. 

La contraparte demográfica de esta tra n s f o r m a c i ó n

ha sido el fenómeno migratorio local (rural-urbano) y la

m i g ración en busca de mejores oportunidades labora-

les hacia los Estados Unidos de América de entre 350

mil y 400 mil personas al año (cuadro 1.4). To m a n d o

esto en cuenta, la tasa neta de crecimiento del país es

h oy de 1.38% anual (INEGI 2001a). 

Otro aspecto importante, íntimamente ligado al

índice de población, es su distribución en el territo-

rio, los niveles de concentración son determinantes

para la emisión de contaminación y la generación de

residuos. Dentro del territorio mexicano esta distribu-

ción es muy desigual, con zonas metropolitanas con

una densidad poblacional muy alta (cuadro 1.5). Las

últimas décadas vieron un fuerte proceso de concen-

tración geográfica de la población urbana en las tres

principales áreas metropolitanas del país (Ciudad de

México, Guadalajara y Monterrey), que en conjunto

concentran a uno de cada cuatro mexicanos. Sin em-

bargo, en tiempos recientes el crecimiento de las

ciudades más grandes presenta una tendencia a esta-

bilizarse y han sido las ciudades de tamaño medio las

que han experimentado el mayor crecimiento duran-

te los años noventa, sobresaliendo entre ellas las

Contexto

Fuente. INEGI 2001.
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ciudades fronterizas (Ciudad Juárez, Tijuana y Reyno-

sa) y el caso particular de Cancún, que presentan una

tasa de crecimiento superior al 4% anual.

Este fenómeno de concentraciones de la pobla-

ción en diversas zonas urbanas ha ido aparejado

con un incremento en la población urbana respec-

to de la población rural; en el año 2000, tres de

cada cuatro mexicanos habitaba en una zona urba-

na (cuadro 1.6). En este sentido, los estados

fronterizos y del Bajío, así como el Distrito Fe d e ra l

y el Estado de México son los que tienen una me-

nor población rural en proporción a su población

total (mapa 1.1).

Sin embargo, no todas las regiones del país experi-

mentaron una reducción en la tasa de crecimiento y un

m a rcado proceso de urbanización. En Chiapas, Oaxa-

ca, Guerrero y Ve racruz, aún predomina la población

r u ral y tienen una fuerte expansión demográfica por sus

altas tasas de natalidad. Estas entidades son también de

las más marginadas del país. De esta manera, son aque-

llos estados con cierto nivel de urbanización y altos

índices de desarrollo humano los que inducen una re-

ducción en la tasa de fecundidad.

En este sentido, la gráfica 1.3 muestra la enorme di-

versidad de condiciones sociales que presenta el país y

la correlación negativa que existe entre la tasa de nata-

CU A D R O 1.4. SA L D O N E T O M I G R AT O R I O (M I L E S D E P E R S O N A S), 1980-2003

A ñ o Población Saldo neto A ñ o Población  Saldo neto 
m i g r a t o r i o m i g r a t o r i o

1 9 8 0 6 7 , 9 4 4 - 2 5 4 1 9 9 6 9 5 , 1 0 4 - 3 7 6
1 9 8 5 7 6 , 7 6 2 - 2 9 5 1 9 9 7 9 6 , 5 3 7 - 3 7 9
1 9 9 0 8 5 , 3 7 6 - 3 3 7 1 9 9 8 9 7 , 9 2 0 - 3 8 2
1 9 9 1 8 7 , 0 7 5 - 3 4 5 1 9 9 9 9 9 , 2 6 6 - 3 8 6
1 9 9 2 8 8 , 7 5 9 - 3 5 2 2 0 0 0 1 0 0 , 5 6 9 - 3 9 0
1 9 9 3 9 0 , 4 1 7 - 3 5 9 2 0 0 1 1 0 1 , 8 2 6 - 3 9 2
1 9 9 4 9 2 , 0 3 7 - 3 6 5 2 0 0 2 1 0 3 , 0 4 0 - 3 9 4
1 9 9 5 9 3 , 6 0 4 - 3 7 0 2 0 0 3 1 0 4 , 2 1 4 - 3 9 6

Fuente: CO N A P O 2 0 0 4 .

GR Á F I C A 1.2. ES T R U C T U R A P O B L A C I O N A L P O R G R U P O S D E E D A D, 1995-2003

FU E N T E: CO N A P O 2 0 0 1 a .
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CU A D R O 1.5. CI U D A D E S M Á S P O B L A D A S E N MÉ X I C O (M I L E S D E H A B I TA N T E S) 
Y S U S TA S A S D E C R E C I M I E N T O (P O R C E N TA J E), 1990-2000

C i u d a d E n t i d a d ( e s ) P o b l a c i ó n Tasa de crecimiento anual (%)
1 9 9 0 1 9 9 5 2 0 0 0 1 9 9 0 - 1 9 9 5 - 1 9 9 0 -

1 9 9 5 2 0 0 0 2 0 0 0

ZM Ciudad de México D . F. - M é x i c o 1 5 , 2 2 7 1 6 , 8 9 8 1 7 , 9 4 2 1 . 8 6 1 . 4 1 1 . 6 7
ZM Guadalajara J a l i s c o 2 , 9 8 7 3 , 4 6 2 3 , 6 7 8 2 . 6 5 1 . 4 2 2 . 1 2
ZM Monterrey Nuevo León 2 , 5 7 4 2 , 9 8 8 3 , 2 4 3 2 . 6 8 1 . 9 4 2 . 3 6
ZM Puebla Puebla - Tlaxcala 1 , 7 3 2 2 , 0 1 5 2 , 2 2 0 2 . 7 2 2 . 2 9 2 . 5 3
ZM Ti j u a n a Baja Californ i a 7 4 7 1 , 0 3 8 1 , 2 7 4 6 . 0 0 4 . 9 1 5 . 5 2
ZM León G u a n a j u a t o 9 5 2 1 , 1 3 9 1 , 2 3 5 3 . 2 5 1 . 9 0 2 . 6 6
Ciudad Juárez C h i h u a h u a 7 9 0 9 9 6 1 , 1 8 7 4 . 2 0 4 . 2 0 4 . 1 9
ZM To l u c a M é x i c o 8 2 7 9 9 2 1 , 1 5 2 3 . 2 8 3 . 5 5 3 . 3 9
ZM To r r e ó n C o a h u i l a - D u r a n g o 8 7 8 9 5 9 1 , 0 0 7 1 . 5 7 1 . 1 6 1 . 3 9
ZM San Luis Poto-sí San Luis Potosí 6 5 9 7 8 2 8 5 1 3 . 0 9 1 . 9 9 2 . 6 1
ZM Mérida Yu c a t á n 6 5 8 7 7 3 8 4 2 2 . 8 8 2 . 0 4 2 . 5 1
ZM Querétaro Q u e r é t a r o 5 5 5 6 8 0 7 8 7 3 . 6 5 3 . 5 0 3 . 5 8
ZM Aguascalien-tes A g u a s c a l i e n t e s 5 4 7 6 3 7 7 0 8 2 . 7 3 2 . 4 7 2 . 6 2
ZM Cuern a v a c a M o r e l o s 5 1 2 6 4 6 7 0 5 4 . 2 1 2 . 0 9 3 . 2 8
ZM Chihuahua C h i h u a h u a 5 3 5 6 3 1 6 7 7 2 . 9 9 1 . 6 5 2 . 4 1
ZM Ta m p i c o Ta m a u l i p a s - Ve r a c r u z 5 6 7 6 2 0 6 6 5 1 . 5 9 1 . 6 4 1 . 6 1
ZM Saltillo C o a h u i l a 4 8 7 5 8 3 6 3 7 3 . 2 7 2 . 0 9 2 . 7 5
A c a p u l c o G u e r r e r o 5 1 5 5 9 3 6 2 1 2 . 5 1 1 . 0 9 1 . 8 9
ZM Coatzacoalcos Ve r a c r u z 5 7 3 6 2 7 6 1 3 1 . 6 0 - 0 . 5 4 0 . 6 7
ZM Ve r a c r u z Ve r a c r u z 4 7 3 5 6 0 5 9 3 3 . 0 4 1 . 3 5 2 . 3 0
M o r e l i a M i c h o a c á n 4 2 8 5 1 2 5 5 0 3 . 2 1 1 . 6 8 2 . 5 5
M e x i c a l i Baja Californ i a 4 3 8 5 0 5 5 5 0 2 . 5 4 2 . 0 1 2 . 3 1
H e rm o s i l l o S o n o r a 4 0 6 5 0 4 5 4 6 3 . 8 9 1 . 8 9 3 . 0 2
C u l i a c á n S i n a l o a 4 1 5 5 0 6 5 4 1 3 . 5 6 1 . 5 9 2 . 7 0
ZM Xalapa Ve r a c r u z 3 7 2 4 4 1 4 8 1 3 . 0 4 2 . 0 4 2 . 6 0
Victoria D u r a n g o 3 4 8 3 9 8 4 2 7 2 . 3 9 1 . 6 8 2 . 0 8
Tuxtla Gutiérrez C h i a p a s 2 9 0 3 7 8 4 2 5 4 . 8 4 2 . 7 5 3 . 9 3
ZM Oaxaca O a x a c a 3 0 2 3 6 5 4 1 1 3 . 4 6 2 . 8 0 3 . 1 7
R e y n o s a Ta m a u l i p a s 2 6 6 3 2 0 4 0 4 3 . 3 8 5 . 5 5 4 . 3 1
C a n c ú n Quintana Roo 1 6 8 2 9 7 3 9 7 1 0 . 6 8 7 . 0 2 9 . 0 7

F u e n t e: CO N A P O 2 0 0 1 b .

lidad y el nivel de urbanización así como con el nive l

de desarrollo humano. Si bien éste último no es propia-

mente una medida de pobreza, si resulta un indicador

construido a partir de factores de la pobreza, tales co-

mo la esperanza de vida, la educación y el ingreso.

Respecto de la distribución geográfica de la po-

blación, la mayor parte se encuentra en las zonas

templadas (41%) y áridas (32%), mientras que el res-

to de la población se localiza en el trópico (26%)

(SEMARNAP 2000). En términos de densidad de pobla-

ción, las zonas templadas resultan las más

densamente pobladas, con más de 80 personas por

km2, mientras que las zonas tropicales tienen cerca

de 40 y las áridas poco más de 30.

No sólo resulta relevante la distribución pobla-

cional por tipo de ecosistema, sino que la distribu-

ción altitudinal de la población tiene importantes im-

plicaciones sobre los patrones de uso de los recursos

naturales: un tercio de la población habita por deba-

jo de los 500 metros sobre el nivel del mar, donde se

concentra el 80% del agua dulce disponible. Otro

tercio vive entre los 500 y 2,000 metros con el 15%

del agua dulce disponible y finalmente, el tercio res-

tante, que vive por encima de los 2000 metros, y que

cuenta con tan sólo el 5% del agua dulce disponible.

Independientemente de los aspectos tecnológicos,

de los patrones de consumo y de la intensidad de la

a c t ividad de la que se trate, la densidad y el creci-

Contexto



miento demográfico están relacionados positiva m e n t e

con presiones antropogénicas sobre una base ecológi-

ca finita. Particularmente, la densidad de la población

r u ral es un eslabón indicativo de una apropiación más

e x t e n s iva de la productividad primaria del territorio,

lo que desplaza y reduce los espacios y ecosistemas

n a t u ra l e s .

El crecimiento poblacional tiene un impacto signi-

f i c a t ivo en términos de mayores presiones socioeco-

nómicas y ambientales, por lo que es considerado co-

mo de efectos contrarios a la sustentabilidad.

El empleo

Por su parte, la población económicamente activa en

el sector primario ejerce presiones directas sobre los

ecosistemas y los recursos naturales a través de la

agricultura y la ganadería, con un amplio impacto te-

rritorial en la ocupación y transformación de los

espacios naturales. Asimismo, una mayor proporción

de la población económicamente activa dedicada al

sector primario se encuentra en condiciones de po-

breza. 
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Nota: Se consideran poblaciones rurales las menores a 2,500 habitantes y urbanas las de 2,500 habitantes y más.
La suma de algunos parciales no coincide debido al redondeo en las cifras.
Fuente: INEGI 2001a.

CU A D R O 1.6. PO B L A C I Ó N U R B A N A Y R U R A L P O R E N T I D A D F E D E R AT I VA (M I L E S D E H A B I TA N T E S), 2000

Entidad federativa Población total Población urbana Población rural
To t a l P o r c e n t a j e To t a l P o r c e n t a j e

A g u a s c a l i e n t e s 9 4 4 7 5 8 8 0 . 2 3 1 8 7 1 9 . 7 7
Baja Californ i a 2 , 4 8 7 2 , 2 7 8 9 1 . 5 8 2 0 9 8 . 4 2
Baja California Sur 4 2 4 3 4 5 8 1 . 3 0 7 9 1 8 . 7 0
C a m p e c h e 6 9 1 4 9 0 7 0 . 9 9 2 0 0 2 9 . 0 1
C o a h u i l a 2 , 2 9 8 2 , 0 5 5 8 9 . 4 1 2 4 3 1 0 . 5 9
C o l i m a 5 4 3 4 6 4 8 5 . 5 9 7 8 1 4 . 4 1
C h i a p a s 3 , 9 2 1 1 , 7 9 2 4 5 . 7 0 2 , 1 2 9 5 4 . 3 0
C h i h u a h u a 3 , 0 5 3 2 , 5 1 9 8 2 . 5 2 5 3 4 1 7 . 4 8
Distrito Federal 8 , 6 0 5 8 , 5 8 5 9 9 . 7 6 2 0 0 . 2 4
D u r a n g o 1 , 4 4 9 9 2 4 6 3 . 7 9 5 2 5 3 6 . 2 1
G u a n a j u a t o 4 , 6 6 3 3 , 1 3 4 6 7 . 2 1 1 , 5 2 9 3 2 . 7 9
G u e r r e r o 3 , 0 8 0 1 , 7 0 3 5 5 . 3 1 1 , 3 7 6 4 4 . 6 9
H i d a l g o 2 , 2 3 6 1 , 1 0 3 4 9 . 3 2 1 , 1 3 3 5 0 . 6 8
J a l i s c o 6 , 3 2 2 5 , 3 4 5 8 4 . 5 5 9 7 7 1 5 . 4 5
M é x i c o 1 3 , 0 9 7 1 1 , 3 0 4 8 6 . 3 1 1 , 7 9 2 1 3 . 6 9
M i c h o a c á n 3 , 9 8 6 2 , 6 0 7 6 5 . 4 0 1 , 3 7 9 3 4 . 6 0
M o r e l o s 1 , 5 5 5 1 , 3 2 9 8 5 . 4 3 2 2 7 1 4 . 5 7
N a y a r i t 9 2 0 5 9 0 6 4 . 1 6 3 3 0 3 5 . 8 4
Nuevo León 3 , 8 3 4 3 , 5 8 1 9 3 . 4 1 2 5 3 6 . 5 9
O a x a c a 3 , 4 3 9 1 , 5 3 1 4 4 . 5 3 1 , 9 0 7 5 5 . 4 6
P u e b l a 5 , 0 7 7 3 , 4 6 7 6 8 . 2 8 1 , 6 1 0 3 1 . 7 2
Q u e r é t a r o 1 , 4 0 4 9 4 9 6 7 . 5 7 4 5 5 3 2 . 4 3
Quintana Roo 8 7 5 7 2 2 8 2 . 4 6 1 5 3 1 7 . 5 3
San Luis Potosí 2 , 2 9 9 1 , 3 5 8 5 9 . 0 4 9 4 2 4 0 . 9 5
S i n a l o a 2 , 5 3 7 1 , 7 1 0 6 7 . 4 2 8 2 6 3 2 . 5 8
Sonora 2 , 2 1 7 1 , 8 4 2 8 3 . 0 9 3 7 5 1 6 . 9 1
Ta b a s c o 1 , 8 9 2 1 , 0 1 7 5 3 . 7 4 8 7 5 4 6 . 2 7
Ta m a u l i p a s 2 , 7 5 3 2 , 3 5 2 8 5 . 4 2 4 0 1 1 4 . 5 8
T l a x c a l a 9 6 3 7 5 5 7 8 . 4 6 2 0 7 2 1 . 5 5
Ve r a c r u z 6 , 9 0 9 4 , 0 8 0 5 9 . 0 5 2 , 8 2 9 4 0 . 9 5
Yu c a t á n 1 , 6 5 8 1 , 3 4 9 8 1 . 3 4 3 1 0 1 8 . 6 6
Z a c a t e c a s 1 , 3 5 4 7 2 2 5 3 . 3 5 6 3 2 4 6 . 6 5
N a c i o n a l 9 7 , 4 8 5 7 2 , 7 6 0 7 4 . 6 4 2 4 , 7 2 4 2 5 . 3 6
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Fuente: INEGI 2001a.

MA PA 1.1. PO R C E N TA J E D E L A P O B L A C I Ó N R U R A L P O R E N T I D A D F E D E R AT I VA, 2000
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GR Á F I C A 1.3. RE L A C I Ó N E N T R E F E C U N D I D A D, D E S A R R O L L O Y U R B A N I Z A C I Ó N A N I V E L E S TATA L, 2000

Fuente: CO N A P O 2 0 0 1 b .

Contexto
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GR Á F I C A 1.4. PO B L A C I Ó N E C O N Ó M I C A M E N T E A C T I VA P O R S E C T O R O

A C T I V I D A D C O M O P O R C E N TA J E D E L T O TA L, 1995-2000

F u e n t e: INEGI 2 0 0 3 d .

De acuerdo con la gráfica 1.4, entre 1950 y

2000, la participación de la población económica-

mente activa en el sector primario se redujo de casi

60% a menos del 20%. Esta disminución se encuen-

tra relacionada con la reducción de la población

rural en el mismo periodo de casi 60% de la pobla-

ción a poco más de la cuarta parte (ver cuadro 1.1).

También, encontramos que la producción del sector

agropecuario representa menos del 5% del total na-

cional. Esta asimetría económico-demográfica tiene

un gran poder explicativo sobre los problemas es-

tructurales de pobreza en nuestro país, en la medida

en que casi una quinta parte de la población econó-

micamente activa genera menos de la vigésima parte

de la riqueza nacional y está concentrada en la po-

blación rural dedicada a actividades agropecuarias. 

Finalmente, la población económicamente activa

en el sector primario ejerce presiones directas sobre

ecosistemas y recursos naturales a través de la agri-

cultura y la ganadería, con un amplio impacto

territorial en la ocupación y transformación de los es-

pacios naturales. Esto se debe en gran medida a la

combinación de usos y costumbres, estancamiento

tecnológico y baja productividad, que se asocia con

la perpetuación de los niveles de pobreza.

La pobreza

Otro de los elementos del contexto que debe tomar-

se en cuenta para entender la situación y las

perspectivas ambientales del país es la pobreza. La

experiencia ha mostrado, que por un lado, la pobla-

ción pobre se convierte en uno de los grupos más

vulnerables a la degradación ambiental, al no permi-

tirle a los hogares tomar acciones para evitar o

mitigar los impactos negativos ocasionados por el de-

terioro ambiental y, por el otro, esta marginación

promueve un uso más acelerado de los recursos na-

turales dadas las necesidades del consumo presente,

lo cual limita las opciones de inversión de los hoga-

res para lograr un uso eficiente de sus recursos. 

La pobreza es, sin embargo, un concepto com-

plejo, y las mediciones de la misma son a menudo

muy polémicas. En este caso, se presentan las estima-

ciones desarrolladas por la Secretaría de Desarrollo

Social (2003) a partir de una clasificación de tres lí-

neas de referencia: pobreza alimentaria, desarrollo

de capacidades y de patrimonio. 1a, b, c

En el año 2002, uno de cada cinco hogares del

país se hallaba en condiciones de pobreza alimenta-

ria, mientras que casi uno de cada tres hogares se
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encontraba por debajo del umbral de in-

greso para el desarrollo de capacidades y

casi la mitad de los hogares presentaba

recursos insuficientes para el desarrollo

de patrimonio. Al ser los hogares con ma-

yor nivel de pobreza también los más

grandes, la proporción de personas en los

diversos niveles de pobreza es aún mayor.

Ahora bien, la pobreza en México tiene

un carácter fundamentalmente rural. En el

cuadro 1.7 observamos que en los hoga-

res rurales tres de cada diez tienen

condiciones de pobreza alimentaria, uno

de cada tres no cuenta con los recursos

para el desarrollo de capacidades, mientras que tres

de cada cinco enfrentan problemas relacionados con

el desarrollo de su patrimonio. Por su parte, en zonas

urbanas sólo uno de cada doce presentan pobreza

alimentaria, uno de cada ocho presentan imposibili-

dad de desarrollo de capacidades y uno de cada tres

tiene incapacidad en el desarrollo del patrimonio.

Observamos también que por cada hogar con pobre-

za alimentaria e imposibilidad de desarrollo de

capacidades en el sector urbano, hay tres en el sector

rural, mientras que por cada hogar con incapacidad

para el desarrollo de patrimonio en las zonas urbanas

hay aproximadamente dos que enfrentan este proble-

ma en el ámbito rural. 

En este sentido, las estadísticas reflejan que la po-

breza rural no sólo es mayor en todos los niveles, sino

que es más profunda, es decir, la brecha entre su in-

greso promedio y el requerido para superar el nivel

de pobreza es mayor que para los hogares urbanos

(SEDESOL 2003). De la misma manera, los hogares en

localidades rurales tienen un menor acceso a los ser -

vicios públicos respecto a las localidades urbanas

(cuadro 1.8).

Diversidad cultural

La población hablante de lengua indígena del país,

alcanza los 12 millones de personas, lo que ubica a

México como el octavo país con mayor presencia

étnica. Estos grupos tienen una gran diversidad cul-

t u ral, de la cual sus más de 60 lenguas indígenas

son un ejemplo representativo. En lo económico, el

70% de la población económicamente activa de las

comunidades indígenas es fundamentalmente agrí-

cola, lo que contrasta fuertemente con el resto de la

población. 

El territorio habitado por grupos indígenas co-

rresponde a la quinta parte del total nacional, la

cual no sólo es importante en términos ambientales

por su extensión, sino porque representan las regio-

nes biológicamente más diversas del país. De

h e cho, el 60 % de las zonas forestales están en zo-

nas indígenas. Esto implica que las estrategias de

c o n s e r vación tengan que tomar en cuenta las parti-

cularidades de los pueblos indígenas, ya que son

actores clave para asegurar la conservación de la di-

versidad biológica del país. 

Dimensión económica

En el plano económico nacional, la década de los

n oventa fue exitosa en materia de crecimiento real

del ingreso.

Como puede apreciarse en el cuadro 1.9 el Pro-

ducto Interno Bruto aumentó considera b l e m e n t e

entre 1990 y 2000; esto representa una tasa prome-

dio de 4% anual en términos reales (incluyendo la

contracción de la economía de 1995), un nivel eleva-

do en comparación con periodos anteriores, y

respecto del crecimiento de otros países.

También es importante destacar que el crecimien-

to per capita de la economía2 fue igualmente

significativo durante dicho decenio, puesto que se

observan tasas de crecimiento superiores al 2% des-

pués de la crisis económica de 1995. 

Contexto

CU A D R O 1.7. PO B R E Z A E N L A S Z O N A S U R B A N A S Y R U R A L E S

C O M O P O R C E N TA J E D E P E R S O N A S Y H O G A R E S, 2003

C l a s i f i c a c i ó n U r b a n a R u r a l
P e r s o n a s H o g a r e s P e r s o n a s H o g a r e s

Pobreza alimentaria 1 1 . 4 8 . 5 3 4 . 8 2 8 . 5
Desarrollo de capacidades 1 6 . 0 1 2 . 2 4 3 . 8 3 6 . 5
Desarrollo de patrimonio 4 2 . 0 3 5 . 4 6 7 . 5 5 9 . 4

Fuente: SE D E S O L 2 0 0 3 .

CU A D R O 1.8. DI S P O N I B I L I D A D D E S E R V I C I O S E N L O S

H O G A R E S D E L O C A L I D A D E S R U R A L E S Y U R B A N A S, 2000

S e rv i c i o s R u r a l U r b a n o
( % ) ( % )

Agua entubada 6 8 . 7 9 4 . 9
D r e n a j e 3 8 . 2 9 0 . 4
Energía eléctrica 8 4 . 6 9 8 . 2

Nota: Se consideran localidades rurales las menores de 2,500
habitantes y urbanas las de 2,500 habitantes y más.
Fuente: INEGI 2001a.
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Patrones de consumo y generación de
residuos

Por otra parte, el nivel de ingresos de la población

tiene una influencia directa en el consumo. Los ma-

yores niveles de ingreso en ciertos estratos de la

población han traído como consecuencia un cam-

bio importante en los patrones de consumo.

Considérese por ejemplo lo sucedido en relación

con el número de vehículos en circulación, el cual

se ha triplicado de 1980 al 2001, llegando a más de

18 millones de vehículos (cuadro 1.11), un ritmo de

crecimiento superior al de la economía en su con-

j u n t o .

De la misma manera, este aumento en el ingreso

disponible repercute directamente en el volumen de

residuos generados ya que estos se encuentran direc-

tamente relacionados con el nivel y características

del consumo de bienes y servicios. Pese a que en Mé-

xico aún no se han estimado los factores de

generación de residuos en función del nivel de ingre-

so de los habitantes, en el cuadro 1.12 y gráfica 1.5

se presenta una estimación preliminar3 que nos per-

mite obtener una aproximación al volumen de

residuos que generan los diferentes estratos de la po-

blación según su decil de ingreso.

Estos resultados nos indican que los estra t o s

más ricos de la población tienden a generar un ma-

yor volumen de residuos. De hecho, el 20% más

rico de la población genera casi el 30% de los re-

s i d u o s .

Comercio internacional

Como se observa en el cuadro 1.13, en el periodo

que va de 1988 a 2001 todos los sectores produc-

t ivos incrementaron sus exportaciones en términos

reales (pesos de 1999). Pa ra el sector primario (ac-

t ividades agropecuarias, silvicultura y pesca) hubo

un crecimiento casi del 100%. El sector manufac-

turero creció más de 300%. Sin embargo, este

crecimiento es superado por la actividad maquila-

d o ra, que incrementó sus exportaciones en más de

500%. Finalmente, el resto de las exportaciones

( i n c l u yendo a las de petróleo), tuvieron va r i a c i o n e s

menos significativas con respecto a los otros ru-

bros. Este comportamiento es representado en la

gráfica 1.6.

En cuanto a las importaciones (cuadro 1.14), pa-

ra el año 2001 nuestro país incrementó casi en 300%

sus compras de bienes de consumo con respecto a

1990; un comportamiento similar ocurrió en el caso

CU A D R O 1.9. PR O D U C T O IN T E R N O BR U T O,1 1 9 8 8 - 2 0 0 1

T é rminos absolutos Per cápita
A ñ o Miles de millones Miles de millones C r e c i m i e n t o Miles de pesos Miles de pesos C r e c i m i e n t o

de pesos corrientes de pesos de 1993 real anual (%) c o r r i e n t e s de 1993 real anual (%)

1 9 8 8 4 1 6 1 , 0 4 2 n . d . 5 . 1 1 2 . 7 n . d .
1 9 8 9 5 4 9 1 , 0 8 6 4 . 2 0 6 . 6 1 3 . 0 2 . 0 6
1 9 9 0 7 3 9 1 , 1 4 1 5 . 0 7 8 . 7 1 3 . 4 2 . 9 7
1 9 9 1 9 4 9 1 , 1 8 9 4 . 2 2 1 0 . 9 1 3 . 7 2 . 1 9
1 9 9 2 1 , 1 2 5 1 , 2 3 2 3 . 6 3 1 2 . 7 1 3 . 9 1 . 6 6
1 9 9 3 1 , 2 5 6 1 , 2 5 6 1 . 9 5 1 3 . 9 1 3 . 9 0 . 0 8
1 9 9 4 1 , 4 2 0 1 , 3 1 2 4 . 4 2 1 5 . 4 1 4 . 3 2 . 5 8
1 9 9 5 1 , 8 3 7 1 , 2 3 1 - 6 . 1 7 1 9 . 6 1 3 . 1 - 7 . 7 4
1 9 9 6 2 , 5 2 6 1 , 2 9 4 5 . 1 5 2 6 . 6 1 3 . 6 3 . 4 9
1 9 9 7 3 , 1 7 4 1 , 3 8 2 6 . 7 7 3 2 . 9 1 4 . 3 5 . 1 9
1 9 9 8 3 , 8 4 6 1 , 4 5 1 5 . 0 3 3 9 . 3 1 4 . 8 3 . 5 5
1 9 9 9 4 , 5 9 4 1 , 5 0 4 3 . 6 2 4 6 . 3 1 5 . 2 2 . 2 2
2 0 0 0 5 , 4 9 1 1 , 6 0 3 6 . 5 6 5 4 . 6 1 5 . 9 5 . 1 8
2 0 0 1 5 , 8 2 9 1 , 6 0 0 - 0 . 1 7 5 7 . 2 1 5 . 7 - 1 . 4

1. Con base en cifras definitivas (a precios de mercado) del Sistema de Cuentas Nacionales de México de 1988 a 2001. Los cálculos
en términos per cápita se realizaron con base en las estimaciones y proyecciones de población a mitad de año del CO N A P O,
actualizadas en los datos definitivos del XII Censo General de Población y Vivienda de 2000.
n.d.= No disponible.
Fuente: INEGI 2003d.
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CU A D R O 1.10. DI S T R I B U C I Ó N D E L I N G R E S O C O R R I E N T E Y M O N E TA R I O D E L O S H O G A R E S ( PO R C E N TA J E), 
P O R D E C I L D E I N G R E S O1

D e c i l2 1 9 9 4 1 9 9 8 2 0 0 2
Ingreso I n g r e s o I n g r e s o I n g r e s o I n g r e s o I n g r e s o

c o r r i e n t e3 m o n e t a r i o4 c o r r i e n t e m o n e t a r i o c o r r i e n t e m o n e t a r i o

1 1 . 6 1 . 0 1 . 5 0 . 9 1 . 6 1 . 2
2 2 . 8 2 . 3 2 . 7 2 . 2 2 . 9 2 . 5
3 3 . 7 3 . 3 3 . 6 3 . 2 3 . 9 3 . 6
4 4 . 6 4 . 3 4 . 7 4 . 3 4 . 9 4 . 7
5 5 . 7 5 . 3 5 . 8 5 . 5 6 . 1 5 . 9
6 7 . 1 6 . 7 7 . 2 6 . 9 7 . 4 7 . 3
7 8 . 7 8 . 4 8 . 9 8 . 8 9 . 2 9 . 1
8 1 1 . 3 1 1 . 2 1 1 . 5 1 1 . 6 1 1 . 9 1 1 . 8
9 1 6 . 1 1 6 . 3 1 6 . 0 1 6 . 4 1 6 . 4 1 6 . 7
1 0 3 8 . 4 4 1 . 2 3 8 . 1 4 0 . 2 3 5 . 6 3 7 . 1

1. Datos de las encuestas nacionales de ingresos y gastos de los hogares, levantadas del 21 de agosto al 17 de noviembre de los años
señalados, con procedimientos de colección homogéneos. El periodo mencionado se toma de referencia para estandarizarlos de manera
trimestral. La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de las cifras.
2. Los deciles de hogares se determinan de acuerdo con su ingreso corriente total trimestral. Los hogares que tienen cero ingresos
corrientes monetarios, se clasificaron en el primer decil. Aunque cada decil tiene el mismo número de hogares su ordenamiento y
distribución es diferente al que resulta de ordenar los hogares de acuerdo con su ingreso corriente total y corriente monetario.
3. Son las percepciones en efectivo y/o en especie que recibieron los miembros del hogar durante el periodo de referencia a cambio
de la venta de su fuerza de trabajo a una empresa, institución o patrón, o bien el ingreso en efectivo y/o en especie de un negocio
agropecuario o no agropecuario propiedad de algún miembro del hogar, incluyendo también los alquileres, intereses, dividendos y
regalías derivados de la posesión de activos físicos o no físicos, los rendimientos derivados de cooperativas, las transferencias recibidas
que no constituyeron un pago por trabajo y otros ingresos corrientes recibidos por los miembros del hogar, así como el valor estimado a
precios de consumo final, de los productos y/o servicios de consumo final y privado obtenidos por autoconsumo, pago en especie,
regalos y la estimación del alquiler de la vivienda.
4. Son las percepciones en efectivo que recibieron los miembros del hogar durante el periodo de referencia a cambio de la venta de su
fuerza de trabajo a una empresa, institución o patrón, o bien el ingreso en efectivo y/o en especie de un negocio agropecuario o no
agropecuario propiedad de algún miembro del hogar, incluyendo también los alquileres, intereses, dividendos y regalías derivados de la
posesión de activos físicos y no físicos, los rendimientos derivados de cooperativas, las transferencias recibidas que no constituyeron un
pago por trabajo y otros ingresos corrientes.
Fuente: INEGI 2003d.

CU A D R O 1.11. PA R Q U E V E H I C U L A R E N C I R C U L A C I Ó N P O R T I P O (M I L E S D E U N I D A D E S), 1980-2001

A ñ o Total de Tipo de vehículo
v e h í c u l o s A u t o m ó v i l e s P a s a j e r o s C a r g a M o t o s

1 9 8 0 5 , 7 5 8 3 , 9 5 0 6 0 1 , 4 7 1 2 7 7
1 9 8 9 9 , 2 3 9 6 , 2 1 9 9 1 2 , 7 0 4 2 2 4
1 9 9 0 1 0 , 1 6 6 6 , 8 3 9 9 5 2 , 9 8 2 2 5 0
1 9 9 1 1 0 , 8 8 7 7 , 2 2 0 9 8 3 , 3 0 6 2 6 2
1 9 9 2 1 1 , 6 2 2 7 , 7 4 5 9 5 3 , 5 0 6 2 7 5
1 9 9 3 1 2 , 0 0 7 8 , 1 1 2 8 6 3 , 6 0 9 2 0 0
1 9 9 4 1 1 , 7 5 0 7 , 7 7 2 1 1 6 3 , 6 4 3 2 2 0
1 9 9 5 1 1 , 9 6 2 8 , 0 7 4 1 2 2 3 , 6 2 9 1 3 7
1 9 9 6 1 2 , 3 9 6 8 , 4 3 7 9 8 3 , 6 7 4 1 8 6
1 9 9 7 1 3 , 2 4 5 9 , 0 2 3 1 2 7 3 , 9 0 7 1 8 8
1 9 9 8 1 4 , 2 7 9 9 , 7 6 1 1 7 9 4 , 1 0 4 2 3 5
1 9 9 9 1 5 , 1 2 7 1 0 , 2 8 1 2 0 3 4 , 3 6 6 2 7 7
2 0 0 0 1 6 , 5 0 8 1 0 , 9 8 5 2 0 5 5 , 0 0 9 3 0 9
2 0 0 1 1 8 , 3 3 8 1 2 , 2 7 0 2 7 5 5 , 4 9 7 2 9 6

Fuente: INEGI 2003e.
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Fuentes: INEGI 2001b, SE D E S O L 2 0 0 1 .

de los bienes de uso intermedio (lo cual se explica

por las maquiladoras que tienen un proceso de en-

samblaje y requieren este tipo de bienes). El

crecimiento de la importación de bienes de capital

fue superior al 200% en el mismo periodo. Estas ten-

dencias se pueden observar en la gráfica 1.7. Esta

intensificación de las exportaciones ha significado

tanto un aumento en el uso de los recursos naturales

como una menor presión por otros que están siendo

importados. Resulta notable que crecieron todos los

impactos sobre los componentes ambientales usados

por el sector manufac- turero y las maquilas, mientras

que disminuyó la presión sobre los recursos petrole-

ros como fuente de divisas.

Inversión extranjera

Factores como la celebración de tratados internacio-

nales (como el Tratado de Libre Comercio con

América del Norte) y la aceptación del modelo ex-

portador y de las privatizaciones han generado un

panorama favorable para la inversión extranjera y

particularmente en la industria de la transformación

(maquilas). 

De esta manera, y analizando el desempeño de la

inversión extranjera directa total (cuadro 15), la pers-

pectiva resulta alentadora, ya que en el periodo

1994-2001 creció 1.5 veces. Sin embargo, este com-

CU A D R O 1.12. DI S T R I B U C I Ó N D E L I N G R E S O C O R R I E N T E D E

L O S H O G A R E S Y S U V O L U M E N D E R E S I D U O S G E N E R A D O S

(P O R C E N TA J E), P O R D E C I L D E I N G R E S O, 2000

D e c i l Ingreso Volumen de residuos
c o r r i e n t e g e n e r a d o s

1 1 . 5 4 . 2
2 2 . 6 6 . 1
3 3 . 6 7 . 1
4 4 . 6 8 . 2
5 5 . 7 9 . 5
6 7 . 1 1 0 . 9
7 8 . 8 1 1 . 3
8 1 1 . 2 1 3 . 4
9 1 6 . 1 1 4 . 4
1 0 3 8 . 7 1 4 . 8

Fuente: INEGI 2001b.

GR Á F I C A 1.5. VO L U M E N D E R E S I D U O S S Ó L I D O S U R B A N O S S E G Ú N E L N I V E L D E I N G R E S O

D E L A P O B L A C I Ó N, 2000
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Fuentes: INEGI 2003d.

CU A D R O 1.13. EX P O RTA C I O N E S D E B I E N E S Y S E R V I C I O S, 1 9 8 8 - 2 0 0 11

A ñ o Agropecuaria, I n d u s t r i a P e t r o l e r a s M a q u i l a s Otras 
silvicultura y pesca m a n u f a c t u r e r a e x p o rt a c i o n e s

1 9 8 8 5 . 8 4 8 . 1 1 9 . 7 4 1 . 5 2 9 . 2
1 9 8 9 6 . 1 4 9 . 6 1 9 . 2 4 5 . 5 3 2 . 2
1 9 9 0 6 . 3 5 3 . 1 1 9 . 0 5 0 . 2 3 2 . 1
1 9 9 1 6 . 9 5 7 . 0 2 0 . 4 5 2 . 8 3 1 . 7
1 9 9 2 5 . 8 5 9 . 4 2 0 . 2 6 0 . 7 3 1 . 1
1 9 9 3 6 . 8 6 5 . 4 2 0 . 1 6 8 . 2 3 1 . 1
1 9 9 4 6 . 7 7 8 . 6 1 9 . 9 8 7 . 4 3 3 . 1
1 9 9 5 9 . 4 1 1 6 . 5 2 0 . 4 1 0 7 . 3 4 0 . 2
1 9 9 6 8 . 9 1 4 0 . 5 2 4 . 1 1 3 2 . 8 4 1 . 0
1 9 9 7 8 . 9 1 5 2 . 2 2 6 . 4 1 5 6 . 7 4 0 . 3
1 9 9 8 9 . 7 1 6 2 . 4 2 6 . 1 1 8 9 . 3 4 3 . 5
1 9 9 9 1 0 . 4 1 8 0 . 4 2 3 . 8 2 2 6 . 2 4 3 . 8
2 0 0 0 1 1 . 4 2 0 1 . 8 2 4 . 6 2 7 8 . 5 4 7 . 8
2 0 0 1 1 1 . 4 2 0 1 . 5 2 4 . 5 2 6 4 . 7 4 1 . 6

1. Las sumas de los parciales pueden no coincidir con los totales debido al redondeo de las cifras. Los datos en miles de millones de
pesos de 1999.
Fuente: INEGI 2003d.

GR Á F I C A 1.6. EX P O RTA C I Ó N D E B I E N E S Y S E R V I C I O S, 1988-2001

Contexto
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portamiento no es generalizado, pues la inversión en

la industria de la transformación aumentó 45% en

seis años, y en el año 2001 alcanzó niveles por deba-

jo de 1994. La inversión en comercio siguió un

comportamiento similar. La responsable de la tenden-

cia total es la inversión en servicios, la cual ha

crecido en un factor de 5. En lo que se refiere a la in-

versión extranjera directa por país de origen, en el

periodo de 1994 al 2001, Estados Unidos de Améri-

ca representó un porcentaje superior al 70%.

La gráfica 1.8 ofrece un panorama temporal de la

importancia de cada sector en lo referente a la inver-

sión extranjera directa. Nótese que la industria de la

transformación captaba casi el 60% de la inversión

extranjera directa hasta el 2000. En el año 2001 ob-

servamos un declive que le lleva a captar menos del

20%, mientras que el sector servicios representó más

del 60%.

Cuentas nacionales ambientales

Una práctica cotidiana en la contabilidad nacional

en el cálculo del producto interno neto es el restar al

valor agregado de la producción el monto de la de-

preciación del capital físico, con el propósito de no

incluir valor generado a costa del agotamiento del ca-

pital físico, lo cual no es riqueza adicional, sino

simple- mente la transformación de un bien de capi-

tal a uno de consumo. Ahora bien, hasta fechas

recientes, esta práctica no había considerado que una

conversión similar sucediera cotidianamente con el

GR Á F I C A 1.7. IM P O RTA C I O N E S T O TA L E S P O R T I P O D E B I E N E S (FOB) 1990-2002

Fuente: INEGI 2003d.

CU A D R O 1.14. IM P O RTA C I O N E S T O TA L E S P O R T I P O D E

B I E N E S (FOB), 1990-20011

A ñ o Bienes Bienes de uso Bienes de
de consumo i n t e rm e d i o c a p i t a l

1 9 9 0 5 . 1 2 9 . 7 6 . 8
1 9 9 1 5 . 8 3 5 . 5 8 . 6
1 9 9 2 7 . 7 4 2 . 8 1 1 . 6
1 9 9 3 7 . 8 4 6 . 5 1 1 . 1
1 9 9 4 9 . 5 5 6 . 5 1 3 . 3
1 9 9 5 5 . 3 5 8 . 4 8 . 7
1 9 9 6 6 . 7 7 1 . 9 1 0 . 9
1 9 9 7 9 . 3 8 5 . 4 1 5 . 1
1 9 9 8 1 1 . 1 9 6 . 9 1 7 . 3
1 9 9 9 1 2 . 2 1 0 9 . 3 2 0 . 5
2 0 0 0 1 6 . 7 1 3 3 . 6 2 4 . 1
2 0 0 1 1 9 . 8 1 2 6 . 1 2 2 . 5

1. FOB, libre a bordo. La suma de los parciales puede no
coincidir con el total debido al redondeo de las cifras. Cantidades
en miles de millones de dólares
Fuente: INEGI 2002.
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CU A D R O 1.15. IN V E R S I Ó N E X T R A N J E R A D I R E C TA S E G Ú N S U D E S T I N O E C O N Ó M I C O, 1994-20011

A ñ o To t a l Industria de la transform a c i ó n S e rv i c i o s C o m e r c i o O t r a s

1 9 9 4 1 0 , 6 3 9 . 8 6 1 8 7 3 0 9 3 . 5 1 2 5 0 . 7 1 0 8 . 6
1 9 9 5 8 , 3 2 4 . 8 4 8 4 8 . 7 2 3 7 7 . 3 1 0 0 8 . 6 9 0 . 2
1 9 9 6 7 , 7 0 8 . 3 4 7 1 0 . 6 2 1 5 5 . 3 7 2 6 . 9 1 1 5 . 5
1 9 9 7 1 2 , 1 3 2 . 9 7 2 8 4 . 2 2 8 0 8 . 8 1 8 9 9 . 7 1 4 0 . 2
1 9 9 8 8 , 1 5 7 . 3 5 1 0 4 . 7 2 0 3 9 . 9 9 4 1 . 6 7 1 . 1
1 9 9 9 1 3 , 0 0 7 . 2 8 9 1 0 . 6 2 6 7 9 . 2 1 2 0 9 . 4 2 0 8
2 0 0 0 1 5 , 8 4 7 . 4 9 0 2 6 . 8 4 3 4 4 2 2 0 9 . 5 2 6 7 . 1
2 0 0 1 2 6 , 1 0 9 . 4 5 4 5 3 . 7 1 9 0 3 6 . 1 1 5 8 1 . 8 3 7 . 8

GR Á F I C A 1.8. IN V E R S I Ó N E X T R A N J E R A D I R E C TA S E G Ú N S U D E S T I N O E C O N Ó M I C O C O M O

P O R C E N TA J E D E L T O TA L

1. Cifras en millones de dólares. Incluye las importaciones temporales de activo fijo por parte de empresas maquiladoras. A partir de
1994 datos revisados y actualizados por la dependencia responsable al 31 de marzo de 2003. Las cifras anteriores a 1994 no son
comparables -y, por ende, no es válido sumarlas- respecto de años posteriores, debido a que las metodologías utilizadas en ambos
periodos son incompatibles. Antes de 1994 la Inversión Extranjera Directa anual se integraba con los montos notificados al Registro
Nacional de Inversiones Extranjeras en cada año (sin tomar en cuenta el rezago mencionado con respecto a las fechas en las que se
realizaban las inversiones), más los montos involucrados en los proyectos autorizados por la Comisión Nacional de Inversiones
Extranjeras (sin considerar que la aprobación de un proyecto no garantiza su realización). Por ello, la adición de los montos report a d o s
al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras con los aprobados por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras implicaba la
combinación de inversiones realizadas con proyectos a realizar. Para el periodo 1994-1998, la inversión extranjera directa se integra
con los montos notificados al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y materializada en el año de referencia, más importaciones de
activo fijo por parte de maquiladoras. A partir de 1999, se incluyen además los conceptos de nuevas inversiones fuera de capital social,
reinversión de utilidades y cuentas entre compañías que se han notificado al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Estas cifras no
incluyen las estimaciones de la IED aún no notificada al RNIE, debido a que no se cuenta con la desagregación por país de origen ni
por sector de destino de la IED.
Fuente: Secretaría de Economía 2002.

1. Incluye las importaciones temporales de activo fijo por parte de empresas maquiladoras.
Fuente: Secretaría de Economía 2002.

Contexto

1
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CU A D R O 1.16. BA L A N C E S F Í S I C O S D E L O S R E C U R S O S N AT U R A L E S, 1995 Y 2 0 0 0

R e c u r s o s Unidad de medida 1 9 9 5 2 0 0 0 Tasa de 
c a m b i o

Forestal (bosques)1 Millones de m3

de madera en rollo 2 , 4 2 0 2 , 3 1 1 4 . 5
Petróleo (reservas probadas)1 Millones de barriles 6 2 , 0 5 8 5 6 , 1 5 4 9 . 5
Agua (disponibilidad)1 Millones de m3 - 4 , 2 0 4 - 4 , 6 8 6 - 1 1 . 5
Contaminación del aire por emisiones primarias2 Miles de toneladas 3 6 , 9 0 1 5 0 , 8 2 8 - 3 7 . 7
Contaminación del suelo por residuos sólidos municipales2 Miles de toneladas 2 9 , 8 7 0 3 7 , 0 7 2 - 2 4 . 1
Contaminación del agua por principales contaminantes2 Millones de m3 1 8 , 5 1 3 2 0 , 4 9 5 - 1 0 . 7
Erosión de suelos3 Miles de toneladas 5 9 0 , 1 8 3 7 0 5 , 3 3 0 - 1 9 . 5

llamado capital natural. Los recursos naturales, esto

es, los bosques, el agua, el petróleo, el aire, la vida

silvestre, etcétera, forman parte del capital natural

que continuamente es degradado y agotado durante

los procesos de producción y consumo, lo que impli-

ca la reducción del acervo o del deterioro del capital

natural. Las cuentas nacionales no han típicamente

incorporado este hecho, y por tanto, sobreestiman el

verdadero valor agregado de la producción interna

del país. 

Los niveles de agotamiento y degradación del

medio ambiente como resultado de la actividad pro-

ductiva se ilustra más claramente en el cuadro 1.16,

donde se muestra la disminución en los balances fí-

sicos de los recursos naturales entre 1995 y 2000. En

concreto, se observa que el volumend de madera en

los bosques disminuyó 4.5%; las reservas probadas

de petróleo son menores en 9.5%. A finales del año

2000, contábamos con 11.5% de menor disponibili-

dad de agua. La contaminación al aire, suelo y agua

se incrementó en 37.7%, 24.1% y 10.7% respectiva-

mente. La erosión creció en 19.5%. 

En nuestro país, el Instituto Nacional de Estadísti-

ca, Geografía e Informática (INEGI) lleva varios años

desarrollando y aplicando una metodología para in-

corporar este agotamiento y degradación ambien-

tales dentro de las cuentas nacionales, y publica pe-

riódicamente el llamado Producto Interno Neto

Ecológico. Si bien estamos muy lejos de contar con

cuentas precisas, los resultados a la fecha de esta es-

timación muestran el gran impacto que tiene la

omisión del capital natural en la contabilidad nacio-

nal. Como se observa en el cuadro 1.17, el

agotamiento de los recursos naturales y la

d e g radación del medio ambiente representa

alrededor del 12% del Producto Interno Neto. 

Por su parte, el cuadro 1.18 muestra el Producto

Interno Neto (PIN) y Producto Interno Neto Ecológi-

co (PINE) generado por cada sector económico y

ejemplifica la relevancia de incluir en las cuentas na-

cionales el enfoque ecológico, ya que permite

reconsiderar la importancia de las actividades econó-

micas en la generación de riqueza a nivel nacional.

El caso más ilustrativo es la extracción de petróleo,

actividad que equivale al 0.64% del PIN, pero en el

PINE equivale a -0.09% por ser una industria basada

en gran medida en el agotamiento de un recurso na-

tural. En cambio, la actividad agrícola aporta 2.03%

al PIN, pero 2.18% al PINE.

Gestión de los recursos naturales

Un elemento importante del contexto es el relativo a

cómo México gestiona los recursos naturales. Tierra,

agua, vida silvestre, bosques, residuos, minería y re-

cursos pesqueros tienen un marco legal muy peculiar

que determina no sólo aspectos de propiedad y res-

ponsabilidad, sino que acota las posibilidades de

respuesta del Estado y las libertades de los individuos

para hacer uso de los recursos naturales y el medio

ambiente. A continuación se detalla brevemente ca-

da uno de estos rubros.

En relación con la gestión del territorio, el régi-

men legal mexicano establece la propiedad original

del Estado, pero ha transmitido el dominio de las tie-

1. Balance de apertura + / - cambios = balance de cierre.
2. Flujo de emisiones contaminantes.
3. Pérdida del suelo (flujo).
Fuente: INEGI  2002a.
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CU A D R O 1.17. PR O D U C T O IN T E R N O NE T O EC O L Ó G I C O, 1995-2000

A ñ o Producto Interno Neto, Costos totales por Costos totales P r o d u c t o
a precios de mercado a g o t a m i e n t o por agotamiento I n t e rn o

y degradación y degradación Neto 
como porcentaje del E c o l ó g i c o

producto interno neto (%)

1 9 9 5 1 , 6 2 6 . 2 1 9 8 . 9 1 2 . 2 1 , 4 2 7 . 2
1 9 9 6 2 , 2 5 2 . 5 2 5 8 . 9 1 1 . 5 1 , 9 9 3 . 6
1 9 9 7 2 , 8 5 0 . 8 3 3 9 . 1 1 1 . 9 2 , 5 1 1 . 6
1 9 9 8 3 , 4 4 9 . 1 4 1 6 . 3 1 2 . 1 3 , 0 3 2 . 8
1 9 9 9 4 , 1 3 1 . 8 5 0 2 . 2 1 2 . 2 3 , 6 2 9 . 7
2 0 0 0 4 , 9 6 1 . 8 5 7 3 . 0 1 1 . 5 4 , 3 8 8 . 8

Cifras en miles de millones de pesos corrientes
Fuente: INEGI 2002a.

CU A D R O 1.18. SU P E R F I C I E D E Á R E A S N AT U R A L E S P R O T E G I D A S (M I L E S D E H E C T Á R E A S)

A ñ o P a rques R e s e rva Área de Área de M o n u m e n t o s O t r a s S a n t u a r i o s4 To t a l3 % de la
n a c i o n a l e s de la protección de p r o t e c c i ó n n a t u r a l e s c a t e g o r í a s s u p e rf i c i e

b i o s f e r a r e c u r s o s de flora t o t a l
y fauna

1 9 9 1 7 4 9 . 5 4 , 4 8 1 . 7 1 8 3 . 6 2 , 7 9 2 . 7 6 . 0 6 0 2 . 2 8 , 8 1 5 . 7 4 . 5
1 9 9 2 8 0 1 . 7 4 , 8 4 6 . 2 1 8 3 . 6 2 , 8 0 4 . 9 1 3 . 0 6 0 2 . 2 9 , 2 5 1 . 7 4 . 7
1 9 9 3 8 0 1 . 7 6 , 5 0 8 . 7 1 8 3 . 6 2 , 8 0 4 . 9 1 3 . 0 6 0 2 . 2 1 0 , 9 1 4 . 1 5 . 6
1 9 9 4 1 , 1 3 5 . 5 7 , 2 7 9 . 3 1 8 3 . 6 4 , 3 2 3 . 0 1 3 . 0 6 0 2 . 2 1 3 , 5 3 6 . 6 6 . 9
1 9 9 5 1 , 1 4 2 . 6 7 , 5 9 1 . 5 1 8 3 . 6 4 , 3 2 3 . 0 1 3 . 0 6 0 2 . 2 1 3 , 8 5 5 . 9 7 . 1
1 9 9 6 1 , 3 6 9 . 9 7 , 7 3 5 . 8 1 8 3 . 6 4 , 4 1 5 . 9 1 3 . 0 6 0 2 . 2 1 4 , 3 2 0 . 4 7 . 3
1 9 9 7 1 , 3 6 9 . 9 8 , 1 1 9 . 4 1 8 3 . 6 4 , 4 1 5 . 9 1 3 . 0 6 0 2 . 2 1 4 , 7 0 4 . 0 7 . 5
1 9 9 8 1 , 3 9 6 . 0 8 , 7 9 9 . 6 1 8 3 . 6 4 , 4 2 3 . 1 1 3 . 0 6 0 2 . 2 1 5 , 4 1 7 . 5 7 . 8
1 9 9 91 1 , 3 9 7 . 1 9 , 2 0 1 . 9 1 8 3 . 6 4 , 4 2 3 . 1 1 4 . 1 6 0 2 . 2 1 5 , 8 2 1 . 9 8 . 1
2 0 0 01 1 , 3 4 6 . 3 1 0 , 4 3 6 . 3 1 8 3 . 6 4 , 4 7 3 . 9 1 4 . 1 6 0 2 . 2 1 7 , 0 5 6 . 6 8 . 6
2 0 0 1 1 , 3 4 6 . 3 1 0 , 4 3 6 . 3 1 8 3 . 6 4 , 4 7 3 . 9 1 4 . 1 6 0 2 . 2 1 7 , 0 5 6 . 6 8 . 6
2 0 0 2 1 , 3 4 6 . 3 1 0 , 4 6 6 . 5 2 2 3 . 1 4 , 8 4 7 . 3 1 4 . 1 6 0 2 . 2 2 . 54 1 7 , 5 0 2 . 2 8 . 9
2 0 0 3 1 , 3 9 7 . 1 1 0 , 4 7 9 . 5 3 9 . 7 5 , 5 5 8 . 6 1 4 . 1 3 6 6 . 3 0 . 7 1 7 , 8 5 6 . 2 9 . 1

1. Las diferencias de superficies entre 1999 y 2000, se generaron a partir de las publicaciones de decreto de creación, redelimitación
y recategorización de las áreas naturales protegidas entre septiembre y noviembre de 2000.
2. En 2002 se decretan por primera vez dos áreas con la categoría de santuarios, una más de las categorías consideradas en la LGEEPA.
3. Los datos son susceptibles de cambiar con posterioridad a consecuencia de adiciones o supresiones, conforme al análisis y
evaluación de las áreas naturales protegidas para su recategorización, derogación, abrogación y en su caso, por las precisiones.
4. Incluye porciones continentales y marinas (sin desglosarse). Base de cálculo 196,437,500 ha.
Fuente: CO N A N P 2 0 0 3 a .

rras a particulares. Dentro de la propiedad privada,

existen dueños individuales y colectivos, estos últi-

mos bajo diversas formas de propiedad tales como

ejidos y comunidades que fueron dotados desde el

periodo colonial y hasta 1992, cuando se da fin al re-

parto agrario. Actualmente, los ejidos y comunidades

conforman el tipo de propiedad más importante. De

hecho, alrededor del 52% del territorio está en ma-

nos de 30,513 ejidos y comunidades que agrupan a

más de 4 millones de comuneros y ejidatarios (Regis-

tro Agrario Nacional 2004). Dentro de las áreas con

vegetación natural, la proporción de estas propieda-



des sociales tiende a ser mayor, por lo que la impor-

tancia del manejo colectivo de recursos naturales

tiene una gran relevancia en la agenda de conserva-

ción del país. En el mapa 1.2 se muestran las regiones

del territorio nacional que tienen un régimen de pro-

piedad colectiva.

El Estado tiene la facultad adicional de establecer

modalidades al uso de la tierra, siendo ésta una de las

formas de regulación más empleada tanto a nivel urba-

no como rural. De particular relevancia dentro de esta

gama de modalidades es la creación de áreas natura-

les protegidas (cuadro 1.18). Aunque el rango de

limitaciones al uso es muy diverso dentro de cada una

de las categorías, todas han aumentado su superficie

en la última década, para pasar de 4.5% de la superfi-

cie nacional total en 1991 a 9.1% para el año 2003.

En lo relativo al manejo de la vida silvestre, la le-

gislación ha tenido cambios recientes en la legis-

lación, derogándose la antigua Ley de Caza y susti-

tuyéndose por la Ley General de Vida Silvestre, mis-

ma que otorga a los propietarios o legítimos

poseedores de los predios del derecho a hacer un

uso sustentable de la vida silvestre en sus terrenos.

Esta política de aprove chamiento ha dado como re-

sultado durante los últimos años la creación de

numerosas unidades de aprove chamiento de vida sil-

vestre en las que se promueve un uso sustentable de

la flora y fauna silve s t r e .

La pesca en México tiene también un marco nor-

mativo particular, el Estado ejerce control sobre la

plataforma continental y los zócalos submarinos de

las islas así como sobre las 200 millas náuticas de zo-

na económica exclusiva. En esta última, la nación

tiene que autorizar las actividades de aprovecha-

miento. En el ámbito económico, la activ i d a d

pesquera ha sido sujeta a diversos subsidios, dentro

de los que destaca el subsidio al precio del combus-

tible. Ese dominio de la nación también ha justificado

40

MA PA 1.2.  TE R R E N O S E J I D A L E S Y C O M U N A L E S A N I V E L N A C I O N A L

Las zonas en azul corresponden a los terrenos comunales, mientras que las zonas en verde corresponden a los terrenos ejidales.
Fuente: Elaboración propia con base a datos del Registro Agrario Nacional 2003.
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la creación de un sistema de áreas naturales protegi-

das marinas.

En México, las actividades inherentes a los recur-

sos silvícolas se encuentran normadas por la Ley

Forestal y su Reglamento. México ha tenido ocho le-

yes forestales emitidas en: 1884, 1926, 1938, 1942,

1960, 1986, 1992, 19974 y 2003. Más allá de sus pe-

culiaridades, resalta la enorme inestabilidad jurídica

en el manejo de un recurso que tiene largos periodos

de crecimiento. Desde su primera ley, México ha te-

nido una nueva cada 13 años en promedio, y la

situación es aún más extrema durante los últimos 18

años, en los que hemos contado con cuatro leyes.

Históricamente, el centro de la atención de la legisla-

ción ha sido la producción maderable, y no fue sino

hasta tiempos recientes que la legislación ha atendi-

do otras dimensiones, tales como los productos no

maderables y los servicios ambientales.

El Estado ejerce un control directo también sobre

los recursos hídricos. El aprovechamiento del agua

requiere de la autorización del Estado y se cobran de-

rechos por su uso a los usuarios industriales y

urbanos. Sin embargo, los sistemas de cobro son aún

limitados y no todos pagan lo que consumen. Los

usuarios agrícolas, que aprovechan más del 80% del

agua, están exentos del cobro, así como algunas in-

dustrias que tienen un subsidio parcial. Desde un

punto de vista económico, estos subsidios y fallas del

sistema de cobro contribuyen a un uso excesivo del

agua, ya que el usuario no enfrenta el costo real de la

provisión del agua.

El aire también se encuentra bajo el control gu-

bernamental, y está regulado en su calidad a través

de normas de emisión de diversos contaminantes y

fuentes. Esta normatividad es particularmente amplia

en las zonas urbanas, en las que la contaminación at-

mosférica representa uno de los principales proble-

mas ambientales.

La minería y notablemente el petróleo, siguen

siendo actividades sobre las que el Estado tiene un in-

terés particular. Siendo estas actividades de interés

público, la ley Minera establece que estas actividades

tienen preferencia por encima de otros usos alterna-

tivos del terreno. En el caso de la actividad petrolera,

la única empresa productora, PEMEX, es una paraesta-

tal que ayuda de manera significativa a comple-

mentar la recaudación.

Finalmente, en lo relativo a los residuos, la legis-

lación otorga atribuciones diferenciadas a los dife-

rentes niveles de gobierno, siendo los municipios los

encargados de los servicios de limpia y la disposición

de los residuos urbanos. A nivel federal se regula el

manejo de los residuos considerados como peligro-

sos y de manejo especial. 
En este apartado se han presentado, de manera

general, algunos de los rasgos más relevantes del
crecimiento dinámico y de la tra n s f o r m a c i ó n
económica de nuestro país en los últimos años. Y
aunque es indudable que el incremento en el ingreso
disponible, el empleo, la educación, etc. representan
grandes beneficios para la población; no se puede
ignorar el hecho de que estos procesos se han
traducido en presiones crecientes sobre los recursos
naturales, el medio ambiente y los ecosistemas del
país; sobre las cuales, el gobierno y la sociedad civil
están trabajando para detenerlas y en su caso
revertirlas, sin embargo esto ya no es asunto de este
apartado, pues estos y otros aspectos se examinan
con profundidad en las siguientes secciones.
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CU A D R O 1.19. MA R C O N O R M AT I V O B Á S I C O PA R A E L M A N E J O D E L O S R E C U R S O S N AT U R A L E S Y E L M E D I O A M B I E N T E

Elementos del
medio ambiente

Ti e r r a

Vida silvestre

E c o s i s t e m a s
marinos y 
c o s t e r o s

Régimen de propiedad
(Facultad en materia ambiental)

La Constitución establece que
el régimen de propiedad en el
territorio nacional corresponde
originariamente a la Nación.

De acuerdo con la Ley General
de Vida Silvestre, es deber de
todos los habitantes del país,
c o n s e rvar la vida silvestre, y
por lo tanto, queda prohibido
todo acto que implique su
destrucción, daño o
p e rturbaciones, en perjuicio de
los intereses de la Nación. 

La Constitución prescribe que
corresponde a la Nación el
dominio directo de todos los
recursos naturales de la
p l a t a f o rma continental y los
zócalos submarinos de las
islas. La Nación también ejerce
una zona económica exclusiva
que comprende 200 millas
náuticas medidas a partir de la
línea base desde la cual se
mide el mar territorial.

Modalidad de gestión

La Nación tiene el derecho de trasmitir
el dominio de las tierras a part i c u l a r e s ,
constituyendo propiedad privada. El
g o b i e rno federal puede imponer a la
propiedad la modalidad que dicte el
interés público, sea propiedad privada,
ejidal o comunal. 
El Estado también ha impuesto
modalidades al uso de suelo con fines
ambientales, tales como las áreas
naturales protegidas, tanto federales
como estatales.

Los propietarios o legítimos poseedores
de los predios en donde se distribuye
la vida silvestre, tendrán derechos de
aprovechamiento sustentable sobre sus
ejemplares, partes y derivados, y
requiere de una autorización previa. 

Los privados pueden beneficiarse de la
explotación de los recursos pesqueros,
respetando los lineamientos de la Ley
de Pesca. Sin embargo, se observ a
una explotación irracional de estos
recursos, lo cual ha puesto en peligro
la supervivencia de ciertas especies.

Política económica

Corresponde a los municipios el cobro
correspondiente sobre la propiedad
raíz (predial). Sin embargo, sólo está
gravada la propiedad privada, no así
los ejidos y la propiedad comunal.

Para la conservación de la vida
silvestre la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales
identificará las especies y población en
riesgo y prioritarias para la
c o n s e rvación, el hábitat para la
c o n s e rvación de estas especies y las
vedas correspondientes para la
c o n s e rvación y la recuperación de las
poblaciones. También se reglamentan
los aprovechamientos extractivos (antes
p e rmisos de caza), así como las arm a s
de caza y medios de captura.

Existen ciertos beneficios fiscales en el
sector pesquero como la referenciación
del combustible a precios
i n t e rnacionales y el régimen
simplificado; es decir, a los dueños de
las embarcaciones se les transfieren
recursos fiscales correspondientes a
devoluciones aplicadas al diesel, y
además pueden acreditar el Impuesto
sobre la renta por el sistema de crédito
sustitutivo al salario. Ta m b i é n
corresponde al Ejecutivo la
d e t e rminación de Áreas Naturales
Protegidas para conservar los
ecosistemas marinos y costeros. 

( C o n t i n ú a )
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CU A D R O 1.19. MA R C O N O R M AT I V O B Á S I C O PA R A E L M A N E J O D E L O S R E C U R S O S N AT U R A L E S Y E L M E D I O A M B I E N T E

Elementos del
medio ambiente

B o s q u e s

A g u a

A i r e

Modalidad de gestión

La Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable regula y fomenta la
c o n s e rvación, protección, restauración,
producción, ordenación, el cultivo,
manejo y aprovechamiento de los
ecosistemas forestales del país y sus
recursos. En ella, se establece que el
aprovechamiento forestal requiere de
autorización de la Secretaría de Medio
Ambiente y de Recursos Naturales. Sin
embargo, el aprovechamiento con fines
comerciales no maderables requiere
sólo de un aviso a la Secretaría,
mientras que la colecta y uso de los
recursos forestales con fines de
investigación requiere de la
autorización de la Secretaría.

La federación puede otorgar contratos,
concesiones, licencias, perm i s o s ,
autorizaciones y asignaciones, así
como puede reconocer derechos en
materia de agua a organismos públicos
y a privados. Los usos del agua son: i)
el uso público urbano, para cual la
Comisión Nacional del Agua (CNA)
asigna al sistema estatal o municipal
de agua potable y alcantarillado el
control sobre el agua; ii) el uso
agrícola dentro del cual los ejidatarios,
comuneros y pequeños propietarios
dispondrán del derecho de
explotación; iii) el uso para la
generación de energía eléctrica, en el
que la CNA otorga el título de
asignación a las empresas públicas y;
iv) el uso en otras actividades
productivas, que se refiere a la
concesión a personas físicas y morales.

De acuerdo con la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, corresponde a la Federación
la regulación de la contaminación de
la atmósfera de todo tipo de fuentes
emisoras, así como la prevención y el

Política económica

Para obtener la autorización para el
aprovechamiento de recursos forestales
maderables es necesario presentar un
programa de manejo forestal, el cual
debe de incluir, entre otras cosas, las
medidas para conservar y proteger el
hábitat de especies de flora y fauna
silvestres amenazadas o en peligro de
extinción, las medidas de prevención y
mitigación de impactos ambientales y
los compromisos de forestación o
reforestación. 
El pago por servicios ambientales es
una opción que intenta igualar el costo
de oportunidad de modificar el uso
forestal del suelo para que los
propietarios de predios con bosque y
selva decidan conservar su actividad.
Este programa inició en el 2003.

Las cuotas de los derechos por uso o
aprovechamiento de aguas nacionales
son diferenciales en nueve zonas de
disponibilidad. Actualmente, se exenta
del pago de esos derechos a usos
municipales para consumo doméstico
en poblaciones rurales. También hay
cuotas diferenciales a los derechos de
descarga y de infiltración de aguas
residuales, de acuerdo con la
clasificación de los cuerpos receptores.
Hay subsidios muy importantes en uso
para la generación de energía, y para
el caso de uso agrícola hay una tarifa
cero. Además, hay subsidios en las
tarifas eléctricas para el bombeo de
agua. En este sentido, estos subsidios
producen incentivos al consumo
ineficiente y distorsionan la asignación
adecuada de recursos.

Para controlar la contaminación
atmosférica por parte de fuentes fijas,
en la Zona Metropolitana del Valle de
México, hay exenciones bajo
contingencias ambientales, es decir,
aquellas empresas que hayan 

Régimen de propiedad
(Facultad en materia ambiental)

En la Constitución se señala
que la Nación tiene el derecho
de imponer la organización
colectiva de los ejidos y
comunidades, para el fomento
de la silvicultura, y para evitar
la destrucción de los elementos
naturales. De esta manera, las
decisiones individuales
d e t e rminan el destino de los
ecosistemas forestales de
México, dentro del marco
jurídico e institucional de la
propiedad ejidal y comunal.
Asimismo, la ley estipula que
los bosques no podrán ser 
p a r c e l a b l e s .

La Nación tiene la propiedad
de las aguas comprendidas
dentro de los límites del
territorio nacional, de acuerdo
con la Constitución, y señala
que los municipios son los
encargados de proveer el
s e rvicio público de agua
potable y alcantarillado.
Asimismo, la Ley de Aguas
Nacionales tiene como objeto
regular la explotación, uso o
aprovechamiento de las aguas
y la preservación de su
calidad. 

De acuerdo con la
Constitución, corresponde a la
Nación el dominio directo del
espacio situado sobre el
territorio nacional, en la
extensión y términos que fije el

( C o n t i n ú a )

Contexto
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CU A D R O 1.19. MA R C O N O R M AT I V O B Á S I C O PA R A E L M A N E J O D E L O S R E C U R S O S N AT U R A L E S Y E L M E D I O A M B I E N T E

Elementos del
medio ambiente

R e c u r s o s
m i n e r a l e s ,
i n c l u y e n d o
p e t r ó l e o

Residuos 

Régimen de propiedad
(Facultad en materia ambiental)

i n t e rnacional. Asimismo, señala
que el espacio situado sobre el
territorio nacional dependerá
directamente del Gobierno de
la Federación.

En la Constitución se establece
que corresponde a la nación el
dominio directo de todos los
minerales o sustancia en vetas,
mantos, masas o yacimientos,
que constituyan depósitos cuya
naturaleza sea distinta de los
componentes del terreno. Este
mismo precepto constitucional
señala que la Nación tiene la
propiedad sobre el dominio
directo del petróleo y todos los
carburos de hidrógeno sólidos,
líquidos y gaseosos. 

El problema de la
contaminación está ligado a
los residuos y materiales
peligrosos que se depositan
principalmente en los suelos. 
Por su parte, la Ley General
para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos es
reglamentaria a las
disposiciones de la
Constitución Política, la cual
señala el derecho de toda
persona a vivir en un medio
ambiente adecuado para su
desarrollo y bienestar.

Modalidad de gestión

control en zonas o fuentes fijas de
jurisdicción federal. 
Por su parte, es responsabilidad de los
estados la prevención y control de la
contaminación atmosférica generada
por fuentes fijas que funcionen como
establecimientos industriales, así como
por fuentes móviles. Finalmente,
corresponde a los municipios, con la
p a rticipación del gobierno de los
estados, la aplicación de las
disposiciones jurídicas en materia de
prevención y control de la
contaminación atmosférica generada
por fuentes fijas que funcionen como
establecimientos mercantiles, o por
fuentes móviles no consideradas de
jurisdicción federal. 

La Ley Minera establece que la
exploración, la explotación y el
beneficio de los minerales o sustancias
son de utilidad pública y serán
preferentes sobre cualquiera otro uso o
aprovechamiento del terreno. Así, las
concesiones y asignaciones mineras se
otorgan al primer solicitante de los
terrenos libres en el marco de esta ley,
Por su parte, la Ley Reglamentaria del
A rtículo 27 Constitucional en el Ramo
de Petróleo indica que la empresa
estatal Petróleos Mexicanos tiene el uso
y aprovechamiento exclusivo del
petróleo y de los hidrocarburos.

Por un lado, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente considera el problema de
prevención y control de la
contaminación de suelo y lo aborda
desde la perspectiva de los residuos, y
de los plaguicidas, fertilizantes y
demás materiales peligrosos. 
Por otro lado, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos señala las atribuciones en
materia de residuos para la
Federación, los estados y los
municipios, respectivamente. Así, le
corresponde a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales agrupar
y clasificar los residuos peligrosos, 

Política económica

comprobado operar con tecnologías
limpias podrán seguir funcionando en
periodos de elevada contaminación. En
el caso de fuentes móviles, existe el
programa de verificación vehicular que
consiste en “calificar” a los automóviles
y camiones con respecto a su nivel de
contaminación, y a partir de ello,
limitar su utilización para cierto periodo
de tiempo.

El sector energético, en part i c u l a r, los
hidrocarburos representan un pilar
fundamental en la captación de
recursos fiscales para las finanzas
públicas del gobierno federal. El
régimen fiscal para este sector incluye
el cobro de derechos,
aprovechamientos e impuestos por la
exploración y la explotación del
r e c u r s o .

Algunos municipios del país han
implementado un cobro por recolección
y disposición de residuos sólidos. La
tarifa varía de acuerdo con una
categorización del nivel de ingreso en
diferentes zonas. El pago de esta
contribución se realiza a la par con el
impuesto predial. Por otro lado, los
seguros y fianzas para el manejo y
t r a n s p o rte de residuos peligrosos es un
caso aislado del funcionamiento de
estos instrumentos económicos.
Finalmente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos señala que los grandes
generadores de residuos peligrosos
deben de registrarse ante la Secretaría

( C o n t i n ú a )
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CU A D R O 1.19. MA R C O N O R M AT I V O B Á S I C O PA R A E L M A N E J O D E L O S R E C U R S O S N AT U R A L E S Y E L M E D I O A M B I E N T E

Elementos del
medio ambiente

Régimen de propiedad
(Facultad en materia ambiental)

Modalidad de gestión

sólidos urbanos y de manejo especial
en categorías. 
Esta misma ley, establece la
responsabilidad compartida para lograr
que el manejo integral de los residuos,
entendiendo por responsabilidad
c o m p a rtida el principio mediante el
cual el manejo integral de los residuos
es una corresponsabilidad social y
requiere la participación conjunta,
coordinada y diferenciada de
productores, distribuidores,
consumidores, usuarios de
subproductos, y de los tres ordenes de
g o b i e rno según corresponda, bajo un
esquema de factibilidad de mercado y
eficiencia ambiental, tecnológica,
económica y social.
Por último, el artículo 115
constitucional fracción III indica que
corresponde a los municipios el serv i c i o
público de limpia pública y disposición
de residuos sólidos urbanos.

Política económica

de Medio Ambiente y Recursos
Naturales con el objeto de someter a
su consideración un plan de manejo

Contexto





Capítulo 2
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Estado del medio ambiente

El aire

En el curso del siglo pasado por primera vez la socie-

dad se percató que la atmósfera constituye un recurso

n a t u ral compartido y susceptible de degradación co-

mo consecuencia de procesos que tienen lugar a nive l

local y que pueden adquirir una connotación global,

al provocar fenómenos como el cambio climático

mundial y el deterioro de la capa de ozono, de impli-

caciones graves para la humanidad. La libera c i ó n

creciente de contaminantes al ambiente por fuentes

antropogénicas, como las industrias y el transporte, se

ha sumado a fenómenos naturales como la erosión,

los incendios forestales o las erupciones vo l c á n i c a s ,

que también contribuyen a la emisión de los contami-

nantes atmosféricos invo l u c rados en la generación de

los fenómenos antes citados.

Los habitantes de las zonas urbanas densamen-

te pobladas e industrializadas que cuentan con un

importante parque ve h i c u l a r, como es el caso de la

Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) y

o t ras urbes del país, han sido los primeros en tomar

conciencia del problema, en percibir sus efectos

a dversos sobre la salud y en reaccionar ante este

h e cho, colaborando en la aplicación de las medi-

das incorporadas en los programas para frenar y

r e ve r t i r, dentro de lo posible, este tipo de deterioro

a m b i e n t a l .

La complejidad del problema y los altos costos que

implican las acciones integrales para prevenir y contro-

lar la contaminación a niveles que permitan proteger la

salud de la población, dificultan una gestión de la cali-

dad del aire eficaz y rápida. A esto se le debe agregar

la carencia de programas de ordenamiento territorial y

desarrollo urbano o el que no se apliquen de manera

e f e c t iva y eficaz, para enfrentar el crecimiento acelera-

do y desordenado de la población e incidir sobre los

demás factores que contri- buyen a incrementar los ni-

veles de contaminantes atmosféricos. 

La relación directa que ha podido establecerse

entre el aumento de los niveles de contaminación at-

mosférica y la manifestación de signos y síntomas

negativos para la salud de la población, así como en-

tre este tipo de contaminación y el tipo y cantidad de

energéticos que se consumen, ha llevado al estable-

cimiento de vínculos estrechos entre la política

ambiental y la política del sector salud, por un lado,

así como entre la política ambiental y la política del

sector energético, por el otro. 

Cabe señalar que, a pesar de los avances signifi -

cativos logrados a través de la aplicación de diversos

programas, la situación sigue siendo crítica en algu-

nas zonas metropolitanas en donde continúan

rebasándose frecuentemente las normas de calidad

del aire, lo que plantea la necesidad de mantener,

ampliar y reforzar los programas de calidad del aire

así como la vinculación con otros programas secto-

riales relacionados.

Presión

Una de las presiones más significativas sobre la cali-

dad del aire en algunas zonas del país obedece a la

distribución no uniforme de la población mexicana

en el territorio nacional y a que los centros poblacio-

nales han evolucionado, durante los últimos cincuen-

ta años, para tener una conformación eminentemen-

te urbana, todo ello como resultado de una

emigración constante de los habitantes de las áreas

rurales hacia las ciudades, que se han ido convirtien-

do en polos de desarrollo.

Así, al analizar la evolución de las localidades en

función del número de habitantes y de sus tasas de

crecimiento entre 1950 y 2000 (cuadro 2.1, página

siguiente), se puede observar el mayor crecimiento

de ciudades de más de 100 mil habitantes, a tasas de

4% a más de 9%. En cambio, las localidades peque-

ñas muestran tasas incluso por debajo del 1% anual

(DGE 1952,1972, INEGI 1992 y 2001a).

El desarrollo de ciertas ciudades del país y la

m i g ración hacia ellas de los pobladores del campo,

están estrechamente relacionados con el creci-

miento y distribución de la industria nacional, lo

que dio lugar a la conformación de centros pobla-

cionales que son al mismo tiempo altamente

industrializados y, por lo general, se encuentra n

densamente poblados.

Ejemplo de lo anterior, es lo que ocurrió con la

ZMVM, y los estados de México (Toluca), Nuevo

León (Monterrey), Jalisco (Guadalajara) y Veracruz

(Coatzacoalcos y Minatitlán). A la industrialización

de estos últimos estados, que tuvo un impulso parti-

cular a partir de la década de 1940, se ha sumado

posteriormente la de otras entidades, particularmente

por el desarrollo de la industria maquiladora en enti-

dades de la frontera norte, como son: Baja California

(Tijuana y Mexicali), Sonora (Hermosillo), Coahuila

(Saltillo y Torreón), Chihuahua (Ciudad Juárez), Ta-

maulipas (Reynosa, Corredor Industrial Ta m p i c o -

Altamira-Madero), así como en entidades en el cen-

tro del país: Aguascalientes (Aguascalientes), Guana-

juato (León y Salamanca), Querétaro (Querétaro y

Estado del medio ambiente: aire
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San Juan del Río), Hidalgo (Pachuca y Corredor In-

dustrial de Tula-Tepeji), Puebla (Puebla), Morelos

(Cuernavaca) y San Luis Potosí (San Luis Potosí). 

Consecuente con el crecimiento poblacional e in-

dustrial, las zonas urbanas antes señaladas han visto

aumentar de manera significativa su flota vehicular (ve r

cuadro 1.11 del capítulo 1) y el tránsito, lo que ha de-

sencadenado la generación de contaminantes atmos-

féricos, sumándose a los emitidos por la industria.

La distribución del consumo de energéticos nos

da la pauta de la generación potencial de contami-

nantes que se emiten y que llegan a la atmósfera. La

f i g u ra 2.1 muestra dicha distribución por sector en

todo el país para el año 2001 y permite observar que

las principales fuentes de energía utilizadas en el

sector agropecuario son, en primer término, el die-

sel y en segundo lugar, la electricidad, en tanto que

el sector industrial consume preferentemente gas

n a t u ral, seguido por electricidad y combustóleo y,

en menor medida, coque y bagazo de caña. Por su

parte, las gasolinas y naftas, así como el diesel, los

querosenos y el gas licuado, son los combustibles

más empleados por el transporte. Por último, el gas

licuado, la leña y la electricidad son los combusti-

bles más consumidos a nivel residencial, comerc i a l

y público.

Inventarios de emisiones

Con el propósito de orientar las medidas de preve n c i ó n

y control e identificar las fuentes emisoras de contami-

nantes que ejercen más presión en la calidad del aire

con el fin de distinguir sus aportaciones relativas para

los distintos contaminantes atmosféricos, se han desa-

rrollado los inventarios de emisiones con base en las

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológi-

co y la Protección al Ambiente (LGEEPA). Pa ra ello, se

utiliza principalmente información generada con técni-

cas de muestreo en fuente, factores de emisión,

balances de materiales y modelos mecanísticos. 

A partir de 1995-2000, se inició el desarrollo de

una metodología apropiada para el país para la ela-

boración de los inventarios de emisiones contami-

nantes al aire, contándose con el apoyo de la Agen-

cia de Protección al Ambiente (EPA, por sus siglas en

inglés) y de la Asociación de Gobernadores del Oes-

te de Estados Unidos (WGA, por sus siglas en inglés).

Esta metodología permitió desarrollar inve n t a r i o s

comparables para las ciudades de México, Guadala-

jara, Monterrey, Toluca, Ciudad Juárez, Mexicali y

Tijuana; además, se abrió la posibilidad de comparar

la evolución de la calidad del aire en nuestro país

con la de otras naciones que, como México, son sig-

natarias de convenios como el de Cambio climático,

en los cuales se establecen obligaciones respecto al

intercambio de información sobre inventarios de con-

taminantes.

En general, entre las fuentes más importantes de

partículas suspendidas menores a 10 micras (µm), co-

nocidas como PM1 0, se encuentran los suelos

descubiertos y calles sin pavimentar, en tanto que pa-

ra las partículas menores a 2.5 µm (PM2.5), las

principales fuentes de emisión son los procesos de

combustión incompletos realizados a altas tempera-

turas, de combustibles como diesel y gasolina (ver

CU A D R O 2.1. DI S T R I B U C I Ó N D E L A P O B L A C I Ó N P O R TA M A Ñ O D E L A L O C A L I D A D

Y TA S A S D E C R E C I M I E N T O I N T E R C E N S A L E S D E L A S L O C A L I D A D E S*

Tamaño de No. de No. de No. de No. de Ta s a s Ta s a s 1 9 7 0
la población l o c a l i d a d e s l o c a l i d a d e s l o c a l i d a d e s l o c a l i d a d e s 1 9 5 0 - 1 9 5 0 - 1 9 9 5 -
( h a b i t a n t e s ) 1 9 5 0 1 9 7 0 1 9 9 0 2 0 0 0 1 9 7 0 1 9 7 0 2 0 0 0

( p r o m e d i o )

To t a l 9 8 , 5 9 0 9 7 , 5 8 0 1 5 6 , 6 0 2 1 9 9 , 3 9 1 3 . 2 2 . 6
1 - 2 , 4 9 9 9 7 , 6 0 7 9 5 , 4 1 0 1 5 4 , 0 1 6 1 9 6 , 3 5 0 1 . 5 0 . 8 0 . 5
2 , 5 0 0 - 1 9 , 9 9 9 9 1 6 1 , 9 8 8 2 , 2 6 6 2 , 6 3 7 4 . 4 0 . 7 1 . 9
2 0 , 0 0 0 - 4 9 , 9 9 9 4 3 1 1 4 1 6 7 2 2 6 4 . 6 2 . 0
5 0 , 0 0 0 - 9 9 , 9 9 9 1 4 3 4 5 5 6 4 4 . 8 2 . 5
1 0 0 , 0 0 0 - 4 9 9 , 9 9 9 9 3 0 7 7 8 4 6 . 4 6 . 0
5 0 0 , 0 0 0 - 9 9 9 , 9 9 9 - 2 1 4 2 0 - 9 . 5
1,000 000 y más 1 2 7 1 0 3 . 1 4 . 0

* Se excluyen 438 secciones que formaban parte de la Ciudad de México y que se consideraron como localidades.
Fuente: DGE 1952, 1972, INEGI 1992 y 2001a. 
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descripción de contaminantes en la sección La cali-

dad del aire en México en perspectiva). El empleo de

combustibles con alto contenido de azufre en algu-

nas ciudades del país constituye una fuente de

generación de bióxido de azufre (SO2). Asimismo, los

vehículos automotores en mal estado son los que más

contribuyen a generar emisiones de monóxido de

carbono (CO) en ciudades con denso tránsito vehicu-

lar. En el caso de los óxidos de nitrógeno (NOx), estos

provienen principalmente de la combustión llevada a

FI G U R A 2.1. CO N S U M O F I N A L D E E N E R G É T I C O S P O R S E C T O R Y T I P O, 2001 
(3.7 M I L L O N E S D E P E TA J O U L E S)

Fuente: SE N E R 2002. 

Estado del medio ambiente: aire
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cabo en los sectores industrial, transporte, comercio

y servicios. Los hidrocarburos, a su vez, son genera-

dos comúnmente por el transporte, el sector

comercio y servicios (cuadro 2.2).

Inventario de emisiones 

Zona Metropolitana del Valle de México

Los niveles de contaminación alcanzados en la

ZMVM, en particular los relativos al O3 y a las PM10,

han llevado a centrar los esfuerzos en identificar la

contribución de sus diferentes fuentes de emisión,

mediante la aplicación de metodologías estandariza-

das, como es el caso del inventario de emisiones

realizado en esta zona con información del año 2000

(el más reciente de esta índole ye n proceso de com-

pletarse).

El inventario de emisiones de la ZMVM para el

año 2000 comprende una superficie de poco más de

3,540 km2, que abarca las 16 delegaciones del Distri-

to Federal (1,486 km2) y 18 municipios conurbanos

del Estado de México (2,054 km 2). Este inventario in-

cluye las emisiones de fuentes puntuales, fuentes de

área, fuentes móviles y fuentes naturales (vegetación

y suelos) de los contaminantes criterio, es decir, CO,

SO2, NOx, y partículas suspendidas (PM10 y PM 2.5);

también se evalúan las emisiones para compuestos

orgánicos totales (COT) separando los hidrocarburos

totales (HCT), en metano (CH4) y compuestos orgáni-

cos volátiles (COV), incluyendo por último las

emisiones de amoniaco (NH3). El resumen se presen-

ta en el cuadro 2.3.

Las estimaciones del inventario mencionado indi-

can que el sector transporte es el responsable del

80% de las emisiones de PM2.5, del 99% de las emi-

siones de CO y del 80% de aquellas de NOx. En

cambio, las fuentes de área emiten más del 90% del

CH4, siendo los rellenos sanitarios los principales

emisores; en cuanto al NH3, las emisiones domésti-

cas dominan las fuentes de área con el 84%. Las

emisiones de COV provienen de la industria, así co-

mo del uso comercial y doméstico de solventes

(12%), de hidrocarburos no quemados (6%) y de fu-

gas de gas LP (5%). También se estima que las fuentes

puntuales emiten el 71% del SO2, siendo la industria

química (sustancias químicas, productos derivados

del petróleo y del carbón, de hule y de plástico) el

principal emisor con el 17%, seguida por la industria

textil con el 14% del sector. Por último, el 14% de las

PM10 se origina a partir de los suelos y menos del 4%

de los COV son generados por la vegetación.

Inventarios de emisiones de otras ciudades 

Los inventarios realizados durante la segunda mitad de

la década de 1990 permitieron estimar que se emiten al

año 1.9 millones de toneladas de contaminantes en

Monterrey; 1.4 millones en Guadalajara; 600 mil tone-

ladas en Ciudad Juárez; casi medio millón en To l u c a ,

c e rca de 400 mil en Mexicali, y 460 mil en Ti j u a n a .

En dichos inventarios puede observarse que, la ma-

yor contribución a las emisiones de partículas

Fuente: SE M A R N A P 2 0 0 2 b .

CU A D R O 2.2. FU E N T E P R I N C I PA L D E C O N TA M I N A C I Ó N Y T I P O D E E M I S I Ó N

Fuente de contaminación                     Tipo de contaminante

Tr a n s p o rt e Bióxido de azufre (SO2)
Óxidos de nitrógeno (NOx)
Hidrocarburos (HC)
P a rtículas suspendidas (PM1 0 y PM2 . 5)

Industria y serv i c i o s Bióxido de azufre (SO2)
Óxidos de nitrógeno (NOx)
Hidrocarburos (HC)
P a rtículas suspendidas (PM1 0 y PM2 . 5)

Suelos, vegetación, etcétera P a rtículas suspendidas (PM1 0 y PM2 . 5)
Hidrocarburos (HC)

Reacciones fotoquímicas Ozono (O3), a partir de emisiones de HC y NOx
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suspendidas (contabilizadas como PM1 0) se debe al

a r rastre y la erosión del viento en suelos descubiertos

(gráfica 2.1). Sin embargo, en Mexicali el sector servi-

cios destaca también por su aportación, ya que en este

rubro se incluyen las actividades agrícolas de arado y

quema, así como el tránsito de vehículos por caminos

no pavimentados. Por su parte, en Tijuana-Rosarito, el

sector servicios contribuye también de manera impor-

tante, debido, principalmente, a que incluye el tránsito

de vehículos en caminos no pavimentados. 

En términos de las emisiones de NOX puede notar-

se que en estas ciudades la mayor contribución la

realiza el sector transporte (entre 65 y 90%), debido

principalmente al uso intensivo de combustibles en

autos particulares (gráfica 2.2). Cabe destacar que

Monterrey y Tijuana-Rosarito presentan también una

fuerte contribución del sector industrial a las emisio-

nes de este contaminante (36 y 15%, respectiva -

mente), debido esencialmente a la generación de

energía eléctrica y a la industria de minerales no me-

t á l i c o s .

Pa ra el caso de SO2, los inventarios de emisiones de

estas seis ciudades muestran que el mayor contribuye n-

te es el sector industrial (entre el 70 y el 90% del total),

específicamente la generación de energía en el caso de

Monterrey y Tijuana-Rosarito; madera y derivados e in-

dustria química en Toluca; minerales y productos

vegetales y animales en Mexicali y, por último, produc-

tos de consumo y minerales no metálicos en Guada-

l a j a ra (gráfica 2.3). El caso de Ciudad Juárez es muy

p a r t i c u l a r, ya que la contribución de las ladrilleras (in-

cluidas en el sector servicios) desplaza a las emisiones

de la industria y alcanza el 40%. Asimismo, en Ti j u a n a -

Rosarito la combustión industrial y comercial, incluida

en el sector servicios, alcanza un porcentaje importan-

te (25%) con respecto a las demás categorías. 

En las seis ciudades que hasta el momento cuen-

tan con un inventario de emisiones, el sector trans-

porte es el que aporta más a las emisiones de hidro-

carburos (entre 50 y 70% de las emisiones totales) y,

dentro de este sector, los autos particulares son los

que más contribuyen a las emisiones (gráfica 2.4). La

aportación del sector servicios también es importan-

te en todas las ciudades, debido mayoritariamente a

la distribución de combustibles como la gasolina y el

gas LP, así como al uso de solventes. Sin embargo, en

el caso del inventario de Mexicali, las emisiones de

hidrocarburos provenientes de la vegetación son

también relevantes y representan aproximadamente

el 7% de las emisiones totales. En lo que respecta al

CO, el transporte es la principal fuente en todas las

ciudades, destacando principalmente los automóvi-

les particulares, en especial aquellos en mal estado o

de tecnologías menos avanzadas en los que se reali-

za combustión incompleta o deficiente.

Estado

La calidad del aire en México en 
perspectiva

Mientras los inventarios de emisiones están enfoca-

dos a identificar las fuentes generadoras de contami-

CU A D R O 2.3. IN V E N TA R I O D E E M I S I O N E S D E C O N TA M I N A N T E S AT M O S F É R I C O S D E L A ZMVM, 2000

S e c t o r Emisiones [ton /año y (%)]
P M1 0 P M2 . 5 S O2 C O N O x C O T C H4 C O V N H3

Fuentes puntuales 3 , 0 1 7 5 9 5 1 1 , 3 3 3 1 0 , 8 4 6 2 8 , 0 2 8 2 6 , 4 0 5 1 8 7 2 5 , 5 2 6 2 2 3
p u n t u a l e s ( 2 5 . 3 ) ( 8 . 1 ) ( 7 1 . 2 ) ( 0 . 5 ) ( 1 4 . 2 ) ( 3 . 9 ) ( 0 . 1 ) ( 5 . 9 ) ( 1 . 4 )

Fuentes de área 4 7 6 4 5 9 4 3 6 , 3 7 7 1 0 , 2 3 1 4 1 8 , 5 4 6 1 6 8 , 5 4 0 1 9 7 , 7 8 3 1 2 , 9 6 9
del área ( 4 . 0 ) ( 6 . 3 ) ( 0 . 3 ) ( 0 . 3 ) ( 5 . 2 ) ( 6 2 . 3 ) ( 9 3 . 5 ) ( 4 5 . 6 ) ( 8 4 )

Fuentes móviles 6 , 7 1 8 5 , 9 0 5 4 , 5 3 7 2 , 0 1 8 , 9 6 1 1 5 7 , 4 7 5 2 1 0 , 8 9 8 1 1 , 5 9 6 1 9 4 , 5 9 6 2 , 2 6 3
m ó v i l e s ( 5 6 . 2 ) ( 8 0 . 4 ) ( 2 8 . 5 ) ( 9 9 . 2 ) ( 8 0 . 1 ) ( 3 1 . 4 ) ( 6 . 4 ) ( 4 4 . 9 ) ( 1 4 . 6 )

Vegetación 1 , 7 3 6 3 8 0 N / A N / A 9 5 5 1 5 , 5 5 2 N / A 1 5 , 5 5 2 N / A
y suelos ( 1 4 . 5 ) ( 5 . 2 ) ( 0 . 5 ) ( 2 . 4 ) ( 3 . 6 )

To t a l 1 1 , 9 4 7 7 , 3 3 9 1 5 , 9 1 3 2 , 0 3 6 , 1 8 4 1 9 6 , 6 8 9 6 7 1 , 4 0 1 1 8 0 , 3 2 3 4 3 3 , 4 5 7 1 5 , 4 5 5

P M1 0 = partículas suspendidas menores a 10 µm; PM2 . 5 = partículas suspendidas menores a 2.5 µm; SO2 = bióxido de azufre; 
CO = monóxido de carbono; NOX = óxidos de nitrógeno; COT = compuestos orgánicos totales; CH4 = metano; COV = compuestos
orgánicos volátiles; NH3 = amoniaco; N/A = no aplica.
Fuente: SMA-GDF 2003.

Estado del medio ambiente: aire
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GR Á F I C A 2.1. CO N T R I B U C I Ó N P O R C E N T U A L D E C A D A S E C T O R A L A S E M I S I O N E S D E P M1 0

E N D I F E R E N T E S C I U D A D E S M E X I C A N A S*

GR Á F I C A 2.2. CO N T R I B U C I Ó N P O R C E N T U A L D E C A D A S E C T O R A L A S E M I S I O N E S D E N OX E N

D I F E R E N T E S C I U D A D E S M E X I C A N A S

Fuentes: Gobierno del estado de Nuevo León, SE M A R N A P, SSA 1997, Gobierno del estado de Chihuahua- SE M A R N A P 1998, Gobierno del estado de
Baja California, SE M A R N A P, SSA 2000, Gobierno del estado de Jalisco, SE M A R N A P, SSA 1997, Gobierno del Estado de México-SE M A R N A P 1 9 9 7 .
*En algunos de estos inventarios, se reporta la categoría de “fuentes de área” en vez de “servicios”. Sin embargo, las fuentes
comprendidas en estos apartados son comparables, por lo que se muestran bajo “servicios” en todas las figuras. 

Fuentes: las mismas de la gráfica anterior.
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GR Á F I C A 2.3. CO N T R I B U C I Ó N P O R C E N T U A L D E C A D A S E C T O R A L A S E M I S I O N E S D E S O2 E N

D I F E R E N T E S C I U D A D E S M E X I C A N A S

GR Á F I C A 2.4. CO N T R I B U C I Ó N P O R C E N T U A L D E C A D A S E C T O R A L A S E M I S I O N E S D E HC 
E N D I F E R E N T E S C I U D A D E S M E X I C A N A S

Fuentes: las mismas de la gráfica anterior.

Fuentes: las mismas de la gráfica anterior.

Estado del medio ambiente: aire
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nantes, las redes de monitoreo permiten medir y re-

gistrar las concentraciones que alcanzan los distintos

contaminantes en el aire e identificar aquellos que re-

basan valores máximos establecidos en las normas

oficiales mexicanas. 

En México se cuenta actualmente con estacio-

nes de monitoreo de contaminantes atmosféricos en

23 ciudades y zonas metropolitanas (cuadro 2.4).

D i chas estaciones utilizan métodos y procedimien-

tos estandarizados a nivel internacional. En la

ZMVM se tienen 32 estaciones de monitoreo auto-

mático y 19 estaciones de monitoreo manual que

miden CO, SO2, NO2, NOx, O3, PST y PM1 0. A par-

tir de agosto de 2003 también se comenzó a

monitorear de manera oficial las partículas PM2 . 5 e n

una red integrada por ocho estaciones automáticas

y siete estaciones manuales. La información hora a

h o ra está disponible en la página de internet de la

Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del

Distrito Fe d e ral. 

En otras ciudades y zonas metropolitanas, como

Guadalajara, Monterrey, Toluca, Tijuana, Mexicali y

Ciudad Juárez, las redes de monitoreo funcionan des-

de mediados de los años 1990, midiendo ozono, CO,

algunas SO2, NOx y partículas. En Cananea, Cumpas,

Nacozari, Querétaro y San Luis Potosí se mide SO2 y,

en las dos últimas, también partículas suspendidas.

En el mapa 2.1 y el cuadro 2.4 se señalan las ciu-

dades que cuentan con equipamiento para monitoreo

atmosférico de contaminantes criterio, algunos de los

cuales funcionan de forma automática y otros en for-

ma manual. Las mediciones realizadas en forma

sistemática y permanente se iniciaron en la ZMVM

en 1986; en las ZMG y AMM en 1993 y, en Toluca,

en 1994.

Los contaminantes que hasta la fecha se han nor-

mado en México se conocen como “contaminantes

criterio”, por ser indicadores que permiten conocer la

calidad del aire (cuadro 2.5). Estos pueden ser conta-

minantes primarios (como el CO, el SO2 y el NO2)

emitidos directamente por una fuente fija o móvil, o

bien, tratarse de contaminantes secundarios produci-

dos mediante reacciones fotoquímicas en las que

intervienen los contaminantes primarios, como suce-

de con el O3, que se forma a partir de la reacción

entre los compuestos orgánicos volátiles (COV) y los

óxidos de nitrógeno (NOx). A pesar de la importancia

de los COV, estos no se consideran contaminantes

criterio y sólo se realizan mediciones en el ambiente

en unos cuantos sitios de la ZMVM. Existen diferen-

cias en su reactividad y, por lo tanto, en su capacidad

para generar el O3; por ello, no sólo es importante

medir los COV totales, sino también caracterizar su

composición. Por ejemplo, el propano y el butano

(componentes del gas LP) son poco reactivos compa-

rados con hidrocarburos aromáticos, como el tolueno

y el xileno (componentes de solventes y combustibles

como la gasolina y el diesel).

Las partículas suspendidas también se incluye n

dentro de los contaminantes criterio y están com-

puestas tanto por contaminantes primarios como

por secundarios. En el país se cuenta con límites

máximos permisibles para las PST y PM1 0. Las partí-

culas suspendidas están formadas por una mezcla

compleja de materiales sólidos y líquidos, que de-

pendiendo de su origen varían en tamaño, forma y

composición. Las PST incluyen a todas aquellas par-

tículas con un diámetro de hasta 100 µm. En las

últimas décadas se ha encontrado que de las partí-

culas suspendidas, aquéllas más pequeñas son las

que pueden tener un impacto en la salud. Así, la

f racción conocida como PM10 i n c l u ye a las menores

de 10 µm y se conoce como fracción inhalable;

dentro de las PM1 0 se encuentra la fracción respira-

ble o fina, constituida por partículas menores a 2.5

µm (PM2 . 5) y la fracción gruesa, que tiene un diáme-

tro entre 2.5 y 10 µm. 

Las partículas suspendidas están conformadas por

contaminantes primarios, tales como carbón elemen-

tal y carbón orgánico emitido principalmente durante

los procesos de combustión a altas temperaturas, y

por contaminantes secundarios, generados por reac-

ciones químicas en las que participan como

precursores el SO2, el NOx y el amonio (aunque en la

Ciudad de México este último compuesto no parece

tener un efecto significativo en la cantidad total de

material particulado) (Molina 2002). Las PM2.5 están

constituidas principalmente por elementos prove-

nientes de la combustión, mientras que la fracción

gruesa está compuesta, en su mayoría, por productos

de procesos mecánicos y de abrasión.

Pa ra facilitar la comprensión por parte de los ciu-

dadanos acerca de lo que significan las concentra -

ciones de los contaminantes normados que alteran la

calidad del aire, se ha desarrollado el Índice Metro-

politano de Calidad del Aire (IMECA), según el cual

la máxima concentración permisible que señala la

norma oficial mexicana para cada contaminante co-

rresponde a 100 puntos. Este índice se ha utilizado

en las campañas de comunicación a la población,

facilitando la divulgación de los niveles que alcan-

zan los contaminantes que se miden en las

estaciones de monitoreo y de su posible efecto en la

salud. A través de este índice las personas identifican

fácilmente el significado de concentraciones de uno

o varios de los contaminantes criterio por arriba de

los 100 puntos, es decir, con calidad del aire No sa-

tisfactoria (cuadro 2.6). 



Comparación de contaminantes 
criterio entre las principales ciudades

En la ZMVM, a principios de la década de 1990, los

seis contaminantes (los contaminantes criterio y el

plomo) que se medían en la red automática de moni-

toreo rebasaban con frecuencia los estándares de

calidad del aire correspondientes. Sin embargo, en la

actualidad las concentraciones de bióxido de azufre

y de plomo se mantienen generalmente por debajo

de la norma y las de monóxido de carbono la reba-

san sólo de manera esporádica. 

Por el contrario, el ozono y las partículas PM10 si-

guen siendo un problema. Aunque existe una

tendencia a la disminución, tanto en el número de

días que se rebasan los límites máximos establecidos

para el ozono, como en las concentraciones máximas

alcanzadas. Para el año 2002 aún se rebasó la norma

en 82% de los días del año y durante varios días los

niveles se mantuvieron por arriba de la norma duran-

te varias horas consecutivas.

Por otro lado, las estadísticas obtenidas entre

1997 y 2002 permitieron identificar que la ZMG si-

gue a la ZMVM en cuanto a mala calidad del aire se

refiere, registrándose más de 40% de días con viola-

ciones a las normas de calidad del aire, fundamen-

talmente por transgresiones relacionadas con el SO2,

ozono y las PM10. Así, los registros para el 2002 indi-

can que para SO2, ozono y PM10 se han rebasado los

límites máximos permisibles 26, 75 y 39 días, respec-

tivamente. Una situación similar se ha presentado en

el Área Metropolitana de Monterrey (AMM), ya que

en el año 2002 la norma horaria de ozono se rebasó

en 8 días y las PM10 han registrado concentraciones

cada vez más elevadas, con incumplimiento de la

norma diaria en 70 días. La ciudad de Puebla, por su

parte, presenta una cada vez más deficiente calidad

del aire con respecto al ozono, ya que en el 2002 la

norma horaria se rebasó en 71 días y la norma diaria

de PM10 en más de 70 días.

Aunque en menor grado, la calidad del aire tam-

bién se ha deteriorado en las zonas metropolitanas del

Mapa  2.1 Ciudades con estaciones automáticas gubernamentales 
de monitoreo de la calidad del aire

Fuentes: INE-CE N I C A 2 0 0 4 .

Estado del medio ambiente: aire 57
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CU A D R O 2.4. ES TA C I O N E S D E M O N I T O R E O D E C O N TA M I N A N T E S AT M O S F É R I C O S E N C I U D A D E S M E X I C A N A S

C i u d a d Entidad Contaminantes monitoreados                          Estaciones 
f e d e r a t i v a de monitoreo 

( n ú m e r o )
O3 C O S O2 N O2 N Ox P M1 0

1 P M1 0
2 P S T2 P M2 . 5

1 P M2 . 5
2A u t o m á t i c o1 M a n u a l2

Z M V M Distrito Federal 2 0 2 5 2 6 1 9 1 9 1 5 8 1 1 8 7 3 6 1 4
Z M G J a l i s c o 8 8 8 8 8 8 0 0 0 0 8 0
A M M Nuevo León 5 5 5 5 5 5 0 0 5 0 5 0
Z M V T Estado de México 7 4 7 7 7 7 2 5 0 0 7 7
Cd. Juárez C h i h u a h u a 3 3 0 0 0 0 6 0 0 0 3 5
Ti j u a n a Baja Californ i a 4 4 4 4 4 0 6 0 0 0 4 6
Te c a t e Baja Californ i a 1 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1
M e x i c a l i Baja Californ i a 4 4 4 4 4 0 6 0 0 0 4 6
C u m p a s3 S o n o r a 0 0 4 0 0 0 4 0 0 0 4 4
N a c o z a r i3 S o n o r a 0 0 6 0 0 0 1 0 0 0 6 1
N o g a l e s3 S o n o r a 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1
P u e b l a P u e b l a 4 4 4 4 4 4 0 0 0 0 4 0
To r r e ó n C o a h u i l a 0 0 0 0 0 0 1 5 0 0 0 5
Q u e r é t a r o Q u e r é t a r o 0 0 6 2 0 0 0 0 6 0 0 0 6
S L P San Luis Potosí 1 1 7 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1
M a n z a n i l l o3 C o l i m a 0 0 8 3 3 0 3 3 0 0 3 3
S a l a m a n c a G u a n a j u a t o 3 3 9 3 3 2 1 1 0 0 3 2
C e l a y a G u a n a j u a t o 3 2 1 0 3 3 0 0 0 0 0 3 0
L e ó n G u a n a j u a t o 1 1 1 1 1 1 4 0 0 0 1 4
I r a p u a t o G u a n a j u a t o 3 3 1 1 3 3 0 0 0 0 0 3 0
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ZMVM = Zona Metropolitana del Valle de México; ZMG = Zona Metropolitana de Guadalajara; AMM = Área Metropolitana de
Monterrey; ZMVT = Zona Metropolitana del Valle de To l u c a .
1. Estaciones de monitoreo automático; 2. Estaciones de monitoreo manual; 3. La información se remite a la delegación de SE M A R N AT e n
el Estado.
Fuente: INE-CE N I C A. Reporte 2004.

Valle de Toluca (ZMVT) y de Ciudad Juárez. En ambas

la norma diaria de PM1 0 se rebasó durante el 2002 en

24 días, y la norma horaria de ozono se rebasó en 20

días en la primera urbe, mientras que en la segunda ha

m o s t rado una tendencia decreciente, pero aún con re-

gistros fuera de norma en algunos días. 

Al analizar la calidad del aire en función de la nor-

ma de ozono como promedio móvil de ocho hora s

(0.080 ppm, valor que no se debe rebasar por el quin-

to máximo en un periodo de un año), se observa que

p a ra el año 2002 la ZMVM presenta incum- plimien-

to de la norma en todas las estaciones de monitoreo.

Este indicador también reflejó una deficiente calidad

del aire en la ZMG, AMM, Puebla, ZMVT para el año

2002, pues se observó que, en al menos dos estacio-

nes de monitoreo de cada ciudad, se excedió el va l o r

de dicha norma (en Ciudad Juárez no se contó con su-

ficientes datos válidos para realizar los cálculos

correspondientes). La información presentada para es-

te contaminante indica que los habitantes de las

ciudades referidas se exponen a concentraciones que

exceden el valor de la norma horaria y de 8 horas, es

d e c i r, que se exponen en forma aguda y subcrónica (a

mediano plazo) a concentraciones por encima de las

normas de calidad de aire correspondientes, con re-

p e rcusiones potenciales a la salud (véase el apartado

sobre impactos en salud). Las gráficas 2.5 a 2.8 mues-

t ran el número de días en que se registraron va l o r e s

f u e ra de norma en esas zonas metropolitanas para al-

gunos contaminantes criterio durante el periodo

1 9 9 7 - 2 0 0 2 .

Es importante señalar que el impacto de una ma-

la calidad del aire en la salud y en los ecosistemas se

describe en el capítulo 3.

Respuesta

Evolución de la respuesta ante los 
problemas de calidad del aire

La respuesta gubernamental y social al deterioro de

la calidad del ambiente, particularmente en lo que



respecta a la contaminación atmosférica en las zonas

urbanas y, especialmente en la ZMVM, puede resu-

mirse en dos periodos: de 1960 a fines de 1989, y de

1990 a la fecha.

Los hechos más relevantes ocurridos durante el

primer periodo aparecen resumidos en el cuadro

2.7. Entre estos acontecimientos destacan la crea-

ción de la primera institución gubernamental a

cargo de la protección ambiental con un enfoque

c e n t rado en la prevención de riesgos sanitarios y su

e volución hacia un órgano con mayor atención a

las cuestiones ecológicas, así como la publicación

de la primera Ley Fe d e ral para la Prevención y

Control de la Contaminación Ambiental, centra d a
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CU A D R O 2.5. VA L O R E S N O R M A D O S PA R A L O S C O N TA M I N A N T E S AT M O S F É R I C O S

C o n t a m i n a n t e

Ozono (O3)

Monóxido de
carbono (CO)

Bióxido de azufre
( S O2)

Bióxido de
nitrógeno (NO2)

P a rt í c u l a s
suspendidas totales
( P S T )

P a rtículas con
diámetro menor a
10 µm (PM1 0) * * *

Plomo (Pb)

Concentración y
tiempo promedio

0.11 ppm (1 hora)
(216 µg/m3)
0.08 ppm (8 horas)

11 ppm (8 horas)
(12595 µg/m3)

0.13 ppm (24 horas)
(341 µg/m3)

0.21 ppm (1 hora)
(395 µg/m3)

260 µg / m3 (24 horas)

150 µg / m3 (24 horas)

- - -

Frecuencia máxima
a c e p t a b l e

Ni una sola vez al
a ñ o
Quinto máximo en
un año

1 vez al año

1 vez al año

1 vez al año

1 vez al año

1 vez al año

- - -

Exposición crónica

- - -

- - -

0.03 ppm (media
aritmética anual)

- - -

75 µg / m3 ( m e d i a
aritmética anual)

50 µg / m3

(media aritmética anual)

1.5 µg / m3 ( p r o m e d i o
aritmético en 3 meses)

N o rmas oficiales
m e x i c a n a s

Modificación a la
N O M - 0 2 0 - S S A 1 -
1 9 9 3 *

N O M - 0 2 1 - S S A 1 -
1 9 9 3 * *

N O M - 0 2 2 - S S A 1 -
1 9 9 3 * *

N O M - 0 2 3 - S S A 1 -
1 9 9 3 * *

N O M - 0 2 4 - S S A 1 -
1 9 9 3 * *

N O M - 0 2 5 - S S A 1 -
1 9 9 3 * *

N O M - 0 2 6 - S S A 1 -
1 9 9 3 * *

Valores límite
Exposición aguda

* Diario Oficial de la Federación del 30 de octubre de 2002.
** Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1994.
*** El 16 de octubre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Modificación a la NOM-025-SSA1-
1993 para recibir comentarios en los siguientes 60 días naturales. Este proyecto propone incluir límites máximos permisibles para PST,
P M1 0 y PM2 . 5. Sin embargo, dicho Proyecto de norma aún no se ha publicado como norma definitiva. Los valores propuestos son: PST:
210 µg/m3 promedio de 24 horas; PM1 0: 120 µg/m3 promedio de 24 horas y 50 µg/m3 promedio anual; y, PM2 . 5: 65 µg/m3

promedio de 24 horas y 15 µg/m3 promedio anual.

Estado del medio ambiente: aire

CU A D R O 2.6. ÍN D I C E ME T R O P O L I TA N O D E CA L I D A D

D E L AI R E E N MÉ X I C O

Í n d i c e Calidad del aire

0 - 1 0 0 Buena o satisfactoria
1 0 1 - 1 5 0 Regular o no satisfactoria
1 5 1 - 2 0 0 M a l a
201 en adelante Muy mala

Fuente: INE 2000c. 
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Gráfica  2.5. Días fuera de la norma de ozono en ciudades mexicanas, 1997-2002

Gráfica  2.6. Días fuera de la norma de NO2 en ciudades mexicanas, 1997-2002

Fuente: I N E -SE M A R N AT. Reporte enero de 2004.

Fuente: la misma de la gráfica anterior.
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Gráfica  2.7. Días fuera de la norma de CO en ciudades mexicanas, 1997-2002

Gráfica  2.8. Días fuera de la norma de PM1 0 en ciudades mexicanas, 1997-2002

Fuente: la misma de la gráfica anterior.

Fuente: la misma de la gráfica anterior.



principalmente en aspectos relacionados con la ca-

lidad del aire y transformada posteriormente en una

legislación para la protección del ambiente. Resal-

ta, a fines de los años ochenta, la instrumentación

de los programas de verificación vehicular obliga-

toria y el Hoy no circula, que han tenido como

efecto positivo e indirecto la renovación de la plan-

ta ve h i c u l a r, a pesar de no haber sido ese su

o b j e t ivo primario.

En la década de los noventa se inicia el proceso

de consolidación institucional así como de las accio-

nes programáticas para mejorar la calidad del aire, en

particular de la ZMVM. En las acciones y programas

llevados a cabo en esta zona destacan la clausura de

la Refinería 18 de marzo; el mejoramiento de la cali-

dad de los combustibles, como fue la eliminación

total del tetraetilo de plomo en las gasolinas y la sus-

titución del combustóleo por gas natural en la

industria (cuadro 2.8). 

Acciones para obtener mayor informa -
ción sobre contaminantes atmosféricos

Dentro de las estrategias para profundizar en el cono-

cimiento de la contaminación atmosférica en zonas

urbanas se ha llevado a cabo el proyecto “Estrategia

integral de gestión de la calidad del aire en el Valle

de México 2001-2010”, que coordina el Dr. Mario

Molina Pasquel y cuenta con una amplia participa-

ción de investigadores y especialistas mexicanos de

diversas instituciones de investigación, además de la

Universidad de Harvard y el Instituto Tecnológico de

Massachusetts (MIT).

Los resultados obtenidos en este proyecto apor-

tarán información científica y permitirán desarrollar

las herramientas necesarias para la toma de decisio-

nes; también fortalecerán la evaluación y el

seguimiento de políticas en materia de calidad del

aire en la ZMVM, a través de:
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CU A D R O 2.7. GE S T I Ó N D E L A C A L I D A D D E L A I R E D E 1960 A M E D I A D O S D E L O S A Ñ O S O C H E N TA

A ñ o s Sucesos relevantes

Década de 1960 Instalación de los primeros equipos de monitoreo de contaminantes (SO2 y PST) 
1 9 7 1 Creación de la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente (SMA) en la Secretaría de Salud. 

Publicación de la Ley Federal para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental (que 
establece medidas para la prevención y control de la contaminación por humos y polvos).

1 9 8 2 Creación de la Subsecretaría de Ecología en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
(SE D U E) .
Publicación de la Ley Federal de Protección al Ambiente (reformada, en 1984 para incluir el 
sistema de monitoreo de la calidad del aire).

1 9 8 6 Aplicación de 14 medidas emergentes para el control de la contaminación ambiental en la 
Z M V M .

1 9 8 7 Definición de 100 acciones necesarias.
1988 Publicación de la Ley General del Equilibrio Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) y su Reglamento en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.
Establecimiento del “Programa de Verificación Vehicular” obligatoria en la ZMVM.

1 9 8 9 Instrumentación del “Programa Hoy No Circula” en la ZMVM.

CU A D R O 2.8. GE S T I Ó N D E L A C A L I D A D D E L A I R E E N T R E P R I N C I P I O S D E 1990 Y E L A Ñ O 2 0 0 0

A ñ o s Sucesos relevantes

1 9 9 0 Se establece el Programa Integral contra la Contaminación del Aire (PICCA) en la ZMVM, que 
opera hasta 1995 con la participación de los gobiernos Federal, del Distrito Federal y del 
Estado de México. Sus principales metas fueron: la reducción de emisiones de plomo, SO2, 
NOx, partículas y de hidrocarburos, mediante: a) la mejora de combustibles, b) la disminución 
de las emisiones vehiculares por eliminación del plomo en las gasolinas e introducción del 
c o n v e rtidor catalítico, c) sustitución de combustóleo por gas natural en la industria, y d) 
restauración de áreas forestales para contrarrestar la erosión de los suelos.

( C o n t i n ú a )



. El desarrollo de información científica para mejo-

rar el conocimiento de los procesos de genera-

ción de emisiones contaminantes en la ZMVM; su

dispersión, transporte y transformación en la at-

m ó s f e ra; los patrones de exposición de la

población a dichos contaminantes y los efectos

de salud resultantes.

. El desarrollo, aplicación y transferencia a la Co-

misión Ambiental Metropolitana (CAM) de

metodologías de caracterización y simulación de

los contaminantes del aire y sus efectos.

. La sistematización de una metodología de eva l u a-

ción integrada de tendencias y escenarios de

control, así como los costos y beneficios de opcio-

nes de política de gestión de la calidad del aire.

Es importante mencionar que la metodología, re-

sultados y definición de estrategias que se obtengan

en el proyecto, pueden ser aplicadas en otras regiones

del país para una mejor gestión de la calidad del aire.

Registro de Emisiones y Transferencia
de Contaminantes 

Como consecuencia de la firma del Tratado de Libre

Comercio se estableció la Comisión para la Coopera-

ción Ambiental de América del Norte (CCA) para

tratar los asuntos relacionados con el medio ambien-

te de Canadá, Estados Unidos de América y México.

Los programas de Registros de emisiones y transferen-

cias de contaminantes (RETC) destacan entre los

temas ambientales estudiados, como lo demuestra la

publicación En balance, que da a conocer informa-

ción específica sobre las sustancias tóxicas repor-

tadas por las fuentes emisoras de los tres países men-

cionados. Este compendio, publicado en el 2002,

incluye el listado de los 117 establecimientos indus-

triales que reportaron voluntariamente sus datos de

emisiones y transferencias de sustancias químicas tó-

xicas para 1999. Esta acción voluntaria contribuye al

desarrollo del RETC en México. 

Si bien los datos recopilados de manera volunta-

ria pueden tener una diversidad de usos, no pueden

compararse fácilmente con la información recogida

mediante programas obligatorios como el National

Pollutant Release Inventory (NPRI) de Canadá y el To-

xic Release Inventory (TRI) de Estados Unidos. Sin

embargo, México avanzó en forma importante con la

modificación al artículo 109 bis de la LGEEPA en di-

ciembre de 2001, en la que se establece el Registro

de emisiones y transferencia de contaminantes en for-

ma obligatoria y pública.

En el ámbito internacional sobresale el hecho de

haber participado y firmado una resolución en el se-

no de la CCA (Resolución de Consejo 02-05), con las
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CU A D R O 2.8. GE S T I Ó N D E L A C A L I D A D D E L A I R E E N T R E P R I N C I P I O S D E 1990 Y E L A Ñ O 2 0 0 0

A ñ o s Sucesos relevantes

1 9 9 2 Creación del Instituto Nacional de Ecología (INE) y de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PR O F E PA), en el seno de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL).
Creación de la Comisión Metropolitana para la Prevención y Control de la Contaminación en la
Z M V M .

1 9 9 4 Creación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SE M A R N A P) .
1 9 9 6 Establecimiento del Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México 1995-

2000 (PROAIRE). Los objetivos del Programa se centraron en la reducción de hidrocarburos, 
óxidos de nitrógeno y emisiones de partículas, así como en modificar la distribución total de 
concentraciones de ozono, disminuyendo los picos y número de días en que este contaminante 
rebasa las normas. Este es el primer Programa que reconoce el vínculo entre contaminación 
atmosférica y efectos en la salud de la población, resaltando la necesidad de proteger la salud. 

1 9 9 6 - 2 0 0 0 Elaboración de: 
- Programa para mejorar la calidad del aire en el Valle de México 1995-2000
- Programa para el mejoramiento de la calidad del aire de la Zona Metropolitana de 
Guadalajara 1997-2001
- Programa de administración de la calidad del aire del Área Metropolitana de Monterrey 1997-
2 0 0 0
- Aire Limpio: Programa para el Valle de Toluca 1997-2000
- Programa de gestión de la calidad del aire de Ciudad Juárez 1998-2002
- Programa para mejorar la calidad del aire en Mexicali 2000-2005
- Programa para mejorar la calidad del aire en Tijuana-Rosarito 2000-2005.

Estado del medio ambiente: aire



máximas autoridades ambientales de los tres países,

relativa al “Plan de acción para fomentar la compara-

bilidad de los registros de emisiones y transferencias

de contaminantes de América del Norte”. Ésta tiene

por objeto aumentar la comparación de datos entre

los registros de los países que conforman la CCA e in-

crementar el acceso y la comprensión de la

información sobre las fuentes y el manejo de sustan-

cias químicas tóxicas provenientes de las actividades

industriales en América del Norte. Los acuerdos que

se establecieron en esta resolución fueron:

. Adopción del uso de los códigos del Sistema de

Clasificación Industrial de América del Norte en

los informes RETC nacionales de México y Esta-

dos Unidos de América, mismos que se

incorporaron en el software de reporte.

. La búsqueda de comparabilidad en la forma en

que los datos sobre sustancias tóxicas persisten-

tes y bioacumulables, en particular, mercurio,

dioxinas, furanos y plomo se presentan en los

tres programas RETC nacionales, tomando en

consideración las capacidades técnicas, econó-

micas y de normatividad nacionales.

Programas de calidad del aire

Pa ra abordar y responder con mayor efectividad la pro-

blemática del deterioro de la calidad del aire en las

principales ciudades del país, así como a los plantea-

mientos hechos en el Plan Nacional de Desarrollo

respecto de la preocupación por el número de días al

año que se rebasan los valores normados para ciertos

contaminantes del aire, durante el último año se ha tra-

bajado en el desarrollo y seguimiento de los Progra m a s

p a ra mejorar la calidad del aire (Proaires). Las tareas

han ido enfocadas principalmente a la actualización y

el seguimiento de metas y acciones establecidas en los

p r o g ramas de la Zona Metropolitana del Valle de Mé-

xico (ZMVM), Zona Metropolitana de Guadalajara

(ZMG), Área Metropolitana de Monterrey (AMM), Zo-

na Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT), Ciudad

Juárez, Mexicali y Tijuana–Rosarito. En el cuadro 2.9

se resumen los aspectos más sobresalientes de los cita-

dos programas. 

Armonización de políticas de energía y medio
ambiente

La Secretaría de Energía y la SE M A R NAT e l a b o raron el

P r o g rama de Energía y Medio Ambiente hacia el Desa-

rrollo Sustentable SE N E R- SE M A R NAT 2 0 0 2 , p u b l i c a d o

d u rante el segundo semestre de 2003. Este progra m a

es el primero en su tipo y tiene como objetivo vincular

los esfuerzos plasmados en los programas sectoriales

tanto de medio ambiente como de energía. En él se

sientan las bases de la política ambiental del sector

energético y su impacto sobre el desarrollo sustentable

de México, planteándose las metas para las empresas

y organismos del sector energía para el periodo 2001-

2006, así como las políticas e instrumentos para

l o g rarlo. El programa propone los mecanismos de se-

guimiento y coordinación para evaluar su cumpli-

miento a través del desempeño de indicadores de sus-

tentabilidad energética y ambiental.

Como parte de dicho programa, se ha integrado por

p r i m e ra vez un inventario nacional de emisiones del

sector energía, desagregado para cada una de las plan-

tas productoras de energía que utilizan combustibles

fósiles. Este inventario constituye una herramienta de

g ran valor para la toma de decisiones que permitirá pre-

cisar las políticas, estrategias y acciones que se requiere

aplicar y/o reforzar en este sector, así como dar segui-

miento a su implementación y medir su eficacia. En
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CU A D R O 2.9. AS P E C T O S S O B R E S A L I E N T E S D E L O S P R O G R A M A S D E C A L I D A D D E L A I R E E N MÉ X I C O

E n t i d a d / L o c a l i d a d

Programa de Administración
de la Calidad del Aire del
Área Metropolitana de
Monterrey (PA C A D A M M ) .

Aspectos sobresalientes del programa

Iniciado en marzo de 1997 a partir de la implantación de 31 medidas entre las que
d e s t a c a n :

. Reducción del 10% de las emisiones de hidrocarburos, 30% de las emisiones de
p a rtículas y óxidos de nitrógeno, para disminuir el número de días que se rebasan
los valores norm a d o s .

. Promover la utilización de combustibles limpios y la ampliación de la red del
m e t r o .

( C o n t i n ú a )
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CU A D R O 2.9. AS P E C T O S S O B R E S A L I E N T E S D E L O S P R O G R A M A S D E C A L I D A D D E L A I R E E N MÉ X I C O

E n t i d a d / L o c a l i d a d

Programa de Administración
de la Calidad del Aire del
Área Metropolitana de
Monterrey (PA C A D M M )

.

Programa de Calidad del
Aire de la Zona
Metropolitana de
G u a d a l a j a r a

Programa de Calidad del
Aire de la Zona
Metropolitana del Valle de
To l u c a

Aspectos sobresalientes del programa

. Instrumentar un programa de contingencias ambientales.

. Aumentar la inspección y vigilancia de emisiones industriales y vehiculares a la
a t m ó s f e r a .

. M o d e rnizar y reforzar el programa de verificación vehicular y de reducción de
emisiones de part í c u l a s .

En 2002 se planteó la necesidad de establecer una segunda etapa del programa
existente o un nuevo programa con algunas variantes respecto al anterior. Las
acciones previstas incluyen:

. Evaluación de las Cédulas de Operación Anual para actualizar el Inventario de
e m i s i o n e s .

. Operación de la red de monitoreo de la calidad del aire.

. Inventario de emisiones actualizado de industrias de jurisdicción federal. 

. Vigencia y mantenimiento del programa de verificación vehicular voluntario.

. Promoción de la integración de políticas metropolitanas de desarrollo urbano,
t r a n s p o rte, vialidad y medio ambiente.

. Vigencia y mantenimiento del programa de verificación vehicular.

Iniciado en abril de 1997 mediante la adopción de 32 medidas, entre las cuales se
encuentran las siguientes:

. Actualización del inventario de emisiones.

. Reducción del número de días en que se rebasan las normas de calidad del aire
de 70% a 50% y bajar el nivel promedio del IMECA de 125 a 105 puntos, con
base en una disminución de 50% de las emisiones de partículas y óxidos de
nitrógeno y de 25% en el caso de los hidrocarburos.

. Revisión y actualización del programa de contingencias ambientales.

. Introducción de combustibles más limpios.

. Limitar el asentamiento de industrias altamente contaminantes y establecer
convenios con la industria para reducir la emisión de precursores del ozono.

En la revisión reciente del programa se acordó el desarrollo de las siguientes
a c c i o n e s :

. Envío de la información de monitoreo y de emisiones a la Secretaría de Salud
para realizar estudios epidemiológicos.

. Estudios de monitoreo microambiental (exposición personal) en la ZMG.

. Obtención de apoyo financiero para la operación de la Red de Monitoreo a
través del Consejo Metropolitano.

. Auditoría a la Red de Monitoreo.

. Ampliación y modernización del programa de afinación controlada aplicando la
n o rm a t i v i d a d .

. Integración de políticas metropolitanas de desarrollo urbano, transporte, vialidad
y medio ambiente.

. Operación de la red de monitoreo de la calidad del aire.

Iniciado en junio de 1997 a través del desarrollo de 45 proyectos, con 185 acciones
específicas, que incluyen medidas para: 

( C o n t i n ú a )

Estado del medio ambiente: aire
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E n t i d a d / L o c a l i d a d

Programa de Gestión de la
Calidad del Aire de Ciudad
J u á r e z

Programa de Calidad del
Aire de Mexicali

Programa de Calidad del
Aire de Tijuana – Rosarito

Aspectos sobresalientes del programa

. El abatimiento del 40% de las emisiones de hidrocarburos, 50% de óxidos de
nitrógeno y 40% de partículas para el año 2000, a fin de reducir de un 10 a un
15% el número de días que se rebasan las normas de calidad del aire.

. Operación de la verificación vehicular de acuerdo con la NOM-041-ECOL-
1 9 9 7 .

. M o d e rnización del transporte público.

. Eliminación de gasolinas con plomo y uso de combustibles menos contaminantes
en la industria.

. Control de emisiones de ladrilleras y hornos de alfarería.

. Recuperación de vapores en estaciones de serv i c i o .

. Fomentar programas de recuperación de suelos y reforestación.
Las acciones previstas en la revisión reciente del programa incluyen:
. M o d e rnización del programa de verificación vehicular.
. Promoción de la integración de políticas metropolitanas de desarrollo urbano,

t r a n s p o rte, vialidad y medio ambiente.
. Propuesta de reformas a la legislación vigente de manera que se establezcan

claramente los mecanismos necesarios para alcanzar el objetivo del programa.
. M o d e rnización del transporte público de carga y pasajeros
. Operación de la red de monitoreo de la calidad del aire.

Iniciado en 1997 incorporando 40 medidas, destinadas a lograr: 
. Disminuir la contaminación (part i c u l a rmente de partículas suspendidas,

compuestos orgánicos volátiles y monóxido de carbono) hasta cumplir la norm a -
tividad de calidad del aire en la ciudad.

En la revisión reciente del programa se acordó continuar con o introducir:
. Verificación de vehículos a gasolina en la cuenca.
. Desarrollo de estudios para la modelación de contaminantes.
. Consolidación, en conjunto con la Secretaría de Salud, del Programa de

Vigilancia Epidemiológica asociada a la contaminación.
. Operación del Programa de Verificación Vehicular 
. Operación de la red de monitoreo de la calidad del aire.
. La integración de políticas metropolitanas de desarrollo urbano, transport e ,

vialidad y medio ambiente.
. R e f o rmas a la legislación vigente de manera que se establezcan claramente los

mecanismos necesarios para alcanzar el objetivo del programa.

Establecido para el periodo 2000-2005. Entre las acciones que comprende se
e n c u e n t r a n :

. Programa de auditorias ambientales en las empresas de jurisdicción federal.

. Estabilización de suelos en las calles no pavimentadas.

. Desarrollo de programas de capacitación ecológica. 

. Operación de la red de monitoreo de la calidad del aire. 

. Reforzamiento de la inspección vehicular en la importación de vehículos usados

Establecido para el periodo 2000-2005. Incluye las siguientes actividades:
. Operación de la red de monitoreo.

( C o n t i n ú a )
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CU A D R O 2.9 AS P E C T O S S O B R E S A L I E N T E S D E L O S P R O G R A M A S D E C A L I D A D D E L A I R E E N MÉ X I C O

E n t i d a d / L o c a l i d a d

Programa de Calidad del
Aire de la Zona
Metropolitana del Valle de
M é x i c o

Aspectos sobresalientes del programa

. Inspección y vigilancia de la planta termoeléctrica Rosarito para el control de las
e m i s i o n e s .

. Regulación de emisiones a empresas potencialmente contaminantes mediante la
expedición de licencias, permisos y autorizaciones en materia ambiental.

. F o rtalecimiento de la inspección y vigilancia de establecimientos industriales y de
s e rv i c i o s .

El Proaire 2002-2010, se publicó en febrero de 2002 integrando 122 medidas y
las siguientes:
Ozono. En el año 2010 se cumplirá con la norma para este contaminante cuando
se reduzcan en más de un 70% las emisiones de los precursores del ozono (NOx e
HC), lo cual representa una meta difícil de lograr en el corto plazo por los altos
costos económicos y sociales involucrados.
En un escenario de corto plazo se considera:
. Eliminar las concentraciones de ozono superiores a 200 IMECA.

. Reducir el número de días en que las concentraciones de ozono se encuentren en el
i n t e rvalo de 101 a 200 IMECA.

. Aumentar el número de días con concentraciones de ozono dentro del límite
establecido por la norma (100 puntos IMECA o menos).

P M1 0. Las metas del programa con respecto a este contaminante son las siguientes:

. Aumentar el número de días en que las concentraciones diarias de PM1 0 s e
encuentran dentro del límite establecido por la norm a .

. Reducir el promedio anual de las concentraciones de PM1 0.
P M2 . 5. En México aún no se ha establecido oficialmente un límite a la
concentración de PM2 . 5. Se prevé que la medición de este contaminante se iniciará
en el año 2003, a través de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico. Con
base en los resultados de este monitoreo y de los límites que se establezcan, la
CAM establecerá las metas de reducción de este contaminante.

Otros contaminantes

Las metas del programa con respecto a otros contaminante son las siguientes:
. Eliminar las concentraciones de CO que excedan el límite de 9 ppm (promedio de
8 horas).

. Reducir las concentraciones actuales de CO.

.  Con respecto al SO2, las metas del programa para el año 2010 son las siguientes:

. Reducir las concentraciones promedio diario de SO2.

. Reducir la concentración promedio anual.

. Evitar la ocurrencia de picos extraordinarios asociados con el uso indebido de
combustibles de alto contenido de azufre.

. Para el NO2, las metas del programa para el año 2010 son las siguientes:

. Aumentar el número de días con concentraciones de ozono dentro del límite
establecido por la norma (100 puntos IMECA o menos).

Estado del medio ambiente: aire

Fuentes: Gobierno del estado de Nuevo León, SE M A R N A P, SSA 1997, Gobierno del estado de Chihuahua- SE M A R N A P 1998, Gobierno del estado de
Baja California, SE M A R N A P, SSA 2000, Gobierno del estado de Jalisco, SE M A R N A P, SSA 1997, Gobierno del Estado de México-SE M A R N A P 1 9 9 7 .
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este sentido, situaciones como el pronóstico de desa-

basto de gas natural para el año 2003, que afecta al

suministro de dicho combustible a centrales termoeléc-

tricas del país ubicadas en zonas críticas ha requerido

la atención urgente de ambas secretarías. 

Normatividad sobre calidad del aire

En cuanto a la regulación, se han emitido tres regla-

mentos derivados de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente que impactan

sobre la calidad del aire: uno en materia de preve n c i ó n

y control de la contaminación de la atmósfera (1988),

otro para la prevención y control de la contaminación

g e n e rada por los vehículos automotores que circ u l a n

por el Distrito Fe d e ral y los municipios de la zona co-

nurbada (1988) y otro sobre la Protección al ambiente

de la contaminación originada por ruido (1982). Exis-

ten también diversas normas oficiales mexicanas en la

materia: 12 relacionadas con la regulación de emisio-

nes en la industria y servicios, 10 para ve h í c u l o s

automotores, 4 de ruido, 5 de monitoreo atmosférico y

dos sobre calidad de combustibles. 

Cambio climático

Uno de los grandes problemas ambientales del siglo

que inicia es, sin duda, el cambio climático, provoca-

do por las emisiones de gases de efecto invernadero

(GEI) a la atmósfera, que contribuyen al calentamien-

to del planeta. Existe una clara evidencia en el

sentido de que gran parte del calentamiento global

de los últimos años tiene como origen actividades an-

tropogénicas. La quema de combustibles fósiles y el

cambio de uso de suelo han elevado las concentra-

ciones de algunos GEI a los valores más altos desde

la era industrial.

La concentración atmosférica de bióxido de car-

bono ha sufrido un incremento de 280 ppm en 1750,

a 367 ppm en 1999, lo cual representa un aumento

del 31%. Para el año 2100 podría haber un incremen-

to de 367 ppm a 490–1260 ppm, lo que representaría

un aumento de 75 a 350% del año base. El Panel In-

tergubernamental de Cambio Climático finalizó su

Tercer informe de evaluación en 2001 en el que se

menciona que el nivel de los mares podría aumentar

de 9 a 88 centímetros en el periodo que transcurra

entre 1990 y 2100. De la misma manera, se hicieron

proyecciones que indican que la temperatura prome-

dio global superficial se incrementaría de 1.4 a 5.8 °C

en el mismo periodo, lo cual tendría efectos sobre los

patrones del clima, los recursos hídricos, el ciclo de

las estaciones, los ecosistemas, los eventos climáticos

extremos, por mencionar sólo algunos.

Lo anterior ha hecho necesaria una acción inter-

nacional promovida por la Organización de las

Naciones Unidas para reducir dichas emisiones, me-

diante el establecimiento de la Convención Marco de

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CM-

NUCC). México se adhirió a la Convención el 9 de

mayo de 1992 y la ratificó en 1993, entrando en vi-

gor el 21 de marzo de 1994. Con ello nuestro país

está obligado a realizar acciones que incluyen la ela-

boración y actualización periódica de los inventarios

de emisiones de los GEI y su publicación, así como

llevar a cabo estudios de mitigación, evaluación de la

vulnerabilidad y de opciones de adaptación. 

Cabe señalar que un número considerable de paí-

ses industrializados no han cumplido con el compro-

miso de reducir las emisiones de GEI a los niveles de

1990 (artículo 4.2 a y b de la Convención). Por ello,

se decidió en la Primera conferencia de las Partes, ce-

lebrada en Berlín en marzo de 1995, negociar un

protocolo que contuviera medidas de reducción de

las emisiones en los países industrializados para el

período posterior al 2000, lo cual quedó plasmado

en el Protocolo de Kioto. Dicho protocolo fue suscri-

to por México el 9 de junio de 1998 y su ratificación

fue aprobada por el Senado el 29 de abril de 2000. Es

importante mencionar que el protocolo no ha recibi-

do las ratificaciones necesarias para entrar en vigor.

Gráfica  2.9. Fuentes de gases con
efecto invernadero, 1996

Fuente: INE-SE M A R N AT 2 0 0 1 .



En México, de acuerdo con los compromisos con-

t raídos, se elaboró un inventario a partir de la

estimación de emisiones de CO2 por sector (aunque

no con un enfoque geográfico) y, de acuerdo con la Se-

gunda Comunicación Nacional a la Conve n c i ó n

M a rco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-

tico, se informó que las emisiones de CO2 a la

a t m ó s f e ra en 1996 se debieron en un 61% a los com-

bustibles fósiles; en 30.6% a los cambios de uso del

suelo y de los bosques; y en 8.2% a los procesos indus-

triales. Las fuentes que más contribuyen a la

g e n e ración de GEI aparecen referidas en la gráfica 2.9.

Las emisiones de CO2 alcanzaron 350.4 mil Gg,

(gráfica 2.10) en 1998; las principales fuentes fueron

el consumo de combustibles por parte de la industria

de la transformación y energía, aunque también so-

bresale el transporte. En el cuadro 2.10 se reseñan las

emisiones de los diferentes gases en sus equivalentes

a CO2 en el periodo 1994-1998.

En el período 1990-1996, el cambio de uso de

suelo y de bosques ocasionó emisiones de CO2 en las

cantidades que se indican en la gráfica 2.11.

La información anterior clasificó a México entre

los 15 países que contribuyen mayormente en la ge-

n e ración de emisiones de CO2 por quema de

combustibles fósiles. La Ciudad de México aportó

13% del total de esas emisiones en 1998. Se estima

que México contribuyó durante ese mismo año con

alrededor de 352.2 millones de toneladas de CO2,

ubicándose como el país de América Latina con emi-

siones más altas (lo que equivale a alrededor del

1.5% de las emisiones mundiales). De acuerdo con la

Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económico (OCDE), durante la década de 1990,

nuestro país incrementó en 23.1% sus emisiones de

CO2, aproximadamente el doble del aumento prome-

dio del resto de países de la OCDE, que fue de 13%.

De estas emisiones, 60% fueron aportadas por la ge-

neración eléctrica y el sector transporte.

Protección de la capa de ozono

El descubrimiento del deterioro en la capa de ozo-

no, (provocado por diversas sustancias halogenadas,

que al romper dicha capa en la estra t o s f e ra, la cual

actúa como filtro) lo que impide que proteja al pla-

neta de las radiaciones solares ultravioleta, llevó a

la Organización de las Naciones Unidas a promove r

el establecimiento de medidas de carácter interna-

cional tendientes a reducir la producción, el

consumo y la emisión de sustancias halogenadas, a

t ravés de un proceso de negociación y de regulacio-

nes internacionales.

En 1992, en la IV Reunión de las Partes, México

se comprometió a eliminar prácticamente el consu-

mo de sustancias agotadoras de la capa de ozono

( S AO) en el año 2000, al considerar la posibilidad

de lograr una disminución del 90%, reservándose

el 10% restante para fines esenciales entre los que

se encuentran los de uso médico para esterilización

de material quirúrgico, inhaladores, etcétera. Con

tal propósito, se desarrollaron incentivos para la

adopción de convenios voluntarios con la industria

mexicana, con el respaldo del Fondo Multilatera l

que estableció el Protocolo como mecanismo para

aportar apoyo financiero y técnico a empresas es-

pecia- lizadas en refrigeración, disolventes, fábricas

de espumas de poliuretano y uso de halones, lo

cual reducirá la presión que ejerce sobre el am-

biente la liberación de estas sustancias (SE M A R NA P

2000). En el cuadro 2.11 se señalan los compromi-

sos internacionales de México ante el Protocolo de

M o n t r e a l .

Las gráficas 2.12 y 2.13 muestran los consumos his-

tóricos de SAO (excepto HCFC) y bromuro de metilo.

Cumplimiento de México del compromiso del 
Protocolo de Montreal

México, como país pionero del Protocolo de Montreal,

lanzó en 1992 una iniciativa para definir un calendario
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Gráfica  2.10. Los sectores que más
contribuyen a la generación de gases
de efecto invernadero por consumo de

c o m b u s t i b l e

Fuente: INE-SE M A R N AT 2 0 0 1 .

Estado del medio ambiente: aire
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a c e l e rado para eliminar la mayor parte del consumo de

clorofluorocarbonos (CFC) para el año 2000; esta ini-

c i a t iva se ha cumplido eliminando en el año 2001 el

85% del consumo de estas sustancias, aunque el Proto-

colo exija a los países, (artículo 5) eliminar únicamente

el 50% del consumo de CFC en 2005. 

Adicionalmente a esta iniciativa, se unen más de

100 proyectos puestos en marcha en los sectores de

refrigeración doméstica, comercial, halones, aires

acondicionados, solventes y espumas de poliuretano,

entre los que destacan:

. Banco de halones.

. Proyectos de refrigeración en varias tiendas de

autoservicio.

. Proyectos de conversión a tecnologías libres de

CFC en la elaboración de paneles de espumas

de poliuretano.

. Proyectos de conversión a tecnologías libres de

CFC en la producción de equipos para aire

acondicionado.

. Proyectos de conversión a tecnología libre de

CFC en la manufactura de espumas de poliureta-

no rígido.

. Proyectos de conversión a tecnología libre de

CFC en la manufactura de suelas de poliuretano.

CU A D R O 2.10. IN V E N TA R I O D E E M I S I O N E S D E G A S E S D E E F E C T O I N V E R N A D E R O 1996 
Y E M I S I O N E S D E C O2 P O R C O N S U M O D E E N E R G Ì A 1 9 9 4 - 1 9 9 8

Emisiones (Gb)
Bióxido de carbono (CO2) 5 1 4 , 0 4 7 7 5 %
Metano (CH4) 1 5 7 , 6 4 8 2 3 %
Óxidos de nitrógeno 1 4 , 4 2 2 2 %

Emisiones de CO2 derivadas del consumo de energía Emisiones (Gb)
1 9 9 0 2 9 7 , 0 1 0
1 9 9 4 3 1 4 , 3 5 2
1 9 9 6 3 1 4 , 7 3 0
1 9 9 8 3 5 0 , 3 8 0

Gg= gigagramo (1x109 gramos)
Fuente: Presentación en el Foro de información y consulta acerca del cambio climático. México. 15 de octubre de 2002.

Fuente: INE-SE M A R N AT 2 0 0 1 .

Gráfica  2.11. Contribución de los cambios de uso del suelo y de los bosques
a la generación  de gases de efecto invern a d e r o



. Eliminación de CFC en la manufactura de refri-

geradores comerciales.

. Eliminación de CFC en la manufactura de refri-

geradores domésticos.

. Eliminación de la producción de CFC en México

a partir de 2006.

. Eliminación del uso de CFC en esterilizantes mé-

dicos y aerosoles técnicos a partir de 2007.

Desde 1990, los productos en aerosol distribui-

dos en México utilizan propelentes alternativo s .

Asimismo, desde 1997 todos los refrigeradores do-

mésticos y el 95% de los equipos de refrigeración

comercial producidos en nuestro país se encuentran

libres de CFC. En el sector de solventes y espumas de

poliuretano, se ha eliminado el uso de CFC en 80% y

75%, respectivamente.

En la reunión número 40 del Comité Ejecutivo

del Protocolo de Montreal (16-18 julio 2003), el Fo n-

do Multilateral de dicho protocolo aprobó el

p r oyecto de eliminación del uso CFC en esterilizan-

tes médicos y el proyecto de eliminación de la

producción de CFC en México a partir del año 2006,

mediante la suspensión definitiva de la producción

de CFC-11 y CFC-12. Dicho proyecto incluye la in-

demnización a la única planta productora mexicana;

auditorías técnicas, la introducción de un sistema de

cuotas de producción, importación y exportación, el

reporte de uso de inventarios, asistencia técnica, ca-

pacitación y difusión, que serán instrumentados por

el gobierno mexicano. Asimismo, este proyecto logra

la eliminación de la producción de CFC en A m é r i c a

del Norte e impacta en más del 85% el mercado en

América Latina. 

La gráfica 2.14 señala el calendario de elimina-

ción de consumo de CFC en México establecido por

el Protocolo de Montreal; sin embargo, es importan-

te mencionar que éste puede ser aún más estricto de

acuerdo con las necesidades presentes en el país.

Contaminantes Orgánicos Persistentes 

México suscribió en mayo de 2001, y ratificó en fe-

brero de 2003, el Convenio de Estocolmo sobre

contaminantes orgánicos persistentes (COP) que en

su Anexo C establece disposiciones relativas a la eli-

minación o reducción gradual de la liberación al

ambiente de subproductos no intencionales que son

considerados como COP y que incluyen a las dioxi-

nas, los furanos, el hexaclorobenceno y los bifenilos

policlorados (BPC). Se espera la ratificación del Con-

venio (y su entrada en vigor) a finales del 2004.

México también ha asumido compromisos simila-

res a los del Convenio de Estocolmo en el marco de

c o o p e ración de la CCA con la Resolución de Consejo

95-5 sobre Manejo Adecuado de Sustancias Químicas

(MASQ), en cuyo contexto ha venido desarrollando

Planes de Acción Regional para América del Norte

( PARAN). Su objetivo ha sido la eliminación del uso

71Estado del medio ambiente: aire

CU A D R O 2.11. CO M P R O M I S O S D E MÉ X I C O A N T E E L PR O T O C O L O D E MO N T R E A L

Sustancia agotadora de la capa de ozono Línea base C o m p r o m i s o

C F C Consumo promedio de los años Reducción del 50% a partir del 1 de enero
1 9 9 5 - 1 9 9 7 de 2005.

85% a partir del 2007
100% a partir de 2010

H a l o n e s Consumo promedio de los años Reducción del 50% a partir del 1 de enero
1 9 9 5 - 1 9 9 7 de 2005.

85% a partir del 2007
100% a partir de 2010

Otros CFC 20 % menos del consumo promedio Reducción del 85% a partir del 1 de enero
de los años 1995-1997 de 2007

100% a partir del 2007
H C F C A partir del año 2015 Producción y consumo congelado a niveles 

del año 2015 y a par tir de 2016.
Bromuro de metilo Producción y consumo congelado a niveles Reducción del 20% a partir del 1 de enero

del promedio de los años 1995-1998 de 2005, 100% a partir del 1 de enero de 
2 0 1 5 .

CFC= clorofluorocarbonos; HCFC= hidroclorofluorocarbonos.
Fuente: INE-SE M A R N AT 2 0 0 3 b .
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Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 b .

Gráfica  2.12. Consumo histórico de SAO en México (excepto HCFC)

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 b .

Gráfica  2.13. Consumo histórico de bromuro de metilo en México



de productos que son contaminantes orgánicos persis-

tentes (como el DDT, el clordano, el mercurio y los

BPC). México se comprometió, junto con Canadá y

Estados Unidos de América, a desarrollar otro PA R A N

p a ra dioxinas, furanos y hexacloro- benceno, cuya

formulación está en curso. Como paso preliminar pa-

ra la formulación del PARAN se ha elaborado un

i nventario preliminar de fuentes y emisiones de dioxi-

nas y furanos, en el cual ocupan un lugar relevante la

quema de basura a cielo abierto y los incendios fores-

tales, lo cual refuerza la necesidad de una vinculación

e f e c t iva entre las políticas y programas de calidad del

aire, con las relativas a la gestión de los residuos y la

protección de los bosques.
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Fuente: Proyecto de eliminación de la producción de CFC en México aprobado en la 40a Reunión del Comité Ejecutivo del Protocolo de
Montreal (16-18 julio 2003).

Gráfica  2.14. Calendario de eliminación del consumo de CFC en México

Estado del medio ambiente: aire
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El agua

El agua dulce es uno de los recursos más escasos en

el planeta a lo que debemos agregarle, para el ca-

so mexicano, una distribución geográfica muy

desigual. Resulta paradójico que 76% de la pobla-

ción mexicana, así como las dos terceras partes de la

industria manufacturera y las tierras destinadas a la

agricultura y ganadería se ubiquen en una zona don-

de el agua es más escasa. En México, la disponi-

bilidad del vital líquido no sólo varía espacial sino

también temporalmente, ya que el 90% de la descar-

ga pluvial tiene lugar durante los 4 a 6 meses que

dura la estación de lluvias y cuya variación ha au-

mentado a lo largo de los años (SEMARNAP 2000b).

Por ser el agua un elemento esencial para la vida

y un factor clave para el desarrollo económico del

país, su manejo y preservación han sido identificados

como asuntos estratégicos y de seguridad nacional:

“Crecimiento económico sostenido, reducción de la

brecha social, protección a los más necesitados, con-

s e r vación y restauración del patrimonio agua y

bosques, son sólo algunos aspectos que hacen de los

recursos hidráulicos parte central de la seguridad na-

cional” (CNA 2001).

Pa ra dar un sentido integral a la planeación, la

a d m i n i s t ración y al manejo sustentable del recurso,

en 1996 la Comisión Nacional del Agua (CNA) esta-

bleció a la cuenca hidrológica como la unidad

básica de gestión, identificándose en el país 13 re-

giones administra t ivas independientes de los límites

políticos estatales, constituídas por una o más cuen-

cas (mapa 2.2).

El problema de la disponibilidad de agua adquiere

también una connotación social, ya que existen pro-

blemas de inequidad en el acceso al recurso, lo cual

c o n t r i b u ye a que paguen más por ella quienes menos

recursos económicos tienen, como se advierte en los

asentamientos de zonas marginales en donde no hay

i n f ra e s t r u c t u ra para la distribución del agua. 

Por lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo

2 0 0 1 - 2 0 0 6 da un valor coy u n t u ral y estratégico a la

protección de este recurso y a su aprove chamiento sus-

tentable, a través de acciones orientadas a lograr un

cambio cultural en la materia y una mayor participa-

ción pública, así como de inversionistas, en su gestión

y en el fortalecimiento de la infra e s t r u c t u ra hidráulica.

Fuente: CNA 2003a.

MA PA 2.2. RE G I O N E S H I D R O L Ó G I C A S A D M I N I S T R AT I VA S
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Presión

Para el año 2001 se estimó que se extrajeron de ríos,

lagos y acuíferos del país 72.56 km3 de agua para los

principales usos consuntivos, lo cual representa 15%

de la disponibilidad natural media nacional (escurri-

miento natural virgen y recarga de acuíferos) (CNA

2001, 2003a). A nivel nacional, la extracción de agua

subterránea equivale a cerca de 37% de la recarga o

volumen renovable, pero existen regiones donde la

situación es crítica (como ocurre en las zonas áridas)

pues el balance hídrico es negativo y se está agotan-

do el recurso. Esto se ve agravado en el caso de los

volúmenes de infiltración que se han reducido como

resultado de la pérdida de zonas de recarga, por la

deforestación y los cambios de uso del suelo.

En términos generales puede decirse que el 60%

del agua consumida proviene de fuentes superficia-

les. Sin embargo, la distribución del consumo por

regiones es variable, ya que en el Pacífico Norte, Gol-

fo Norte y Pacífico Sur, el consumo de agua

superficial es superior al 75%, en tanto que en las re-

giones como: Lerma-Santiago-Pacífico, Cuencas

Centrales del Norte, Valle de México y la Península

de Yucatán, se utiliza preferentemente el agua subte-

rránea (SEMARNAT 2003d).

Otro hecho a destacar es la diferente presión ejer-

cida por la extracción de agua según su origen, pues

si bien en el caso del agua superficial no se observa-

ron cambios significativos en el periodo 1998-2000,

la extracción del agua subterránea mostró cambios

notables. Por ejemplo, en la región del Pacífico Nor-

te, en las cuencas centrales del norte y Lerma-

Santiago-Pacífico, el uso de agua subterránea aumen-

tó en 11.5, 57.6 y 12.4%, respectivamente. Por el

contrario, en la Península de Baja California, Noroes-

te y en el Valle de México se redujo de manera

notoria la extracción de agua de esta fuente, hasta en

28%, lo que disminuyó los problemas graves de so-

breexplotación de acuíferos que venían presentadose

(SEMARNAT 2003d). 

En México el recurso hídrico está sujeto a una

presión moderada, si se emplean los criterios de la

Comisión para el Desarrollo Sustentable de la Orga-

nización de las Naciones Unidas. Sin embargo, en

las zonas del centro, norte y noroeste, este indica-

dor alcanza un valor superior al 40%, que es

c o n s i d e rado como una muestra de la alta presión

que se ejerce sobre el recurso. Esto constituye una

amenaza para el desarrollo de las entidades corres-

pondientes, ya que precisamente en estas zonas es

donde se concentra la mayor parte de la población,

así como la actividad industrial más importante

( C NA 2001). A diferencia de las tres regiones antes

mencionadas, en el mapa 2.3 se observa que la par-

te occidental del país está sometida a una presión

media fuerte, una fracción de la nororiental a pre-

sión moderada y solamente en la zona sur hay una

escasa presión sobre este recurso.

En el cuadro 2.12, se puede apreciar que el uso

que mayor presión ejerce sobre el recurso hídrico es

el agropecuario, entre otros factores, por la baja efi-

ciencia de los sistemas de irrigación agrícola, que

apenas alcanza 46%; en contraste, contribuye en me-

nor grado a la generación del producto interno bruto.

La infraestructura de riego para la agricultura cubrió

alrededor de 6.3 millones de hectáreas en el año

2000, lo cual corresponde aproximadamente al 28%

de la superficie agrícola y ubica al país en el séptimo

lugar mundial a este respecto. El 54% de la superficie

que cuenta con esta infraestructura corresponde a 82

distritos de riego y el 46% adicional a obras de pe-

queño riego operadas por los propios productores

(CNA 2001).

CU A D R O 2.12 EX T R A C C I O N E S B R U TA S D E A G U A D U L C E PA R A L O S P R I N C I PA L E S U S O S (E S T I M A C I O N E S D E L A Ñ O 2 0 0 1 )

S u p e rf i c i a l S u b t e r r á n e a To t a l
k m3 % k m3 % k m3 %

A g r o p e c u a r i o 3 6 . 8 3 8 2 1 9 . 5 5 7 1 5 6 . 3 8 7 8
Abastecimiento Público1 3 . 3 0 7 6 . 2 6 2 3 9 . 5 6 1 3
Industria Autoabastecida2 5 . 0 3 1 1 1 . 5 9 6 6 . 6 2 9
To t a l 4 5 . 1 6 1 0 0 2 7 . 4 0 1 0 0 7 2 . 5 6 1 0 0

1. Uso público urbano y doméstico. 2 Uso para la industria, servicios, comercio y term o e l é c t r i c a s .
Fuente: Modificado de CNA 2003a.

Estado del medio ambiente: agua
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En conjunto, las actividades agropecuarias em-

plean el 78% de la extracción bruta de agua de ríos,

lagos y acuíferos (CNA 2001). No obstante, existen

diferencias notables entre regiones; por ejemplo, en

la región del Pacífico Norte este uso representó 90%,

mientras que en la del Golfo Centro no llegó al 50%.

Cabe resaltar que entre 1998 y 2000 se incrementó el

agua subterránea utilizada en la agricultura en cerca

de 3,000 km3/año (SEMARNAT 2003d). 

En segundo lugar en el consumo de agua está el

uso público. Las dotaciones per cápita reportadas pa-

ra este uso oscilan entre 100 y 240 L/habitante/día,

dependiendo del tamaño y el clima de la localidad

sin embargo, la dotación que reciben grandes ciuda-

des como el Distrito Federal es significativamente

mayor, alcanzando hasta 360 L/habitante/día (Go-

bierno del Estado de México 2003). 

Junto con la presión que ejerce la demanda, se

presentan las pérdidas por fugas en las redes de dis-

tribución de agua potable, que oscilan entre 30% y

50%, a lo cual se agregan las deficientes tarifas para

el cobro del servicio (CNA 2001). Por otra parte, las

descargas de aguas residuales provenientes de cen-

tros urbanos se estiman en 252 m3/s, lo que

representa una aportación de demanda bioquímica

de oxígeno (DBO) de 2.1 millones de toneladas

anuales (CNA 2003a).

Aunque el volumen de agua extraído para usos

industriales no es alto (aproximadamente 6 km3/año),

este sector descarga alrededor de 5.36 km3/año de

aguas residuales a los cuerpos receptores, que se tra-

ducen en más de 6 millones de toneladas al año de

carga orgánica, expresada como DBO5 (CNA 2001).

La industria petrolera y la agropecuaria (particular-

mente la porcícola, azucarera y productora de café)

contribuyen de manera notoria a este tipo de conta-

minación, a lo que debemos añadir a las industrias

química, la de celulosa, papel y madera y la cervece-

ra (cuadro 2.14).

Por otra parte, las centrales termoeléctricas em-

plean aproximadamente 0.2 km3 de agua dulce para

enfriamiento al año. Aún cuando se trata de un uso

no consuntivo, las plantas hidroeléctricas utilizan al-

rededor de 143 km 3 de agua al año en la generación

* Estimaciones realizadas por la Gerencia de Planeación Hidráulica (GPH), con base en la disponibilidad y extracciones de agua, considerando el

procedimiento de evaluación que marca la Comisión para el Desarrollo Sustentable de la ONU en su publicación: Evaluación General de los Recursos

de Agua Dulce del Mundo 1997.

Fuente: CNA 2003a.

MA PA 2.3. GR A D O D E P R E S I Ó N S O B R E E L R E C U R S O H Í D R I C O P O R R E G I Ó N H I D R O L Ó G I C O-A D M I N I S T R AT I VA*
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CU A D R O 2.13. DO TA C I O N E S D E A G U A P R O M E D I O, S E G Ú N C L I M A

C l i m a Población rural Población urbana
( L / h a b i t a n t e / d í a ) ( L / h a b i t a n t e / d í a )

C á l i d o 1 8 5 2 4 2
S e m i - c á l i d o 1 3 0 1 9 7
Te m p l a d o 1 0 0 1 7 5

Fuente: CNA. 1999a. 

de energía eléctrica equivalente a 32,624 GWh, lo

que representa el 17% del total generado. Es impor-

tante destacar que en la actualidad, el mayo r

porcentaje de energía eléctrica se produce por las

centrales termoeléctricas, invirtiendo el patrón que

se observaba en los años anteriores a la década de

1970, en donde predominaba la generación hidroe-

léctrica (CNA 2001).

Estado

Los recursos hídricos

La disponibilidad natural media del agua superficial

de cada región se mide en términos del escurri-

miento virgen, es decir, el agua que llevan los ríos a

lo largo de un año. En las zonas áridas de Baja Ca-

lifornia, Sonora y la Mesa del Norte, existen áreas

donde prácticamente no hay escurrimientos super-

ficiales, mientras que en la vertiente del Golfo y en

el resto de la vertiente del Pacífico existen zonas

donde el escurrimiento es muy alto y el drenaje na-

t u ral insuficiente, lo cual propicia que se produzcan

i n u n d a c i o n e s .

A las variaciones antes señaladas se agregan las

del régimen climático del país y de las fluctuaciones

en las precipitaciones pluviales, lo cual se refleja en

una diferencia considerable en el volumen de agua

de los ríos en épocas de lluvias y de secas. 

La precipitación media total registrada en el terri-

torio nacional es de aproximadamente 772 mm/año,

equivalente a 1,528 km3 de agua, siendo el sureste

CU A D R O 2.14. DE S C A R G A S Y M AT E R I A O R G Á N I C A G E N E R A D A P O R G I R O I N D U S T R I A L, 2001

Giro industrial Descarga de aguas Materia orgánica
residuales (m3/ s ) generada (1000 t/año)

A c u a c u l t u r a 6 7 . 6 7
A z ú c a r 4 5 . 9 1 884
P e t r o l e r a 1 1 . 4 1 992
S e rv i c i o s 1 0 . 5 7 7
Química y farm a c é u t i c a 6 . 9 3 1 2
Celulosa y papel 5.5 1 2 2
A g r o p e c u a r i a 3.2 1 063
Alimentos y bebidas 3 . 0 7 7
C e rv e z a 1 . 6 1 0 8
M i n e r a 0 . 8 6
Te x t i l 0 . 7 2 1
D e s t i l e r í a 0 . 4 2 4
Beneficio de Café 0 . 3 9
Te n e r í a s 0 . 0 5 6
O t r o s 1 3 . 6 1 5 1

Fuente. CNA 2003a.

Estado del medio ambiente: agua
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del país el que recibe la mayor cantidad y esto sólo

entre los meses de junio a septiembre (mapa 2.4).

Alrededor del 73% de la lluvia que cae sobre el

territorio nacional (1.5 mil km3 en promedio) se

e va p o ra, y otra parte importante (variable de un

año a otro o de estación a estación) es recibida por

los cuerpos de agua superficiales de los 42 ríos

principales del país y sus tributarios, para ser final-

mente descargada al mar (CNA 2003a). En el

cuadro 2.15 se presentan los principales ríos de ca-

da ve r t i e n t e .

En su transcurso, el agua puede ser retenida un

tiempo en alrededor de 60 lagos naturales (destacan-

do los que se presentan en el cuadro 2.16), así como

en las 137 lagunas costeras con las que cuenta el

país, o bien, ser almacenada temporalmente en las

4,500 presas que proporcionan una capacidad de al-

macenamiento del orden de 150 km3. Otra parte se

consume para satisfacer diversos usos. 

Sin embargo, y a pesar de que la capacidad de al-

macenamiento en el país equivale a cerca del 37% del

escurrimiento promedio anual, aproximadamente el

80% del agua se descarga al mar sin ser aprove ch a d a .

Otro hecho importante es que alrededor del 18% del

volumen de almacenamiento de agua en el país se en-

c u e n t ra en zonas ubicadas por arriba de la cota de 500

msnm, en donde habita 75% de la población y en las

que se ubican las mayores superficies de riego. Como

consecuencia de lo anterior, y al no contar con lagos

extensos y profundos, México dispone de un poco más

de  6,500 km3 de agua almacenada en lagos y lagunas

(SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

Adicionalmente al agua de lluvia, México recibe

anualmente agua de los países vecinos (48 km3 de

Guatemala y 1.8 km3 provenientes de EE.UU. a través

del río Colorado). A su vez, México debe entregar

0.44 km3 del río Bravo, de conformidad con el Trata-

do sobre Distribución de Aguas Internacionales

suscrito en 1944 con Estados Unidos de América. Por

estas circunstancias, la disponibilidad de agua media

natural real de México es de 472 km3 al año en pro-

medio (SEMARNAT 2003d).

Cabe resaltar que el país cuenta con un importan-

te potencial de recursos de agua para fines

recreativos y turísticos: lagos, lagunas y embalses,

arroyos y cascadas. Se estima que existen más de 850

sitios asociados a cuerpos de agua con elevado po-

tencial turístico y recreativo, así como 26 puertos de

navegación en cuerpos de agua interiores (Bravo, Ler-

ma-Santiago, Pánuco, Tuxpan, Balsas, Cazones,

Fuente: CNA 2001.

MA PA 2.4.  PR E C I P I TA C I Ó N M E D I A A N N U A L (P R O M E D I O 1 9 4 1 - 2 0 0 )
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CU A D R O 2.15. PR I N C I PA L E S R Í O S D E MÉ X I C O ( ME D I A S H I S T Ó R I C A S)

R í o Región Gasto medio S u p e rf i c i e L o n g i t u d
a d m i n i s t r a t i v a anual en la de la cuenca ( k m )

desembocadura ( k m2)
( m3/ s )

Ve rtiente del Golfo de México
G r i j a l v a - U s u m a c i n t a X I 2 1 5 4 . 0 8 3 , 2 1 3 * 6 0 8 *
C o a t z a c o a l c o s X 4 4 0 . 8 1 7 , 3 6 9 3 2 5
P a p a l o a p a n X 5 8 3 . 6 4 6 , 5 1 7 3 5 4
P á n u c o I X 4 4 9 . 0 8 4 , 9 5 6 5 1 0
Te c o l u t l a X 1 8 7 . 4 7 , 9 0 3 3 7 5
B r a v o V I 2 7 . 4 2 4 7 , 1 6 3 * 2 , 0 0 8 *
Ve rtiente Interior
N a z a s V I I 6 . 6 2 5 5 2 5 5
A g u a n a v a l V I I 3 . 8 3 4 , 6 9 2 4 8 1
Ve rtiente del Pacífico
B a l s a s I V 4 2 8 . 5 1 1 7 , 4 0 6 7 7 0
L e rm a - S a n t i a g o V I I I 2 2 6 . 8 1 2 3 , 5 3 2 1 , 2 7 0
O m e t e p e c V 1 8 5 . 3 6 , 9 2 2 1 1 5
Ve r d e V 1 5 2 . 2 1 8 , 8 1 2 3 4 2
P a p a g a y o V 1 3 2 . 1 7 , 4 1 0 1 4 0
C o l o r a d o I 7 . 2 5 , 1 8 0 * 3 0 *

CU A D R O 2.16. PR I N C I PA L E S L A G O S D E MÉ X I C O ( ME D I A S H I S T Ó R I C A S)

Lago Área Volumen medio Entidad
(km2) almacenado (km3) federativa

Chapala 1,149 4.500 Jalisco y Michoacán
Cuitzeo 306 0.920 Michoacán
Pátzcuaro 97 0.550 Michoacán
Yuriria 80 0.188 Guanajuato
Tequesquitengo 8 0.160 Morelos
Catemaco 73 0.148 Veracruz

(*) Incluye únicamente la porción de cuenca que corresponde a México.
Fuente: Modificado de CNA 2003a.

Fuente: Modificado de CNA 2003a.

Nautla, Actopan, La Antigua, Papaloapan, Coatza-

coalcos, Tonalá, Grijalva, Usumacinta y Hondo)

(CNA 2001).

Disponibilidad

En gran medida, el crecimiento de la población en

México ha sido el responsable de la disminución en

la disponibilidad de agua, si se toma en cuenta que

en 1920 la disponibilidad promedio era de 31 mil

m3/habitante/año, mientras que en 1950 disminuyó

hasta 18 mil m3/habitante/año y para 1970 se redujo

por debajo de los 10 mil m3/habitante/año. 

El censo poblacional realizado en el año 2000

mostró que el número de habitantes con acceso al

servicio de agua alcanzó 97.5 millones, mientras que

el volumen de agua por habitante en ese año fue al-

Estado del medio ambiente: agua
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rededor de 4.8 mil m3; de seguir esta tendencia, se es-

tima que para el año 2020, dicha disponibilidad de

agua llegará a 3.7 mil m3/habitante/año (SEMARNAT

2003d).

Es importante mencionar que por debajo de 1.7

mil m3/habitante/año se puede presentar estrés hídri-

co, al carecerse con frecuencia de la cantidad de

agua necesaria para diversas actividades; cuando es-

te valor está por debajo de los mil m3/habitante/año,

la situación se agrava y sus consecuencias pueden ser

más severas al afectarse la producción de alimentos,

el desarrollo económico del país y la protección de

los ecosistemas (SEMARNAT 2003d).

En el Valle de México, los habitantes disponen de

un poco menos de 200 m3/habitante/año por lo que

esta zona ocupa la categoría de disponibilidad extre-

madamente baja; mientras la región de la Fr o n t e ra

Sur alcanza cerca de 27 mil m3/habitante/año, lo que

representa una disponibilidad muy alta. Siguiendo

estos criterios, se estima que alrededor de 31.6 mi-

llones de habitantes en el país se encuentran en

situación de estrés hídrico y otros 23 millones esta-

rían muy cerca de alcanzar este nivel (SE M A R NAT

2 0 0 3 d ) .

A manera de resumen la figura 2.2 muestra que

México tiene una disponibilidad de agua con una

distribución que se relaciona con cuestiones geográ-

ficas y socioeconómicas, ya que la región que

dispone de menor cantidad del vital líquido es aque-

lla que contribuye más a la generación del producto

interno bruto (PIB).

Calidad del agua

La calidad del agua se ve afectada tanto por fenóme-

nos naturales como por las actividades humanas y

depende también de que se empleen tratamientos

efectivos a las aguas residuales que se vierten a los

cuerpos de agua, para eliminar o reducir las sustan-

cias o agentes biológicos contaminantes.

Dicha contaminación se ha determinado a través

de los resultados proporcionados por la Red Nacional

de Monitoreo de Calidad del Agua, mediante el em-

pleo de un Índice de calidad del agua (ICA), que

comprende valores entre 0% y 100%. Un valor ma-

yor del ICA indica una mejor calidad del agua. Este

índice se obtiene a partir del promedio ponderado de

los índices de calidad individuales de 18 parámetros,

entre los cuales se encuentran el pH, la demanda bio-

química de oxígeno y los sólidos suspendidos

(SEMARNAT 2003d). 

De conformidad con los resultados obtenidos

acerca de la evaluación de la calidad del agua para

el periodo 1974-2000, las cuencas con mayor grado

de contaminación de agua superficial fueron la del

Lerma, Alto Balsas, Bajo Bravo y Alto Pánuco; como

región administrativa, el Valle de México es una de

las que presentan mayores problemas, ya que el 70%

de los cuerpos de agua monitoreados están altamen-

te contaminados. Entre las cuencas menos contami-

nadas y con un ICA superior a 70 se encuentran la del

Grijalva, Usumacinta y algunas porciones del Pánu-

co y el Alto y Medio Bravo (CNA 2001, SEMARNAT

2003d).

Fuente: CNA 2001.
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En la evaluación del ICA realizada en el año 2001

en cuerpos de agua superficiales receptores, se en-

contró que el 6% presentó excelente calidad, 20%

una calidad satisfactoria que posibilita todo tipo de

usos, 51% tuvo poca contaminación, lo cual restrin-

ge sus usos directos en ciertas actividades, y el 23%

restante estuvo contaminado, altamente contamina-

do o con presencia de tóxicos, dificultando su uso

directo prácticamente en cualquier actividad. Entre

los principales contaminantes se encontraron colifor-

mes fecales, grasas y aceites, ortofosfatos, sólidos

disueltos y detergentes (cuadro 2.17).

En el caso del agua subterránea, más del 80% de

los acuíferos contienen agua de buena calidad natu-

ral, con concentraciones menores o iguales a 1,000

mg/L de sólidos totales disueltos, pero se estima que

alrededor de 40 acuíferos en el país presentan cierto

grado de deterioro de la calidad del agua subterránea

por actividades antropogénicas (CNA 2001). 

Acuíferos sobreexplotados

A nivel nacional, la recarga de los acuíferos es del or-

den de 75 km3/año; sin embargo, la extracción

excesiva se estima entre 5 y 6 km3/año, debido a que

el número de acuíferos sobreexplotados ha aumenta-

do de forma alarmante. Se pasó de 32 acuíferos en

1975, a 97 para fines de 2001, es decir, 17% de los

600 acuíferos principales que suministran alrededor

del 50% del agua de consumo para todos los usos

(mapa 2.4), y existen casos en los cuales dicha so-

breexplotación ha provocado hundimientos severos

como ha ocurrido en las ciudades de México, Aguas-

calientes y Zacatecas. 

En las zonas áridas se observa salinidad alta en

los acuíferos por la escasez de lluvias y la elevada

evaporación; por el contrario, en las zonas tropicales

y de mayor precipitación la salinidad es menor (CNA

2001). 

Además, en México existen regiones donde la

composición geomorfológica determina la presencia

en el agua subterránea de varios elementos y com-

puestos inorgánicos potencialmente nocivos para el

ser humano, que se han disuelto en el agua de forma

natural a través de procesos geoquímicos. Tal es el ca-

so del arsénico en Coahuila, Chihuahua, Durango e

Hidalgo y los fluoruros en los acuíferos de Aguasca-

lientes, Chihuahua, Durango, Estado de México,

Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí, Sonora y Zaca-

tecas (Vega Gleason 2002). 

En la Comarca Lagunera, por ejemplo, en 1998 se

e n c o n t raron concentraciones de arsénico en un ra n g o

de 0.008 a 0.624 mg/L; el 50% de las muestras anali-

zadas tuvieron niveles superiores a 0.50 mg/L, cuando

el límite máximo permisible en México es de 0.05

mg/L, de acuerdo con la norma de salud ambiental

que implanta la calidad del agua potable, NOM-127-

SSAI-1994, Salud ambiental. Agua para uso y

consumo humano. Límites permisibles de calidad y

t ratamientos a que debe someterse el agua para su po-

tabilización (Vega Gleason 2002). En el Valle del

CU A D R O 2.17. CU E N C A S Q U E I N C L U Y E N L O S C U E R P O S D E A G U A M Á S C O N TA M I N A D O S

Región Administrativa C u e n c a Cuerpo de agua altamente contaminados

I Península de Baja Californ i a Río Ti j u a n a - M a n d a d e r o Río Tijuana, Río Tecate, Río Nuevo
III Pacífico Nort e Río San Pedro Arroyo Acequia Grande, Río Durango, 

Río Tunal, Río Súchil
IV Balsas Río Atoyac Río Zahuapan, Río Atoyac, Río Alseseca
VI Río Bravo Laguna de Bustillos y de los Mexicanos Laguna de Bustillos
VIII Lerma Santiago Pacífico Río Lerm a - To l u c a Río Lerm a

Río Lerm a - S a l a m a n c a Río Lerma, Río Tu r b i o
Río Laja Río Querétaro
Río Santiago-Guadalajara Río Santiago
Río Ve r d e - G r a n d e Río Lagos

IX Golfo Nort e Río Moctezuma Río San Juan, Río Tu l a n c i n g o
X Golfo Centro Río Papaloapan Río Blanco
XIII Valle de México Río Moctezuma Río de los Remedios , Río Churubusco, 

Río San Buenaventura, Río de la 
Compañía, Río Teotihuacan, Presa Heñido, 
Río de las Avenidas 

Fuente: CNA 2003a.
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Guadiana, solamente 2 de los 51 pozos monitoreados

se encontraron dentro del límite máximo permisible

de 1.50 mg/L para fluoruros establecido en la norma

oficial mencionada (Vega Gleason 2002). 

Sistemas epicontinentales

Ecosistemas dulceacuícolas

En la República Mexicana existen 14 mil cuerpos de

agua lagunaria (cuerpos de agua interiores), de los

cuales el mayor número se localiza en la zona centro

occidente, que incluye los estados de Jalisco y Mi-

choacán, siguiendo en importancia la región centro

sur y la norte. Destacan por su abundancia los embal-

ses artificiales, que ocupan 67.13% de los cuerpos

hídricos y que cubren 188.8 mil hectáreas, que repre-

sentan 14.74% de la superficie inundada de aguas

epicontinentales.

Las aguas epicontinentales incluyen una rica va r i e-

dad de ecosistemas, muchos de los cuales están física y

biológicamente conectados o articulados por el flujo

del agua y el movimiento de las especies. Sin embargo,

debido a las limitaciones en el conocimiento de la bio-

d iversidad de los ecosistemas acuáticos de México, la

m ayor parte de la información está enfocada a los pe-

ces y, en mucha menor medida, a los anfibios y reptiles.

Según Espinosa et al. (1998), cerca de 384 espe-

cies de peces han sido registradas para México como

estrictamente epicontinentales (cuadro 2.18). De

acuerdo con su distribución por provincia zoogeo-

gráfica, se agrupan de la siguiente manera: 8 familias

con 47 géneros y 152 especies, pertenecientes a la

región Neártica, y 12 familias con 18 géneros y 27 es-

pecies, a la región Neotropical. El límite entre estas

dos provincias es una zona de sobreposición de fau-

nas llamada “zona de transición centroamericana-

mexicana”, que tiene elementos norteamericanos y

mesoamericanos, representada por cuatro familias

con 19 géneros y 132 especies. Existen, también, al-

rededor de siete familias (con 18 géneros y 73

especies) compartidas por ambas provincias.

Sistemas fluviales. Los sistemas fluviales albergan

una gran diversidad de especies de peces, crustáceos,

moluscos e insectos que son elementos claves en las

Fuente: CNA 2003a.

MA PA 2.4. AC U Í F E R O S S O B R E E X P L O TA D O S Y C O N I N T R U S I Ó N S A L I N A, 2001
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redes alimenticias. Estos sistemas son, además, un

mosaico diverso de formas terrestres, comunidades y

ambientes que sirven como marco para entender la

organización, diversidad y dinámica de las comuni-

dades de las plantas y animales asociadas a ellos.

Mantener la integridad de estas comunidades requie-

re de un manejo especial y, en algunos casos, de

protección contra la deforestación, sobrepastoreo,

construcción de caminos, uso recreacional intensivo

y otros tipos de explotación. Su escasa protección ha

provocado que estén muy degradados por su uso.

En México, los sistemas fluviales son notables en

cuanto a su biodiversidad por la composición varia-

ble de especies de peces, muchos de ellos con

ictiofauna exclusiva.

Sistemas lacustres. La ubicación y la accidentada

topografía del país favorecen el desarrollo de una

gran diversidad de cuerpos de agua, así como de una

biota diversificada y rica en especies nativas. En tér-

minos del flujo geoquímico de materia orgánica e

inorgánica, los lagos son sistemas dependientes de

los terrestres. El agua fluye hacia el lago desde la

cuenca y es drenado, en el caso de cuencas exorrei-

cas, a través de corrientes. Estos ecosistemas no

pueden sobrevivir sin un aporte de agua, materia y

energía. Por lo tanto, los atributos fisicoquímicos y

ecológicos de un lago derivan principalmente del

medio natural que los rodea, de los asentamientos

humanos y de las actividades que se llevan a cabo

dentro de una cuenca. Un lago se mantiene ambien-

talmente estable sólo si la cuenca mantiene sus

condiciones ecológicas en buen estado.

Entre estos ecosistemas destacan una serie de la-

gos de origen volcánico con características muy

particulares, los lagos-cráter, formados en las depre-

siones como resultado de la actividad tectónica-

volcánica, y los lagos alpino-tropicales así como los

oasis, bordos y presas.

Humedales. De acuerdo con lo establecido en la

Convención sobre los humedales, que se celebró en

Ramsar, Irán, en 1971, el término humedales se defi-

ne como aquella extensión de marismas, pantanos y

turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas

de régimen natural o artificial, permanentes o tempo-

rales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o

saladas, incluidas las extensiones de agua marina,

cuya profundidad en marea baja no exceda los seis

metros (RAMSAR 1996b).

Los humedales son ecosistemas complejos, diná-

micos y altamente productivos que proveen de

hábitat, alimento, refugio y de áreas de crianza y re-

producción a un número elevado de especies de

peces, aves, anfibios, reptiles, mamíferos e inverte-

brados. Son reconocidos por su alto número de

endemismos, especialmente de peces e invertebra-

dos, por su fauna altamente especializada y porque

dan refugio y protección a una gran cantidad de es-

pecies de aves migratorias. También desempeñan un

papel ecológico muy importante en el control de la

erosión, la sedimentación e inundaciones, en el abas-

tecimiento y depuración del agua y en el manteni-

miento de pesquerías. En la actualidad estos sistemas

se han perdido considerablemente debido al drenado

y relleno de sus áreas para diferentes usos.

En la tercera edición de la Semana Nacional de la

Conservación, cuyo eje es el Año Internacional del

Agua Dulce, el gobierno de México designó 10 nue-

vos sitios Ramsar con un área de 7,778 km2. Este es

un aporte muy importante para la implementación de

la Convención Ramsar en el país, el cual desde hoy

cuenta con un total de 17 sitios de este tipo que su-

man 18,817 km2. Se destacan los esfuerzos por

designar sitios con arrecifes de coral, sistemas kársti-

cos, praderas marinas y manglares, así como dos

santuarios de vida silvestre para la protección de la

anidación de tortugas marinas (CONANP 2003a).

C e n o t e s. La península de Yucatán presenta cara c-

terísticas geohidrológicas diferentes a otras regiones

del país. Está constituida por calizas y dolomías de

alta permeabilidad, así como de yesos y anhidritas

altamente solubles, los cuales presentan fallas, fra c-

t u ras y cavidades de disolución que dan lugar a una

compleja red de corrientes subterráneas interc o n e c-

tadas. Estas corrientes subterráneas ocasionalmente

d i s u e l ven las calizas superficiales que al desplomar-

se forman depósitos de agua conocidos regional-

mente como cenotes. Hall (1936) los clasifica en: ce-

notes cántaro, que presentan una reducida abertura

superficial; cenotes tipo aguada, aquellos formados

por grandes cavidades, someras y fangosas, que con-

tienen agua únicamente durante la temporada de

lluvias y cenotes tipo gruta, los cuales presentan un

CU A D R O 2.18. PA Í S E S C O N M AY O R D I V E R S I D A D D E

E S P E C I E S D E P E C E S E P I C O N T I N E N TA L E S

P a í s Especies de peces dulceacuícolas

Estados Unidos* 8 2 2
M é x i c o 3 8 4
A u s t r a l i a 2 1 6
J a p ó n 1 8 6
C a n a d á 1 7 7
Tu rq u í a 1 5 2

* Incluye las islas del Pacífico y del Caribe.
Fuente: www. c e s p e d e s . o r g . m x .

Estado del medio ambiente: agua
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acceso lateral que desciende a una cámara con

a g u a .

Debido al aislamiento relativo de estos cuerpos

de agua, a su historia geológica y a sus características

geográficas, muchos de los organismos que viven en

ellos son endémicos. Los cenotes y cuevas situados

cerca de las costas contienen aguas salobres y mari-

nas (ambientes anquihalinos) que fluctúan con las

mareas, mientras que hacia el interior, el agua es

completamente dulce.

Biodiversidad dulceacuícola

Sistemas fluviales. De acuerdo con Espinosa et al.

(1998) y Miller (1986), las familias con mayor núme-

ro de especies endémicas son Pe t r o my z o n t i d a e,

Clupeidae, Cyprinidae, Cichlidae, Cyprinodontidae,

Goodeidae, Atherinidae y Poecilidae. En el cuadro

2.19 se listan los porcentajes de peces endémicos pa-

ra diferentes cuencas.

La Cuenca Lerma-Santiago es característica por su

alto grado de endemismo en las familias Po e c i l i i d a e

(Gambusia y Priapella) y Cichlidae (diez especies en-

démicas de Cichlasoma). El Río Pánuco proporc i o n a

ejemplos de endemismos en Poeciliidae (X i p h o p h o r u s)

y Cichlidae (C i ch l a s o m a), y el Río Tunal principalmen-

te en Cyprinidae (Espinosa et al. 1998, Miller 1986).

Las principales cuencas fluviales consideradas

neárticas, según Álvarez y De Lachica (1974) en

Arriaga et al. (2000b), se localizan en la península de

Baja California, el noreste de Sinaloa, Chihuahua,

norte de México (incluyendo el río Bravo y Río Sala-

do), Cuatro Ciénegas, El Tunal y las cuencas del

Nazas-Aguanaval, Mezquital, Armería y la parte me-

dia del Río Lerma.

Las cuencas fluviales consideradas neotropicales

comprenden las tierras bajas que rodean la región

neártica, es decir, las costas de Guerrero y Mich o a c á n ,

los ríos Balsas y Papaloapan, el Istmo de Te h u a n t e p e c ,

el sistema Grijalva-Usumacinta y Yu c a t á n .

La Zona de Transición Centroamericana-Mexica-

na es la zona de sobreposición de faunas de las

p r ovincias neárticas y neotropical (Darlington 1957).

Esta zona se extiende a lo largo de la llanura coste-

ra, desde el Río Soto la Marina (75% de elementos

norteamericanos), hasta el Papaloapan (95% de ele-

men- tos mesoamericanos). En la costa del Pa c í f i c o

la fauna es pobre en especies, con excepción de la

Cuenca del Lerma; aquí se encuentran algunas espe-

cies septentrionales primarias, otras secundarias y,

en el sur, algunos invasores marinos (Espinosa et al.

1998). 

En relación con los anfibios y reptiles, México es

uno de los países con mayor diversidad y un alto por-

centaje de endemismos en géneros y especies (ver

gráficas 45 y 46 de la sección de biota).

Sistemas lacustres. Cabe resaltar que entre los sis-

temas lacustres más importantes por su biodiversi-

dad y por el alto número de endemismos conocidos

están el Lago de Chapala, los lagos-cráter de la cuen-

ca oriental y el Lago de Catemaco. Espinosa et al.

(1998) y Miller (1986) incluyen también la Laguna de

Chichancanab y el Lago de la Media Luna.

En la cuenca oriental se encuentran ubicados seis

lagos de origen volcánico: Alchichica, La Preciosa,

Quechulac, San Luis Atexcac, Aljojuca y San Miguel

Tecuitlapa.

La región donde se ubica el Lago de Chapala es

cercana al límite entre las regiones Neártica y Neo-

tropical, por lo que presenta una ictiofauna muy

diversa y endémica. De acuerdo con la SEMARNAP, se

tienen identificadas nueve familias con 39 especies

nativas y cuatro introducidas. 

Existen también dos especies de moluscos bival-

vos Anodonta chapalensis y A. astarte. Entre los

crustáceos podemos citar una especie de acocil o

cangrejo de río perteneciente a la familia Astacidae y

el cangrejo redondo de la familia Pseudothelphusi-

dae. También, el Lago de Chapala representa un área

de descanso y alimentación de una gran cantidad de

aves migratorias, entre ellas diferentes especies de pa-

tos y la gaviota del Atlántico.

Para el lago de Catemaco, situado en la región de

Los Tuxtlas en Veracruz, las investigaciones de Miller

(1986) han puesto de manifiesto un alto grado de en-

demismo entre la fauna ictiológica. Sus resultados

preliminares apuntan hacia el reconocimiento de

nueve especies endémicas, de las cuales al menos

cinco son nuevos registros.

CU A D R O 2.19 PO R C E N TA J E D E P E C E S E N D É M I C O S PA R A

D I F E R E N T E S C U E N C A S

C u e n c a Total de especies % de endemismos

L e rma – Santiago 5 7 5 8
Grijalva – Usumacinta N D 3 6
P á n u c o 7 5 3 0
B a l s a s 2 0 3 5
A m e c a N D 3 2
P a p a l o a p a n 4 7 2 1
C o a t z a c o a l c o s 5 3 1 3
C o n c h o s 3 4 2 1
Tu n a l 1 3 6 2

ND = no disponible
Fuente: Miller 1986.



87

Humedales. En México uno de los ambientes

acuáticos más diversos es Cuatro Ciénegas, situado

en el estado de Coahuila. Este sitio se caracteriza por

una gran variedad de ecosistemas acuáticos entre los

que destacan los humedales tipo ciénegas o panta-

nos, humedales marginales y lagos-playa. Presenta

también corrientes subterráneas, manantiales, cana-

les, ríos, arroyos, riachuelos, pozos artesanos, lagos y

estanques temporales. Se trata de un valle desértico

localizado en el fondo de una cuenca endorreica de

intermontaña, alimentado por manantiales y arroyos

de tormentas (Minckley 1969).

Existe una rica fauna acuática y semiacuática in-

tegrada por especies relicto y de amplia distribución.

Entre los grupos más estudiados se encuentran los

crustáceos, moluscos, los peces, anfibios, reptiles, las

aves acuáticas y la vegetación vascular.

De las 12 especies de crustáceos reportados, 50%

son endémicas. Los moluscos están representados

por 23 géneros (5 endémicos) y 33 especies (15 en-

démicas).

Existen ocho familias de peces, cuatro neárticas y

cuatro neotropicales, con 16 especies de las cuales la

mayoría es endémica y en peligro de extinción.

La herpetofauna registrada asciende a un total de

70 especies, de las cuales 66 son nativas de Cuatro

Ciénegas. Las aves acuáticas reportadas pertenecen a

61 especies.

La flora está representada por 49 taxa, una de las

más ricas del desierto chihuahuense. De estos taxa,

23 especies son endémicas. En cuanto a la vegeta-

ción acuática y semiacuática se han registrado 75

especies pertenecientes a 33 familias.

Cenotes. En los ambientes anquihalinos habitan

una gran diversidad de especies. En la actualidad se

reconocen 32 especies troglobias, la mayoría deriva-

das de ancestros marinos, que incluyen 30 crustáceos

y dos peces.

Es importante señalar que los aspectos relaciona-

dos con los impactos ocasionados por la calidad,

sobreexplotación, escasez y distribución del agua en

México se describen en el capítulo 3.

Respuesta

Entre las acciones concretas que forman parte de la

respuesta gubernamental y social a los problemas

que enfrenta el país en materia de agua, se describen

a continuación algunas de las más sobresalientes.

Uno de los primeros productos de la actividad de

la CNA, poco después de su creación en 1989, fue la

promoción de la publicación de la Ley de Aguas Na-

cionales en 1992, la cual plantea estímulos para lo-

grar una mayor eficiencia y una mejor percepción del

valor económico del recurso, mediante la introduc-

ción de mecanismos de mercado y sistemas de

precios. A la vez, este ordenamiento impulsó la adop-

ción de un enfoque integrado para la gestión de las

aguas superficiales y subterráneas y sentó las bases

para la participación pública en la gestión de los re-

cursos hidráulicos a nivel de las cuencas hidroló-

gicas, a través de los Consejos de Cuenca, en los que

toman parte las autoridades de los tres órdenes de go-

bierno, así como organizaciones no gubernamentales

y representantes de la academia, quienes fungen co-

mo invitados. Hasta finales de 2002 se encontraban

instalados 26 consejos de este tipo en todo el territo-

rio nacional, al menos uno en cada región adminis-

trativa (CNA 2003a).

En cuanto a los servicios básicos, en el año 2000,

se suministraron a nivel nacional más de 312 mil li-

tros de agua potable por segundo para consumo

humano; 27% de este suministro recibió potabiliza-

ción y casi el 94% se desinfectó con cloro (gráfica

2.15) (SEMARNAT 2003d). 

Sin embargo, de una entidad a otra se presentan

m a rcadas diferencias, ya que Baja California Sur, Coli-

ma, Chihuahua, Durango, Morelos, Sonora y Yu c a t á n

recibieron una dotación de 400 L/habitante/día, en

tanto que Chiapas y Puebla sólo recibieron 150 L/ha-

bitante/día, y Oaxaca apenas alcanzó 87 L/habi-

tante/día, de los cuales sólo el 55% estaba desinfecta-

do. Estados como Baja California Sur, Morelos, Puebla,

Tlaxcala y Zacatecas no tienen plantas potabilizadora s

(SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

En el periodo comprendido entre 1990 y 2000, la

cobertura de agua potable en zonas urbanas se incre-

mentó de 88.4% a 94.6%, en tanto que en el medio

rural este indicador pasó de 51% a 68.0% (SEMARNAT

2003d). A nivel nacional, de los 95.3 millones de per-

sonas que habitan en viviendas particulares, el

87.8% cuenta con el servicio (mapa 2.6). Entre los es-

tados con mayor cobertura se encuentran el Distrito

Federal, Aguascalientes, Colima y Coahuila (más del

90%) mientras que Chiapas, Tabasco, Oaxaca, Vera-

cruz y Guerrero sólo cuentan con agua potable en el

75% de las viviendas (SEMARNAT 2003d).

Los sistemas de alcantarillado en el año 2000 re-

colectaron alrededor de 200 m3/s de aguas

residuales, de las cuales cerca del 23% recibieron

tratamiento en 793 de los 1,018 sistemas municipa-

les que se encontraban en operación y que consisten

principalmente en lagunas de estabilización y reacto-

res de lodos activados. La capacidad total de las

plantas existentes es de 75.9 m3/s. Es importante men-

cionar que la inversión en estas obras de infraestruc-

Estado del medio ambiente: agua
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tura ha sido incipiente, aun por parte de los inversio-

nistas que la consideran riesgosa por la dificultad de

recuperarla mediante el cobro de tarifas (CNA 2001).

Para dar tratamiento a sus descargas de aguas re-

siduales, el sector industrial instaló hasta el año

2001, aproximadamente 1,485 plantas de tratamien-

to con una capacidad de diseño de 41.90 m3/s, de las

cuales se encontraban operando 1,405 con un gasto

de 25.35 m3/s, lo que permite tratar alrededor del

15% de las aguas residuales generadas; problemas de

liquidez financiera han retrasado el desarrollo de la

capacidad requerida para cubrir totalmente las des-

cargas (OCDE 2003).

El reaprovechamiento de aguas crudas de origen

municipal para riego agrícola es una práctica en los

Valles del Yaqui y de México, en Tula, Alfayucan y Tu-

lancingo en Hidalgo, Valle de Juárez en Chihuahua y

Valsequillo en Puebla, entre otros. Asimismo, el uso

de agua residual tratada en el sector industrial adop-

ta dos vertientes: una relativa a aguas municipales y

otra a aguas generadas por la propia industria. Ejem-

plo de ello son los casos de la Comisión Federal de

Electricidad, Petróleos Mexicanos y Altos Hornos de

México, que utilizan la primera opción y de las ter-

moeléctricas que emplean la segunda, al igual que la

industria de la celulosa y papel, la química, acerera y

petroquímica, que la utilizan principalmente en sus

procesos y sistemas de enfriamiento o en las calderas.

Pa ra incentivar el uso eficiente del agua, se ha tra n s-

ferido la infra e s t r u c t u ra de los distritos de riego a los

usuarios, lo cual alcanzó en 2001 una superficie de 3.3

millones de hectáreas (equivalente al 98% de la super-

ficie total de los 82 distritos de riego del país). Esto

i nvolucró a 525 mil usuarios, de los cuales 387 mil son

ejidatarios y 138 mil pequeños propietarios organiza-

dos en 444 asociaciones civiles y 10 sociedades de

responsabilidad limitada. Con esta medida, así como

con el aumento de la cuota por servicio de riego, el gra-

do de autosuficiencia financiera de los distritos pasó de

43% en 1989, año en que se inició la transferencia, a

69% en el año 2000. No obstante, en este último año

sólo se regó el 76% de la superficie con infra e s t r u c t u ra

p a ra ello, contribuyendo a crear una tendencia negati-

va respecto a la evolución (CNA 2001).

En cuanto a las normas de carácter ambiental, se

han publicado las que aparecen en el cuadro 2.21.

Destaca la NOM-001, que sustituyó a alrededor de 40

normas que regulaban las descargas de aguas residua-

les por sector y que junto con las otras referidas, busca

controlar la propagación de helmintos, proteger hume-

dales y estuarios, establece fechas de cumplimiento

según la carga contaminante, el cuerpo receptor y el ti-

po de población, e introduce el pago por descargas en

función de su riesgo, para promover su tratamiento y

disminución de los contenidos de contaminantes, en-

tre otros aspectos considera d o s .

Fuente: CNA 2003a.

GR Á F I C A 2.15. AG U A S U M I N I S T R A D A Y A G U A D E S I N F E C TA D A, 1996-2001
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Fuente: CNA 2003a.

MA PA 2.6. CO B E RT U R A D E A G U A P O TA B L E, F E B R E R O 2 0 0 0

También se han publicado 11 Normas Oficiales

Mexicanas que cubren especificaciones, requisitos y

métodos de prueba para aspectos relacionados con el

abastecimiento de agua, alcantarillado, instalaciones

hidráulicas y sanitarias, así como con la protección

de acuíferos y la conservación del recurso agua.

Por su parte, la Procuraduría Fe d e ral de Protección

al Ambiente (PR O F E PA) en el ejercicio de sus funciones y

“ p a ra evitar impactos ambientales previsibles, ve r i f i c ó

el cumplimiento de las condicionantes contenidas en

las autorizaciones de impacto ambiental otorgadas por

la SE M A R NAT p a ra la realización de obras y activ i d a d e s ,

CU A D R O 2.21. NOM Q U E S U S T E N TA N L A P R E V E N C I Ó N Y E L C O N T R O L D E L A C O N TA M I N A C I Ó N D E L A G U A

C l a v e Aspectos que cubren

N O M - 0 0 1 - E C O L - 1 9 9 6 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales en aguas y bienes nacionales. Publicada en el Diario Oficial de la 
F e d e r a c i ó n el día 6 de enero de 1997.

N O M - 0 0 2 - E C O L - 1 9 9 6 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. Se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el día 3 de junio de 1998.

N O M - 0 0 3 - E C O L - 1 9 9 7 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se rehúsen en servicios al público. Se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 1998.

N O M - 0 0 4 - E C O L - 2 0 0 2 Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites máximos 
p e rmisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final.

Estado del medio ambiente: agua

Fuente: Diario Oficial de la Federación 1996, 1997, 2002.
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Fuente: la misma del mapa anterior.

Fuente: CNA 2003a.

MA PA 2.7. CO B E RT U R A D E A L C A N TA R I L L A D O E N E L PA Í S, F E B R E R O D E 2 0 0 1

CU A D R O 2.20. PL A N TA S D E T R ATA M I E N T O D E A G U A S R E S I D U A L E S I N D U S T R I A L E S

P O R R E G I Ó N H I D R O L Ó G I C O A D M I N I S T R AT I VA (D I C I E M B R E 2 0 0 1 )

Región hidrológico administrativa No. total de plantas No. de plantas C a p a c i d a d C a u d a l
en operación instalada (L/s) t r a t a d o

( L / s )

I Península de Baja Californ i a 1 9 1 1 6 4 1 , 1 9 0 1 , 1 0 2
I I N o r o e s t e 1 9 1 9 3 0 4 1 0 3
I I I Pacífico Nort e 2 5 2 0 5 5 0 4 0 0
I V B a l s a s 2 2 6 2 0 6 2 , 9 9 1 2 , 0 5 8
V Pacífico Sur 1 6 1 5 2 9 4 2 2 5
V I Río Bravo 1 0 0 9 8 4 , 8 7 5 3 , 4 1 9
V I I Cuencas Centrales del Nort e 8 6 8 5 1 , 4 7 3 1 , 0 3 0
V I I I L e rm a - S a n t i a g o - P a c í f i c o 3 3 8 3 3 3 3 , 1 3 5 2 , 1 6 0
I X Golfo Nort e 6 5 6 4 2 , 1 3 5 1 , 4 4 6
X Golfo Centro 1 8 2 1 7 8 2 1 , 9 7 1 1 1 , 1 8 1
X I Frontera Sur 7 9 7 7 1 , 1 1 7 1 , 0 7 1
X I I Península de Yu c a t á n 1 1 6 1 0 4 2 0 0 1 0 3
X I I I Valle de México 4 2 4 2 1 , 6 6 5 1 , 0 5 5
To t a l 1 , 4 8 5 1 , 4 0 5 4 1 , 9 0 0 2 5 , 3 5 3
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especialmente en ecosistemas costeros, considera d o s

como áreas críticas, en donde el crecimiento desorde-

nado de las actividades humanas, aunado a la

sobreexplotación de los recursos naturales, han puesto

en peligro la capacidad de los ecosistemas para recu-

p e rarse” (PR O F E PA 2 0 0 2 ) .

Cruzada Nacional por los Bosques y el Agua

A partir del mes de marzo de 2001, se inició la Cruza-

da nacional por los bosques y el agua, con el objeto de

establecer una alianza entre la sociedad y el gobierno

destinada a hacer frente al grave deterioro de los recur-

sos forestales e hídricos, considerados como “un bino-

mio estratégico para la seguridad de la Nación”.

Esta cruzada persigue el rescate de los principales

cuerpos de agua para racionalizar su uso, detener la

pérdida de cubierta forestal y conservar la vegetación

natural y la vida silvestre; por ello en el desarrollo de

las acciones destinadas a cubrir los ejes temáticos re-

feridos, se escogieron los cuerpos de agua que

cumplen con alguno de los siguientes criterios:

. Que se encuentren en zonas críticas.

. Que muestren la vinculación entre los recursos

naturales.

. Que generen cooperación de la sociedad.

. Que contribuyan a formar una cultura de buen

manejo y ayuden a la preservación de los recur-

sos naturales.

Análisis de cuencas

México cuenta con programas específicos encamina-

dos al manejo integral de cuencas para garantizar la

i n t e g ración de los recursos a g u a ,s u e l o , bosque y biodi -

ve r s i d a d. El 2002 fue declarado por la ONU A ñ o

Internacional de las Montañas y México designó a la

Comisión Nacional Forestal como la instancia respon-

sable de coordinar las acciones de difusión de los

p r o g ramas hidráulicos regionales, de la Cruzada por los

bosques y el agua, de la formulación de proyectos pa-

ra la conservación de suelos en zonas de montaña y

propuso a nivel nacional 60 áreas de montaña para re-

forestación y manejo sostenible de ecosistemas.  Ju n t o

con la CNA se determinó si estas áreas son propicias

p a ra iniciar un manejo integral de recursos natura l e s

analizando criterios como tipo de suelo y ve g e t a c i ó n ,

condiciones geohidrológicas, caracterización de cuer-

pos superficiales de agua, áreas de montaña cercanas a

poblados y ubicación por cuenca hidrológica.

Los programas hidrológicos forestales permiten in-

t e g ra r, desde su planeación, los recursos agua-suelo-

bosque, promoviendo la participación interinstitu- cio-

nal en la programación y ejecución de acciones que

impulsen el desarrollo integral del sector forestal en las

regiones. También son instrumentos de concertación de

recursos que facilitan a las entidades federa t ivas la ela-

b o ración y puesta en marcha de sus programas locales.

Las ventajas de estos estudios son: generan instrumen-

tos de información y planeación sustentados en el

espacio territorial de las cuencas hidrológicas delimita-

das por la CNA; integran los recursos a g u a , s u e l o ,

bosque y biodive r s i d a d en el proceso de elabora c i ó n

con la participación de los Consejos de cuenca y los

consejos técnicos consultivos forestales estatales y for-

talecen la cultura y participación social en el cuidado y

uso de los recursos naturales. A la fecha de elabora c i ó n

de este informe se han iniciado cuatro programas hi-

drológicos forestales.

La Dirección de Manejo Integral de Cuencas Hí-

dricas del Instituto Nacional de Ecología elaboró

mapas básicos de la morfometría del país, así como

la delimitación de cuencas hidrográficas y el levanta-

miento de la red de drenaje por estado. Se

identificaron 1,718 cuencas hidrográficas principa-

les, es decir, cuencas que no son subcuencas de

ningún otro sistema, o son endorreicas o descargan a

la línea de costa. Esta delimitación permitirá diseñar

estrategias de manejo integral de cuencas a nivel es-

tatal y regional que permitan tomar decisiones

locales para la conservación, restauración y manejo

de los recursos naturales.

Consejos de cuenca y consejo consultivo del
agua

El Consejo Consultivo del Agua es un órgano de alcan-
ce nacional, integrado por la sociedad civil, que tiene
como objetivos, por una parte, apoyar el cambio estra-
tégico necesario en el sector, asesorando a organismos
públicos y en particular a la CNA, y por la otra, pro-
m ove r, coordinar y dirigir el esfuerzo de la misma
sociedad para lograr la cultura del manejo y uso efi-
ciente del agua en el país. Este Consejo cuenta con
cinco grupos de trabajo y se han constituido 26 conse-
jos ciudadanos del agua estatales en todo el país.

Los consejos de cuenca son los órganos de coor-
dinación entre las tres instancias de gobierno y de
concertación con los usuarios del agua que la Ley de
Aguas Nacionales establece para facilitar la concep-
tualización e implantación de las políticas y progra-
mas hidráulicos. Cuentan con comisiones de cuenca,
los comités de cuenca y los comités técnicos de
aguas subterráneas (Cotas), como organizaciones au-
xiliares de carácter permanente o temporal para el
estudio, planeación y atención de los asuntos relacio-
nados con el sector hidráulico.

Estado del medio ambiente: agua
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La cuenca Lerma-Chapala abarca 53,591 km2, 10% del
estado de México; 5% de Querétaro, 44% de
Guanajuato, 28% de Michoacán y 13% de Jalisco.

De acuerdo con el indicador de presión desarrollado
por la ONU (ONU, 1997), el agua en la cuenca está
sujeta a una presión media fuerte, esto es debido a que
gran parte de la cuenca tiene un clima semi-árido, con
precipitaciones temporales durante unos cuantos meses
del año únicamente. 

La Cuenca Lerma-Chapala es la fuente de
abastecimiento de alrededor de 15 millones de personas,
en ella se encuentra el 13% del área irrigada del país.

La cuenca aloja más de 3,500 empresas de la
industria alimenticia, química, farmacéutica, metalúrgica,
así como del sector agroquímico, las cuales descargan
diariamente 464 kilogramos de cromo, 46 kilogramos de
zinc y 13 kilogramos de plomo (Hansen A.M. y Van
Afferden M., 2001).

Como consecuencia, la mayoría de los cuerpos de
agua superficiales presenta contaminación en diversos
grados; además, la competencia por el acceso al agua
de los acuíferos de la cuenca por años ha creado una
situación crítica en la que los niveles de agua disponibles
han disminuido en alrededor de 2.1 metros por año en las
últimas décadas. 

El Lago de Chapala, alcanzó en el año 2000 el
volumen almacenado más bajo de su historia (28% de su

capacidad), además de reportar una tendencia al
decremento de la producción pesquera, específicamente
de tilapia, carpa y charal, registra para el mismo año un
rendimiento pesquero mínimo de 28.21 kg/ha, lo que
representa menos del 40% del valor obtenido para 1990
(Wester, P., R. Melvilla y S. Ramos-Osorio 2001).

Entre las acciones que se han impulsado para mejorar
las condiciones del recurso en la cuenca, se pueden
destacar las siguientes:

En abril de 1989 los gobiernos de los cinco estados
involucrados firmaron un acuerdo en Chapala, para dar
equidad a la distribución del agua y promover su uso
eficiente, así como mejorar la calidad de los cuerpos de
agua mediante el tratamiento de las descargas de aguas
residuales.

Además, fue aquí donde se estableció el primer
Consejo de Cuenca del país. El reto para esta instancia
ha sido conciliar los múltiples usos del agua,
redistribuyendo los costos y las responsabilidades respecto
a la restauración del balance ambiental en la cuenca,
entre las partes interesadas.

Teniendo en cuenta la complejidad del problema, los
resultados han sido importantes y los avances logrados en
la creación de infraestructura para el tratamiento de las
aguas residuales que se vierten en la cuenca, indican la
instalación de 48 plantas de tratamiento en los estados
que forman parte de la cuenca.

RE C U A D R O 2.1. PR O B L E M Á T I C A E N L A C U E N C A LE R M A- CH A PA L A

Fuente: INE 2003b.

. Contaminación de cuerpos de agua por aguas residuales municipales y desechos industriales.

. Sobreexplotación de mantos acuíferos por agricultura de riego.

. Escasez de agua en las ciudades.

. S e q u í a .

. D e f o r e s t a c i ó n .

. Pobreza y degradación de recursos naturales.

. Cultura y educación para la conservación del agua y los bosques.

. Estímulo y vigilancia del cumplimiento de la legislación aplicable al aprovechamiento del agua y los bosques.

. Desastres naturales 

RE C U A D R O 2.1. EJ E S TE M Á T I C O S D E L A CR U Z A D A NA C I O N A L P O R L O S BO S Q U E S Y E L AG U A

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 f .
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Zonas marinas y costeras

Presión

Las principales presiones hacia los ecosistemas mari-

nos y costeros se deben a actividades humanas,

particularmente las productivas. Los mares y costas re-

ciben una gran cantidad de contaminantes de las

g randes ciudades, de parques industriales, de la activ i-

dad ganadera y agrícola. Estos ecosistemas soportan

también la extracción indiscriminada de sus compo-

nentes como fuente de alimento (CO NA B I O 1998) o

como captura incidental, lo cual se ha transformado en

un problema central. Si bien muchos de los factores

que afectan a las zonas marinas y costeras se relacio-

nan entre sí, es posible hacer un análisis de las

presiones por medio de las principales actividades hu-

manas que ponen en riesgo a estos ecosistemas. 

Pesca y acuicultura

La pesca y la acuicultura son de las principales acti-
vidades humanas que afectan a los ecosistemas
marinos. A nivel mundial, la excesiva demanda de
alimentos provoca la sobreexplotación de los recur-
sos pesqueros y acuícolas, que incluyen tanto a las
poblaciones silvestres de especies acuáticas que son
objeto de captura, como a las poblaciones que son
cultivadas en embalses naturales o artificiales (INP-
SAGARPA 2001).

Pesquerías

Aunque hasta hace poco se consideraba que a nivel

mundial los volúmenes de pesca se habían estabiliza-

do, actualmente se sabe que la situación es la

contraria y que las pesquerías han inducido el agota-

miento de sus recursos. Esto ha sido encubierto

durante mucho tiempo por desarrollos tecnológicos,

expansión geográfica de la actividad y la explotación

de especies que antes eran desdeñadas en posiciones

tróficas inferiores. Se considera que de continuar con

la caída constante en las capturas, tal como ha suce-

dido desde la década de los 1980, se alcanzará el

déficit en el abastecimiento de productos pesqueros

(Pauly et al. 1998, 2002). Es decir, la demanda exce -

siva sobre varias especies ha generado un esfuerzo

pesquero y tasas de aprovechamiento generalmente

superiores a lo que los recursos pueden soportar

(INP-SAGARPA 2001).

Esta actividad no sólo tiene efectos sobre las es-

pecies que son buscadas por los pescadores sino que,

generalmente, muchas otras especies son capturadas

de manera incidental. Además de los impactos direc-

tos sobre las especies, la pesca provoca el deterioro

ambiental y contaminación a través de la destrucción

del hábitat (SEMARNAT 2003d). Sin embargo, a pesar

del creciente interés en los ecosistemas marinos y en

el impacto que puede tener la pesca sobre su estruc-

tura y función, aún existe poca información regional

sobre la relación de la situación de los ecosistemas

marinos y la pesca (SEMARNAT 2003d). No obstante,

las características de esta última nos pueden dar un

indicio del efecto que están teniendo sobre los eco-

sistemas marinos del país.

En México, la industria pesquera no se distribuye

de manera homogénea a lo largo del litoral y es en el

área del Golfo de California donde se concentra el

70% de la flota camaronera y el 78% de la flota atu-

nera, las cuales operan frente a las aguas de Sonora,

Sinaloa, Baja California y Baja California Sur. Por otro

lado, la flota industrial camaronera en el Golfo de

México se concentra en las aguas adyacentes a Ta-

maulipas y Campeche (SEMARNAT 2000d). En el año

2000 la mayoría de las embarcaciones correspondían

a la pesca del camarón (cuadro 2.22).

La pesca artesanal y semi-industrial se realiza

con embarcaciones de menor tamaño y se distribuye

de manera más homogénea a lo largo del litoral del

p a í s .

CU A D R O 2.22. EM B A R C A C I O N E S S E G Ú N T I P O D E P E S Q U E R Í A*

A ñ o C a m a r ó n A t ú n S a r d i n a O t r a s

2 0 0 0 2 , 3 8 3 1 2 3 8 7 9 7 3

* Embaracaciones mayores con capacidad de bodega de 10 toneladas o mayor.
Fuente: INEGI 2002b.
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Las principales pesquerías en el país

En nuestro país, alrededor de 270 mil personas de-

penden de la pesca y la producción pesquera es

sumamente diversa, incluyendo cientos de peces,

crustáceos, moluscos, equinodermos y hasta algas

(SEMARNAT 2003d).

La mitad de la producción pesquera nacional

descansa en tres pesquerías, la de los peces pelági-

cos menores (que comprende la terc e ra parte de la

pesca nacional), la de túnidos y la del camarón.

También la pesca de “escama” juega un papel im-

portante en las pesquerías de altura, aportando un

enorme volumen a nivel nacional (SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

El recuadro 2.3 presenta ejemplos de los efectos so-

bre los ecosistemas marinos y costeros de este tipo

de pesquerías. 

La pesquería del camarón del océano Pacífico es

una de las más importantes en México. Dos regiones

destacan en este litoral por la gran abundancia de es-

te recurso y en general por su alta productividad y

diversidad de especies: el Golfo de California y el

Golfo de Tehuantepec. Del total del camarón desem-

barcado en México durante 1999, el litoral del

Pacífico contribuyó con aproximadamente 60 mil to-

neladas, lo que representa el 77% de la producción

total en ese año (INP-SAGARPA 2001). 

En el litoral del Golfo de México, el camarón es

la tercera pesquería en cuanto a volumen después de

la mojarra y el ostión. La explotación del recurso se

LA P E S Q U E R Í A D E L C A M A R Ó N

Las unidades de pesca del camarón son buques de más
de 15 metros de eslora, algunos de ellos con bodega
de hasta 100 toneladas. El arte de pesca usado es la
red de arrastre la cual se desliza sobre el fondo marino.
Se estima que en el pacífico anualmente son barridos
alrededor de 550,000 km2 y en el Golfo de México y
el Caribe 190,000 km2. Esto causa un gran impacto
sobre otros componentes de la comunidad, ya que
alteran el sustrato junto con numerosas especies que
constituyen la fauna de acompañamiento que los
pescadores desechan. En el Golfo de California se
estima que la proporción camarón-fauna acompañante
oscila de 1:2 a 1:10. En el Pacífico Mexicano se
d e s c a rtan cerca de 175,000 toneladas de fauna
acompañante al año, mientras que en el Atlántico la
cifra asciende a unas 15,000 toneladas, compuestas
principalmente por peces, pero también por crustáceos
y moluscos, en su mayoría en estado larval que
constituyen la fuente a partir de la cual las poblaciones
se renuevan. Entre la fauna acompañante del camarón
pueden encontrarse también tortugas marinas.

Las capturas en las lagunas del Golfo de México y
el Caribe se obtienen por medio de artes de pesca fijas
llamadas charangas mientras que en el Pacífico se usa
la atarraya, la red agallera, suripera o dragón y
chango o chayo. De éstas, el chango es un equipo
prohibido y su utilización constituye una de las fuentes
más comunes de pesca ilegal. Éste equipo es una copia
a pequeña escala de la red de arrastre, que por las
mismas razones tiene fuerte impacto en los ecosistemas. 

LA S P E S Q U E R Í A S D E L ALT O GO L F O Y E L C A S O D E L A VA Q U I TA

El Alto Golfo de California es parte de la Reserva de la
Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río
Colorado. El 60% de la población de vaquita se
encuentra en esta área que cuenta con pesquerías de
escama y camarón, tanto artesanales como industriales.
La vaquita es la única especie endémica de mamífero
marino de México y esta considerada como una de las
dos especies de pequeños cetáceos en mayor peligro de
extinción en el mundo (Jefferson y Curry 1994; Jefferson et
al. 1993). Se calcula que su población actual es menor
a 600 animales y su distribución se encuentra restringida
a la región más norteña del Golfo de California (Jaramillo-
Legorreta et al. 1999). Aunque durante varias décadas se
discutió cual era el principal factor de riesgo para esta
especie, si la captura incidental o la falta de flujo del Río
Colorado, actualmente se reconoce que es la mortalidad
incidental en redes agalleras y de enmalle (Rojas-Bracho
y Taylor 1999; Rojas-Bracho y Jaramillo-Legorreta  2002).
Se ha estimado que los límites de mortalidad incidental,
para evitar la extinción de esta especie, deben ser
menores a una vaquita al año, sin embargo, la tasa de
mortalidad actual es de al menos 39 vaquitas al año
(Dágrosa et al. 2000; Rojas-Bracho y Jaramillo-Legorreta,
2000, 2002). Por ello, se ha considerado que la única
manera de evitar su extinción es eliminando las redes
agalleras y de enmalle de toda el área de distribución de
la vaquita y sustituirlas por artes de pesca más selectivas
que eviten la captura incidental de esta especie. Los
siguientes cinco años serán críticos para tomar acciones
que lleven a la recuperación de esta marsopa.

RE C U A D R O 2.3. EJ E M P L O S D E L E F E C T O D E L A S P E S Q U E R Í A S

S O B R E L O S E C O S I S T E M A S M A R I N O S

Fuente: modificado de SE M A R N AT 2 0 0 3 .

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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realiza principalmente en tres zonas: norte del Golfo

de México, Sonda de Campeche y Caribe Mexicano.

La importancia relativa de estas zonas ha variado du-

rante los últimos diez años. En la zona noroeste del

Golfo de México el 95% de la captura se compone

de camarón café y el 5% restante de camarón blanco

y rosado (INP-SAGARPA 2001). 

La pesquería mexicana del atún en la región del

Pacífico oriental se lleva a cabo dentro de la zona

económica exclusiva, principalmente en la costa oc-

cidental de Baja California Sur, en la Boca y parte sur

del Golfo de California y cerca de las Islas Revillagi-

gedo. El atún es la segunda pesquería en volumen,

después de la de sardina y la segunda en valor eco-

nómico (INP-SAG A R PA 2001). En el caso de la

pesquería del atún en el Golfo de México, Veracruz

es el principal puerto de desembarque para el pro-

ducto (INP-SAGARPA 2001). 

De acuerdo con la Carta Nacional Pesquera

(2000) para el área del Pacífico, el esfuerzo pesquero

sobre el atún aleta amarilla y el camarón está aprove-

chado al máximo sustentable. En el caso del Golfo de

México para la pesquería del atún se cuenta con po-

tencial para el desarrollo, mientras que en el caso del

camarón se recomienda no aumentar el esfuerzo pa-

ra la especie de camarón café en Tamaulipas y

Veracruz y en lagunas para camarón rosado y blanco

en la Sonda de Campeche.

Las artes de pesca

En la pesca se utiliza una gran diversidad de sistemas

de captura y artes o equipos de pesca, que se refleja

en variantes dentro de cada tipo, por sus dimensio-

nes, materiales de construcción y formas de

operación, en función de la biodiversidad y condicio-

nes ambientales, sociales y económicas a nive l

regional, todo ello asociado al desarrollo de materia-

les pesqueros, la transferencia de tecnología y la

experiencia de los sectores productivos.

Algunos equipos de pesca como las atarrayas de

uso individual, conocidas en ciertas regiones como

“atarrayas lomeras”, se usan con tamaños de malla

. La instalación o construcción de cualquier

tipo de obras que interrumpan u obstaculicen

el libre flujo de agua con objeto de realizar

actividades de manejo acuicultural.

. El uso de atarrayas individuales o atarrayas

l o m e ras, en la franja litoral de lagos y

embalses continentales, hasta una profun-

didad de un metro.

. La instalación o uso de copos o bolsos de

corriente. Los copos son redes semicónicas

que se instalan al fondo de los canales

estuarinos mediante anclaje.

. El empleo de redes de arrastre en bahías y

sistemas lagunarios-estuarinos.

. El uso de dragas y rastras.

. Método de succión.

. El uso de explosivos y sustancias tóxicas, tales

como elcianuro.

. El empleo de la técnica conocida como

“purineo”, es decir, el empleo o vertimiento

de alimentos balanceados para cebar o atraer

a los camarones o a cualquier otra especie,

con fines de extracción, captura o pesca.

. La aplicación de la técnica conocida como

“ c o r raleo”, es decir, encerrar los recursos

pesqueros existentes en sistemas lagunarios

estuarinos,

. Embalses en ambientes continentales, lagos y

ríos, mediante cualquier equipo de pesca para

facilitar su captura.

. El empleo de la técnica conocida como

“motoreo”, es decir, dirigir u orientar los

recursos pesqueros hacia los equipos de

pesca, mediante el uso del motor fuera de

borda.

. Método de colecta de moluscos, conocido

como “de baja marea”, es decir, el empleo de

sustancias químicas para extraer organismos

adheridos a sustratos en los ciclos de marea

baja.

. Redes y cualquier tipo de pesca efectuada

mediante buceo autónomo o semiautónomo

en arrecifes de coral.

. Ganchos, fisgas y arpones.

. Armas de fuego, objetos punzocortantes.

. Palangres o cimbras.

RE C U A D R O 2.4. ART E S D E P E S C A Q U E T I E N E N S E V E R O S E F E C T O S

S O B R E L O S E C O S I S T E M A S M A R I N O S

Fuente: INP-SA G A R PA 2 0 0 1 .
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pequeños o en las zonas en que existe una mayor

presencia de organismos juveniles o en etapa repro-

ductiva en las zonas litorales, pueden afectar a las

poblaciones de dichos organismos, siendo necesario

inducir al uso de los tamaños de malla adecuados o

restringir su uso en algunos ambientes. Algunas artes

de pesca pueden tener severos efectos sobre los eco-

sistemas marinos por lo que es necesario que sean

reguladas (recuadro 2.4).

Acuicultura

Pa ra algunas especies, tanto de peces como crustá-

ceos o mariscos, la acuicultura ha adquirido

importancia decisiva. Por ejemplo, a comienzos de

la década de los noventa, cerca de 25% de la pro-

ducción mundial de salmón provenía de la acui-

c u l t u ra y la tendencia es a una creciente contribu-

ción. Cerca de la mitad de la producción mundial

de camarones es aportada por la acuicultura, mien-

t ras que la producción mundial de mejillones y

almejas ha aumentado en 60% y la de ve n e ras en

más de 300% gracias al desarrollo de la acuicultu-

ra (FAO 1995).

En México la acuicultura ha adquirido mayor im-

portancia durante los últimos años, especialmente en

la cría de camarones, arrojando beneficios sociales y

económicos, los cuales a su vez se han traducido en

una fuente de alimentación con un elevado valor nu-

tricional. Para 1998, en el litoral Pacífico, había poco

más de mil granjas y en el Golfo de México y el Ca-

ribe aproximadamente 150. Sin embargo, el 80% de

los cultivos que se llevan a cabo son de tipo extensi-

vo de rendimiento bajo. La acuicultura dulceacuícola

es la que más se ha desarrollado y se tienen algunos

casos de cultivo de especies de aguas marinas y salo-

bres (INP-SEMARNAP 2000). 

El estado de la acuicultura de especies marinas en

nuestro país se concentra sólo en algunas especies de

alto valor comercial, principalmente el camarón. La

estanquería para producción de esta especie se ubica

principalmente en los estados de Sinaloa, Sonora y

Nayarit. En el cuadro 2.23 se presenta la superficie y

el volumen de agua utilizado para la producción del

camarón.

El crecimiento de esta actividad ha generado se-

rios daños a la estructura vegetal que se ubica en la

parte del litoral y ha afectado las características hi-

dráulicas de varios cuerpos costeros por la cantidad

de agua requerida para abastecer la estanquería exis-

tente.

Otro problema es la transfaunación debido a que

se alteran las poblaciones naturales en sus relaciones

de competencia, depredación, parasitismo y enfer-

medades, entre ellas las virales a largo plazo,

aspectos que traen cambios en la biodiversidad de las

regiones (INP-SEMARNAP 2000). Por otro lado, si los

animales transfaunados presentan enfermedades o no

cumplen con una cuarentena, cuando se realiza el

recambio de agua en los estanques los patógenos no

tienen fronteras saliendo así a mar abierto lo que pue-

de afectar a las poblaciones silvestres (INP-SEMARNAP

2000).

La acuicultura también generara una presión so-

bre los ecosistemas marinos debido a la contamina-

ción y destrucción de los hábitats marinos (principal-

mente manglares). La contaminación y la sobrepobla-

ción de la piscicultura de agua dulce ha tenido efec-

tos negativos serios. La contaminación se origina por

una descarga excesiva de nutrientes y materia orgáni-

ca que se traduce en sobre-enriquecimiento de

nutrientes de los estanques. Se ha constatado, ade-

más, contaminación microbial, acumulación de

productos químico-tóxicos y sedimentación excesiva.

En el caso de los sistemas de acuicultura marina, la

contaminación deriva de la creciente descarga en las

zonas costeras, de residuos y vertidos urbanos e in-

dustriales.

Pa radójicamente, la conversión del manglar pone

en peligro la propia acuicultura, ya que es justamente

el manglar el que constituye el semillero primario del

camarón. La consecuencia de la eliminación del man-

glar es una ya evidente escasez de camarones jóve n e s

CU A D R O 2.23. KI L Ó M E T R O S C U A D R A D O S (K M2) PA R A C U LT I V O Y M E T R O S C Ú B I C O S (M3) D E A G U A

PA R A C U LT I V O P O R L I T O R A L E N 1 9 9 8

L i t o r a l K m2 para 1998 M3 de agua utilizados en el cultivo

P a c í f i c o 1 9 5 5 6 , 5 1 5
Golfo de México y Caribe 7 4 1 4 1 , 8 6 5

Fuente: INP-SE M A R N AT 2 0 0 0 .

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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s i l vestres para el abastecimiento de los viveros artificia-

les. Este problema puede a su vez ocasionar la

introducción de especies foráneas. La fuga de estas es-

pecies es difícil de controlar, de manera que terminan

constituyéndose en serios competidores de las espe-

cies autóctonas y pueden contribuir a su desaparición.

Actividad petrolera

La extracción de hidrocarburos en nuestro país repre-

senta una de las principales actividades generadoras

de ingresos. La mayor producción de hidrocarburos

se realiza en la zona marina del Golfo de México

donde actualmente se cuenta con dos regiones mari-

nas de producción de crudo: la Región marina

noroeste y la Región marina sureste, en las cuales se

encuentran instaladas 185 plataformas (PEMEX 2003).

La cantidad de pozos en estas regiones ha variado

con los años, sin embargo, para el año 2002 se tenían

alrededor de 50 pozos en distintas fases (PEMEX 2003).

La intensa actividad de exploración y producción

en el área del Golfo de México se debe a la cantidad

de reservas totales cuantificadas para el año 2003, las

cuales son del orden de los 17 mil millones de barri-

les de petróleo crudo equivalente para la Región

Marina Noroeste y 4.6 mil millones para la Región

marina suroeste (PEMEX 2003). 

En la parte del litoral del Golfo de México, tam-

bién se realiza una intensa explotación de hidrocar-

buros en dos regiones, la Región Sur y la Región Nor-

te, que abarcan los estados de Tamaulipas, Veracruz,

Tabasco y Campeche. 

Las actividades de producción de petróleo en la

región del Golfo de México han provocado se-rios

problemas de contaminación. Los niveles de hidro-

carburos en la Laguna de Términos, por ejemplo,

superan las 50 ppb. Estos niveles exceden lo sugerido

por la UNESCO desde 1976. Por otro lado, los nive-

les de hidrocarburos en los sedimentos del río Tonalá

exceden las 1150 ppm y en el río Coatzacoalcos los

niveles de hidrocarburos alcanzan las 70 ppm (Zára-

te-Lomeli et al. 1999). 

Otro problema causado por las actividades de ex-

tracción de petróleo es la pérdida de vegetación

costera y salinización del suelo por la degradación,

canalización y relleno. Por ejemplo, en los estados de

Tabasco y Campeche, más de 700 km2 de humedales

se han perdido y cerca de 200 km2 de tierra presen-

tan problemas de salinización (Ortiz y Benítez 1996

en Zarate-Lomeli 1999).

En general, el daño biológico del petróleo o sus

componentes es mucho más severo si éste se presen-

ta en una zona costera o un ambiente estuarino, sien-

do la zona intermareal las más afectada debido a que

en estas áreas hay una mayor diversidad y abundan-

cia de especies así como la presencia de estadios

juveniles de muchas especies oceánicas (Evans y Bray

1974 en Botello et al. 1996a).

El petróleo puede tener una variedad de efectos

sobre los peces, siendo los más evidentes los de tipo

letal que alteran el funcionamiento de las branquias.

Estos efectos parecen presentarse sólo en las cerca-

nías de un gran derrame o bien cuando éste ocurre en

áreas muy restringidas (Botello et al. 1996a). Aunque

menos obvios, pero quizá más significativos, son los

efectos subletales los cuales pueden ocasionar cam-

bios en los hábitos alimenticios, en la migración de

las especies y en su reproducción. En comparación

los bajos efectos del petróleo crudo sobre poblacio-

nes de peces pelágicos, los derrames de productos

refinados sí han causado efectos deletéreos conside-

rables sobre las pesquerías de las áreas donde se han

presentado (Botello et al. 1996a).

El efecto del petróleo sobre los organismos mari-

nos se debe principalmente a los hidrocarburos

presentes en la fase acuosa, ya sea en solución o en

dispersión. Independientemente del tipo de petróleo,

la mortalidad de los organismos ocurre en las prime-

ras 24 horas. En estudios de laboratorio se encontró

que la fracción soluble en aguas del petróleo prove-

nientes del derrame del pozo Ixtoc I en el Golfo de

México, fue letal para la especie Penaesus aztecus,

cuando los camarones juveniles se expusieron duran-

te 24 horas a las concentraciones de 43% de la

fracción soluble en agua y la CL50-24h se obtuvo en

25% de fracción soluble en agua.

Los estudios sobre las poblaciones de camarón

peneidos de la Sonda de Campeche indican que los

hidrocarburos provenientes del petróleo no producen

efectos destacables que se puedan adjudicar a las ac-

tividades petroleras desarrolladas en esta área del

Golfo de México. Las concentraciones de hidrocar-

buros registrados en los tejidos de Penaeus aztecus, P.

setiferus y P. duorarum no se consideraron críticas.

Hasta ahora los estudios indican que los efectos

adversos más graves se manifiestan en las comunida-

des bénticas a lo largo de las líneas costeras y que

entre los organismos marinos, los peces y las aves son

los menos afectados. Tampoco existe evidencia que

demuestre, en forma definitiva, las repercusiones ne-

gativas de la contaminación por hidrocarburos sobre

grandes poblaciones de peces en mar abierto (Botello

et al. 1996b). 

Otro efecto asociado con la extracción de crudo

y gas es el que tienen sobre la fauna marina debido a

la contaminación auditiva. Weller y colaboradores
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(2001) han señalado que las exploraciones petroleras

afectan la conducta de las ballenas grises, particular-

mente su comunicación. Sin embargo, los niveles

sonoros más intensos pueden afectar más allá de la

conducta. Se han reportado que llegan a causar lesio-

nes a los animales, que pueden ir desde la pérdida

auditiva temporal a pérdidas totales de la audición e,

inclusive, los niveles extremos pueden causar la

muerte de los cetáceos. Recientemente se han repor-

tado casos de varamientos de zifios (ballenas picu-

das), relacionados con fuentes de sonido elevadas en

el Golfo de California. Entre las especies más afecta-

das están las de hábitos profundos, como los zifios,

los cachalotes pigmeo y enano y el cachalote. Otras

especies como la tortuga laúd y algunos cefalópodos

y peces pueden verse afectados por las exploraciones

sísmicas. Esto podría implicar efectos negativos en las

presas de muchos quelonios y mamíferos marinos.

Turismo

La actividad turística en México ha crecido en las úl-

timas décadas y es de especial importancia como

motor del desarrollo regional así como instrumento

de captación de divisas y generación de empleos. No

obstante su impacto favorable en el ámbito económi-

co, esta actividad tiene también efectos desfavorables

de tipo social, cultural, económico y ambiental (INE-

SEMARNAP 2000a).

La información estadística disponible sobre el

comportamiento de la actividad turística es muy am-

plia, particularmente en lo que respecta a infraes-

tructura (cuadro 2.24). Aunque los efectos de la acti-

vidad turística no se han evaluado de manera

cuantitativa, esta actividad no se encuentran exenta

de provocar impactos negativos sobre la población y

el ambiente (ver recuadro 2.5). Ejemplos como Aca-

pulco y Cancún, en sus distintos niveles de deterioro,

muestran que las formas en las que se ha conducido

el desarrollo del sector dista mucho de la sustentabi-

lidad (INE-SEMARNAP 2000a). Incluso en el caso del

ecoturismo es posible que afecten la vida silvestre y

con ello la sustentabilidad de esta actividad.

El efecto de la actividad turística sobre el ambien-

te se presenta tanto en la etapa de construcción,

durante la cual se llevan a cabo las principales modi-

ficaciones al sitio donde se pretende desarrollar el

proyecto como durante su operación, donde la canti-

dad de turistas presentes a un mismo tiempo, en un

mismo lugar puede acarrear modificaciones a sitios

no alterados o aumentar las perturbaciones sobre pla-

yas, dunas costeras, cuerpos lagunares y la vegeta-

ción natural.

Otras actividades

El problema más grave que enfrentan estos ambientes

es la falta de un ordenamiento ecológico que permi-

ta aplicar medidas de uso, manejo y aprove -

chamiento razonables, además de que cada día los

cuerpos acuáticos costeros son objeto de una mayor

contaminación, alteración y degradación de carác-

ter ambiental. 

Las acciones generadas por la agricultura en tie-

r ras altas, la modificación de los drenes hidroló-

gicos naturales, la tala inmoderada en los alrededo-

res, los trabajos de dragado, la apertura de barra s

mal planeadas, el mal uso de fertilizantes de culti-

. Eliminación de la cubierta vegetal o despal-

me, desplante, incineración, desmonte

selectivo o total, relleno de humedales.

. Pérdida de la biodiversidad asociada.

. Destrucción o modificación de la línea de

costa y ecosistemas adyacentes por la urba-

nización

. Remoción de materiales, alteración de la

conformación topográfica y de patrones de

sedimentación.

. P racticas de deportes acuáticos, especialmente

en arrecifes coralinos y por el efecto de anclas.

. Alteración de flujos hidrológicos.

. Generación de aguas residuales y residuos

sólidos.

. Arrastre de contaminantes a mantos freáticos.

. Contaminación marina.

. Disposición de lodos activados, que frecuen-

temente son destinados a tiraderos a cielo

abierto.

RE C U A D R O 2.5. PR I N C I PA L E S C A U S A S D E L A D E S T R U C C I Ó N D E L H Á B I TAT Y M O D I F I C A C I O N E S

A M B I E N TA L E S D E B I D O A L A A C T I V I D A D T U R Í S T I C A

Fuente: INE-SE M A R N AT 2 0 0 0 a .

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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vo, el empleo de plaguicidas sin un control estricto,

la conversión de tierras costeras en cultivos mono

específicos, la depredación directa de los organis-

mos propios de estos sitios, el despojo de hábitat

p a ra la flora y la fauna, son algunos de los proble-

mas más comunes asociados a los litora l e s

( C o n t r e ras 1993).

Las actividades antropogénicas pueden alterar el

patrón natural de flujos y los mecanismos de transfe-

rencia energética y de materiales desde las zonas de

producción de agua (cuencas altas) hasta las áreas de

almacenamiento (estuarios, humedales costeros y zo-

nas marinas). Las presas construidas para regular los

flujos y controlar inundaciones y para la generación

de energía interfieren con el potencial de acarreo de

sedimentos de los ríos, afectan la capacidad de for-

mación de suelos y obstruyen sus funciones de

transportación de nutrientes y minerales hacia las

planicies de inundación, las costas y las zonas mari-

nas de alta productividad, lo que resulta especial-

mente cierto para el caso del sistema Grijalva-Usu-

macinta y la cuenca del río Balsas (Toledo 2003).

Estos cambios estructurales y funcionales de las

cuencas se reflejan en el equilibrio de las masas de

aguas fluviales y marinas y en la estabilidad de la zo-

na costera. Con estas modificaciones, los procesos

marinos y litorales, la acción de los vientos y las tor-

mentas tropicales han prevalecido como factores

dominantes sobre la acción compensatoria de las

descargas fluviales. Barras y playas han sufrido inten-

sos procesos erosivos y presentan estados regresivos

que han terminado por afectar la configuración de la

costa y las ricas zonas de producción biológica, co-

mo los bancos ostrícolas de las mayores lagunas

costeras del Golfo de México (Toledo 2003).

Presiones naturales

Además de los impactos de las actividades humanas

sobre los ecosistemas marinos y costeros, algunos fe-

nómenos naturales pueden generar una fuerte

presión sobre ellos, más aún cuando ambos factores

(antrópico y no antrópico) actúan en conjunto. 

El cambio climático global

Los efectos del cambio climático global son much o

más claros para los ecosistemas terrestres que para los

marinos, aunque se estima que la radiación ultrav i o l e-

ta afecta negativamente al fitoplancton y al

zooplancton, por lo que se esperan efectos en cascada

sobre los niveles tróficos superiores de estas comunida-

des, lo que podría afectar a las especies que migra n

entre sus áreas de alimentación y reproducción. Por su

parte, los ecosistemas arrecifales han sido identificados

como ecosistemas susceptibles de ser afectados por el

cambio climático, debido a que dentro de los tejidos de

los corales viven algas zooxentelas en una asociación

mutualista. Cuando los corales sufren un estrés por el

aumento en la tempera t u ra del agua, pierden a las al-

gas de sus tejidos y mueren. A este fenómeno se le

conoce como “blaqueamiento del coral” y en los últi-

mos años se ha incrementado evidenciando los efectos

del cambio climático global.

El fenómeno de El Niño

El denominado fenómeno de El Niño ha tenido seve-

ros efectos sobre las pesquerías, debido a que las

CU A D R O 2.24. IN F R A E S T R U C T U R A D I S P O N I B L E E N L O S C E N T R O S I N T E G R A L M E N T E P L A N E A D O S D E FO N AT U R

D e s t i n o S u p e rficie A p r o v e c h a b l e U r b a n i z a d a P o r H o t e l e s C u a rt o s U n i d a d e s
del polígono ( k m2) ( k m2) u r b a n i z a r en de tiempo

( k m2) ( k m2) o p e r a c i ó n c o m p a rt i d o

C a n c ú n 1 2 7 4 1 3 6 3 1 4 2 2 5 , 8 9 3 5 , 2 8 4
I x t a p a 2 0 1 0 8 1 1 2 3 , 2 7 7 Sin datos
Los Cabos 9 5 3 0 . 5 6 5 2 5 , 3 2 7 Sin datos
L o r e t o - N o p o l o 1 0 4 4 7 4 3 1 6 3 8 6 Sin datos
H u a t u l c o 2 1 0 2 4 1 8 1 2 3 1 , 8 0 7 Sin datos

Fuente: Datos tomados de la página de FO N AT U R en internet, www. f o n a t u r.gob.mx. Acceco diciembre de 2003.
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temperaturas superficiales del océano Pacífico au-

mentan, las corrientes ascendentes de agua que

proceden del fondo oceánico se reducen significati-

vamente y con ellas el aporte de minerales a las

capas donde habita el plancton, afectaron efectos so-

bre toda la cadena alimenticia del océano Pacífico

oriental. Como consecuencia, durante los años de El

Niño la disponibilidad de peces, crustáceos y molus -

cos es menor, lo que ocasiona una reducción en el

rendimiento de las pesquerías (SEMARNAT 2003d). 

Otro efecto importante que pueden producir las

t e m p e ra t u ras altas es debilitar a los organismos sésiles

o en cultivo. En el caso de especies como el mejillón

intermareal y el ostión, estar en un periodo de estrés

térmico puede vo l verlos susceptibles a enfermedades.

Otros impactos adversos incluyen un aumento en la

frecuencia de incendios forestales, inundaciones, ero-

sión costera, alteraciones en el anidamiento de ave s

marinas y en los arrecifes coralinos, así como la pre-

sencia de tormentas tropicales (CI C E S E 2 0 0 4 ) .

La producción pesquera del océano Pacífico ha

oscilado notablemente en los últimos años con dos

fuertes desplomes en 1992-1994 y 1998 los cuales

coincidieron con las altas temperaturas oceánicas re-

gistradas durante los años de El Niño de 1991-1992 y

1998. El Niño de 1987 prácticamente no tuvo ningún

efecto en las pesquerías, mientras que los fenómenos

recientes las perjudicaron fuertemente (SE M A R NAT

2003d).

Es importarte hacer notar que los efectos que tie-

ne este fenómeno son netamente temporales y,

después de un periodo corto, tienden a desaparecer.

Sin embargo, si este fenómeno natural se combina

con medidas de regulación pesquera no adecuadas,

puede tener efectos altamente negativos como el co-

lapso de algunas pesquerías (SEMARNAT 2003d). 

Estado

México se encuentra flanqueado por los océanos

Pacífico y Atlántico y es uno de los países con ma-

yor extensión de litorales. La costa mexicana tiene

una longitud de 11,122 km (sin incluir litorales in-

sulares) de los cuales el 70% corresponden al

océano Pacífico, y 30% al Golfo de México y mar

Caribe en el océano Atlántico. Además, contamos

con una superficie insular de 5,127 km2. La superfi-

cie de la zona marítima de jurisdicción nacional es

de 3.15 millones km2 i n c l u yendo al mar territorial y

a la zona económica exclusiva (ZEE), de los cuales

74% correspon- den al Pacífico y 26% al A t l á n t i c o .

El 53% de los estados que conforman el país tienen

límites con el mar (gráfica 2.16). El país cuenta con

500 mil km2 de plataforma continental, 16 mil km2

de superficie estua- rina y 12 mil km2 de lagunas

c o s t e ras. Además de 155 mil km2 de depósitos de

agua salobre (INEGI 2001a).

Regionalización marina y costera

Aunque se cuentan con diversas propuestas de regio-

nalización para el litoral de México, en este

Fuente: INEGI 2001a.

GR Á F I C A 2.16. PO R C E N TA J E D E E S TA D O S C O N L Í M I T E S E N E L M A R
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documento se utilizó la de Merino (1987) (mapa 2.8),

que divide al país en ocho regiones costeras.

Océano Pacífico

El litoral del océano Pacífico presenta una fisiografía

de alto relieve, con costas escarpadas o angostas y

planicies muy inclinadas, bordeadas por montañas

con elevaciones hasta de 3,000 m (Flores-Verdugo et

al. 1992). La parte del fondo marino se caracteriza

por su estrecha plataforma continental y su gran he-

terogeneidad ambiental (SEMARNAP 2000d).

Costa occidental de la Península de Baja California

(Región 1 de Merino 1987)

Esta región se encuentra al norte de Cabo Corrientes,

e x c l u yendo al Golfo de California (Merino 1987). Es-

tá delimitada al norte por la línea fronteriza de los

Estados Unidos de América y se extiende por toda la

costa occidental de la Península de Baja California,

dentro del mar patrimonial hasta Cabo Corrientes. La

región presenta un clima predominantemente medi-

terráneo semiárido, con inviernos fríos y húmedos y

ve ranos cálidos y secos (García de Miranda 1987).

La presencia de la corriente fría de California induce

una zona de surgencia que genera una gran produc-

t ividad biológica y favorece la pesca de especies de

a n ch oveta y sardinas en la parte septentrional, mien-

t ras que el atún se obtiene en gran medida en la

parte sur. De igual modo, es un área importante de

d iversidad de mamíferos marinos entre las que des-

tacan las zonas de reproducción de ballena gris y las

l o b e ras del lobo de piel fina de Guadalupe y otros

p i n n í p e d o s .

Golfo de Baja California (Regiones 3 y 4 de Merino,

1987)

El Golfo de California es una cuenca marina alargada

con una superficie aproximada de 150 mil km2, delimi-

tada por las costas orientales de la Península de Baja

California, las de Sonora, Sinaloa y Nayarit, y al sur por

una línea imaginaria entre Cabo San Lucas, B.C.S. y Ca-

bo Corrientes, Jalisco. El clima de la región es árido con

g randes cambios de tempera t u ra diurnos y estaciona-

les, así como una baja humedad, una alta eva p o ra c i ó n

e intensa radiación (INE-SE M A R NA P 2 0 0 0 ) .

La parte marina posee características oceanográ-

ficas muy particulares, especialmente en el área de

las grandes islas, debido a la compleja topogra f í a

del fondo marino que se caracteriza por valles, ca-

ñones submarinos y ventilas hidrotermales que se

ubican a más de dos mil metros de profundidad,

además de presentar zonas de surgencia en la costa

occidental (durante el ve rano) y en la costa oriental

( d u rante el invierno). Es considerada una región im-

portante por ser un área de transición entre las

regiones biogeográficas tropical y templada, lo que

ha favorecido una gran biodiversidad con un consi-

d e rable número de endemismos (Briggs 1974). En

esta área se encuentra la zona más grande de man-

glar del litoral del Pacífico mexicano, constituido

por el sistema estuarino de Teacapán-Agua Brava -

Marismas Nacionales, con una superficie estimada

de 1,132 km2 ( F l o r e s - Verdugo et al. 1992). A d e m á s ,

el Golfo de California constituye un punto impor-

tante para aquellas especies migratorias como ave s

acuáticas y residentes como patos y gansos (Kra m e r

y Migoya, citado por Ibarra-Obando 1990) así como

p a ra cerca del 42% de las especies de cetáceos en

todo el mundo, como las ballenas azules, jorobadas

y de aleta entre otras. Cabe mencionar, que de

acuerdo con algunos autores, la mayoría de las pes-

querías del Golfo de California están sobreexplo-

tadas (Greenberg y Vélez-Ibáñez 1993, Musick et al.

2000, Greenberg, en prensa, Brusca et al. en pren-

sa). La lista oficial de la American Fisheries Society

(AFS) sobre peces amenazados y en riesgo de extin-

ción incluye al menos 11 especies en riesgo en el

Golfo de California. Cinco de éstas son serránidos y

sciaenidos (corvinas, curvinas, chanos), algunos de

los cuales son endémicos. 

Costa oriental de la Península de Baja California (Re-

gión 3 de Merino 1987)

Esta zona comprende la costa peninsular del Golfo

de Baja California. Debido a la falta de cuerpos de

agua continental en la Península los asentamientos

humanos aquí son escasos y están asociados princi-

palmente con el turismo (Loreto, Los Cabos, La Paz) o

con la extracción mineral (Santa Rosalía). Esta costa

presenta zonas de surgencia durante el invierno (Me-

rino 1987) y tiene una importante diversidad de

recursos marinos endémicos, entre ellos el área de

mayor concentración de la vaquita marina.

Costa occidental de Sonora, Sinaloa y Nayarit (Re-

gión 4 de Merino 1987)

La costa continental del Golfo de California está den-

samente poblada. Tiene puertos pesqueros

importantes como Guaymas, Mazatlán, Yava r o s ,
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Mapa  2.8. Regionalización de Merino (1987) modificada por Lankford (1977)

Región I. Comprende la costa occidental de los estados de Baja California y Baja California Sur.
Región II. Lankford  considera que se extiende desde mazatlán hasta Guatemala mientras que Merino incluye las costas del estado de
Jalisco (Cabo Corrientes).
Región III. Abarca desde la costa oriental de los estados de Baja California, Baja California Sur y aproximadamente la mitad del Golfo
de Californ i a .
Región IV. Comprende la costa occidental de los estados de Sonora, Sinaloa, Nayarit hasta Cabo Corrientes.
Región V. Va desde los estados de Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y la sección media de la Laguna de Términos al oeste del estado de
C a m p e c h e .
Región VI. Abarca los estados de Campeche (la mitad este de la Laguna de Términos) y Yucatán hasta Cabo Catoche en la sección
noroeste del estado de Quintana Roo.
Región VII. Abarca la costa oriental de la Península de Yucatán desde Cabo Catoche en Quintana Roo hasta la frontera costera con
B e l i c e .
Fuente: SE M A R N A P 2 0 0 0 .

Puerto Peñasco y Topolobambo que se sustentan en

la alta fertilidad de esta zona del Golfo, inducida por

las zonas de surgencia y las descargas de los ríos 

(Merino 1987)

Pacífico sur (Región 2 de Merino 1987)

La región del Pacífico sur incluye las costas y mares

al sur de Cabo Corrientes hasta la altura de la fronte-

ra de México con Guatemala (Merino 1987). Com-

prende las costas de los estados de Jalisco, Colima,

Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

Posee una gran diversidad biológica, resultado de

la gran variedad de ecosistemas presentes como ríos,

importantes zonas de manglar del Pacífico como el

Sistema Chantuto-Teculapa-Panzacola, en Chiapas,

con aproximadamente 300 a 400 km2 (Flores-Verdu-

go et al. 1992). El Golfo de Tehuantepec se

caracteriza por la presencia de fuertes vientos que

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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propician la formación de zonas de surgencia cerca

de las costas de Oaxaca y Chiapas (SEMARNAP 2000d).

La región marina se caracteriza por una plataforma

continental angosta que junto con las bajas descargas

de los ríos mantienen clara el agua de la costa. Es una

zona de importancia turística debido, entre otras co-

sas, a su vegetación tropical, las formaciones rocosas y

las largas playas. Algunos de los complejos turísticos

más importantes del país se encuentran en esta región,

como Acapulco, Manzanillo, Ixtapa y Zihuatanejo,

además de los complejos industriales Lázaro Cárdenas

y Salina Cruz (Merino 1987).

Golfo de México y el Caribe

Esta región incluye una importante variedad de hábi-

tats costeros como humedales, arrecifes de coral de

importancia internacional y alrededor de 39 lagunas

costeras (SEMARNAP-INE 2000). Es una zona influen-

ciada por los vientos del oeste y biogeográficamente

corresponde a un mar marginal e incluye al Reino

Costero del Trópico Occidental, a las Provincias Bió-

ticas de las Indias Occidentales y del Caribe. Las

plataformas marinas más amplias a nivel nacional se

encuentran en el Golfo de México (Merino 1987). 

Es un litoral de gran interés nacional debido a la

alta productividad petrolera y pesquera. Ciudades

costeras y puertos como Tampico, Tuxpan, Poza Rica,

Coatzacoalcos y Ciudad del Carmen se han desarro-

llado en torno a la extracción de petróleo, la refinería

o el transporte. La surgencia en el canal de Yucatán y

su alta descarga de ríos junto con las aguas profundas

y la gran abundancia de lagunas costeras le confieren

a esta zona condiciones productivas para la pesque-

ría en el Golfo de México.

En dicho golfo se ubican lagunas y planicies cos-

teras consideradas como las más importantes del

país, entre las que destacan la Laguna Madre, la La-

guna de Términos y los Pantanos de Centla,

complejos hidrológicos únicos que albergan impor-

tantes humedales (Flores-Verdugo et al. 1992).

Occidente del Golfo de México (Región 5 de Merino

1987)

Esta región se localiza al oeste de la Laguna de Tér-

minos e incluye a los estados de Campeche, Tabasco,

Veracruz y Tamaulipas. Presenta un clima semiárido

al norte, subhúmedo en la parte central y húmedo en

la parte sur. La plataforma continental es de 8 a 10

km de longitud (Zárate-Lomeli 1999). La gran canti-

dad de ríos en esta zona permiten la agricultura y la

ganadería así como el desarrollo de áreas urbanas. La

gran abundancia de las descargas de los ríos en esta

zona aumenta la influencia de la presencia humana

en el agua costera.

Oriente del Golfo de México (Región 6 de Merino

1987) 

Esta región abarca la costa de la Península de Yucatán

(Yucatán y Campeche) y se caracteriza por la ausen-

cia de ríos y drenaje continental. La parte norte de la

península presenta un clima árido mientras que la

parte sur es subhúmedo. La plataforma continental en

esta zona tiene una longitud promedio de 200 km

(Zárate-Lomeli 1999). En la parte oriente del Golfo de

México la actividad pesquera y petrolera es también

importante mientras que la agricultura y la ganadería

tienen una menor importancia (Merino 1987).

Mar Caribe (Región 7 de Merino)

Esta zona comprende las costas del estado de Quin-

tana Roo, desde Cabo Catoche hasta el límite

internacional con Belice. Posee características úni-

cas, como la ausencia de descargas de agua de ríos

debido a la filtración del agua de lluvia en el suelo

cárstico de la península (Merino 1987). Esto favorece

que las aguas oligotróficas del mar Caribe permanez-

can claras, lo que en conjunto con la temperatura

cálida del agua permite la formación de una de las

barreras arrecifales coralinas más importantes del

mundo por su cobertura (SEMARNAP-INE 2000). La pla-

taforma continental es sumamente estrecha, llegando

a tener aproximadamente 4 km de largo (Zárate-Lo-

meli et al. 1999). Se sabe de la presencia, en algún

momento del año, de una zona de surgencia o de

afloramiento de las aguas profundas (Merino-Ibarra

1992).

Biodiversidad marina y costera

La posición geográfica de México lo ubica entre dos

grandes regiones climáticas, en donde confluyen co-

rrientes marinas cálidas y frías. Esto permite el

intercambio entre elementos de origen boreal y tropi-

cal que dan como resultado una gran variedad de

climas y ecosistemas (Contreras 1991). Destacan los

complejos lagunares, playas, dunas, bahías, mangla-

res, marismas, salitrales, humedales, praderas de

pastos marinos, arrecifes coralinos y lagunas costeras

(Lankford 1977, Contreras 1993).
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Ecosistemas lagunares costeros

Las regiones costeras son ambientes de una extraor-

dinaria complejidad desde el punto de vista

climático, hidrológico, paisajístico y socioeconómi-

co. Son áreas de gran importancia como

consecuencia del intercambio de agua salada que

tienen con el mar y los aportes de agua dulce de los

ríos que desembocan en ellas. Por otra parte, los fac-

tores climáticos así como la dinámica de las

corrientes participan de igual forma en los cambios

de estos ecosistemas provocando incluso modifica-

ciones en la forma y estructura de las bocas al abrirlas

o crear barreras arenosas que impiden la circulación

del agua.

En el territorio nacional, más de 15.6 mil km2 e s t á n

cubiertos por superficies estuarinas, de las cuales apro-

ximadamente nueve mil km2 se localizan en el Pa c í f i c o

y siete mil km2 en el Golfo de México (Contrera s

1993). Dentro de estos ecosistemas, México cuenta

con aproximadamente 130 lagunas costeras distribui-

das en ambos océanos y con diferentes regímenes

hidrológicos, hábitat, flujos de energía y problemas es-

pecíficos derivados del uso de estos ecosistemas.

Además los ecosistemas lagunares costeros juegan un

papel primordial en el ciclo de vida de muchas espe-

cies marinas. La energía disponible en estos ambientes

es la razón fundamental de que sean sitios en donde se

l l e ve a cabo una actividad pesquera considera b l e ,

principalmente en los sistemas estuarinos-lagunares

( C o n t r e ras 1993) (gráfica 2.17). 

Los manglares en México se distribuyen en el in-

terior de las lagunas costeras y sistemas deltáicos de

las costas del Golfo de México y del océano Pa c í f i c o .

En el Caribe, los manglares se distribuyen en depresio-

nes formadas entre cordones litorales más extensos

cuando están frente a barreras arrecifales (López-Po r-

tillo y Ezcurra 2002). En la zona costera mexicana

existen cuatro especies de mangle: R h i z o p h o ra man-

g l e (mangle rojo), Laguncularia ra c e m o s a ( m a n g l e

blanco), Avicennia germinans (mangle negro) y C o n o-

carpus erectus (mangle botoncillo). Actualmente, en

México los manglares cubren una superficie de apro-

ximadamente 8.8 mil km2 ( Palacio-Prieto et al. 2 0 0 0 ) .

Otro tipo de vegetación asociado a los ecosistemas

costeros es el popal-tular que actualmente se extiende

sobre una superficie aproximada de 11.5 mil km2 ( Pa-

lacio-Prieto et al. 2000). 

Los ecosistemas lagunares costeros han permitido

a los pobladores de nuestro país disponer de una gran

cantidad y diversidad de recursos para satisfacer sus

necesidades, lo que ha beneficiado no sólo a los ha-

bitantes ribereños sino también a quienes se encuen-

tran en el interior del país. Sin embargo, a pesar de la

gran diversidad biológica presente en estos ecosiste-

mas, en México existe un notable rezago en el

conocimiento, aprovechamiento y manejo adecuado

de los recursos costeros.

Islas y arrecifes

México cuenta con aproximadamente 370 islas, arre-

cifes y cayos que cubren una superficie de cinco mil

km2. La mayor parte de las islas se encuentran en el

océano Pacífico (gráfica 2.18), especialmente en el

Golfo de California (42% del total de las islas).

La riqueza biológica que presentan los sistemas

insulares es enorme, ya que debido a su configura-

ción fisiográfica se crean microhábitats que propician

el establecimiento de ecosistemas singulares, en don-

de se presenta un alto número de endemismos.

Otro ecosistema asociado a los ambientes mari-

no-costeros son los arrecifes coralinos. En México, se

han registrado un total de 152 especies de corales pé-

treos de los cuales 139 corresponden al género

Scleractinia. De este género, 97 se distribuyen en

aguas del Atlántico y 42 en el Pacífico. 

En el Pacífico mexicano encontramos parches

arrecifales que no son considerados en la literatura

como arrecifes coralinos en el sentido amplio, sino

como comunidades coralinas relevantes (Salazar y

González 1992). Los arrecifes más importantes del

Pacífico se encuentran en la parte sur, en donde se

halla un bloque de Pocillopora elegans de unos 160

m de ancho en la bahía de Puerto Escondido, Oaxa-

ca. En el Golfo de California existen comunidades

arrecifales en la Isla del Carmen, Cabo Pulmo, en la

Bahía de San Gabriel, Isla Espíritu y en la Bahía Sali-

nas (mapa 2.9) (CONABIO 1998).

Por otra parte, en el Golfo de México existen for-

maciones arrecifales que se pueden diferenciar en

tres zonas: 1) Veracruz norte, al sureste de Cabo Ro-

jo, frente a la laguna de Tamiahua, se encuentran los

arrecifes Blanquilla, Medio y Lobos, y frente a Tux-

pan, al noreste de la desembocadura del río Tuxpan,

los arrecifes Tangüijo, Enmedio y Tuxpan. 2) Veracruz

sur, que está representada por el Sistema Arrecifal Ve-

racruzano, dividido en dos grupos por la desemboca-

dura del río Jamapa-Atoyac; el grupo norte abarca los

arrecifes de Punta Gorda y Punta Majagua, Gallegui-

lla, Anegada de Adentro, La Blanquilla, La Gallega,

Pájaros, Isla Verde, Hornos, Isla Sacrificios, Punta

Mocambo (Arrecife Ingeniero), Giote y Punta Coyol.

El grupo del sur incluye los arrecifes de Anegada de

Afuera, Topatillo, Santiaguillo, Anegadilla, Polo, Isla

de Enmedio, Blanca, Chopas, El Rizo y Cabezo, 3)

Banco de Campeche que abarca los arrecifes Ala-

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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crán, Cayo Arenas, Triángulos Oeste, Este y Sur y Ca-

yo Arcas (mapa 2.9) (CONABIO 1998).

En el Caribe mexicano el desarrollo arrecifal es

m u cho mayor que en el Golfo. La margen oriental de

la Península de Yucatán se encuentra bordeada por un

arrecife de barrera discontinuo, que corre desde el ex-

tremo norte de la península hasta la Bahía de

Chetumal en el sur y se prolonga más allá de nuestra s

costas. El arrecife coralino, que se presenta desde el li-

t o ral norte del estado de Quintana Roo, crece próximo

a la costa a manera de barrera discontinua y se prolon-

ga hacia las zonas costeras de Belice y Honduras. Esta

b a r r e ra arrecifal es conocida como el gran cinturón de

arrecifes del Atlántico occidental. Frente a la costa sur

de Quintana Roo, en específico de la Bahía de Chetu-

mal, se localiza el atolón conocido como Banco

GR Á F I C A 2.17. EX T E N S I Ó N D E L O S E C O S I S T E M A S L A G U N A R I O-E S T U A R I N O S P O R E S TA D O

Fuente: CO N A B I O 1 9 9 8 .

GR Á F I C A 2.18. DI S T R I B U C I Ó N D E L T E R R I T O R I O I N S U L A R M E X I C A N O

Fuente: CO N A B I O 1 9 9 8 .
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C h i n chorro con una superficie total de 800 km2; e s t á

s e p a rado del continente por una distancia de 30 km

(Aguilar y Aguilar 1995). Además, existen varios par-

ches arrecifales diseminados como los de la zona oeste

de Isla Contoy y la playa El Garrafón al sur de Isla Mu-

jeres. La barrera de arrecifes de la Península de Yu c a t á n

se encuentra mejor desarrollada en la parte norte, en

donde existen estruc- turas que llegan a tener hasta 10

km de largo de manera continua.

Número de especies por grupo taxonómico

México cuenta con una variedad de algas marinas de

aproximadamente mil especies en el Pacífico y 553

en el Atlántico. En general, esta riqueza representa el

10% de las algas del mundo (CONABIO 1998). El nú-

mero de especies registradas de inve r t e b ra d o s

marinos es de 5.9 mil y se estima que la cantidad de

especies de invertebrados marinos pude llegar a ser

de 8.3 mil. De los invertebrados marinos, alrededor

de 1.3 mil especies descritas son poliquetos, que co-

rresponde a más del 11% del total del mundo; entre

4.1 mil y 5 mil especies son moluscos marinos como

caracoles, babosas, pulpos y calamares con un por-

centaje respecto al mundial del 8%, 152 especies de

corales, 503 especies de equinodermos comúnmente

conocidos como pepinos y estrellas de mar, que co-

rresponden al 8% del total mundial. Dentro de los

crustáceos, destacan por su cantidad los registros de

las especies marinas como los decápodos (camaro-

nes, cangrejos, langostas y ostrácodos) entre 1.4 mil

y 1.9 mil especies, que equivalen entre 14% y 18%

del conocido en el mundo (cuadro 2.25).

De las 2,122 especies conocidas de peces, 375

son marinas continentales y 1,241 son de hábitats

oceánicos (Espinosa et al. 1998). Los ordenes y fami-

lias de peces registrados en el país representan el

82% y 46% del total mundial respectivamente. Los

grupos con el mayor número de especies son: petro-

mizóntidos, clupeidos, ciprínidos, cíclidos, ciprino-

dóntidos, godeidos, aterínidos y poecílidos. No exis-

ten datos detallados sobre endemismos de peces

marinos, pero se estima que presentan esa caracterís-

tica 20% de las especies del Golfo de California,

cerca de 15% en el Caribe mexicano, Golfo de Te-

.Mapa  2.9 Distribución de los arrecifes en México

1. Isla Rasa 2. Isla Tiburón 3. Cajón del Diablo 4. Bahía Loreto 5. Islas del Golfo de California 6. Cabo Pulmo 7. Cabo San Lucas 8. Islas Marías
9. Archipiélago de Revillagigedo  10. Huatulco 11. Sistema Arrecifal Veracruzano 12. Arrecifes Coralinos de Campeche 13. Arrecife Alacranes 
14. Yum Balam 15. Isla Contoy 16. Isla Mujeres-Punta Cancún-Cancún Nizuc 17. Arrecifes de Puerto Morelos 18. Arrecifes de Cozumel 
19. Arrecifes Xaman Ha  20. Arrecifes de Sian Ka’an 21. Arecifes Uaymil 22. Arrecifes de Mahahual 23. Arrecifes de Xcalak.
Fuente: Elaboración propia con datos de la CO N A N P 2 0 0 4 .

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras



108

huantepec y el norte del Golfo de México (Espinosa

et al. 1993) (cuadro 2.26).

Los mamíferos marinos también están bien repre-

sentados en México, ya que se ha registrado 47

especies de un total mundial de 116, lo que significa

que 40% de los mamíferos marinos viven en México.

De ellas 40 corresponden al orden Cetacaea, seis al

orden Carnivora y uno al orden Sirenia. La mayor ri-

queza de especies se presenta en el Golfo de

California, seguida por la costa occidental de Baja

California, el Golfo de México y mar Caribe, y por úl-

timo el Pacífico tropical.

En cuanto a los reptiles, las tortugas marinas se

agrupan en las familias Cheloniidae y Dermoch e l-

yidae, con seis géneros, ocho especies y seis sub-

especies. De las ocho especies que se distribuye n

en el mundo, siete arriban a las playas de México.

Además, en algunas playas del Pacífico ocurre el fe-

nómeno denominado arribazón, durante el cual

miles de tortugas salen en una misma noche a ani-

dar (principalmente la tortuga golfina, L e p i d o ch e l i s

o l iva c e a) .

CU A D R O 2.25. RI Q U E Z A D E E S P E C I E S E S T I M A D A Y R E G I S T R A D A D E I N V E RT E B R A D O S M A R I N O S

G r u p o E s p e c i e s % mundial E n d é m i c a s E . P. Referencia 

Hidrozoarios coloniales (corales 1 3 _ 6 - Horia y Carricart (1993)
Antozoarios (corales pétreos 1 3 9 _ 1 2 2 Horia y Carricart (1993)
Moluscos marinos 4 1 0 0 - 5 0 0 0 8 . 2 > 9 2 0 9 González (1993).

Reguero y García (1993).
P o l i q u e t o s 1100-1300 (>2600) 11-13 (>26) _ _ F e rnández-Álamo (1993).
E q u i n o d e rm o s 5 0 3 8 . 2 _ 1 Wilson, (1988)

Buitrón y Solís (1993)
To t a l 5 8 5 5 - 6 9 5 5 _ 9 3 8 1 1

CU A D R O 2.26. RI Q U E Z A D E E S P E C I E S D E P E C E S R E G I S T R A D A S E N MÉ X I C O

G r u p o E s p e c i e s % m u n d i a l E n d é m i c o s E . P. R e f e r e n c i a

Peces marinos y de agua dulce 2 1 2 2 9 . 7 7 _ 1 4 0 Espinosa (1993), Espinosa et al. 
( 1 9 9 3 )

Peces de agua dulce 5 0 6 6 . 0 2 1 6 3 _ Espinoza (1993), Flores-Villela y 
Geréz (1994).

P e c e s 2 1 2 2 8 . 7 2 1 0 3 1 4 0
A n u r o s 1 9 5 5 . 5 8 - - Flores (1993a), Flores-Villela y 

Geréz (1994).
C a u d a d o s 9 3 2 6 . 0 5 - - Flores (1993b)
G i m n o f i o n o s 2 1 . 2 - - Flores (1993b)

E . P. especies en peligro.
Fuente: Tomado de CO N A B I O 1 9 8 8 .

E . P. especies en peligro.
Fuente: misma del cuadro anterior.
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Impacto

Biodiversidad marina y costera

Ecosistemas lagunares costeros

A nivel mundial, los ecosistemas costeros están seve-

ramente alterados: el 19% de la zona costera está

fuertemente alterada y otro 10% presenta una frag-

mentación notoria (WRI 2000 en SEMARNAT 2003d).

Dentro de los ecosistemas costeros más alterados se

encuentran los manglares y las lagunas costeras. 

En México, la vegetación halófila ha sufrido una

tasa anual de pérdida del 0.61% anual en la última

década (1993-2000d), siendo el manglar una de las

c o b e r t u ras más afectadas con una pérdida de 1,581

k m2 de 1976 a 2000, mientras que el popal-tular, en

términos generales, ha mantenido su superficie des-

de 1976 (Velázquez et al. 2002). Por su parte,

estimaciones del World Resources Institute indican

que nuestro país ha perdido alrededor del 65% de

sus manglares (SE M A R NAT 2003d). Sus principales

amenazas son la tala motivada por la ampliación de

la frontera agrícola-ganadera, la destrucción ocasio-

nada por el desarrollo de centros turísticos y

urbanos, y la construcción de granjas camaronícolas

(SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

Por su parte, un gran número de lagunas coste-

ras presentan graves problemas de deterioro

ambiental. Los asentamientos humanos con dive r s a s

a c t ividades en las inmediaciones de estos sistemas,

especialmente por los desechos que producen, ejer-

cen grandes impactos negativos. Por su parte, la

industria turística y de servicios, la actividad petro-

l e ra, agrícola, pecuaria, la industria petroquímica y

la instalación de complejos industriales en los alre-

dedores de estos sistemas lagunares, o cuenca

arriba, en los márgenes de los ríos, producen altera-

ciones físicas del hábitat y aportan cargas de

contaminantes hacia estos sistemas (SE M A R NA P

2000d). La presión por pesca durante los últimos

años se ha intensificado en estos ecosistemas, ade-

más del incremento del esfuerzo pesquero y la

utilización de métodos de pesca poco selectivos, así

como el acelerado y no regulado crecimiento de la

a c t ividad camaronícola (SE M A R NA P 2 0 0 0 d ) .

Otro elemento importante en los ecosistemas la-

gunares costeros es el oxígeno disuelto en el agua, el

cual es primordial para la existencia de la biota acuá-

tica. El oxígeno disuelto procede principalmente de

dos fuentes, la atmosférica y de su generación por los

productos primarios. Debido a estos factores, el agua

contendrá una cierta cantidad de oxígeno la cual

puede sobrepasar el grado de saturación debido a los

proceso fotosintéticos locales, mientras que en otros

ecosistemas lagunares costeros se puede presentar la

anoxia (ausencia de oxigeno). Áreas pobres en conte-

nido de este gas e inclusive sin rastros de él, se

localizan en sistemas lagunares donde la descompo-

sición de materia orgánica y los detritus son los

procesos dominantes. A lo anterior contribuye la fal-

ta de una buena circulación al interior de los cuerpos

lagunares (Contreras 1993).

O t ra causa común del agotamiento del oxígeno

es la eutroficación, la cual es provocada por una al-

ta concentración de nutrientes, que a su vez genera

un aumento en la población fitoplactónica y por en-

de de la respiración. Las causas de la eutroficación

pueden deberse a factores naturales o antrópicos. En

el primer caso, el aumento del volumen de sedimen-

tos que son depositados en un cuerpo lagunar

propicia su azolvamiento (Contreras 1993), debido

principalmente a la deforestación que se realiza en

las partes altas de las cuencas hidrológicas y que fa-

vorece los procesos erosivos del suelo. Los

volúmenes de sedimentos que son acarreados a tra-

vés de la red de drenaje aumentan en las estaciones

de lluvia. La mayoría de estos sedimentos son depo-

sitados en las bocas de los ríos, formando deltas y al

interior de los cuerpos lagunares. Sin embargo, la ca-

pacidad hidráulica de transporte al interior de estos

cuerpos es muchas veces menor en compara c i ó n

con el volumen de sedimentos que entra, lo que pro-

voca el azolva m i e n t o .

El vertimiento sin control de desechos, aguas ne-

gras y fertilizantes provenientes de las localidades

urbanas y de los sitios de cultivo, produce una dismi-

nución del oxígeno disponible.

En los ecosistemas costeros en nuestro país, las

altas tempera t u ras que se registran en las áreas tro-

picales disminuye la solubilidad del oxígeno. Sin

embargo, esta es una característica común en Mé-

xico, que no propicia concentraciones del ele-

mento que sean limitantes para la biota ya que el

forzamiento atmosférico producido por los vientos

y la poca profundidad de los cuerpos lagunares,

asociado a una alta productividad primaria, hacen

que la presencia de oxígeno sea por lo genera l

a b u n d a n t e .

El delicado equilibrio que existe en los cuerpos

lagunares se ha visto interrumpido por las activ i d a-

des humanas que han generado un deterioro en los

cuerpos lagunares costeros y han disminuido la ca-

pacidad de estos sistemas para mantener a las

poblaciones silve s t r e s .

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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Arrecifes 

Los arrecifes de coral son uno de los ecosistemas más

v u l n e rables. Los cambios en el uso de la tierra, así co-

mo la deforestación, rellenos y dragado, incrementan

la erosión y el arrastre de sedimentos hacia los arreci-

fes provocando su muerte, ya que los corales no son

capaces de remover las partículas que los cubren. El

sistema arrecifal coralino presenta una considera b l e

f ragilidad. La sedimentación, la contaminación, la so-

breexplotación pesquera o extra c t iva de sus recursos y

las actividades turísticas masivas y sin regulación,

pueden provocar la pérdida de algunos o de la mayo-

ría de los organismos que en él habitan, así como su

d e s e s t r u c t u ración y deterioro irreve r s i b l e .

Por otro lado, las aguas residuales urbanas e in-

dustriales y las descargas agrícolas incrementan el

nivel de nutrientes y estimulan el crecimiento de al-

gas en detrimento de los corales.

Se estima que el cambio climático global o el cre-

ciente efecto de invernadero incrementan la tem-

peratura y provocan que los corales se blanqueen y a

la larga mueran. Este fenómeno se ha reportado en

prácticamente todos los sistemas arrecifales (INE

1997).

También, el encallamiento de barcos de gran ca-

lado y tonelaje es uno de los accidentes que con

mayor frecuencia se presentan en los sistemas arreci-

fales de nuestro país. Esto puede traer como

consecuencia la desaparición de macizos de coral de

cientos de años de edad, afectando a su vez a la co-

munidad de peces que necesitan de su abrigo para

sobrevivir. Además, esto es causa de pérdida del pai-

saje natural que en muchas de las ocasiones es

irrecuperable. Por otro lado, las labores de rescate de

los buques, cuando el salvataje es factible técnica y

económicamente, en ocasiones empeora las condi-

ciones ambientales del lugar del accidente (Consejo

Consultivo Nacional Científico y Técnico de los Arre-

cifes Coralinos de México 2001). 

En México, cinco especies de coral están inclui-

das en la lista de especies amenazadas en la

categoría de “sujetas a protección especial” (SEMAR-

NAT 2002a).

Número de especies amenazadas

El impacto de las actividades humanas sobre las es-

pecies de las zonas marinas y costeras tiene como

consecuencia la reducción de las poblaciones. Si

bien ninguna especie de pez se ha extinto por las ac-

t ividades de la industria pesquera, se requieren

medidas para proteger a las 250 especies que se atra-

pan junto con el camarón (Espinosa et al. 1998). Ade-

más, cabe mencionar que la foca fraile del caribe se

extinguió por sobreexplotación y la nutria marina es-

tá prácticamente extinta de la Costa Occidental de

Baja California, en gran medida por la sobreexplota-

ción de una de sus principales presas: el abulón.

La Unión Mundial para la Conservación de la Na-

turaleza tiene en sus listas de especies amenazadas a

24 especies mexicanas marinas (cuadro 2.27).

La lista de especies amenazadas de México in-

c l u ye 40 especies de mamíferos marinos de las

cuales seis especies se encuentran en riesgo de ex-

tinción, una está amenazada y una está extinta

(SE M A R NAT 2002a). Por su parte, las siete especies de

tortugas marinas se consideran en alguna categoría

de riesgo. Asimismo, la normatividad mexicana in-

c l u ye por lo menos 16 especies de inve r t e b ra d o s

marinos y 185 especies de peces, incluyendo a los

de agua dulce.

Respuesta

Actividad petrolera

Por la diversidad de actividades de exploración, ex-
plotación, transformación, distribución de petróleo y
sus productos derivados, prácticamente en todo el te-
rritorio nacional existe algún tipo de instalación
petrolera. La zona costera del Golfo de México, que
comprende los estados de Tamaulipas, Veracruz, Ta-
basco y Campeche es la franja donde se han
explotado los más importantes campos petroleros de
nuestro país y, en consecuencia, en estos estados se
concentra el mayor número de instalaciones petrole-
ras e impactos al medio ambiente (PEMEX 2000).

Lo anterior ha puesto de manifiesto la necesidad

de que se elaboren estudios integrales que permitan

evaluar el grado de alteración real de los diferentes

sistemas naturales que se presentan en la región ma-

rina y costera donde se realizan no sólo las

operaciones de extracción de petróleo, sino también

en las etapas de refinación, transporte y petroquími-

ca (PEMEX 2000). Entre las acciones que se realizan en

la zona para disminuir los impactos de la actividad

petrolera se tiene el incremento de la capacidad de

compresión en plataformas, instalación de nuevas

plantas de recuperación de azufre, reinyección de

agua congénita a yacimientos y eliminación de sus

inventarios de residuos peligrosos.

Estas acciones realizadas por PEMEX, pretenden

disminuir el deterioro de la región del Golfo de Mé-

xico y conservar el patrimonio natural de la región.
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Pesca y acuicultura

Pesquerías

Para la explotación sustentable de las especies de ca-

marón y atún se han establecido una serie de estra-

tegias para su aprovechamiento óptimo.

En el caso del atún se contempla la revisión anual

del esfuerzo permisible, con el propósito de adecuar-

lo en el Golfo de México, mientras que para el

camarón, que se explota en el área de Tamaulipas y

Ve racruz, se intente mantener la veda para incremen-

tar el rendimiento por recluta a corto y largo plazo,

así como proteger la reproducción. En la Sonda de

C a m p e che se planea también mantener el esquema

de vedas, para incrementar el rendimiento por reclu-

ta y proteger la reproducción (SE M A R NA P 2000e). 

En el caso del atún en el litoral Pacífico es nece-

sario regular la mortalidad de juveniles de aleta

amarilla y se requiere determinar la disponibilidad

de barrilete. En el caso del camarón del Pacífico, se

han generado estrategias específicas para cada una

de las especies de camarón que se explotan frente a

las costas de Sonora, Sinaloa y Nayarit, Golfo de Te-

huantepec y Costa occidental de Baja California Sur,

entre las que destacan: disminuir la duración de la

t e m p o rada de pesca, medidas para incrementar la

biomasa reproductora remanente al final de cada

t e m p o rada, proteger el desove y evaluar el deterioro

ambiental de los sistemas lagunares (SE M A R NA P

2 0 0 0 e ) .

El desarrollo de la pesca requiere ser encauzado

bajo esquemas de corresponsabilidad con los pro-

ductores, evitando prácticas que atenten contra la

conservación y adecuado aprovechamiento de los re-

cursos pesqueros. 

En este sentido la SAGARPA ha elaborado un lista-

do de aquellas artes de pesca que deben ser

prohibidas debido a que resultan dañinas para el me-

dio ambiente y las especies marinas.

CU A D R O 2.27. ES P E C I E S C O N S I D E R A D A S C O M O A M E N A Z A D A S P O R L A U I C N

E s p e c i e Categoría de riesgo (UICN 2003a)

Arctocephalus townsendi VU D2
Geothlypis beldingi CR B1+2abcde
Haliotis cracherodii CR A4e
Phocoena sinus CR C2b
Pristis pristis CR A1abc+2cd
D e rmochelys coriacea CR A1abd
Balaenoptera borealis EN A1abd
Balaenoptera musculus EN A1abd
Balaenoptera physalus EN A1abd
Henydra lutris EN A1ace
Epinephelus striatus EN A2ad
Eubalaena glacialis EN D
Eubalaena japonica EN D
Carcharodon carcharias VU A1cd+2cd
Centrophorus granulosus VU A1abd+2d
Cetorhinus meximux VU A1ad+2d
Charadirus melodus VU C2a
Galeorhinus galeus VU A1bd
Hippocampus erectus VU A4cd
Hippocampus ingens VU A4cd
Megaptera novaeangliae VU A1ad
Phocoena phocoena VU A1cd
Rhincodon typus VU A1bd+2d

Fuente: UICN 2003a.

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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Acuicultura

En México las instituciones gubernamentales han ge -

nerado una legislación para el correcto desarrollo del

sector. La Ley de Pesca y su Reglamento (modificado

en 1999), La Ley Federal de Aguas, La Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

y todas aquellas normas que legislen en materia

acuática, de recursos naturales y aprovechamiento.

También existen instrumentos capaces de normar el

crecimiento de este sector, como el ordenamiento

ecológico del territorio y la evaluación en materia de

evaluación del impacto ambiental.

Turismo

Ante el deterioro de las áreas turísticas FONATUR ha

generado dos estrategias dirigidas a la preservación

del medio ambiente:

. Estrategia para el desarrollo sustentable de la ac-

tividad turística promovida por FONATUR.

. Programa de desarrollo del sector turismo para los

corredores y regiones turísticas prioritarias.

Por su parte la legislación ambiental mexicana

cuenta con dos instrumentos de planeación capa-

ces de normar el desarrollo de la activ i d a d

turística en la parte costera:

. Ordenamiento ecológico del territorio. Como

parte de las políticas de planeación, el ordena-

miento ecológico es un instrumento de política

ambiental que busca regular o inducir el uso del

suelo y las actividades productivas, con el fin de

lograr la protección del medio ambiente, la pre-

servación y el aprovechamiento sustentable de los

recursos naturales, a partir del análisis de las ten-

dencias de deterioro y las potencialidades de

aprovechamiento de los mismos. En la actualidad

se tienen elaborados los ordenamientos de la cos-

ta de Jalisco y la zona de la Península de Baja

California.

. E valuación en materia de impacto ambiental. La

e valuación de impacto ambiental es un instru-

mento de carácter preve n t ivo cuyo objetivo es

conocer la manera en que las obras y/o activ i-

dades inciden de manera positiva o negativa

sobre el ambiente, entendido a este último co-

mo el conjunto de elementos naturales y

artificiales o inducidos por el hombre que hace

posible la existencia y el desarrollo de los seres

humanos y demás organismos vivos que inte-

ractúan en un periodo determinado (INE-

SE M A R NA P 2 0 0 0 ) .

Biodiversidad marina y costera

Áreas naturales protegidas (ANP)

La conservación como otra de las actividades que se

dan en la zona costera de México se expresa a través

del sistema de áreas naturales protegidas que existen

en muchos sitios costeros del país. Las áreas natura-

les protegidas (ANP) constituyen uno de los

instrumentos más importantes para la conservación

de la biodiversidad así como para el buen funciona-

miento e integridad de los sistemas ecológicos.

Actualmente, para la Comisión Nacional de Áreas

Naturales Protegidas (CONANP), la protección de los

ecosistemas costeros es una prioridad. Prueba de ello

es que para 1989, de las 75 ANP decretadas, sólo el

15% (11) se relacionaban con la zona costera y en

1994 esta cifra se elevó hasta cerca de 18% (17) (ma-

pa 2.10). De 1995 a 1999 se decretaron un total de

27 ANP de las cuales 9 son marinas y de éstas 7 son

consideradas como parques nacionales y 2 como re-

servas de la biosfera (INE-SEMARNAP 2000).

Regiones marinas y costeras prioritarias para la 
conservación

La conservación de los recursos costeros y oceánicos

en el país se enmarca dentro de diferentes compromi-

sos contraídos por México entre los que destacan el

C o nvenio sobre Diversidad Biológica (CDB 1992), el

p r o g rama “Mandato de Yacarta sobre diversidad bioló-

gica marina y costera” acordado por dicho Conve n i o ,

la Convención de las Naciones Unidas sobre la Ley del

M a r, la Agenda 21 y el Convenio de Cartagena para la

protección y desarrollo del medio marino en la región

del Gran Caribe. Adicionalmente, 1997 se consideró el

Año Internacional de los Arrecifes y 1998 fue declara-

do como el Año Internacional de los Océanos.

En México se han identificado 70 regiones mari-

nas prioritarias para la conservación de la

biodiversidad costera y oceánica en México, reparti-

das en ambas costas del país: 43 en el Pacífico y 27

en el golfo de México-Mar Caribe (mapa 2.11). De

estas 58 son áreas de alta biodiversidad, de las cuales

41 presentan algún tipo de amenaza para la biodiver-

sidad y 38 corresponden a áreas con diferentes usos.

Finalmente, también se identificaron ocho áreas que

son importantes biológicamente pero no se cuenta

con información sobre biodiversidad. Tres áreas no

están clasificadas debido a la falta de información

(CONABIO 1998).
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Iniciativa del Sistema Arrecifal del Caribe Me-
soamericano (SAM)

La iniciativa del Sistema Arrecifal del Caribe Mesoa-

mericano tiene como propuestas unificar en una

acción conjunta los esfuerzos de Belice, Guatemala,

Honduras y México.

El objetivo global del proyecto es mejorar la pro-

tección de los ecosistemas ecológicamente únicos y

v u l n e rables que componen el SAM. Pa ra ello se pres-

tará asistencia a los países participantes para el

fortalecimiento y la coordinación de políticas nacio-

nales, reglamentos y acuerdos institucionales para la

c o n s e r vación y el uso sostenible de este bien públi-

co global. Dicha estrategia del SAM está enmarc a d a

p o r :

. La Convención sobre Diversidad Biológica, esta-

blecida como parte de los acuerdos tomados en

la conferencia de las Naciones Unidas sobre Me-

dio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de

Janeiro en 1992.

. Los acuerdos de Tuxtla I y II de cooperación entre

México y la región centroamericana, firmados

por los presidentes del área.

. Los acuerdos tomados en el seno de la Comisión

Centroamericana de Ambiente y Desarrollo, don-

de se destaca como punto relevante impulsar las

acciones de conservación del proyecto Corredor

Biológico Mesoamericano.

. El Convenio de Cartagena para la protección y

desarrollo del medio marino en la región del

Gran Caribe.

MA PA 2.10. ÁR E A S N AT U R A L E S P R O T E G I D A S C O S T E R A S

R e s e rvas de la biosfera: 1. Alto Golfo de California 2. El Vizcaíno 3. Archipiélago de Revillagigedo  4. Chamela-Cuixmala. 5.Pantanos de Centla 
6. Banco Chinchorro  7. Arrecifes de Sian Ka’an 8.Ría Lagartos 9. El Vi z c a í n o .
Áreas de protección de flora y fauna: 9. Isla Rasa 10. Isla Tiburón 11. Cajón del Diablo 12. Islas del Golfo de California 13. Isla Guadalupe
14. Ría Celestún. 
P a rques nacionales: 15. Bahía de Loreto  16. Cabo Pulmo 17. Isla Isabel 18. Lagunas de Chacahua. 19. Huatulco  20. Tulum 21. Arrecifes de
Cozumel  22. Arrecifes Puerto Morelos  23. Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc  24.  Isla Contoy  25. Arrecife Alacranes
26. Sistema Arrecifal Veracruzano. 
Fuente: SE M A R N A P 2 0 0 0 d .

R e s e rvas de la biosfera

Áreas de protección de flora y
f a u n a

P a rques nacionales

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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. El Código de Conducta sobre Pesca Responsable,

el cual menciona en varios de sus apartados las

obligaciones de los países por desarrollar la pes-

ca de una forma responsable, cuidando los

diferentes tipos de hábitat y la biodiversidad.

. El Año Internacional de los Arrecifes 1997, decla-

rado durante el Octavo congreso.

. El Internacional de Arrecifes de 1996, para ante-

ceder al Año Internacional de los Océanos en

1998.

Protección de tortugas marinas

En México, la protección y conservación de las tortu-

gas marinas se lleva a cabo principalmente en

campamentos tortugueros. Desde 1966 el Instituto

Nacional de la Pesca (INP) estableció Programas Na-

cionales de Investigación de Tortugas Marinas y de

Protección, Conservación, Investigación y Manejo de

Tortugas Marinas. En 1991 este programa determinó

la instalación permanente de 12 campamentos tortu-

gueros para las siete especies de tortugas que habitan

en mares mexicanos (SEMARNAT 2003d).

En el año 2001 se integró en un solo programa a

cargo del gobierno federal la operación de 27 cam-

pamentos tortugueros denominados Centros de

protección y conservación de las tortugas marinas

(CPCTM); 13 de ellos provenientes de la Dirección

General de Vida Silvestre (DGVS) de la SEMARNAT y 14

del Instituto Nacional de la Pesca. Además, existen

aproximadamente otros 130 campamentos que lle-

van a cabo acciones de protección y conservación y

son operados bajo convenios de colaboración por or-

ganismos no gubernamentales, dependencias de

gobiernos estatales y centros de investigación (SE-

M A R NAT 2003d). 

Otras acciones implementadas son la veda, la

prohibición de la explotación de huevo y la prohibi-

ción del uso de redes de arrastre y enmalle frente a

playas de anidación. Para reducir la captura inciden-

tal por parte de los barcos camaroneros se estableció

el uso obligatorio de dispositivos excluidores de tor-

tugas (SEMARNAT 2003d).

MA PA 2.11. RE G I O N E S M A R I N A S P R I O R I TA R I A S D E MÉ X I C O

Fuente. Arriaga et al. 1 9 9 8 .
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Conservación de mamíferos marinos

Como respuesta a las amenazas que enfrentan los

mamíferos marinos se han creado una serie de nor-

mas para su conservación (recuadro 2.6). Además,

México ha suscrito varios convenios para proteger a

los cetáceos y a su hábitat, como son:

. Convenio internacional para la reglamentación

de la caza de ballenas, al que México se integró

en 1938.

. Comisión Ballenera Internacional (CBI) en la que

México participa desde 1949.

. Acuerdo Internacional para la Conservación de la

Fauna y la Vida Silvestre (CITES) al que México se

unió en 1991.

. Convención de las Naciones Unidas sobre los

Derechos del Mar.

. Acuerdo Internacional para la Región del Gran

Caribe.

. Convenio sobre Biodiversidad de la ONU.

. Código de conducta para la pesca responsable, for-

mulado en el seno de la Organización de Naciones

Unidas para la A g r i c u l t u ra y la Alimentación (FAO )

donde se comprometió a conservar los ecosistemas

acuáticos y a promover prácticas de pesca de forma

responsable y ambientalmente segura s .

Recuperación y protección de la vaquita

Actualmente el programa de mamíferos marinos del

Instituto Nacional Ecología cuenta con un proyecto

de investigación de la vaquita que ha realizado estu-

dios sobre la abundancia, distribución y uso de

hábitat, así como un análisis de factores de riesgo.

Desde finales de los años noventa se cuenta con la

asesoría del Comité Internacional para la Recupera-

ción de la Vaquita (CIRVA), el cual esta constituido

por reconocidos investigadores de Europa, Canadá,

Estados Unidos de América y México. El CIRVA ha

elaborado una serie de recomendaciones para evitar

la extinción de esta especie. Entre ellos destaca la re-

ducción de la captura incidental a cero, el desarrollo

de artes de pesca alternativos, así como el desarrollo

de opciones socioeconómicas para los pobladores

del Alto Golfo de California. Los trabajos del CIRVA

han sido reconocidos internacionalmente por la Co-

misión Ballenera Internacional, la Society for Marine

Mammalogy y la European Cetacean Society, entre

otras. Sin embargo, el principal factor de riesgo sigue

amenazando la sobrevivencia de esta especie, por lo

que es urgente poner en práctica las recomendacio-

nes del CIRVA. 

. NOM-024-SEMARNAT-1993, por la que se esta-

blecen medidas para la protección de las es-

pecies de totoaba y vaquita en aguas de

jurisdicción federal del Golfo de California.

. NOM-131-SEMARNAT-1998, que establece li-

neamientos y especificaciones para el desa-

rrollo de actividades de observación de balle-

nas, relativas a su protección y la conser-

vación de su hábitat.

. NOM-012-PESC-1994, que establece restric-

ciones específicas en el uso de redes agalleras o

de enmalle pasivas para contribuir mínimamen-

te con la conservación de la vaquita marina.

. NOM-EM-074-ECOL-1996, que regula las ac-

tividades de observación de la ballena gris y

su hábitat.

. NOM-EM-PESC-2001, que establece los li-

neamientos para la captura incidental de

organismos juveniles de atún y delfines.

. N O M - E M - 1 3 5 -SE M A R NAT-2001, que estable-

ce los lineamientos regulatorios para la captu-

ra, transporte, manejo y condiciones de

cautiverio de mamíferos marinos, principal-

mente delfines.

. NOM-136-SEMARNAT-2002, que específica las

regulaciones existentes para los mamíferos

marinos en cautive-rio.

. NOM-059-SEMARNAT-2001, que incluye la cla-

sificación de mamíferos marinos en diversas

categorías de riesgo.

. Acuerdo por el que se establece como área de

refugio para proteger a las especies de grandes

ballenas de los subórdenes Mysticeti y Odon-

toceti, las zonas marinas que forman parte del

territorio nacional y aquellas sobre las que la

nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Diario Oficial de la Federación, 24 de mayo

de 2001.

RE C U A D R O 2.6. NO R M A S Q U E P R O T E G E N A L O S M A M Í F E R O S M A R I N O S

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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Otras respuestas

Programa de procuración de justicia ambiental 2001-
2006

De conformidad con el arreglo institucional del go-

bierno federal, derivado de las modificaciones a la

Ley de Pesca y a la Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal, la Procuraduría Federal de

Protección al Ambiente (PROFEPA) realiza actos de ins-

pección y vigilancia en materia de quelonios y mamí-

feros marinos, áreas naturales protegidas marinas y li-

torales, especies acuáticas en riesgo y la normati-

vidad ambiental aplicada a la acuicultura.

La atención de la PROFEPA incluye 45 especies de

mamíferos marinos entre los que se encuentra el ma-

natí, la ballena gris, el delfín risso, las ballenas franca,

minke, azul y la orca y la vaquita marina (SEMARNAT

2003d). Se tienen decretadas 27 áreas naturales pro-

tegidas marinas y litorales que abarcan una superficie

de 75,988 km2; operan 114 campamentos tortugue-

ros y se tienen registradas 441 granjas camaronícolas

con una superficie de 422 km2 (CONANP 2003a).

La preservación de la zona federal marítimo terres-

tre (ZO F E M AT) tiene como objetivo incrementar la

o b s e r vancia de la normatividad en materia de ordena-

miento ecológico, impacto ambiental y ZO F E M AT,

incluidos los terrenos ganados al mar, lagos, lagunas,

esteros o a cualquier otro depósito formado por aguas

marinas, para la preservación y restauración de los re-

cursos naturales. Las líneas de acción son: promove r

la participación social corresponsable y la coordina-

ción interinstitucional, revisión y modernización de

los programas y procedimientos de inspección y vigi-

lancia, generar esquemas de inspección, vigilancia y

verificación regional por cuencas, en materia de orde-

namiento ecológico e impacto ambiental, propor-

cionar asistencia técnica y capacitación, promover la

r e s t a u ración, rehabilitación y/o compensación de da-

ños de las zonas afectadas, participar en la preve n c i ó n

y atención de contingencias en materia de impacto

ambiental, desarrollar sistemas de información, in-

cluida cartografía y para la inspección y vigilancia,

con la CO NA N P y la Comisión Nacional para el Cono-

cimiento y Uso de la Biodiversidad (CO NA B I O) .

E valuación de la calidad del agua en las zonas costera s

Esta evaluación es una aproximación global del estado

de la calidad del agua en la zona costera del país. Se

analizan y se evalúan diversos parámetros de calidad

del agua considerando cinco categorías principales:

biológicos, fisicoquímicos, metales, compuestos orgá-

nicos persistentes e hidrocarburos. El análisis de esta in-

formación se apoyó en tres tipos de lineamientos

n o r m a t ivos: la NOM-001-ECOL-1996, el Reglamento

p a ra la prevención y control de la contaminación de las

aguas y los criterios ecológicos de la calidad del agua. 

Además, existen iniciativas internacionales res-

pecto al manejo de las costas como es el Programa de

Acción Mundial para la Protección del Medio Marino

Frente a las A c t ividades Realizadas en Ti e r ra (PA M ) ,

c u yo objetivo es ayudar a los países a emprender ac-

ciones individuales o conjuntas, que en última

instancia prevengan, reduzcan, controlen o eliminen

la degradación del medio marino, así como ayudar a

que se recupere de los impactos ejercidos por las ac-

t ividades realizadas en la tierra. 

Estaciones de la red nacional de monitoreo de la 

calidad del agua en zonas costeras

El interés por la preservación de los recursos hidráu-

licos nacionales llevó al establecimiento en 1974 de

la Red nacional de monitoreo de la calidad del agua

(RNMCA), a cargo de la Comisión Nacional del Agua,

con 24 estaciones en las zonas costeras más impor-

tantes del país; 17 en el océano Pacífico y siete en el

Golfo de México (mapa 2.12). Se han realizado ade-

más estudios en otras zonas; siete en el océano

Pacífico y tres en el mar Caribe.

A su vez la Secretaría de Marina, responsable de

salvaguardar los recursos marinos nacionales, ha rea-

lizado estudios de calidad del agua y mantiene

monitoreadas algunas de las zonas costeras más im-

portantes del país: seis en el océano Pacífico, tres en

el Golfo de México y tres en el mar Caribe.

Investigación

La investigación es una parte importante para el co-

nocimiento de los recursos marinos y costeros. En

México existen diferentes instituciones educativas de-

dicadas al conocimiento de la conserva c i ó n ,

restauración y aprovechamiento de los recursos mari-

nos, entre estas podemos mencionar las siguientes:

Universidad de Veracruz, Instituto de Ciencias del

Mar y Limnología de la UNAM, Universidad Autóno-

ma de Baja California, Universidad Autónoma de

Baja California Sur, Centro de Investigación Científi-

ca y de Educación Superior de Ensenada, Centro de

Investigaciones Biológicas del Noroeste-La Paz, Cen-

tro Interdisciplinario de Ciencias Marinas, Centro

Regional de Investigaciones Pesqueras, Departamen-

to de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de la
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Universidad de Sonora, Centro de Estudios Tecnológi-

cos del Mar-Guaymas, Instituto Tecnológico y de

Estudios Superiores de Monterrey, Universidad Autó-

noma de Sinaloa, Instituto de Investigaciones Ocea-

nográficas del Pacífico y el instrumento de política

ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del

suelo y las actividades productivas, con el fin de lo-

grar la protección del medio ambiente y la preserva-

ción y el aprove chamiento sustentable de los

recursos naturales, a partir del análisis de las tenden-

cias de deterioro y las potencialidades de aprovecha-

miento de los mismos de la Universidad de Guadala-

jara, entre otras.

MA PA 2.12. ES TA C I O N E S D E L A R E D N A C I O N A L D E M O N I T O R E O D E L A C A L I D A D D E L A G U A E N Z O N A S C O S T E R A S

Fuente: INE-SE M A R N A P 2 0 0 0 .

Estado del medio ambiente: zonas marinas y costeras
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El suelo

El suelo puede definirse, de acuerdo con el glosario

de la Sociedad Americana de la Ciencia del Suelo

(1984), como el material mineral no consolidado en

la superficie de la tierra, que ha estado sometido a la

influencia de factores genéticos y ambientales (mate-

rial parental, clima, macro y microorganismos y

topografía), actuando durante un determinado perio-

do. Es considerado también como un cuerpo natural

involucrado en interacciones dinámicas con la at-

mósfera y con los estratos que están debajo de él, que

influye en el clima y en el ciclo hidrológico del pla-

neta, y que sirve como medio de crecimiento para

diversos organismos. Además, el suelo juega un pa-

pel ambiental de suma importancia, ya que puede

considerarse como un reactor bio-fisico-químico en

donde se descompone material de desecho que es re-

ciclado dentro de él (Hillel 1998).

México es un país con una gran complejidad geo-

lógica, en donde existe una gran diversidad de rocas

con características y orígenes distintos, lo que dió co-

mo resultado diferentes tipos de suelos. De las 28

unidades o categorías de suelo reconocidas por la

FAO/UNESCO/ISRIC en 1988, en México se encuen-

t ran 25, entre los cuales sobresalen 10 que

constituyen el 74% de la superficie del territorio. Cin-

co de estas variedades cubren casi cuatro quintas

partes del territorio nacional: leptosoles, regosoles,

calcisoles, feozems y vertisoles (SEMARNAT 2003d)

(gráfica 2.19).

Sin embargo, tanto en México como a nivel mun-

dial, el suelo sufre una degradación acelerada como

consecuencia principalmente de diversas actividades

humanas. La Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económico (OCDE), coloca a México en-

tre los primeros lugares en este aspecto (con cerca de

50% de suelos severa y muy severamente degrada-

dos), comparado con el resto de sus países miembros.

En América Latina, México se encuentra en un punto

intermedio entre los países de Centro y Sudamérica

(OCDE 2003).

En gran medida, este deterioro se encuentra aso-

ciado a la falta de conocimiento sobre el papel

ambiental que juega el suelo, así como de los límites

para su aprovechamiento en función de sus aptitudes

y acerca de las técnicas apropiadas para que pueda

ser sustentable. Este desconocimiento se traduce, en-

tre otros aspectos, en la falta de políticas de usos del

suelo y en prácticas que lejos de contribuir a su pro-

tección, aceleran su degradación, sin tomar en

cuenta que su pérdida puede ser irreversible.

No es sino hasta la publicación de la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

(LGEEPA) en 1988, y particularmente después de sus

reformas de 1996, que la protección jurídica de los

suelos se aborda desde una perspectiva ambiental

más amplia (Carmona 2003). En dicha ley se estable-

cen los principios y criterios ambientales que deben

aplicarse en las actividades que mayor impacto están

GR Á F I C A 2.19.  PR O P O R C I Ó N D E L A S U P E R F I C I E D E MÉ X I C O C U B I E RTA

P O R L A S P R I N C I PA L E S VA R I E D A D E S D E S U E L O S

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .
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teniendo en ellos, y en la regulación y control de los

procesos específicos que provocan su contaminación

y que involucran el manejo de materiales (plaguici-

das, fertilizantes y sustancias tóxicas) y residuos

peligrosos (Brañes 2000a).

Es crucial conocer en qué medida la LGEEPA y

otras leyes y normas, así como qué tanto las políticas

y programas ambientales y otras políticas y progra-

mas sectoriales, contribuyen a la protección de los

suelos. Se requiere dimensionar las presiones que se

ejercen sobre los suelos, definir cuál es el estado ac-

tual de estos en México y determinar en qué medida

las diversas presiones están ocasionando impactos

adversos en los suelos, para poner en perspectiva la

respuesta gubernamental y social para contender con

la situación que al respecto prevalece en México.

Presión

Todos aquellos procesos desencadenados por las ac-

tividades humanas, como son el aumento de la

población así como su migración hacia áreas urbanas

y suburbanas, generan una serie de fenómenos que

ejercen una presión constante hacia los suelos, redu-

ciendo así su capacidad para sostener ecosistemas

naturales o modificados, para mantener o mejorar la

calidad del aire y el agua, y para preservar la salud

humana (SEMARNAT 2003d). Dentro de dichos proce-

sos se encuentran: (i) el cambio de uso del suelo, (ii)

la generación de residuos (industriales y municipa-

les), (iii) la sobreexplotación de recursos hídricos y de

combustibles fósiles. Entre las causas inmediatas que

provoca el deterioro del suelo se cuentan el cambio

climático, la contaminación ambiental y la disminu-

ción de la biodiversidad (Lomelí et al. 2000)

La complejidad de las presiones que se ejercen

sobre el suelo y de sus consecuencias deriva de la in-

tervención de múltiples factores entre los cuales

destacan, por su importancia, la topografía, el uso del

suelo, el sobrepastoreo, la densidad poblacional y la

pobreza. Su combinación varía de una región a otra

del país, lo que da lugar a condiciones que favorecen

o agravan su degradación. En la gráfica 2.20 se mues-

tra la contribución de los diferentes factores que

ejercen presiones sobre los suelos y ocasionan su de-

gradación a nivel nacional.

Puede verse que dentro de las principales causas

que provocan la degradación de suelos en el país, se

encuentran el sobrepastoreo, la deforestación y el

cambio de uso del suelo, debido principalmente a

actividades agropecuarias. A continuación se analiza

más detalladamente el origen y las presiones que

ejercen en México diversos fenómenos que provocan

la degradación de los suelos y que son generados co-

mo consecuencia de las actividades antropogénicas.

GR Á F I C A 2.20.  PR I N C I PA L E S C A U S A S D E L A D E G R A D A C I Ó N D E S U E L O S E N MÉ X I C O, 1999

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 1 b .

Estado del medio ambiente: suelo
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Deforestación y cambio en el uso del
suelo

La deforestación o degradación de la cubierta ve g e t a l

se refiere a la remoción o destrucción de la ve g e t a c i ó n

existente en un área determinada (PNUMA 2003b). Es

importante considerar que habitualmente la deforesta-

ción se encuentra asociada con el cambio de uso del

suelo forestal hacia otro uso, así como con la amplia-

ción de áreas de cultivo o pastoreo, sin tomar en

cuenta que, como resultado, el suelo generalmente se

agota en dos o tres ciclos de cultivo. Entre las áreas re-

cubiertas de vegetación que tienen los suelos más

d e t e r i o rados se encuentran los bosques, muchos de los

cuales se localizan en zonas montañosas en donde,

además, están sujetos a la presión de la erosión hídri-

ca. A su vez, la deforestación es uno de los factores

que inciden de manera importante en la calidad del

suelo y en su capacidad para resistir a la acción del

viento y del agua (SE M A R NAT 2 0 0 0 e ) .

Debido a esta clara y estrecha asociación entre el

suelo y la vegetación, el estado de la deforestación

provocada por cambios en el uso del suelo, así como

su impacto en el territorio nacional, se revisa con ma-

yor detalle en la sección 2.6 sobre biota. 

Se señalan diferentes procesos como responsa-

bles del cambio de uso del suelo. El destinado a

actividades agropecuarias ejerce una presión consi-

derable en los suelos de México (gráfica 2.21). Por

ejemplo, en 1950 existían en nuestro país alrededor

de 2,000 m2 de tierra laborable por habitante, y según

datos de 1996 de la FAO, ésta se ha reducido a

1,200 m 2 (FAO 2003a). Por otra parte, algunos mo-

delos indican que el crecimiento poblacional es

también de los factores responsables del incremento

de la superficie cultivada o destinada a la ganadería.

El crecimiento de las ciudades (urbanización) es otra

fuente que provoca modificaciones en el uso del sue-

lo, las cuales dependen en buena medida del tipo de

sustrato y en términos generales, los suelos más aptos

para la agricultura son los más explotados (SEMARNAT

2003d).

En el cuadro 2.28 se muestran los cambios en los

usos del suelo desde 1980 hasta 1996, en donde des-

taca la disminución (22.4%) de áreas natura l e s

(selvas y vegetación desértica), y el incremento en

áreas destinadas para actividades agropecuarias y ur-

banización (147.8%).

D u rante años se ha identificado que la expansión

de superficies destinadas a actividades agropecuarias es

un factor que provoca la deforestación. En los últimos

siglos prácticamente la mitad del territorio nacional se

ha modificado intensamente debido a cambios en el

uso del suelo. La fuente más reciente de información

sobre el uso del suelo en México es el Inventario Na-

cional Forestal de 2000, en donde se indica que el 29%

del territorio corresponde a cobertura antrópica (suelos

destinados para cultivos, pastizales inducidos o cultiva-

dos, ganadería y asentamientos humanos), el 18% es

vegetación secundaria y el 53% restante incluye pasti-

zales naturales y matorrales xerófilos usados para la

ganadería, así como otras áreas más o menos altera d a s

por las actividades humanas.

GR Á F I C A 2.21. US O S D E L S U E L O Y V E G E TA C I Ó N E N MÉ X I C O, 2000

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 1 b .
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Actividades agrícolas

La forma en que las presiones ejercidas por las activ i d a-

des agrícolas se manifiesta sobre el suelo varía de una

región a otra del país y depende en gran medida, de los

modelos de desarrollo adoptados en cada una de ellas.

Resulta importante conocer también otros factores lo-

cales a fin de determinar qué modalidades requieren

ser modificadas para lograr la protección del suelo y en

dónde es prioritario introducir dichas modificaciones.

No sólo las zonas de riego agrícola se encuentran

sujetas a presiones que degradan los suelos, también

las tierras de temporal se hallan entre las más afecta-

das por la degradación, entre otras razones, por el

tiempo que permanece el suelo sin vegetación en la

temporada de secas. A ello se suman, además, las

presiones ejercidas por las prácticas agrícolas inade-

cuadas, como ocurre con la labranza poscosecha

empleada para aflojar la tierra al final del ciclo pro-

ductivo que la deja desprovista de la protección de la

vegetación y la hace vulnerable a la erosión.

En 1998, el área destinada para la agricultura cu-

brió 22.1 millones de Ha, de las cuales 16.7 millones

(76%) correspondían a cultivo de temporal y 5.4 millo-

nes (24%) a superficie agrícola de riego, en la cual se

realizan ciclos agrícolas de primave ra - ve rano y otoño-

i nvierno, así como cultivos perennes durante el mismo

ciclo (SAG A R 2000). En 2000, la superficie cultivada fue

de 20.2 millones de hectáreas (SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

Ganadería (sobrepastoreo)

O t ra actividad que incide en la degradación de los

suelos es la ganadería, que se desarrolla en todo el

territorio nacional, y que ocupa ecosistemas de tipo

árido y semiárido, templados subhúmedos, húme-

dos y tropicales. En las zonas áridas, que

c o n s t i t u yen casi la mitad del territorio, la degra d a-

ción de los suelos es el resultado principalmente del

mal manejo de la escasa cobertura vegetal, así co-

mo de actividades de cría de ganado y recolección

de recursos no maderables. Mientras que en el nor-

te y sur se estima que la ganadería ha sobrepas/

toreado sus potreros y soporta varias veces más el

número de cabezas ecológicamente recomenda-

bles, afecta la composición florística de los

pastizales, provoca una reducción en la permeabili-

dad de los suelos y con ello incrementa la

escorrentía y su degradación (SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

Normalmente las actividades pecuarias tienen lu-

gar en los pastizales. Sin embargo, de acuerdo con

información presentada por la SEMARNAT en 2003, la

superficie ganadera en México ocupa cerca de 110

millones de Ha (casi 56% de la superficie total). En

los estados del norte y en Tabasco la superficie gana-

dera sobrepasa el 65% de la extensión de la entidad

y se calcula que cerca del 40% de la superficie gana-

d e ra se ubica principalmente en la ve g e t a c i ó n

natural.

Debido a razones socioeconómicas, el número

de cabezas de ganado frecuentemente aumenta

m i e n t ras que las áreas de pastoreo disminuyen. El

sobrepastoreo es una de las principales causas de

d e g radación de pastizales naturales, lo que da co-

mo resultado una caída rápida de la productiv i d a d .

M u chos de los suelos con pastos cultivados son po-

co fértiles y la productividad de las pastura s

d i s m i n u ye con el tiempo debido al pobre manejo

( FAO 2000a).

CU A D R O 2.28. CA M B I O S E N E L U S O D E S U E L O, 1980-1996

Uso del suelo S u p e rficie (km2) D i f e r e n c i a Variación de la
1 9 8 0 1 9 9 6 ( k m2) s u p e rficie (%)

Zonas urbanas 2 , 5 9 2 5 , 6 8 9 3 , 0 9 7 1 1 9 . 4 8
Pastizales y sabanas1 2 2 1 , 4 3 8 2 8 4 , 1 0 9 6 2 , 6 7 1 2 8 . 3 0
A g r i c u l t u r a2 2 7 1 , 8 4 2 3 1 0 , 7 8 1 3 8 , 9 3 9 1 4 . 3 2
Otros usos3 6 0 , 5 1 6 6 7 , 4 3 2 6 , 9 1 6 1 1 . 4 3
B o s q u e s 3 3 4 , 0 9 7 3 4 1 , 8 7 2 7 , 7 7 5 2 . 3 3
S e l v a s 3 7 3 , 1 5 3 3 3 1 , 9 7 0 - 4 1 , 1 8 3 - 1 1 . 0 4
Matorrales y vegetación desért i c a4 6 6 9 , 1 2 6 5 9 3 , 2 0 0 - 7 5 , 9 2 6 - 1 1 . 3 5

1. Incluye pastizales naturales, inducidos, cultivados y halófitos.
2. Incluye agricultura de temporal, nómada, de humedad, de riego suspendido y de riego.
3. Incluye vegetación de palmar, manglar, acuática (hidrófila), de dunas, de galería, halófita, áreas sin vegetación, áreas salinas y
e r o s i o n a d a s .
4. Incluye matorral, chaparral, mezquital, nopalera, vegetación de desierto y gipsófila.
Fuente: Indicadores de desarrollo sustentable en México. INEGI-SE M A R N A P 2 0 0 0 b .

Estado del medio ambiente: suelo
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Materiales y residuos industriales

Como consecuencia de siglos de actividad minera y

posteriormente, debido a las actividades propias de

las industrias de la química básica, petroquímica, de

refinación del petróleo, así como de fertilizantes y

plaguicidas, se han producido y acumulado grandes

cantidades de residuos peligrosos, lo cual contribuye

de manera directa a la degradación química de los

suelos. Dentro de los residuos que más se generan en

el país, se encuentran los aceites y grasas junto con

los solventes (más del 45% del total), las resinas, áci-

dos y bases (10%) y los desechos de pinturas y

barnices (8%) (SEMARNAT 2003d).

Se estima que la generación actual de residuos in-

dustriales peligrosos en México es de 8 millones de

toneladas por año, y se considera que sólo el 26% re-

cibe un manejo adecuado (Escalera - R o m ay 2001). El

resto de los residuos (casi 6 millones), se acumula en

instalaciones de industrias o se dispone de manera ina-

decuada e ilegal, contribuyendo en gran medida a la

contaminación de los suelos. A lo anterior, se suma la

intensa actividad de otras industrias (química, metal-

mecánica, metálica básica, eléctrica), los accidentes

ocurridos durante el almacenamiento, transporte o

t ra s vase de sustancias (fugas, derrames, incendios), así

como el riego con agua de mala calidad, rica en mine-

rales como el sodio o con aguas residuales de origen

industrial (Volke y Velasco 2002). El número de sitios

contaminados, aún en las estimaciones más conserva-

d o ras, asciende a varios miles de lugares cuyo riesgo

potencial es desconocido (SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

Estado e impacto

El suelo, como integrante del ecosistema, ocupa una

posición clave en los ciclos globales de la materia. En

él existe una amplia variedad de cadenas y redes ali-

menticias, lo cual permite que ocurra un intercambio

intenso de materia y energía entre el aire, el agua y

las rocas que lo componen. En este sentido, es impor-

tante recordar que el 60.7% del territorio mexicano

está formado por leptosoles, regosoles y calcisoles

que contienen poca humedad, son poco profundos y

poseen baja fertilidad por su alto contenido de cal-

cio; si a ellos se suman las áreas cubiertas con suelos

gleyxems, solonchaks, acrisoles o alisoles, casi dos

terceras partes de los suelos del país no son aptos pa-

ra la agricultura (SEMARNAT 2003d).

A continuación se presenta el estado e impacto

en los suelos en México, como consecuencia de las

presiones ejercidas por los diversos factores antes

mencionados.

Desertificación

La desertificación se define como la degradación de

las tierras de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas

secas,  que resulta de factores de origen climático y

de actividades humanas, como la deforestación, el

sobrepas- toreo, la expansión de áreas agrícolas ha-

cia áreas frágiles y la sobreexplotación de vegetación

para uso doméstico. Existen siete procesos principal-

mente responsables de la desertificación: (i)

degradación de la cubierta vegetal, (ii) erosión hídri-

ca, (iii) erosión eólica, (iv) salinización, (v) reducción

de la materia orgánica del suelo, (vi) encostramiento

y compactación del suelo y (vii) acumulación de sus-

tancias tóxicas para los seres vivos. De éstos, los

cuatro primeros son considerados procesos primarios

de desertificación (debido a que sus efectos son am-

plios y tienen un impacto muy significativo sobre la

producción de la tierra) y los tres últimos secunda-

rios. Cabe señalar, que este proceso se evalúa con

base en tres criterios: estado actual, velocidad y ries-

go. Para cada uno de ellos se consideran cuatro

clases de desertificación: ligera, moderada, severa y

muy severa (PNUMA 2003b). 

La desertificación no se refiere a la expansión de

los desiertos existentes, sucede porque los ecosiste-

mas de las tierras áridas (una tercera parte de la

Tierra), son extremadamente vulnerables a la so-

breexplotación y al uso inapropiado de la tierra (FAO

2000a, CINU 2003). 

Las zonas áridas en el país abarcan más de la mi-

tad del territorio y su dimensión alcanza cerca de 100

millones de hectáreas (mapa 2.13). Cerca del 30% de

la superficie de este tipo de zonas (~516 millones de

hectáreas en América Latina), es susceptible a deser-

tificación. El 52% de las zonas secas están ocupadas

por matorrales, que constituyen uno de los tipos de

vegetación más afectados por las actividades huma-

nas, las cuales inducen su reducción en 0.89% cada

año (FAO 2000a, SEMARNAT 2003d). Entre las activida-

des que provocan desertificación en las zonas áridas,

semiáridas y subhúmedas secas de México, se en-

cuentran el sobrepastoreo, el cambio de uso del

suelo, la deforestación, la labranza poscosecha y el

mal manejo del suelo (gráfica 2.22).

Del total de la superficie de México, el 59% se ha

desertificado por degradación del suelo. Entre las zo-

nas áridas, semiáridas y subhúmedas secas que no

han sufrido desertificación se encuentran el centro

del desierto chihuahuense (estados de Chihuahua,

Coahuila y Durango), el Gran Desierto de Altar (So-

nora), y la península de Baja California (SEMARNAT

2003d).
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De acuerdo con estudios realizados por la Uni-

versidad Autónoma Chapingo y el Colegio de

Po s g ra- duados, la desertificación afecta en dive r s o s

g rados (desde el más leve hasta el más severo) a más

del 70% del territorio nacional. La velocidad de la

desertificación es cientos de veces mayor que la ve-

locidad de recuperación en los ecosistemas

dedicados a la producción agrícola, pecuaria y fo-

restal. Por lo anterior, a México le llevaría va r i a s

décadas igualar la velocidad de desertificación con

MA PA 2.13. CL I M A S P R E D O M I N A N T E S E N MÉ X I C O

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

GR Á F I C A 2.22. CA U S A S D E L A D E G R A D A C I Ó N D E L O S S U E L O S E N L A S Z O N A S Á R I D A S, 
S E M I Á R I D A S Y S U B H Ú M E D A S S E C A S E N MÉ X I C O, 1999

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 1 b .

Estado del medio ambiente: suelo
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la de recuperación y rehabilitación de los suelos

( A n aya 2003).

La principal consecuencia de la desertificación,

es la reducción de la productividad de los ecosiste-

mas expresada en la disminución de rendimientos

agrícolas, pecuarios y forestales, así como en la pér-

dida de la diversidad biológica (Anaya 2003).

Erosión y degradación

El fenómeno de erosión se refiere al proceso de remo-

ción (por desprendimiento o arrastre) del suelo,

principalmente de la capa arable del mismo. La ero-

sión del suelo, con la implícita pérdida de la produc-

ción, se está convirtiendo en uno de los problemas

ambientales que más presión ejerce en áreas vulnera-

bles (FAO 2000a). De esta manera, entre las pre-

siones más importantes derivadas de fenómenos na-

turales y antropogénicos que se ejercen sobre los

suelos, destacan la erosión hídrica y la erosión eóli-

ca. La erosión del suelo reduce su fertilidad debido a

que provoca la pérdida de minerales y materia orgá-

nica (SEMARNAT 2003d).

La erosión hídrica (erosión por acción del agua)

se acelera cuando el ecosistema es perturbado por

actividades humanas como la deforestación y/o el

cambio de uso del suelo (explotación agrícola, pe-

cuaria, forestal, vías de comunicación y asenta-

mientos humanos) (PNUMA 2003). De acuerdo con

la SEMARNAT, la erosión hídrica constituye uno de los

problemas ambientales más graves que enfrenta el

país, sobre todo en las zonas montañosas, cuyos sue-

los son especialmente vulnerables y son arrastrados

por las escorrentías (SEMARNAT 2003d).

La erosión eólica (erosión causada por la acción

del viento), ejerce presiones considerables en las zo-

nas áridas y semiáridas del norte del país y en otras

áreas dispersas en el resto del territorio. Este tipo de

erosión se debe principalmente al sobrepastoreo que

destruye o altera a la vegetación natural, a la tala in-

m o d e rada y a prácticas agrícolas inadecuadas

(PNUMA 2003d).

A los fenómenos de erosión, se le suma la degra-

dación de suelos ocasionada por actividades huma-

nas, entre las que destacan la degradación química,

física y biológica. En el mapa 2.14 se muestran las

principales causas, de origen antropogénico, que

provocan la degradación de los suelos en México.

Aunque la degradación de tipo biológico y físico

es menos considerable en cuanto a superficie afecta-

da, es significativa en algunas zonas particularmente

vulnerables del país. La degradación biológica, impli-

ca la pérdida de materia orgánica y de los procesos

que mantienen la fertilidad del suelo. La degradación

física, se encuentra asociada principalmente con la

pérdida de la capacidad del sustrato para absorber y

almacenar agua, lo que ocurre cuando el suelo se

compacta (por actividades agrícolas y de pastoreo),

su superficie se endurece (encostramiento) o se recu-

bre (urbanización). La inundación de una zona es

otra causa de degradación física de los suelos (SEMAR-

NAT 2003d).

Se calcula que anualmente se pierden cerca de

535 millones de toneladas de suelo por causa de la

erosión y el Instituto Nacional de Estadística, Geogra-

fía e Informática (INEGI) estima en 188 millones de

pesos anuales las pérdidas económicas, sin conside-

rar los efectos de la reducción de la capacidad

productiva de las tierras, lo cual incrementaría consi-

d e rablemente dicha pérdida. En zonas áridas y

semiáridas, se dejan de percibir al año aproximada-

mente 1.5 mil millones de dólares como consecuen-

cia de la degradación del suelo (SEMARNAP 2000e).

De acuerdo con datos del INEGI y la SEMARNAP

2000a, el 64.2% de los suelos del territorio de Méxi-

co (1.3 millones de km2) se encuentra afectado por

erosión hídrica, eólica o por algún tipo de degrada-

ción (gráfica 2.23). La erosión hídrica afecta el 37%

de la superficie nacional, la erosión eólica el 14.9%

y la degradación química casi el 7%. Por otra parte,

de acuerdo con la FAO (FAO-TERRASTAT 2003), el

26% del territorio nacional (512 mil km2) presenta

riesgos de erosión. 

Dentro de las principales causas que originan la

erosión hídrica, se encuentran la pérdida de la capa

superficial (25.3% del total de la superficie afectada),

seguida por deformación del terreno (11.6%) y sedi-

mentación (0.1%). La erosión eólica, por su parte, es

provocada por la pérdida de la capa superficial

(14.6%) y por la deformación del terreno (0.3%).

En los mapas 2.15 y 2.16 se muestra la distribu-

ción de las superficies afectadas por erosión hídrica y

eólica, respectivamente, en el territorio nacional. Tal

como sucede en el resto del mundo, la erosión hídri-

ca es la primera causa de degradación de los suelos

en México (SEMARNAT 2003d).

Como puede verse, la erosión hídrica afecta a una

buena parte del país, desde un grado de afectación

bajo hasta zonas afectadas con grados muy altos. En-

tre los estados con mayor grado de afectación, se

encuentran México, Michoacán, Puebla, Tlaxcala,

Morelos, Distrito Federal, Hidalgo y Guanajuato. 

Con respecto a la erosión eólica, la afectación

en el territorio en cuanto a magnitud no es grave .

Sin embargo, existen zonas ubicadas en el centro

del país (Zacatecas y Durango) en las que este tipo

de erosión llega a niveles muy altos (mapa 2.16). De
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la superficie afectada, el 43% se encuentra seve ra-

mente erosionada (50-200 ton/ha por año), el

33.1% con erosión moderada (10 a 50 ton/ha x a-

ño) y el 17.6% muy seve ra (> 200 ton/ha x año),

m i e n t ras que solo el 5.3% de estos suelos tiene un

g rado de erosión ligera (< 10 ton/ha/año) (SE M A R NAT

2 0 0 3 d ) .

De la superficie del territorio afectada por erosión

eólica, la mayoría de los suelos se encuentra en esta-

do ligero (36.3%) y moderado (34.4%), mientras que

MA PA 2.14. DE G R A D A C I Ó N D E L S U E L O C A U S A D A P O R A C T I V I D A D E S H U M A N A S

Fuente: SE M A R N A P 1 9 9 9 .

GR Á F I C A 2.23. TI P O D E D E G R A D A C I Ó N D E L O S S U E L O S E N MÉ X I C O

Estado del medio ambiente: suelo

Erosión eólica 14.9%

Erosión hídrica 37%

Erosión química 6.8%

Degradación física
1 . 9 %

Degradación biológica
3 . 6 %

Nota: Los datos se refieren al total del territorio nacional, del cual el 64% de los suelos se encuentra afectado.
Fuente: INEGI-SE M A R N A P 2 0 0 0 a .
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MA PA 2.15. SU P E R F I C I E A F E C TA D A P O R E R O S I Ó N H Í D R I C A E N L O S S U E L O S D E MÉ X I C O

Fuente: SE M A R N A P 1 9 9 9 .

MA PA 2.16. SU P E R F I C I E A F E C TA D A P O R E R O S I Ó N E Ó L I C A E N L O S S U E L O S D E MÉ X I C O

Fuente: SE M A R N A P 1 9 9 9 .
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el 20.5 y 8.7% de los suelos afectados por este tipo

de erosión se degrada a una velocidad severa y muy

severa, respectivamente (SEMARNAT 2003d).

Por otra parte, la degradación involucra a los pro-

cesos inducidos por el hombre que disminuyen la

capacidad actual y/o futura de este recurso para sos-

tener la vida humana. La degradación química se

debe principalmente a procesos de pérdida de nutri-

mentos, gleización, salinización y contaminación y

afecta cerca de 13 millones de hectáreas, ubicadas

principalmente en zonas agrícolas de regadío (mapa

2.17). Igualmente, este tipo de degradación se propi-

cia en zonas con quemas de caña de azúcar y

pastizales (Proceso de Montreal 2003). Alrededor de

3.1% de los suelos del país están afectados por la

acumulación de sales con lo cual han sido degrada-

das cerca de 6.1 millones de hectáreas. De acuerdo

con datos publicados por el INEGI (2000), la superfi-

cie de suelo degradado por causas de contaminación

en 1999 fue de casi 26 mil km2.

En lo que a degradación física se refiere, las prin-

cipales causas son la urbanización (7.5 mil km2), la

acidificación (10.8 mil km2), la compactación (5.5

mil km2) y las inundaciones (11 mil km2) (INEGI-SE-

MARNAP 2000a, SEMARNAT 2003d), que afectan un área

aproximada de 34, 898 km2 (mapa 2.18). Entre los es-

tados que tienen algún grado de afectación por este

tipo de degradación, se encuentran Baja California

Sur, Sonora, Nuevo León, Guanajuato y Veracruz.

Con respecto a la degradación biológica, que

afecta 3.6% del país (mapa 2.19), la península de Yu-

catán es la región más afectada (INEGI-SE M A R NA P

2000a, SE M A R NAT 2003d). Otras zonas afectadas se

localizan en los estados de Tamaulipas, Guerrero,

C a m p e che y Nayarit. Aunque la degradación biológi-

ca se considera un problema moderado para las

condiciones de México, existen áreas con degra d a-

ción seve ra, que evidencian los procesos agrope-

cuarios intensivos que utilizan quemas agropecuarias

recurrentes cada año (Proceso de Montreal 2003).

MA PA 2.17. ÁR E A D E I N F L U E N C I A P O R D E G R A D A C I Ó N Q U Í M I C A E N L O S S U E L O S D E MÉ X I C O

Fuente: SE M A R N A P 1 9 9 9 .

Estado del medio ambiente: suelo
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De la extensión total del territorio que presenta al-

gún tipo de degradación de suelos, una superficie de

885 mil km2 se encuentra seve ra a muy seve ra, en don-

de las principales causas han sido la agricultura y el

sobrepastoreo (FAO - T E R R A S TAT 2003). En la gráfica

2.24 se muestra información acerca de la severidad en

el grado de degradación que presentan los suelos me-

canos en función de la distribución de la población.

MA PA 2.18. ÁR E A D E I N F L U E N C I A P O R D E G R A D A C I Ó N F Í S I C A E N MÉ X I C O

Fuente: SE M A R N A P 1 9 9 9 .

MA PA 2.19. ÁR E A D E I N F L U E N C I A P O R D E G R A D A C I Ó N B I O L Ó G I C A E N L O S S U E L O S D E MÉ X I C O

Fuente: SE M A R N A P 1 9 9 9 .
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Actividades agropecuarias

Como ya se ha dicho, la conversión de terrenos hacia

usos agropecuarios es una de las causas más impor-

tantes de deforestación en América Latina (FAO

2003b), y a su vez, una de las causas que provocan

la degradación de los suelos. En el cuadro 2.29, se

muestran cifras de la degradación de suelos en Méxi-

co debida a actividades agrícolas.

Entre 1993 y 2000 la superficie cultivada en el

país, creció en 2.57 millones de hectáreas, cifra menor

a la superficie total dedicada a la agricultura registra d a

en los inventarios nacionales de uso del suelo. Esto sig-

nifica que parte del crecimiento de la producción

agrícola en México se desarrolla a costa de la ve g e t a-

ción natural, pero también que el crecimiento de la

a g r i c u l t u ra ha sido más veloz (1.8% anual) sobre terre-

nos previamente desmontados que sobre la ve g e t a c i ó n

s i l vestre (1.2% anual) (SE M A R NAT 2003d). En el mapa

2.20 se muestra la superficie del territorio destinada a

a g r i c u l t u ra de riego y de tempora l .

Los estados de Chiapas, Jalisco, Oaxaca, Tamauli-

pas y Veracruz, se encuentran entre las entidades con

mayor superficie de cultivos (en todos los casos una

extensión superior a 20,000 km2). Por otra parte, el

sistema de uso del suelo que cubre más superficie en

México es el dedicado a la ganadería con más de 100

millones de hectáreas, en donde el principal proble-

ma es la escasez de forraje con consecuencias como

disminución del hato, muerte del ganado, desnutri-

ción, pobreza, miseria y migración (Anaya 2003).

Una de las principales actividades del sector

agropecuario del país es la ganadería bovina, princi-

palmente debido a su contribución a la oferta de

carnes y por su participación en la balanza comercial

del país. Las regiones árida y semiárida representan el

33.0% de la producción de carne a nivel nacional, la

región templada aporta 31.6%, mientras que la re-

gión con mayor aporte, 35.4%, es la región trópico

húmedo y seco.

Los estados de Jalisco y Veracruz se han manteni-

do entre los primeros productores de carne en los

últimos años. Es importante mencionar que en el su-

reste del país, incluyendo a Veracruz, y a diferencia

de los estados del centro y norte del país, el sistema

de producción de carne implica principalmente el

uso de pastizales nativos y praderas mejoradas (SA-

G A R PA 2003). El territorio nacional se encuentra

sometido al doble del ganado que puede tolerar en

forma sostenible, y la situación es particularmente

grave en los estados de México, Sinaloa y Jalisco (SE-

MARNAT 2003d).

Moderada
9%

Severa
27%

Ligera
10%

Ninguna
36%

Muy severa
18%

112*

16*

66*
32*

39*

GR Á F I C A 2.24. SE V E R I D A D D E L A D E G R A D A C I Ó N D E S U E L O S D E A C U E R D O C O N L A D I S T R I B U C I Ó N

D E L A P O B L A C I Ó N E N MÉ X I C O

* Densidad de población correspondiente al dato de degradación
Fuente: FA O - T E R R A S TAT 2 0 0 3 .

Estado del medio ambiente: suelo
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Respuesta

Dado que la regla fundamental para la protección de

los suelos radica en su utilización de acuerdo con sus

aptitudes naturales y mediante el empleo de técnicas

adecuadas, es pertinente conocer el marco jurídico

en el cual se puede hacer efectiva la aplicación de di-

cha regla, para lo cual se describen a continuación

los elementos distintivos de las diversas leyes y nor-

mas que atienden en esta materia.

Protección jurídica de los suelos

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-

ción al Ambiente (LGEEPA), publicada en 1988, y

reformada en 1996, establece en varios de sus artícu-

los diversas disposiciones que inciden de manera

directa en la protección de los suelos. En sus artícu-

los 98 y 99, se establecen tanto criterios para la

conservación y aprovechamiento sustentable del sue-

CU A D R O 2.29. DE G R A D A C I Ó N D E S U E L O S A C A U S A D E A C T I V I D A D E S A G R Í C O L A S E N MÉ X I C O

Tipo de degradación Degradación total Degradación por actividades
(miles de km2) agrícolas (km2)

S e v e r a 5 2 5 2 1 5
Muy severa 3 4 9 2 2 7
Degradación total 8 7 4 4 4 2
Degradación total con respecto al total del territorio (%) 4 4 2 2

Fuente: FA O - T E R R A S TAT 2003.

MA PA 2.20. SU P E R F I C I E D E L T E R I T O R I O M E X I C A N O D E D I C A D O A A C T I V I D A D E S A G R Í C O L A S

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d b .
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lo, como la vincu- lación explícita entre las políticas

específicas en materia de suelos y una serie de actos

que emanan de autoridades y que están relacionados

con los suelos. En cuanto a la prevención y control de

la contaminación del suelo para su protección, en los

artículos 134 a 142 se establecen criterios en los que

éstos deben sustentarse y ser tomados en considera-

ción al emitir los actos de autoridad correspondientes

a los que se hace mención en dichos artículos; que

en el caso de las autoridades federales se relacionan

con la gestión de los materiales y residuos peligrosos,

y en el de las autoridades locales con la gestión de los

residuos sólidos.

La LGEEPA establece además, que las disposi-

ciones de otras leyes sobre la misma materia son

supletorias de la legislación ambiental. Deriva d o

de lo anterior, la Ley A g raria reconoce la preemi-

nencia de la LGEEPA y de la Ley General de

Asentamientos Humanos. Esto es importante, si se

c o n s i d e ra que ni la regulación de las activ i d a d e s

agropecuarias, ni las políticas y programas en la

materia, estuvieron enfocadas en el pasado a la

protección de los suelos, sino a la protección de la

a c t ividad económica.

Antes de la publicación de la LGEEPA, no existían

normas jurídicas destinadas a regular en forma inte-

gral el manejo de tierras agrícolas y ganaderas. Sin

embargo, con el propósito de lograr su conservación,

la Ley Forestal de 1986 y otras leyes como la de la Re-

forma Agraria y la de Fomento Agropecuario estable-

cieron disposiciones encaminadas a la protección de

terrenos forestales frente al pastoreo. Tales vacíos se

dieron a pesar de que el artículo 27 constitucional

permite adoptar medidas tendientes a la conserva-

ción de los recursos naturales y ordena que se

pongan en vigor independientemente del sistema de

propiedad de que se trate.

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-

ble, también constituye un avance significativo, al

establecer criterios para la protección de los recur-

sos hidrológico-forestales, entre otros. Estipula la

e l a b o ración de inventarios de suelos y cuenta con

un conjunto de normas aplicables para tal fin, así

como relativas a procedimientos para medir ciertas

propiedades del suelo, lo cual facilita la compara-

bilidad de los inventarios y la estimación de las

tendencias de los distintos parámetros que permi-

ten evaluar el desempeño de la gestión en la

m a t e r i a .

Además de las leyes mencionadas, durante los úl-

timos años, se ha trabajado en una serie de Normas

Oficiales Mexicanas (NOM) que comprenden medi-

das para la conservación y restauración de los suelos

(cuadro 2.30).

Restauración de sitios contaminados

En el mercado ambiental de nuestro país, actualmen-

te existe una gran cantidad de empresas que ofrecen

diferentes tipos de tecnologías para la remediación

de sitios contaminados. Sin embargo, no fue hasta

1997, cuando las autoridades ambientales establecie-

ron un programa de verificación y certificación de

estas empresas. Hasta el año 2002, para poder reali-

zar un trabajo de remediación, era necesario contar

con permisos específicos como la Licencia Ambien-

tal Única (LAU), un instrumento de regulación

directa, mediante el cual se coordinaban los trámites

de riesgo e impacto ambiental, emisiones a la atmós-

fera, descarga de aguas residuales, generación y

tratamiento de residuos peligrosos (INE 1999). Esta

disposición oficial permitió un mayor control acerca

de las tecnologías que se ofrecen para remediar sue-

los y de las posibilidades reales de éxito que estas

permiten (Volke y Velasco 2002).

Actualmente, la Dirección General de Gestión In-

t e g ral de Materiales y A c t ividades Riesgosas

(DGGIMAR) de la SE M A R NAT ha simplificado todos los

trámites administra t ivos para la inscripción de una re-

lación de prestadores de servicio autorizados (que se

tiene en la página w e b de la SE M A R NAT ( w w w. s e m a r n a t-

.gob.mx/dgmic/rpaar/rp/directorio/rubro1.shtml). Pa ra

lo anterior es necesario contar con un registro federa l

ambiental, proporcionado después de requisitar ade-

cuadamente el formato MRP5 manejo de residuos

peligrosos (SE M A R NAT 2 0 0 1 ) .

De acuerdo con datos de la SEMARNAT, todas las

tecnologías que ofrecen las empresas autorizadas pa-

ra remediar suelos contaminados, están enfocadas

exclusivamente a la remediación de sitios contamina-

dos con compuestos orgánicos. De un total de 57

empresas autorizadas, ninguna ofrece servicios para

la restauración de suelos contaminados con metales.

Dentro de los contaminantes tratados, principalmen-

te se encuentran los hidrocarburos, lodos aceitosos,

lodos de perforación y recortes de perforación (SE-

MARNAT 2002). De acuerdo con datos de 40 empresas,

la mayoría (48%) utilizan métodos biológicos (biorre-

mediación) para el tratamiento, siendo las más

utilizadas el composteo y la biolabranza. El lavado de

suelos, el tratamiento químico y la separación física

constituyen otra parte importante (39%) de las tecno-

logías de remediación más empleadas en México. De

los tratamientos ofrecidos por estas empresas, el

87.5% se realizan in situ y el resto ex situ (Volke y Ve-

lasco 2002).

Además de lo anterior, gracias a las auditorias vo-

luntarias promovidas por la PROFEPA, se han logrado

limpiar volúmenes considerables de suelos contami-

Estado del medio ambiente: suelo
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nados (cuadro 2.31). Hasta noviembre de 2000, se

remediaron aproximadamente 1.4 millones de tone-

ladas de suelos contaminados, y se encontraban en

restauración 2.2 millones de toneladas más.

Acciones pro g ramáticas re l a c i o n a d a s
con la protección del suelo

Al igual que ha habido una evolución en la visión le-

gislativa correspondiente a la protección del suelo,

también han cambiado en las últimas décadas los en-

foques relativos a su conservación. En un inicio éstos

se orientaban principalmente a crear protecciones

mecánicas para evitar la escorrentía, como bordos y

terrazas. Hoy en día la atención se centra en el ma-

nejo de las relaciones suelo-planta-agua, que

implican la vinculación de las políticas de diversos

sectores, que en el caso de México incluyen por par-

te del sector gubernamental a la SEMARNAT, y a su

órgano desconcentrado la Comisión Nacional del

Agua (CNA), así como a la Secretaría de Agricultura,

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

(SAGARPA) y a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDE-

SOL), e instituciones académicas y organizaciones

civiles.

Una de las respuestas a la problemática que pre-

sentan los suelos, ha sido la instrumentación de

diferentes programas, presentados a continuación,

unos tendientes a la conservación y otros de fomento

a la reforestación.

Conservación de suelos y reconversión
productiva

Para atender la grave problemática de deterioro de los

suelos, la SEMARNAP creó en 1995 la Dirección de

Restauración y Conservación de Suelos, la cual inició

el desarrollo de diversos instrumentos normativos, es-

tratégicos, de planeación, implementación y evalua-

ción para la conservación y el aprovechamiento sus-

tentable de los recursos naturales, específicamente

del suelo, a fin de mejorar su productividad y contri-

buir al desarrollo humano de las comunidades

rurales, en el marco de un programa de conservación

de suelos y reconversión productiva.

En términos generales, el programa se orientó a

revertir las causas de los incendios forestales, la defo-

restación, el cambio de uso del suelo, la erosión y la

degradación de ecosistemas forestales, mediante el

estímulo de sistemas de uso múltiple tendientes a ar-

ticular las actividades agropecuarias y forestales con

la conservación de los recursos naturales y al fomen-

to de su reconversión productiva de acuerdo con la

aptitud de los suelos.

Con la creación de la Comisión Nacional Forestal

(CONAFOR), este tipo de proyectos quedaron com-

CU A D R O 2.30. NO R M A S OF I C I A L E S ME X I C A N A S V I G E N T E S E N M AT E R I A D E S U E L O

N o rm a Regulación y fecha de publicación en el DOF

NOM-060- SEMARNAT- 1 9 9 4 Establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos ocasionados en los
suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal (mayo de 1994)

NOM-062- SEMARNAT- 1 9 9 4 Establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos sobre la 
biodiversidad ocasionados por el cambio de uso del suelo de terrenos forestales a
agropecuarios (mayo de1994).

NOM-021- SEMARNAT- 2 0 0 0 Establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos, 
estudio, muestreo y análisis (diciembre de 2002)

NOM-020- SEMARNAT- 2 0 0 1 Establece los procedimientos y lineamientos que se deberán observar para la 
rehabilitación, mejoramiento y conservación de los terrenos forestales de pastoreo
(diciembre de 2001)

NOM-023- SEMARNAT- 2 0 0 1 Establece las especificaciones técnicas que deberá contener la cartografía y la 
clasificación para la elaboración de los inventarios de suelos (diciembre de 2001)

NOM-EM-138-ECOL-2002 Establece los límites máximos permisibles de contaminación en suelos afectados por
( n o rma emergente) hidrocarburos, la caracterización del sitio y procedimientos para la restauración

( D O F, marzo 2004) Actualmente el grupo de trabajo que elaboró la NOM se 
encuentrra dando respuesta a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta 
p u b l i c a.
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prendidos entre las actividades que desarrolla este or-

ganismo gubernamental.

Agricultura sostenible y reconversión 
productiva

Consistente con lo anterior, en 1999 la SEMARNAP es-

tableció el Programa de Agricultura Sostenible y

Reconversión Productiva (PASRE), de carácter inte-

rinstitucional, con la participación de la Secretaría de

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) y la

SEDESOL, con objeto de fomentar procesos de transi-

ción tecnológica destinados a mejorar las

condiciones de los sistemas productivos e incremen-

tar sus beneficios económicos en áreas limítrofes de

la frontera forestal. Entre los propósitos del programa,

se incluyó la intensificación y diversificación de la

actividad productiva, la incorporación de prácticas

que reduzcan al mínimo los impactos ambientales

CU A D R O 2.31. SU E L O S C O N TA M I N A D O S R E S TA U R A D O S A PA RT I R D E A U D I T O R I A S A M B I E N TA L E S

E n t i d a d Restaurados (To n ) En restauración (To n )

A g u a s c a l i e n t e s 2 1 4 , 5 3 6
Baja Californ i a 4 0 0 5 , 2 0 1
Baja California Sur 2 4 0 5 7 9
C a m p e c h e 0 1 5 , 2 1 6
C o a h u i l a 3 , 7 2 5 8 5 , 0 3 8
C o l i m a 2 , 2 0 0 7 8 , 5 0 1
C h i a p a s 0 8 , 3 4 6
C h i h u a h u a 1 7 , 4 8 2 2 1 8 , 9 7 1
Distrito Federal 3 0 , 0 0 0 4 3 , 2 6 5
D u r a n g o 7 0 , 7 6 8 1 1 , 0 1 5
Estado de México 2 8 , 8 8 2 8 5 , 0 2 9
G u a n a j u a t o 2 3 , 2 4 3 3 9 0 , 2 0 9
G u e r r e r o 7 0 0 1 , 0 8 8
H i d a l g o 1 7 , 4 6 7 1 2 , 1 2 6
J a l i s c o 5 9 2 3 7 , 0 3 8
M i c h o a c á n 1 4 4 , 3 0 0 2 7 , 3 4 9
M o r e l o s 1 0 , 0 0 0 1 9 , 3 0 2
N a y a r i t 4 0 0 2 3 , 2 8 3
Nuevo León 2 0 5 , 6 9 0 1 9 , 1 5 9
O a x a c a 7 1 , 1 1 2 1 3 , 0 9 5
Quintana Roo 0 1 , 4 7 8
P u e b l a 1 8 8 1 5 0 , 1 8 6
Q u e r é t a r o 1 , 4 6 5 4 , 3 1 9
San Luis Potosí 2 1 3 , 5 4 3 2 8 , 1 8 5
S i n a l o a 8 4 , 0 6 0 5 5 , 0 3 4
S o n o r a 3 7 4 , 4 4 4 2 6 5 , 6 9 5
Ta b a s c o 9 , 0 0 0 8 , 9 5 9
Ta m a u l i p a s 2 2 , 3 0 0 2 6 0 , 6 4 9
T l a x c a l a 5 7 2 7 5 , 7 3 7
Ve r a c r u z 6 4 , 0 0 0 2 2 4 , 2 8 8
Yu c a t á n 0 1 3 , 5 7 9
Z a c a t e c a s 0 1 2 , 3 5 5

Fuente: PR O F E PA 2 0 0 2 .

Estado del medio ambiente: suelo
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negativos y propiciar la reconversión productiva ha-

cia sistemas predominantemente forestales.

Uno de los aspectos destacados de este programa

para reducir el uso del fuego en las actividades agro-

pecuarias, fue la aplicación del subprograma de

“Sedentarización de la milpa”, a través del cual se

desarrollan actividades de diversificación productiva,

conservación del suelo y agua, enriquecimiento de

acahuales, agroforestería tropical y ganadería intensi-

va en el trópico. Otros subprogramas relevantes se

orientaron a promover mejores prácticas agrícolas

que incluyen cuestiones relativas a la conservación

de suelos y a la labranza, cuyos resultados se resu-

men en el cuadro 2.32.

Programa de manejo de tierras

El Programa de manejo de tierras (PMT), fue estable-

cido por la SE M A R NA P con el fin de planear y

programar acciones de manejo sustentable en parce-

las, que implicó la reorientación de apoyo s

institucionales —principalmente del Programa para

el Campo (PROCAMPO)— hacia una vertiente de pro-

yectos ecológicos, destinados a apoyar a los

productores que aplican prácticas mecánicas y vege-

t a t ivas validadas en 21 centros piloto y nueve

microcuencas. Con dicho programa se busca aumen-

tar la productividad agrícola por unidad de superficie

y revertir la degradación de suelos promoviendo, en

su caso, la reconversión productiva hacia usos del

suelo más adecuados. Estas acciones atienden a la

consideración de la confluencia política y programá-

tica de conservación de suelos y de los apoyos

directos al productor, así como de los procesos de

modernización productiva y reorganización econó-

mica del agro.

Por lo anterior, la estrategia seguida se basó, ade-

más de la coordinación interinstitucional, en la

canalización de una gama de incentivos económicos

de aplicación parcelaria, para fomentar la reorienta-

ción de la producción agropecuaria y la incorpora -

ción del manejo del recurso suelo en sus prácticas

p r o d u c t ivas. Hasta el año 2000, de la superficie in-

c o r p o rada al PMT, 59.2% se sujetó a proye c t o s

ecológicos que permitieron en el periodo 1997-

1999, la aplicación de 23.8 millones de pesos

p r ovenientes del PR O CA M P O, para favorecer su mejor

manejo y conservación. Hasta junio de 2000, una

superficie de 65.6 mil hectáreas de estas tierras ha-

CU A D R O 2.32. RE S U LTA D O S D E L P R O G R A M A D E A G R I C U LT U R A S O S T E N I B L E Y R E C O N V E R S I Ó N P R O D U C T I VA, 1999

S u b p r o g r a m a S u p e rficie (ha)

Sedentarización de la milpa 2 2 8 , 7 6 4
R o z a - p i c a - i n c o r p o r a 8 9 , 8 9 2
Modalidad integral 1 0 2 , 7 8 2
Uso de leguminosas de cobert e r a 2 5 , 9 5 1 *
Enriquecimiento de acahuales 4 , 0 3 7 *
Agroforestería tropical 5 , 1 2 6 *
Intensificación ganadera 9 7 6 *
Mejores prácticas agrícolas 4 6 6 , 5 9 0
C o n s e rvación de suelos 2 0 , 0 8 2 *
Prácticas agrícolas adecuadas 1 4 6 , 5 9 0
Labranza de conserv a c i ó n 3 0 0 , 0 0 0
Atención a zonas subhúmedas 6 5 9 , 2 2 6
Producción de forrajes-brechas corta fuego en zonas templadas 5 4 3 , 3 2 9
Mejoramiento en praderas 1 0 0 , 2 4 1
Agroforestería en zonas templadas 1 5 , 6 5 6 *
To t a l 2 , 7 0 9 , 2 4 2

* No incluye la superficie siniestrada por incendios forestales.
Fuente: SE M A R N A P 1 9 9 9 .
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bía sido atendida con recursos del PR O CA M P O y otros

p r o g ra m a s .

En la gráfica 2.25 se muestra la superficie de tie-

rras incorporada a los programas antes mencionados,

en materia de restauración, conservación y uso sus-

tentable del suelo entre 1996 y 2001. En donde cabe

destacar que en dicho periodo, casi 422 mil hectá-

reas se incorporaron al PASRE, al PMT aproximada-

mente 114.5 mil hectáreas y al Programa de restaura-

ción compensatoria por cambio de uso del suelo

13.5 mil, sumando un total nacional de 549 mil hec-

táreas.

Desarrollo regional sustentable

Estos programas, conocidos como PRODER, estableci-

dos por la SEMARNAP con el propósito de ejecutar

acciones que permitan lograr un crecimiento econó-

mico sostenido y evitar que continúe el deterioro de

la base natural del desarrollo, con un enfoque basa-

do en la atención de regiones prioritarias (zonas de

importancia ecológica en Campeche, Guerrero, Pue-

bla, Hidalgo, Coahuila, San Luis Potosí, Chiapas,

Veracruz, México, Michoacán, Zacatecas, Durango,

Oaxaca y Distrito Federal). Los PRODERS se orientaron

a impulsar mecanismos de gestión y administración

de recursos a fin de ampliar las capacidades regiona-

les en la planeación y toma de decisiones, así como

de lograr que la política de inversión y gasto público

se formule bajo objetivos formulados por consenso y

de forma coordinada, considerando la existencia de

diferentes actores sociales, económicos y políticos a

los cuales debe involucrarse desde su elaboración,

así como durante su implementación y evaluación.

No obstante que los PRODERS son un esquema de ar-

ticulación de diversos programas, hasta el año 2000

tuvieron resultados que favorecieron los suelos de la

siguiente manera:

. Construcción y operación de 69 viveros comuni-

tarios.

. Restauración y reforestación de cerca de 7.2 mil

hectáreas.

. Realización de obras de conservación de suelos,

reconversión agropecuaria hacia la agricultura

sustentable y manejo del agua en microcuencas

en cerca de 50 mil hectáreas.

Manejo integral de los recursos naturales en 
microcuencas

Los proyectos desarrollados a este respecto se han

orientado a promover el manejo integral de los re-

cursos naturales para recuperar y conservar la

capacidad productiva de microcuencas y mantener

sus propiedades como ecosistemas. Estos proye c t o s

GR Á F I C A 2.25. SU P E R F I C I E I N C O R P O R A D A A P R O G R A M A S D E R E S TA U R A C I Ó N, C O N S E R VA C I Ó N

Y U S O S U S T E N TA B L E D E L S U E L O, 1996-2001

Fuente: INEGI-SE M A R N A P 2 0 0 0 a .

Estado del medio ambiente: suelo



138

han incluido tanto capacitación técnica, como

prácticas de manejo y planeación sustentable, con

la participación de las comunidades rurales invo l u-

c radas, para que éstas puedan aprove char de

m a n e ra sustentable los recursos naturales y preve n i r

o revertir los procesos de deterioro que los afectan.

A continuación se indican las acciones que se han

l l e vado a cabo en las microcuencas para conserva r

y restaurar suelos, así como revertir procesos erosi-

vos, generando alternativas de procesos

p r o d u c t ivos, hasta el año 2000:

a) Restauración. Reforestación y plantaciones agro-

forestales.

b) Control de escorrentías. Presas de control; terra-

zas de muro vivo; terrazas de formación sucesiva;

surcado al contorno; tinas ciegas; lotes de escurri-

miento.

c) Prácticas vegetativas. Cultivos de cobertura; abo-

nos orgánicos; estercoleros; ve r m i c o m p o s t e o ;

cortinas rompevientos; labranza de conservación.

d) Captación de agua de lluvia. Canales de desvío y

conteo; ollas de captación.

e) Manejo de potreros. Pastización; introducción de

pastos mejorados; cercado.

P r o g rama forestal y de suelos e inventario 
nacional de suelos

El Inventario Nacional de Suelos es un programa del

gobierno federal que en primera instancia busca fijar

bases para que las dependencias, organizaciones y

particulares relacionados con el recurso suelo, pue-

dan contribuir a su conocimiento, como base para su

aprovechamiento con una perspectiva sustentable.

El primer inventario de suelos a nivel nacional

realizado por el INEGI, se llevó a cabo en un perio-

do muy largo y a diferentes escalas, lo que hacía

difícil conocer el estado de los recursos edáficos del

país y la dinámica de degradación del suelo o su per-

dida anual, así como su relación con otros recursos

naturales como la vegetación y el agua. Ante este pa-

n o rama, la hoy SE M A R NAT, estableció dentro del

Programa Forestal y de Suelos 1995-2000, como una

de sus prioridades, la realización del Inventario Na-

cional de Suelos, de donde se deriva la necesidad de

elaborar el estudio de la degradación del suelo de la

República Mexicana. Dentro de las principales fun-

ciones del Inventario Nacional de Suelos se

encuentran:

a) Compilar, elaborar y actualizar la cartografía de

suelos e implementar sistemas de monitoreo.

b) Evaluar la degradación del suelo de la República

Mexicana.

c) Promover y apoyar la aplicación de las NOM en

materia de suelos.

d) Establecer una base de datos del recurso suelo.

e) Aportar información para los centros de consulta

y base de datos de la SEMARNAT.

Por otra parte, la validación de estrategias tecnológi-

cas para la conservación y restauración de suelos

mediante el establecimiento de centros piloto, fue in-

c o r p o rada como una de las líneas estratégicas del

P r o g rama Forestal y de Suelos. Con este fin, se crea-

ron 21 de estos centros en 16 entidades federa t iva s ,

los cuales tuvieron un desarrollo diferenciado depen-

diendo de la conjugación de esfuerzos entre la

SE M A R NA P y las comunidades, así como con los grupos

técnicos de apoyo. En ellos, se establecieron 61 prác-

ticas y tecnologías agrupadas en siete grandes grupos:

r e s t a u ración de suelos, labranza de conserva c i ó n ,

a g r i c u l t u ra orgánica, agroforestería, manejo de agos-

tadero, captación de agua de lluvia, conservación de

suelo y agua y reforestación (SE M A R NA P 2 0 0 0 b ) .

Algunos de los principales avances del Inve n t a r i o

Nacional de Suelos hasta mayo de 2000, son: (i) ac-

tualización y elaboración de cartografías; (ii)

e l a b o ración de mapas con información acerca de sue-

los dominantes, degradación, erosión, aridez,

fertilidad, etc. y (iii) publicación de diversos docu-

mentos relacionados con los suelos (SE M A R NAT 2 0 0 1 b ) .

Programa para la identificación y evaluación de
sitios contaminados por materiales y residuos
peligrosos 

Durante décadas, el proceso de industrialización en

nuestro país, se desarrolló sin restricciones legales

para el manejo y/o derrames de materiales y residuos

peligrosos. La práctica común era deshacerse de ellos

al menor costo, generando una gran cantidad de sue-

los contaminados que fueron dispuestos indiscri-

minadamente y otros manejados sin las más mínimas

precauciones.

En cuanto al marco legal en la materia, el artículo

5, Fracción VI de la LGEEPA, señala que es competen-

cia del Gobierno Fe d e ral regular y controlar la

g e n e ración, manejo y disposición final de materiales y

residuos peligrosos. El artículo 29, fracción XXI del Re-

glamento Interior de la SE M A R NAT, establece como

atribución de la Dirección General de Gestión Integra l

de Materiales y A c t ividades Riesgosas (DGGIMAR), la

e l a b o ración de programas para la identificación, eva-
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luación y restauración de sitios contaminados que

pongan en peligro a personas o al ambiente.

Con base en lo anterior, la DGGIMAR desarrolla

acciones para detectar y evaluar impactos negativos

ocasionados por los suelos contaminados mediante

el proyecto de Desarrollo Institucional para la Ges-

tión de Sitios Contaminados (2000-2006), el cual se

prevé que permita elaborar inventarios y programas

para la identificación, evaluación y atención de sitios

contaminados con residuos peligrosos (SE M A R NAT

2003d).

Programa nacional de medio ambiente y recur-

sos naturales 2001-2006

El Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos

Naturales (PNMARN) 2001-2006, tiene como propó-

sito principal satisfacer las expectativas de cambio de

la población, construyendo una nueva política am-

biental de Estado para México. Este progra m a

contempla medidas específicas para impulsar nuevas

formas de participación que alienten a la población a

intervenir en la formulación y ejecución de la políti-

ca ambiental y a mantener la vigilancia de los recur-

sos y el medio ambiente.

Dentro de las metas (2001-2006) propuestas para

detener y revertir la contaminación del suelo, se in-

cluye (SEMARNAT 2003d):

. Incrementar la capacidad instalada para el mane-

jo de residuos de 5.2 a 6.4 millones de toneladas

anuales.

. Ampliar el padrón de registro de generadores de

residuos y materiales peligrosos del actual 8% en

el año 2000 al 100% en el 2006.

. Concluir y mantener actualizado el Inventario

Nacional de Residuos y Materiales Peligrosos. 

. Capacitar al 100% de las autoridades locales pa-

ra el manejo de los residuos en cuencas que

integran el Programa de ciudades sustentables.

. Detener y revertir la pérdida del capital natural

(agua, bosques y selvas).

En el cuadro 2.33 se resumen algunos de los instru-

mentos empleados para apoyar el desarrollo de los

programas destinados a proteger los suelos y prevenir

o detener su degradación.

Estado del medio ambiente: suelo
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CU A D R O 2.33. EJ E M P L O S D E I N S T R U M E N T O S E M P L E A D O S E N L A P R O T E C C I Ó N D E L O S S U E L O S H A S TA E L A Ñ O 2 0 0 0

I n s t r u m e n t o s Av a n c e s

Evaluación del estado del suelo Se generó la cartografía básica sobre los suelos del país y sus condiciones a 
fin de fortalecer la planeación y aplicación de acciones de manejo orientadas
a su restauración, conservación y aprovechamiento.
Se diseñó el marco conceptual de un sistema de monitoreo y se determinó la 
metodología e indicadores sociales, económicos y ambientales para levantar 
i n f o rmación que permita evaluar el impacto de las estrategias aplicadas y la 
dinámica de los suelos.

I n f o rmación básica sobre el estado Se estableció una base de datos para difundir información actualizada sobre 
y manejo sustentable del suelo los suelos del país mediante una Red de Información en Suelos y Lucha contra

la Desertificación (RISDE).
Se estableció un Sistema de Monitoreo del Estado de la Tierra (SIMET), con el
objeto de aportar datos e información periódica de las condiciones de la tierra,
en especial del uso del suelo, de productividad y de procesos de deterioro de
los recursos naturales y su impacto sobre los sistemas productivos y las 
condiciones de vida de la población.

Licencias y perm i s o s Se autorizaron cambios de uso del suelo, con criterio de excepcionalidad para
una superficie de 17,566 Ha. Se concertó la restauración de 8,794 ha, en 
donde se incorporaron acciones de reforestación, cercos vivos y presas de 
g a v i o n e s .

C a p a c i t a c i ó n Se ofreció capacitación a 5,377 técnicos en la instrumentación de prácticas de
c o n s e rvación y de restauración de suelos.

Campaña de restauración En 1998, año de intensos incendios forestales, se inició el desarrollo de un 
ecológica y contra el cambio conjunto de acciones recurriéndose a la figura jurídica de “zona de restauración
de uso del suelo ecológica” establecida por la LGEEPA .

Se concentró la atención en 429,133 Ha, correspondientes a casi la 
mitad de la superficie total afectada por los incendios ese año. Entre estas 
acciones se incluyó la reforestación de 21 mil Ha con 31 millones de 
árboles y la protección y mantenimiento de otras 33 mil ha.

Fuente: SE M A R N A P 2 0 0 0 b .

Una acción exitosa contra la erosión del suelo a gran escala sólo será
posible si se implementan prácticas de manejo de tierras que
convincentemente aumenten la producción o diminuyan los costos o el
trabajo en beneficio de los agricultores mientras, simultáneamente, se
controla la erosión del suelo (FAO 2000a).





142

Residuos

México ha dejado de ser un país prepondera n t e-

mente agrícola y minero para transformarse en

una nación con un activo desarrollo industrial, comer-

cial y de servicios bajo la influencia de más de diez

t ratados comerciales que lo han insertado de lleno en

la globalización económica, permitiendo la apertura

de sus fronteras al ingreso de productos fabricados con

una gran variedad de materiales. Esta tra n s f o r m a c i ó n

se ha dado a la par que su población se incrementó de

13.6 millones de habitantes en 1900 a 97.5 en el año

2000 (INEGI 2003b, 2003c). Tales circunstancias han

influido considerablemente en la generación de resi-

duos y en su diversificación, así como en el tipo y

distribución de los problemas que éstos han ocasiona-

do a lo largo del territorio nacional. 

La publicación en 1988 de la legislación ambien-

tal en la materia, constituyó un hito en la historia de

la gestión de los residuos al establecer una distinción

entre los residuos urbanos y los residuos peligrosos,

cuyo manejo corresponde a los generadores y se rea-

liza, por lo general, mediante empresas privadas que

brindan servicios a terceros. Esta visión marcó una

diferencia con respecto a los residuos urbanos, en

donde el peso de la carga de brindar los servicios co-

rrespondientes recae en los ayuntamientos, que se

han visto rebasados por la demanda y no han podido

satisfacerla de manera sustentable.

En enero de 2004 entró en vigor la Ley General pa-

ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; esta

ley no sólo regula a los residuos sólidos urbanos y a los

residuos peligrosos, sino que introduce una nueva re-

gulación aplicable al resto de los residuos genera d o s

por las actividades productivas, que no son considera-

dos como peligrosos (residuos de manejo especial). 

Con este nuevo enfoque legislativo, basado en

la responsabilidad compartida –pero diferenciada–

de todos los sectores sociales invo l u c rados en la ge-

n e ración y manejo de los residuos,  se busca resol-

ver los problemas que éstos han venido ocasionan-

do, de manera costo-efectiva y socialmente acep-

table, a la vez que se aborda su gestión considerán-

dolos como un recurso dotado de va l o r, el cual

debe ser aprove chado para evitar que sigan tenien-

do como principal destino su entierro o abandono

en sitios inadecuados.

Presión

México es un país con una antigua tradición minera

que data de varios siglos atrás y que lo ha ubicado

entre los primeros productores mundiales de una se-

rie de minerales y metales, entre los que sobresalen

la plata, el cobre, el plomo y el zinc. La minería se

concentra, en particular, en los estados de Chihua-

hua, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato,

Hidalgo, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí, Sina-

loa, Sonora y Zacatecas, en los cuales ha ocasionado

diversos tipos de presiones ambientales que incluyen

algunas asociadas a la generación y manejo de resi-

duos de diferente índole (cuadro 2.34).

A su vez, la tecnificación de la agricultura y la in-

troducción del uso de plaguicidas se inició en

México en la primera mitad de la década de 1940,

CU A D R O 2.34. PR E S I O N E S A M B I E N TA L E S D E L A A C T I V I D A D M I N E R A

E t a p a D e s c r i p c i ó n Presiones ambientales

E x p l o r a c i ó n Barrenación, obras y perf o r a c i o n e s Destrucción de la vegetación
E x p l o t a c i ó n Obras diversas: tiros, socavones, patios para depósito Ruptura de presas de jales; arrastre

de minerales, zonas para descarga de minerales. de residuos peligrosos, descarga 
de aguas residuales.

B e n e f i c i o Concentración, trituración, molienda, tratamientos previos. Generación de ruido, vibración y 
emisión de polvo.

Fundición y Obtención de metales y sus aleaciones Emisiones a la atmósfera, 
r e f i n a c i ó n (uso de hornos industriales) residuos peligrosos y aguas 

Eliminación de impurezas en los metales para aumentar r e s i d u a l e s .
la ley de contenido.

Fuente: INEGI-SE M A R N A P 1 9 9 8 .
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incrementándose de manera continua su uso y, con

ello, la generación de un volumen considerable de

envases vacíos de agroquímicos que se dejan aban-

donados en los campos agrícolas; esta cantidad

podría ascender a cerca de 30 millones de unidades

(unas 3 mil toneladas), cuya composición varía aun-

que predomina el plástico: 80%, principalmente

constituidos por polietilenos de alta y baja densidad,

polietilen tereftalato (PET) y polipropileno; en segun-

do lugar los envases metálicos (15%) y por último los

fabricados con papel (5%) (Cortinas de Nava 2003). 

Otro rasgo característico del país es su industria

petrolera, a cargo de la empresa paraestatal Petróleos

Mexicanos (PEMEX), la cual dispone de poco más de

620 instalaciones distribuidas en el territorio nacio-

nal, principalmente en la zona del Golfo de México,

que incluyen las referidas en el cuadro 2.35 y que se

encuentran entre los más importantes generadores de

residuos.

La cantidad de residuos peligrosos generada en el

año  2002 por las plantas de PEMEX asciende a más de

380 mil toneladas, un aumento de 38% en relación

con el año anterior, aunque el inventario total se re-

dujo 15% debido a una mayor eficiencia en la

disposición final. Aproximadamente 60% de los resi-

duos generados corresponde a lodos y recortes de

perforación, 9% a lodos aceitosos y un 20% a aceites

gastados. Es importante hacer notar que en el mismo

año se registraron derrames que contaminaron suelos

e involucraron alrededor de 19,995 toneladas de hi-

drocarburos (crudo, diesel y gasolina) en los cuatro

sectores de ductos del país (PEMEX 2002).

Además de las presiones ejercidas por los secto-

res industriales particulares antes referidos, el

crecimiento considerable que ha tenido la población,

acompañado del aumento de su capacidad de gasto,

han sido factores determinantes del incremento con-

tinuo de los volúmenes de generación de residuos

sólidos urbanos, que ha superado la capacidad de

gestión de los mismos. Esta situación, aunada a la fal-

ta de educación ambiental y de infra e s t r u c t u ra

suficiente para su manejo ambientalmente adecuado,

así como distribuida apropiadamente en el territorio

nacional,  está ejerciendo una presión importante so-

bre los suelos y los cuerpos de agua, en particular, y

sobre el ambiente en general.

En el caso de los residuos sólidos urbanos, Méxi-

co aún enfrenta grandes retos, debido al crecimiento

demográfico e industrial que experimenta el país,

que origina como consecuencia que las familias se

desplacen hacia las áreas urbanas, donde actualmen-

te se concentra alrededor del 60% de la población

total (Rosiles Castro 2003). Estos factores, además de

repercutir sustancial y directamente en la cantidad de

residuos generados, también se reflejan en sus carac-

terísticas fisicoquímicas, encontrándose cada ve z

menor proporción de residuos biodegradables, como

consecuencia de los cambios en los hábitos de con-

sumo y de la introducción de materiales que en los

procesos de producción muestran excelentes propie-

dades, pero que al convertirse en residuos se

degradan lentamente, permaneciendo en el ambien-

te por largos períodos.

Estado e impacto 

Aún cuando no se cuenta con una metodología es-

tandarizada para realizar de manera sistemática los

inventarios de residuos, se han desarrollado diversos

esfuerzos, tanto por parte del sector público, como

de organismos internacionales de cooperación técni-

ca, de instituciones nacionales de investigación y de

la iniciativa privada, que permiten tener una idea de

cómo ha evolucionado la generación de residuos só-

lidos urbanos o de cuál es la dimensión del universo

de residuos peligrosos y qué ocurre con su manejo.

En lo que se refiere a los residuos peligrosos genera-

dos por establecimientos industriales, comerciales y

de servicios, el cuadro 2.36 muestra el número de ge-

neradores registrados y el volumen de generación

manifestado hasta el año 2000 en las diferentes enti-

dades del país.

Los tipos de residuos peligrosos que se generan

en mayor volumen son los sólidos y los líquidos resi-

duales de procesos, aunque también es importante la

generación de escorias, lodos, solventes y aceites

usados. Por giros industriales, la industria manufactu-

rera junto con el sector minero y de extracción de

petróleo, contribuyen con casi el 90% de la genera-

CU A D R O 2.35. IN S TA L A C I O N E S D E

PE T R Ó L E O S ME X I C A N O S

Ti p o N ú m e r o

Campos petroleros 3 4 5
P l a t a f o rmas marinas 1 4 6
Centros de venta 7 9
Plantas endulzadoras 1 7
Te rminales marítimas 1 6
Plantas criogénicas 1 3
R e f i n e r í a s 6

Fuente: PR O F E PA- SE M A R N AT 2 0 0 2.

Estado del medio ambiente: residuos
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ción de residuos peligrosos manifestados a nivel na-

cional. El resto se distribuye entre el comercio, otros

sectores y  7% de fuentes no identificadas (INE

2000b).

A manera de ejemplo de lo que ocurre en algunas

entidades federativas, se presentan resultados de un

estudio desarrollado durante varios años con el apo-

yo de la Agencia de Cooperación Técnica Alemana

GTZ, sobre la generación de residuos peligrosos en el

Distrito Federal y municipios conurbados del Estado

de México que forman la Zona Metropolitana del Va-

lle de México (ZMVM), el cual sirvió de base para

formular una propuesta de programa de prevención y

gestión de residuos peligrosos para la ZMVM en el

año 2002 (GTZ 2002).

En la gráfica 2.26 se muestran los principales sec-

CU A D R O 2.36. ES TA B L E C I M I E N T O S Q U E M A N I F E S TA R O N L A G E N E R A C I Ó N D E R E S I D U O S P E L I G R O S O S H A S TA E L A Ñ O

2000 E N E L T E R R I T O R I O N A C I O N A L

E s t a d o Número de establecimientos G e n e r a c i ó n
( t o n / a ñ o )

A g u a s c a l i e n t e s 6 0 8 9 , 5 5 5
Baja Californ i a 2 , 3 5 9 3 3 , 5 2 3
Baja California Sur 1 2 4 1 0 8
C a m p e c h e 1 8 3 5 8 , 5 0 2
C o a h u i l a 1 , 0 2 0 2 , 3 5 9
C o l i m a 2 5 4 1 , 6 9 8
C h i a p a s 5 2 7 9 3 9
C h i h u a h u a 2 , 2 2 4 3 , 8 6 3
Distrito Federal 3 , 9 5 5 6 2 4 , 9 9 5
D u r a n g o 2 7 2 9 7 7
G u a n a j u a t o 1 , 1 8 1 1 , 1 4 8 , 5 5 0
G u e r r e r o 2 5 5 1 , 2 8 3
H i d a l g o 9 1 6 3 9 2 , 8 4 3
J a l i s c o 1 , 6 8 6 4 , 7 2 3
M é x i c o 4 , 4 2 9 2 3 3 , 6 4 0
M i c h o a c á n 2 2 3 2 3 3 , 6 8 1
M o r e l o s 5 6 2 8 , 3 1 6
N a y a r i t 2 6 3 2 , 3 9 0
Nuevo León 1 , 1 4 3 2 5 3 , 0 7 9
O a x a c a 1 3 1 6 0 , 5 3 4
P u e b l a 4 8 0 1 1 , 2 0 0
Q u e r é t a r o 5 0 7 1 3 , 8 7 9
Quintana Roo 2 7 8 4 9
San Luis Potosí 3 4 1 2 9 , 2 9 2
S i n a l o a 2 2 0 6 , 3 3 2
S o n o r a 5 4 5 7 , 4 0 5
Ta b a s c o 3 1 4 1 3 4 , 0 9 6
Ta m a u l i p a s 4 0 9 2 1 8 , 5 7 6
T l a x c a l a 5 5 0 5 2 , 2 7 5
Ve r a c r u z 4 7 8 1 5 2 , 8 6 2
Yu c a t á n 6 5 9 2 , 4 4 1
Z a c a t e c a s 1 8 4 1 , 8 8 2
To t a l 2 7 , 2 8 0 3 , 7 0 5 , 8 4 7

Nota: Incluye biológico-Infecciosos

Fuente: adaptado de INE 2000.
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tores generadores de residuos peligrosos en la Zona

Metropolitana del Valle de México. 

Aunque no se cuenta con un inventario preciso

de los sitios contaminados con residuos peligrosos,

el cuadro 2.37 da una idea de la magnitud del pro-

blema, sus características y su distribución geo-

g r á f i c a .

Muchos de los sitios contaminados con residuos

peligrosos se han originado en los mismos lugares

donde se realizaron actividades industriales. Tal es el

caso de la empresa Cromatos de México en Lechería,

Estado de México, en cuyas instalaciones quedaron

abandonados residuos conteniendo cromo VI, repor-

tándose afectaciones a la salud de los trabajadores de

la compañía y de la población vecina. Otras empre-

sas ubicadas en Baja California dedicadas a reciclar

acumuladores también cerraron, dejando tras de sí

tambos de metal oxidados, pilas de escoria de plomo

y costales de otros residuos, y que han sido causa de

protestas públicas (CCA 2002).

Como consecuencia de lo anterior, y al igual

que ha ocurrido en otros países, se ha creado una

p e rcepción pública negativa acerca de los residuos

peligrosos y de las instalaciones en las que se gene-

ran o manejan, lo cual ha ocasionado problemas

s i g n i f i c a t ivos. En dos casos, la oposición pública a

la operación de dos confinamientos para residuos

peligrosos fue considerable y, aún cuando las ra z o-

nes que motivaron el cierre de las opera c i o n e s

difirieron en cada uno de ellos, el resultado final se

t radujo en sanciones millonarias para el Gobierno

de México, para resarcir las pérdidas económicas

que adujeron las empresas afectadas. Igualmente

importante es el hecho de que ninguna de las dos

entidades donde se localizan las instalaciones men-

cionadas, cuenta con la mínima infra e s t r u c t u ra

necesaria para el manejo seguro y ambientalmente

adecuado de los residuos peligrosos que se genera n

en ellas.

En cuanto a los residuos sólidos urbanos, a nivel

nacional la generación per cápita se estima en 0.88

kg/hab/día, aunque dependiendo de las característi-

cas de la población el dato varía entre 0.41 y 1.27

kg/hab/día, donde los valores inferiores corresponden

a localidades rurales y semirurales, mientras que los

superiores representan la generación para las zonas

metropolitanas, como el Distrito Federal (Rosiles Cas-

tro 2003).

GR Á F I C A 2.26. CO N T R I B U C I Ó N D E D I S T I N T O S S U B S E C T O R E S E C O N Ó M I C O S A L A G E N E R A C I Ó N

D E L O S R E S I D U O S P E L I G R O S O S M A N I F E S TA D O S E N E L DI S T R I T O FE D E R A L Y ES TA D O D E MÉ X I C O

Fuentes: elaborado con datos de SEMARNAT, Gobierno del Estado de México, Gobierno del Distrito Federal, Comisión Ambiental Metropolitana
y Agencia Alemana de Cooperación Técnica GTZ 2002.

Estado del medio ambiente: residuos
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La contribución de las distintas entidades federa-

tivas a la generación de residuos sólidos urbanos, se

describe en el mapa 2.21. 

El Distrito Federal y el Estado de México son las

entidades con mayor generación, con más de 4 y 5

millones de toneladas anuales respectivamente, lo

cual está estrechamente ligado con su densidad de

población, así como con su tasa de generación per

cápita. En conjunto, los estados que comprenden la

zona centro (Veracruz, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo,

Guanajuato, Querétaro, Jalisco, Michoacán, Colima,

Guerrero, Morelos y el Estado de México), junto con

el Distrito Federal, aportan más del 62% del total na-

cional. En contraste, Baja California Sur, Colima y

Campeche se encuentran entre los estados con me-

nor generación de residuos sólidos urbanos.

La composición de tales residuos también se rela-

ciona directamente con las actividades particulares

de cada región, pero a nivel nacional se han obteni-

do los valores que se presentan en la gráfica 2.27.

Asimismo, estas cifras han evolucionado con el tiem-

po, encontrándose cada vez mayor cantidad de

subproductos inorgánicos.

Respuesta

Régimen jurídico de la gestión de los
residuos

Ordenamientos legales

El marco legal vigente que ha sustentado la gestión

de los residuos incluye, en primer lugar, la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya

que establece en su artículo 115 que los ayuntamien-

tos son responsables de la prestación de los servicios

públicos municipales, entre ellos los servicios de lim-

pia, recolección, transporte, tratamiento y dispo-

sición final de residuos. 

También del orden federal se encuentran la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente (LGEEPA), emitida en 1988 y reformada en

1996, así como la Ley General para la Prevención y

Gestión Integral de los Residuos, publicada el 8 de

octubre de 2003 en el D.O.F. Entre sus principios bá-

sicos se encuentran la prevención de la generación y

el aprovechamiento del valor de los residuos peligro-

CU A D R O 2.37. DI S T R I B U C I Ó N D E S I T I O S C O N TA M I N A D O S P O R E N T I D A D F E D E R AT I VA

E s t a d o S i t i o s Principales contaminantes

Baja Californ i a 8 Aceites, metales, polvo de fundición, solventes
Baja California Sur 2 Escorias de fundición, jales
C a m p e c h e 4 Aceites, lodos de perf o r a c i ó n
C h i a p a s 1 7 Hidrocarburos, plaguicidas, solventes
C o a h u i l a 1 5 Aceites, hidrocarburos, jales, metales, sustancias químicas
C h i h u a h u a 1 3 Aceites, hidrocarburos, sustancias químicas
D u r a n g o 3 Hidrocarburos, insecticidas
M é x i c o 1 0 Aceites, escorias de fundición, sustancias químicas
G u a n a j u a t o 1 0 Aceites, escorias de fundición, lodos, metales, compuestos organoclorados
H i d a l g o 6 Escorias de fundición, pinturas
J a l i s c o 7 Diesel y combustible, baterías, lodos, sustancias químicas
N a y a r i t 5 Hidrocarburos, jales
Nuevo León 2 2 Aceites, cianuros, escorias de fundición, hidrocarburos, metales
San Luis Potosí 1 0 Asbesto, escorias de fundición, lodos, metales, pinturas
S i n a l o a 4 A g r o q u í m i c o s
Ta m a u l i p a s 8 Aceites, escorias de fundición, sustancias químicas
Ve r a c r u z 8 Azufre, hidrocarburos
Z a c a t e c a s 9 Jales, metales, sustancias químicas
To t a l 1 5 8

Fuente: adaptado de PR O F E PA- SE M A R N A P 1 9 9 8 .
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MA PA 2.21. GE N E R A C I Ó N A N U A L D E R E S I D U O S S Ó L I D O S U R B A N O S

P O R E N T I D A D F E D E R AT I VA ( 2 0 0 2 )

Fuente: elaborado con datos de la página web INEGI 2003a e información proporcionada por la SE D E S O L.

GR Á F I C A 2.27. CO M P O S I C I Ó N P R O M E D I O D E L O S R E S I D U O S S Ó L I D O S U R B A N O S E N MÉ X I C O

* Incluye: cobre, plomo, estaño y níquel.
Fuente: elaborado con datos de la página web INEGI 2003a e información proporcionada por la SE D E S O L.

Estado del medio ambiente: residuos

Total anual en
México

Total anual en México



148

sos, sólidos urbanos y de manejo especial, y estable-

ce la responsabilidad compartida, pero diferenciada,

de todos los sectores sociales involucrados en la ge-

neración y manejo de los residuos. La primera Ley

cuenta, entre otros, con un Reglamento en materia de

residuos peligrosos, en tanto que las disposiciones re-

glamentarias de la segunda están aún en elaboración.

A nivel local, tanto las constituciones políticas es-

tatales como las leyes en materia ambiental de

estados y municipios, describen las facultades y atri-

buciones correspondientes al manejo de los residuos

de su competencia. De manera específica, el Distrito

Federal y Veracruz cuentan cada uno con una Ley

que regula el manejo de los residuos generados local-

mente; una iniciativa similar está en proceso de ser

publicada en el estado de Querétaro. 

Normatividad

En materia de normatividad, además de la NOM-

083-ECOL-1996, que establece los requisitos que

deben reunir los sitios para ubicar rellenos sanitarios,

la gestión de los residuos sólidos urbanos se apoya en

16 normas mexicanas de carácter voluntario, enfoca-

das a la determinación de los principales indicadores

de una corriente de residuos (generación, composi-

ción, peso volumétrico in situ), así como de sus

características fisicoquímicas.

En relación con los residuos peligrosos, se ha es-

tablecido la serie de normas oficiales mexicanas que

aparecen referidas en el cuadro 2.38. Las primeras

siete, publicadas desde 1988, establecían los criterios

para la definición, clasificación, caracterización y

confinamiento de residuos peligrosos; este paquete

de normas se actualizó en 1993, y en los últimos

años se publicaron los proyectos de actualización de

las normas 052 y 055. 

En una segunda etapa se empezó el desarrollo de

normas relacionadas con el manejo de residuos espe-

cíficos, como es el caso de los residuos bioló-

gico-infecciosos y de los bifenilos policlorados. La

primera norma publicada en relación con el trata-

CU A D R O 2.38. NO R M A S O F I C I A L E S M E X I C A N A S R E L AT I VA S A L O S R E S I D U O S P E L I G R O S O S

P U B L I C A D A S E N E L P E R I O D O 1988-2004 E N E L DI A R I O OF I C I A L D E L A FE D E R A C I Ò N

C l a v e Aspectos que cubren

N O M - 0 5 2 - E C O L - 1 9 9 3 Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y 
los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

N O M - 0 5 3 - E C O L - 1 9 9 3 Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para 
d e t e rminar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 
a m b i e n t e .

N O M - 0 5 4 - E C O L - 1 9 9 3 Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 
de los residuos considerados como peligrosos por la NOM-052-ECOL-1993.

N O M - 0 5 5 - E C O L - 1 9 9 3 Que establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento 
controlado de residuos peligrosos, excepto los radioactivos.

N O M - 0 5 6 - E C O L - 1 9 9 3 Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias
de un confinamiento controlado para residuos peligrosos 

N O M - 0 5 7 - E C O L - 1 9 9 3 Que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y 
operación de celdas de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

N O M - 0 5 8 - E C O L - 1 9 9 3 Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado para 
residuos peligrosos.

N O M - 0 8 7 - E C O L - S S A 1 - 2 0 0 2 Para la protección ambiental-salud ambiental-residuos peligrosos biológico-infecciosos-
clasificación y especificaciones de manejo.

N O M - 0 9 8 -S E M A R N AT- 2 0 0 3 Protección ambiental - Incineración de residuos, especificaciones de operación y límites 
de emisión de contaminantes

NOM-133-ECOL-2000 Protección ambiental - Bifenilos policlorados (BPC) - Especificaciones de manejo.
(Esta NOM fue modificada el 5 de marzo de 2003 para ampliar el plazo de registro 
de quienes poseen equipos o residuos conteniendo BPC).

N O M - 0 4 0 - S E M A R N AT- 2 0 0 2 Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas 
sólidas, así como los requisitos de control de emisiones fugitivas, provenientes de las 
fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento. (Esta NOM aplica a los hornos 
cementeros en los que se co-procesan residuos peligrosos como combustible altern o ) .
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miento de los residuos fue la que establece la clasifi-

cación y las condiciones de manejo de los residuos

peligrosos biológico-infecciosos, en la cual se especi-

fican las condiciones generales a que se deberán

sujetar las instalaciones que traten este tipo de resi-

duos; esta norma se emitió por primera vez en 1995

y se actualizó en febrero de 2003. Ese mismo año se

publicó la norma que establece los niveles máximos

permisibles de emisión a la atmósfera para plantas de

fabricación de cemento hidráulico, que incluye con-

sideraciones específicas para aquellas instalaciones

que coprocesan residuos como combustible alterno.

Recientemente, después de someterse a la

opinión pública en la estapa de proyecto, se publicó

en octubre de 2004 la NOM 098 referente a la

incineración de residuos.

Inspección y vigilancia en materia de residuos
peligrosos

Para verificar el cumplimiento de los ordenamientos

legales en materia de residuos peligrosos, la Procura-

duría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)

cuenta con un programa de inspección a estableci-

mientos industriales, de servicios y comerciales de

jurisdicción federal, de forma coordinada con cada

una de sus delegaciones. Actualmente se tienen regis-

t rados 28,000 establecimientos generadores de

residuos peligrosos (PROFEPA 2003b), aunque difícil-

mente se puede cubrir la totalidad de éstos mediante

visitas de inspección. Por ello, la Procuraduría ha

prestado particular atención a ciertos giros industria-

les, los cuales aparecen referidos en el cuadro 2.39.

Asimismo, a través del programa de auditorías am-

bientales voluntarias, se ha promovido la adopción e

implantación de medidas de prevención, reducción y

mitigación de riesgos e impactos ambientales en las in-

dustrias que, de manera voluntaria, se someten a un

esquema de revisión, que convengan con la autoridad

la ejecución de planes de acción que les permita co-

rregir deficiencias y mejorar su desempeño ambiental. 

A través del programa hasta noviembre de 2003,

2,723 instalaciones habían sido auditadas, de las

cuales más de 700 cuentan con sus certificados de in-

dustria limpia o cumplimiento ambiental vigentes

(PROFEPA 2003b).

Manejo de residuos

Infraestructura

A partir de la entrada en vigor de la LGEEPA, la in-

fraestructura para el manejo de residuos peligrosos se

ha desarrollado de forma constante, como se observa

en la gráfica 2.28, donde se aprecia la importancia

que han adquirido las empresas dedicadas al recicla-

je de estos residuos.

Hasta noviembre de 2003 se tenían registradas

más de 800 empresas para brindar servicios de mane-

jo de residuos peligrosos, de las cuales, sólo para

almacenamiento y transporte eran casi el 60%. La

distribución de la capacidad autorizada para el ma-

nejo de residuos peligrosos hasta el año 2002

aparece resumida en la gráfica 2.29.

En el caso de las instalaciones de confinamiento,

hasta el año 2000 se tenían registradas cuatro en to-

do el territorio nacional (INE 2000a). A diciembre de

2003 únicamente dos de éstas contaban con autori-

zación para operar: una para servicio a terceros y otra

para confinar exclusivamente los residuos generados

en sus propios procesos (SEMARNAT 2003b).

Un problema significativo que aún presenta la in-

fraestructura de manejo de residuos peligrosos es su

distribución geográfica, ya que salvo las empresas

transportistas, la mayoría de las instalaciones autori-

zadas se concentran en las Zonas Metropolitanas del

Valle de México, Monterrey y Guadalajara, lo que

propicia que en estas regiones exista sobreoferta del

servicio, mientras que en otros estados los costos del

tratamiento se elevan debido al transporte de los resi-

duos a grandes distancias. 

A diferencia de lo que ocurre con los residuos pe-

ligrosos, en donde la infraestructura para su manejo

se ha creado enteramente a partir de inversiones del

sector privado, en el caso de la correspondiente al

manejo de los residuos sólidos urbanos, ha sido de-

sarrollada, salvo contadas excepciones, con crédito

nacional e internacional y asistencia técnica interna-

cional, o a través de las concesiones a empresas

CU A D R O 2.39. PR I N C I PA L E S G I R O S R E L A C I O N A D O S C O N

L A G E N E R A C I Ó N Y M A N E J O D E R E S I D U O S P E L I G R O S O S

S U J E T O S A V E R I F I C A C I Ó N E N 2 0 0 1

Giro industrial E s t a b l e c i m i e n t o s

P e t r o q u í m i c a 1 0 6
Q u í m i c a 2 , 4 0 0
S e rvicios en materia de residuos peligrosos 8 4 0
P e t r ó l e o 5 0 0
Pinturas y tintas 3 5 0
A u t o m o t r i z 1 , 0 0 0
A s b e s t o 3 0
To t a l 5 , 2 2 6

Fuente: PR O F E PA- SE M A R N AT 2 0 0 2 .

Estado del medio ambiente: residuos
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GR Á F I C A 2.28. TE N D E N C I A D E L C R E C I M I E N T O D E L A I N F R A E S T R U C T U R A D E M A N E J O

D E R E S I D U O S I N D U S T R I A L E S P E L I G R O S O S E N MÉ X I C O

Fuente: elaborado con datos de Gómez Rosas, E. 2003.

Fuente: elaborado con datos de Gómez Rosas 2003.

GR Á F I C A 2.29. DI S T R I B U C I Ó N D E L A C A PA C I D A D A U T O R I Z A D A PA R A E L M A N E J O D E R E S I D U O S

P E L I G R O S O S (A P R O X I M A D A M E N T E 7.1 M I L L O N E S D E T O N E L A D A S)

privadas, que actualmente brindan algún tipo de ser-

vicio en 39 ciudades de la República. La distribución

de los servicios concesionados se presenta en la grá-

fica 2.30.

La capacidad de recolección a nivel nacional ac-

tualmente es superior al 85%, aunque varía de

acuerdo con el grado de urbanización del sitio; así,

en las grandes zonas metropolitanas se alcanza hasta

95% de cobertura del servicio, mientras que en las

poblaciones rurales y semirrurales se recolecta sólo el

60% de los residuos generados (Rosiles Castro 2003). 

En cuanto a la disposición final, hasta el año 2002

se reportaron en operación 84 sitios total o parc i a l m e n-

te habilitados para minimizar los impactos negativos a

la salud pública y al ambiente; esto es, 68 rellenos sa-

nitarios, con capacidad para alojar cerca del 50% de
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Fuente: elaborado con datos de Gómez Rosas, E. 2003.

GR Á F I C A 2.30. PA RT I C I PA C I Ó N D E L A I N I C I AT I VA P R I VA D A E N E L M A N E J O

D E R E S I D U O S S Ó L I D O S U R B A N O S

los residuos generados y 16 rellenos controlados (INE-

GI 2003). Aunque aún se dispone una gran cantidad de

residuos en sitios no controlados, la tendencia actual

de esta práctica es decreciente, tanto por la habilitación

de los sitios existentes, como por la construcción de

n u e vos rellenos sanitarios (cuadro 2.40).

Experiencias de reciclaje de residuos

La separación de los materiales valorizables conteni-

dos en los residuos, no siempre constituye una

práctica formal por parte de los servicios municipales

de limpia; no obstante, de acuerdo con la informa-

ción presentada en el cuadro 2.41, actualmente la

recuperación de residuos sólidos urbanos es de poco

más de 780 mil toneladas anuales, entre los cuales

sobresalen metales, vidrio, papel, cartón y plásticos.

De conformidad con el Instituto Nacional de Recicla-

dores (INARE), la dimensión del mercado de reciclaje

en el cual intervienen sus empresas afiliadas, es la

que aparece en el cuadro 2.41; la mayoría de los ma-

teriales que se comercializan en dicho mercado

proviene de la separación que se realiza a nivel in-

CU A D R O 2.40. GE N E R A C I Ó N, R E C O L E C C I Ó N Y D I S P O S I C I Ó N F I N A L D E R E S I D U O S S Ó L I D O S U R B A N O S, 1999-2002
( MI L E S D E T O N E L A D A S)

C o n c e p t o 1 9 9 9 2 0 0 0 2 0 0 1 2 0 0 2

Generación de residuos 
sólidos urbanos 3 0 , 9 5 2 . 0 3 0 , 7 3 3 . 0 3 1 , 4 8 8 . 6 3 2 , 1 7 3 . 6

R e c o l e c c i ó n 2 6 , 1 9 4 . 7 2 6 , 0 0 9 . 3 2 6 , 6 4 8 . 8 2 7 , 6 6 9 . 3
Disposición final  (*) 3 0 , 2 2 2 . 6 3 0 , 0 0 8 . 7 3 0 , 7 4 6 . 5 3 1 , 3 9 3 . 1

Rellenos sanitarios 1 6 , 4 2 8 . 7 1 4 , 4 9 0 . 5 1 5 , 2 5 2 . 7 1 5 , 5 7 9 . 9
Rellenos controlados 5 0 7 . 5 2 , 4 2 1 . 8 3 , 3 5 1 . 9 3 , 6 3 0 . 9
Sitios no controlados 
( Tiraderos a cielo abiert o ) 1 3 , 2 8 6 . 4 1 3 , 0 9 6 . 5 1 2 , 1 4 1 . 9 1 2 , 1 8 2 . 4

(*) No todo lo que llega a los sitios no controlados es a través de los servicios municipales de recolección, por ello los totales de recolección
no coinciden. La diferencia entre el total de generación y el de disposición final se debe a recuperación de residuos reciclables.
Fuente: INEGI 2003.

Estado del medio ambiente: residuos
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dustrial, la pepena en sitios de disposición y la reco-

lección efectuada por los “carreros”, mientras que la

recolección domiciliaria y la pepena en la calle con-

tribuyen con la menor parte.

Los envases vacíos de bebidas, elaborados con

PET, recientemente han adquirido importancia en

México, ya que son objeto de un plan de manejo en

el que intervienen los distintos sectores que toman

parte en la cadena productiva correspondiente, orga-

nizados en la asociación Ecología y Compromiso

Empresarial (ECOCE) 

El plan de manejo de los envases de PET estable-

cido por dicha asociación inició en septiembre 2002

en la Zona Metropolitana del Velle de México, exten-

diéndose en su primera etapa a Monterrey,

Guadalajara, San Luis Potosí, Veracruz y Cancún; en

cada una de estas localidades se estableció una plan-

ta de procesamiento de envases de PET. En la segunda

etapa, iniciada en julio de 2003, se incluyeron cinco

localidades adicionales: Tampico, Querétaro, Aca-

pulco, Tijuana y Mérida; con este crecimiento se

estima poder alcanzar una cobertura de 45% de la

población (mapa 2.22).

Para el reciclaje de los envases de vidrio, México

cuenta con una amplia capacidad. Sólo las instala-

ciones para el procesamiento de vidrio pertene-

cientes al grupo Vitro pueden procesar más de 22 mil

toneladas mensuales de estos residuos, según se refie-

re en el cuadro 2.42.

Fuente: Elaborado con datos de Gómez Rosas 2003.

MA PA 2.22. CO B E RT U R A D E L P L A N D E M A N E J O D E E N VA S E S D E P E T

CU A D R O 2.41. EJ E M P L O S D E MAT E R I A L E S RE C U P E R A D O S

E N MÉ X I C O A PA RT I R D E RE S I D U O S E N 1 9 9 6

M a t e r i a l Recuperación (1000 ton/año)

Acero inoxidable 1 2
Aluminio bote 1 5 6
Aluminio granel 1 6 8
B r o n c e 1 0
C a rtón y papel 1 , 8 1 1
C o b r e 6 5
C o l c h o n e s 6
Fierro gris colado 1 , 8 6 0
Fierro y lámina 4 , 0 0 0
Hueso y cebo 1 3 2
M a g n e s i o 7
Monedas desmonetizadas 6
P l á s t i c o 5 4 0
Plomo y baterías 4 8
Rebaba de bronce 1 1
To rt i l l a 6
Tr a p o 1 2 0
Vi d r i o 2 9 5
ZAMAC (Aleación de zinc) 1 7
To t a l 9 , 2 7 0

Fuente: Cortinas de Nava 2002.



153

En cuanto  al reciclaje de chatarra, la Cámara de

la Industria del Acero (CANACERO) reporta que el volu-

men de chatarra de acero consumida en el año 2000

estuvo constituido por 3.80 millones de toneladas de

procedencia nacional y 1.96 de importación (la in-

dustria siderúrgica logró en ese mismo año una

producción de 15.59 millones de toneladas de acero,

siendo la chatarra uno de los insumos principales)

(citado en Cortinas de Nava 2003). La chatarra de ori-

gen nacional está compuesta por sobrantes de

procesos metalúrgicos, botes de lámina, desperdicios

de artefactos de lámina, partes de acero de automó-

viles desechados, equipo de ferrocarriles, instalacio-

nes de ingenios, barcos, instalaciones petroleras y es-

tructuras metálicas. 

Otras formas de aprovechamiento de residuos

En México existen 30 plantas productoras de cemen-

to, de las cuales 26 han sido autorizadas para

co-procesar residuos como combustibles alternos y

que en conjunto, alimentaron cerca de 90,514 tone-

ladas de residuos en sus procesos en el año 2002;

entre estos residuos se pueden mencionar llantas,

aceites lubricantes usados y solventes, entre otros,

cuyo poder calorífico permitió sustituir en 2.0% a los

combustibles tradicionales (CANACEM 2003, citado en

Cortinas de Nava 2003). Como se aprecia en el ma-

pa 2.23, las plantas cementeras se encuentra n

distribuidas ampliamente en el territorio nacional.

Por otra parte, a través de un proyecto que se em-

prendió en 1999 con el patrocinio de Global

Environmental Facility (GEF) y con aportaciones de

otras instituciones, se aprovecha el biogás del relleno

sanitario que sirve al área metropolitana de Monte-

rrey para la cogeneración de energía eléctrica. 

La infraestructura del sitio actualmente tiene ca-

pacidad para cogenerar 7 MW, suficiente para

abastecer la demanda energética de 15,000 casas de

Fuente: Cortinas de Nava 2003.

MA PA 2.23. DI S T R I B U C I Ó N G E O G R Á F I C A D E L A I N D U S T R I A D E L C E M E N T O M E X I C A N A

Estado del medio ambiente: residuos

CU A D R O 2.42. CA PA C I D A D D E R E C I C L A J E D E V I D R I O

D E L GR U P O VI T R O

Ubicación de la planta Capacidad mensual

procesadora de proceso

(miles de toneladas)

México 14

Monterrey 4

Querétaro 2

Guadalajara 2

Total 22

Fuente: Cortinas de Nava 2003.
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interés social o el 80% del alumbrado público de la

ciudad; sin embargo, el diseño modular de los moto-

g e n e radores instalado, permitiría incrementar la

capacidad durante los próximos 25 a 30 años, depen-

diendo de la vida remanente del relleno sanitario y

los residuos que se depositen. Este proceso sirve co-

mo un medio para mitigar las emisiones de biogás del

relleno sanitario a la atmósfera; al mismo tiempo, su

empleo responde a la búsqueda de formas alternati-

vas de producción de energía y al aprovechamiento

de los desechos sólidos como fuente de energía reno-

vable (Saldaña Méndez 2003).

En contraparte, las experiencias del compostaje de

la fracción orgánica de los residuos sólidos urbano no

han sido del todo exitosas hasta la fecha, ya que la fal-

ta de mercado y la pobre calidad del producto han

limitado su comercialización. No obstante, actualmen-

te opera una planta de producción de composta en el

Distrito Fe d e ral que tiene capacidad para procesar 200

ton/día de residuos provenientes de la poda de áreas

verdes, así como de la zona de flores y hortalizas de la

C e n t ral de Abastos; esta planta procesa los residuos bio-

d e g radables mediante pilas de digestión aerobia y el

producto obtenido se aplica como mejorador de suelo

en parques y jardines (López Jardínez 2003). 

Además, a raíz de la publicación de la Ley de Re-

siduos Sólidos del Distrito Federal, en la cual se

establece, entre otras, la necesidad de tratar la frac-

ción orgánica de los residuos para reducir la cantidad

de basura que requiere disposición final, la Dirección

General de Servicios Urbanos proyecta la ampliación

de dicha planta hasta una capacidad de 4,500 ton/día

en los próxImos años (Cuéllar Salinas 2003).

Convenios internacionales 

M ovimiento transfronterizo de residuos peligrosos

El Gobierno de México ha suscrito distintos tra t a d o s

internacionales que establecen medidas de control

respecto al movimiento transfronterizo de residuos pe-

ligrosos. De particular importancia ha sido la creación

de un grupo de trabajo sobre residuos, en el marco del

C o nvenio de Cooperación para la Protección A m b i e n-

tal de la Fr o n t e ra Norte, suscrito con Estados Unidos

de América a inicios de la década de 1980, así como

la firma del Convenio de Basilea sobre Mov i m i e n t o

Transfronterizo y Disposición Final de Residuos en

1989 (ya ratificado). Aunado a ello, y en el contexto

de la adhesión de México a la OCDE, se estableció el

compromiso de cumplir con las disposiciones de las

actas vinculantes de los Ministros de Medio A m b i e n-

te de dicha Organización en materia de mov i m i e n t o

t ransfronterizo de residuos peligrosos. Tales obligacio-

nes (que tienen el peso de una ley nacional, en la

medida que los convenios internacionales fueron

aprobados por el Senado y firmados por el Presidente

de la República), implican entre otros, la entrega de

informes periódicos acerca de las importaciones y ex-

portaciones de residuos peligrosos.

Los movimientos transfonterizos de residuos peli-

grosos registrados entre 2000 y 2002, tanto por

importación y exportación, como por retorno de resi-

duos generados por la industria maquiladora, aparecen

referidos en el cuadro 2.43. Es de destacar el incre-

mento ocurrido en la exportación en 2002, el cual se

debió, principalmente, a la exportación de recortes de

p e r f o ración (tierra y rocas removidas durante las ope-

raciones de perforación de pozos petroleros).

La PROFEPA también juega un papel importante en

las actividades de control de los movimientos trans-

fronterizos de materiales y residuos peligrosos, ya

que a su cargo se encuentra la inspección y vigilan-

cia de las cargas de residuos para importación y

exportación en puertos, aeropuertos y zonas fronteri-

zas de México. El resumen de estas actividades para

los años 2001 y 2002 se presenta en el cuadro 2.44.

Otros programas

Redes intersectoriales para alentar la participación
pública

A raíz de la creación de la Red Panamericana de Ma-

nejo Ambiental de Residuos, y como respuesta al

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3

CU A D R O 2.43. VA R I A C I Ó N A N U A L E N L O S M O V I M I E N T O S T R A N S F R O N T E R I Z O S D E R E S I D U O S P E L I G R O S O S E N MÉ X I C O (T O N)

C o n c e p t o 2 0 0 0 2 0 0 1 2 0 0 2

I m p o rt a c i ó n 2 7 6 , 0 8 1 2 5 4 , 2 2 0 3 2 5 , 6 8 9
E x p o rt a c i ó n 9 6 , 9 3 1 1 , 8 7 6 , 0 8 6 8 6 4 , 1 8 0
R e t o rn o 6 8 , 6 3 5 5 7 , 1 7 0 1 1 1 , 3 1 0
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rechazo social hacia los confinamientos de residuos

industriales, así como a la necesidad urgente de crear

la infraestructura de servicios necesaria para su ges-

tión ambientalmente adecuada y socialmente

aceptable, el Instituto Nacional de Ecología se dio a

la tarea de crear la Red Mexicana de Manejo Am-

biental de Residuos (REMEXMAR) y Núcleos Técnicos

de la misma (redes locales) a partir de 1996, lográn-

dose crear dichas redes en 21 entidades federativas

hasta el año 2000 y una más en el  2001. Actualmen-

te las redes operan de forma independiente.

La REMEXMAR forma parte de la mencionada Red

Panamericana de Manejo Ambiental de Residuos (RE-

PAMAR), creada por la Organización Panamericana de

la Salud (OPS) y la Agencia Alemana GTZ, y de la

cual son integrantes Argentina, Brasil, Colombia,

Costa Rica, Ecuador, Panamá y Perú, aunque sólo en

México se han creado redes locales. 

Campaña Cruzada por un México Limpio

La Cruzada Nacional por un México Limpio iniciada

en 2001, constituye un esfuerzo del gobierno federal

para “motivar y comprometer a todos los sectores de

la población a reducir la generación de residuos sóli-

dos desde su origen, promover su reúso, reciclaje y

tratamiento, siempre y cuando sea ambiental, social

y económicamente factible, así como para brindar un

eficaz servicio público de barrido, almacenamiento,

recolección, transferencia y disposición final de los

residuos y lograr la limpieza, saneamiento y mejora-

miento de la imagen del entorno nacional”.

Alrededor de 1,500 municipalidades han sido in-

volucradas hasta ahora en esta Cruzada, a través de

cursos de entrenamiento a funcionarios municipales,

en materia de gestión integral de residuos (OCDE

2003). Además, se han firmado convenios con insti-

tuciones de diversa índole para promover acciones

conjuntas a favor de esta campaña; entre los más des-

tacados se pueden mencionar los siguientes (Candia

González 2003):

. Con la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-

tes para la adopción y limpieza de kilómetros de

carreteras.

. Con la Secretaría de Salud para la difusión en ra-

dio y transporte urbano.

. Con la Secretaría de Turismo y la Secretaría de

Marina, la incorporación de la campaña a los pro-

gramas de fomento que se llevan a cabo en zonas

turísticas.

. Con empresas privadas tanto mexicanas como ex-

t ra n j e ras, se han establecido programas de

manejo adecuado de diversos residuos, incluyen-

do aceites usados y los residuos generados por las

propias empresas, las cuales representan a los gi-

ros de comunicaciones, producción de cemento,

alimentos, entre otras.

Programa Conservemos un Campo Limpio

La Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria

A.C. (AMIFAC), convino con la Secretaría de Medio

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en establecer

el Programa “Conservemos un Campo Limpio”, que

inició en 1997 a manera de proyecto piloto en el es-

tado de Guanajuato. Al año 2003 se tenían 14

centros para recuperar, acopiar y enviar a reciclaje

los envases vacíos de plaguicidas en varios estados

de la República: cuatro en el Estado de México, tres

en Nayarit, tres en Sonora, tres en Sinaloa y uno en

Querétaro; la AMIFAC opera directamente los centros

CU A D R O 2.44. IN S P E C C I Ó N Y V I G I L A N C I A E N P U E RT O S, A E R O P U E RT O S Y Z O N A S F R O N T E R I Z A S D E M O V I M I E N T O S D E

M AT E R I A L E S Y R E S I D U O S P E L I G R O S O S

A c t i v i d a d e s 2 0 0 1 2 0 0 2

Verificación de materiales y residuos peligrosos 0 2 0 6
Autorizaciones o guías revisadas a la import a c i ó n 5 2 2 5
Avisos de retorno revisados a la import a c i ó n 0 0
Autorizaciones revisadas a la export a c i ó n 5 9
Avisos de retorno revisados a la export a c i ó n 1 , 5 5 0 1 , 1 2 6
Total de toneladas revisadas 4 1 , 8 4 7 4 1 8 , 5 4 5
Total de registros de trámite de verificación expedidos 9 , 4 5 7 1 4 , 5 1 5

Fuente: adaptado de PR O F E PA- SE M A R N AT 2 0 0 2 .

Estado del medio ambiente: residuos



156

. Convocar y coordinar esfuerzos de los tres

niveles de gobierno y la sociedad en general.

. Crear sinergias entre todos los sectores de la

sociedad para tener un México Limpio, al

propiciar un cambio cultural y conductual

hacia el manejo de los residuos.

. Fortalecer el marco regulatorio, estableciendo

los papeles de los distintos actores, para orien-

tarlo hacia el manejo integrado de los recursos

y promover su cumplimiento.

. Promover la asignación y correcta aplicación

de recursos económicos, tanto públicos como

privados.

. Eliminar los riesgos ambientales y a la salud,

así como la contaminación visual.

. Promover la construcción y la habilitación de

la infra e s t r u c t u ra necesaria para disponer

adecuadamente de los residuos.

. Impulsar políticas públicas orientadas a forta-

lecer el papel de los municipios.

RE C U A D R O 2.7. OB J E T I V O S D E L A CR U Z A D A P O R U N MÉ X I C O LI M P I O

ubicados en los dos últimos estados y brinda apoyo a

las dependencias gubernamentales responsables del

resto. El siguiente paso será extender el programa a

Veracruz, Michoacán y Morelos; la meta final es

abarcar todo el territorio nacional (Cortinas de Nava

2003).

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 f .
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Biota

México posee una extraordinaria riqueza biológica,

tanto a nivel genético como de variedad de especies

y ecosistemas. Se estima que aproximadamente de

cada diez especies que existen en el mundo una se

encuentra en México. Junto con Brasil, Colombia e

Indonesia, México se encuentra dentro de los países

con mayor riqueza de especies. Esta riqueza se debe,

entre otras cosas, a la posición geográfica que ocupa,

a la diversidad de ambientes que posee, a su acci-

dentada topografía como resultado de su historia

geológica y a su variedad climática que se manifies-

ta en sus diferentes regiones.

En sus casi 2 millones de kilómetros cuadrados de

superficie terrestre y sus más de 3 millones de kilóme-

tros cuadrados de mar patrimonial, se presentan casi la

totalidad de climas del mundo. La anch u ra va r i a b l e

del territorio, la influencia de las corrientes marinas,

las tormentas de ve rano y las masas de aire polar son

los factores que determinan esa variedad climática.

El Trópico de Cáncer divide al país en partes igua-

les y lo ubica dentro de dos grandes regiones

biogeográficas; la neártica al norte con cara c t e r í s t i c a s

templadas y la neotropical al sur con afinidad tropical.

El 56% del territorio presenta zonas áridas y semiáridas,

distribuidas en el norte y centro del país; 37% presenta

c a racterísticas subhúmedas que corresponden a las ele-

vaciones del centro y a las planicies costeras del

Pacífico, Golfo de México y noreste de la Península de

Yucatán; y sólo el 7% corresponde a las zonas húme-

das que se ubican en la porción sur del Golfo de

México y una pequeña parte de la vertiente del Pa c í f i-

co sur (UNAM 1990). La mayor parte del territorio

presenta un régimen de lluvias de ve rano (66%), segui-

do por un régimen intermedio en la porción norte

(31%) y sólo una pequeña porción del territorio (3%),

que se ubica en la Península de Baja California, presen-

ta lluvias en el invierno (UNAM 1990).

El país cuenta con una accidentada topografía,

más del 65% del territorio se encuentra por arriba de

los 1,000 metros sobre el nivel del mar y es donde

más del 47% de la superficie tiene pendientes supe-

riores al 27%. El complejo origen geológico y la

diversidad topográfica han dado como resultado que

de las 28 unidades de suelo del mundo, 25 están pre-

sentes en México (INEGI 2000).

Los principales rasgos fisiográficos son: en el norte

la Península de Baja California; El Altiplano mexicano

en el centro-norte del país se encuentra delimitado a

ambos lados por la Sierra Madre Oriental y Occiden-

tal y al sur por el Eje Neovolcánico. Más al sur el

Escudo Mixteco une al Eje Neovolcánico con la Sierra

Madre del Sur, hasta derivarse en la Sierra de Chiapas

que se prolonga hacia América Central. La porción sur-

sureste del país la ocupan la Península de Yucatán y la

depresión de Chiapas. A todo este vasto territorio lo

cruzan más de 42 ríos, 70 lagos, 130 lagunas costera s

y una gran cantidad de almacenamientos naturales y

artificiales que cubren una superficie aproximada de

57,600 kilómetros cuadrados (mapa 2.24).

Presión

Ganadería y agricultura

Una de las principales presiones sobre la cobertura
vegetal se debe a la transformación de la vegetación
natural para el pastoreo de ganado (cuadro 2.45). En
el caso de México, si bien la mayor producción ga-
nadera se localiza en el norte árido y semiárido, en
términos de crecimiento, las poblaciones de bovinos
que más han crecido en los últimos años se encuen-
tran en los trópicos húmedos. Las densidades de
ganado suelen ser mayores que las recomendadas y
llegan a ser de hasta una cabeza por 3 a 6 ha, cuan-
do la vegetación natural sólo puede soportar una
cabeza por 11 a 22 ha (Bye 1993). Calculando la me-
dia para los coeficientes de agostadero del país, se
puede estimar que en México se requiere al menos
12.3 hectáreas de terreno por unidad animal para te-
ner una ganadería sostenible. Esto es que el número
máximo de unidades animales en el país sería de
15.9 millones (SEMARNAT 2003d). 

Tomando en consideración que de acuerdo con
las estimaciones de existencias de ganado, en donde
se menciona que actualmente el país tiene alrededor
de 31.3 millones de unidades animales, esto indica-
ría que nos encontramos en un 96% por arriba de la
capacidad de carga que tiene el territorio nacional.
Además del ganado bovino, en 1983 se estimó 8 mi-
llones de ovejas y 10 millones de cabra s
(WRI/UNEP/UNDP 1990). Aunque se ha observado
una disminución en el número de cabezas en la últi-

CUADRO 2.45. PRINCIPALES CAUSAS DE LA DEFORESTACIÓN

Causas directas estimadas de la deforestación %

Desmontes para uso agropecuario 8 2
Cambios de uso del suelo autorizados 2
I n c e n d i o s 4
Tala ilegal 8
Plagas y enferm e d a d e s 3
Otros factores 1

Fuente: Banco Mundial-SE M A R N AT 1 9 9 3 .
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ma década, la superficie destinada a la ganadería cre-
ció casi 4 millones de hectáreas entre 1993 y 2000
(gráfica 2.31).

La transformación a pastizales es el principal pro-
ceso de cambio de todos los tipos de vegetación
(Velázquez et al. 2002). Los efectos del ganado son
enormes si consideramos que sólo 16% del territorio
mexicano son pastizales y que aproximadamente el
40% de la superficie ganadera se presenta en am-
bientes naturales, en donde muchas de las especies
silvestres conforman su dieta. Las alteraciones pro-
ducto del ganado perturban a su vez el ciclo
hidrológico, el suelo y la vegetación que a su vez de-
sembocan en erosión, pérdida de diversidad e
incendios (figura 2.3). Asimismo, el ganado desplaza
de manera indirecta a los hábitats naturales median-
te el reemplazo de estos a monocultivos de sorgo,
alfalfa y otros cultivos de forrajes. 

En el trópico húmedo la densidad del ganado es
de una cabeza por 1.14 a 4 ha de pastizal. Actual-

mente, la ganadería ocupa al menos 19% del área
que antes ocupaban las selvas húmedas. Esto se de-
be, en gran medida a las políticas del Estado que
estimularon la expansión de la ganadería en el trópi-
co. Durante 1972 y 1977 se deforestaron 423, 000 ha
de selva húmeda bajo los auspicios de la Comisión
Nacional de Desmontes (Challenger 1998). En el tró-
pico subhúmedo también hay un fuerte impacto de la
ganadería, 20% de esta zona ecológica se destinó a
la ganadería. Asimismo, más del 22% de los bosques
de niebla se convirtieron en pastizales permanentes y
21% de los bosques de pino y encino han sido con-
vertidos por esta actividad (Challenger ibid).

Actualmente, la ganadería se practica en 56% del
territorio del país, en los estados del norte y en Tabas-
co la superficie ganadera sobrepasa el 65% de la
entidad. Solamente el 26% del país contiene vegeta-
ción silvestre libre del efecto de la ganadería.

O t ra causa de la pérdida de la cubierta vegetal na-
t u ral es la agricultura (cuadro 2.45). En muchos sitios

Imagen desde el espacio. Conabio, México. Mosaico 2002 de imágenes Modis sin nubes del satélite Terra, bandas 1, 4, 3 (RGB),
resolución espacial 250 metros, sobre un modelo digital de terreno.
Fuente: CO N A B I O 2 0 0 2 .

MA PA 2.24. EL T E R R I T O R I O M E X I C A N O

Estado del medio ambiente: biota
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el problema se asocia con el detrimento de fertilidad
por lixiviación como producto del escurrimiento e in-
f i l t ración del agua. Otra causa importante es la
a g r i c u l t u ra seminómada con el uso del método de ro-
za, tumba y quema, en donde se requieren de gra n d e s
extensiones de tierra que se van convirtiendo en zo-
nas de vegetación secundaria o en zonas de pastoreo.
En algunos ecosistemas ubicados en laderas, también
existen cambios de uso de suelo importantes para
t ransformarlos en cultivos de frutales.

En México, la superficie cultivada en el año 2000
fue de 20.2 millones de hectáreas, no obstante, el In-
ventario Nacional Forestal reporta 32.8 millones de
hectáreas bajo uso agrícola. La superficie agrícola ha
avanzado a una tasa elevada en los últimos años, en-
tre 1993 y 2000 la superficie cultivada se incrementó
en 2.57 millones de hectáreas (gráfica 2.32) 

Urbanización

A escala nacional, los asentamientos humanos cu-

bren tan sólo el 0.4% de territorio (Palacio-Prieto et

al. 2000). No obstante, este tipo de uso de suelo se

está incrementando rápidamente en algunas regiones

del país. El estado de Quintana Roo es un ejemplo de

ello. Su superficie urbanizada creció a una tasa supe-

rior al 8% anual (SEMARNAT 2003d). En el país un total

de 99,523 ha fueron invadidas entre 1993 y 2000 por

los asentamientos humanos (Velázquez et al . 2002).

Generalmente la urbanización se da sobre tierras pla-

nas, útiles para la agricultura por lo que dejan de ser

productivas. La presión directa de las urbes es peque-

ña, no obstante indirectamente afectan los usos de

suelo de grandes extensiones para satisfacer sus ne-

cesidades de alimentos, recursos naturales y disposi-

ción de residuos (SEMARNAT 2003 d).

Más de 12 millones de personas habitan en áreas

boscosas, la mayoría de las cuales viven en condicio-

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

Gráfica 2.31: Evolución del volumen ganadero en México, 1980-2001

GRÁFICA 2.32. EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE

CULTIVADA EN MÉXICO, 1980-2000
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Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

FI G U R A 2.3. EF E C T O D E L A G A N A D E R Í A S O B R E L A V E G E TA C I Ó N N AT U R A L

Estado del medio ambiente: biota
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nes de marginación y extrema pobreza. En las áreas

con mayor biodiversidad, 3.3 millones de personas

viven en tales condiciones y ejercen una presión di-

recta sobre los recursos naturales (OCDE 2003).

Turismo

Los bosques y las áreas naturales se están conv i r-

tiendo cada vez más en sitios populares para el

turismo y la recreación. El turismo orientado hacia

complejos naturales en México tienen visitantes que

realizan viajes largos, visitas a parques nacionales u

o t ras áreas protegidas y que generalmente permane-

cen en el lugar uno o dos días. No obstante, cada

vez es mayor el número de turistas que viajan como

ecoturistas, en donde ya tienen una mayor especia-

lización y llegan organizados para visitas de mayo r

d u ración. La demanda del turismo de ave n t u ra y

ecoturismo excede los 75 millones de dólares anua-

les en alrededor de 442 empresas de ecoturismo y

turismo de ave n t u ra. El gasto por practicantes ex-

t ranjeros representa más del 62%, lo que equivale a

48.6 millones de dólares, mientras que los visitantes

nacionales que practican este tipo de turismo es de

alrededor de 36% y equivale a 27.1 millones de dó-

lares (www. s e c t u r.gob.mx). Esto indica que

continúan siendo sectores de participación margi-

nal, no obstante que el crecimiento en este sector,

va en ascenso. 

Aprovechamientos forestales

La producción forestal en México en los últimos 16

años presenta dos momentos con producciones altas

que corresponden a un periodo de aproximadamen-

te 10 años. El año de mayor producción de madera

fue en 1987. A partir de ese año la producción bajó

hasta tener el valor mínimo en el año de 1995, en

donde a partir de ese momento y de manera gradual

fue incrementándose hasta el año 2000 en que alcan-

za un valor similar al de 1987 (gráfica 2.33).

En el año 2000, la producción de madera en Mé-

xico alcanzó un volumen de  9.4 millones metros

cúbicos de rollo (m3r), en los diferentes usos como es-

cuadría, celulósicos, chapa, postes, leña, carbón, etc.

(cuadro 2.46). Esta cifra es superior en 10.9%, con

respecto al mismo período del año anterior (SEMARNAT

2001a). Del total de metros cúbicos, el pino es el ár-

bol de mayor uso en la producción de madera en las

diferentes modalidades como escuadría, chapa, pos-

tes, triplay y leña. Otros usos como el carbón y los

durmientes son en su mayoría fabricados con encino

(gráfica 2.34).

La industria forestal se encuentra dispersa a lo

largo de todo el país sin embargo, los principales

estados productores en el año 2000 son: Dura n g o

(25.2%), Chihuahua (22.2%), Michoacán (14.8%),

México (6.4%) y Oaxaca (6.1%), contribuye n d o

con el 74.7% de la producción total (SE M A R NAT

2001a). En los principales estados productores de

m a d e ra generalmente se ubica una moderna planta

de celulosa y papel que satisface menos de la mi-

tad de los requerimientos nacionales. De igual

m a n e ra se cuenta con una gran cantidad de aserra-

deros y otras industrias en donde un número menor

de aserraderos presentan capacidades altas de

t ransformación de madera, y un número elevado de

industrias forestales es obsoleta, ineficiente y con

ubicación desfavo rable (Banco Mundial-SE M A R NA P

1993). 

CU A D R O 2.46. PR O D U C C I Ó N N A C I O N A L M A D E R A B L E P O R G R U P O D E E S P E C I E S Y P R O D U C T O S (M3)

Grupo de productos E s c u a d r í a C e l u l ó s i c o s Chapa y P o s t e s , L e ñ a C a r b ó n D u rm i e n t e s To t a l
Grupo de especies t r i p l a y pilotes y

m o r i l l o s

P i n o 5 , 7 6 6 , 4 3 4 1 , 1 4 4 , 4 4 0 3 7 6 , 4 1 2 5 4 , 2 8 6 1 3 9 , 9 3 4 5 5 9 2 4 , 6 0 8 7 , 5 0 6 , 6 7 3
O y a m e l 3 3 2 , 0 5 2 4 1 , 7 4 8 0 1 2 , 6 1 3 2 5 , 9 9 8 9 0 4 1 2 , 4 2 0
Otras coníferas 2 6 , 1 4 2 1 , 3 4 2 0 8 , 9 3 0 8 3 8 0 0 3 7 , 2 5 2
E n c i n o 1 8 2 , 9 2 2 5 0 7 , 3 3 5 0 1 9 , 4 4 4 7 7 , 0 0 9 1 2 9 , 2 8 9 2 , 6 0 4 9 1 8 , 6 0 3
Otras latifoliadas 4 0 , 4 3 8 2 2 , 1 7 8 0 9 , 2 1 1 1 5 , 2 5 6 1 0 0 , 0 7 8 4 7 1 1 8 7 , 6 3 2
P r e c i o s a s 4 2 , 0 2 6 0 1 , 4 9 7 0 1 , 0 3 9 0 0 4 4 , 5 6 2
Comunes tropicales 1 4 4 , 3 4 8 8 , 4 9 9 2 1 , 2 2 8 3 8 , 2 4 7 1 , 7 0 7 1 0 1 , 9 5 6 6 , 6 7 3 3 2 2 , 6 5 8
Total nacional 6 , 5 3 4 , 3 6 2 1 , 7 2 5 , 5 4 2 3 9 9 , 1 3 7 1 4 2 , 7 3 1 2 6 1 , 7 8 1 3 3 1 , 8 9 1 3 4 , 3 5 6 9 , 4 2 9 , 8 0 0

El término de especies preciosas se aplica a la caoba (Switzenia macrophilla) y al cedro rojo (Cedrella odorata y Cedrella mexicana) ,
especies que por sus propiedades y características estéticas son de alta estimación y tienen un alto valor comercial.
Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 a .
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Las estimaciones sobre el potencial y capacidad in-

dustrial no son concisas y, por lo tanto, existe

c o n t r oversia en relación con la dimensión de la sobre-

capacidad, tanto en la industria mecánica, por la

t ransformación de la madera, como en la química, a

t ravés del aprove chamiento de la resina. A pesar de la

existencia de un elevado volumen de arbolado en pie,

la industria forestal no es muy competitiva internacio-

nalmente debido a que los costos de

producción son altos, el manejo forestal de las

comunidades es ineficiente, existe un número

limitado de bosques con manejo opera t ivo ,

además de la inaccesibilidad a la mayo r

parte del arbolado a consecuencia de la fal-

ta de infra e s t r u c t u ra. Únicamente 30% de

los bosques en los seis principales estados

forestales son accesibles al aprove ch a m i e n-

to. Sólo 7 millones de hectáreas (14%) del

total de bosques productivos son maneja-

dos, de los cuales menos de la mitad (2.8

millones de ha) utilizan un método de ma-

nejo con un alto nivel de producción

(SE M A R NAT 2003d). 

La subutilización del recurso derivada

de la ineficiencia de industrias y empresas

de pequeña escala de productos madera-

bles y no maderables, no permite

capitalizar los bienes y servicios ambien-

talmente potenciales y frena el desarrollo

adecuado de industrias turísticas sosteni-
Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

Gráfica 2.34 Producción nacional maderable
por especie

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

GR Á F I C A 2.33. PR O D U C C I Ó N F O R E S TA L D E M A D E R A B L E S, 1986-2000

Estado del medio ambiente: biota
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bles que pueden capitalizar los valores de existencia

de los bosques y áreas silvestres. Por otro lado, la uti-

lización local de los recursos, derivados del bosque

por medio de la recolección ocasional de una varie-

dad de bienes de uso doméstico, incluyendo leña

combustible, alimentos silvestres y, la caza sin una

planeación pueden estar sacrificando los beneficios

futuros.

El universo de los productos forestales no made-

rables es sumamente vasto. En él se incluye n

medicamentos, alimentos, materiales de construc-

ción, resinas, gomas, tintes, fibras, suelo, organismos

ornamentales y ceremoniales, ceras, esencias, acei-

tes, etc. Estos productos no han recibido tanta

atención como los maderables debido, sobre todo, a

que carecen de un mercado más amplio. Las estadís-

ticas oficiales subestiman enormemente el va l o r

económico de los productos forestales no maderables

—únicamente 0.1% del PI—, considerando el comer-

cio registrado oficialmente. En general, son los

campesinos pobres los que explotan este tipo de re-

cursos, mientras que las grandes industrias se hacen

cargo de la producción comercial maderera. Por todo

esto se tiene la concepción errónea de que constitu-

yen un recurso de poco valor económico; sin

embargo, las estimaciones sobre el potencial produc-

tivo no maderable de los bosques y selvas rebasa los

1.3 millones de dólares anuales (Banco Mundial-SE-

MARNAP 1993). 

En un inventario preliminar en donde se estimó el

m e rcado regional de plantas en bosques templados y

s e l vas tropicales, se observó que una cuarta parte de

las plantas aprove chables fue comercializada. En los

bosques templados se detectaron 613 es-

pecies de plantas útiles que podrían

g e n e rar 1.17 millones de toneladas de

biomasa con valor comercial de 528 mi-

llones de dólares (Banco Mundial-SE M A R NA P

1993). En los bosques tropicales 574 plan-

tas utilizadas localmente, podrían genera r

1.6 millones de toneladas de material ve g e-

tal con valor mercantil de 729 millones de

dólares. Aunque los precios de mercado im-

plícitos en los cálculos reflejan una

p r o p o rción de volúmenes comerciales más

bajos excluyendo los costos de extra c c i ó n ,

éstos realzan la importancia en la econo-

mía formal e informal de México de los

productos forestales no maderables (gráfica

2.36) 

Utilización de leña

Aunque no existen estimaciones globales, los estu-

dios de caso han proporcionado datos valiosos sobre

el valor local de subsistencia del recurso forestal. Se

estima que el consumo doméstico de leña combusti-

ble asciende a 37 millones de m3 por año, muy

similar a la producción maderera actual cortada en el

territorio nacional (gráfica 2.35). Entre el 85 y 90% de

las viviendas rurales, queman leña combustible (Ma-

sera 1993, Díaz y Masera 2003). La distribución del

consumo de leña en el territorio muestra que las en-

tidades que consumen más leña son las que

presentan una importante población rural, indígena y

con alto grado de marginación (SEMARNAT 2003a)

(mapa 2.25). 

Por lo general, la leña combustible para uso do-

méstico se recoge cerca del hogar, prefiriéndose las

ramas de pequeños diámetros ya que éstas no tienen

que partirse. Una gran cantidad de leña combustible se

obtiene de la madera caída y muerta, pero donde la

densidad de la población es alta o existen merc a d o s

p a ra este producto, ésta se obtiene de árboles vivos. En

algunas regiones, el incremento en la tasa de extra c-

ción de leña ha reducido la disponibilidad del recurso,

g e n e rando lo que se ha llamado “la crisis energética de

los pobres”, y la falta de datos impide prever si la situa-

ción se agravará en los próximos años; no obstante, las

p r oyecciones para México indican que el consumo de

leña se mantendrá prácticamente estable en el media-

no plazo (Díaz y Masera 2003) (mapa 2.26).

Un estudio detallado a nivel municipal ha permi-

tido detectar 270 municipios críticos por consumo de

Gráfica 2.35. Producción maderable de México

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .
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Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

GR Á F I C A 2.36. PR O D U C C I Ó N F O R E S TA L D E N O M A D E R A B L E S D U R A N T E E L P E R I O D O 1 9 8 6 - 2 0 0 0

Fuente: INEGI 2001, SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

MA PA 2.25. VO L U M E N D E L E Ñ A E X T R A Í D A E N E L T E R R I T O R I O N A C I O N A L

Estado del medio ambiente: biota
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leña en el país (mapa 2.27). El estudio revela también

que sólo en circunstancias muy específicas la leña

contribuye a la degradación ambiental; en general su

aprovechamiento es renovable (Masera et al. 2003).

La leña representa casi el 50% del consumo de

energía residencial en México y 90% del consumo

residencial rural, 28 millones de mexicanos depen-

den de este combustible para cocinar (Masera et al .
2003). No obstante, la leña nunca ha ocupado un lu-

gar destacado en los planes energéticos nacionales, a

pesar del gran número de personas que dependen de

este recurso energético.

Incendios

Una parte importante de la degradación de bosques

es causada por incendios forestales que resultan co-

mo consecuencia de descuidos, o bien son provo-

cados con el fin de producir pastos para la ganadería.

La producción ganadera a pequeña escala depende

casi por completo del pastoreo en barbechos, tierras

áridas o áreas forestales. La mayor parte de los incen-

dios intencionales se inician cuando se efectúan

aclareos en el sotobosque para producción adicional

de pastos y reclamar la madera afectada como

“muerta” en áreas que carecen de un permiso de

aprovechamiento. 

Cada año, los incendios forestales son responsa-

bles de la afectación de superficies importantes en

todo el país. Las condiciones meteorológicas atribui-

das al fenómeno de "El Niño", las cuales se acen-

tuaron durante la estación seca del ciclo 1997-1998,

y en particular durante los primeros meses de ese

año, en donde se presentaron 14,445 incendios fo-

restales, con una afectación cercana a 850,000

hectáreas, rebasaron los registros de los años anterio-

res y causaron severos daños en varias regiones de

nuestro país (gráfica 2.36).

En el periodo 1998-2000 se presentaron 9,079 in-

cendios forestales al año en promedio, con una

superficie afectada promedio de 330,000 hectáreas.

La mayor parte de las superficies afectadas estaban

cubiertas por pastizales, vegetación herbácea y ar-

bustos, sólo el 21% correspondió a zonas arboladas

(SEMARNAT 2003d). En todo el país, anualmente se

Fuente: Masera et al. 2003.

MA PA 2.26. TO TA L D E U S U A R I O S D E L E Ñ A P O R M U N I C I P I O
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presentan incendios forestales de diversas magnitu-

des, los cuales tienen lugar principalmente durante la

estación seca del año, entre diciembre y agosto. Las

zonas más fuertemente afectadas por los incendios se

distribuyen a lo largo de las grandes cordilleras de

México, así como en algunas selvas del sureste (ma-

pa 2.28). La ocurrencia temporal y espacial de este

tipo de eventos es muy variable en función de las

condiciones físicas locales y regionales, de presiones

demográficas y de las formas de uso o manejo de los

recursos naturales. Cada año importantes recursos

económicos se destinan a la prevención y combate

de éstos (SEMARNAT 2003d).

Plagas

Otro factor importante en la reducción de los bos-

ques, es la presencia de plagas forestales. Dichos

fenómenos ocurren en forma natural en los bosques

y selvas, e incluso son necesarios para el funciona-

miento del ecosistema. Sin embargo, el hombre de

manera indirecta puede incrementar la incidencia de

plagas, más allá de lo que puede tolerar la vegeta-

ción. Las plagas forestales son insectos o pató- genos

que ocasionan deformaciones, disminución del cre-

cimiento, debilitamiento e incluso la muerte. Esto

causa un impacto ecológico, económico y social

muy importante. Son consideradas como una de las

principales causas de disturbio en los bosques tem-

plados del país. Actualmente se tiene registro de

cerca de 250 especies de insectos y patógenos que

afectan al arbolado en México, estimándose la super-

ficie susceptible de ataque en cerca de 10 millones

de hectáreas. Los resultados del monitoreo efectuado

en el país para el 2001 indica que para ese año fue-

ron afectadas 15,219 hectáreas por algún tipo de

plaga. Tomando las estadísticas desde 1990, se calcu-

la que la superficie afectada por esta causa hasta el

año 2001 rebasa las 250,000 ha (gráfica 2.37). 

Fuente: Masera et al. 2 0 0 3 .

MA PA 2.27. MU N I C I P I O S P R I O R I TA R I O S P O R C O N S U M O D E L E Ñ A
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Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

GR Á F I C A 2.36. IN C E N D I O S R E G I S T R A D O S E N T R E 1 9 9 1 - 2 0 0 1

Nota: los valores se calcularon como el cociente entre la superficie afectada y la superficie total de vegetación natural remanente del estado
durante ese año.
Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

MA PA 2.28. PO R C E N TA J E D E V E G E TA C I Ó N N AT U R A L A F E C TA D A P O R I N C E N D I O S F O R E S TA L E S
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Dentro de los factores naturales que facilitan el

ataque de plagas están los fenómenos meteorológi-

cos como las sequías, los huracanes y las neva d a s .

Sin embargo, las actividades humanas también fa-

cilitan el ataque, ya que con el pastoreo no

regulado, el deficiente manejo silvícola, la intro-

ducción de especies de plagas y patógenos de otra s

regiones geográficas, así como los incendios indu-

cidos predisponen a las masas arboladas al ataque

de plagas. 

Uso del suelo en la afectación de 
bosques

Otro aspecto relacionado directa o indirectamente

con la degradación del bosque, ha surgido como

consecuencia de las políticas y estrategias de desa-

rrollo en México que, históricamente, se han

enfocado casi exclusivamente al valor comercial de

los bosques para madera o su conversión para culti -

vos agrícolas y de uso ganadero. Las políticas e

incentivos agrícolas, el sistema de tenencia de la tie-

r ra y las políticas comerciales y de merc a d o

desalentaron el uso racional de los recursos. Se han

ignorado los valores ambientales y sociales, así como

el potencial comercial de los productos no tradicio-

nales, a pesar de que la combinación de estos valo-

res supera el valor asignado a los productos

maderables y no maderables.

Las anteriores políticas agrícolas y de comercio

favorecieron el uso de los bosques para la explota-

ción de madera o la conversión de terrenos forestales

a pastizales, terrenos agrícolas u otras actividades

con ganancias de corto plazo. Los subsidios a pro-

ductos agrícolas y ganaderos y a recursos acuíferos,

conjuntamente con las barreras a las importaciones

dentro y fuera del sector forestal, desalentaron el uso

más racional del recurso. Además, se les dio a las in-

dustrias madereras acceso relativamente fácil a las

áreas de extracción extensiva de madera, con el fin

de generar empleos y ganancias, y no se les incenti-

vó a desarrollar sistemas de extracción sustentables

(Banco Mundial-SEMARNAP 1993).

El sistema de tenencia de la tierra ha contribuido

históricamente a la degradación de los bosques y a

las áreas naturales, debido a que el sistema favo r e c e

la asignación de parcelas agrícolas y ganaderas so-

bre aquellas con cubierta forestal. Además, los

linderos entre las áreas forestales federales y las per-

tenecientes a ejidos y comunidades indígenas, en

m u chos casos son indefinidos, lo que ocasiona que

la tenencia de la tierra sea incierta y provoca el de-

saliento en los ejidos y comunidades a la atención

de las tierras para la conservación o protección de

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

GR Á F I C A 2.37. SU P E R F I C I E E N H E C T Á R E A S P O R P L A G A S Y E N F E R M E D A D E S F O R E S TA L E S, 
1 9 9 0 - 2 0 0 1

Estado del medio ambiente: biota
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los bosques. Aunque aproximadamente el 80% de

los bosques y áreas naturales son propiedad de co-

munidades y ejidos, históricamente la mayor parte

de estas tierras no han estado sujetas a manejo, con

excepción de los bosques indígenas (SE M A R NA P

1996). Al estar subva l o radas las actividades foresta-

les, el bosque, no fue por mucho tiempo, una

prioridad de las comunidades, lo que ocasionó una

d e g radación progresiva de los recursos debido a la

tala desmedida de árboles, aun en áreas que cuentan

con una administración comercial. A pesar de esto

los ejidos y comunidades se interesan en una mejor

a d m i n i s t ración de sus recursos forestales, sin embar-

go, carecen de apoyo técnico para manejar los

recursos de forma sustentable. Esto provoca que

exista una desconfianza mutua entre las industrias

forestales, los ejidos y comunidades que impide la

realización de proyectos conjuntos que permitiera n

el acceso al capital y a la tecnología.

Usos de la biodiversidad

El manejo de productos no maderables por las comu-

nidades, es parte del uso tradicional del bosque, sin

embargo las presiones actuales y las demandas de los

mercados obligan a las propias comunidades a desa-

rrollar métodos de control formal sobre la

distribución y manejo de los recursos. Aproximada-

mente 5 mil especies de flora están sujetas a algún

tipo de aprovecha-miento y se conocen más de 250

productos no maderables que incluyen hojas, frutos,

rizomas, resinas, gomas, ceras, cortezas y

hongos. Se puede decir que la mayoría de las

plantas domesticadas en México tienen un

uso alimenticio, pero más de 40 especies

han sido domesticadas para otros usos co-

mo son el ornamental, la fabricación de

textiles y utensilios (Hernández-Xolocotzi

1993) (gráfica 2.38). En México la medici-

na tradicional es una práctica muy

difundida, de la cual se obtienen ingresos

extras de bosques o selvas, ya sea median-

te su comercialización directa o mediante

convenios para la prospección de fármacos

(UNOFOC 1997). Para toda la República se

tiene el registro de 22 etnias y 52 organiza-

ciones que usan los recursos natura l e s

como parte de su medicina tradicional (CO-

NABIO 1998). 

La fauna silvestre mexicana ha tenido

una gran importancia en la cultura y la eco-

nomía de nuestra sociedad. La

multiplicidad de sus usos y valores ha va-

riado según el tiempo, el espacio y los grupos étni-

cos. La fauna silvestre en el país es aprovechada de

distintas maneras, las más comunes son la cacería de

subsistencia (para alimentación doméstica), la depor-

tiva, la de control de plagas y la cacería ritual (practi-

cada por grupos indígenas para la reafirmación y pre-

servación de las tradiciones que forman parte de su

cultura).

Se estima que en algunas de las regiones rurales

de México la proteína animal de origen silvestre con-

tribuye hasta con 70% de la ingesta proteica humana,

significando un importante complemento a la dieta

de la población (CONABIO 1998). El consumo de in-

vertebrados, también es una práctica común, cuya

captura en ciertos casos, está ligada a asuntos de ca-

rácter religioso, de uso en la medicina tradicional, o

bien como alimento. Los insectos se consumen des-

de la época prehispánica. Se estima que aproxima-

damente 398 especies de estos invertebrados son co-

mestibles (Elorduy 1996). 

La actividad cinegética ha cobrado creciente im-

portancia en la conservación de la fauna silvestre. A

diferencia de la cacería furtiva, los clubes y presta-

dores de servicios organizados, inciden de manera

determinante en la valorización y cuidado de la fau-

na, ya que realizan actividades de fomento que se

t raducen en precios de mercado reales asignados a

cada espécimen. El número de clubes de caza y ca-

zadores, organizadores, gestores y consultores, ha

crecido en relación directa con el aumento de la de-

manda de servicios para el aprove ch a m i e n t o ,

principalmente cinegético. Hasta la temporada de

Fuente: Hernández X. 1993.

GR Á F I C A 2.39. PR I N C I PA L E S U S O S D E L A S P L A N TA S

D O M É S T I C A D A S E N MÉ X I C O
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caza deportiva 1997-1998 se expidieron seis tipos

de permisos que incluían todas las especies cinegé-

ticas (SE M A R NAT 2003d). A partir de la tempora d a

1998-1999, la cacería deportiva se consideró un

a p r ove chamiento extra c t ivo sustentable, el cual só-

lo puede realizarse en predios registrados como

unidad de manejo para la conservación de vida sil-

vestre (UMA). Durante la temporada cinegética

1999-2000 se expidieron 51,347 permisos para ca-

za deportiva que generaron ingresos por más de

14.6 millones de pesos. Se emitió un total de

26,117 permisos para la caza de aves, 17,591 para

la de mamíferos (gráfica 2.39) y 7, 639 cintillos de

cobro para especies de caza mayor (SE M A R NAT

2002). Por lo que corresponde a la temporada 2000-

2001 se observó un incremento considerable en el

número de cintillos de cobro emitidos, que se elevó

a 35,443, con un ingreso cercano a los nueve millo-

nes de pesos (gráfica 2.40). 

Otro uso de la fauna silvestre a nivel nacional, es

la utilización de las pieles en la industria peletera. Pa-

ra 1998 se tenían registradas un total de 434 empresas

dedicadas al aprove chamiento de ejemplares, pro-

ductos y subproductos de fauna silvestre nacional y

exótica, de las cuales solamente 180 empresas se de-

dican al aprove chamiento y comercialización de

pieles de fauna silvestre nacional y exótica, 101 son

empresas importadoras, 26 empresas exportadoras y

53 empresas importadoras y exportadoras (CO NA B I O

1998). 

La exportación de fauna a otros países es un co-

mercio que genera grandes ganancias. El valor total

de las exportaciones de vertebrados silvestres de Mé-

xico, de los años de 1982 a 1991, ascendió a la

cantidad de $107.7 mil millones (CONABIO 1998).

Durante esos años México exportó vertebrados sil-

vestres a 44 países, siendo los principales, por el

valor económico de la exportación, los siguientes: Es-

tados Unidos de América con 61%, Japón con 9% y

Canadá con 6.5% (Pérez-Gil et al. 1996). 

Especies introducidas

Un factor importante de desequilibrio ambiental ha si-

do la introducción de especies exóticas, que es un

factor adicional que afecta la permanencia y la estabi-

lidad de las poblaciones silvestres locales, ya que un

n u e vo depredador competidor o un agente patógeno,

puede poner en peligro rápidamente a especies nativa s .

En la mayoría de los casos, la introducción de especies

en zonas a las que originalmente no pertenecen, se rea-

liza sin ningún control y produce graves alteraciones en

los ecosistemas. Cuando los nuevos territorios son islas,

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 2 .

Gráfica 2.40. Permisos de caza
expedidos en la temporada cinegética

1 9 9 9 - 2 0 0 0

Gráfica 2.39. Permisos de caza
expedidos e ingresos totales durante las

temporadas cinegéticas

Estado del medio ambiente: biota
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las consecuencias son aún más acentuadas, pues fre-

cuentemente no existen depredadores naturales que

controlen el crecimiento de las poblaciones introduci-

das y las especies nativas son muy vulnerables al ataque

de los nuevos depredadores, ya que no han desarrolla-

do los mecanismos de defensa necesarios dado el

aislamiento en el que han evolucionado. 

En el noroeste de México existen cerca de 900 is-

las e islotes, incluyendo la península de Baja Califor-

nia y el Mar de Cortés. Las islas de esta región con-

tienen una alta biodiversidad que incluye endémicos

de varios niveles taxonómicos, constituyen áreas de

reproducción de más de 30 especies de aves marinas,

de cuatro especies de pinnípedos y de dos especies

de tortugas marinas, y que son el hogar de, al menos,

218 especies y subespecies endémicas de animales,

entre los que se encuentran 81 reptiles, 45 aves te-

rrestres y 92 mamíferos (INE 2003a). Aunque no

existen en las islas poblaciones humanas permanen-

tes, al menos 30% realizan algunas activ i d a d e s

económicas, como son la extracción de guano, yeso

y sal, el establecimiento de campamentos temporales

de pescadores y el turismo. Inevitablemente, la pre-

sencia humana en las islas tiene como consecuencia

la introducción de especies. Ejemplo claro de la in-

troducción de especies a islas son el caso de las Islas

Guadalupe e Isabel en el Pacífico y de Cozumel en el

Caribe (recuadro 2.8).

Cambio climático

Otro factor de riesgo para la biodiversidad en México

y en el mundo, son los efectos del inminente cambio

climático global. Las consecuencias de estos cambios

se relacionan con la pérdida y cambio en la distribu-

ción de los hábitats de las especies nativas. El

aumento de gases de efecto invernadero (GEI) es uno

de los factores que están determinando el cambio cli-

mático. En México 30.5% de estos gases está

fuertemente relacionado con las actividades de cam-

bio de uso del suelo que se asocian a su vez con

procesos de deforestación. Con los cambios en los

valores de temperatura y precipitación, se ha estima-

do que los tipos de vegetación más afectados en

México serán los bosques templados, los bosques tro-

picales y los bosques mesófilos de montaña (Arriaga

et al. 2002).

En México se realizan proyectos de simulación de

escenarios de cambio climático con el fin de determi-

nar las distribuciones potenciales de las especies

indicadoras de cada uno de estos tipos de vegetación.

Para tal efecto, se eligió el modelo de circulación ge-

neral de la atmósfera HadCM2, el cual estima para

México un aumento de la temperatura de entre +1.7

y +3.0 °C y una disminución de la precipitación de

–10 a –365 mm. Los resultados preliminares indican

mayor afectación a la biodiversidad en el bosque de

En la Isla Guadalupe, situada a 260 km de la costa

occidental de la Península de Baja California, una

población de cabras fue introducida a fines del

siglo antepasado para abastecer de carne a los

barcos balleneros que transitaban por allí. La

ausencia de depredadores facilitó la expansión de

las cabras, que ocuparon gran parte de la isla;

alcanzando en algunos años hasta 30 mil

individuos. Además de las cabras, en la Isla

Guadalupe se han introducido gatos, convertidos

ahora en depredadores voraces de aves (INE

2003a).

En la Isla Isabel situada en las costas del

estado de Nayarit, las ratas y gatos fueron

introducidos hace más de ocho décadas. Los

gatos han alcanzado una de las densidades más

altas en todas las islas del planeta, con 113 gatos

por km2 y han causado un grave impacto en las

poblaciones de aves (CONABIO 1998). 

En la Isla Cozumel, ubicada a 17.5 km de la

costa norte del estado de Quintana Roo en el

Caribe una población de Boa (Boa constrictor)

fue introducida a la isla en 1971 conv i r t i é n d o s e

en el único depredador para muchas especies de

la isla (Martínez-Morales y Cuarón 1999). Otros

depredadores introducidos a la isla son los perros

y gatos que a su vez pueden ser portadores de

parásitos y enfermedades que pueden afectar a

las poblaciones de carnívoros de la isla (Cuarón

et al. 2004). Asimismo, se han introducido a la

isla coatis (Nasua nelsoni) y mico de noche (Po t o s

f l av u s) del continente llevados como mascota.

Estos individuos pueden convertirse en la fuente

de enfermedades introducidas a la isla que

afecten a la población nativa (Cuarón et al.

2 0 0 4 ) .

RE C U A D R O 2.8. EJ E M P L O S D E L E F E C T O D E E S P E C I E S I N T R O D U C I D A S E N I S L A S
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coníferas, que alberga actualmente 1,800 especies,

seguidos por el bosque tropical perennifolio con

1,400 especies, el matorral xerófilo con 1,300 espe-

cies, el bosque mesófilo de montaña con mil especies

y la vegetación acuática y subacuática con 800 espe-

cies. Estos tipos de vegetación se verán desfavo-

recidos al disminuir su superficie actual. Por otra par-

te, los tipos de vegetación que aumentarán probable-

mente su superficie serán el bosque tropical caduci-

folio con 1,700 especies, el bosque tropical subca-

ducifolio con 1,100 especies, los pastizales con 800

especies y el bosque espinoso con 1,100 especies

(Arriaga et al. 2002) (gráfica 2.41).

Estado

Ecosistemas nativos

Diversidad de ecosistemas

Debido a su ubicación latitudinal, en la República

Mexicana se sobreponen y entrelazan dos grandes re-

giones biogeográficas: la neártica y la neotropical. A

esto se suma una compleja historia geológica y una

accidentada topografía, lo que explica la enorme va-

riedad de condiciones ambientales que hacen

posible la excepcional riqueza biológica de México.

Fuente: tomado de Arriaga et al. 2002.

GR Á F I C A 2.41. RI Q U E Z A D E E S P E C I E S T O TA L S E G Ú N L O S T I P O S D E V E G E TA C I Ó N P O T E N C I A L D E RZ E D O W S K I

(1990) Y E N F U N C I Ó N D E L O S E S C E N A R I O S D E C A M B I O C L I M Á T I C O

Estado del medio ambiente: biota
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Entre otros aspectos, México cuenta con una gran

diversidad de ecosistemas. Esto se ve reflejado en la

gran variedad de propuestas de zonificación del país.

Según Toledo y Ordóñez (1993) el país cuenta con

seis zonas ecológicas, estas son: 1) zona tropical cá-

lido-húmeda, 2) zona tropical cálido subhúmeda, 3)

zona templada húmeda, 4) zona templada subhúme-

da, 5) zona árida y semiárida y 6) zona inundable o

de transición mar-tierra (mapa 2.29). 

Dicha clasificación se basa en el tipo de vegeta-

ción, el clima y algunos aspectos biogeográficos.

Asimismo, según la CCA, CONABIO y WWF (1997) en

el país se encuentran 51 ecorregiones. Esta clasifica-

ción se fundamenta en los tipos de vegetación así

como en grandes unidades de relieve. Finalmente, la

CONABIO definió que en el país existen 19 provincias

biogeográficas agrupadas de acuerdo con el tipo ge-

neral de su hábitat (mapa 2.30) (Arriaga et al. 2002).

Tipos de vegetación en México

De acuerdo con Rzedowski (1978), en el país existen

nueve tipos de vegetación: bosque mesófilo de mon-

taña, matorral xerófilo, pastizal, bosque espinoso,

bosque de coníferas y encinos, bosque tropical pe-

rennifolio, vegetación acuática y subacuática,

bosque tropical caducifolio y bosque tropical subca-

ducifolio (mapa 2.31). En una reciente y novedosa

propuesta para clasificar las comunidades vegetales

de México, a partir del nivel de bioma, esto es, bos-

ques, matorrales y herbazales, González-Medrano

(2003) divide al país en las siguientes tres zonas cli-

máticas: tropical, templada y zona árida y semiárida,

dentro de las que distingue 64 tipos de vegetación o

formaciones vegetales.

Algunos ecosistemas albergan una gran riqueza de

especies en una superficie relativamente grande, como

ocurre en el conjunto de los bosques templados de co-

n í f e ras y encinos; otros contienen menos especies,

pero aparecen en una superficie tan reducida que la

densidad relativa es elevada, tal y como sucede en los

bosques mesófilos. También México cuenta con eco-

sistemas que destacan por su endemismo, tal es el caso

de los matorrales de zonas áridas. 

Para el caso de México la cobertura potencial por

tipo de vegetación muestra que el matorral xerófilo

cubría la mayor extensión del territorio, seguido por

Fuente: CO N A B I O 1 9 9 8 .

MA PA 2.29. PR I N C I PA L E S Z O N A S E C O L’O G I C A S D E MÉ X I C O
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Fuente: Arriaga et al. 2002.

MA PA 2.30. PR O V I N C I A S B I O G E O G R Á F I C A S D E MÉ X I C O

CU A D R O 2.47. SU P E R F I C I E C U B I E RTA P O R T I P O D E V E G E TA C I Ó N C O N B A S E E N RZ E D O W S K I ( 1 9 9 0 )

Tipo de vegetación Área (km2) %

Bosque mesófilo de montaña 1 7 , 8 8 6 . 8 6 0 . 9 2
Matorral xerófilo 7 3 2 , 8 1 7 . 8 4 3 7 . 6 2
P a s t i z a l 1 5 9 , 1 1 0 . 2 3 8 . 1 7
Bosque espinoso 1 1 3 , 0 2 9 . 0 4 5 . 8 0
Bosque de coníferas y encinos 3 7 6 , 8 1 2 . 2 9 1 9 . 3 5
Bosque tropical perennifolio 1 9 3 , 7 2 6 . 0 5 9 . 9 5
Vegetación acuática y subacuática 2 3 , 0 2 3 . 9 9 1 . 1 8
Bosque tropical caducifolio 2 6 8 , 2 2 0 . 3 0 1 3 . 7 7
Bosque tropical subcaducifolio 6 3 , 1 2 7 . 2 7 3 . 2 4
To t a l 1 , 9 4 7 , 7 5 3 . 8 7 1 0 0

Fuente: CO N A B I O 1 9 9 8 .

los bosques de coníferas y encinos y por el bosque

tropical caducifolio (cuadro 2.47).

El Inventario Forestal Nacional del año 2000, in-

dica que actualmente los matorrales cubren la mayor

proporción de la superficie del país con 28%, segui-

dos por los cultivos con 24%, las selvas 17%, los

bosques 15%, los pastizales con aproximadamente

10% y el resto lo cubren tres formaciones de menor

proporción y otras coberturas (cuadro 2.48 y gráfica

2.42). A un nivel jerárquico menor el matorral xeró-

filo cubre la mayor superficie con el 27%, seguido

por la agricultura de temporal, agricultura de riego y

Estado del medio ambiente: biota
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humedad, que juntas tienen más del 23%. La selva

caducifolia y subcaducifolia presenta más del 10%,

seguidos por las categorías de bosques templados,

agricultura de riego, selva perennifolia y subperenni-

folia, y pastizales que van entre 2 y 7%. Por último,

el mezquital, el bosque mesófilo y las demás cober-

turas con superficies menores al 2% (gráfica 2.43). 

Los estados de Chiapas, Jalisco, Oaxaca, Ta m a u l i-

pas y Ve racruz, se encuentran entre las entidades con

m ayor superficie de cultivos (en todos los casos una

CU A D R O 2.48. ZO N A S E C O L Ó G I C A S Y P O R C E N TA J E D E L A S U P E R F I C I E D E C A D A F O R M A C I Ó N E N MÉ X I C O

Superficie

Formación km2 %

Cultivos 456,870 24

Bosques 328,507 17

Selvas 307,349 16

Matorral 554,518 28

Pastizal 188,473 10

Vegetación hidrófila 20,826 1
Otros tipos de vegetación 61,986 3
Otras coberturas 23,455 1
Total 1,941’984 100

Fuente: tomado de Arriaga et al. 2002.

Fuente: Palacio-Prieto et al. 2 0 0 0 .

MA PA 2.31. VE G E TA C I Ó N P O T E N C I A L S E G Ú N RZ E D O W S K I
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extensión superior a 20 mil km2). Entre los estados que

m ayor superficie de bosques y/o selvas poseen (áreas

m ayores a 30 mil km2) destacan Campeche, Chiapas,

Chihuahua, Durango, Guerrero, Jalisco, Oaxaca y So-

n o ra (Palacio-Prieto et al. 2000). Por otra parte, las en-

tidades que aún conservan vegetación natural en gra n

parte de su territorio son Coahuila, Yucatán, Quintana

Roo y la península de Baja California.

Fuente: Palacio-Prieto et al. 2 0 0 0 .

GR Á F I C A 2.42. PO R C E N TA J E D E L A S U P E R F I C I E D E C A D A F O R M A C I Ó N V E G E TA L D E MÉ X I C O

Fuente: Palacio-Prieto et al. 2 0 0 0 .

GR Á F I C A 2.43. SU P E R F I C I E R E L AT I VA D E L O S T I P O S D E V E G E TA C I Ó N Y U S O E L S U E L O E N E L A Ñ O 2 0 0 0
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A pesar de la transformación que se ha realizado

de los ecosistemas, México todavía conserva una co-

bertura de vegetación natural de al menos 72%

(Velázquez et al . 2002) (mapa 2.32), no obstante la

calidad de esta cobertura en muchos sitios no es la

adecuada, ya que una gran cantidad de ambientes se

encuentran perturbados. 

Biodiversidad

México es extraordinariamente rico en su dive r s i d a d

biológica. Es el país con más tipos de ecosistemas

en todo Latinoamérica. Su territorio es ocupado en-

tre el 10 y 12% de la biodiversidad mundial, y es

uno de los centros de origen y domesticación del

germoplasma alimentario. Su ubicación, dentro de

dos provincias biogeográficas, su compleja topogra-

fía y la variedad de sus climas conforman un

mosaico variado de condiciones ambientales que lo

definen como un país megadiverso (Mittermeier e t

a l . 1 9 9 7 ) .

Esta afirmación se demuestra al comparar las ci-

fras nacionales de los registros de especies de los

principales grupos, con respecto a las de otros países

con alta biodiversidad (gráfica 2.44). Más de 4,500

especies de vertebrados, entre los que destacan 1,738

de peces marinos, 1,250 de aves, 797 de reptiles (que

representan más del 12% de las especies conocidas

en el planeta, de éstas 41% son endémicas), 522 de

mamíferos (de los cuales 30% son endémicos) y 356

de anfibios (que presentan el mayor endemismo entre

los vertebrados con el 50%), conforman parte de la ri-

queza biológica de México (Ceballos y Simonetti

2002, Flores-Villela y Marquez-Canseco 2003, Nava-

rro 2002) (gráfica 2.45).

El número total de especies descritas es de casi

65,000, cifra muy por debajo de las más de 200,000

especies que, en una aproximación conservadora, se

estima habitan en el país (CONABIO 1998). Estos datos

generales son complementados cuando observamos

la exclusividad que tiene el territorio para muchas es-

pecies. La presencia de endemismos en algunas

plantas indica la posibilidad de que México puede

Fuente: Palacio-Prieto 2000.

MA PA 2.32 CO B E RT U R A V E G E TA L D E MÉ X I C O E N E L A Ñ O 2 0 0 0
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Fuente: Arriaga et al. 2002.

GR Á F I C A 2.44. DI V E R S I D A D B I O L Ó G I C A D E MÉ X I C O C O N R E S P E C T O A O T R O S PA Í S E S

Fuente: CO N A B I O 1 9 9 8 .

GR Á F I C A 2.45. DI V E R S I D A D B I O L Ó G I C A D E MÉ X I C O

Estado del medio ambiente: biota
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ser el centro de origen y evolución de algunas fami-

lias de plantas. 

La distribución de los vertebrados en los diferen-

tes biomas, muestra que la mayor concentración de

especies se localiza en las selvas altas perennifolias,

en su mayoría representados por reptiles, anfibios y

aves, en los matorrales xerófilos, en las selvas caduci-

folias y en las selvas perennifolias y subperennifolias

(gráfica 2.46). Para el caso de las plantas, la mayor

concentración de especies inventariadas se localiza

en los bosques de coníferas y encinos, en las selvas

perennifolias y subperennifolias, en los bosques de

coníferas y en los mesófilos de montaña, en ese or-

den (SEMARNAT 2003d).

La flora mexicana consta de más de 23,000 es-

pecies con un nivel de endemismo superior al 40%,

entre las que destacan familias como las cactáceas

con 850 especies y un endemismo del 84%; las or-

quídeas con 920 especies, de las cuales 48% son

endémicas; y los pinos con 48 especies y 50% de

endemismo (CO NA B I O 1998). El inventario completo

de la riqueza biológica de México y su nivel de en-

demismo es una tarea que no ha sido concluida

debido, entre otras razones, a la diversidad de gru-

pos biológicos que aún no están bien estudiados o

colectados como los hongos, inve r t e b rados terres-

tres y acuáticos y organismos microscópicos, por lo

que las cifras que se presentan para estos grupos se-

g u ramente aumentarán en la medida en que se

profundice su estudio. 

Es también México el área más importante de,

m i g ración invernal para muchas de las especies de

aves provenientes de los Estados Unidos de A m é r i c a

y Canadá, albergando 30% de todas las especies de

aves de ambos países cada año, las cuales permane-

cen de seis a nueve meses en el país. Otras especies

m i g ratorias como mariposas, peces, ballenas, mur-

ciélagos y tortugas pasan por el país

estacionalmente. La mariposa monarca, D a n a u s

p l e x i p p u s, es el insecto más importante que emigra

de norte a sur cada año, arribando una población

estimada en 200 millones de mariposas que se agru-

pan en 30 colonias ubicadas en pequeñas áreas de

bosque de oyamel en la región del eje neovo l c á n i-

co tra n s versal. Las ballenas que se reproducen en

Ojo de Libre y Laguna San Ignacio, en la península

Fuente: SE M A R N AT 2003. 

GR Á F I C A 2.46. ES P E C I E S D E F L O R A Y FA U N A P R E S E N T E S E N L O S D I F E R E N T E S B I O M A S D E MÉ X I C O.
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de Baja California, son ejemplos adicionales de es-

tos recursos compartidos internacionalmente.

Recursos forestales

Las áreas forestales de México cubren aproximada-

mente el 72% del territorio nacional, equivalente a

141.7 millones de hectáreas. De éstas, 56.8 millones

corresponden a la superficie arbolada constituida por

bosques y selvas, representando más del 25% de la

superficie nacional (Palacio-Prieto et al. 2000).

El Inventario Nacional Forestal de gran visión

1991 estimó un volumen total de madera en áreas

forestales de 2,799 millones de m3, de los cuales cer-

ca de 1,000 millones corresponden a recursos

forestales tropicales. El incremento anual de bosques

templados (fuente de 95% de la madera industrial de

México) ha sido calculado en 25 millones de m3 p o r

año (SARH 1992). Extrapolando los datos de vo l u-

men en pie para el trópico puede estimarse un

incremento anual en los bosques tropicales de 13.5

millones de m3, lo que combinado con el rendimien-

to en los bosques templados resulta un total de 38.7

millones de m3 p a ra todo el país. El Inventario Na-

cional Forestal periódico más reciente data de 1994.

De acuerdo con este inventario en México había pa-

ra ese año 1,831 millones de metros cúbicos de

m a d e ra en rollo en los bosques y 972 millones en

s e l vas. Los tipos de vegetación con más cantidad de

m a d e ra son los bosques mixtos de coníferas y latifo-

liadas (65%), las selvas altas y medianas (35%)

(SE M A R NAT 2003d). Los bosques de coníferas son la

vegetación más rica en cuanto a la cantidad de ma-

d e ra por unidad de superficie (más de 103 m3 p o r

hectárea) (SE M A R NAT 2 0 0 3 d ) .

CU A D R O 2.49. SU P E R F I C I E D E P L A N TA C I O N E S E S TA B L E C I D A S E N MÉ X I C O C O N F I N E S C O M E R C I A L E S A L A Ñ O 2002 

Objetivo/producto Nombre científico origen Turno Superficie plantada (ha)

Celulósicos Eucalyptius grandis E 7-10 años 20,000
Eucalyptius urophylla E 7-10 años
Eucalyptius spp E 10-12 años
Eucalyptius globulus E 7-10 años
Gmelina arborea E 8-10 años
Mela azederach E 8-10 años
Pinus caribaea E 0-12 años
Pinus caribaea E 15-20 años
Tectona grandis E 5-20 años
Eucalyptius globulus E 10-12 años
Pinus spp N 12-15 años

Madera aserrada Cederla odorata N 20-25 años 25,000
Swietenia macrophylla N 20-25 años
Tabebuia rosea N 20-25 años
Pinis spp N 20-25 años

Tableros aglomerados y 
contrachapados Eucalyptus spp E 10-12 años 4,000

Pinus caribaea E 20-25 años
Eucalyptus spp E 10-15 años
Cederla spp N 3-4 años
Cederla odorata N 30-35 años
Swietenia macrophylla N 30-35 años
Charnaecyparis spp E 3-4 años

Árboles de navidad Pinus ayacahuite N 5-8 años 1,000
Pinus cembroides N 5-8 años
Pinus radiata E 5-8 años
Abies religiosa N 7-10 años

Total 50,000

E = exótica. N = nativa. Los datos que se presentan corresponden al 2002.
Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 b

Estado del medio ambiente: biota
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El Inventario Nacional Forestal 2000 reporta

255.6 km2 de plantaciones forestales (Palacio-Prieto

et al. 2000). Estimaciones del Programa de Desarro-

llo de Plantaciones Forestales comerciales (PRODE-

PLAN) reportan una superficie total de 500 km2 a fina-

les del año 2002 (SEMARNAT 2003b). Esta superficie

plantada incluye especies introducidas y de origen

nacional (cuadro 2.49). Asimismo, existe información

de programas nacionales de reforestación que se han

hecho con fines de restauración y conservación. La

superficie plantada que se calcula es del orden de 71

mil hectáreas, sin embargo, no existe un inventario

confiable de áreas existentes. En cuanto al volumen

existente en plantaciones, éste se calcula en alrede-

dor de 2.5 millones de metros cúbicos en desarrollo,

puesto que la gran mayoría de las superficies planta-

das aún están lejos de entrar en fase de cosecha final

(SEMARNAT 2003b).

Las áreas forestales representan un recurso de

g ran importancia para el país, además de ser un re-

s e r vorio de servicios ambientales para el mundo.

Las áreas forestales tienen una gran importancia

desde el punto de vista biológico, ya que son eco-

sistemas depositarios de especies, resguardadores

de material genético y proveedores de servicios pa-

ra el hombre. Ambientalmente son elementos

estabilizadores de suelos, importantes componen-

tes para la regulación de los ciclos hidrológicos,

m o d e radores climáticos, así como importantes si-

tios de captura de carbono. En los sectores rura l e s

son fuente de una amplia gama de productos de

subsistencia y de intercambio comercial en un mer-

cado tanto local como regional. Comerc i a l m e n t e

los bosques son el origen de productos madera b l e s

y no maderables para consumo nacional o de ex-

portación y además, la base para el turismo y las

empresas de recreación. 

Impacto

Deforestación y cambio de uso de 
suelo 

La deforestación o degradación de la cubierta ve g e-
tal se refiere a la remoción o destrucción de la
vegetación existente en un área determinada (PNU-
MA 2003b). México muestra una de las tasas de
deforestación más altas a escala mundial (OCDE
2003). A pesar de contar todavía con una gran exten-
sión de zonas boscosas, las áreas silvestres han
disminuido considerablemente en las últimas cinco
décadas y los bosques se han reducido hasta en
50%, concentrándose la mayor deforestación en el
trópico húmedo (Velázquez et al. 2002). No existe
duda de que la continua deforestación, estimada
c o n s e r va d o ramente en 7 mil km2 por año (de las cua-
les 5,100 eran bosque tropical), está eliminando
parte importante del patrimonio natural (Ve l á z q u e z
et al. 2002). Al comparar los datos de los tipos de ve-
getación potencial con el Inventario Fo r e s t a l
Nacional del año 2000 (Palacio-Prieto et al. 2000),
se observa que la mayor pérdida de cobertura ve g e-
tal se presentó en el matorral xerófilo con el 11%
seguido por la selva caducifolia y subcaducifolia, la
s e l va perennifolia y subperennifolia y el bosque de
c o n í f e ras y encinos con el 6%, 5% y 3% respectiva-
mente (cuadro 2.50).

De acuerdo con la FAO (FAO 2003b), en 1990 la
superficie total de bosques en México era de 61.5 mi-
llones de hectáreas, para el año 2000 la superficie
disminuyó a 55.2 millones. Estas cifras indican que la
disminución anual de bosques en una década, fue de
631 mil hectáreas (disminución anual de 1.1%). De
acuerdo con esta cifra, durante ese periodo se perdie-
ron 5.5 millones de hectáreas de bosques y selvas
(785 mil hectáreas por año). 

En los últimos 30 años los cambios en la cobertu-
ra del terreno muestran dos tendencias: las coberturas
con vegetación predominantemente primaria tienden

CU A D R O 2.50. PE R D I D A D E C O B E RT U R A V E G E TA L R E S P E C T O A L A C O B E RT U R A P O T E N C I A L

Tipo de Ve g e t a c i ó n Potencial en % INF 2000 en % Perdida en % Perdida en km2

Bosque de Coníferas y Encinos 1 9 . 3 5 1 6 . 0 3 3 . 3 2 6 5 , 6 6 1 . 5 8
Bosque Mesófilo de Montaña 0 . 9 2 0 . 8 9 0 . 0 3 5 3 0 . 6 8
Matorral Xerófilo 3 7 . 6 2 2 7 . 0 5 1 0 . 5 7 2 0 7 , 5 4 5 . 0 8
Selva Caducifolia y Subcaducifolia 1 7 . 0 1 1 0 . 7 2 6 . 2 9 1 2 3 , 1 3 3 . 2 5
Selva Perennifolia y Subperennifolia 9 . 9 5 5 . 1 0 4 . 8 5 9 4 , 5 9 1 . 4 2
P a s t i z a l 8 . 1 7 9 . 7 1 + 1.54
Vegetación Acuática y Subacuática 1 . 1 8 1 . 0 7 0 . 1 1 2 , 1 9 8 . 1 5

Fuente: tomado de Palacio-Prieto et al. 2 0 0 0 .
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a decrecer y la tasa de pérdida de éstas se acentúan
en la última década. Al contrario, las coberturas pro-
ducto de la acción humana, como los cultivos y
pastizales inducidos o cultivados, tienden a incre-
mentarse (Velázquez et al. 2001) (gráfica 2.47). La
tasa de cambio difiere entre distintos periodos, sin
embargo las selvas son el tipo de vegetación con ma-
yor tasa de cambio, seguidas por la vegetación
hidrófila y por los pastizales naturales (Velázquez et
al. 2001) (gráfica 2.48). Las tendencias de cambio ac-
tual indican que las selvas son los ecosistemas que
presentan mayor probabilidad de cambiar a pastiza-
les (13%) y a cultivos (10%), seguidos por la
vegetación hidrófila, cuya probabilidad de convertir-
se en pastizal es de 11% y por último, los bosques
con una probabilidad de 7% para pastizales y 4% a
cultivos (Velázquez et al. 2002) (figura 2.4).

Esta pérdida de cobertura vegetal está conduciendo
a la conversión de terrenos forestales a terrenos con
usos menos productivos y con externalidades ambien-
tales negativas. El resultado de este proceso es una base
forestal degradada y subutilizada que incluye la conve r-
sión de bosques y áreas naturales frágiles a usos
agrícolas y ganaderos no sustentables, con pérdida de
suelo y regímenes de humedad como resultado de la
sobreexplotación de recursos maderables y no madera-

bles que se traduce en una disminución de la producti-
vidad del bosque y de las áreas naturales. 

Los análisis de la dinámica en el cambio en el uso
de suelo muestran que aún cuando se detuviera por
completo el cambio en el uso de suelo por la gana-
dería o agricultura nuestros recursos se ve r í a n
seriamente reducidos. Para detener este proceso sería
necesario reducir en un 80% las actividades huma-
nas ligadas a este deterioro (SEMARNAT 2003d)

Pérdida de diversidad biológica

Especies extintas

El mayor número de especies de ve r t e b rados extintos

o desaparecidos corresponde a peces de agua dulce,

con al menos 19 especies. Con respecto a los anfibios

y reptiles, sólo se tiene el registro de una especie ex-

tinta de anfibio, mientras que para los reptiles no se ha

reportado ninguna extinta. Las aves son otro grupo de

ve r t e b rados muy afectado, ya que se tiene documen-

tada la extinción o desaparición de ocho especies

debido, en su mayor parte, a la cacería, a la destruc-

ción de sus hábitats y a la introducción de especies

Fuente: Velázquez et al. 2 0 0 1 .

GR Á F I C A 2.47. SU P E R F I C I E C U B I E RTA P O R T I P O D E V E G E TA C I Ó N, 1976, 1993 Y 2 0 0 0

Estado del medio ambiente: biota
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T1 (2000)
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exóticas. Desde 1600 a la fecha, se ha registrado la

extinción de 15 especies de plantas y 32 de ve r t e b ra-

dos (cuadro 2.51), que representan el 5.2% de las

extinciones del mundo de los últimos 400 años (CO-

NA B I O 1998). Asimismo, la NOM-059-SE M A R NAT- 2 0 0 1

i n c l u ye 30 especies dentro de la categoría “probable-

mente extinta en medio silvestre” (gráfica 2.49). En

esta categoría se incluyen todas aquellas especies na-

t ivas de México cuyos ejemplares en vida libre dentro

del territorio nacional han desaparecido, hasta donde

la documentación y los estudios realizados lo prue-

ban, y de los cuales se conoce la existencia de

ejemplares vivos, en confina- miento o fuera del terri-

torio mexicano (SE M A R NAT 2 0 0 2 a ) .

Se calcula que 75% de las 484 especies registra-

das como extintas en el mundo desde el siglo XVII

hasta la fecha, han sido especies endémicas de islas

(WCMC 1992), cuya extinción en 67% de los casos

se debe completa o parcialmente a especies introdu-

cidas (Diamond 1989). 

Aunque sólo el 2% de las aves endémicas con-

tinentales a México se consideran extintas, cuando

se analizaespecíficamente el caso de las aves endé-

micas de islas, la proporción aumenta con una

estimación de especies extintas del 12%. A s i m i s-

mo, menos de 1% de las especies y subespecies de

mamíferos continentales se encuentran probable-

mente extintos, mientras que 20% de los mamíferos

Fuente: Velázquez et al. 2 0 0 1 .

GR Á F I C A 2.48. TA S A D E C A M B I O A N U A L PA R A D I F E R E N T E S T I P O S D E V E G E TA C I Ó N, 1976-1994 Y 1 9 7 4 - 2 0 0 0

CU A D R O 2.51. NÚ M E R O D E E S P E C I E S D E P L A N TA S Y

V E RT E B R A D O S Q U E S E H A N E X T I N G U I D O D E S D E E L A Ñ O

1600 E N E L M U N D O Y E N MÉ X I C O

G r u p o Especies extintas
M u n d o M é x i c o

P l a n t a s 5 9 51 1 52

P e c e s 9 2 3 1 93

A n f i b i o s 53 14

R e p t i l e s 2 13 04

Av e s 1 0 83 85

M a m í f e r o s 8 93 45

To t a l 9 1 0 4 7

1. WCMC 1992. 2 Vovides y Medina 1994. 3 UICN 1996.
4 UICN 1998. 5 Ceballos 1993.
Fuente: CO N A B I O 1 9 9 8 .
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endémicos de islas mexicanas han desaparecido

( S á n chez et al. 2000).

En la isla Guadalupe las cabras han acabado con

gran parte de la vegetación original de la isla y su pre-

sencia es la principal causa de la extinción del

enebro endémico Juniperus californica y de la dramá-

tica reducción de la población de encino (Quercus

tormentella), también endémico. Desde 1900, 26 es-

pecies de plantas vasculares se han extinguido, cinco

de las cuales eran endémicas, y muchas más están se-

veramente amenazadas (INE 2003a). El petrel de

Guadalupe (Oceanodroma macrodactyla) y el cara-

Fuente: Velázquez et al. 2 0 0 2 .

FI G U R A 2.4. PR O B A B I L I D A D D E T R A N S I C I Ó N E N T R E L A S D I V E R S A S F O R M A C I O N E S PA R A E L P E R I O D O 1976 Y 2 0 0 0

Estado del medio ambiente: biota
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cara (Polyborus lutosus), ambos endémicos de la isla,

se consideran extintos. También podrían estar extintas

las subespecies endémicas de pájaro carpintero y de

reyezuelo (Jehl y Everett 1985). El petrel de Guadalu-

pe fue visto por última vez en 1912, en 1988 se

reportaron entre 35 y 45 individuos del junco de

Guadalupe (Howell y Webb 1992) pero sólo dos en

1989 (Mellink y Palacios 1990). La subespecie endé-

mica de gorrión mexicano se encuentra en una

situación similar a la del junco (Howell y Webb

1992). 

De las varias especies de aves que anidan en la is-

la Isabel, la más afectada es la pericota (Sterna

fuscata), que al anidar en el suelo es presa fácil. A

consecuencia de los gatos, los nidos de estas aves se

han reducido de 150 mil a 1000 en tan sólo 13 años

(Valverde 1996 en CONABIO 1998).

En la isla Cozumel la población introducida de

Boa constrictor puede estar poniendo en riesgo de

extinción a diversas especies de vertebrados, entre

ellos a los carnívoros endémicos de la isla: el coatí de

Cozumel (Nasua nelsoni ) y el zorrillo pigmeo (Proc-

yon pygmaeus) (Cuarón et al. 2004). 

Especies amenazadas

En México, 2,541 taxa (incluye 2,221 especies y 320

subespecies) se encuentran dentro de alguna catego-

ría de riesgo (sin incluir las especies probablemente

extintas en medio silvestre). De estos taxa, 372 están

en la categoría de mayor amenaza (en peligro, P),

841 en la de menor amenaza (amenazas, A) y 1,328

sujetas a protección especial (Pr). Sin incluir a los in-

ve r t e b rados, el 55% de los taxa son endémicos al

país. Once taxa de inve r t e b rados son endémicos al

país, cuatro no son endémicos y para 31 taxa no se

indica su distribución (gráfica 2.50) (SE M A R NAT

2 0 0 2 a ) .

Si bien estos son los datos oficiales para el país,

es importante resaltar que es posible que existan más

especies en peligro de extinción, las cuales apenas se

conocen y, por lo tanto, no se tiene información para

evaluar su estado de conservación en el país. 

De las especies con distribución en México, las

Listas Rojas de la Unión Mundial para la Conserva-

ción de la Naturaleza, se  listan 21 taxa como

extintos, ocho extintos en estado silvestre y 547 ta-

xa en alguna categoría de amenaza (este dato no

i n c l u ye a las especies en la categoría de menor ries-

go (LR). Si bien estos listados contienen a las

especies amenazadas globalmente, nos pueden dar

una idea de cómo se encuentran las especies en el

país. De estas especies, 101 se consideran en peli-

gro crítico, 173 en peligro y 273 vulnerables (figura

2.5) (UICN 2003a).

Muchas especies se encuentran amenazadas por

el comercio internacional, 2,706 especies se encuen-

tran dentro de los apéndices I y II de CITES (cuadro

2.52). 

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 1 b .

GR Á F I C A 2.49. ES P E C I E S D E N T R O D E L A C AT E G O R Í A P R O B A B L E M E N T E E X T I N TA E N M E D I O S I LV E S T R E S E G Ú N L A

N O M - 0 5 9 - SE M A R N AT- 2 0 0 1
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Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 1 b .

B. CA N T I D A D D E E S P E C I E S Y S U B E S P E C I E S E N L I S TA D A SA. CA N T I D A D D E TA X A E N D É M I C O S Y N O E N D É M I C O S

GR Á F I C A 2.50. ES P E C I E S E N L I S T D A S E N L A N O M - 0 5 9 - SE M A R N AT- 2 0 0 1

D. CA N T I D A D D E TA X A P O R C AT E G O R Í A D E R I E S G OC. CA N T I D A D D E E S P E C I E S Y S U B E S P E C I E S E N L I S T D A S

Estado del medio ambiente: biota
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Respuesta

Valores ambientales de los bosques 

Los bosques son importantes para la captura de carbo-

no, la protección de las cuencas, la calidad y flujo de

agua, la conservación de suelos, el turismo, así como

la generación de productos farmacéuticos y genéticos,

entre otros. La estimación del valor del bosque ha me-

j o rado considerablemente durante los últimos años,

sin embargo, aún falta mucho por hacer. Aunque estos

valores varían en su importancia, son genera l m e n t e

muy altos y pueden exceder el valor de la madera en

pie, aunque no siempre en términos económicos o de

ingresos en efectivo ( cuadro 2.53).

Captura de carbono

Uno de los aspectos de importancia que justifica el

mantener las masas forestales de buena calidad es

la capacidad que tiene la biomasa forestal y de la

materia orgánica para capturar carbono y con esto

c o n t rarrestar el calentamiento global. En algunos

países se ha utilizado capital internacional y nacio-

nal para ayudar a financiar la conservación de sus

bosques, por medio de la captura de carbono; Mé-

xico es signatario de la Convención Marco de

Cambio Climático que fomenta la inversión inter-

nacional para la captura de carbono. Au n q u e

México recibe algo de capital internacional para fi-

nanciar este valor ambiental, todavía tendrá que

continuar invirtiendo en este rubro con sus propios

recursos. El costo para la comunidad internacional

y para México, al no conservar los bosques y no re-

vertir los procesos de deforestación hace que

estemos perdiendo una oportunidad de conseguir

recursos económicos para sitios en donde los recur-

sos que se recibirían por concepto de captura de

carbono serían superiores al agrícola en tierra s

m a r g i n a l e s .

FI G U R A 2.5 NÚ M E R O D E E S P E C I E S C O N D I S T R I B U C I Ó N E N MÉ X I C O D E N T R O D E A L G U N A C AT E G O R Í A D E R I E S G O

E N L A LI S TA RO J A D E L A I U C N

Reino Phyllum Clase EX EW CR EN VU Total

Animalia Mollusca 2 2

Arthropoda 8 17 11

Chordata Actinopterygii 14 5 24 23 52

Elasmobranchii 1 1 5

Amphibia 1 1 1 2

Reptilia 4 5 9

Aves 3 1 9 13 20

Mammalia 3 12 36 26

Plantae Bryophyta 3

Tracheophyta Coniferopsida 1 6 9

Cycadopsida 10 15 13

Lilliopsida 2 8

Magnoliopsida 2 29 51 116

0       50    100     150    200  

Sólo se incluyen los grupos taxonómicos que contienen alguna especie en la Lista Roja

Las categorías de amenaza son: EX = Extinta; EW = Extinta en estado silvestre; CR = En Peligro Crítico; EN = En Peligro; VU = Vu l n e r a b l e .

No se incluyen las especies en categorías de menor riesgo (LR).

CU A D R O 2.52. NÚ M E R O D E E S P E C I E S M E X I C A N A S

E N L I S TA D A S E N C I T E S (S Ó L O A P É N D I C E I Y I I )

Apéndice I Apéndice II

P l a n t a s 7 0 4 3 3
A n i m a l e s 1 0 3 2 , 1 0 0
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Estrategias para el manejo y la conservación de
la diversidad biológica 

Estrategia Nacional de Biodiversidad

La preocupación de la sociedad mundial por los pro-

blemas ambientales, particularmente por la pérdida

de la diversidad biológica desembocó en la llamada

“Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ambien-

te y Desarrollo”, realizada en Río de Janeiro en 1992,

en la que se incorporó como una de sus actividades

la firma del primer instrumento jurídico vinculante en

el ámbito internacional: el Convenio sobre Diversi-

dad Biológica (CDB). Como compromiso derivado

del CDB, México realizó, en 1998, el “Estudio de

País”, cuya finalidad fue plantear de manera sintética

la situación actual relacionada con la diversidad bio-

lógica y ofrecer información sobre las estrategias de

conservación, el uso y manejo de la biodiversidad,

así como del marco jurídico e institucional en torno

al tema. Además, se estableció las bases para deter-

minar las prioridades nacionales y abrir paso a la

Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB). Esta es-

trategia se ha constituido en un proceso continuo de

participación de todos los sectores de la sociedad

mexicana, para que cada uno de estos sectores reco-

nozca el papel que le corresponde en la tarea que

significa garantizar la permanencia y continuidad de

la diversidad biológica nacional, el problema de la

conservación, el uso sustentable de la biodiversidad

y el reparto equitativo de los beneficios derivados de

dicho uso (cuadro 2.54).

Áreas naturales protegidas

El proceso de creación de áreas protegidas se inicia

formalmente en México en 1876 con la protección

de una zona de manantiales cercanos a la Ciudad de

México. En 1917, se decreta el primer Parque Nacio-

nal, para posteriormente en la década de 1930

proteger las principales cuencas, así como las princi-

pales montañas convirtiéndolas en las primeras zonas

protectoras forestales. A partir de los años setenta se

inicia una nueva etapa donde la conservación se en-

foca, por un lado, a proteger la biodiversidad y los

servicios ambientales, y por el otro, a la incorpora-

ción expresa de las comunidades humanas en el

modelo a través de las reservas de la biosfera. Esto

ocurría al tiempo que se promovía como política pú-

blica la transformación de los ecosistemas en todo el

país, y sobre todo la ganaderización de importantes

extensiones de selvas. Durante las siguientes dos dé-

cadas, se reactiva la creación de Áreas Naturales

Protegidas (ANP).

México se adhiere a los instrumentos de política

internacional, como la Agenda 21, asumiendo im-

portantes compromisos en materia de conservación

de la biodiversidad, uso sustentable de recursos natu-

rales y manejo de áreas protegidas. Durante el

período de 1994-2000 se constituyó como un partea-

guas en materia de conservación y manejo de ANP, al

haber establecido condiciones institucionales, lega-

les, de participación social, financieras, técnicas y

operativas que permitieron proteger zonas del territo-

rio nacional con ecosistemas originales poco

alterados y se crea en el año 2000 la Comisión Na-

CU A D R O 2.53. VA L O R E S T I M A D O D E L O S B O S Q U E S D E MÉ X I C O

Tipo de bosque Área                                  Valores (millones de dólares EE.UU./ha/año)

(millones Poductos Carbono Protección Valores de PIB Total

de ha) forestales de cuencas opción forestal

maderables

Tropical

perenifolio 9.7 $330 $100 $6.4 ha/año 435

Tropical

caducifolio 16.1 $56 56

Templado

coníferas 16.9 $103 103

Templado

caducifolio 8.8 $330 $20 350

Total 51.5 n/d $279 $2.3 $331.7 $60.2 $944

Fuente: Banco Mundial-SE M A R N A P 1 9 9 3 .

Estado del medio ambiente: biota
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cional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) como

órgano desconcentrado de la ahora Secretaría de Me-

dio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y que

tiene como objetivo conservar el patrimonio natural

de México a través de las Áreas Naturales Protegidas

y de los Programas de desarrollo regional sustentable

en las regiones prioritarias para la conservación. A la

fecha se tienen 149 ANP comprendidas en 6 catego-

rías y que protegen 17.5 millones de hectáreas, de las

cuales aproximadamente 76% corresponde a superfi-

cie terrestre y 24% a marinas (cuadro 2.55) (CONANP

2003a). En conjunto, se protege aproximadamente

9% del territorio nacional. La CONANP estima proteger

mediante decreto aproximadamente 2.5 millones de

hectáreas terrestres adicionales hasta el 2006 para al-

canzar 10% del territorio nacional (gráfica 2.51).

Con la finalidad de atender los problemas sociales

en las ANP y participar en el combate a la pobreza de

las comunidades asociadas a estos recursos natura l e s ,

en 1995 se diseñaron los programas de desarrollo re-

gional sustentable (PR O D E R S), para localidades y

municipios de alta o muy alta marginación. Las regio-

nes se identificaron en áreas que presentan una alta y

frágil biodiversidad, y al mismo tiempo, concentra n

poblaciones humanas en condiciones de pobreza y

pobreza extrema. Estos programas son manejados en

la CO NA N P como un instrumento de fomento directo al

desarrollo comunitario que se aplica en todas las A N P

y en aquellas regiones relevantes para la conserva c i ó n

que no necesariamente cuentan con un decreto de

A N P. Asociado a este mecanismo, el Programa de Em-

pleo Te m p o ral (PET) es un programa de subsidios del

Gobierno Fe d e ral para la creación de puestos de ocu-

pación temporal que permitan obtener ingresos a la

población rural en pobreza extrema. La población be-

neficiada se ocupa en acciones y obras que fomentan

la restauración, conservación, aprove chamiento de

los recursos naturales y en general en la creación de

i n f ra e s t r u c t u ra ambiental. Sin embargo, los recursos

han sido insuficientes para atender la demanda gene-

rada (cuadro 2.56).

Con los recursos provenientes del PET y de los

Proders, así como de otras fuentes, las ANP han im-

pulsado procesos de transformación de los

aprovechamientos de los recursos naturales en las co-

munidades asentadas y aledañas a las áreas decre-

tadas. Se tienen identificados proyectos alternativos y

las actividades que se desarrollan van desde ecoturís-

ticas, sedentarización de la milpa con el estable-

cimiento de cultivos de cobertura, hasta la instala-

ción de unidades de manejo ambiental para el

manejo de diversas especies de flora y fauna (Arriaga

et al. 2002).

Pa ra llevar a cabo todas las acciones de conserva-

ción que son competencia de la CO NA N P, es indispen-

sable contar con suficientes recursos económicos. Es-

to no fue el caso hasta principios de 1995 ya que sólo

se disponía de 10.9 millones de pesos de gasto de in-

versión que se ratifican en oficinas centrales, sin

personal en el campo. El gran salto se logró en el año

2000, cuando los recursos fiscales ascendieron a 147

millones de pesos, es decir, 500% de incremento en

CU A D R O 2.54. LÍ N E A S V I TA L E S D E L A ES T R AT E G I A NA C I O N A L D E L A BI O D I V E R S I D A D

Fuente: CO N A B I O 2 0 0 0 .
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términos reales (SE M A R NA P 2000a). Actualmente, el

presupuesto fiscal de la CO NA N P está entre 50 y 60%

de lo que sería deseable en esta fase de su consolida-

ción, sin embargo, con el compromiso de progra m a s

y sectores de gobierno y los presupuestos que ejerc e

la sociedad civil, ha permitido que la CO NA N P h aya

crecido y que su presupuesto anual sea de 226.7 mi-

llones de pesos (CO NA N P 2002). Sin embargo, existen

otros financiamientos internacionales que buscan for-

talecer a esta institución. Así, durante el año 1996 el

Banco Mundial otorgó recursos económicos, a trav é s

del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (Global

E nvironmental Facility), canalizados a través del fidei-

comiso privado Fondo de Áreas Naturales Protegidas

( FANP), a cargo del Fondo Mexicano para la Conser-

vación de la Naturaleza (FMCN), por la cantidad de

16.5 millones de dólares para ejercerse en diez áreas

n a t u rales protegidas. Esta exitosa alianza concretó un

segundo donativo por 22.5 y 8.6 millones de dólares

r e s p e c t ivamente para fondos patrimoniales de doce

r e s e r vas y algunas actividades de fortalecimiento y si-

nergia institucional de la CO NA N P.

Regiones prioritarias para la conservación

Las Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) se genera r o n

como resultado de la necesidad de contar con un mar-

CU A D R O 2.55. SU P E R F I C I E B A J O A L G U N A C AT E G O R Í A D E M A N E J O D E ANP E N 2 0 0 3

Número de ANP Categoría Superficie (ha)

34 Reserva de la biosfera 10,479,534
65 Parque nacional 1,397,163
4 Monumento natural 14,093
2 Área de protección de recursos naturales 39,724
27 Área de protección de flora y fauna 5,558,714
17 Santuarios* 689
148 Totales 17,303,133

GR Á F I C A 3. 51. PR O Y E C C I Ó N D E S U P E R F I C I E A C U M U L A D A D E A N P

Fuente: Tomado de Arriaga et al. 2 0 0 2 .

Fuente: CO N A N P 2 0 0 3 q .

Estado del medio ambiente: biota
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co espacial de referencia para la planeación ambiental

de México. Este proyecto de regionalización constituye

un esfuerzo para la identificación de sitios importantes

que requieren acciones prioritarias de conservación de

la biodiversidad. Los criterios para la caracterización de

las RTP fueron los siguientes: a) extensión del área; b)

integridad ecológica; c) importancia como corredor

biológico; d)diversidad de ecosistemas; e) fenómenos

n a t u rales; f) presencia de endemismos; g) riqueza espe-

cífica, h) centros de origen y diversificación natural e i)

centros de domes- ticación y/o mantenimiento de espe-

cies útiles (Arriaga et al. 2000a).

Se identificaron 151 regiones terrestres-continen-

tales, las cuales comprenden más de medio millón de

km2 e incluyen 95% de la superficie de las áreas na-

turales protegidas decretadas por la federación (mapa

2.33).

Con el fin de generar instrumentos de planeación

para la conservación de las aves, se definieron las

Áreas Importantes para la Conservación de las Aves

(AICAS). Se identificaron 170 áreas, mismas que se

difundieron, invitando a más personas a participar

para conformar 230 áreas nominadas que incluyen la

descripción biótica y abiótica, complementados con

listados (mapa 2.34). Estas áreas fueron identificadas

de acuerdo con los siguientes criterios: a) presencia

de especies con alguna categoría de riesgo; b) man-

tenimiento de poblaciones locales; c) presencia de

especies restringidas a un bioma o hábitat único o

amenazado; d) grandes concentraciones de indivi-

duos; y e) sitios importantes para la investigación

ornitológica (Arizmendi y Márquez 2000). 

Otro proyecto que busca contribuir en el manejo

sustentable de los ecosistemas tropicales es el Corredor

MA PA 2.33. RE G I O N E S T E R R E S T R E S P R I O R I TA R I A S D E MÉ X I C O

CU A D R O 2.56. RE C U R S O S D E L P R O G R A M A D E E M P L E O T E M P O R A L (P E S O S)

Año Solicitado Aprobado ANP* Porcentaje de demanda cubierta

1999 9,320,658 3,790,000 13 41

2000 24,799,769 5,153,012 16 21

2001 24,915,078 6,435,000 16 26

2002 19,441,184 9,138,000 26 52

*Áreas Naturales Protegidas que operaron PET.

Fuente: CO N A N P 2 0 0 3 a .

Fuente: www. c o n a b i o . g o b . m x .
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Biológico Mesoamericano. Este programa tiene como

o b j e t ivo general la conservación y uso sustentable de

la biodiversidad, en cinco corredores biológicos del

sureste de México, mediante la integración de criterios

de biodiversidad en el gasto público y en prácticas de

planeación y desarrollo locales. Los corredores selec-

cionados son la Selva Maya Zoque (norte de Chiapas);

S i e r ra Madre del Sur (sur de Chiapas); Sian Ka´an-Ca-

lakmul (Campeche); Sian Ka´an-Calakmul (Quintana

Roo) y Costa Norte de Yu c a t á n .

Aprovechamiento, conservación y manejo de
vida silvestre

Con el propósito de contribuir a la conservación de

la biodiversidad y hacerla compatible con las necesi-

dades de producción y desarrollo socioeconómico,

en 1997 se estableció el Sistema de Unidades de Ma-

nejo para la Conservación de la Vida Silve s t r e

(SUMA). Este sistema integró, bajo el concepto de

Unidades de manejo para la conservación de la vida

silvestre (UMA), los sitios que utilizaban especies de

vida silvestre de alguna forma, como los criaderos

(extensivos e intensivos), zoológicos, viveros y jardi-

nes botánicos, entre otros. La mayor parte de las

UMA registradas corresponden a criaderos, viveros y

jardines botánicos. Durante el periodo de 1999 a

2001, el número de nuevos registros de UMA inten-

sivas se ha reducido de 186 en 1999 a 112 en 2001,

en contraste con las UMA extensivas que han mante-

nido su ritmo de crecimiento en alrededor de 500

registros por año (gráfica 2.52). Para el año 2002, a

cinco años de la creación de este esquema, ya se te-

nían registradas cerca de 5,000 UMA en el país. Las

UMA se encuentran distribuidas en prácticamente to-

dos los ecosistemas mexicanos, tanto acuáticos como

terrestres. La mayor cantidad de superficie bajo ma-

nejo en las UMA se encuentra en los matorrales

xerófilos, seguido de los bosques de coníferas y enci-

nos (gráfica 2.53). Resalta el hecho que para el año

2001 ya se tenía un poco más de 20 mil hectáreas de

acahuales que estaban incorpo- radas a las UMA, se-

ñal que muestra el valor que pueden tener las UMA

como una forma de obtener provecho de superficies

degradadas (SEMARNAT 2002c). En algunas UMA ya se

manejan especies clasificadas como prioritarias: be-

rrendo, oso negro, borrego cimarrón, cocodrilos,

lobo gris mexicano, tortugas marinas y varias espe-

cies de cactáceas y orquídeas, entre otras, lo que

permite vislumbrar la posibilidad de una efectiva

conservación de estas especies.

Conservación de especies

México cuenta con un Plan de recuperación de espe-

cies prioritarias en riesgo que se determinó a partir del

análisis del estado de sus poblaciones y hábitat; de los

criterios establecidos en la Ley General de Vida Silve s-

MA PA 2.34. ÁR E A S D E I M P O RTA N C I A PA R A L A O N S E R VA C I Ó N D E AV E S

Fuente: www. c o n a b i o . g o b . m x .

Estado del medio ambiente: biota
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tre; de las oportunidades actuales para poner

en marcha un programa de recuperación, así

como de la consulta a los comités técnicos

c o n s u l t ivos para la recuperación de especies

prioritarias, constituidos por representantes

de los sectores académicos, no gubernamen-

tal y los tres niveles de gobierno. Pa ra cada

especie o grupo de especies prioritarias están

en desarrollo, publicado o en preparación un

p r o g rama de recuperación de sus poblacio-

nes y hábitat (cuadro 2.57).

Además en 1994 el Instituto Nacional de

Ecología de la entonces Secretaría de Medio

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca publi-

có la Norma Oficial Mexicana, NOM-059-

ECOL-1994, con el primer listado de especies

amenazadas para el país. Dicha norma “de-

termina las especies y subespecies de flora y

fauna silvestres, terrestres y acuáticas, en pe-

ligro de extinción, amenazadas, ra ras y

sujetas a protección especial, y establece es-

pecificaciones para su protección” (SE M A R NA P

1994). Asimismo, en el año 2001, fue revisa-

da, modificada y actualizada en la nueva

N O M - 0 5 9 -SE M A R NAT-2001 que a diferencia

de la norma anterior, tiene la bondad de contar con el

llamado Método de evaluación del riesgo de extinción

de las especies silvestres en México (MER). Éste

permite establecer los criterios que deben usarse para

e valuar el estado de conservación de las especies y

asignarles así alguna de las 4 categorías de riesgo: pro-

bablemente extinta en vida silvestre, en peligro de

extinción, amenazadas y sujetas a protección especial.

Los criterios usados por el MER son: a) amplitud de la

distribución del taxón en México; b) estado del hábitat

GR Á F I C A 2.53. SU P E R F I C I E B A J O M A N E J O E N UMA S E G Ú N T I P O D E V E G E TA C I Ó N, 1998-2001

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 d .

GR Á F I C A 2.52. RE G I S T R O D E UN I D A D E S D E M A N E J O PA R A

L A C O N S E R VA C I Ó N D E V I D A S I LV E S T R E (UMA) 1997-
2001 

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 3 a .
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con respecto al desarrollo natural del taxón; c) vulne-

rabilidad biológica intrínseca del taxón y d) impacto

de la actividad humana sobre el taxón (SE M A R NAT

2002a). 

Otros programas para la conservación de las es-

pecies incluyen acciones para la conservación de sus

hábitats. Un ejemplo de ello son los esfuerzos que se

llevan a cabo para la erradicación de fauna introdu-

cida en varias islas del Golfo de California, algunos

de ellos sumamente exitosos como el de Isla Rasa,

donde ya se eliminaron las poblaciones de rata negra

y ratón casero. Sin embargo, la preservación de las is-

las y sus especies depende también de la planifica-

ción de las actividades económicas y del desarrollo

de programas de concientización, educación am-

biental y restauración de los ecosistemas dañados

(CONABIO 1998).

Aprovechamiento, conservación y manejo 
forestal

Para apoyar el aprovechamiento diversificado y sus-

tentable en México, se creó el Programa de

Desarrollo Forestal (PRODEFOR). El programa se diseñó

para otorgar apoyos directos a los ejidos, comunida-

des y pequeñas propiedades, con el fin de impulsar el

desarrollo sustentable de los productores forestales a

través de la elaboración y ejecución de proyectos

productivos. El PRODEFOR es operado coordinada-

mente con los gobiernos estatales, quienes aportan el

35% de los recursos financieros y el 65% restante lo

aporta el gobierno federal. De esta manera se confor-

ma un fondo anual que se invierte en cada estado a

través de la Comisión Nacional Forestal y la depen-

dencia estatal que maneje los programas forestales.

Con este programa se pretende mejorar el manejo

técnico de los recursos forestales de nuestro país,

CU A D R O 2.57. ES P E C I E S P R I O R I TA R I A S PA R A L A S Q U E S E C U E N TA C O N U N P R O Y E C T O P U B L I C A D O Y U N CO M I T É TÉ C N I C O CO N S U LT I V O

Especie prioritaria Proyecto publicado Subcomité constituido

Jaguar Panthera onca √
Oso negro Ursus americanus √ √
Lobo gris mexicano Canis lupus baileyi √ √
Borrego cimarrón Ovis canadensis √ √
Berrendo Antilocarpa americana √ √
Perrito llanero Cynomys mexicanus √
L a g o m o rfos (8 especies) √
Pinnípedos (4 especies) √ √
Manatí Tr i c h e c h u s m a n a t u s
Vaquita marina Phocoena sinus
Cetáceos, Ballena gris, jorobada y azul
Cocodrilos (3 especies) √ √
To rtugas marinas (7especies) √
Cóndor de California Gymnogyps californ i a n u s √
Águila Real Aquila chry s a e t o s √ √
Psitácidos (10 especies) √ √
Palomas de interés cinegético (5 especies) √
Cycadas o Zamias √ √
Cactos (Cactaceae)
O rquídeas (Orchidaceae)
Cirio Fouquieria columnaris √
Palo fierro Olneya tesota
Dalia D a h l i a s p .
Agaves (Agavaceae)
Palmas o Arecas (Palmae)

Fuente: I N E 2 0 0 3 a .

Estado del medio ambiente: biota
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conservar y mejorar los recursos forestales, diversifi-

car las actividades productivas, impulsar el desarrollo

forestal y mejorar el nivel de vida de las familias ru-

rales. Complementario a este programa en algunos

estados del país se inició el Programa de conserva-

ción y manejo sustentable de los recursos forestales

de México (PROCYMAF), que busca instrumentar la es-

trategia de manejo forestal sustentable descrita en el

Plan Nacional Forestal a través de esquemas que per-

mitan mejorar el aprovechamiento y conservación de

los recursos naturales, a través de las necesidades que

formulan las comunidades y ejidos forestales, con el

fin de generar y aumentar las opciones de ingresos de

los propietarios y poseedores con base en el buen

manejo de sus recursos naturales. Hasta el año 2002,

los proyectos PRODEFOR tuvieron una cobertura de al-

rededor de 2.9 millones de hectáreas con un total de

7,619 proyectos. En el caso de PROCYMAF, tan sólo en

el año de 2002 se ejecutaron 433 proyectos cubrien-

do un total de 79 mil hectáreas (cuadro 2.58).

Reforestación y plantaciones comerciales

Con el fin de recuperar las masas forestales perturba-

das del país, el gobierno implementó a principios de

los años 90 el Programa Nacional de Reforestación

(PRONARE). Durante 1995 se hizo un esfuerzo más

coordinado para cumplir con el propósito de restau-

rar los terrenos degradados, por cambio de uso de

suelo, incendios, plagas, o bien para reinstalar la ve-

getación con especies nativas de cada sitio. Este

programa también buscaba la conservación y amplia-

ción de la frontera forestal con proyectos agrofores-

tales que integraran las prácticas agrícolas y silvícolas

como parte de un proyecto integral de manejo de re-

cursos naturales. Además en un inicio se buscó

fomentar las plantaciones comerciales en el sector

social con el fin de incrementar los ingresos de las

comunidades. El PRONARE incrementó su reforesta-

ción año con año hasta que disminuyó a partir del

año 2000 y actualmente cuenta con 603 viveros pa-

ra la producción de planta (gráfica 2.54). 

El PRONARE dio origen al Programa de Plantacio-

nes Comerciales Forestales (PR O D E P L A N), que se

formuló con el fin de generar técnicas y especies

apropiadas a las condiciones ambientales de cada re-

gión, para la restauración y conservación de los

ecosistemas forestales, suelos e incremento de la co-

bertura forestal del país. Este programa iniciado en

1997 tiene como meta el apoyo a lo largo de 25 años

del establecimiento de 875 mil hectáreas de planta-

ciones forestales comerciales, a fin de reducir las

importaciones de productos forestales, creando al

mismo tiempo alternativas de desarrollo sustentable y

diversificación productiva en México. Esto mediante

la reconversión al uso forestal de terrenos que alguna

vez fueron desmontados con fines agropecuarios. En

los últimos tres años la superficie forestal incorpora-

da al PR O D E P L A N asciende a las 100,000 ha

(CONAFOR-SEMARNAT 2002) y ha apoyado a más de

100 proyectos en todo el país (gráfica 2.55). 

Procuración de protección al ambiente

El Programa de Procuración de Justicia Ambiental

2001-2006, a través de la Dirección General de Ins-

pección Forestal (DGIF), tiene establecidos, como

parte de las estrategias de acción: operativos a las zo-

nas con conflictos, mecanismos financieros, vigilan-

cia participativa, colaboración con estados y munici-

pios, y capacitación. De esta manera la Procuraduría

Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) realiza

inspección forestal en 126.9 millones de hectáreas

forestales y 63.8 millones de ha de bosques y selvas

(PROFEPA-SEMARNAT 2001).

La PR O F E PA ha identificado las denominadas

“áreas críticas forestales” y las “áreas con resistencia

a los actos de la autoridad ambiental”. Estás áreas son

CU A D R O 2.58. SU P E R F I C I E I N C O R P O R A D A A L PR O D E F O R Y PR O C Y M A F

A ñ o PR O D E F O R PR O C Y M A F

S u p e rficie (ha) No. de Proyectos S u p e rficie (ha) No. de Proyectos

Hasta 2001 2 , 4 1 2 , 2 6 7 6 , 9 2 3 S / d S/d 
2 0 0 2 4 8 4 , 3 1 4 6 9 6 7 9 , 2 7 3 4 3 3

Fuente: SE M A R N AT- CO N A F O R 2 0 0 2 .



sitios de alta frecuencia y gravedad de los ilícitos fo-

restales. Además se han definido las zonas y los

procesos críticos que han constituido la más alta

prioridad de inspección y vigilancia. 

En materia forestal, se han concentrado esfuerzos

en 100 áreas críticas, caracterizadas por la alta inci-

dencia de ilícitos forestales y deforestación acelera d a

(PR O F E PA- SE M A R NAT 2001). Entre estas áreas destacan

n u e ve que, además del agudo deterioro ambiental,

presentan problemas considerados como de ingober-

nabilidad por el riesgo que representa ejercer los actos

de autoridad en dichas zonas, debido a la presencia de

bandas delictivas asociadas a otro tipo de ilícitos, por

lo que su recuperación ha requerido un esfuerzo coor-

dinado con diversas Secretarías de Estado y la fuerza

pública de los tres niveles de gobierno (mapa 2.35).

Durante el año 2001 se realizaron 32 operativos

especiales en 10 estados de la República Mexicana

con un total de 10,429 m3 de madera en rollo asegu-

rada. Además se realizaron 7,020 inspecciones fores-

tales en todo el país, 12% más en relación con las del

año 2001 y en 5,450 de éstas se encontraron irregu-

laridades, que representan 79%. Debe destacarse que

2,756 inspecciones se efectuaron en áreas críticas, lo

que muestra un claro direccionamiento de éstas a zo-

nas o procesos críticos, los cuales representan una

alta prioridad en el cuidado de estos recursos (PROFE-

PA-SEMARNAT 2001).

Las acciones de la PR O F E PA en materia de Vida Sil-

vestre incluyen inspección y vigilancia en sitios de

c o m e rcialización, centros de exhibición (zoológicos,

acuarios, circos, herbarios, jardines botánicos, colec-

ciones científicas y privadas), centros de reproduc-

ción y propagación controlada, actividades cinegéti-

cas y redes de tráfico ilegal (gráfica 2.56). Además se

desarrollan actividades de inspección de vida silve s t r e

en 65 puntos del territorio nacional: 18 puertos, 25

aeropuertos internacionales y 22 puntos fronterizos.

En el año 2001 se realizaron 43,507 inspecciones de

carácter fitosanitario, 3,851 a ejemplares, productos y

subproductos de vida silvestre y 152,081 revisiones a

pasajeros en tránsito (SE M A R NAT- PR O F E PA 2 0 0 1 ) .

Las acciones de inspección y vigilancia se realizan

en todo el país con especial atención en las áreas críti-

cas, en donde con mayor frecuencia ocurren ilícitos,

tales como, los aprove chamientos cinegéticos, aprove-

chamiento de aves canoras y de ornato, el comercio no

autorizado de especímenes, partes y derivados de flora

y fauna silvestre y el aprove chamiento de ejemplares,

productos y subproductos de tortugas marinas.

Los principales mecanismos de apoyo financiero a

las acciones de inspección y vigilancia forestal y de

áreas naturales protegidas son: a) los de la Comisión

Nacional Forestal (CO NA F O R), a través de sus Progra m a s

p a ra el desarrollo de plantaciones forestales comerc i a-

les (PR O D E P L A N); para el desarrollo forestal (PR O D E F O R) ;

nacional de reforestación (PR O NA R E) y el Proyecto de

c o n s e r vación y manejo sustentable de recursos foresta-

les en México (PR O C Y M A F), y b) los que se pueden

d e r ivar del Programa de empleo temporal (PET).

197

GR Á F I C A 2.54. SU P E R F I C I E F O R E S TA D A E N MÉ X I C O, 1993-2001

Fuente: SEMARNAT-CONAFOR 2002.
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Convenios internacionales

México ha asumido, ante foros nacionales e interna-

cionales, la responsabilidad de la protección de los

recursos naturales del país. También ha reconocido la

necesidad de encontrar soluciones mediante una

cooperación internacional sustentada en los princi-

pios de soberanía, igualdad entre naciones, equidad

en la responsabilidad y precaución ante los proble-

mas futuros (CONABIO 1998).

Entre los convenios de cooperación para proteger

la diversidad biológica podemos mencionar: a) Con-

venio sobre diversidad biológica; b) acuerdo

intergubernamental de Conservación del Delfín; c)

Comisión Ballenera Internacional; d) Comité Trilate-

ral México-Canadá-Estados Unidos de América para

la Conservación y Manejo de la Vida Silvestre y los

Ecosistemas; e) Acuerdo de Cooperación para la Con-

servación de la Vida Silvestre; f) Acuerdo Tripartita

para la Conservación de Humedales y sus Aves Mi-

gratorias; g) Convenio sobre el Comercio Interna-

cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Sil-

vestre (CITES) y h) Convención Relativa a los Hume-

dales de Importancia Internacional como Hábitat de

Aves Acuáticas. 
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Fuente: CO N A F O R- SE M A R N AT 2 0 0 2 .

GR Á F I C A 2.55. SU P E R F I C I E I N C O R P O R A D A A L PR O D E P L A N (H A)

GR Á F I C A 2.56. UN I V E R S O D E AT E N C I Ó N D E I N S P E C C I Ó N

Y V I G I L A N C I A D E V I D A S I LV E S T R E

Fuente: www. p r o f e p a . g o b . m x .
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MA PA 2.35. ZO N A S C R Í T I C A S Y D E G O B E R N A B I L I D A D F O R E S TA L

Fuente: www. p r o f e p a . g o b . m x
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Salud, vulnerabilidad humana
y desastres ambientales 

Salud ambiental

Este capítulo integra la información disponible en el

país para conocer la carga de enfermedad atribuible

a factores ambientales. De acuerdo con el Plan Na-

cional de Salud 2001-2006 se estima que el 35% de

la carga total de enfermedad tiene su origen en facto-

res ambientales y el 15% en exposiciones

ocupacionales (PNS, SSA 2000). De acuerdo con la

literatura médica, las causas ambientales de las enfer-

medades son aquellas que no son genéticas, sin

importar la posible influencia de las condiciones so-

ciales, la dependencia de la decisión individual y si

ocurren por el contacto con los medios ambientales

(aire, agua, suelo, etc.). 

Es conveniente considerar que los genes existen-

tes en la actualidad son el resultado de la interacción

con el medio ambiente de épocas anteriores y, por lo

tanto, todas las enfermedades podrían reconocerse

como enteramente ambientales. Sin embargo, de

acuerdo con la definición del Programa de Acción en

Salud Ambiental de la Secretaría de Salud, se exclu-

yen de las causas ambientales todas aquellas que son

resultado de la decisión individual, como podrían ser

el tabaquismo activo, la medicación, entre otras

(PRASA 2002).

Los efectos del ambiente en la salud.
Marco conceptual

La relación entre la salud humana y el ambiente es

compleja, cada uno de los riesgos tradicionales, bá-

sicamente aquellos derivados de un deficiente

saneamiento básico, así como de los riesgos moder-

nos, está asociado con una variedad de aspectos del

desarrollo económico y social. Existen numerosas

aproximaciones de las rutas causales de la relación

ambiente-salud. El marco de referencia planteado

por Corvalán y colaboradores (1999) concuerda con

la metodología PEIR (Presión, Estado, Impacto, Res-

puesta), que se aplica en el presente reporte. Esta

metodología manifiesta que aunque la exposición a

un contaminante u otro peligro ambiental pueda ser

la causa inmediata de algún efecto adverso en la sa-

lud, la fuerza conductora y las presiones que originan

la degradación ambiental pueden ser los puntos más

efectivos de control (figura 3.1).

Es necesario considerar que múltiples efectos se

pueden presentar como efecto de una sola presión,

así como un solo efecto es generalmente producto de

múltiples fuerzas conductoras. Por ejemplo, las infec-

ciones respiratorias agudas (IRA) en niños son

resultado de diversas fuerzas conductoras, tales co-

mo pobreza, políticas de energéticos para uso

doméstico, de vivienda y de agricultura, entre otras.

Por riesgo ambiental atribuible se entiende el por-

centaje de una categoría de condición mórbida o

enfermedad que se espera sea eliminada al reducir el

factor de riesgo a su mínima expresión. Considera la

p r e valencia de la exposición como la fuerza de la aso-

ciación. La razón por la que los porcentajes asociados

con los factores de riesgo usualmente suman más de

100% es porque no son completamente independien-

tes y, de hecho, actúan con interacciones y sinergias

entre ellos para producir el efecto (Smith et al. 1999). 

En este mismo sentido, surge la pregunta más ge-

neral en cuanto a la proporción de la enfermedad

que se explica o tiene por causas a diversos factores

ambientales. Smith y colaboradores (1999) examina-

ron todas las categorías de enfermedad responsables

de por lo menos el 1% de la carga de enfermedad

mundial y estimaron el porcentaje global de cada ca-

tegoría que es atribuible al ambiente (cuadro 3.1).

Medidas de salud

En la toma de decisiones y determinación de jera r-

quías para definir las necesidades de salud ambiental

es importante evaluar los riesgos en términos de sus

impactos en la mortalidad y discapacidad, de tal for-

ma que sea posible determinar la carga total de la

enfermedad en la población. Algunas enfermedades

resultan en una gran proporción de muertes, mientra s

o t ras son más importantes por su carga de discapaci-

dad. El cáncer de pulmón, por ejemplo, tiene un

impacto muy importante en cuanto a muerte prematu-

ra, sin embargo, su efecto de discapacidad es mínimo. 

Para combinar efectos de morbilidad y mortali-

dad, y tomar en cuenta duración y discapacidad, los

indicadores epidemiológicos se han sofisticado hacia

la conformación de indicadores compuestos, deno-

minados “medidas de resumen”, que incorporan y

representan la salud de una población en una sola ci-

fra. Ejemplos de estos indicadores son los años de

vida saludable perdidos (AVISA), indicador que con-

juga el número de años de vida perdidos con los

años de vida perdidos por discapacidad debido al pa-

decimiento en cuestión. Otras medidas incluyen

QALY y HALY que ajustan los años perdidos por ca-

lidad de vida y salud, respectivamente. 

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales
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FI G U R A 3.1  MA R C O C O N C E P T U A L C U S A-E F E C T O

Fuente: Corvalán et al. 1 9 9 9 .

Fuente: Smith et al. 1 9 9 9 .

CU A D R O 3.1. PO R C E N TA J E AT R I B U I B L E A FA C T O R E S D E R I E S G O A M B I E N TA L E S

PA R A C AT E G O R Í A S D E E N F E R M E D A D E S S E L E C C I O N A D A S

P a t o l o g í a % Atribuible a causas ambientales

Infecciones respiratorias agudas (IRA) 40 – 60
E n f e rmedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) 33 – 50
E n f e rmedad isquémica cardiaca 8 – 10
E n f e rmedad cerebrovascular 8 - 10
Tu b e r c u l o s i s 20 – 25
E n f e rmedades diarreicas 80 – 90
Neoplasias malignas 20 – 25
Anomalías congénitas 5 – 10
Accidentes de tráfico 25 - 30
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Es importante notar que el uso de diferentes me-

didas puede dar diferentes respuestas. Esto se pone

de manifiesto al emplear los indicadores de mortali-

dad, como de años de vida saludable perdidos para

determinar las principales necesidades prioritarias de

salud, utilizando los datos de 1994 (cuadro 3.2). Al

ordenar las enfermedades en función de la mortali-

dad se refleja el peso puesto en las enfermedades no

transmisibles, que se presentan en edades avanzadas;

en cambio, la definición de prioridades en función de

la columna de AVISA considera el tiempo como uni-

dad de medida, que simultáneamente controla el

efecto de la edad y discapacidad, razón por la cual

las enfermedades de la infancia o del rezago epide-

miológico recuperan importancia (Lozano 1996).

De este ejemplo se puede observar que las medi-

das, por su carácter integrador, permiten acercarse

más a la evaluación del peso que el estado mórbido

tiene para la sociedad, siendo una guía importante

para la toma de decisiones.

La situación de la salud ambiental en
México

Panorama de salud ambiental en México

Además de las IRA, varias otras condiciones de salud

son aceptadas universalmente como condiciones que

están relacionadas con exposiciones ambientales por

la evidencia que existe en poblaciones humanas. El

cuadro 3.3 resume las propuestas para México. 

México presenta un perfil de salud ambiental in-

termedio entre los países más desarrollados y los

países menos desarrollados, en lo que a carga de en-

fermedades por causas ambientales se refiere (cuadro

3.4). La mortalidad causada por muchas de estas en-

fermedades, como por ejemplo infecciones respirato-

rias agudas o diarreicas, ha disminuido en la última

década debido a la inversión en educación y aten-

ción médica. Sin embargo, la incidencia de estas

enfermedades sigue creciendo, indicando una nece-

sidad continua de abordar sus causas.

La baja proporción observada de la carga de en-

fermedades relacionadas con el saneamiento

básico es atribuible principalmente a la urbaniza-

ción e inversión en servicios, tecnología médica,

difusión y educación en salud. Por otro lado, las

p r o p o rciones por accidentes de tráfico y EPOC son

más altas que el promedio mundial que para otros

países en desarrollo. Estos padecimientos son muy

importantes para México y la contribución del

componente ambiental ya ha sido señalada por

otros autores. En el caso de los accidentes de tráfi-

co, por ejemplo, se debe principalmente a las

políticas que han llevado a las grandes concentra-

ciones urbanas, el diseño de las ciudades y las

políticas de transporte urbano. 

En los cuadros 3.3 y 3.4 se puede observar que

las enfermedades relacionadas con la contaminación

ambiental, como pueden ser las IRA, EPOC, diarreas

CU A D R O 3.2. NE C E S I D A D E S P R I O R I TA R I A S D E S A L U D D E A C U E R D O A M O RTA L I D A D Y A Ñ O S D E V I D A S A L U D A B L E P E R D I D O S

C a u s a s M o rt a l i d a d Años de vida
ajustada por edad saludable perdidos (AV I S A )

Cardiopatía Isquémica 1 6
Diabetes Mellitus 2 4
N e u m o n í a 3 3
E n f e rmedad cerebrovascular 4 1 1
Cirrosis Hepática 5 8
H o m i c i d i o 6 1
E P O C 7 1 9
Diarrea aguda 8 7
Desnutrición proteínico – calórica 9 9
Nefritis y Nefrosis 1 0 1 4
Accidentes de vehículo de motor 1 1 2
Cardiopatía hipert e n s i v a 1 2 2 1

*Los números indican su posición dentro de las necesidades prioritarias de salud en México. 
Fuente: Lozano 1996.
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y cáncer, contribuyen significativamente a la carga de

enfermedades y mortalidad en México. 

Una de las enfermedades estrechamente relaciona-

das con la contaminación ambiental, específicamente

con la calidad del aire, es la enfermedad pulmonar obs-

t r u c t iva crónica (EPOC), que incluye al grupo de

enfermedades que causan obstrucción de la circ u l a-

ción del aire, entre ellas bronquitis crónica y enfisema.

En México, esta enfermedad ocupa el quinto lugar en

términos de la carga de enfermedades del país, y en el

año 1998 representó 206,932 AVISA perdidos. 

Otro grupo de enfermedades relacionado con la

contaminación del aire son las IRA; éstas representa-

ron 438,711 AVISA perdidos en la población genera l

en 1998. Las IRA ocuparon el segundo lugar entre las

causas de mortalidad infantil, octavo en la población

g e n e ral y séptimo en la población postproductiva en el

año 2001 (SSA  2003). La mortalidad por IRA ha pre-

sentado un descenso aproximado de 70% en niños

d u rante la última década, mientras que la morbilidad

ha aumentado casi dos veces durante este mismo pe-

riodo (gráficas 3.1 y 3.2). El aumento de morbilidad

por IRA puede reflejar no solamente un aumento en el

número de personas expuestas y la vulnerabilidad de

los grupos mayormente afectados, sino también un

mejor registro de las enfermedades y mejores respues-

tas por parte de los servicios de salud, que han

permitido disminuir la mortalidad por esta causa.

Las exposiciones a sustancias tóxicas y ra d i a c i o n e s

tienen un papel importante en la etiología de cáncer.

Existen múltiples fuentes de exposición que van desde

la ingesta de conservadores de alimentos, la exposi-

ción pasiva a tabaco, las exposiciones ocupacionales y

ambientales a xenobióticos y, también, la ra d i a c i ó n

n a t u ral. Con respecto a las neoplasias malignas (cán-

cer), se estima que entre el 20 y 25% de la carga de

enfermedad debida a todos los tipos de cáncer es atri-

buible a causas ambientales (Smith et al. 1999). Se

estima que para el año 1998 más de 173,904 AVISA se

perdieron por neoplasias malignas.

Con respecto al cáncer de pulmón, que constituye

c e rca de 1/8 de todos los tipos de cáncer a nivel mun-

dial, en México se estimaron 60,662 AVISA perdidos

en el año 1998 (SSA 2002a). El cáncer de pulmón se

presenta predominantemente en los grupos de edad de

m ayores de 45 años y, en México, se estima que el

45% de las muertes por esta causa es atribuible al ta-

baquismo, el cual no es un factor ambiental como lo

definimos para los propósitos de este reporte. En cuan-

to a las leucemias, se estima que son las que

representaron una mayor pérdida, excediendo aproxi-

madamente 100,000 AVISA perdidos en el año 1998.

Finalmente, en cuanto a las enfermedades diarrei-

cas, se reconoce mundialmente que se atribuyen en

80 o 90% a factores ambientales, justamente como

saneamiento básico e higiene. Así, en México se es-

tima que en 1998 las enfermedades diarreicas se

asociaron con la pérdida de 291,481 AVISA, afectan-

do en 86% a niños menores de 5 años (Smith et al .

1999). Las gráficas 3.3 y 3.4 muestran las tendencias

de mortalidad y morbilidad por enfermedades dia-

rreicas en menores de 5 años.

Las tendencias que se observan en las gráficas 3.3

y 3.4 reflejan los esfuerzos de las autoridades en

cuanto al incremento de la cobertura de agua para

uso y consumo humano de calidad bacteriológica a

partir de 1991 (CNA 1999a). Aún así, el trabajo pre-

ventivo sigue siendo necesario para la disminución

CU A D R O 3.3. CO N D I C I O N E S D E S A L U D R E L A C I O N A D A S C O N E X P O S I C I O N E S A M B I E N TA L E S

Condiciones de salud Agua Aire Residuos Metales Sustancias Energía Globales
extra y físicos químicas

e intra

Infecciones respiratorias agudas X X
Diarreas X X X X
Enfermedades transmitidas por vector X
Intoxicaciones agudas químicas X X X
Alteraciones neuromental X X X X X
Cáncer X X X
Cardio-respiratorias crónicas X X
Deficiencias inmunológicas/ X X X X

desarrollo
Reproductivas X X X

Fuente: Santos-Burgoa et al. 2 0 0 3 .



CU A D R O 3.4. CA R G A D E M O RTA L I D A D Y M O R B I L I D A D: AVISA P E R D I D O S P O R C A U S A S E S P E C Í F I C A S 1 9 9 0

E n f e rmedad o causa de muert e M u n d i a l1 Países P a í s e s M é x i c o
menos m á s (1994 y 1996)2

d e s a r r o l l a d o s d e s a r r o l l a d o s

Infecciones Respiratorias Agudas 8 . 5 % 9 . 4 % 1 . 6 % 3 . 0 % *
D i a r r e a s 7 . 2 % 8 . 1 % 0 . 3 % 1 . 8 %
Condiciones Perinatales 6 . 7 % 7 . 3 % 1 . 9 % 7 . 7 %
C á n c e r 5 . 1 % 4 . 0 % 1 3 . 7 % 5 . 4 %
D e p r e s i ó n 4 . 7 % 4 . 3 % 7 . 7 % 1 . 6 %
Desnutrición (efectos directos) 3 . 7 % 4 . 1 % 0 . 9 % 1 . 9 %
E n f e rmedades isquémica del corazón 3 . 4 % 2 . 5 % 9 . 9 % 4 . 5 %
E n f e rmedades cerebro-vascular 2 . 8 % 2 . 4 % 5 . 9 % 2 . 9 %
Tu b e r c u l o s i s 2 . 8 % 3 . 1 % 0 . 3 % 0 . 6 %
Accidentes de Tr a f i c o 2 . 5 % 2 . 2 % 4 . 4 % 6 . 3 %
Anomalías congénitas 2 . 4 % 2 . 4 % 2 . 2 % N . D .
M a l a r i a 2 . 3 5 2 . 6 % 0 . 0 % N . D .
Condiciones Matern a l e s 2 . 2 % 2 . 4 % 0 . 6 % 1 . 7 %
E n f e rmedad Pulmonar
Obstructiva Crónica (EPOC) 2 . 1 % 2 . 1 % 2 . 1 % 3 . 0 %
S u i c i d i o 1 . 4 % 1 . 2 % 2 . 3 % 0 . 5 %
Alcohol (efectos directos) 1 . 2 % 0 . 8 % 4 . 0 % 1 . 6 %
Pérdida global total AVISA (millón) 1 3 7 9 1 2 1 8 1 6 1 N . D .
Población (millón) 5 2 6 0 4 1 2 0 1 1 4 0 9 0
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GR Á F I C A 3.1. MO RTA L I D A D P O R E N F E R M E D A D E S R E S P I R AT O R I A S A G U D A S E N M E N O R E S D E 5 A Ñ O S E N

MÉ X I C O, 1990-2001

Fuente: SSA 2003.

1. Smith y cols 1999.  2. Lozano 1996.  * De vías respiratorias bajas.
Fuente: SSA 2003.
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Fuente: SSA 2003.

GR Á F I C A 3.3. TE N D E N C I A D E M O RTA L I D A D P O R E N F E R M E D A D E S D I A R R E I C A S E N N I Ñ O S, 
1 9 9 0 - 2 0 0 1

GR Á F I C A 3.2. TE N D E N C I A D E M O R B I L I D A D P O R IRA E N N I Ñ O S, 1990-2000

Fuente: SSA 2003.
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O r d e n

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1 0

D e s c r i p c i ó n

Diabetes mellitus

E n f e rm e d a d e s
isquémicas del
c o r a z ó n
Cirrosis y otras
e n f e rmedades 
crónicas del hígado
E n f e rm e d a d e s
c a r d i o v a s c u l a r e s
C i e rtas afecciones
originadas en el
periodo perinatal
E n f e rmedad pulmonar
obstructiva crónica

Accidentes de tráfico
de vehículo con motor

I n f e c c i o n e s
respiratorias aguadas
b a j a s
Nefritis y nefrosis

E n f e rm e d a d e s
h i p e rt e n s i v a s

Ta s a1

4 8 . 9 6

4 4 . 6 1

2 5 . 2 4

2 5 . 2 0

1 7 . 8 7

1 5 . 6 6

1 3 . 5 1

1 2 . 8 7

1 0 . 2 9

9 . 9 9

D e s c r i p c i ó n

C i e rtas infecciones
originadas en el
periodo natal
I n f e c c i o n e s
respiratorias agudas
b a j a s
M a l f o rm a c i o n e s
congénitas de corazón

E n f e rm e d a d e s
infecciosas intestinales 
Desnutrición calórico
p r o t e i c a

Anencefalia y
m a l f o rm a c i o n e s
s i m i l a r e s
I n f e c c i o n e s
respiratorias agudas
a l t a s
Síndrome de Down

Defectos de la pared
a b d o m i n a l
Espina bífida

Ta s a1

8 7 2 . 4 2

1 3 5 . 1 9

1 2 2 . 9 6

7 5 . 6 3

3 3 . 9 5

1 4 . 3 4

1 1 . 6 5

1 0 . 6 9

9 . 8 3

9 . 4 5

Ta s a1

6 8 6 . 9 7

6 0 9 . 8 5

3 9 6 . 1 5

2 8 5 . 0 4

1 6 5 . 4 9

1 6 0 . 2 5

1 4 9 . 2 4

1 2 8 . 2 1

1 2 4 . 6 9

8 6 . 8 9

D e s c r i p c i ó n

E n f e rm e d a d e s
isquémicas del
c o r a z ó n
Diabetes mellitus

E n f e rm e d a d e s
c e r e b r o v a s c u l a r

E n f e rmedad pulmonar
obstructiva crónica
Cirrosis y otras
e n f e rmedades crónicas
del hígado
E n f e rm e d a d e s
h i p e rt e n s i v a s

I n f e c c i o n e s
respiratorias agudas
b a j a s
Desnutrición calórico
p r o t e i c a

Nefritis y nefrosis

Tumor maligno de
t r á q u e a

G e n e r a l Infantil (< 1 año) Edad posproductiva (65 años y más)

1. Tasa por 100.
Fuente: SSA 2003.

* Agrupación para IRA según lo propuesto por Smith et al. 1 9 9 9 .

P a t o l o g í a

I R A
E n f e rmedad pulmonar obstructiva crónica
E n f e rmedad isquémica cardiaca
E n f e rmedades diarreicas
Tu b e r c u l o s i s
Neoplasias malignas
Anomalías congénitas

AVISA (1998)

4 3 8 , 7 1 1
2 0 6 , 9 3 2
4 2 6 , 8 9 7
2 9 1 , 4 8 1
1 0 0 , 5 1 7

> 173,904
5 5 8 , 8 6 0

Porcentaje atribuible a 
causas ambientales

4 0 - 5 0
3 3 - 5 0
8 - 1 0
8 0 - 9 0
2 0 - 2 5
2 0 - 2 5
5 - 1 0
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GR Á F I C A 3.4. TE N D E N C I A D E M O R B I L I D A D P O R E N F E R M E D A D E S D I A R R E I C A S E N N I Ñ O S, 1990-2001

Fuente: SSA 2002a.

de la incidencia, aumentando la población atendida

con agua para uso y consumo humano de calidad

bacteriológica, el alcantarillado, así como la promo-

ción de otras medidas de saneamiento básico en los

hogares y guarderías, tales como el lavado de manos

frecuente, especialmente antes de consumir alimen-

tos y después de ir al baño.

Los medios ambientales y sus efectos
en la salud

Agua

El agua es indispensable para la sobrevivencia huma-

na. Sin embargo, su calidad físico-química y

biológica puede asociarse con efectos en la salud de

la población. Las enfermedades transmisibles por la

contami- nación microbiológica del vital líquido son

a menudo de una gravedad moderada (infecciones

oculares, óticas, gastrointestinales), pero también

pueden llegar a ser letales (cólera, tifoidea, etc.). En

cambio, la contaminación química del agua por ar-

sénico, flúor, plomo, algunos plaguicidas, entre otros

agentes, se ha asociado con efectos a largo plazo co-

mo cáncer, efectos endócrinos, inmunológicos o

neurológicos. 

El saneamiento básico e higiene deficientes, prin-

cipalmente falta de acceso a agua para uso y consu-

mo humano de calidad bacteriológica y manejo ade-

cuado de excretas, se asocian con la contami- nación

microbiana, probablemente proveniente de las heces

fecales humanas y animales, que se filtran o derra-

man de los sistemas sépticos. Según el Censo

General de Población y Vivienda INEGI 2000, 72.6

millones de habitantes (74% del total de la pobla-

ción) cuentan con servicio de drenaje y 79.5

millones de habitantes cuentan con agua entubada

(SSA 2001). Así, se estima que en México para el año

2000, alrededor de 11.3 millones de personas estu-

vieron expuestas a agua microbiológicamente conta-

minada (SSA 2002). Existe una mayor cobertura en

cuanto a estos servicios en las zonas norte y centro

del país, en contraposición con la zona sur y algunos

estados del sureste.

La contaminación química del agua puede incluir

una gama de agentes provenientes de desechos urba-

nos, escorrentías agrícolas e industriales, erosión,

disolución de minerales naturales y deposición atmos-

férica. El mapa 3.1 presenta la información proporc i o -

nada por las autoridades de salud ambiental de la Se-

cretaría de Salud de 17 estados para los parámetros

químicos que se encuentran fuera de norma para el

agua para uso y consumo humano (modificación de la

NOM-127-SSA1-1994) para el año 2001. 

Actualmente se reconoce al arsénico como el

más serio contaminante inorgánico en el agua para

beber. En general, las mayores concentraciones de
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arsénico se encuentran en las aguas subterráneas co-

mo resultado de la influencia de las interacciones del

agua y las rocas, y de la mayor tendencia en los acuí-

feros a la movilización y la acumulación del

arsénico. Las formas inorgánicas de arsénico domi-

nan en el agua, tanto superficial como subterránea, y

son las más tóxicas. De todas las fuentes de arsénico

en el medio ambiente, su presencia en el agua repre-

senta el mayor riesgo para la salud humana. 

Se estima que en el país la población potencial-

mente expuesta a arsénico (por su lugar de

residencia) vía consumo de agua de las fuentes de

abastecimiento es de 1.1 millones de habitantes (SSA

2002), con niveles que van, en algunas regiones de

0.09 a 0.59 mg/L, y, en otras, de 0.37 a 1.0 mg/L (el

límite máximo permisible establecido en la

modificación de la NOM-127-SSA1-1994 es de 0.05

mg/L). Algunas de las regiones en México en las que

existe dicho problema se encuentran en los estados

de Chihuahua, Sonora, Coahuila, San Luis Potosí,

Durango, Nuevo León, Hidalgo, Puebla y Morelos.

Estudios realizados en México y en otros países

han mostrado que el consumo de agua contamina-

da con arsénico se asocia con incrementos en la

mortalidad fetal tardía, neonatal y posneonatal; con

un incremento en el riesgo de presentar lesiones en

la piel (queratosis, pigmentación o ulceraciones), y

mortalidad por cáncer de vejiga. Desde los años se-

senta se reconocieron, por parte de la comunidad

científica, los problemas de salud asociados con la

exposición crónica a arsénico en pobladores de la

costa suroeste de Taiwán (Tseng et al. 1968), siendo

a h o ra el punto de referencia clásico en la identifica-

ción de la enfermedad del “pie negro” y algunos

tipos de cáncer, asociados con la ingesta de arséni-

co (Chen et al. 1985). Sus efectos se han estudiado

en Chile, India, Estados Unidos y varias regiones de

México. 

En México, en la Comarca Lagunera, se ha repor-

tado una prevalencia significativamente elevada de

lesiones en la piel en poblaciones expuestas a arséni-

co (Cebrián et al. 1983), encontrándose que, de la

MA PA 3.1. AG E N T E S Q U Í M I C O S F U E R A D E N O R M A E N E L A G U A PA R A U S O Y C O N S U M O H U M A N O

Fuente: SSA 2002e.
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población bajo estudio, el 17.6% padecía de hipo-

pigmentación, 12.2% de hiperpigmentación, 11.2%

de queratosis palmoplantar, 5.1% de queratosis papu-

lar y 1.4% de cáncer. Se observó, asimismo, que en

todos los casos la prevalencia de las lesiones en la

piel aumentó de acuerdo con la edad de los indivi-

duos, lo que sugiere que el tiempo de exposición

puede ser determinante. 

Por otra parte, el flúor es otro agente químico,

que a concentraciones relativamente bajas en el

agua, puede tener efectos en la salud de la población

que la consume. En algunas regiones del país la ex-

t racción de agua de pozos cada vez más profundos

se asocia con concentraciones elevadas de cloruros,

carbonatos, silicatos y fluoruros. Así, en Chihuahua,

S o n o ra, Durango, San Luis Potosí, Guanajuato, Que-

rétaro y Campeche, entre otras entidades, se han

reportado concentraciones de fluoruros que van de

1.5 a 42.0 mg/L (siendo el límite máximo permisible

establecido en la modificación de la NOM-127-

SSA1-1994 de 1.5 mg/L), estimándose que entre 5 y

19.7 millones de personas están expuestas a concen-

t raciones de flúor en agua para uso y consumo

humano fuera de norma (Díaz Barriga et al. 1997, 

SSA 2002). 

Entre los efectos asociados con la ingesta de

flúor se encuentra la fluorosis dental, que se mani-

fiesta al haber exposición durante el desarrollo de

los dientes, y consiste en la hipomineralización del

esmalte dental, y porosidad superficial en el esmal-

te (Fe j e r s k ov et al. 1990). La fluorosis tiene como

p r i m e ras manifestaciones clínicas el manchado de

los dientes y la osteosclerosis del esqueleto, y la ex-

posición crónica se ha asociado con daño al

sistema nervioso. En los estados del país que se

mencionan se han registrado problemas de fluoro-

sis dental y en el sistema esquelético de la

población. Se ha reportado que en San Luis Po t o s í

en las zonas en las que el flúor superaba niveles de

2 ppm la prevalencia de fluorosis dental era de

98% (Grimaldo et al. 1 9 9 5 ) .

Otros contaminantes químicos del agua de inte-

rés para la salud humana son los compuestos

inorgánicos de mercurio, plaguicidas, hidrocarburos

aromáticos policíclicos (PAH) y residuos de produc-

tos farmacéuticos. A pesar de que hay evidencias de

sus efectos potenciales a la salud, como en el caso

del mercurio con respecto a su potencial carcinogé-

nico, o de los posibles trastornos endócrinos de

algunos plaguicidas, aún no son suficientes ni con-

cluyentes. La caracterización del comportamiento de

estos químicos en el agua (a través de la determina-

ción de su especiación, biodisponibilidad, toxicidad,

reactividad, transporte y destino), aunada a los estu-

dios toxicológicos y epidemiológicos es indispen- sa-

ble para profundizar en el conocimiento de los

riesgos que pueden tener en la población potencial-

mente expuesta. 

Por último, en lo referente a la contaminación fí-

sica del agua, muestreos realizados por la Secretaría

de Salud en algunas entidades del país indicaron que

la radiación alfa rebasaba los límites máximos permi-

sibles (0.86-1.85 Bq/L) en Aguascalientes, Chihuahua

y Guanajuato. Existen evidencias a nivel internacio-

nal sobre la asociación entre la exposición a este tipo

de radiaciones y el cáncer (SSA 2002).

Aire

Los contaminantes del aire tienen distinto potencial

p a ra producir daño a la salud humana, lo cual de-

pende de sus propiedades físicas y químicas, de la

dosis que se inhala, del tiempo y frecuencia de ex-

posición, y también de las características de la

población expuesta. En México, se estima que más

de 27 millones de personas están expuestas a at-

m ó s f e ras contaminadas (SSA 2002). El ozono y las

partículas son los contaminantes que tienen mayo r

importancia y a los que se les ha prestado mayo r

atención en los últimos años, tanto por los efectos

potenciales en la salud, como por la frecuencia con

la que exceden las normas de calidad del aire. La

exposición a la contaminación del aire puede aso-

ciarse con trastornos a la salud, como

enfermedades respiratorias crónicas y agudas, dis-

minución de la capacidad respiratoria, cáncer

p u l m o n a r, ataques de asma, y enfermedades car-

diacas, entre otras. Entre los síntomas agudos que

se asocian con la exposición a contaminantes at-

mosféricos se incluyen la tos, dolor de cabeza,

malestar en la garganta, irritación y lagrimeo de los

ojos, por mencionar algunos.

Existen múltiples investigaciones que describen

un incremento en la mortalidad total, sin incluir

muertes accidentales, asociado con la exposición a

partículas, ozono y sulfatos, lo cual se presenta

principalmente en individuos con padecimientos

c a r d i ovasculares y/o respiratorios; no obstante, va-

rios análisis también han encontrado asociación

entre exposición a partículas suspendidas y morta-

lidad en la población infantil. A continuación, se

discutirán los impactos específicos a la salud hu-

mana que se encuentran asociados con la

exposición a la contaminación del aire y algunas

fuentes importantes en zonas urbanas y rura l e s ,

tanto en ambientes extramuros, como intra m u r o s .
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Principales contaminantes en zonas urbano-
industriales

Los contaminantes atmosféricos se han clasificado en

contaminantes criterio, que incluyen a aquellos que

se miden rutinariamente en las estaciones de monito-

reo de algunas ciudades y centros industriales, y en

tóxicos atmosféricos, que son compuestos orgánicos

volátiles, metales y otras substancias que pueden te-

ner efectos sistémicos e incrementar el riesgo de

cáncer. En general, estos contaminantes se emiten

durante procesos incompletos de combustión, por

vehículos automotores y procesos industriales y me-

cánicos (ver la sección sobre aire).

Ozono

El ozono es un gas oxidante y muy reactivo, que causa

daño al tejido pulmonar, pudiendo reducir la función

pulmonar y hacer que los pulmones sean más sensibles

a la exposición a otros contaminantes. La exposición a

ozono puede causar daños a la salud humana en per-

sonas enfermas y también en personas sanas. Las

poblaciones más vulnerables son los niños, los adultos

m ayores, y aquellos que padecen problemas respira t o-

rios. Los efectos generalmente asociados con

incrementos en la exposición a ozono son las IRA, tos,

flemas, silbilancias, atrofia de mucosa nasal, irritación

de ojos, disminución de la función ventilatoria, y visitas

a salas de emergencias por ataques de asma. 

La posibilidad de que el ozono pueda inducir un in-

cremento en la tasa de mortalidad es aún tema de

discusión entre los científicos. De los seis estudios de

series de tiempo realizados en la Ciudad de México pa-

ra evaluar los efectos de la contaminación del aire en la

mortalidad, solamente uno (Borja-Aburto 1998) encon-

tró que el ozono era un predictor significativo de la

mortalidad cardiova s c u l a r, pero no significativo para

mortalidad general. En modelos que han utilizado da-

tos de la Ciudad de México se sugiere que un 10% de

reducción en las concentraciones ambientales anuales

de ozono podrían prevenir 300 muertes prematuras ca-

da año y dos millones de días de restricción menor de

a c t ividad al año (Evans et al. 2002). 

Partículas suspendidas

Las partículas menores de 10 µm se conocen como

fracción inhalable o P M1 0. Dentro de las PM10 se en-

c u e n t ra la fracción respirable o fina, PM2 . 5,

constituida por partículas menores a 2.5 µm y la frac-

ción gruesa, que tiene un diámetro de entre 2.5 y 10

µm. A diferencia de las partículas mayores a 10 mi-

crómetros, las PM10 penetran directamente al aparato

respiratorio y dependiendo de su tamaño se deposi-

tan en diferentes regiones del mismo. En general, las

partículas finas logran llegar a vías respiratorias infe-

riores, es decir, a la región alveolar. En cambio, la

fracción gruesa se deposita en la región nasofaríngea

y en la traqueobronquial. 

Los efectos de las partículas suspendidas se han

evaluado desde principios del siglo XX cuando ocu-

rrieron los episodios de contaminación en Londres, el

Valle del Mosa, Dinora, etc., en los que su asociación

con incrementos en la mortalidad fue muy evidente.

Concentraciones menores, como aquellas presentes

en muchas de las zonas urbano-industriales de la ac-

tualidad, se han asociado con hospitalizaciones y

visitas a servicios de urgencias por causas respirato-

rias y cardiovasculares, IRA, EPOC, así como con

muertes prematuras. 

Los estudios que han encontrado una asociación

entre mortalidad y partículas suspendidas se han rea-

lizado en más de 100 ciudades, entre ellas la de

México. La mayor parte de ellos han encontrado una

asociación entre mortalidad y la fracción fina; sin em-

bargo, evidencia reciente, incluido un estudio en la

Ciudad de México, sugiere que la fracción gruesa

también puede estar asociada con este indicador de

efecto (Castillejos 2000). Este hallazgo se puede de-

ber a diferencias en la composición de la fracción

gruesa encontrada en la Ciudad de México versus

aquella de otras ciudades en las que la asociación no

fue significativa. A pesar de que a la fecha no se co-

nocen los compuestos, propiedades o características

responsables de la toxicidad de las partículas, algu-

nas evidencias apuntan a una mayor toxicidad de las

partículas asociadas con fuentes móviles o con la

combustión de carbón, y no con partículas asociadas

con materiales de la corteza terrestre (Laden et al.

2000). 

Se estima que el riesgo de muerte total prematura

aumenta entre 1 y 2.5% por cada 10 µg/m3 de PM10

(Evans e t al. 2002). Evans y colaboradores calculan

que una reducción del 10% de PM10 conllevaría re-

ducciones de entre mil y tres mil muertes prematuras

anuales y una disminución de 10,000 casos de bron-

quitis crónica. 

Por último, cabe resaltar que a la fecha no se ha

e n c o n t rado un umbral para los efectos de PM1 0 n i

de PM2 . 5, que se han evidenciado tanto en ciuda-

des relativamente limpias, con niveles de partículas

por debajo de los límites permisibles establecidos

en las normas de calidad del aire, como en ciuda-

des con niveles que rebasan frecuentemente dich a s

n o r m a s .

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales
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Otros contaminantes criterio

El monóxido de carbono (CO) es un contaminante sin

color ni olor que se emite durante procesos de com-

bustión incompleta. La exposición a este contaminante

reduce la capacidad de la sangre para llevar oxígeno a

los tejidos, por lo que puede resultar en la intoxicación

de los órganos. En cantidades pequeñas, la exposición

a CO puede causar dolores de cabeza y nausea. Expo-

siciones a concentraciones elevadas se han asociado

con muerte prematura y un estudio en México encon-

tró una asociación entre la exposición a CO y la

muerte causada por infartos (Escamilla et al.  2000).

No obstante, se considera que las evidencias no son

c o n c l u yentes en esta asociación.

Otro contaminante que se emite principalmente

durante la combustión de combustibles fósiles, tales

como gasolina y diesel, es el bióxido de azufre (SO2).

La exposición a este gas se ha asociado con daños

temporales en la respiración en niños y adultos asmá-

ticos que realizan actividades al aire libre. La expo-

sición aguda de individuos asmáticos a niveles eleva-

dos de SO2 al realizar ejercicio moderado puede

causar reducciones en la función pulmonar, lo que

puede acompañarse de síntomas como estornudos,

opresión en el pecho y falta de aire (Evans et al.,

2002). Otros efectos que se han asociado con expo-

siciones crónicas a SO2 aunadas con niveles elevados

de partículas en el ambiente, incluyen enfermedades

respiratorias como bronquitis y enfisema pulmonar,

enfermedades de las membranas mucosas del tracto

respiratorio, alteraciones en las líneas de defensa pul-

monares, y agravación de enfermedades cardiovas-

culares preexistentes. En la Ciudad de México, se en-

contró que una exposición a 50 ppb de SO2 en niños

menores de 16 años estaba asociada con un incre-

mento del 5% en visitas a emergencias por sintoma-

tología de asma (Romieu et al. 1995).

En un estudio reciente se encontró que la exposi-

ción crónica a SO2 está relacionada con la muerte

prematura (Krewski et al. 2000). Sin embargo, en es-

tudios realizados en México, la exposición aguda a

SO2 no se ha asociado con mortalidad (Evans et al .

2002). 

Adicionalmente a los impactos directos en la sa-

lud de la población, el SO2 es un precursor de

partículas suspendidas secundarias, es decir, las emi-

siones de SO2 pueden transformarse en ácido

sulfúrico y sulfatos, que tienen impactos a la salud

humana similares a los de las partículas suspendidas.

Finalmente, el bióxido de nitrógeno (NO2) es un

gas de color café, muy reactivo, que es un precursor

importante del ozono y de la lluvia ácida. La exposi-

ción a NO2 puede causar irritación pulmonar,

bronquitis y neumonía, así como disminución de la

resistencia a infecciones respiratorias. Además, se ha

encontrado que la exposición a este contaminante

puede aumentar los síntomas de asma en niños, tos,

gripe, dolor de garganta y ausentismo escolar. Varios

estudios realizados en la ZMVM han encontrado aso-

ciación entre exposición a NO2 y un incremento en

visitas hospitalarias por IRA, tanto en menores de 15

años, como en adultos mayores (Tellez-Rojo et al.

1997, Torres-Meza 2000).

Tóxicos en la atmósfera

El aire de las grandes zonas metropolitanas está fre-

cuentemente contaminado con cientos de compuestos.

M u chos de ellos no son contaminantes criterio, sino

compuestos orgánicos volátiles, metales y otras sustan-

cias que podrían incrementar potencialmente el riesgo

de cáncer y otros efectos sistémicos en la salud. La

Agencia de Protección del Ambiente de los Estados

Unidos (EPA, por sus siglas en inglés) ha identificado

188 contaminantes tóxicos, entre los que se encuentra n

el 1,3-butadieno, el benceno, el formaldehído, y pro-

ductos de la combustión incompleta (incluye n d o

hidrocarburos aromáticos policíclicos), que son los

principales contribuyentes del riesgo cancerígeno. 

Se han realizado pocos estudios a nivel mundial

y, en el caso de México, aparentemente, sólo se ha

llevado a cabo un estudio para estimar la exposición

y las concentraciones en la ZMVM (Serrano-Trespala-

cios 1999). En dicho estudio se encontraron para el

benceno, que es un reconocido carcinógeno huma-

no, concentraciones promedio de 7 µg/m3; para

1,3-butadieno y formaldehído, clasificados como

“probables” carcinógenos humanos, se encontraron

niveles promedio de 1 y 3 µg/m3, respectivamente.

Además, se encontraron concentraciones de cadmio

y níquel de 5 y 13 ng/m3, respectivamente, que pue-

den contribuir en forma moderada a los riesgos de

cáncer en la ZMVM. Combinando las evidencias to-

xicológicas y los niveles medidos en la ZMVM de los

tóxicos mencionados, así como de las emisiones de

diesel, Evans et al. (2002) calculan que una disminu-

ción anual del 10% en las concentraciones de estos

compuestos en la ZMVM podría resultar en una re-

ducción de 100 casos de cáncer al año.

Contaminación atmosférica en zonas rurales

En el área rural las fuentes más importantes de conta-

minación son los hornos alfareros y ladrilleros, la

quema de campos de cultivo y la quema de biomasa
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para cocinar y calentar el hogar. En los hornos ladri-

lleros se utilizan como combustibles las llantas,

aceites y residuos industriales, emisiones que resultan

ser altamente contaminantes, por tratarse de hidro-

carburos, partículas suspendidas, CO, y óxidos de

azufre. Un estudio (Blackman et al. 2000) encontró

que las emisiones de las 350 ladrilleras en la región

Ciudad Juárez/El Paso resultan en altas concentracio-

nes ambientales de PM10, que se pueden asociar con

17 muertes, más de 100 casos de bronquitis crónica

y 436 mil síntomas respiratorios anualmente.

La alfarería constituye una de las fuentes prima-

rias de exposición al plomo en zonas suburbanas y

rurales por el uso de óxido de plomo para hacer el vi-

driado para la cerámica. Además, la población

alfarera se expone a otros contaminantes como partí-

culas, HC y CO por las emisiones resultantes de la

quema de combustibles utilizados en los hornos para

quemar la loza, como leña, carbón, llantas, plásticos,

residuos combustibles, estiércol, bagazo, celulosa y

combustibles fósiles.

En México la combustión de leña o carbón es de

particular relevancia por estimarse que en nuestro país

la leña aporta entre el 8% y el 10% de la energía final

y entre el 36% y el 45% de la energía del sector resi-

dencial (SE N E R 2002, Díaz-Jiménez 2000, Masera

1993, Sheinbaum 1996). Así, en 1990 uno de cada tres

mexicanos utilizaba leña para cocinar, 91% de los ha-

bitantes en el área rural y 11% en zonas urbanas, y,

p a ra el año 2000, alrededor de 28 millones de perso-

nas la utilizaban para cocinar en fogones abiertos y

otros dispositivos sin chimeneas conectadas al exterior

(Díaz-Jiménez 2000). Se presentan diferencias impor-

tantes en las diversas regiones del país en cuanto al

p o rcentaje de la población que utiliza biomasa para

cocinar o calentar sus viviendas, siendo predominante

en la zona sur del país (SSA 2001). 

La contaminación de aire intramuros puede ser

un factor de riesgo importante en términos de salud

pública, ya que la población que utiliza leña al inte-

rior de la vivienda está expuesta durante muchos

años a sustancias para las cuales existe evidencia de

toxicidad, incluidos compuestos carcinogénicos, tó-

xicos para las mucosas y precursores de cáncer.

Existen evidencias consistentes sobre el incremento

significativo del riesgo de IRA en menores de cinco

años, EPOC y cáncer de pulmón; asimismo, se ha do-

cumentado un incremento en la incidencia de

infecciones en las vías respiratorias superiores, otitis

media, asma, cáncer de tracto nasofaríngeo y de la

laringe, tuberculosis pulmonar, insuficiencia ponde-

ral del recién nacido y mortalidad de lactantes, así

como cataratas e infecciones oculares. Aquellos que

utilizan leña para cocinar se exponen durante tres a

siete horas diarias y los que la utilizan para calentar

sus viviendas, pueden llegar a exponerse 24 horas del

día. Mediciones al interior de la vivienda realizadas

en zonas rurales mexicanas indican que las concen-

traciones llegan a ser en promedio de 550 µg/m3 de

PM10, y de entre 2 y 50 ppm en 24 horas para CO,

siendo niveles que rebasan por mucho los estándares

nacionales e internacionales de calidad del aire ex-

tramuros (Riojas et al. 2001).

Suelo y residuos tóxicos

El suelo es una ruta de exposición importante para

una serie de contaminantes ambientales como son

los metales pesados, y compuestos químicos de ori-

gen antropogénico, como los compuestos orgánicos

persistentes (COP) y los plaguicidas. El abandono o

depósito de todo tipo de contaminantes en el suelo

ha sido durante décadas una solución efectiva y ba-

rata para deshacerse de residuos, muchos de ellos

tóxicos. A partir del depósito de un contaminante en

el suelo se puede desencadenar una serie de proce-

sos de movilización del mismo que dependerá tanto

de las características fisicoquímicas del contami-

nante, como de las características geoquímicas del

suelo. 

El aire y el agua son muchas veces los agentes dis-

persantes de la contaminación presente en un suelo y

pueden constituir las rutas de exposición para la po-

blación. Otras veces, la exposición a los contami-

nantes del suelo se produce por ingestión directa de

éste, como es el caso en la actividad mano-boca que

tiene especial importancia en la población infantil.

También, de manera indirecta, los contaminantes

presentes en un suelo pueden ser absorbidos y acu-

mulados por la vegetación y, después, pasar a la

fauna que consume esta vegetación. Cuando las sus-

tancias contaminantes son bioacumulables la

concentración del contaminante se amplifica a medi-

da que se asciende en la cadena trófica, alcanzando

finalmente a la población humana a través de los ali-

mentos. Por último, el suelo puede constituir un sitio

propicio para el desarrollo de agentes biológicos in-

fecciosos si se utiliza como depósito de desechos

representando riesgos importantes para la salud (INSP

1993).

Metales pesados

Los metales pesados pueden estar presentes en el

suelo de manera natural o ser el producto de la acu-

mulación de desechos de actividades industriales. La

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales
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exposición a metales se ha asociado con efectos en la

salud, como son: cáncer (arsénico), problemas gas-

trointestinales, disfunción del sistema nervioso y

daño cerebral (mercurio y plomo) y enfermedades re-

nales y hepáticas (cadmio) (UNEP 2004).

En México, la contaminación del suelo por me-

tales se origina principalmente por la activ i d a d

m i n e ra e industrial. Por ejemplo, en Zacatecas hay

contaminación por mercurio y plomo; en Coahuila,

N u e vo León, Chihuahua, y Morelos por plomo; en

Hidalgo por manganeso, el cual existe de forma na-

t u ral en el área. En el estado de Hidalgo un primer

estudio en población de 14 a 80 años residente de

zonas aledañas al sitio en el que se lleva a cabo la

e x t racción y beneficio de manganeso, se encontró

que aproximadamente 25% de los habitantes del

poblado más próximo estaba afectado en sus com-

ponentes cognitivos y 8% en su función motora

( I S AT 1998). 

Plomo

El plomo es un metal que ha tenido usos múltiples en

la industria mundial. A partir de la reducción gradual

del contenido de tetraetilo de plomo en las gasolinas

en la ZMVM, de 1988 a 1998, las concentraciones de

este metal en la atmósfera se redujeron de 3.5 a 0.5

µg/m3 (PROAIRE 2002-2010). En la actualidad, en Mé-

xico, las principales fuentes de exposición de la

población incluyen alimentos o bebidas preparados

y/o almacenados en utensilios de loza vidriada coci-

nada a bajas temperaturas (menores de 990 °C);

alimentos contaminados por el uso de aguas negras

para riego en los suelos de cultivo de tubérculos y raí-

ces comestibles; residuos de industrias mineras y

plantas de tratamiento de agua; y, emisiones de las

industrias petroquímica, textil, metalúrgica, manufac-

turera de baterías, etc. (SSA 2002).

En el caso de la loza vidriada, el óxido de plomo

se puede solubilizar al entrar en contacto con ali-

mentos ácidos como vinagre, cítricos, jitomate, etc.,

quedando disuelto en los alimentos y bebidas que se

consumen. De acuerdo con el Fondo Nacional para

las Artesanías (FONART) la actividad alfarera se practi-

ca en 20 estados del país, existiendo aproxima-

damente 5 millones de alfareros ubicados en 122 co-

munidades. Los usuarios potenciales de la loza son

las comunidades que la producen y también el resto

de la población, por su aspecto artesanal y atractivo

colorido.

Poblaciones que habitan en zonas cercanas a in-

dustrias con emisiones de plomo, incluso plantas

industriales que ya están fuera de operación y cuyos

residuos se han dejado in situ sin un tratamiento ade-

cuado, presentan niveles de plomo en sangre por

arriba del límite máximo permisible de 10 µg/dl. Tal

ha sido la situación de localidades tales como To-

rreón, Coahuila, Monterrey, Nuevo León, y Chihua-

hua, en donde se tomaron muestras de plomo en san-

gre y se encontraron niveles promedio de 17.3, 15.2

y 41.3 µg/dl, respectivamente (SSA 2002).

El plomo es una neurotoxina, con un amplio ran-

go de efectos tóxicos sobre múltiples sistemas del

organismo; la exposición aguda a concentraciones

elevadas produce intoxicación severa que se mani-

fiesta con encefalopatía de alta letalidad. La expo-

sición crónica puede asociarse con un incremento en

el riesgo de deficiencias neuropsicológicas, nefropa-

tía, neuropatía periférica, anemia y alteraciones de la

reproducción. Los efectos neurofisiológicos que se

han asociado con la presencia de niveles bajos de es-

te metal en la sangre se pueden manifestar como

trastornos en el aprendizaje, hiperactividad, proble-

mas conductuales, alteraciones en el crecimiento y

disminución de la capacidad auditiva (Needlemann y

Bellinger 1991). Así, se ha reportado una disminu-

ción de entre 4.6 y 7.4 puntos de coeficiente intelec-

tual (IQ) por cada incremento de 10 µg de plomo por

decilitro de sangre en niños, lo que puede tener un

impacto importante a nivel poblacional (Canfield et

al. 2003, SSA 2002). 

Hasta la fecha no se ha encontrado función al-

guna de este metal en el organismo humano,

tampoco se ha encontrado un umbral por debajo

del cual no se presenten efectos y, por último, estu-

dios recientes indican que algunos de sus efectos

neurológicos son irreversibles. Dado lo anterior, la

recomendación en términos de salud pública sería

reducir las principales fuentes de exposición a plo-

mo para lograr una disminución, al mínimo posible,

de las concentraciones de plomo en sangre en la

p o b l a c i ó n .

Contaminantes orgánicos persistentes

Entre los compuestos químicos conocidos como

compuestos orgánicos persistentes (COP) se encuen-

tran potentes plaguicidas (como DDT y clordano),

productos químicos con fines industriales (bifenilos

policlorados) y otros que son emitidos como subpro-

ductos no deliberados de la combustión y procesos

industriales (dioxinas y furanos). Por definición, los

COP coinciden con las siguientes propiedades: 1)

son altamente tóxicos, 2) son persistentes en el am-

biente, 3) se evaporan y desplazan a grandes distan-

cias, y, 4) se bioacumulan. Debido al extenso uso que
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muchos de estos compuestos tuvieron en el pasado,

son contaminantes tóxicos para el ser humano que se

encuentran frecuentemente en el suelo de sitios con-

taminados.

Plaguicidas

Los plaguicidas son los productos tóxicos más am-

pliamente usados en México y en el mundo para

lograr la producción de alimentos. Actualmente se

utilizan alrededor de 15,000 toneladas de plaguici-

das en México, cifra que muestra un ligero

incremento en los últimos cinco años (SEMARNAT). Así,

en nuestro país de 1999 al 2000 las importaciones de

plaguicidas crecieron en 28.2% (Subcomité de Co-

mercio y Fomento Industrial 2001).

En México no se registran adecuadamente las in-

toxicaciones por sustancias tóxicas, solamente se

cuenta con información para las causadas por plagui-

cidas, y al igual que en América Latina, el registro

incluye primordialmente a las intoxicaciones agudas,

GR Á F I C A 3.5. CA S O S D E I N T O X I C A C I O N E S P O R P L A G U I C I D A S

Fuente: SSA 2002e.
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tanto en trabajadores como en población general

(SSA 2002). Como se muestra en la gráfica 3.5 los es-

tados de Jalisco y Nayarit ocupan el primero y

segundo lugar en la notificación de casos de intoxi-

caciones agudas por plaguicidas en el país.

Aunque se observa una disminución en la tenden-

cia de casos de intoxicación por plaguicidas reportados

en el periodo que abarca de 1993 al 2001, ésta se ha

presentado de manera muy irregular por entidad fede-

ra t iva, lo cual puede ser un indicador de subregistro

(SSA 2002a). Se estima que el subregistro para México,

es de aproximadamente cinco veces, lo que quiere de-

cir que por cada caso que se registra, cinco casos no se

i n c l u yen en el registro. La gráfica 3.6 presenta una esti-

mación del subregistro en nuestro país.

DDT y clordano

México ha tenido avances significativos en materia

de eliminación y reducción de riesgos por exposición

a compuestos orgánicos persistentes como el DDT y

el clordano. Estos avances se han dado dentro del

marco del programa de manejo adecuado de sustan-

cias químicas de la Comisión de Coopera c i ó n

Ambiental de América del Norte a través de Planes de

Acción Regional de América del Norte (PARAN) es-

pecíficos para estas dos sustancias.

Se reconoce que la exposición al DDT afecta prin-

cipalmente al sistema nervioso y que la ingesta

accidental de grandes cantidades de DDT causa exci-

tación, temblores y convulsiones. La A g e n c i a

Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC)

determinó que el DDT puede posiblemente producir

cáncer en seres humanos, y la EPA clasifica al DDT,

DDE y DDD como probables carcinógenos humanos. 

El principal objetivo del PARAN sobre DDT es re-

ducir la exposición de los seres humanos y el medio

ambiente al DDT y sus metabolitos, mediante la re-

ducción gradual y la eliminación final de su uso para

el control del paludismo, así como la eliminación de

los usos ilegales. México redujo en 80% el uso de

DDT entre 1997 y 1999 (de 525 toneladas a sólo 15

toneladas) y lo suspendió por completo en 2000, dos

años antes de lo estipulado en el objetivo provisional

del PARAN. México colabora ahora con los siete paí-

ses de Centroamérica en un proyecto sobre DDT con

financiamiento del Fondo Mundial para el Medio

Ambiente que permitirá comparti la experiencia me-

xicana en el control del paludismo sin DDT (CCA

2003).

El objetivo del PARAN sobre clordano es reducir

la exposición de los seres humanos y el medio am-

biente al clordano, mediante la reducción gradual de

sus usos registrados. La exposición al clordano afecta

al sistema nervioso, sistema digestivo y al hígado en

seres humanos. La ingesta de grandes cantidades de

clordano puede producir convulsiones y causar la

muerte. La IARC ha determinado que no es posible

clasificar al clordano en cuanto a carcinogenicidad

en seres humanos. Sin embargo, en ratones cuyo ali-

mento se trató con niveles bajos de clordano se

observó un mayor riesgo de cáncer del hígado. 

El clordano sólo se utilizaba para el control de

termitas. El PARAN presenta un método integral de

control de plagas y aboga por la gestión controlada

GR Á F I C A 3.6. ES T I M A C I Ó N D E S U B R E G I S T R O D E I N T O X I C A C I O N E S P O R P L A G U I C I D A S

Fuente: SSA 2002a.
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de las existencias del producto y la eliminación gra-

dual de su uso en América del Norte. El clordano ya

no se produce en América del Norte, los remanentes

se han agotado y la venta del ingrediente activo ya no

está autorizada (CCA 2003).

Generación de información sobre los riesgos
ambientales 

El conocimiento específico del estado de salud de la

población y de los impactos causados por los facto-

res ambientales requiere básicamente de tres

estrategias bien integradas. La primera se basa en el

desarrollo del conocimiento universal y local sobre

los impactos a la salud por exposición a factores am-

bientales a partir de la investigación. La segunda

estrategia consiste en la recolección de la informa-

ción factual local, regional, nacional o global, sobre

la población, las exposiciones a condiciones, proce-

sos o sustancias peligrosas y las enfermedades y

causas de muerte, a partir de los sistemas de registro,

que son esencialmente gubernamentales. Finalmente,

la tercera se basa en la evaluación, sistema- tización

y análisis de la información colectada, a través del

análisis de riesgos y de la conformación de indicado-

res de salud. 

Información disponible a partir de investigación

En México el porcentaje del PIB invertido en ciencia y

tecnología es de cerca del 0.4%, estimado en 2002 a

25,374.2 millones de pesos (CO NAC Y T 2003). Del presu-

puesto total ejercido en salud para la población no

a s e g u rada se dedica un 0.03% a actividades de inve s t i-

gación científica y tecnológica en la materia. Aunque se

carece actualmente de una cifra oficial de qué porc i ó n

de este presupuesto asignado a salud guarda relación

con factores ambientales, estos datos pueden dar un

p a n o rama de la magnitud de la inversión en inve s t i g a-

ción en salud en su totalidad. 

Sistemas de registro

En cuanto a los sistemas de registro, en México se

han desarrollado numerosos sistemas de registro y

bases de datos que pueden ser útiles en materia de

salud y ambiente, entre estas se encuentran: 

. Censo Nacional de Población (INEGI) 

. Mortalidad (anual) (INEGI y SSA) 

. Sistema Único de Información para la Vigilancia 

Epidemiológica (DGE/SSA) 

. Sistema Epidemiológico y Estadístico de Defun-

ciones 

. Sistema de Notificación Semanal de Casos Nuevos 

. Registro Histopatológico de Neoplasias Malignas 

. Sistema Nacional de Información Ambiental (INE-

GI y SEMARNAT)

. Encuesta Nacional de Nutrición (SSA) 

. Encuesta Nacional de Caries y Fluorosis Dental

(CNVE) 

Algunos otros sistemas, menos regulares y más es-

pecíficos, son en algunos casos esfuerzos incipientes

que carecen de una periodicidad determinada. Entre

ellos están: 

. Diagnostico de Salud Ambiental (DGSA/SSA) 

. Análisis de años de vida perdidos (DGIED/SSA) 

. Análisis de años de vida con discapacidad

(DGIED/SSA) 

. Sistema Integrado de Clorinación de agua /enti-

dad (DGSA/SSA) 

Se cuenta con bancos importantes de registros e in-

formación, pero pocos esfuerzos se han consolidado

sobre la vigilancia continua de las concentraciones de

contaminantes en el ambiente, exposiciones ambien-

tales y sus efectos en la salud. Una excepción la

c o n s t i t u yen los trabajos de la Comisión Ambiental Me-

tropolitana en relación con la información sobre los

contaminantes indicadores de la calidad del aire de la

Zona Metropolitana del Valle de México, así como los

esfuerzos en otras ciudades para sistematizar los moni-

toreos de contaminantes criterio, como sucede en

G u a d a l a j a ra, Monterrey, Puebla, Ciudad Juárez, entre

o t ras. Además se lleva a cabo un esfuerzo intersecreta-

rial, con el liderazgo de SE M A R NAT, para dar a conocer

a la población la calidad del agua recreativa en las

principales playas del país. 

La vigilancia sanitaria ambiental y las evaluaciones

de riesgo

Una de las herramientas básicas para la vigilancia sa-

nitaria ambiental utilizada en varios países y

reconocida por los organismos reguladores del co-

mercio internacional es la evaluación de riesgo para

la toma de decisiones. La evaluación de riesgo con-

siste en la identificación del peligro, evaluaciones de

exposición y dosis-respuesta y la caracterización del

riesgo. La información de estas evaluaciones puede

ser muy útil para determinar necesidades y niveles de

control.

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales
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En el caso de México, las evaluaciones de riesgo

en las entidades gubernamentales de salud y de am-

biente no se realizan de forma continua y permanente,

por lo que la población está expuesta a riesgos poten-

ciales que no han sido evaluados acorde a sus

c a racterísticas específicas. Tal es el caso de sustancias

químicas, plaguicidas, alimentos, procesos y servicios

que en otros países con mayor desarrollo son objeto

de evaluación, así como la vigilancia de efectos y la

consecuente adecuación de los limites máximos de

exposición a contaminantes del agua o a contaminan-

tes aéreos en ambientes laborales y genera l e s .

Existen varias limitantes para un mejor conoci-

miento de la salud ambiental en relación con la carga

de enfermedad de la población y para el manejo de

los riesgos ambientales. Las tres estrategias menciona-

das con anterioridad presentan limitantes como la

lentitud en la generación de conocimiento sobre las

sustancias tóxicas y los efectos de exposiciones múl-

tiples, tanto a nivel nacional como internacional. El

proceso aún no consolidado de todos los esfuerzos

p a ra lograr una mayor cobertura de los datos de salud

y la falta de acceso a la información desagregada que

permita el análisis de la problemática actual en esta

materia por parte de otras entidades gubernamentales

y no gubernamentales. 

Vulnerabilidad humana

La mayor parte de los cambios del medio ambiente

son ocasionados por la actividad humana, sin me-

noscabo de fenómenos naturales que pueden

implicar altas concentraciones de sustancias tóxicas

y toxinas de origen natural o eventos extremos como

terremotos, desbordamientos o deslaves, entre otros.

Esta es la premisa principal que ha fortalecido el en-

foque homocentrista de los análisis del medio

ambiente, bajo el cual nos hemos excluido como

una más de las poblaciones animales. Por otra parte,

la complejidad de la sociedad humana y, en particu-

l a r, el papel preponderante de las activ i d a d e s

económicas en su organización y la desigual distri-

bución de la riqueza y de los recursos naturales, ha

sustentado análisis parciales en los cuales reiterada-

mente nos auto excluimos del resto de las

poblaciones animales, soslayando la base biológica

de nuestra vulnerabilidad.

Esta sección del presente capítulo hace un análi-

sis integrado del papel de los seres humanos como

actores principales de las fuerzas conductoras (presio-

nes), describiéndonos también como una más de las

poblaciones animales (estado) que experimentan, di-

recta e indirectamente, los efectos de las activ i d a d e s

antropogénicas y fenómenos naturales (impacto) y co-

mo únicos actores en la conducción de la respuesta.

La vulnerabilidad de los humanos a las condiciones

ambientales tiene dimensiones sociales, económicas

y ecológicas (GEO 3), y esta vulnerabilidad ra d i c a

principalmente en nuestra identidad biológica, repre-

sentada en esencia por los genes y, de manera

p a ralela, por nuestra forma de organización, asenta-

mientos, apropiación del medio ambiente y distribu/

ción social de los recursos. Ha sido explicitado que

todos somos vulnerables en cierto modo a las amena-

zas ambientales y que esto puede socavar el proceso

completo de desarrollo sostenible en los países en de-

sarrollo (Clark et al. 1998). Sin embargo, es impor-

tante señalar que, por diversas razones que se expli-

can más adelante, existen poblaciones humanas más

v u l n e rables que otras, como son: los niños/as; los

adultos mayores, los indígenas, los pobres, las muje-

res en edad productiva y reproductiva y ciertos grupos

de tra b a j a d o r e s / a s .

En este apartado se describe también la estructu-

ra de la población y la tendencia denominada

“transición de riesgos”, así como los grupos conside-

rados vulnerables, conjuntando información del

conocimiento universal y datos específicos de Méxi-

co. Se incluye además información que contribuye al

reconocimiento de la vulnerabilidad humana ante

los riesgos ambientales.

Estructura de la población y transición de 
riesgos 

México sigue presentando contrastes importantes en

m u chas dimensiones. La concentración urbana coe-

xiste con la dispersión rural; el rápido enve j e c i m i e n t o

de la población se acompaña de una alta proporc i ó n

de personas jóvenes, y las desigualdades entre regio-

nes del país y entre grupos poblacionales se han

polarizado aún más. La estructura poblacional actual

refleja la inversión de la pirámide, pues los grupos de

población de 45 años y mayores sobrepasan el nume-

ro de niños, y alerta sobre una población predo-

minantemente mayo r, que para el año 2025 represen-

tará el 75% de la población. El cambio de la pirámide

poblacional se explica principalmente por un descen-

so sostenido en la mortalidad de los adultos (gráfica

3.7), así como por el abatimiento de la tasa de fecun-

didad (Lozano 2002). 

A la vez que se ha dado este cambio en la pirá-

mide poblacional, se ha presentado un cambio en

los perfiles de morbilidad y mortalidad con una

t ransición de riesgos. Así, en el país, los riesgos re-
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lacionados con el saneamiento básico y la pobreza,

entre otros, van siendo desplazados y a la vez coe-

xisten con los riesgos relacionados con el

desarrollo, principalmente la industrialización y las

c o n c e n t raciones urbanas masivas, así como con el

m e j o ramiento de la atención médica y la cobertura

de los programas de salud pública. Estos riesgos se

manifiestan en la vigencia de las enfermedades

t ransmisibles, de la nutrición y de la reproducción,

denominadas del rezago, a la vez que se presenta

un incremento de las enfermedades no tra n s m i s i-

bles y lesiones. El cuadro 3.5 presenta las princi-

pales causas de muerte en 1991, 2000 y 2001. Se

puede observar como la enfermedad pulmonar obs-

t r u c t iva crónica (EPOC) y los tumores malignos

pasan a formar parte de las diez principales causas

de muerte, mientras que la desnutrición deja de es-

tar entre este grupo de causas, y las afecciones

perinatales bajan del tercero al séptimo lugar en

importancia. Como se verá en otro apartado de es-

te informe, se reconoce que tanto para las EPOC

como para los tumores malignos, las causas am-

bientales representan de 20 a 25% y de un 33 a

50% de riesgo atribuible, respectiva m e n t e .

Poblaciones vulnerables

Entendemos como vulnerabilidad humana la mayo r

sensibilidad de un ser humano a los efectos de fac-

tores adversos para su salud, en este caso factores

ambientales adversos. Esta vulnerabilidad está de-

terminada por condiciones de edad, género, estra t o

socioeconómico y ocupación, que generan una ma-

yor debilidad del organismo ante el contacto o

exposición a factores ambientales adve r s o s .

Niños

Los niños son particularmente vulnerables a las con-

diciones ambientales deficientes, tal como la mala

GR Á F I C A 3.7. MO RTA L I D A D D E L O S A D U LT O S E N MÉ X I C O. (SSA, 2002)

Fuente: SSA 2003.
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calidad del aire o del agua, o presencia de sustancias

químicas, entre otras. Esto se debe principalmente a

su conducta, a los factores relacionados con su expo-

sición y su fisiología, a la etapa de desarrollo en la

que se encuentran, así como a su condición social

(OPS 2003). En México, los menores de 18 años con-

forman cerca del 44% de la población total (INEGI

2000a), por lo que constituirán la fuerza productiva

del futuro. 

C o n d u c t a / e x p o s i c i ó n: los niños están más cerc a

del suelo debido a su estatura y a su desarrollo físico

normal. Viven más cerca del suelo, se acuestan, ga-

tean y se llevan las manos a la boca con frecuencia.

Pasan más tiempo al aire libre que la mayoría de los

adultos, y muchas veces sus juegos demandan bastan-

te energía, por lo que necesitan inhalar más aire por

peso corporal que los adultos. Cuando los ambientes

abiertos están contaminados, los niños están más ex-

puestos y tienen menos probabilidades de protegerse.

Además, ingieren más alimentos y bebidas que los

adultos en proporción a su peso, por lo que cuando

éstos están contaminados, los niños ingieren mayo r

cantidad de contaminantes en relación con su masa

c o r p o ral, y en consecuencia las dosis son mayores. 

Fi s i o l o g í a: Los niños tienen una menor capacidad

p a ra metabolizar, desintoxicar y excretar sustancias tó-

xicas que los adultos y, por lo tanto, son más

v u l n e rables a éstas. No todas las enzimas y compues-

tos que forman parte de las rutas metabólicas en los

adultos están presentes en los recién nacidos, los riño-

nes y la función renal tampoco están totalmente

desarrollados. Las rutas metabólicas no funcionan aún

completamente, propiciando algunas veces que se uti-

licen rutas que en la madurez no son las principales ni

las más eficientes. Por estas razones las sustancias xe-

nobióticas tienden a pasar más tiempo dentro del

organismo, ejerciendo su efecto tóxico. El tiempo de

i n t e g ración de dichas rutas es mayor en los niños pre-

maturos que en los que nacieron con peso y en tiempo

de gestación dentro del promedio, por lo que los pri-

meros están en mayor riesgo al exponerse a tóxicos. 

En México, el bajo peso al nacer afectó en el año

2000 al 7.56% del total nacional de recién nacidos

vivos y en 13 de 32 entidades federativas se observa-

ron porcentajes por encima de la media nacional

(SSA 2003). 

Los niños también experimentan un crecimiento

y un desarrollo muy intensos desde la etapa fetal has-

ta los primeros años de vida y la adolescencia, y los

contaminantes ambientales pueden afectar estos pro-

cesos de desarrollo. El sistema nervioso central, el

inmunológico y el endócrino son particularmente

vulnerables durante el crecimiento, que abarca des-

de la concepción hasta la adolescencia, y se

consideran sistemas críticos debido a que cada uno

de ellos va ampliando y madurando sus funciones

conforme se desarrolla. Los efectos de los tóxicos so-

bre estos sistemas pueden alterar este proceso y

producir daños irreversibles (Miller et al. 2002). 

La vulnerabilidad de niños puede ser más grave du-

rante la etapa perinatal. Hay evidencia que demuestra

que los fetos pueden experimentar efectos por contami-

nantes ambientales aún más que sus madres. Ha sido

d e m o s t rado en estudios (Pe r e ra et al. 1999) durante la

etapa fetal el paso transplacentario de hidrocarburos

policíclicos aromáticos (PAH, por sus siglas en inglés) y

de los constituyentes del humo del tabaco, los aductos

PA H - D NA en la sangre materna y del recién nacido se

CU A D R O 3.7. PR I N C I PA L E S C A U S A S D E M U E RT E E N MÉ X I C O. ES T I M A C I O N E S PA R A 1991, 2000 Y 2 0 0 1

1 9 9 1 2 0 0 0 2 0 0 1
C a u s a % C a u s a % C a u s a %

C a r d i o p a t i a 7 . 5 Diabetes mellitus 1 0 . 3 Enf. del corazón 1 5 . 9
Diabetes mellitus 6 . 6 Cardiopatia isquemica 9 . 9 Tumores malignos 1 2 . 7
Afecc. perinatales 5 . 4 Enf. cerebrovasc. 5 . 8 Diabetes mellitus 1 1 . 9
Infecc. Resp. bajas 5 . 1 Cirrosis hepática 5 . 4 A c c i d e n t e s 8 . 0
Enf. cerebrovasc. 5 . 1 Afecc. perinatales 4 . 3 Enf. del higado 6 . 3
Cirrosis hepática 4 . 5 E P O C 3 . 8 Enf. cerebrovasc. 5 . 8
Enf. diarreicas 4 . 5 Infecc. Resp. bajas 3 . 6 Afecc. perinatales 4 . 1
H o m i c i d i o 3 . 7 H o m i c i d i o 2 . 8 Influencia y neumo. 2 . 6
Accid. de tráfico 3 . 4 Accid. de tráfico 2 . 4 E P O C 2 . 5
D e s n u t r i c i ó n 2 . 7 D e s n u t r i c i ó n 2 . 2 H o m i c i d i o 2 . 3

Fuente: SSA 2002d.
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incrementan por la exposición ambiental y el feto es

más sensible al daño genético que la madre. Los eve n-

tos prenatales se pueden asociar con el cierre del tubo

n e u ral, así como con la proliferación de neuronas y la

m i g ración de las neuronas corticales. Existe evidencia

de que varias sustancias inmunotóxicas pueden causar

efectos temporales en animales en período de gesta-

ción, mientras que causan efectos irreversibles en el

feto. Entre las sustancias xenobióticas que pueden atra-

vesar la placenta están el clordano, el benzo(a)pireno,

el dietilsibestrol y las dioxinas, las cuales impiden el de-

sarrollo del sistema inmunológico en la etapa fetal,

resultando en la involución temprana del timo y la in-

munosupresión de por vida (Holladay y Smialow i c z

2000, Lai et al. 2000). 

Las etapas de desarrollo embrionario y la niñez

temprana se pueden considerar como ventanas de

vulnerabilidad para la exposición a cancerígenos por

su posible asociación con leucemia, linfoma, cáncer

de cerebro y testículos (Reis et al. 1999). En México

para el año 2000 la leucemia linfoide fue el tipo de

cáncer más frecuente en los grupos de edad de 1 a 14

años en ambos sexos. Por otra parte, durante la ges-

tación, la mayor parte de los tóxicos que ingresan al

cuerpo de la madre atraviesan la barrera transplacen-

taria y muchas veces alcanzan concentraciones aún

mayores en el feto que en la madre. 

El uretano, el cloruro de vinilo y las alkilnitro-

soureas son sustancias con efectos cancerígenos

d e m o s t rados, relacionados con exposiciones dura n-

te etapas críticas de desarrollo, por lo que algunos

expertos han propuesto revisar las normas de cali-

dad de aire con base en evaluaciones de riesgo que

consideren la protección a la población infantil (Mi-

ller et al. 2002). 

Situación social. La pobreza, la malnutrición y la

llamada injusticia ambiental, que se refiere a las afec-

taciones negativas al ambiente causadas por

a c t ividades económicamente redituables para un par-

ticular que afectan el agua, el aire o la salud de

comunidades que no han sido beneficiadas por la ac-

t ividad o los productos de la acción contaminante,

aumentan las probabilidades de exposición de los ni-

ños a las sustancias contaminantes y la susceptibilidad

a sus efectos. La interacción entre pobreza, estado nu-

tricional y exposiciones ambientales, ejerce un efecto

a dverso potenciado sobre la salud infantil. En México,

el 18% de los niños menores de 5 años presenta una

talla menor a la ideal, siendo el efecto talla tres ve c e s

más frecuente en las zonas rurales que en las urbanas

y cuatro veces mayor en las zonas pobres del sur del

país que en los estados del norte (SSA 2001). 

Otro grupo vulnerable es el de las niñas y los niños

que migran con sus familias como jornaleros agrícolas;

existen aproximadamente 1.400,000 niñas y niños en

esta condición; 900,000 de ellos trabajando como jor-

naleros agrícolas en cultivos de agroexportación

(SE D E S O L 2000), lo que dificulta su asistencia constante

a la escuela e implica, en general, que se encuentren

expuestos a plaguicidas y condiciones inadecuadas de

v ivienda. Solamente en el grupo de entre 12 y 17 años

se encontraban trabajando 3,526,000 niñas y niños en

todo tipo de trabajo (INEGI 1996a), situación que per-

petúa la pobreza y los expone a riesgos del ambiente

l a b o ral a edades tempra n a s .

Mujeres

Otro grupo vulnerable estrechamente ligado al anterior

son las mujeres. Existen dos condiciones básicas que

determinan la vulnerabilidad de las mujeres ante las ex-

posiciones a factores ambientales adversos, una de ellas

determinada por su biología y la otra por la sociedad.

B i o l o g í a / Fi s i o l o g í a. Las fluctuaciones hormona-

les en las mujeres son mucho más marcadas que en

los hombres, los niveles de estrógenos y progestero-

na presentan altibajos importantes de manera

continua en su vida adulta, en lo que se denomina

ciclo menstrual. Dichas fluctuaciones se manifies-

tan más seve ramente durante su desarrollo, es decir

en su adolescencia y en el período de la menopau-

sia. Durante la primera mitad del ciclo menstrual,

ambas hormonas presentan de manera consecutiva

una elevación (primero los estrógenos y en una se-

gunda etapa la progesterona) que viene acompa-

ñada de una actividad más intensa y eficiente deL

sistema inmune, mientras que en la segunda mitad

del ciclo, en la etapa premenstrual la presencia de

d i chas hormonas disminuye, al igual que la activ i-

dad inmunológica. Existe evidencia sobre el

aumento de riesgo de cáncer de mama en mujeres

sometidas a altas dosis de radiaciones durante la pu-

bertad, comparadas con aquéllas que se expusieron

a dosis similares después de la pubertad (National

R e s e a rch Council 1999). 

Los cambios hormonales importantes se presen-

tan también durante y después del período de

embarazo, mismos que conllevan al consecuente

cambio en los patrones de eficiencia del sistema in-

mune, el cual se responsabiliza de la protección del

organismo ante agentes externos, como pueden ser

los contaminantes ambientales. La maternidad y el

período de lactancia requieren de la movilización de

minerales de reserva en el cuerpo de las madres.

Cuando éstas han estado expuestas a metales como

el plomo y éste se ha almacenado en los huesos, di-

chos contaminantes se movilizan afectando tanto a la

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales
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madre como al feto. Por otra parte, los factores estre-

santes propios de la vida contemporánea, sesgan la

actividad de las glándulas suprarrenales, generando

de una forma acelerada y sostenida la producción de

adrenalina agotando prácticamente a las demás glán-

dulas, sin dar el tiempo suficiente a la noradrenalina

de actuar. Esto se traduce en un tipo de desgaste glan-

dular que debilita la respuesta del organismo ante

agentes externos. Aunque este fenómeno fisiológico

de respuesta se presenta por igual tanto en mujeres

como en hombres, las características mencionadas

en el siguiente apartado subrayan factores estresantes

específicos en las vidas de las mujeres.

Organización social. La desigualdad histórica en-

tre los géneros es uno de los factores que ha definido

la morbilidad y la mortalidad entre hombres y mujeres.

Debido a su condición de género las mujeres enfren-

tan circunstancias desfavo rables para el cuidado de su

salud; su rol de género le define una posición social y

un rol específico en la familia, en un marco de condi-

ciones sociales de inequidad que las coloca en una

situación de vulnerabilidad (Castro y Salazar 2000).

Aunque las propias condiciones de fortaleza biológica

de las mujeres se expresan en una esperanza de vida

m ayor que la de los hombres, las condiciones sociales

a dversas afectan su salud de manera que expresan ma-

yor morbilidad (Szarz  1995).

La esperanza de vida no implica necesariamente

una mejor calidad de la misma. De acuerdo a la de-

terminación social de los roles, las mujeres son

quienes más carga de trabajo tienen en los hogares y

quienes menores ingresos laborales perciben en com-

p a ración con los varones. Las ocupaciones remune-

radas y no remuneradas que las mujeres desempeñan

están determinadas a partir de la concepción social de

su papel como mujeres. Estas son, al igual que los ni-

ños, quienes más tiempo pasan en el ambiente

i n t ramuros del hogar, además de que en México el

36% de las mujeres mayores de 14 años se desempe-

ñan en alguna actividad laboral, en el 20% de los

hogares son mujeres las jefas de familia y aproxima-

damente 20 millones se encuentran en edad

r e p r o d u c t iva. Constituyen el 32% de la Po b l a c i ó n

Económicamente A c t iva (PEA) (INEGI 2000), lo cual

significa que están potencialmente expuestas a facto-

res de riesgo propios del ambiente laboral. Es

importante señalar a este respecto que existe una dis-

tribución del tipo de trabajo por género, es decir: que

a partir de la construcción social de qué tipo de acti-

vidades son propias para las mujeres y cuales para los

hombres, se determinan los puestos de trabajo que se

les ofertan, considerándolo implícitamente, por lo ge-

n e ral, como parte del perfil del puesto. Así las mujeres

se ven ubicadas en trabajos repetitivos, monótonos y

con pocas posibilidades de ascenso, entre otras cara c-

terísticas consideradas como determinantes de

t rabajos altamente estresantes. Las demandas excesi-

vas, la dificultad para cumplir con las responsa-

bilidades dentro y fuera del hogar, son al igual que

otros factores psicosociales adversos, causantes de es-

trés y uno de los efectos del estrés crónico es la

depresión del sistema inmune, lo cual potencialmen-

te acentúa la vulnerabilidad de este grupo de

población a las exposiciones ambientales adversas. Fi-

nalmente, la exposición a sobrecargas de tra b a j o ,

factores de riesgo físico, químico, biológico y ergonó-

mico en los ambientes del trabajo y en el hogar, es

otro aspecto importante a considerar en la definición

GR Á F I C A 3.8 AVISA P E R D I D O S P O R G É N E R O Y C A U S A S

Fuente: Lozano 1996.
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de este grupo poblacional como un grupo de mayo r

v u l n e ra b i l i d a d .

Estos factores, tanto sociales como biológicos,

c o n t r i b u yen a la alta vulnerabilidad de las mujeres.

Por ejemplo, Lozano (1996) reporta que los años de

vida perdidos por incapacidad en este grupo de po-

blación representaron cerca del 10% del total

nacional de enfermedades (pérdidas de salud en la so-

ciedad), en 1994. De esa cantidad, el 40%

correspondía a muertes prematuras y el 60% a los

años de vida vividos con discapacidad, siendo el 59%

de los padecimientos que más afectan en esa edad los

relacionados con enfermedades no transmisibles. El

mismo autor reporta que los tumores de cérvix y de

mama son la principal causa de muerte, pero ese lu-

gar preponderante baja cuando el perfil se ordena de

acuerdo con Años de Vida Saludable (AVISAS)  perdi-

dos ajustados por discapacidad, ya que este tipo de

neoplasias implica pocos años de vida con incapaci-

dad. La mortalidad femenina debida a todos los tipos

de cáncer, aumenta a partir de los 25 años, mientra s

que en los hombres, a partir de los 45. En este sentido

la proporción de defunciones en México para el año

2001 fue de 51.8% para las mujeres y 48.2% para los

hombres (Kuri et al. 2003). En general, de acuerdo a

lo reportado por Lozano (1996), las mujeres contribu-

yen con más años de vida saludable perdidos, debidos

tanto a enfermedades transmisibles como a crónicas

que los varones, según se ilustra en la gráfica 3.8. 

Pobres

La caracterización de la población así como el estu-

dio de sus efectos es un tema complejo, que parte de

d iversas aproximaciones conceptuales y metodológi-

cas (Boltvinik 2003) cuya discusión sobrepasa los

alcances de este informe, sin embargo, lo que se

puede asumir es que la pobreza, determinada por

necesidades básicas insatisfechas, entre las que se

e n c u e n t ran la alimentación y las condiciones sanita-

rias elementales, es determinante de estados de

salud precarios o deteriorados. Pa ra el caso de la po-

blación mexicana, en los censos se ha establecido lo

que se denomina índice de marginación, el cual es-

tablece cinco grados basado en once indicadores

que incluyen aspectos de ingreso, servicio médico,

educación y servicios públicos, y la vivienda. Se sa-

be que la pobreza es mayor en el área rural que en

la urbana; en México hacia 1992 el porcentaje de

pobres rurales era de alrededor de 2.7 veces el ob-

s e r vado en los contextos urbanos, mientras que

hacia el año 2000, la relación aumentó a 3.4 ve c e s .

En lo que respecta a las condiciones de salud, según

lo reportado por Lozano (1996), la gráfica 3.9 repre-

senta los años de vida saludable perdidos (AV I S A S ,

un indicador compuesto) para las zonas rural y urba-

na del país, en el que se muestran diferencias

importantes al analizar los AVISAS para causas espe-

cíficas que se presentarán más adelante en otro

apartado de este capítulo. 

Otro indicador importante de salud es la esperan-

za de vida al nacer. En México, según datos del 2000

(SSA 2000), hay cinco de los 32 estados que se en-

cuentran en un grado de marginación muy alto, al

contrastar los datos de esperanza de vida con los de

los cuatro estados que tienen un grado de margina-

ción muy bajo, se evidencia una diferencia

importante, entre ellos y con respecto a la media na-

cional (74.03), como se ilustra en el cuadro 3.8.

Por otra parte, cabe señalar que los municipios de

alta marginación también son aquéllos en donde se

asienta la mayor concentración de indígenas, por lo

que en este apartado se darán datos tanto de estados

o zonas de alta marginación como de poblaciones in-

dígenas, que en su calidad de pobres, son igualmente

vulnerables que los pobres no indígenas. Sin embar-

go, la vulnerabilidad de esta población a sufrir

efectos negativos en su salud por exposiciones y de-

terioro ambientales radica en varias causas especí-

ficas relacionadas, como son:

. Falta de integración en el modelo de desarrollo

económico y social predominante en el país.

. Condiciones de vivienda deficientes.

. Alta prevalencia de desnutrición que conlleva a

desventajas orgánicas y fisiológicas.

. Dependencia directa de los recursos naturales pa-

ra su subsistencia.

Ligado a estos aspectos, los indígenas desarrollan

en muchos casos trabajos agrícolas de manera tem-

p o ral, viajando y contratándose las familias

completas. Una gran parte de ellos no hablan el es-

pañol y viven en bodegas o habitaciones improvi-

sadas en muchas ocasiones dentro de los campos de

cultivo, lo cual resulta en altas exposiciones a plagui-

cidas. En México, tan solo en una zona de cultivo de

tabaco en una temporada (1994-1995) se emplearon

33 mil jornaleros, de los cuales el 80% eran indíge-

nas (Pacheco 1999: 112).

La mayoría de los indígenas en México habita en

municipios de muy alta marginación en donde las

enfermedades del rezago epidemiológico, es decir,

aquéllas asociadas fundamentalmente con el sanea-

miento básico y la higiene, tienen una tasa de

mortalidad 40% mayor que en los municipios de muy

baja marginación (SSA 2003). Se estima que cerca del

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales



226

10% de la población infantil, considerando esta de

15 años y menos, es indígena, lo que equivale a apro-

ximadamente 3.25 millones de menores marginados,

pertenecientes a 63 grupos indígenas en el país (INE-

GI 2000a). En estos niños y niñas la tasa de

mortalidad es 58% más alta que la del resto de la po-

blación infantil del país (SSA 2001, OPS 2003), lo

que refleja la interacción entre las condiciones de

marginación y la vulnerabilidad por pertenecer a ese

grupo de edad.

Muchas mujeres en edad reproductiva pertene-

cen a grupos indígenas. Para este grupo en particular,

es especialmente importante la práctica de la reco-

lección y quema de leña al interior de la vivienda. Se

estima que ellas cargan toneladas de leña anualmen-

te, lo cual tiene un efecto adverso sobre el sistema

osteomuscular, sistema susceptible en las mujeres de-

bido al comportamiento hormonal y a su relación

con el aumento de la gravedad del efecto. Por otra

parte, debido al consumo de biomasa para cocinar y

calentar los hogares, las mujeres y los niños se expo-

nen a concentraciones de monóxido de carbono,

partículas suspendidas e hidrocarburos que exceden

en varios órdenes de magnitud los límites máximos

permisibles establecidos para estos contaminantes en

ambientes extramuros.

En México, la población indígena asciende a más

de 7 millones de personas en todo el país, según la

GR Á F I C A 3.9. AVISA P E R D I D O S E N Z O N A S R U R A L E S Y U R B A N A S

Unidades: porcentaje de años perdidos por muerte prematura y por discapacidad en áreas rurales y urbanas. México, 1994. Rural:
total: 6.2 millones. Urbana: total: 6.8 millones.
Fuente: SSA 2002e.

CU A D R O 3.8. ES P E R A N Z A D E V I D A E N E S TA D O S C O N G R A D O D E M A R G I N A C I Ó N M U Y A LT O

E s t a d o Grado de marginación Esperanza de vida en el estado

C h i a p a s
O a x a c a
G u e r r e r o
Ve r a c r u z
H i d a l g o
Baja Californ i a
Distrito Federal
Nuevo León
Coahuila 

7 2 . 2 9
7 2 . 5 2
7 2 . 5 4
7 3 . 0 9
7 3 . 1 8
7 5 . 3 6
7 5 . 3 3
7 5 . 0 2
7 4 . 8 7

Muy Alto
Muy Alto
Muy Alto
Muy Alto
Muy Alto
Muy Bajo
Muy Bajo
Muy Bajo
Muy Bajo

Fuente: SSA 2000.
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clasificación de INEGI, hecha con base en lengua in-

dígena (INEGI 2000). Mientras que, según las

medidas empleadas en el año 2000, 24 millones de

personas se encontraban en condiciones de pobreza

alimentaria, 31 millones en pobreza de capacidades

y 53 millones en pobreza de patrimonio (Zúñiga y

Gómez 2002).

Trabajadores

La población tra b a j a d o ra, particularmente en los

sectores industrial y agroindustrial, se considera

v u l n e rable por las potenciales exposiciones cons-

tantes o frecuentes a elevadas concentraciones de

tóxicos, altos niveles de ruido y radiación entre

otros factores de riesgo asociados con el ambiente

l a b o ral. No obstante, los estudios epidemiológicos

c o n s i d e ran el sesgo del trabajador sano, que se re-

fiere al hecho que los trabajadores que se

mantienen en la producción son los sanos, ya que

los que ven afectada su salud durante los años pro-

d u c t ivos salen de la fuerza de trabajo, por

incapacidad, invalidez o muerte. 

El trabajo tiene efectos positivos y negativos en la

vida y salud de las personas. Las exposiciones a agen-

tes físicos y químicos en el lugar de, o durante el

desarrollo del trabajo, pueden resultar en una varie-

dad de enfermedades ocupacionales. Actualmente,

es en los países en desarrollo en los que se presentan

mayores retos en la salud ocupacional, ya que en es-

tos países no sólo se encuentra el 70% de la

población mundial, sino que también han presentado

un rápido crecimiento poblacional, industrial y eco-

nómico en los últimos treinta años. Este proceso es

acompañado por efectos sobre la salud relacionados

con la exposición humana a peligros industriales 

(Christiani 2003). Los patrones dinámicos de empleo,

considerando el empleo flexible, la rápida entrada de

las mujeres al mercado de trabajo y el creciente em-

pleo informal, representan en México un reto para el

estudio, documentación y control de los daños a la

salud relacionados con el trabajo. Particularmente la

rotación y el empleo informal, representan para este

grupo de población un factor de vulnerabilidad im-

portante, ya que en unos se interrumpe la protección

de la seguridad social mientras que en otros simple-

mente no se tiene ninguna protección, de tal forma

que en ambos casos las exposiciones a agentes físicos

químicos y biológicos no son controladas bajo con-

diciones de seguridad, y se superponen a cualquier

otra exposición de origen ambiental.

En México la población ocupada asciende a 33.7

millones, que representa 34.6% de la población total.

De la población ocupada, el 71% labora en la econo-

mía formal, mientras que el 29% restante trabaja por su

cuenta, en unidades productivas familiares sin goce de

sueldo, y en otras actividades no especificadas.

Del total del personal ocupado en unidades eco-

nómicas, el 31.6% (INEGI 2000) está conformado por

mujeres. De acuerdo con una distribución diferencial

por género y tipo de actividad, éstas se ubican en

proporciones menores al 10% en los sectores de ac-

tividades pesqueras, de minería, de la construcción, y

de transportes y comunicaciones, mientras que en los

sectores de manufactura, de comercio y de servicios,

su participación es alrededor del 40% (INEGI 1999).

En el primer grupo, los daños a la salud más frecuen-

tes son los accidentes, en gran proporción los fatales,

mientras que en los sectores del segundo grupo, exis-

te una variedad de exposiciones a todo tipo de

factores de riesgo, tales como químicos, físicos, bio-

lógicos y ergonómicos y en el caso de los accidentes,

una proporción mucho mayor de accidentes leves. Es

importante resaltar que las estadís- ticas nacionales

aportan mayor información en lo que respecta a ac-

cidentes, mientras que en el caso de las enferme-

dades de trabajo, esta es mínima, correspondiendo a

menos del 1% del total de daños a la salud califica-

dos como de trabajo (IMSS 2002). Sin embargo, es en

este aspecto en el que existe una mayor relación en-

tre los factores nocivos del ambiente de trabajo y los

del ambiente general, como son las enfermedades re-

sultantes de exposiciones a agentes físicos y

químicos, cuyos límites pueden estar presumible-

mente rebasados en el caso de personas doblemente

expuestas. Por otro lado, cabe señalar que los traba-

jadores que realizan su actividad en zonas abiertas

comparten con la población general la exposición a

los agentes ambientales. 

Adultos mayores de 60 años 

La vulnerabilidad de este grupo está determinada por su

e nvejecimiento, que actualmente se reconoce en Méxi-

co como un problema de salud pública (SSA 2002).

Este grupo tiende a adquirir una importancia vital en el

país, debido a los cambios en el perfil demográfico que

denotan precisamente un incremento de los grupos de

edad avanzada, el cual se vincula con problemas de

larga duración, difícil prevención y mayores costos. En

México actualmente el 6% del total de la población es

m ayor de 60 años, lo que representa la existencia de

5.9 millones de habitantes en este grupo de edad (INE-

GI 2000). Condiciones biológicas y sociales

c o n t r i b u yen a un aumento de la vulnerabilidad en este

g r u p o .

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales



228

La preexistencia de padecimientos crónicos, así

como la disminución en la eficiencia de los sistemas

biológicos debida al paso de los años, determina en

este grupo un mayor impacto de las condiciones am-

bientales adversas. Condiciones como el endureci-

miento de las arterias, con la consecuente disminu-

ción de la irrigación pulmonar y cerebral, coadyuvan

a una menor reparación y resistencia celular contra

los contaminantes atmosféricos y los cambios de

temperatura. De hecho, la eficiencia de todas las fun-

ciones biológicas se ve disminuida con la edad. El

metabolismo, la eliminación de toxinas y tóxicos son

más lentos en una persona mayor que en un joven de

20 años, de modo que las infecciones estomacales

así como respiratorias llegan a tener un impacto ma-

yor, incluso mortal en este grupo de población.

Además, en el caso de exposición a tóxicos ambien-

tales, por ejemplo, en el caso de personas mayores

que viven en zonas contaminadas, se presenta asi-

mismo un mayor tiempo de exposición a los contami-

nantes en cuestión. En la Ciudad de México, una

comparación de los resultados de cinco estudios

acerca del efecto de las partículas atmosféricas sobre

la mortalidad prematura, mostró un incremento ma-

yor de la mortalidad en los grupos de menores de 5

años y mayores de 65 (Molina y Molina 2002).

Los cambios demográficos vinculados a la reduc-

ción de la mortalidad, con el consecuente aumento

de los años de vida de las personas han modificado

la estructura por edades de la población. Se espera

que aproximadamente ocho de cada diez niños y ni-

ñas que nacen anualmente sobrevivirán hasta los

ochenta años (Aparicio 2002). La vulnerabilidad so-

cial, real y percibida de este grupo de población ha

sido evaluada en estudios en los que se utiliza un Ín-

dice de Desarrollo Social (IDS), que incorpora las

capacidades básicas esenciales para que las personas

se desarrollen plenamente, e incluye salud, educa-

ción, protección social, nivel de vida y estructura

familiar. De acuerdo con dicho índice, las personas

mayores de 64 años son las más desprotegidas y vul-

nerables. Siete de cada diez personas de este grupo

de edad viven en municipios de muy alta margina-

ción, y en el caso de las mujeres la vulnerabilidad

social se acentúa (Aparicio 2002).

Además de los grupos vulnerables ya descritos,

es importante resaltar otras poblaciones vulnera b l e s

debido a la misma vulnerabilidad ambiental, es de-

c i r, poblaciones que están asentadas en lugares de

alto riesgo ambiental, tales como zonas telúricas,

volcánicas, laderas, particularmente en zonas que

han sufrido deforestación, o áreas en las que el agua

está contaminada por fuentes naturales como arsé-

nico y flúor. Algunas de estas situaciones parti-

culares son abordadas en las secciones correspon-

dientes a impactos en salud, y desastres naturales de

este informe.

Desastres ambientales

Los desastres ambientales, aun los denominados na-

t u rales, están influenciados por la actividad humana

en una o varias de sus distintas etapas: desde la ocu-

rrencia del desastre, hasta la intensidad del mismo o

al alcance de su impacto en los ecosistemas, la sa-

lud humana y/o la infra e s t r u c t u ra. Es por eso que los

p r o g ramas de prevención de desastres están diseña-

dos para tener un efecto sobre los daños que

causan, ya que toman en cuenta a los grupos más

v u l n e rables que son las poblaciones humanas en

m ayor grado de riesgo, que suelen ser los pobres,

los niños y los ancianos.

El territorio nacional se encuentra sujeto a innu-

m e rables fenómenos naturales: al estar dentro del

cinturón de fuego del pacífico se ve afectado por

una actividad sísmica y volcánica importante; su

ubicación en una región intertropical lo hace obje-

to de huracanes, ciclones y lluvias torrenciales,

tanto del Océano Pacífico como del Atlántico, estos

fenómenos no sólo afectan las costas sino que inclu-

so llegan a penetrar el territorio, causando inunda-

ciones y deslaves. 

De acuerdo con el CE NA P R E D (2001a), los fenó-

menos naturales en México han dejado daños, en

las últimas décadas, con un costo promedio anual

de 100 vidas humanas y cerca de 700 millones de

d ó l a r e s .

Fenómenos hidrometeorológicos 

Entre los fenómenos hidrometeorológicos destacan

los huracanes, ciclones y tormentas tropicales, así co-

mo las sequías y los desbordamientos de cuerpos de

agua interiores. 

En el año 2001 se registraron diversos fenómenos

hidrometeorológicos que ocasionaron daños por

2,417 millones de pesos, las pérdidas de vidas huma-

nas ascendieron a 163 y la población afectada fue de

154,755 personas (CENAPRED 2002).

Lluvias e inundaciones

De acuerdo con el CENAPRED (2002), en el año 2001,

la presencia de los huracanes Juliette en los estados

de Baja California Sur y Sonora, e Iris en los estados



229

de Oaxaca y Quintana Roo causaron daños que as-

cendieron a 1,760 millones de pesos. Aunado a esto,

las lluvias torrenciales, deslaves y desbordamientos

de ríos y presas en diversos estados de la república

dejaron pérdidas económicas por 396.9 millones de

pesos. 

Sequía

En 2001 las sequías en varios estados del país, prin-

cipalmente Aguascalientes, Chihuahua, San Luis

Potosí y Querétaro, ocasionaron daños por 254 mi-

llones de pesos. El área de cultivo afectada

ascendió a 112,000 hectáreas. La ocurrencia de

e ventos de sequía guarda una relación con el dete-

rioro ambiental y con el volumen de agua pluvial.

Los efectos de las sequías repercuten tanto en la ac-

t ividad económica como en la salud de la

población afectada. En el periodo 1993-1995, la

superficie afectada fue de 125 mil hectáreas, con

70 pérdidas de vidas humanas y 164,500 cabezas

de ganado. (CE NA P R E D 1 9 9 9 ) .

Heladas

Las temperaturas bajas y las heladas ocasionaron 36

muertes en las 836 poblaciones afectadas y una ocu-

rrencia de 2,637 casos de enfermedades respiratorias.

(CENAPRED 2002).

Fenómenos geológicos

De estos fenómenos, México se ve afectado princi-

palmente por sismos y una actividad vo l c á n i c a

importante. De 1995 al 2000, se han registrado entre

613 y 1,075 eventos sísmicos por año, de diferente

magnitud (gráfica 3.10). 

En el año 2001 se registraron 1,344 sismos, con

magnitudes de 3 a 6 grados Rich t e r, siendo los de ma-

yor frecuencia los de 3 grados, con 704 eventos, los de

4 grados con 585 eventos, los de 5 grados con 32

e ventos y los sismos mayores de 6 grados, con 6 eve n-

tos. (SSN 2004). Las pérdidas estimadas fueron de 29.3

millones de pesos, con una población afectada de

3,000 y 2,600 viviendas dañadas (CE NA P R E D 2 0 0 2 ) .

. En promedio penetran al territorio nacional

cuatro ciclones destrucios, produciendo

lluvias intensas  con sus consecuentes inun-

daciones y desalaves.

. La falta de regulación de los asentamientos

humanos y la degradación ambiental se

suman a los retrasos en acciones de

ordenamiento hidrológico y de obras de

protección, lo que incrementa el riesgo para la

población.

. Las fuertes precipitaciones pluviales pueden

generar intensas corrientes de agua en ríos y

flujos con sedimentos en las laderas de la

montañas que han destruido infraesructura

económica y social como viviendas, hospi-

tales, escuelas y vías de transporte.

. Las granizadas producen afectaciones en

zonas de cultivo, obstrucciones del drenaje y

daño a estructuras en las zonas urbanas.

. Las sequías provocan fuertes pérdidas

económicas a la ganadería y la agricultura por

periodos de meses o años.

. En México, la mayor pérdida de suelo se

produce por la lluvia. los estados más

afectados por erosión hídrica son México,

Tlaxcala y Oaxaca.

. Uno de los efectos de la erosión son los

volúmenes de material que deben dragrse en

ríos y puertos, la pérdida de capacidad de los

embalses y los flujos de escombros cada vez

más frecuentes y de mayor tamaño. Las

siguiente cifras dan una idea de la gravedad

del problema: 

- Se dragan apoximadamente 300 millones de

m3 al año en ríos y puertos.

- En un año se pierden 1.1 billones de m3 de

capacidad en los embalses.

- Se estima que anualmente se producen

daños por 270 millones de dólares con la

erosión de las márgenes de los ríos.

. Los daños generados por fenómenos

hidrometereológicos en el periodo 1980-1999

ascendieron a 4,547 millones de dólares y las

muertes a 2,767 personas.

RE C U A D R O 3.1.  FE N Ó M E N O S H I D R O M E T E R E O L Ó G I C O S
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De acuerdo con el Servicio Sismológico Nacional

(2004), durante el 2002 se registraron 1,688 eventos,

siendo los de mayor ocurrencia los de 3 y 4 grados en

la escala Richter. Asimismo, se registraron 40 eventos

de 5 grados y 4 de 6 grados Richter.

En enero de 2003 se registró un sismo en el esta-

do de Colima con una magnitud de 7.6 grados

Richter. El informe del Servicio Sismológico Nacional

indicó que al menos 29 personas perdieron la vida,

más de 300 personas sufrieron heridas, cerca de 15

casas fueron dañadas o destruidas, cerca de 10,000

viviendas resultaron afectadas, así mismo se reporta-

ron daños en los sectores de comunicación y de

energía eléctrica. Las poblaciones con mayores da-

ños fueron Colima, Villa de Álvarez, Pueblo Juárez,

Coquimatlán y Zacualpan. 

En México se han establecido redes para el regis-

tro y análisis de los temblores en las principales

regiones sísmicas del país. También se cuenta con re-

des para el registro de sismos en torno a algunas

presas y en diversos edificios. En la Ciudad de Méxi-

co opera desde hace cerca de diez años un sistema

de alerta sísmica, que fue desarrollado por el Centro

de Instrumentación y Registro Sísmico de la Funda-

ción Javier Barros Sierra.

En el caso de la actividad volcánica, los volcanes

con mayor número de eventos han sido el Volcán de

Colima y el Popocatépetl.

Volcán de Colima

En los últimos 500 años el Volcán de Colima ha presen-

tado actividad de tipo explosivo, con un número mayo r

a 30 erupciones, entre las que destacan las de los años

1585, 1606, 1622, 1690, 1818, 1869, 1890, 1903 y

1913. En noviembre de 1997 se presentaron eve n t o s

sísmicos y emisiones de vapor de agua y gas. En junio

de 1998 tuvo lugar un evento explosivo a partir del cual

aumentó la magnitud de los sismos en la región, hasta

que en octubre de ese mismo año se presentó un en-

jambre sísmico. Las señales de actividad continuaron

hasta que finalmente en diciembre ocurrió una erup-

ción. La última señal de actividad se registró en mayo

de 1999, cuando se presentaron grandes columnas de

humo que alcanzaron alturas de 2,200 metros. En el

año 2003 fueron desalojadas 216 personas por el derra-

me de lava de este volcán (CE NA P R E D 2001b). 

Volcán Popocatépetl

La historia eruptiva del volcán Popocatépetl se re-

monta aproximadamente a unos 23 mil años antes de

nuestra era, cuando se registró una gran erupción ti-

po Santa Helena que destruyó el edificio volcánico

previo. La última gran erupción explosiva se presen-

tó en el año 800 d. C., desde entonces la actividad

del Popocatépetl ha sido moderada, presentándose

Gráfica 3.10. Sismos registrados en la República Mexicana, 1995-2000

Fuente: Servicio Metereológico Nacional 2003.
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numerosos episodios de actividad volcánica, muchos

de los cuales están documentados.

Desde 1993 el volcán Popocatépetl comenzó a

m o s t rar una creciente actividad fumarólica y sísmica

hasta llegar al 21 de diciembre de 1994, cuando se

produjeron emisiones de ceniza, piedra y lava. La ac-

t ividad fluctuante, aunque decreciente, persistió a lo

largo de 1995. El 5 de marzo de 1996, el volcán ini-

ció un nuevo período de actividad con emisiones de

ceniza comparables a las de diciembre de 1994. Des-

pués de septiembre de 1996, éstas fueron menos

frecuentes, pero mayores en intensidad y con una ten-

dencia a ser más explosivas. En diciembre de 1998 se

presentó nuevamente actividad volcánica, con explo-

siones y grandes columnas de humo que provo c a r o n

lluvias de ceniza en las poblaciones cerc a n a s .

A mediados de enero de 1999 se presentaron al-

gunos eventos volcánico-tectónicos con magnitudes

entre 2 y 3 grados Richter. En diciembre de 2000, el

volcán registró emisiones de lava y actividad sísmica

de baja intensidad que persistió hasta enero de 2001,

para luego reaparecer en los meses de octubre y no-

viembre del mismo año. Después de estos sucesos y

hasta la fecha se siguen presentando ocasionalmente

exhalaciones de baja intensidad, acompañadas prin-

cipalmente de vapor de agua y gas, y esporádica-

mente por emisiones de ceniza (CENAPRED: www.ce-

napred.gob.mx/mvolcan.html).

Los daños por desastres meteorológicos, geológi-

cos y provocados, en el período 1980 a 1999,

dejaron un total de 10,114 muertos y pérdidas eco-

nómicas por 10,390 millones de dólares. (CENAPRED

2001b). Los desastres ocurridos en México entre

1999 y 2001 ocasionaron 574 muertes y pérdidas por

$16,248 millones de pesos (CENAPRED 2002).

La mayoría de las industrias se ubican en el cen-

tro del país, lo que la convierte en una región con

muy alto riesgo en el campo ecológico, por la gran

densidad de población.

Las principales industrias genera d o ras de desech o s

industriales son las de alimentos, textiles, maderera, ar-

tes gráficas, química orgánica e inorgánica, no metálica

básica, además de las ensambladora s .

México carece de un número suficiente de centro

de procesamiento y confinamiento de desechos indus-

triales, así como de plantas de tratamiento para los

s o l ventes y aceites. El transporte de sustancias quími-

cas implica riesgos por accidentes o por errores

humanos, los cuales pueden provocar derrames, fugas,

incendios y explosiones, además de contaminación y

daños a personas y bienes. La mayor presencia de ac-

cidentes carreteros que invo l u c ran sustancias químicas

ocurre en los estados de México, Ve racruz y Puebla.

Los daños generados por riesgos químico-tecno-

lógicos en el periodo 1980–1999 ascendieron a

1,283 millones de dólares y 1,250 muertos.

. México está sujeto a sismos, erupciones volcánicas,
tsunamis (terremotos), inestabilidad de laderas así
como a hundimientos y agrietamientos locales y
r e g i o n a l e s .

. La tercera parte de la población vive en zonas de
muy alto riesgo y alto peligro sísmico, incluyendo
los estados con los más altos índices de
marginación (Guerrero, Oaxaca, Chiapas).

. La zona de mayor potencial sísmico en el país se
encuentra a lo largo de la costa de Guerrero en
donde se estima que podrían ocurrir uno o dos
terrremotos de magnitud 7.5 a 8 en un lapso rela-
tivamente cort o .

. Sólo en los dos sismos de 1999 se dañaron
51,055 viviendas, 3,673 escuelas y 221
h o s p i t a l e s .

.
Con respecto al peligro volcánico, la tasa de
erupción media durante los últimos 500 años ha
sido de 15 erupciones por siglo.

. La inestabilidad de las laderas naturales y la
presencia de flujos de lodo y escombros,
hundimiento regional y local, pueden afectar
prácticamente todo el territorio nacional.

. Las condiciones en las laderas se gravan por la
deforestación, el intemperismo, la erosión y por la
alteración de las condiciones de drenaje y de
equilibrio originales.

. El riesgo y las consecuencias aumentan por la
presencia de asentamientos humanos irregulares.

. Los daños generados por fenómenos geológicos
durante el periodo 1980-1999 ascendieron a
4,560 millones de dólares y 6,097 muert o s .

Recuadro 3.2. Fenómenos geológicos

Fuente: Secretaría de Gobernación 2001.
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Fenómenos antropogénicos

Dentro de esta categoría se encuentran los fenómenos

químicos, sanitarios y socio-organizativos. Como se

mencionó anteriormente, los riesgos químicos tienen

origen directo en la industrialización y en la explota-

ción de recursos naturales tales como el petróleo. Los

riesgos de origen sanitario agrupan los eventos relacio-

nados con la contaminación del aire, agua y suelos,

los que son propios del área de salud, esencialmente

las epidemias, y los ligados a la actividad agrícola.

Dentro de los riesgos socio-organi- zativos se encuen-

t ran accidentes y actos que son resultado de

a c t ividades humanas, tales como: accidentes carrete-

ros, laborales, sabotaje, terrorismo, etc.

En el año 2001, los fenómenos antropogénicos

dieron como resultado 113 y afectaron la integridad

de 13,809 personas (CENAPRED 2002).

Algunas de las principales emergencias ambien-

tales reportadas por la Procuraduría Fe d e ral de

Protección al Ambiente (PROFEPA) ocurridas en el pe-

riodo de 1991 a 1996 se resumen en el cuadro 3.10.

Las sustancias invo l u c radas en emergencias ambien-

tales durante el período 1996-2001 se especifican en

el cuadro  3.9.

En 2002, las emergencias ambientales ocasiona-

das por el manejo de materiales peligrosos fueron

471, de las cuales 338 se registraron en el transpor-

te, 114 en plantas industriales y 19 en otras áreas. El

mayor índice de emergencias ambientales en plantas

industriales se debió a la producción, con 52 even-

tos, y al almacenamiento, con 27. En el área de

transporte, el mayor índice de emergencias ambien-

tales se presentó en ductos, con 179 eventos, y en

carreteras, con 141 eventos (PROFEPA 2004).

CU A D R O 3.9. DA Ñ O S O C A S I O N A D O S P O R L O D E S A S T R E S M E T E O R O L Ó G I C O S, G E O L Ó G I C O S Y P R O V O C A D O S

Tipo de evento M u e rt o s Daños directos Daños indirectos Total daños
Millones de dólares

M e t e o r o l ó g i c o s 2 , 7 6 7 4 , 4 0 2 . 3 1 4 4 . 9 4 , 5 4 7 . 2
G e o l ó g i c o s 6 , 0 9 7 4 , 0 4 3 . 7 5 1 6 . 4 4 , 5 6 0 . 1
P r o v o c a d o s 1 , 2 5 0 1 , 1 4 9 . 7 1 3 3 . 6 1 , 2 8 3 . 3
To t a l 1 0 , 1 1 4 9 , 5 9 5 . 7 7 9 4 . 9 1 0 , 3 9 0 . 6

Fuente: CE N A P R E D 2 0 0 2 .

. La mayoría de las industrias se ubican en el centro
del país, lo que la convierte en una región con muy
alto riesgo en el campo ecológico, por la gran
densidad de población.

. Las principales industrias generadoras de desechos
industriales son las de alimentos, textiles, maderera,
a rtes gráficas, química orgánica e inorgánica, no
metálica básica, además de las ensambladoras.

. México carece de un número suficiente de centros
de procesamiento y confinamiento de desechos
industriales, así como de plantas de tratamiento
para los solventes y aceites.

. El transporte de sustancias químicas implica riesgos
por accidentes o por errores humanos, los cuales
pueden provocar derrames, fugas, incendios y
explosiones, además de contaminación y daños a
personas y bienes.

. En México, la mayor incidencia de accidentes
carreteros que involucran sustancias químicas ocurre
en los estados de México, Veracruz y Puebla.

. Los daños generados por riesgos químico-
tecnológicos durante el periodo 1980–1999
ascendieron a 1,283 millones de dólares y 1,250
m u e rt o s .

RE C U A D R O 3.3. FE N Ó M E N O S Q U Í M I C O S

Fuente. Secretaría de Gobernación 2001.
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Fecha del evento

0 3 / 0 5 / 9 1

2 2 / 0 4 / 9 2

0 4 / 1 2 / 9 4

1 6 / 0 2 / 9 5

2 5 / 0 1 -
2 0 / 0 3 / 9 6

2 0 / 0 2 / 9 6

0 7 / 0 5 / 9 6

2 6 / 0 7 / 9 6

Nombre del 
e v e n t o

A n a v e r s a

G u a d a l a j a r a

Presa de silva

Plátano y cacao

M o rtandad de
delfines y aves
m a r i n a s

Fine Chemical

Industria puente

C a c t u s

U b i c a c i ó n

Córdoba, Ve r.

Guadalajara, Jal.

San Francisco
del Rincón, Gto.

R a n c h e r í a
Plátano y
Cacao, mpio del
Centro, Ta b a s c o .

Alto Golfo de
C a l i f o rn i a

Mexico, D. F.

México, D. F.

R e f o rma, Chis.

Sustancia 
i n v o l u c r a d a

P l a g u i c i d a s

G a s o l i n a

M e t a l e s
p e s a d o s ,
p l a g u i c i d a s ,
colorantes y
c l o s t r i d i u m
b o t u l i n u m .

Gas amargo y
g a s o l i n a

Trazador nk19

M e r c a p t a n o

H i d r o g e n o

Etano plus
l i c u a d o

C a u s a s

Falla en el sistema de
envasado, con
derrame de producto
e incendio.

Presencia de gasolina
en la red de
a l c a n t a r i l l a d o .

Concurrencia de
toxicidad de metales
pesados, plaguicidas
y colorantes, ocasio-
nando una mort a n d a d
inicial, la cual debido
a factores ambientales
y a la presencia de
bacterias botulínicas,
desencadenaron un
fenómeno de
b o t u l i s m o .

Explosión ocasionada
por fallas aparentes
en la soldadura de la
t u b e r í a .

Empleo de trazador
con fines de
s e ñ a l i z a c i ó n .

Falla mecánica en un
mezclador ocasio-
nando calentamiento
del mercaptano y
rompimiento de tube-
rías con la consecuente
liberación de la
sustancia 

Explosión de un
tanque de hidrógeno.

Fuga de hidrocarburos
líquidos durante
trabajos de manteni-
miento ocasionando
explosión e incendio 

D a ñ o s

300 personas
intoxicadas y 1,700
e v a c u a d a s .

190 defunciones,
1,470 lesionados y
cuantiosos daños
m a t e r i a l e s .

M o rt a n d a d
aproximada de
25,000 aves
acuáticas y terrestres 

7 defunciones, 16
lesionados y 125
e v a c u a d o s .

M o rtandad de 367
delfines, 8 ballenas,
51 lobos marinos y
más de 200 aves
m a r i n a s .

26 personas
hospitalizadas y
500 evacuadas.

1 defunción, 3
intoxicados, 47
lesionados, 500
evacuados y
cuantiosos daños
m a t e r i a l e s .

6 defunciones, 9
lesionados y
cuantiosos daños
materiales 

CU A D R O 3.10. PR I N C I PA L E S E M E R G E N C I A S A M B I E N TA L E S O C U R R I D A S E N MÉ X I C O
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Incendios forestales

La prevención de incendios forestales se ha fomentado

a través de tres líneas de acción: cultural (educación y

d ivulgación), física o de ingeniería, y jurídica (leyes y

reglamentos). La prevención cultural comprende las ac-

ciones tendientes a crear conciencia forestal, mediante

la difusión del valor de los recursos forestales a trav é s

de los medios masivos de comunicación. La preve n-

ción ingenieril consiste en la eliminación de combus-

tibles peligrosos, en la modificación de su composi-

ción, a fin de evitar la combustión o para evitar la

propagación de incendios. Entre las prácticas más co-

múnmente utilizadas destacan la realización de

quemas controladas, quema en retroceso, quemas por

fajas, quema por los flancos, quema por manchones y

quema en círculo. Con respecto a la prevención jurídi-

ca, ésta consiste en la difusión de la legislación

aplicable en la materia, a manera de prevención o de

sanciones o acciones coerc i t iva s .

La superficie dañada por incendios forestales en

el período de 1992 a 1998 en todo el país fue de dos

millones de hectáreas, siendo 1998 el año con el ma-

yor número de hectáreas afectadas con 849,632. El

notable incremento de incendios en 1998 se debió

en gran parte a las condiciones climatológicas adver-

sas asociadas con el fenómeno “El Niño”, combin-

adas con el uso no controlado del fuego en las áreas

rurales (SEMARNAP 1998).

Las causas más frecuentes de los incendios fores-

tales, registradas en el 2001 fueron: activ i d a d e s

agropecuarias 48%, causas intencionales 17%; foga-

tas 16%, fumadores 8%, actividades silvícolas 3% y

otras causas 8% (CONAFOR 2004).

En el año 2003 se detectaron 12,115 incendios

mediante el monitoreo de puntos de calor (MODIS).

El tipo de vegetación afectada en el período del 1º de

enero al 1º de junio de 2003 se muestra en la gráfica

3.11 (SMN 2004).

Para hacer frente a los desastres naturales y antro-

pogénicos, la Secretaría de Gobernación publicó en

el año 2001 el Programa Especial de Prevención y

Mitigación del Riesgo de Desastres 2001-2006, cuyos

objetivos particulares son: 

. Identificar y mejorar el conocimiento de amena-

zas y riesgos en el ámbito comunitario.

. Promover la reducción de la vulnerabilidad social

y física de la población y de los sectores social,

privado y público.

. Fomentar la corresponsabilidad, coordinación y co-

municación de los tres ámbitos de gobierno, en los

sectores social y privado y la población en genera l .

. Fortalecer la investigación aplicada para desarro-

llar o mejorar tecnologías para mitigar los riesgos.

. Aplicar una política y cultura de la autoprotección.

. Dar atención prioritaria a los grupos más vulnera-

bles de la población (niños, mujeres, de la tercera

edad, y con capacidades diferentes).

Fecha del evento

1 1 / 1 1 / 9 6

Nombre del 
e v e n t o

San Juan
I x h u a t e p e c

U b i c a c i ó n

San Juan
Ixhuatepec, Méx.

Sustancia 
i n v o l u c r a d a

G a s o l i n a

C a u s a s

Derrame e incendio
de gasolina en
tanques de
almacenamiento. 

D a ñ o s

4 defunciones y 15
lesionados 

CU A D R O 3.10. PR I N C I PA L E S E M E R G E N C I A S A M B I E N TA L E S O C U R R I D A S E N MÉ X I C O

Fuente: PR O F E PA 2 0 0 4 .

CU A D R O 3.11. PO R C E N TA J E D E PA RT I C I PA C I Ó N D E L A S

S U S TA N C I A S P R E S E N TA D A S E N E M E R G E N C I A S

Sustancia involucrada Porcentaje (%)

Petróleo crudo 4 2 . 0 8
G a s o l i n a 7 . 8 3
D i e s e l 6 . 8 0
C o m b u s t ó l e o 5 . 3 9
A m o n í a c o 4 . 0 5
Gas L.P. 3 . 1 9
Gas natural 2 . 3 0
A c e i t e s 2 . 2 7
Ácido sulfúrico 2 . 2 7
Solventes orgánicos 1 . 1 0
S u b t o t a l 7 7 . 2 8
Otras sustancias 2 2 . 7 2
To t a l 1 0 0 . 0 0

Fuente: PR O F E PA 2 0 0 4 .
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El P r o g rama Especial de Prevención y Mitigación

del Riesgo de Desastres 2001-2006 establece seis obje-

t ivos y estrategias específicas de acción (cuadro 3.13). 

De acuerdo con la SEGOB, el costo estimado de

los proyectos, según tipo de riesgo, para el periodo

2001-2006 es aproximadamente de 55 millones de

dólares, distribuido en 60 proyectos prioritarios, co-

mo se muestra en la cuadro 3.14.

En el Atlas Nacional de Riesgos (CENAPRED 2 0 0 1 ) ,

se plasman las estadísticas de ocurrencia de eve n t o s ,

población afectada, y población expuesta, aunque no

se cuantifican las acciones ni los esfuerzos realizados

por las instancias invo l u c radas cuando se presentan di-

chos eventos. La información fluye actualmente de

m a n e ra muy lenta, los datos publicados más recientes

son de 1999 y en algunos casos de 1997.

México ha establecido instituciones y/o progra-

mas para prevenir y hacer frente a desastres

n a t u rales y/o antropogénicos. En abril de 2000 se

aprobó La Ley General de Protección Civil, que es-

tablece las bases de la coordinación en la materia

entre la Fe d e ración, las entidades federa t ivas y los

municipios. El capítulo II describe la organización y

los objetivos y responsabilidades del Sistema Nacio-

nal de Protección Civil. El capítulo III indica las

atribuciones del Consejo Nacional de Protección

C ivil. 

Sistema Nacional de Protección Civil 
(SINAPROC)

El SINAPROC fue creado en 1986 y tiene como objeti-

vo proteger a la población y a la sociedad ante la

eventualidad de un desastre provocado por fenóme-

nos naturales o humanos, a través de acciones que

reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afecta-

ción de la planta productiva, la destrucción de bienes

materiales y el daño a la naturaleza.

CU A D R O 3.12. CAT Á S T R O F E S P O R I N C E N D I O S

A ñ o E v e n t o s S u p e rficie 
dañada (ha) 

1 9 9 2 2 , 8 2 9 4 4 , 4 0 1
1 9 9 3 1 0 , 2 5 1 2 3 5 , 0 2 0
1 9 9 4 7 , 8 3 0 1 4 1 , 5 0 2
1 9 9 5 7 , 8 6 0 3 0 9 , 0 8 7
1 9 9 6 9 , 8 5 6 2 4 8 , 7 6 5
1 9 9 7 5 , 1 6 3 1 0 7 , 8 4 5
1 9 9 8 1 4 , 4 4 5 8 4 9 , 6 3 2

Fuente: PR O F E PA 2 0 0 4 .

GR Á F I C A 3.11. TI P O D E V E G E TA C I Ó N A F E C TA D A E N 12,115 I N C E N D I O S

D E T E C TA D O S A L 1 D E J U N I O D E 2 0 0 3

Fuente: Sistema Metereológico Nacional 2204.
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Coordinación General de Protección Civil de la 

Secretaría de Gobernación

Sus principales atribuciones son: apoyar al Secreta-

rio de Gobernación en la conducción del SINAPROC;

p r o m over y coordinar las acciones de programas de

protección civil en los ámbitos federal, estatal y mu-

nicipal; promover una cultura y la capacitación en

materia de protección civil; fomentar el desarrollo

de estudios e investigaciones en la materia; eva l u a r

los avances del Programa Nacional de Protección

C ivil; impulsar el desarrollo del Sistema Nacional

de Información para Protección Civil y de un Sub-

sistema de Información de Riesgos; promover la

difusión; así como coordinar el apoyo y asesoría de

o t ras dependencias y entidades a través del

SINAPROC.

Centro Nacional de Prevención de Desastres

Es un órgano desconcentrado y de apoyo técnico del

SINAPROC. Fue creado en 1988. Tiene como misión

“Prevenir, alertar y fomentar la cultura de la autopro-

CU A D R O 3.14. CO S T O E S T I M A D O D E R I E S G O ( 2 0 0 1 - 2 0 0 6 )

N o m e n c l a t u r a Agenda general de proyectos N o . Costo estimado 
(miles de dólares)

R M Proyectos orientados a la prevención y mitigación de riesgos múltiples 1 1 1 4 , 9 9 0
R G Proyectos para la prevención y mitigación de riesgos geológicos 3 2 2 1 , 2 4 9
R H Proyectos para la prevención y mitigación de riesgos hidrometeorológicos 5 1 4 , 1 7 1
R Q Proyectos para la prevención y mitigación de riesgos químicos y ambientales 6 3 , 6 3 5
E S Proyectos sobre estudios sociales y económicos 6 1 , 4 1 0
To t a l 6 0 5 5 , 4 5 5

CU A D R O 3.13. PR O G R A M A ES P E C I A L D E PR E V E N C I Ó N Y MI T I G A C I Ó N D E L RI E S G O D E DE S A S T R E S 2 0 0 1 - 2 0 0 6

O b j e t i v o s

Identificar y mejorar el conocimiento de amenazas y
riesgos en el ámbito comunitario

Promover la reducción de la vulnerabilidad física

F o rtalecer la investigación aplicada para desarrollar o
mejorar tecnologías para mitigar los riesgos

Implantar una política y cultura de autoprotección

Mejorar la eficacia preventiva y operativa del SINAPROC

Dar atención prioritaria a los grupos más vulnerables a
d e s a s t r e s

E s t r a t e g i a s

a) Promover la elaboración de mapas de riesgo a nivel
estatal y municipal
b) Elaborar un modelo de pérdidas por desastres en
M é x i c o

a) Fomentar el desarrollo y aplicación de reglamentos y
n o rmas de construcción más estrictos
b) Evaluar y reducir la vulnerabilidad de la infraestructura,
con énfasis en aquélla crítica para la Protección Civil

a) Investigar sobre los fenómenos y las medidas para
reducir sus efectos
b) Establecer y operar sistemas de alerta temprana

Difundir la información sobre los fenómenos y zonas de
r i e s g o

Capacitar al personal y elaborar planes para la atención
de emergencias y para la recuperación

Desarrollar estudios y proponer medidas específicas

Fuente: SE G O B 2 0 0 1 .

Fuente: SE G O B 2 0 0 1 .
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tección para reducir el riesgo de la población ante fe-

nómenos naturales y antropogénicos que amenacen

sus vidas, bienes y entorno a través de la investiga-

ción, monitoreo, capacitación y difusión”.

Dirección General de Protección Civil

Sus atribuciones principales son: integrar, coordinar y

supervisar el SINAPROC; establecer la coordinación ne-

cesaria con las dependencias y entidades federales

para dirigir las tareas de prevención, auxilio, recupe-

ración y apoyo; dirigir las actividades de los Centros

de Información y Comunicación, y el Nacional de

Operaciones.

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)

El FO N D E N fue creado en 1996 para atender la pobla-

ción damnificada, así como los daños ocasionados por

los siniestros, de modo que no se afecten o alteren los

p r o g ramas normales de las dependencias de la A d m i-

n i s t ración Publica Fe d e ral. Tiene como finalidad

fortalecer la coordinación y la cooperación entre la Fe-

d e ración y los gobiernos estatales y municipales para

atender los desastres naturales. 

Los recursos del FO N D E N se hacen disponibles

cuando los efectos de los desastres han superado la

capacidad de respuesta de las dependencias y enti-

dades federales, así como de las entidades

f e d e ra t ivas. 

Plan DN-III-E

La Secretaría de la Defensa Nacional (SE D E NA) admi-

n i s t ra y opera el Plan DN-III-E para auxilio a la

población civil en casos de desastre. Contempla el

despliegue de las unidades, dependencias e instala-

ciones del Ejército y Fuerza Aérea en el país, para

participar en la planeación y ejecución de activ i d a-

des de auxilio en cada uno de los niveles de

gobierno. Las actividades de auxilio a la población

comprenderán las fases de prevención, auxilio y re-

c u p e ración. En el Plan se contemplan las

a c t ividades exclusivas de la SE D E NA, así como aqué-

llas compartidas con otras dependencias y orga-

nismos públicos.

Secretaría de Marina

A través del Plan General de Auxilio a la Po b l a c i ó n

en Casos y Zonas de Emergencia o Desastre

“Marina”. Su misión es: “Auxiliar a la población ci-

vil en casos y zonas de emergencia o desastre,

actuando por si o conjuntamente con el ejérc i t o ,

fuerza aérea y con las dependencias del gobierno

f e d e ral, los gobiernos estatales y municipales, los

sectores privado y social, así como en coordinación

con las autoridades de las unidades de protección

c ivil correspondientes.

Salud, vulnerabilidad humana y desastres ambientales





Capítulo 4





241

Respuestas de políticas

Las políticas ambientales

Las políticas públicas como cursos de
acción

El término políticas públicas tiene connotaciones va-

riadas, tanto en el discurso político como en los

textos académicos, por lo que su sola mención no tie-

ne un significado unívoco. Para los fines de este

informe, y para no abundar en el debate conceptual

propio del quehacer académico, emplearemos una

definición mínima de política pública: se trata de un

curso de acción enfocado a la solución de un proble-

ma relevante para la colectividad. Dentro de esta

definición caben tanto las políticas gubernamentales

como las medidas tomadas por grupos sociales orga-

nizados. 

Según la definición anterior, consideramos políti-

cas ambientales al conjunto de cursos de acción que

tiene como objeto incidir en la preservación del equi-

librio ecológico, la prevención y control de la

contaminación y el desarrollo sustentable. Algunas

de ellas no plantean como problema público la de-

gradación del recurso en sí, sino los efectos que tal

deterioro causa en alguna materia de interés para la

colectividad (la salud pública, por ejemplo). El obje-

tivo no es identificar todas las políticas en materia

ambiental, sino cómo han evolucionado sus objetivos

y medios de acción, para así realizar un balance ge-

neral de los resultados que se han tenido.

Ahora bien, el proceso de formulación e imple-

mentación de políticas públicas está condicionado

por las capacidades y los recursos de los actores in-

volucrados, pero también por el proceso político e

institucional que establece restricciones de todo tipo

y conforma la agenda pública a partir de la cual se di-

señan los cursos de acción correspondientes. Esto

supone un proceso dinámico y complejo. Para su

análisis, cada elemento se describe y evalúa por se-

parado, para después examinar con mayor facilidad

el proceso entero.

Los objetivos de las políticas ambientales son: la

conservación, distribución, prevención y control de

la contaminación del agua; el saneamiento básico de

los asentamientos humanos y su hábitat; la regula-

ción ambiental de la industria y de las ciudades; la

prevención y control de la contaminación atmosféri-

ca; el manejo ambiental de sustancias y residuos

peligrosos; la prevención y reducción de riesgos am-

bientales; el aprove chamiento sustentable de los

recursos naturales; la conservación y restauración de

suelos; y la protección de especies en peligro de ex-

tinción y de la biodiversidad.

Recientemente, se han incorporado elementos

condicionantes de la gestión ambiental en función de

resultados, relacionados con la administración públi-

ca, las relaciones intergubernamentales, el federa-

lismo, la gobernabilidad, la planeación regional, el

status municipal, la gestión metropolitana, el desarro-

llo urbano, el comercio exterior y la cooperación

internacional (Gil 2004).

Dada la naturaleza conflictiva y diversa del esce-

nario ambiental, el análisis no puede reducirse al

estudio de la política sectorial adoptada en la legisla-

ción y la administración pública, sino que debe

incluir los procesos y estructuras institucionales que

si bien no están concebidos como propiamente am-

bientales, sí han incidido en el manejo de los

recursos naturales.

Respuesta del Estado

Marco jurídico

En México la legislación ambiental partió, al igual

que en otros países, de las llamadas legislaciones de

p r i m e ra generación, caracterizadas por ser de tipo

r e a c t ivo, esto es, enfocadas a hacer frente a las con-

secuencias negativas derivadas de los modelos

iniciales de desarrollo industrial y de la introduc-

ción al comercio y liberación al ambiente de una

g ran variedad y volumen de materiales peligrosos,

c e n t radas en el comando y control, así como en los

llamados controles al final de los procesos o al final

del tubo.

Esta normati va se fue reemplazando por una se-

gunda generación tendiente a introducir enfoques

preventivos, asumiendo, en la relación costo-benefi-

cio, que es preferible prevenir que remediar, en la

cual se han prescrito formas precisas e incluso moda-

lidades tecnológicas específicas para alcanzar los

fines que se persiguen, especialmente en la gestión

ambiental de la industria; el enfoque preventivo se di-

rige a los factores determinantes de la contaminación

y de la degradación ambiental. 

Cabe esperar una tercera etapa de instrumentos

de regulación, tanto jurídica como económica y ad-

ministrativa, que utilicen medidas de previsión o

precautorias para abordar los factores condicionantes

Respuestas de políticas
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de los problemas ambientales como es el caso del

manejo de sustancias químicas propuesto por la OC-

DE; las medidas de previsión atacan la raíz de los

problemas, es decir, antes de que se presenten y ge-

neren conflictos.1

Una rápida revisión muestra que los instrumentos

regulatorios y las instituciones de gestión ambiental

en México han sufrido constantes cambios al igual

que en el resto del mundo. Sin embargo, es evidente

que en gran parte los cambios han ocurrido en res-

puesta a los eventos y fenómenos del exterior. En el

cuadro 4.1 se resume el desarrollo de la legislación

ambiental en México.

No obstante la “reactividad” de las leyes ambien-

tales mexicanas, han dado pie a la generación de

políticas públicas que paulatinamente se han interna-

lizado en las diferentes dependencias y entidades de

la administración pública, tanto federal como estatal,

provocando nuevos problemas de articulación secto-

rial y de congruencia regional. Las reformas a las

leyes especiales en materia de aguas nacionales, fo-

restal, vida silvestre y residuos, por su parte, tienden

a fortalecer el federalismo mediante la transferencia

de facultades, cada vez menos centralizadas,2 hacia

los gobiernos locales estableciendo, o al menos faci-

litando, mecanismos de concertación con la socie-

dad civil a través de órganos colegiados de consulta,

de coordinación y de gestión como los consejos con-

sultivos regionales para el desarrollo sustentable, el

consejo técnico consultivo nacional forestal, el con-

sejo consultivo nacional para la restauración y

conservación de suelos y ante todo, los consejos de

cuenca organizados por la Comisión Nacional del

Agua de la SEMARNAT para el desarrollo regional inte-

grado. 

La reglamentación de las leyes ambientales y la

formulación de normas oficiales mexicanas, a cargo

del Ejecutivo Federal, han sido instrumentos de ges-

tión muy valiosos para especificar los términos de

regulación y facilitar su verificación y cumplimiento.

El orden reglamentario no ha sido del todo oportuno

ya que los reglamentos para la prevención y control

del ruido (1982) y de la contaminación atmosférica

(1988) no se han actualizado. La internalización de

tratados y acuerdos interinstitucionales a nuestro or-

den jurídico interno, de acuerdo con la Ley Sobre la

Celebración de Tratados (1992), requiere de disposi-

tivos reglamentarios o de mecanismos administra-

tivos para su incorporación oportuna a los procesos

gubernamentales; entre tanto existan impactos regu-

CU A D R O 4.1. DE S A R R O L L O D E L A L E G I S L A C I Ó N A M B I E N TA L E N MÉ X I C O

A ñ o L e y Origen / Motivación A p o rtaciones principales

1971 

1 9 8 2

1988 

Ley Federal para Prevenir y
Controlar la Contaminación

Ley Federal de Protección al
A m b i e n t e

Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al
A m b i e n t e

Inspiración internacional alrededor
del Congreso de Founex y de la
Conferencia de Estocolmo.

Coincidente con las directrices
ambientales surgidas en la
Declaración de Nairobi.*

Surge al amparo del informe de la
Comisión Brundtland y del contexto
preparativo de la Cumbre de la
Ti e r r a . * *

Primera ley ambiental mexicana.
Estableció las bases para la
legislación y planeación urbana.

Enfoque en el desarrollo urbano y
r e g i o n a l .

R e f o rmas legales en materia
agraria, de aguas, bosques,
pesca, minería, bienes nacionales,
asentamientos humanos y
n o rmatividad 
Las modificaciones establecidas en
estos rubros en 1992 representan
las bases del Tratado de Libre
Comercio de América del Nort e .

*Declaración aprobada por 105 gobiernos reunidos para conmemorar el décimo aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas
para el Medio Humano (Estocolmo 1972) durante la Sesión de Carácter Especial del Con-sjo de Administración del PNUMA, en
Nairobi, Kenia el 18 de mayo de 1982.
** La Cumbre de la Tierra es la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, también llamada Cumbre de Río,
celebrada del 3 al 14 de junio de 1992 en Río de Janeiro, Brasil.
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latorios insuficientemente estudiados y las dependen-

cias involucradas en el cumplimiento de los tratados

internacionales no cuentan con mecanismos de re-

cepción de los compromisos para su debida y

oportuna respuesta (Walss 2001).

La LGEEPA faculta a los congresos locales a la

elaboración de leyes ambientales de conformidad

con los términos constitucionales (Art. 73, frac. XXIX-

G). Las 32 entidades federativas han incorporado

políticas ambientales en sus planes de desarrollo y

cuentan con leyes y estructuras de gestión ambiental.

Los municipios, por su parte, tienen competencia pa-

ra expedir bandos de policía y buen gobierno así

como reglamentos para ordenar sus atribuciones am-

bientales. Sin embargo, hasta ahora, la soberanía de

los municipios y las nuevas responsabilidades am-

bientales conferidas a ellos por cambios

constitucionales más o menos recientes no corres-

ponden con sus capacidades y disposición a cumplir

con las normas federales. Más aún, los municipios

tienen ahora facultades casi absolutas y excluyentes

en materia de regulación de uso del suelo, manejo

del agua y tratamiento de aguas residuales y gestión

de residuos sólidos urbanos, sin que existan mecanis-

mos eficaces de concurrencia con el gobierno federal

ni instrumentos que permitan inducirlos al cumpli-

miento de las normas federales.

Bases constitucionales

La preocupación por los recursos naturales generó

una legislación conservacionista, que provocó con-

flictos de intereses con el aprove ch a m i e n t o

económico de los mismos, en vista del modelo de de-

sarrollo adoptado por los países en la posguerra.

Asimismo, el impacto de la industrialización en el

medio ambiente y por su conducto en los asenta-

mientos humanos con una creciente tasa de

urbanización y de metropolización de las ciudades,

abrieron cause a un paradigma ambiental emergente

que irrumpe en la década de 1960 y que no termina

de configurarse al presente: el paradigma del desarro-

llo sustentable. 

La Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos es muy clara al señalar en los artículos 25,

27, 4, 73 fr. XVI y 115 fr.V y III, las bases para el apro-

vechamiento y conservación de los recursos natu-

rales, así como para la protección ambiental, abrien-

do el campo de las políticas ambientales. 

El dilema del desarrollo sustentable resultante de

la confrontación entre el aprovechamiento y la con-

servación de los recursos naturales, previstos en los

artículos 25 y 27, es el componente esencial de las

políticas ambientales y su conciliación solo puede

ser paulatina, relativa y de largo plazo, determinada

ante todo por un cuerpo de estrategias que permitan

su integración con las políticas generales de desarro-

llo económico y social. 

Las tres vertientes constitucionales son el resulta-

do de ideas parciales y cambiantes sobre los

problemas ambientales. Estas se fueron modificando

conforme fue evolucionando la visión sobre los pro-

blemas ambientales y sus consecuencias; se fueron

reformando los artículos constitucionales que se cre-

yeron más adecuados para incluir estas preocu-

paciones. Sin embargo, en ninguno de los casos se

hizo una reforma de fondo que permitiera tratar estas

cuestiones de manera integral. 

Legislación secundaria

La expedición en 1988 de la Ley General del Equili-

brio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),

fue determinante para la construcción de las capaci-

dades institucionales relacionadas con el medio

ambiente. Su objetivo principal fue sentar las bases

para el diseño de políticas gubernamentales tendien -

tes a mejorar la calidad de vida y la productividad de

las personas, a través de medidas apropiadas de pre-

servación del equilibrio ecológico, protección del

ambiente y aprovechamiento de recursos naturales.

La LGEEPA se reformó en 1996, con el objeto de es-

tablecer las bases para la descentralización, a través

de una mayor participación de las autoridades loca-

les en la gestión ambiental, así como una mayor

participación ciudadana en acciones para resolver

problemas ambientales, introducir instrumentos eco-

nómicos de gestión o acción ambiental, fortalecer y

enriquecer los instrumentos de la política ambiental.

Si bien la LGEEPA fue una ley innovadora para su

momento actualmente ha resultado poco efectiva,

entre otras cosas porque la distribución de competen-

cias establecida en su texto ha resultado ineficiente

ya que los estados y municipios no cuentan con re-

cursos para llevarlas a cabo provocando un desfase

entre la legislación federal y las acciones locales. 

En adición a la LGEEPA existe una normatividad

secundaria de temas específicos que ha permitido re-

gular sobre actividades y recursos específicos, a

continuación se muestra el cuadro 4.2 que la resume.

A pesar del avance legislativo que en materia am-

biental se ha tenido éste carece de efectividad por

varias razones: la primera, no existe suficiente vigi-

lancia y monitoreo para garantizar el cumplimiento

de la normatividad; la segunda, la falta de un sistema

de responsabilidad por daño ambiental y, la tercera,

Respuestas de políticas
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CU A D R O 4.2. LE Y E S A D I C I O N A L E S A L A L G E E PA

Ley y fecha de
p r o m u l g a c i ó n

Ley General de Vi d a
Silvestre, publicada en
el DOF el 3 de julio
de 2000

Ley General de
Desarrollo Forestal
Sustentable promul-
gada en 2003

Ley de Aguas
N a c i o n a l e s ,
promulgada en 1992.
Tiene como
antecedente la Ley
Federal de Aguas
promulgada en 1972
pero de aplicación
poco efectiva.

Ley de Pesca,
publicada en 1992

Ley para la Prevención
y Gestión Integral de
los Residuos

Objetivo principal

Imponer diversas restricciones y
modalidades al
aprovechamiento de la vida
silvestre, limitándolo al
aprovechamiento sustentable.

Implementar el criterio de
sustentabilidad como regidor de
toda la actividad forestal, a
través de una productividad
óptima y sostenida de los
recursos forestales.

Regular la explotación, uso y
aprovechamiento de las aguas
nacionales, su distribución y
control, así como la
p r e s e rvación de su cantidad y
calidad para lograr su desarrollo
s u s t e n t a b l e .

Establecer las bases para el
f o rtalecimiento de la
administración racional de los
recursos pesqueros y las reglas
para la implementación de la
pesca responsable y la
promoción del sector.

Prevenir la generación, la
valorización y la gestión integral
de los residuos peligrosos, de
los residuos sólidos urbanos y de
manejo especial; prevenir la
contaminación de sitios con
estos residuos y llevar a cabo su
r e m e d i a c i ó n .

Elementos de regulación

La autoridad esta facultada para declarar la utilidad pública,
la conservación de determinados hábitats, o los hábitats
críticos; a través de la imposición de modalidades o
restricciones al derecho de propiedad
Para el aprovechamiento de la vida silvestre fuera de su
hábitat, establece un procedimiento para la acreditación de
la legal procedencia de los ejemplares, partes o derivados.
Considera el aprovechamiento no extractivo, en actividades
directamente relacionadas con la vida silvestre en su hábitat
natural que no impliquen la remoción de aquélla. 
Se contempla la concurrencia de los tres niveles de gobiern o
para el cuidado de la vida silvestre.

Establece modalidades a la forma de explotación de los
recursos forestales por parte de sus propietarios o
usufructuarios y reconoce la propiedad de los predios.
Un avance relevante es el reconocimiento de los serv i c i o s
ambientales que proporcionan los ecosistemas, así como uso
de instrumentos económicos, entre ellos los bonos por captura
de carbono.

En las reformas elaboradas en 2003 se incorporan
disposiciones ambientales para la gestión sustentable del
agua entre las que destaca: el reconocimiento de las
interrelaciones existentes entre los distintos elementos que
interactúan en las cuencas, con énfasis en el manejo
integrado del agua y los bosques. 
Además se incluye el concepto de servicios ambientales
como beneficios de interés social, que se derivan de las
cuencas hidrológicas y sus componentes,

Promueve la reactivación del sector pesquero, sin menoscabo
de la protección del recurso, proporcionando a la autoridad
los instrumentos necesarios para evitar la depredación del
m i s m o .
Promueve la protección ecológica de los recursos al
establecer la obligación de la autoridad de elaborar y
mantener actualizada la Carta Nacional Pesquera, que
recaba los principales indicadores de la actividad.

Los instrumentos más destacados son: la distribución de
competencias entre los tres órdenes de gobierno en atención
al tipo de residuos que cada nivel maneja, la regulación de
sitios con un enfoque de cuencas hidrogeográficas y la
valoración de los servicios ambientales asociados a ellos, la
implementación de la responsabilidad objetiva, subjetiva y
c o m p a rtida por riesgo ambiental, la reparación del daño
ambiental, la internalización de los costos, el reconocimiento
al valor económico potencial de los residuos así como el
desarrollo de mercados de subproductos, la regulación de la
i m p o rtación y exportación de residuos, el fortalecimiento de
la investigación y desarrollo científico, así como la
innovación tecnológica y el establecimiento de medidas de
control y de seguridad
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que es consecuencia de la anterior, la dificultad que

implica el acceso a la justicia ambiental que se tradu-

ce en el no reconocimiento de los intereses difusos,

falta de preparación de abogados y jueces así como

de tribunales especializados en la materia (Iturriaga

2003).

El gasto ambiental

Identificar el gasto público ambiental y su evolución,

aun del gobierno federal, es una tarea complicada

debido, entre otros, a los siguientes factores: primero,

que el tema ambiental no ocupó un lugar importante

en la agenda pública hasta que alcanzó una jerarquía

de primer nivel con la creación de la SEMARNAP en

1994, por lo que hasta entonces el presupuesto res-

pectivo fue distribuido en diversas dependencias de

la administración pública federal, no siempre de una

manera fácilmente identificable como la ambiental;

segundo, la falta de transparencia en las cuentas pú-

blicas, que no catalogan con precisión y con base en

funciones el gasto federal previo a 1997; tercero, la

introducción de nuevas reglas de presentación de las

cuentas federales en 1997, llamada la nueva estruc-

tura programática (NEP), que si bien implica mejoras

respecto del sistema anterior al presentar el gasto por

funciones, la estructura de esas funciones no es la

idónea para identificar el gasto ambiental y, cuarto, la

presentación de las cuentas federales de acuerdo con

la NEP, por razones contables, hace parecer que el

gasto en ciertos rubros sea mayor o menor que bajo

las reglas anteriores. De esta manera, por ejemplo, el

gasto de la SEMARNAP en 1998 parece ser sustancial-

mente mayor que en 1996 en términos reales, pero la

mayor parte de esta diferencia se explica porque ba-

jo la NEP ciertos gastos que antes se atribuían a otras

dependencias ahora caen bajo el rubro de protección

al ambiente.

A partir de 1997, como señalamos, la Cuenta Pú-

blica se presenta al Congreso de la Unión con base

en la nueva estructura programática que permite

identificar el gasto por funciones para todas las de-

pendencias federales. De acuerdo con la NEP, la

función presupuestal 14 corresponde a “medio am-

biente y recursos naturales”. Con los datos

disponibles, es imposible detectar con precisión el

componente ambiental de dicho gasto o incluso

identificar cuáles son los programas en cuestión, a

pesar de que dentro de los objetivos de la estrategia

programática de dichas dependencias se mencionara

la protección ambiental y el aprovechamiento susten-

table de los recursos naturales. Aún más, no todos los

recursos erogados por la SEMARNAP, en su momento,

pueden considerarse como directamente destinados

a la protección del medio ambiente y conservación

de los recursos naturales, ni los gastos clasificados

como función 14 engloban todo el gasto que puede

considerarse ambiental (Avilés 2002).

El Programa Nacional de Medio Ambiente 2001-

2006 señala que la evolución del presupuesto

ambiental de las secretarías del ramo en los últimos

diez años (SEDUE, SEDESOL y SEMARNAP), con respecto

al presupuesto programable del gobierno federal, el

sector ha recibido un presupuesto crecientemente

mayor pero muy inferior al esperado si se toma en

CU A D R O 4.3. MA R G I N A C I Ó N P R E S U P U E S TA L, E V O L U C I Ó N D E L P R E S U P U E S T O A M B I E N TA L A U T O R I Z A D O PA R A E L GO B I E R N O

FE D E R A L D E 1990-2001 (M I L L O N E S D E P E S O S D E 1 9 9 4 )

A ñ o Secretaría Presupuesto programable Presupuesto total Presupuesto P o r c e n t a j e
del Ramo del Gobierno Federal del sector destinado al del 

al medio presupuesto 
a m b i e n t e para el 

medio ambiente 
respecto del 
presupuesto 

f e d e r a l

1 9 9 0 S E D U E 2 1 4 , 9 7 2 8 2 7 4 5 0 . 0 3 5
1 9 9 4 S E D E S O L 2 5 0 , 6 6 3 1 , 4 7 5 3 6 5 0 . 1 4 6
1 9 9 6 S E M A R N A P 2 2 3 , 5 8 2 3 , 5 9 8 3 , 5 9 8 0 . 8 8 7
2 0 0 0 S E M A R N A P 3 6 6 , 6 8 5 4 , 4 8 4 4 , 4 8 4 0 . 3 7 8
2 0 0 1 S E M A R N AT 4 2 0 , 5 5 0 4 , 4 4 7 4 , 4 4 7 0 . 3 2 7

Fuente: SE M A R N AT 2 0 0 1 c .

Respuestas de políticas
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cuenta la jerarquía que recibió al ser elevado como

un asunto de Estado dentro del gabinete presidencial,

al incluirse el tema del desarrollo sustentable en el

Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000; al reformar-

se y ampliar la Ley General del Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente; al firmarse diversos

acuerdos internacionales que comprometen al país a

dar seguimiento a políticas globales de protección

ambiental y, al conocer con relativa precisión el nivel

de deterioro de nuestros ecosistemas y el daño que

este deterioro provoca a la economía del país y a la

salud pública.

En su perspectiva de análisis, la OCDE informa

que el gasto del sector público (incluyendo las em-

presas federales, estatales, municipales, de servicios

públicos de agua y grandes empresas públicas) en el

abatimiento y control de la contaminación (ACC) co-

rrespondiente al año 2000 se estimó en aproxima-

damente 21 mil millones de pesos (0.4% del PIB),

considerada una de las tasas más bajas en la OCDE.

El gasto público en ACC varía entre 0.5 y 0.7 del PIB

en la mayoría de los países miembros (OCDE 2003).

Obtener información del gasto ambiental de los

estados y municipios es una tarea aún más compleja

que la referente al gasto federal. Entre los obstáculos

se encuentran los siguientes: 

1. No todos los estados cuentan con una autoridad

encargada del medio ambiente y los programas

con contenido ambiental frecuentemente tienen

objetivos adicionales lo que impide identificar el

gasto ambiental; 

2. Existen diferencias en la contabilidad estatal y fe-

deral y entre los mismos estados y,

3. Es evidente la falta de transparencia en el gasto

público en muchos estados. 

De cualquier manera, es de esperar que el gasto

estatal y municipal destinado a la gestión ambiental

sea considerablemente inferior al federal por razones

políticas y económicas. Tal cultura permea más lenta-

mente a nivel local, de modo que con algunas excep-

ciones, en la mayor parte de estados y municipios no

ocupa un lugar importante en la definición de políti-

cas públicas, como refleja la diferente jerarquía en las

unidades encargadas de asuntos ambientales o que

éstas formen parte de una secretaría que tenga otros

objetivos primordiales de política pública.

A su vez, los estados y municipios son altamente

dependientes de las transferencias federales dado el

centralismo impositivo imperante en México. El go-

bierno federal recauda alrededor del 90% de los

ingresos y los gobiernos locales tienen pocas bases

fiscales propias y enfrentan incentivos adversos para

su explotación, lo que impide que los gobiernos lo-

cales puedan generar recursos propios significativos

para destinar a la gestión ambiental o utilizar meca-

nismos fiscales para promover conductas a favor del

medio ambiente. Una proporción considerable de las

transferencias federales vienen atadas a programas

específicos, por lo que los gobiernos locales cuentan

con poca flexibilidad para determinar su gasto (Meri-

no 2000).

La identificación del gasto ambiental privado se

caracteriza por dificultades metodológicas y de falta

de información aún más graves que en el caso del

gasto público. Un problema fundamental es determi -

nar con precisión lo que constituye gasto ambiental

privado, incluyendo el de empresas y el de los hoga-

res. Las empresas tradicionalmente han sido renuen-

tes a reportar información acerca del gasto ambiental

que llevan a cabo, principalmente por temor de que

esa información pueda utilizarse en su propio perjui-

cio ya sea por las propias autoridades o por

proveedores o consumidores.

El gasto ambiental del sector privado puede obe-

decer a diversas razones. Una de ellas es la inversión

para mejorar procesos productivos en la búsqueda de

mayor competitividad y que dicha inversión también

resulte en procesos productivos mejores para el me-

dio ambiente. Asimismo, las empresas llevan a cabo

inversiones para cumplir con las normas ambientales

oficiales y voluntarias, para cumplir con los compro-

misos derivados de las auditorías ambientales, para

cumplir con acuerdos voluntarios referentes al medio

ambiente o para obtener certificaciones como la ISO

14000. Los procesos de privatización que se han lle-

vado a cabo en nuestro país en años recientes, sobre

todo aquellos en materia de tratamiento de agua y

otros aspectos relacionados con este y otros servicios

públicos, frecuentemente requieren de cuantiosas in-

versiones que bajo ciertos criterios pueden

clasificarse como protección y conservación del me-

dio ambiente (Avilés 2002).

Como se ha visto, no es posible realizar un análi-

sis confiable de la gestión pública de las políticas

ambientales a través del gasto ampliamente difundi-

do en actividades ambientales o de incidencia

ambiental. En extensión a otros sectores de la acción

gubernamental, igualmente considerados de natura-

leza intersectorial, el presupuesto por programas

incorporado en los procesos de planeación no prevé

criterios y mecanismos para la programación hori-

zontal, por objetos del gasto, de este género de

actividades que además, escapa a los límites conven-

cionales de la acción gubernamental. 

Respecto al financiamiento de la gestión ambien-

tal hay una distancia financiera cada vez más amplia
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entre un gasto federal insuficiente y sectorizado, muy

poca aplicación del principio del que contamina pa-

ga y en general del uso de instrumentos económicos,

limitada capacidad de los estados y municipios para

obtener ingresos frente a facultades mayores de pro-

tección ambiental y una baja o nula captación del

financiamiento externo. 

En gran medida, reporta la OCDE, los recursos fe-

derales han sido inadecuados para cubrir la gran

brecha de infraestructura ambiental. Se estima que

solamente el sector hidráulico y de aguas residuales

requiere de aproximadamente 20 mil millones de pe-

sos al año (el doble del presupuesto de la CNA). La

inversión para el manejo de residuos municipales se

estima en poco más de 15 mil millones de pesos, en

tanto que el sector público invierte 400 millones de

pesos anualmente. Los bajos niveles de recuperación

de costos a partir de los cargos por servicios ambien-

tales (agua, agua residual, residuos) han implicado

que la mayor parte del gasto público en ACC (70 a

80%) haya sido en gasto corriente y sólo de 20 a 30%

en inversión. Mientras que existen incentivos fiscales

para la inversión en ACC para las pequeñas y media-

nas empresas, el acceso al crédito sigue siendo un

factor limitante (OCDE 2003)

Internacionalización de la agenda ambiental

México tiene una larga tradición de cooperación in-

ternacional en lo concerniente a la protección

ambiental, tanto a nivel regional como a nivel glo-

bal. Ha destacado en diversas negociaciones

internacionales, particularmente en cuestiones mari-

nas y nucleares, y en varias ocasiones ha tomado la

i n i c i a t iva para fomentar la cooperación entre países

latinoamericanos. Desde hace tiempo se han apoya-

do muchas iniciativas de la ONU, relativas a la

protección del medio ambiente, y con frecuencia fue

el principal portavoz del grupo G-77 de países en

desarrollo. Los principales temas emergentes que re-

claman una creciente atención por parte de las

autoridades federales y obligan a una revisión de su

propia capacidad de respuesta, como el cambio cli-

mático, la desertificación, la pérdida de biodive r-

sidad, los problemas asociados a la bioseguridad o la

bioprospección, no pueden enfocarse sólo desde

una perspectiva nacional. Son asuntos ambientales

e s t r e chamente relacionados con modelos de desa-

rrollo inducidos primeramente por el desarrollo

científico, tecnológico e industrial, ampliamente es-

tudiados, y ahora por una economía de merc a d o

adoptada como nuevo paradigma del desarrollo. En

el siglo XXI, teniendo en cuenta los conocimientos

existentes sobre la interdependencia ecológica de

las naciones, la agenda ambiental nacional aparece

cada vez más vinculada con la agenda de la coope-

ración mundial para enfrentar los retos ambientales

globales, compartiendo responsabilidades y estra t e-

gias bajo el principio de la responsabilidad común

pero diferenciada.

Así, la cooperación internacional es una verdade-

ra condición sine qua non para avanzar hacia la

sustentabilidad, porque lo cierto es que, por muchos

esfuerzos que se hagan dentro de cada país para al-

canzar el desarrollo sustentable, ello no se logrará

sino dentro de un contexto mundial favorable, como

lo impone la interdependencia ecológica entre las

naciones, y ante todo con la cooperación de aquellos

países que tienen una clara responsabilidad histórica

y actual en el deterioro ambiental del planeta y, ade-

más, con los recursos financieros y tecnológicos

necesarios para contener y revertir ese deterioro no

sólo dentro de sus fronteras.

De Estocolmo a Río de Janeiro las políticas am-

bientales se manejaron en forma independiente de

las políticas de desarrollo. En las mismas políticas

ambientales enunciadas en la época, no había coin-

cidencia entre las de prevención y control de la

contaminación y las de conservación y aprovecha-

miento de los recursos naturales. El esfuerzo del últi-

mo decenio, de Río a Johannesburgo, se ha centrado

en la integración de políticas ambientales con las po-

líticas económicas en vista de un desarrollo

sustentable, aunque sin romper ataduras jurídicas,

administrativas, económicas y financieras que, al

contrario, se han adaptado o adoptado para favorecer

la entrada de los países emergentes a una economía

de mercado que en sus transacciones no incluye pa-

rámetros ambientales.

En nuestro país el carácter internacional de la po-

lítica ambiental está reforzado por la proximidad con

los Estados Unidos de América y la cooperación en el

marco del TLCAN; sin embargo, a pesar de su impor-

tancia en la dinámica de la acción pública ambiental

en México, la cooperación ambiental con estos dos

países dista mucho de implicar la constitución de un

derecho supranacional que se impone paulatinamen-

te a los Estados, como sucede en el caso de los países

miembros de la Unión Europea en donde la preven-

ción de los riesgos mayores, la reglamentación del

derecho a la información, los estudios de impacto, la

lucha contra el ruido, las medidas de conservación

de la biodiversidad, las sustancias peligrosas y la nor-

malización técnica, constituyen importantes campos

de la acción común (Bassols 2001).

En este escenario, se necesita reforzar la capacidad

p a ra atender una agenda ambiental internacional cada

Respuestas de políticas
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vez más exigente, así como sus vinculaciones y siner-

gias con las políticas nacionales. Los compromisos

ambientales del gobierno mexicano, en el marco de la

c o o p e ración internacional, se han acentuado a partir

de la Cumbre de la Ti e r ra quedando manifiesto que el

t ratamiento eficaz de los problemas globales del am-

biente requieren de la convergencia de todos los países

a través de instrumentos jurídicamente vinculantes ta-

les como la Convención sobre Diversidad Biológica, la

C o nvención Marco sobre Cambio Climático, el Conve-

nio de Basilea sobre el Control de los Mov i m i e n t o s

Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Elimi-

nación, la Convención Internacional de Lucha Contra

la Desertificación, la Convención para la Protección y

C o n s e r vación de las Tortugas Marinas en el Hemisferio

Occidental, el Panel Intergubernamental de Bosques,

el Código de Conducta para la Pesca Responsable, la

C o nvención de las Naciones Unidas sobre el Derech o

del Mar, y la Conferencia de las Partes sobre Humeda-

les de Importancia Internacional.

La falta de compromisos de los países asistentes a

la Cumbre de la Tierra provocó que los debates,

acuerdos y esfuerzos internacionales a favor del me-

dio ambiente hayan sido insuficientes. Esto se debe,

entre otras causas, a la proliferación de los mecanis-

mos de cooperación ambiental, ocasionando

duplicidades, problemas de coordinación y sobrecar-

ga institucional, tanto en organismos multilaterales

como en niveles nacionales, que provocan ineficien-

cias en el uso de los recursos humanos, materiales y

financieros. Los países en desarrollo enfrentan pro-

blemas adicionales derivados de la carencia de bases

de información científica y de la falta de capacidades

administrativas esenciales para instrumentar los com-

promisos asumidos. Existen muchos asuntos que

nuestro país debería impulsar en el ámbito interna-

cional. Todos estos esfuerzos deberán estar

enmarcados en un espíritu de cooperación interna-

cional que aún no alcanza los niveles deseables. Por

el contrario, ya se ha dicho que la ayuda oficial para

el desarrollo, por ejemplo, no se ha incrementado de

acuerdo con los parámetros aceptados en 1992 en la

Cumbre de la Tierra, sino por el contrario ha dismi-

nuido. Tampoco han funcionado de manera

adecuada los mecanismos de cooperación técnica y

de transferencia de tecnología.

En el contexto regional y para el logro de los com-

promisos de protección ambiental, los socios del

Tratado de Libre Comercio (TLC) de América del Norte

(México, Estados Unidos y Canadá) firmaron un acuer-

do paralelo en materia de Medio Ambiente en

septiembre 3 de 1993. Este Acuerdo dio origen a la Co-

misión para la Cooperación Ambiental (CCA), con sede

en Montreal, Canadá. El enfoque estratégico, introduci-

do en los años siguientes en los procesos guberna-

mentales aunque de manera abrupta, pretendía estable-

cer las bases para incorporar el enfoque de gerencia

pública en la toma de decisiones, así como facilitar la

i n t e g ración de políticas ambientales a nivel regional y

contribuir a la formación de una agenda ambiental pa-

ra el desarrollo sustentable, con el apoyo de la

c o o p e ración internacional a través de convenios bilate-

rales y multilaterales. El Tratado de Libre Comercio de

América del Norte y el establecido posteriormente con

la Unión Europea se mencionan como agentes cataliza-

dores de una agenda integrada del medio ambiente con

el comercio, sin embargo y aún al presente, en la pers-

p e c t iva de un desarrollo sustentable los instrumentos de

gestión requeridos todavía no han sido determinados.

La dimensión ambiental del TLC es fundamental para

explicar el giro importante que dieron las políticas am-

bientales y las correspondientes estructuras de gestión

responsables a partir de 1992 como se apunta en su

oportunidad. 

Los problemas de gobernabilidad ambiental re-

sultan mucho más difíciles de resolver a escala

global que a escala nacional, en donde la mayor par-

te de los países han logrado avances sostenidos

hacia la integralidad de la gestión. Las sinergias po-

sibles entre las diversas convenciones no sólo no se

están logrando, sino que en la mayor parte de los ca-

sos ni siquiera se están planteando. Las

negociaciones asociadas con los acuerdos multilate-

rales ambientales se han visto dominadas por

posiciones geopolíticas e intereses de corto plazo,

frecuentemente asociados con grupos de presión de

alcance internacional. Por estas y otras razones, los

avances, que son innegables, no guardan todav í a

p r o p o rción con la velocidad que están adquiriendo

los cambios ambientales globales. La mov i l i z a c i ó n

internacional es todavía incapaz de atajar la crisis

ambiental del planeta. La tarea es inmensa y el tiem-

po apremia. A más de tres décadas de la Conferencia

de Estocolmo, la necesidad de una actuación am-

biental coordinada a nivel global no sólo no ha

desaparecido, sino que se ha vuelto cada vez más

urgente e imperiosa, en función del deterioro cuan-

t i t a t ivo y cualitativo del medio ambiente planetario y

de la escasa capacidad de transformación global que

ha mostrado hasta ahora la gestión ambiental que

han impulsado los diversos Estados nacionales (SE-

M A R NA P 2 0 0 0 b )

En síntesis, la agenda internacional mexicana se

ha vuelto cada vez más compleja, lo que se refleja en

la creación de organismos específicos para cada te-

ma. Como parte de este proceso, la entonces

SEMARNAP creó en su momento, la Unidad de Coordi-

nación de Asuntos Internacionales (UCAI) dotándola
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de la responsabilidad de gestionar la participación y

seguimiento de los compromisos de la Secretaría en

los temas internacionales. A continuación se retoman

brevemente los principales logros y compromisos de

México en los foros internacionales. 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) 

El PNUMA se creó en 1972 a partir de la Conferen-

cia de Estocolmo con el objeto de coordinar las

actividades relacionadas con el Medio Ambiente

dentro del Sistema de las Naciones Unidas. En 1975

se estableció en México la sede de la Oficina Regio-

nal para América Latina y el Caribe (ORPALC). 

El gobierno de México ha apoyado las actividades

de la ORPALC, en particular, impulsando el fortaleci-

miento del PNUMA y su reorientación de tal manera

que sus actividades se centren en las prioridades re-

gionales (SEMARNAP 2000b).

En febrero del año 2001, se llevó a cabo en Nai-

robi, Kenia el XXI periodo de sesiones del Consejo de

Administración y el Segundo Foro Global de Minis-

tros de Medio Ambiente. La participación de México

se enfocó en encauzar los esfuerzos del PNUMA a

los temas de agua, bosques, energía renovable, rela-

ción entre medio ambiente, salud y pobreza;

mitigación y respuesta a desastres naturales. 

Como parte del interés de México por internalizar

la agenda internacional, en septiembre de 2001 se

celebró el Taller Latinoamericano Sobre Manejo de

Aguas Residuales Municipales PNUMA/PAM en la

Ciudad de México. Las conclusiones fueron alarman-

tes ya que se puso en evidencia que en América

Latina se trata menos del 20% del agua residual.

Asimismo, México participó en la Séptima Reu-

nión del Comité Intersesional del Foro de Ministros

de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe,

realizada en Sao Paulo, Brasil, en mayo de 2002, que

tuvo como objetivo principal examinar, discutir y

aprobar la “Iniciativa Latinoamericana y Caribeña pa-

ra el Desarrollo Sostenible”. 

Comisión de Desarrollo Sostenible de las Na-
ciones Unidas (CDS)

Esta comisión se creó en 1993 como un organismo

de la ONU para dar seguimiento a los acuerdos de la

Cumbre de la Tierra de 1992, mismos que se plasma-

ron en la llamada Agenda 21. Uno de los objetivos de

esta cumbre fue determinar responsabilidades finan-

cieras para los países participantes como destinar

0.7% de su Producto Nacional Bruto como ayuda ofi-

cial al desarrollo. Lamentablemente, este porcentaje

ha ido decreciendo de forma generalizada en los úl-

timos años (SEMARNAP 2000b). 

La Comisión también se creó con la intención de

e j e rcer cierta presión a nivel local para fomentar la in-

t e g ración de políticas intersecretariales enfocadas a

fomentar el desarrollo sustentable. Es decir, proye c t o s

y programas en los que los ministerios de medio am-

biente se coordinen con los ministerios de economía

y finanzas, por ejemplo, para fomentar medios de pro-

ducción sustentables. Este objetivo no se ha

consolidado; ya que en la Comisión se sigue vincu-

lando casi exclusivamente a los Ministerios del Medio

Ambiente por lo que los compromisos acatados se li-

mitan a su ámbito de competencia (SE M A R NA P 2000b). 

En septiembre de 2002 se celebró la Cumbre de

Desarrollo Sostenible en Johannesburgo, con el pro-

pósito de evaluar los 10 años transcurridos desde la

Cumbre de la Tierra de 1992 y establecer las nuevas

perspectivas. En este foro destacó la ratificación de

los compromisos de la Agenda 21 y de la “Declara-

ción de Río”; se fortaleció el Fondo para el Medio

Ambiente Mundial con tres mil millones de dólares;

se fomentó la promoción y apoyo mutuo entre el sis-

tema multilateral de comercio y los acuerdos

multilaterales ambientales. Los logros más importan-

tes para México en esta cumbre se centraron en la

legitimación de la Iniciativa de países megadiversos

afines; el fortalecimiento de la relación entre los paí-

ses vulnerables al cambio climático; el apoyo a

iniciativas concretas en temas de agua potable y sa-

neamiento; combustibles limpios, educación

ambiental y biodiversidad. 

Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) y
Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la
Biotecnología

Este Convenio se estableció con el fin de promover la

conservación y el aprovechamiento sustentable de la

biodiversidad así como la distribución equitativa de

los beneficios resultantes de la utilización de recursos

genéticos. La aportación de México se centra en la

definición de un objetivo global de conservación que

puede expresarse en términos cuantitativos en los di-

versos niveles de conservación de que se trate, sean

estos ecosistemas representativos, géneros, especies,

poblaciones o genes, planteando una clara prioridad

para la conservación in situ (SEMARNAP 2000b). Los

compromisos derivados del Convenio se han incor-

porado paulatinamente a la legislación ambiental y

han influenciado la orientación de políticas en algu-

Respuestas de políticas
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nos sectores. Por ejemplo, La Ley General de Vida Sil-

vestre regula la conservación in situ y ex situ de la

diversidad biológica así como el aprovechamiento

sustentable de sus componentes. 

En junio de 2000, México suscribió el protocolo

de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología

elaborado en el seno de la CDB. El objeto del proto-

colo es regular el movimiento, tránsito, manejo, uso

y liberación al medio ambiente de organismos vivos

modificados (OVM) que generen un impacto negati-

vo en el medio ambiente. Para darle seguimiento a

los acuerdos del Protocolo, se creó el Subcomité de

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca al inte-

rior de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y

Organismos Genéticamente Modificados (creada en

1999 junto con SAGARPA y la SSA).

Convención sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silves-
tres (CITES)

Esta Convención se instaló con el objetivo de prote-

ger a las especies en peligro de extinción mediante

un sistema de controles de importación y exportación

de flora y fauna. Desde su incorporación, México ha

instalado cinco centros de rescate y recuperación de

flora y fauna silvestres así como un sistema de permi-

sos y controles para combatir el comercio ilegal en el

que participan activamente el INE y la PROFEPA (SE-

MARNAP 2000b).

En 1997 se estableció en México el Comité de

Coordinación y Seguimiento de CITES, organismo de

importancia fundamental para dar seguimiento a la

Convención e impulsar el desarrollo de opciones de

conservación y comercialización de la flora y fauna

del país (SEMARNAP 2000b: 584). México ha manteni-

do una participación activa en los foros derivados de

la Convención. En la XI Reunión del Comité de Flora

(septiembre de 2001 en Langkawi, Malasia), Estados

Unidos de América y México presentaron un docu-

mento sobre el análisis taxonómico de las especies

mexicanas de Guayacán. 

Convención sobre Humedales de Importancia
Internacional, especialmente como Hábitat de
Aves Acuáticas 

Esta Convención se creó en Ramsar, Irán en 1971 y

entró en vigor a partir de 1975. Dentro de los obje-

t ivos de la convención destacan la protección de

humedales de relevancia internacional y la protec-

ción de aves acuáticas migratorias que dependen de

los mismos. Aun si su origen fue proteger el hábitat

de las aves acuáticas, actualmente abarca todos los

aspectos de los humedales. Ramsar cuenta con 138

países miembros y 1,238 humedales que cubren una

superficie de 111.9 millones de hectáreas (www-

. ra m s a r.org). México se incorporó a la Conve n c i ó n

Ramsar en 1986 y actualmente, cuenta con 17 zonas

clasificadas como humedales de importancia inter-

nacional. 

Convención de Lucha contra la Desertificación
y Mitigación de la Sequía 

Esta convención que entró en vigor en 1996 se cen-

tra principalmente en el continente africano. La

participación de México ha sido relevante ya que se

considera que el problema ambiental de la desertifi-

cación es de carácter global. México ha fomentado la

asignación de recursos para este objetivo mediante la

creación de un fondo especial así como la negocia-

ción para dotar de carácter vinculante a la

Convención (SEMARNAP 2000b). A nivel regional, exis-

te un plan de acción para América Latina y el Caribe. 

En el año 2002, se celebró una reunión entre el

Secretario Ejecutivo de la UNDC y el Titular de la SE-

MARNAT. Uno de los temas más relevantes de la

reunión fue el proyecto de un programa de coopera-

ción con países de la subregión de Latinoamérica y el

Caribe en coordinación con la Unidad de Coordina-

ción Regional para América Latina y el Caribe. 

Convenio de Viena sobre la Capa de Ozono y
Protocolo de Montreal sobre Sustancias Agota-
doras de la Capa de Ozono

El Protocolo de Montreal se estableció en 1987 co-

mo parte de los proyectos del Convenio de Vi e n a .

Su objetivo es reducir la producción y consumo de

productos que agotan la capa de ozono. Uno de los

mecanismos para la realización de este objetivo fue

la creación de un Fondo Multilateral para apoya r

con insumos técnicos y financieros a los países que

no estaban convencidos de incorporarse al Proto-

colo. México fue el primer país en ratificar este

protocolo en 1988 y desde entonces, ha puesto en

m a rcha una serie de actividades que han permitido

la reducción de sustancias agotadoras del ozono en

prácticamente 90% (el 10% restante se mantiene

p a ra fines indispensables como la esterilización y

uso médico). Pa ra lograr esto, se instrumentó una

e s t rategia de financiamiento a la industria para la

utilización de sustitutos; regulación de las exporta-
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ciones e importaciones de las sustancias controla-

das; programas de difusión y de capacitación

técnica y, proyectos de inversión en tecnologías

limpias (SE M A R NA P 2000b). 

En la XL Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo

Multilateral del Protocolo de Montreal, se aprobó un

proyecto de financiamiento de 288 mil 700 dólares,

por medio del Banco Mundial para la eliminación to-

tal de sustancias agotadoras de la capa de ozono en

el sector de esterilizantes (SEMARNAT 2003e)

Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático (CMCC) y Protocolo de
Kioto

La Convención se instaló en 1992 para hacer frente

al inminente problema ambiental del cambio climá-

tico. Su objetivo principal es estabilizar las concen-

traciones de gases de efecto invernadero en la atmós-

fera a un nivel tal que impida interferencias peligro-

sas en el sistema climático (SEMARNAP 2000b). La par-

ticipación de los países en la Convención se plasmó

en el Protocolo de Kioto y se basa en los principios

precautorios y de responsabilidad común pero dife-

renciada. A pesar de que México ratificó este

documento en el 2000, el protocolo no entrará en vi-

gor hasta que sea ratificado por 55 países. Asumiendo

su participación, México publicó en 1998 el Inventa-

rio de gases invernadero y se realizó el Estudio de

País y la Primera Comunicación Nacional. En 2000 se

publicó la Estrategia nacional de acción climática .

Foro de Naciones Unidas sobre Bosques

Este foro se consolidó en el año 2000 como parte de

los compromisos en materia forestal de la Agenda 21.

Su objetivo es promover la conservación y manejo

sustentable de los bosques. Desde su creación, Méxi-

co ha participado activamente en las reuniones de

este foro siendo que el tema forestal es uno de los

prioritarios del país. El gobierno actual ha lanzado

una cruzada nacional por los bosques y el agua, ele-

vando el tema forestal a tema de seguridad nacional.

Sin embargo, la tasa de deforestación de nuestro país

sigue siendo alarmante y ocupa actualmente el se-

gundo lugar a nivel mundial, después de Brasil. 

Comisión Ballenera Internacional

La Comisión se creó en 1946 con el propósito de pro-

piciar la conservación de las poblaciones de ballenas

coordinando el desarrollo ordenado y sustentable de la

industria ballenera (www. i w c o f f i c e . o r g ) .4 México ha

mantenido una postura en contra de la caza comerc i a l

de las ballenas (SE M A R NAT 2001c). En los últimos años,

la participación de México se ha acrecentado en par-

t i c u l a r, a través de la realización de Foros de Consulta

Nacionales sobre las Ballenas y de la declaración de

todas sus aguas nacionales como zona de refugio de

los mamíferos marinos (SE M A R NAT 2002c). 

Grupo de Países Megadiversos Afines 

En febrero de 2002, en un intento por reconocer la

r e l e vancia y responsabilidad que implica la biodi-

versidad, México convocó a una reunión para crear

el grupo de Países Megadiversos Afines, como un

mecanismo de consulta y cooperación para promo-

ver los intereses y prioridades relativos a la conser-

vación y al uso sustentable de la diversidad biológi-

ca. Uno de los objetivos del grupo es definir y

adoptar posiciones comunes en foros internaciona-

les de negociación vinculados con la biodive r s i d a d

biológica. Inicialmente el grupo se conformó con

B rasil, China, Costa Rica, Colombia, Ecuador, India,

Indonesia, Kenia, México, Perú, Sudáfrica y Ve n e-

zuela. Posteriormente, Bolivia Malasia y Filipinas se

i n c o r p o raron. 

En la cumbre de Johannesburgo, este grupo se

reunió para adoptar la Declaración sobre Conserva-

ción y Uso Sustentable de la Biodiversidad.

Foros regionales

Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA)

La Comisión se creó en 1994 en el marco del Acuer-

do de Cooperación Ambiental de América del Norte.

Los países participantes son Canadá, Estados Unidos

y México. El objetivo principal de esta Comisión es

coordinar las acciones dirigidas a los problemas am-

bientales comunes, reducir el impacto ambiental

derivado de la relación comercial y fomentar el cum-

plimiento de la legislación ambiental (www.cec.org). 

Son varias las acciones que México ha llevado a

cabo para cumplir con las responsabilidades adquiri-

das, destacan: el compromiso de tornar obligatorio el

Registro de Emisiones y Transferencia de Contami-

nantes (RETC) y volverlo de acceso público en un

plazo máximo de cuatro años así como el proyecto

de diagnóstico de capacidades y opciones de finan-

ciamiento para el manejo adecuado de sustancias

químicas.

Respuestas de políticas
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Comité trilateral México/ Estados Unidos/ Canadá pa-

ra la conservación y manejo de la vida silvestre y sus

ecosistemas

Este comité se creó en 1996 con la intención de forta-

lecer los vínculos entre las dependencias encargadas

del medio ambiente en cada país y fomentar herra-

mientas de coordinación y de partici- pación conjunta

consistentes con los objetivos de conservación para los

ecosistemas compartidos y con la interdependencia

ecológica de la región (www.trilat.org). 

Cooperación con Centroamérica

En 1997 se llevó a cabo una reunión en la ciudad de

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas para constituir un mecanis-

mo de diálogo y concertación y cooperación entre

los países de Centroamérica conocido como el “Me-

canismo de Tuxtla”. Este foro de cooperación incluye

los siguientes proyectos ambientales:

. Corredor Biológico Mesoamericano

. Sistema Arrecifal del Caribe Mesoamericano

. Agua limpia en Centroamérica

. Prevención y Combate de Incendios Forestales

Foros bilaterales 

Frontera norte

Este programa es uno de los prioritarios de la SEMAR-

NAT por la extensión de la superficie que abarca y la

concentración de biodiversidad que involucra. Se

han instrumentado diversos programas en esta zona,

como el Plan integral ambiental fronterizo (PIAF) que

se implementó de 1992 a 1994. Posteriormente se

puso en marcha el programa Frontera XXI de 1995 a

2002. El objetivo de este programa fue reducir, erra-

dicar o prevenir la contaminación del agua, aire y

suelos de la zona fronteriza. Este Programa se integró

por representantes de ambos países de las dependen-

cias federales de Medio Ambiente y de las institu-

ciones locales de los estados fronterizos. Con este

programa se lograron varias mejoras en materia de

servicios de agua potable, de alcantarillado de trata-

miento de aguas residuales, de residuos sólidos, de la

calidad del aire y de salud.

En el año 2003 el programa Frontera XXI se susti-

tuyó por el programa Frontera 2012. Uno de los

elementos innovadores de este programa es que crea

comités regionales para el diseño, implementación y

evaluación de proyectos específicos. 

Respuesta gubernamental

El marco de la administración pública, tanto en su or-

ganización como en su desarrollo institucional,

determinado originalmente a partir de la Ley de Se-

cretarías y Departamentos de Estado y a partir de

1976 por la Ley Orgánica de la Administración Públi-

ca Federal, es una estructura limitante para formular

e implantar políticas y estrategias ambientales de cor-

te horizontal (intersectoriales) y vertical (transec-

toriales) que responda a su vez a un concierto inter-

nacional más complejo y demandante. 

Las dependencias de la administración pública,

desde la Secretaría de Salubridad y Asistencia (1972-

1982) y la SE D U E (1983-1992) hasta la SE D E S O L

(1992-1994), no fueron congruentes con una gestión

integral de las políticas ambientales. Con la SEMARNAP

(1994-2000) se abre la posibilidad de desarrollar una

agenda para el desarrollo sustentable. El enfoque es-

tratégico del Plan Nacional de Desarrollo 2001-

2006, la estrategia intersectorial del Programa Nacio-

nal de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la

organización de la SEMARNAT, aumenta la posibilidad

de sentar las bases orgánicas y funcionales para reo-

rientar el desarrollo económico y social del país en

términos de sustentabilidad y responsabilidad com-

partida entre los sectores gubernamentales.

En cuanto a las líneas de acción principales, han

sido evidentes las políticas gubernamentales conser-

vacionistas de los recursos naturales “renovables” y

proteccionistas del medio ambiente ante incentivos

económicos y sanitarios. La preocupación por el cui-

dado de la biosfera, el ecodesarrollo y el equilibrio

de los ecosistemas surge en la década 1970 alrededor

de un pequeño pero distinguido grupo de investiga-

dores pioneros de las ciencias ambientales en México

que impulsaron la internalización de una agenda am-

biental en las dependencias gubernamentales. En los

años siguientes, la creación de áreas naturales prote-

gidas, de reservas de la biosfera, la protección de

especies en peligro de extinción y en adelante el

equilibrio de los ecosistemas, fueron temas recurren-

tes en el interés público y gubernamental. La

incorporación de objetivos de sustentabilidad en el

programa nacional de protección del medio ambien-

te 1990-1994 fue un seguimiento de este desarrollo.

La búsqueda de una agenda para el desarrollo susten-

table en el programa de medio ambiente 1995-2000

y las políticas de integralidad del sector ambiental y

de integración del medio ambiente con las políticas

de desarrollo económico del actual programa nacio-

nal de medio ambiente y recursos naturales 2001-

2006 dan muestra de la misma línea de pensamiento

acerca del manejo ambiental. Lo que no es congruen-
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te son las bases jurídicas y administrativas que deter-

minan las políticas ambientales y el contexto

socioeconómico y político que las condicionan. 

El capítulo segundo señala los cambios jurídicos

e institucionales para manejar de manera sustentable

del agua, así como los programas que se han impul-

sado para mejorar la infraestructura tanto urbana

como agrícola. En este punto, la debilidad de la res-

puesta ha residido sobre todo en la limitada

capacidad para hacer cumplir los lineamientos lega-

les establecidos (por ejemplo, la NOM-001 sobre

descarga de aguas residuales) y, en algunos casos, a

que no se han superado los obstáculos políticos que

evitan reformas de fondo al sistema de precios (en

particular, los que se aplican para el sector agrícola). 

Con respecto a la protección de la atmósfera, los

instrumentos de regulación previstos fueron inicial-

mente normativos a través de adiciones constitu-

cionales, de leyes ambientales o con incidencia am-

biental, de reglamentos y de normas técnicas y

consecuentemente de estructuras de gestión subordi-

nadas a la salud pública; una segunda etapa,

consecuente con el nuevo marco jurídico, incorpora

programas para la prevención y control de la conta-

minación del agua, del suelo y del aire con nuevos

instrumentos de planeación y de gestión en materia

de ordenamiento ecológico, impacto ambiental y sis-

temas de información; la tercera etapa, que continúa

al presente, se caracteriza por la adopción de un sis-

tema de comando y control destinado fundamen-

talmente a frenar la degradación ambiental y en pa-

ralelo, a fortalecer los instrumentos y mecanismos

establecidos para la regulación ambiental de la in-

dustria y de los asentamientos humanos, el desarrollo

rural sustentable, la protección ambiental de la zona

fronteriza norte y el saneamiento ambiental de zonas

críticas y ciudades intermedias.

Desarrollo institucional

Los antecedentes de la política ambiental en México

pueden encontrarse en instituciones muy antiguas que

datan desde mediados del siglo XVII. Estas institucio-

nes contaban con una visión principalmente

orientada a la salubridad pública. Fue a partir de la se-

gunda década del siglo XX que el Estado empezó a

regular y administrar los sectores productivos median-

te la creación de un marco jurídico y de un apara t o

institucional. Durante este periodo se impulsó el desa-

rrollo de los sectores forestal, pesquero e hidráulico

bajo los lineamientos de política establecidos por las

principales dependencias y en concordancia con la

legislación respectiva. Si bien estos lineamientos te-

nían una orientación principalmente productiv i s t a ,

destacan los primeros indicios de lo que sería la visión

c o n s e r vacionista. (La Gestión Ambiental en México

2 0 0 1 ) .

(1) El sector forestal
El aprovechamiento de los recursos forestales fue di-

rigido por varios departamentos y direcciones que se

fueron adaptando a los cambios institucionales de la

Administración Pública Federal. La administración y

la legislación de este sector fueron orientadas a pro-

piciar la explotación de estos recursos. Sin embargo,

en 1951 se creó el Departamento de Parques Nacio-

nales como uno de los primeros indicios del enfoque

conservacionista. 

(2)  El sector pesquero
Al igual que en el caso del sector forestal, la adminis-

tración del sector pesquero fue tutelada por distintas

Secretarías como la Secretaría de Agricultura y Fo-

mento, la Secretaría de Marina, la Secretaría de

Industria y Comercio, la Secretaría de Recursos Hi-

dráulicos hasta el año de 1982 cuando se crea la

Secretaría de Pesca. En 1962, con la creación del Ins-

tituto Nacional de Investigaciones Biológico

Pesqueras —antecesor del actual Instituto Nacional

de la Pesca— se consolidan los esfuerzos de acompa-

ñar la administración y el desarrollo de este sector de

investigación biológica. (La Gestión Ambiental en

México 2001)

(3) El sector hidráulico 
El impulso generado en este sector se enfocó en el

desarrollo de una infraestructura importante y una r e-

gulación orientada principalmente al

a p r ove chamiento agrícola. Fue en 1946, con la

promulgación de la Ley de Conservación del

Suelo y el Agua en que se puede hacer referen-

cia formalmente de las primeras estrategias de

política ambiental. 

Sin, embargo, estas estrategias no se consolidarán

hasta  los años setenta con la  promulgación de la Ley

Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación

Ambiental. En el año de 1972 se crea la Subsecreta-

ría de Mejoramiento del Ambiente (SMA) como parte

de la Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSA). La

SMA nace para enfrentar integralmente los problemas

ambientales del desarrollo desde un enfoque sanita-

rio adoptado por el Departamento de Salubridad

Pública desde 1917. Era a su vez responsable de las

políticas de mejoramiento ambiental, en la perspecti-

Respuestas de políticas
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va del saneamiento, así como de los programas para

prevenir y controlar la contaminación ambiental y de

la normatividad correspon- diente. El Consejo Técni-

co de la SMA se establece con el propósito de

estudiar y proponer alternativas, y de funcionar como

órgano normativo y de consulta para todos los nive-

les de gobierno en la lucha contra la contaminación

ambiental. De acuerdo con la memoria de la salud

pública en México durante el periodo 1977-1882, la

SMA, como instrumento de gestión de la Ley Federal

para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambien-

tal, fue un cuerpo extraño dentro de la SSA. En

realidad, desde su origen, la Subsecretaría daba res-

puesta al entorno internacional sin ideas muy claras

sobre el manejo de factores ambientales que afecta-

ban la salud pública, salvo la tradicional experiencia

en el saneamiento básico y en el equipamiento urba-

no a través de obras de ingeniería sanitaria y de

campañas sanitarias. El Código Sanitario de 1973 in-

corpora el saneamiento del ambiente como materia

de salubridad general con referencias a la atmósfera,

suelo, agua y mar territorial; pero también a las po-

blaciones, edificios y construcciones, vías generales

de comunicación, transportes y cadáveres.

Dentro de la estructura de la SMA se creó la Uni-

dad de Análisis de Obra Pública e Impacto A m -

biental, con facultades para determinar qué tipo de

o b ras públicas en sus diferentes etapas podrían oca-

sionar efectos al medio ambiente “con el fin de

otorgar las autorizaciones que se requirieran, emitir

dictámenes técnicos y supervisar la realización de

los proyectos de obras, verificando que éstas se ajus-

ten a las disposiciones vigentes en materia de

saneamiento ambiental; así como establecer las nor-

mas, criterios y lineamientos referentes al efecto

ambiental” (López Portillo 1982) aunque no se ha-

bían definido criterios ni diseñado dispositivos para

la realización de estudios de impacto ambiental ni

menos aún para regular dichos impactos. Pese a las

c i rcunstancias institucionales adversas para la inter-

nalización de políticas ambientales, la idea se

materializó posteriormente en la Ley Fe d e ral de Pro-

tección al A m b i e n t e .

La Ley Orgánica de la A d m i n i s t ración Pública

Fe d e ral decretada en diciembre de 1976 repartía

atribu- ciones ambientales en las secretarías de Sa-

lubridad y Asistencia, de Asentamientos Humanos y

O b ras Publicas, de A g r i c u l t u ra y Recursos Hidráuli-

cos, de la Reforma A g raria y en el Departamento de

Pesca, y permitía la vinculación entre dependencias

a través de comisiones intersecretariales. Pa ra d ó j i-

camente esta nueva distribución de responsabi-

lidades ambientales en vez de fortalecer la gestión

ambiental produjo un serio debilitamiento de la

misma, al fragmentar nuevamente la atención de los

problemas ambientales como consecuencia de la

dispersión de funciones en varias secretarías de Es-

tado, entre ellas la Secretaría de A g r i c u l t u ra y

Recursos Hidráulicos y la de Pesca. En estas condi-

ciones, el 24 de agosto de 1978 fue creada la

Comisión Intersecretarial de Saneamiento A m b i e n-

tal (CISA), “para conocer de la planeación y

conducción de la política de saneamiento ambien-

tal, la investigación, estudio, prevención y control

de la contaminación, el desarrollo urbano, la con-

s e r vación del equilibrio ecológico y la restaura c i ó n

y mejoramiento del ambiente”. El acuerdo señalaba

como funciones principales de la Comisión la de

formular un programa quinquenal de activ i d a d e s ,

así como la de establecer las bases de coordinación

entre las once dependencias que la integraban y las

bases de cooperación con los estados, municipios y

organizaciones internacionales. La CISA intentó por

segunda vez conciliar intereses institucionales prio-

ritariamente dispersos, con escasos resultados.

A partir de la expedición de la Ley Federal de Pro-

tección al Ambiente en 1982, la Subsecretaría de

Mejoramiento del Ambiente se fusiona con la Secre-

taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas

para constituir la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Ecología (SEDUE), ampliando con ello la perspectiva

de protección ambiental hacia la preservación y res-

tauración del equilibrio ecológico, aunque restando

las importantes funciones de prevención y control de

efectos ambientales en la salud de las poblaciones

que estarían a cargo de la SSA. A la SEDUE se le atri -

buyen las facultades para preservar los recursos

forestales, de la flora y la fauna silvestres con que

cuenta la geografía nacional y contrarrestar los efec-

tos n o c ivos de la excesiva concentración industrial. Se

e s t r u c t u ra en materia ecológica con una subsecretaria y seis

direcciones generales, que se reducen a cuatro en 1985, con

fines de regulación ecológica, prevención y control de la

contaminación, conservación de los recursos naturales y pro-

moción ambiental.

La SE D U E que se creaba tenía, básicamente, las

atribuciones de formular y conducir las políticas ge-

n e rales de asentamientos humanos, urbanismo,

v ivienda y ecología. Se encargaba de proyectar la dis-

tribución y el ordenamiento territorial de los centros

de población junto con otras dependencias y entida-

des del ejecutivo federal, así como de promover el

desarrollo urbano de las comunidades y fomentar la

organización de sociedades coopera t ivas de viv i e n d a .

La creación de la SE D U E ni siquiera toma en cuenta los

elementos fundamentales que dieron origen a la SA-

HOP ni la infra e s t r u c t u ra creada por la SMA para el

análisis de la obra pública e impacto ambiental, o los
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mecanismos de monitoreo utilizados por la Secretaría

de Recursos Hidráulicos para los estudios de impacto

ambiental, los que diversos tratadistas del derech o

ambiental adjudican a la SE D U E.

El proceso de fortalecimiento de la gestión am-

biental continuó con la creación de la Comisión

Nacional de Ecología (CONADE 1985), con carácter

intersecretarial, formada por la Secretaría de Progra-

mación y Presupuesto, de Desarrollo Urbano y

Ecología y de Salud, con la función de analizar y pro-

poner prioridades en materia ecológica que requi-

r i e ran instrumentación sectorial. La Comisión se

constituyó como foro de consulta y órgano de coor-

dinación interinstitucional y de concertación interna-

cional, con la encomienda de formular y publicar el

informe bienal de la situación ambiental en el país.

Mediante decreto presidencial publicado en el DOF

del 8 de marzo de 1984 se crea el Instituto SEDUE co-

mo un órgano desconcentrado de la Secretaría,

encargado de la investigación, desarrollo, promoción

y coordinación tecnológica y científica en materia de

desarrollo urbano, vivienda y ecología.

Así como la creación de la SEDUE se fundamenta-

ba en la necesidad de integrar en un solo órgano las

acciones de desarrollo urbano y ecología, con el ob-

jetivo primordial de mejorar la calidad de vida de la

población, la SEDESOL busca en su turno la consolida-

ción, ampliación e incremento de la calidad de los

servicios básicos y de los relativos al desarrollo so-

cial, a la vivienda y a la normatividad en materia de

protección ecológica, así como la coordinación de

tareas orientadas a la promoción del desarrollo regio-

nal para lograr el desarrollo rural integral. Con la

creación de la SEDESOL por decreto del Ejecutivo Fe-

d e ral de 22 de abril de 1992, se reparten las

atribuciones y los recursos de la Subsecretaría de

Ecología de la SEDUE en el Instituto Nacional de Eco-

logía (INE) y la Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente (PROFEPA), de acuerdo con el modelo de co-

mando y control utilizado por la USEPA desde la

década 1970 y que para la presente no había dado

los resultados esperados en los EE.UU.

El clima de inestabilidad política y de incertidum-

bre económica, frente a los compromisos comer-

ciales y financieros del entorno internacional, favore-

cieron la toma de decisiones emergentes en la

gestión ambiental al integrar áreas estratégicas en una

nueva dependencia, la SEMARNAP con las reformas a la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

del 9 de diciembre de 1994. La SEMARNAP nace de la

necesidad de planear el manejo de recursos naturales

y políticas ambiéntales desde un punto de vista inte-

gral, articulando objetivos ambientales, económicos

y sociales. Es en el año de 1994 que se logra integrar

finalmente la gestión de los recursos naturales en una

sola Secretaría de Estado con el apoyo de diversos

Institutos y comisiones. 

Esta nueva Secretaría absorbió funciones que per-

tenecían a las Secretarías de Desarrollo Social,

Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Pesca, por lo

que en términos generales la SEMARNAP como depen-

dencia del poder ejecutivo federal tenía a su cargo el

desempeño de las atribuciones y facultades que le

encomiendan la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, (LOAPF) la Ley General del Equili-

brio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de

Aguas Nacionales, la Ley Forestal, la Ley Federal de

Caza, la Ley de Pesca, la Ley General de Bienes Na-

cionales y otras leyes, así como los reglamentos,

decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, cir-

culares y órdenes del Presidente de los Estados

Unidos Mexicanos.

Las reformas a la LOAPF del 30 de noviembre de

2000 estructuran a la Secretaría sin atribuciones de

explotación pesquera y con una redistribución de

competencias administrativas que configura una ins-

titución más identificada con los objetos de las

políticas ambientales que con los sectores de la

LGEEPA. La nueva Secretaría se organiza con tres

Subsecretarías, de Planeación y Política Ambiental,

de Fomento y Normatividad Ambiental y de Gestión

para la Protección Ambiental (de las cuales dependen

5 coordinaciones y 17 direcciones generales), 3 órga-

nos desconcentrados y 31 delegaciones. Además

cuenta bajo su tutela con dos organismos descentra-

lizados, la Comisión Nacional para el Conocimiento

y Uso de la Biodiversidad, creada en 1992 y la Comi-

sión Nacional Forestal que integran el núcleo del

sector ambiental.

El cambio institucional radica en la desincorpora-

ción del ramo pesquero, en el impulso a la

investigación ambiental aplicada a través de la trans-

formación del INE en un centro de promoción,

fomento y desarrollo de la investigación ambiental y

en la mencionada organización de la Secretaría por

objetos ambientales. El cambio fundamental se plan-

tea en la articulación de políticas ambientales con

políticas económicas para “promover el desarrollo re-

gional equilibrado y crear las condiciones para un

desarrollo sustentable” como lo apunta el Plan Na-

cional de Desarrollo 2001-2006. La estructuración

organizativa de la Secretaría (figura 4.2), en conse-

cuencia, representa un giro importante en la

orientación de las políticas ambientales ya que re-

quiere de estrategias en conflicto con la estructura

jurídico- administrativa de la administración pública

y que induzcan, como mejor salida, a los caminos de

la descentralización, de la desconcentración regional
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y de la concertación con la sociedad civil, especial-

mente con las organizaciones industriales, acadé-

micas y de servicios.

El sector pesquero fue reubicado fuera del am-

biental porque se consideró como una estrategia de

política prioritaria la optimización y fomento de las

actividades acuícola y pesquera debido a su capaci-

dad para generar alimentos, empleo y divisas y como

factores preponderantes para la promoción del desa-

rrollo regional. Lo que significó dejar la sustenta-

bilidad en un segundo nivel. La autoridad de la SE-

MARNAT quedó limitada a la sanción de la Carta

Nacional Pesquera, instrumento que permite dar las

bases para una correcta administración de las pes-

querías, bajo el principio de la conservación, la

preservación y el aprovechamiento racional de los re-

cursos pesqueros, así como a dictar las medidas

tendientes a la protección de los quelonios, mamífe-

ros marinos y especies acuáticas sujetas a protección

especial o en peligro de extinción.

No hay duda de las enormes fallas en los proce-

sos de planeación, programación y presupuestación,

instalados con más formalidad que con posibilidades

de reconocer y resolver los problemas fundamentales

del país. La organización del sector público federal

fue debidamente instrumentada con sistemas admi-

nistrativos idóneos pero los procesos de progra-

mación sectorial e institucional surgieron y se desa-

rrollaron en forma paralela a las estructuras organiza-

cionales, en ocasiones sin puntos de identificación;

simultáneamente con la “renovación moral” el énfa-

sis en el sistema de vigilancia y control del gasto

público desatendió el resto y a muy corto plazo los

nuevos mecanismos de la reforma administrativa fue-

ron supeditados a la administración de los recursos

humanos, perdiendo de vista los fines y la oportuni-

dad de consolidar instrumentos de gestión para la

planeación del desarrollo económico y social del

país, en concordancia con la apertura de la econo-

mía mexicana al exterior que se preparaba en el

mismo período de gobierno. 

El sector ambiental

Al igual que en la mayoría de los países del mundo,

la naturaleza de la materia ambiental hace difícil lo-

calizarla en una sola institución, por lo que la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal la re-

parte en seis dependencias, sectorizando o fragmen-

tando de esta manera la gestión de las políticas am-

bientales. Más aún, sabemos que existen otra s

dependencias sin atribuciones ambientales que inci-

den estratégicamente en la situación del medio

ambiente, en el equilibrio de los ecosistemas y en la

calidad de vida de la población, lo que dificulta una

tarea de por si compleja. Así, las instituciones am-

bientales son las encargadas de realizar las políticas

ambientales hasta en tanto exista correspondencia de

otras instituciones del sector público involucradas y

asimismo de la sociedad civil que hasta ahora no ha

sido contraparte de la responsabilidad ambiental. 

La organización actual de la SE M A R NAT, orientada

hacia objetos de las políticas ambientales, puede faci-

litar la programación de acciones gubernamentales

coordinadas y del entendimiento con los sectores pri-

vado, social e internacional, aunque requiere de

t ransformaciones importantes en los dispositivos admi-

n i s t ra t ivos de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público y de la Secretaría de la Contraloría y Desarro-

llo A d m i n i s t ra t ivo3 p a ra la asignación de recursos, la

organización de las dependencias, el ejercicio del pre-

supuesto, la vigilancia y el control del gasto público

que se manejan separados. En este sentido, la gestión

e s t ratégica propuesta en el Plan Nacional de Desarro-

l l o no emapata aún con los cambios indispensables,

en algunos casos estructurales, que reclaman los sec-

tores de la A d m i n i s t ración Pública Fe d e ral. En el sector

público no es posible hacer cambios radicales con lo

mismo y a veces con menos. La perspectiva de mane-

jo por objetos ambientales tampoco cuenta con el

soporte legal suficiente, como es el caso del sector pri-

mario, de la industria, del desarrollo urbano y turístico

y de la zona federal marítimo terrestre, lo que hace di-

fícil su gestión integrada. Además, cada uno de estos

campos de actuación gubernamental pertenece a sec-

tores diferentes con responsabilidades distintas de las

dependencias a su cargo.

En estas condiciones las instituciones ambientales,

con atribuciones ambientales o con incidencia en la

materia, son obstáculos importantes para el desarrollo

eficaz de las políticas ambientales, en tanto que no

exista un marco jurídico y administra t ivo que permita

la acción institucional conjunta por objetivos compar-

tidos. Las delegaciones federales, desconcentradas de

las dependencias invo l u c radas en la gestión ambiental,

acentúan la desarticulación gubernamental ya que tra-

bajan sin coordinar sectorialmente sus recursos y sin

compartir objetivos y funciones a nivel local. 

Es evidente que, desde los años setenta, los temas

ambientales han quedado como elemento comple-

mentario o subsidiario de otros asuntos: salud,

a g r i c u l t u ra, obras públicas, desarrollo urbano, viv i e n-

da, desarrollo social y regional, pesca, industria

forestal y recursos hidráulicos. Una consecuencia visi-

ble es el limitado alcance de los esfuerzos regulatorios

de la autoridad, los cuales no han llegado a sectores

que merecen una atención prioritaria en materia de

Respuestas de políticas
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políticas y de aplicación de instrumentos. Otro proble-

ma ha sido la imposibilidad de aplicar procedimientos

tangibles y opera t ivos de evaluación ambiental a dis-

tintas políticas y programas sectoriales de gobierno, lo

que ha impedido ofrecer integralidad a la política am-

biental. Por tal razón, las expectativas de sustenta-

bilidad han tenido escaso contenido real.

A nivel federal, hoy parece clara la contradicción

e ineficiencia de cobijar a los temas ambientales den-

tro de secretarías de Estado que han perseguido otros

objetivos. El desarrollo sustentable no se logra adhi-

riendo a las funciones de protección ambiental,

responsabilidades sectoriales distintas y cambiantes;

éste requiere una institucionalidad ambiental sólida y

de la más alta jerarquía, que pueda generar autóno-

mamente políticas eficaces a través de todo el

espectro sectorial de la economía. 

En general, los resultados están a la vista, y los

síntomas de disfunción en las políticas ambientales

asociados al diseño institucional prevaleciente en las

últimas tres décadas son inconfundibles:

- Bajo nivel jerárquico de dependencias y funcio-

nes a cargo de los asuntos ambientales concretos.

- Conflicto de intereses por parte de los titulares

(entre la regulación y la promoción de sectores y

clientelas políticas).

- Responsabilidades difusas.

. Bajo nivel de cumplimiento en el Programa Na-

cional de Medio Ambiente.

. Distorsiones en la aplicación sectorial de políticas. 

. Duplicidad e invasión de ámbitos de competen-

cia de otras dependencias.

Los obstáculos institucionales descritos se han

intentado superar mediante mecanismos de nego-

cia- ción intersecretarial, sobre todo durante los

últimos años. De hecho, la introducción de lo am-

biental como tema tra n s versal en la política de

gobierno es una de las principales estrategias del

P r o g rama Nacional de Medio Ambiente 2001-2006.

Es difícil evaluar los resultados de los esfuerzos,

pues los intentos por comprometer a dependencias

f e d e rales en metas de tipo ambiental aún están en

proceso. Los avances se manifiestan en el número

de dependencias y entidades federales que partici-

pan en el Programa para Promover el Desarrollo

Sustentable (de 14 a 31 dependencias e entidades) y

en la inclusión de compro- misos concretos en el

m a rco del Programa y que se reflejan en progra m a s

intersectoriales. No obstante, el criterio de sustenta-

bilidad no determina aún los lineamientos de

política económica más relevantes. El peso relativo

a nivel institucional del medio ambiente sigue sien-

do pequeño, lo cual ha mantenido al sector ausente

del Gabinete Económico. El resultado es que se di-

ficulta la integración de las políticas económicas en

g e n e ral, y fiscales en particular, con objetivos de de-

sarrollo sustentable. 

CU A D R O 4.4. ART Í C U L O S D E L A L E Y O R G Á N I C A D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N P U B L I C A F E D E R A L (LOAPF) 
R E L A C I O N A D O S C O N L A G E S T I Ó N A M B I E N TA L

D e p e n d e n c i a s A rt í c u l o F r a c c i o n e s

SE M A R N AT 32 BIS I a XXXI, XXXV, XXXIX, XL
S S A 3 9 I, VII, VIII, XIV, XVII, XXI
S T P S 4 0 X I
S A G A R PA 3 5 I V, VII, XII, XIX, XX
S E D E S O L 3 2 I, II, IV, IX, X, XI, XII, XV
S C T 3 6 X X V, XX
S R E 2 8 I
S E 3 3 III, V
S E D E N A 2 9 XVI, XVII
S R A 4 1 II, III, IX, XI
S E M A R 3 0 I V, XI, XVII, XVIII
S E G O B 2 7 X X I V
S E C T U R 4 2 I I
S E C O N 3 4 III, IX, XXVII
S H C P 3 1 I, III, IX, X, XII, XV, XVI, XIX
S F P 3 7 I a IX, XIV, XVIII, XIX

Fuente: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
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Gestión intergubernamental

Las relaciones intergubernamentales en nuestro país,

de autoridad inclusiva, dependiente y jerárquica, es-

tán estrechamente vinculadas con un proceso de

fortalecimiento del federalismo que no ha sido sufi-

cientemente aclarado, salvo en términos de

gobernabilidad, y que involucra no solamente la des-

centralización o desconcentración de facultades del

gobierno federal, o el fortalecimiento de la gestión lo-

cal, sino que debe dirigirse a impulsar el desarrollo

regional con la participación activa y responsable de

la sociedad civil. Sólo de esta forma se podrá enten-

der y hacer compatible la integración de los sectores

de la administración federal a nivel de las entidades

federativas y de los conjuntos de municipios que for-

man parte de microrregiones naturales.

El desarrollo regional ha sido el cimiento de la in-

versión pública federal y el elemento más desco-

nocido del sistema de políticas gubernamentales,

puesto que ni siquiera ha constituido un mecanismo

de operación que diera congruencia a los procesos

de planeación. El centralismo, la distribución secto-

rial de la acción pública federal y la división política

del país han impedido la concepción y el manejo re-

gional del desarrollo económico y social; cualquier

intento de regionalización queda automáti- camente

supeditado al sistema de gobierno establecido por la

federación. En consecuencia, cada sector ha trasmiti-

do sus propias políticas, objetivos y estrategias a las

entidades federativas sin contemplar su diversidad

municipal y su concepción multifactorial a nivel re-

gional. Los instru- mentos (convenios de desarrollo

social) y mecanismos (sistema de coordinación fiscal)

de gestión intergu- bernamental no han demostrado

ser los elementos de cohesión del sistema corporati-

vo de gobierno instalado desde 1925, menos aún en

sectores difundidos como el energético, el ambiental,

el sanitario, el turístico y el urbano que requieren de

un manejo transectorial.

Es necesario diseñar modelos diferenciados de

desarrollo regional que permitan intervenir en forma

integrada y sin conflicto de competencias, tanto la

parte federal como la estatal y municipal, particular-

mente en microrregiones que afectan zonas

metropolitanas, fronterizas, costeras, deprimidas e in-

dígenas, con la presencia ineludible de los sectores

productivo, social y académico, en función de pro-

gramas de desarrollo regional consensuados. Los

programas de descentralización han sido partes de-

sarticuladas de las estrategias adoptadas en la

reforma del Estado, de ahí los alcances limitados en

el fortalecimiento de la gestión local y la nula pers-

p e c t iva regional. Mientras que los planes de

desarrollo nacional no intervengan de forma armoni-

zada en los elementos constitutivos del Estado, sus

presupuestos e intenciones seguirán formando parte

de la retórica gubernamental.

Instrumentos de planeación y gestión ambiental

Los instrumentos de la política ambiental previstos en

la LGEEPA son elementos estratégicos fundamentales

para la planeación y gestión integrada de políticas

ambientales establecidas por sectores en un marco

administrativo tradicionalmente centralizado. Las in-

novaciones tecnológicas y la práctica gubernamental

han incorporado nuevos instrumentos de gestión:

Programación ambiental

Los aspectos críticos de la gestión ambiental acerca

de la naturaleza interdisciplinaria y transectorial del

medio ambiente y de los problemas que genera la

sectorización administrativa de la acción pública fe-

deral; sobre sus relaciones reciprocas con las formas

de producción y la necesidad de que pague el que

contamine; así como la responsabilidad de la pobla-

ción en el manejo racional de los recursos naturales

y en la preservación de la calidad del medio ambien-

te, ya habían sido previstos en el Programa Nacional

de Ecología 1984-1988. La estrategia intersectorial

con 14 dependencias de la Administración Pública

Federal fue contemplada, aunque no instrumentada,

en el Programa Nacional de Protección al Medio Am-

biente 1990-1994. Esto significa que se conocen los

segmentos coyunturales del sector ambiental, lo que

implica que los obstáculos para desarrollar una ges-

tión pública integral e integrada se encuentran en el

sistema ambiental, es decir en las vinculaciones de la

acción gubernamental con el sector productivo, dis-

tributivo, financiero y social, y ante todo con la

representación política de la sociedad civil.

Aunque el Programa de Medio Ambiente 1995-

2000 rompe con la tradición de proponer todas las

soluciones posibles para responder a una problemá-

tica ambiental cada vez más compleja y en gran parte

irreversible, al emprender la gestión de políticas de

freno a la contaminación y a la degradación ambien-

tal, no logra integrar una agenda gubernamental para

el desarrollo sustentable. No obstante, la organiza-

ción integral de la SEMARNAP y la formulación de un

programa por proyectos y prioridades permitieron lo-

grar resultados que, aunque fragmentados, podrán

consolidar la gestión intersectorial nuevamente pro-

puesta por la actual Administración, aunque ahora

Respuestas de políticas
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negociada previamente en la preparación del PND.

El Programa de Medio Ambiente y recursos natu-

rales 2001-2006 adopta estrategias de compromisos

intersectoriales similares a la CISA de 1978, esta vez

previos a la formulación de los programas y por lo

tanto, articulados. Por su parte el Programa Nacional

de Salud, incorpora criterios de calidad ambiental

protectores de la salud y programas de acción en sa-

lud ambiental, enfocando prioritariamente los

estudios de riesgos ambientales, aunque sin la previ-

sión de instrumentos de vinculación con los

correspondientes de la SEMARNAT.

Ordenamiento ecológico territorial

La LGEEPA concibe al ordenamiento ecológico del

territorio (OET) como el instrumento de política am-

biental cuyo objeto es regular o inducir el uso del

suelo y las actividades productivas, con el fin de lo-

g rar la protección del medio ambiente y la

p r e s e r vación y aprove chamiento sustentable de los

recursos naturales, a partir del análisis de las tenden-

cias de deterioro y las potencialidades de aprove ch a -

miento de los mismos. El ordenamiento ecológico

surge entonces de la necesidad de manejar sustenta-

blemente los recursos naturales, por lo que, en

estricto sentido, constituye un proceso de planea-

ción dirigido a evaluar y programar el estado,

destino y manejo de los recursos naturales en el te-

rritorio nacional y en las zonas sobre las que la

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, a fin de

p r e s e r var y restaurar el equilibrio ecológico y prote-

ger al ambiente.

Durante la administración pasada, la política am-

biental procuró modificar el enfoque de la gestión

territorial de manera que el OET se convirtiera en cri-

terio normativo que otorgue certidumbre a la toma de

decisiones dentro de los procesos de planificación

económica y social; y que las decisiones en torno a

las condiciones óptimas de gasto y asignación efi-

ciente de recursos de un programa de desarrollo

estén dirigidas por los espacios de oportunidad que

permita una planeación territorial de largo plazo. En

este período se concluyó la descripción y el diagnós-

tico del territorio nacional en materia de recursos

naturales, actividades productivas y aspectos socioe-

conómicos que incluye información relacionada con

la calidad del medio natural y factores de presión so-

bre éste. El resultado es una imagen actual con un

diagnóstico a partir de la información geoestadística

disponible. El trabajo realizado es de gran importan-

cia, ya que se trata de elaborar y poner en práctica un

instrumento de primer piso para el desarrollo susten-

table del país. La innovación que este instrumento re-

presenta consiste en la aplicación de un enfoque

metodológico a nivel nacional que no se había utili-

zado en el sector público ni en el privado, además

del gran acervo cartográfico digital que ha sido ela-

borado. Hasta julio de 2000, en el país se habían

elaborado 14 ordenamientos ecológicos correspon-

dientes a 14,190,832 ha., alrededor de 12.5% de la

superficie total del país (SEMARNAP 2000b).

De igual forma se logró una mayor separación de

competencias entre los distintos órdenes de gobierno,

y se dotó de mayor responsabilidad a los gobiernos

de los estados y a sus municipios en la elaboración y

ejecución de ordenamientos ecológicos del territorio.

No obstante, las reformas posteriores al artículo 115

constitucional, han creado de facto una gran contra-

dicción entre las regulaciones ambientales y urbanas

en los distintos municipios, de tal forma, que muchos

de los mecanismos regulatorios de la planeación am-

biental del territorio están siendo imposibilitados de

su ejecución por controversias jurídicas de particula-

res, o de los propios gobiernos municipales y

estatales. 

Una de las razones principales de este conflicto es-

tá asociada con el desconocimiento y por ende, una

mala aplicación del ordenamiento ecológico como

instrumento regulador y de fomento con están- dares

de sustentabilidad. No existe a la fecha ningún docu-

mento rector que guíe, sin imponer mecanismos,

metodologías y procedimientos de participa- ción ciu-

dadana precisos que ayuden a establecer con claridad

un ordenamiento ecológico, a nivel local o regional. 

Las líneas de acción contempladas para el perío-

do 2001-2006 son: impulsar reformas a la LGEEPA en

materia de vigilancia y verificación al ordenamiento

ecológico con el fin de reforzar su cumplimiento;

dictar la suspensión de obras o actividades que con-

travengan los programas de ordenamiento ecológicos

(POE) decretados; realizar talleres y seminarios para

la integración de una propuesta de marco jurídico en

la materia; elaborar dictámenes técnicos y recomen-

daciones a las autoridades competentes tendientes a

lograr el cumplimiento de los POE; e integrar comités

mixtos de vigilancia de los programas de ordena-

miento ecológico en los que participen los actores

sociales del sector productivo, organizaciones no gu-

bernamentales, instituciones científicas y de

enseñanza superior y comunidades. 

Desde diciembre de 2000, cuando la entonces

SEMARNAP, logró instrumentar jurídicamente cerca de

veinte millones de hectáreas, no se han logrado ins-

trumentar más ordenamientos, si bien existe

recientemente publicado el reglamento de ordena-

miento ecológico, su aplicación es insuficiente sin
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una revisión, pero sobre todo, hacen falta mecanis-

mos de divulgación más precisos que permitan una

apropiación de este instrumento (Álvarez Icaza

2003).

Instrumentos económicos 

El daño ambiental que resulta de las actividades pro-

ductivas se ha controlado tradicionalmente a través

del establecimiento de estándares tecnológicos y de

normas sobre los volúmenes máximos de contami-

nantes por unidad emitida. Como alternativa a estas

políticas, conocidas como medidas de comando y

control, se han propuesto los instrumentos económi-

cos y fiscales, los cuales, en lugar de definir los

procedimientos o la tecnología que debe emplear ca-

da fuente, modifica su estructura de costos, con la

intención de que los daños generados al ambiente

sean incluidos en sus cálculos y por lo tanto en la

cantidad y calidad de su producción. Esta modifica-

ción de costos lo que pretende es que los agentes

emisores incorporen en sus cálculos el costo o bene-

ficio ambiental que su actividad genera, de otra

manera dicho actuar representaría para la sociedad

una externalidad que impediría que se obtengan ni-

veles de producción satisfactorios para la sociedad

en su conjunto.

A continuación se presenta un esquema que ilus-

tra los efectos de las externalidades y los cambios que

pueden presentarse con la introducción de instru-

mentos económicos:

Desde la perspectiva de la legislación ambiental,

los instrumentos económicos son “mecanismos nor-

m a t ivos y administra t ivos, de carácter fiscal, finan-

ciero o de mercado, mediante los cuales las personas

asumen los beneficios y costos ambientales que gene-

ren sus actividades económicas, incentivándolas a

realizar acciones que favorezcan al ambiente.” 

( L G E P PA Art. 22)

Los instrumentos económicos pueden dividirse en

dos grandes grupos:

. Instrumentos fiscales: la autoridad fija un impues-

to o subsidio a una actividad que quiera inhibir o

propiciar respectivamente con el objeto de que

los costos de producción se acerquen a los nive-

les que son óptimos para la sociedad en su

conjunto; es decir, pretenden mediante la modifi-

cación de los costos contabilizar la externalidad

positiva o negativa que su actividad genera. 

. Instrumentos de mercado: tiene la misma lógica

de promover la internalización de las externalida-

des, pero el procedimiento es distinto ya que en

este caso la autoridad fija de manera directa el

máximo o mínimo del daño o beneficio que pue-

de aceptarse como óptimo social (conforme a

normas técnicas o con base en alguna referencia

histórica de emisiones) y elige un criterio de dis-

tribución (subasta o asignación directa, común-

mente) de permisos para las fuentes del efecto

que se pretende controlar. Con este esquema las

fuentes pueden vender y comprar los permisos,

de manera que se consigue el objetivo ambiental

al menor costo posible ya que son los propios

agentes quienes deciden la forma de ajustar su

actividad a lo socialmente óptimo.

Los mecanismos descritos aumentan el costo de

producir para que las decisiones privadas tomen en

cuenta las externalidades negativas que generan.

Otro tipo de instrumentos es el que aumenta los be-

neficios privados para que las decisiones de las

personas incluyan las externalidades positivas que

producen. Si una actividad genera un daño a un ter-

cero, el mecanismo debe incentivar una reducción

de esa actividad. Si genera beneficios a terceros (me-

diante la conservación de un ecosistema que regula

el ciclo hidrológico, por ejemplo), el mecanismo de-

be incentivar un aumento de esa actividad. Esto

puede lograrse con transferencias directas, financia-

das en un impuesto u otro mecanismo. Esta descrip-

ción corresponde a un mecanismo mixto, pues posee

un componente fiscal y otro financiero.

En México existen diversos instrumentos econó-

micos en operación, pero su uso es todavía limitado,

sobre todo los de mercado. En este último caso, se ar-

gumenta que no se recurre a ellos debido a que su

implementación eficaz representa dificultades de di-

seño y operación que pocos países pueden afrontar.

Sin embargo, incluso donde existen condiciones pa-

FI G U R A 4.3. EF E C T O S D E L A S E X T E R N A L I D A D E S
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ra instrumentarlos (información, tecnología, personal

suficiente y capaz para realizar el monitoreo) se apli-

can en muy pocos casos. Hay varias dificultades que

impiden que los instrumentos de mercado predomi-

nen sobre otro tipo de políticas: las medidas de

comando y control parecen tener mayor contunden-

cia en política, por lo que los tomadores de

decisiones las prefieren; aunque cualquier sistema

implica la existencia de ganadores y perdedores, es

más fácil para los involucrados aceptar el status quo

que correr el riesgo de una redistribución de costos,

lo cual potencialmente puede generar conflictos po-

líticos; hay cuestionamientos éticos sobre la validez

de un sistema que permite el comercio de “permisos

para contaminar”, etc. Por ello, los instrumentos de

mercado no han tenido cabida como instrumento de

política.

En otras ocasiones hay oposición por parte de

quien evidentemente cargará con la mayor parte de

los costos: En 1992 se estudió la posibilidad de esta-

blecer este sistema para crear un mercado de O2, sin

embargo no fue posible porque los principales emi-

sores eran las paraestatales PEMEX y CFE que en ese

momento no estaban en condiciones de asumir este

compromiso. 

Hay que hacer notar que varias de las razones

que han impedido que surjan a mayor escala, están

basadas más en el efecto político que producen, y no

en su efectividad relativa respecto a las medidas de

comando y control. De ahí se puede concluir que si

en el futuro logran consolidarse los instrumentos exis-

tentes y surgen algunos otros que muestren buenos

resultados, se abrirá un mayor espacio para su imple-

mentación. Un potencial campo de aplicación es el

usarlos como apoyo de los programas de ordena-

miento ecológico para el establecimiento de

permisos de desarrollo, de tal forma que se benefi-

cien los actores que deciden conservar sus áreas. 

Los siguientes son algunos de los principales ins-

trumentos que han operado en nuestro país a partir

de la década de los noventa:

En síntesis, las contadas experiencias de instrumen-

tos económicos en México han tenido poco impacto

en la política ambiental, debido tanto a deficiencias de

diseño como a condiciones institucionales y políticas

poco adecuadas para su implementación. 

No obstante, no hay duda de que en los países en

desarrollo es especialmente importante conciliar la

protección ambiental con las actividades producti-

vas, por lo que la capacidad que los instrumentos

económicos han mostrado en otros países para alcan-

zar objetivos ambientales al menor costo posible es

razón suficiente para considerarlos como pieza im-

portante de la política ambiental por venir. Para

aprovechar su potencial, antes deben cubrirse algu-

nos puntos de la agenda de investigación ambiental

en México: deben aumentar los estudios empíricos

sobre las experiencias existentes hasta el momento;

se requieren también análisis sobre las condiciones

de mercado necesarias para aplicar permisos transfe-

ribles para los casos de emisiones, descargas y

desarrollo urbano; y estudios sobre las características

institucionales necesarias para su implementación

(puesta en marcha, monitoreo y sanción) y sobre la

información necesaria para su operación.

Evaluación del impacto ambiental

La evaluación del impacto ambiental (EIA) constituye

una de las figuras jurídicas más novedosas de la legis-

lación ambiental mexicana y ha estado en el centro

de los asuntos ambientales que más debates han sus-

citado dentro de la vida pública mexicana en los

últimos años (LGEEPA 1996). La evaluación del im-

pacto ambiental es, ante todo, un procedimiento

jurídico-administrativo, y por lo tanto está sujeta no

sólo a las disposiciones de carácter ambiental, sino

que también le son aplicables las de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo cuando se trata de la

evaluación del impacto ambiental de una obra o ac-

tividad que cae dentro de la esfera de competencia

federal o de las leyes locales cuando éste es el caso

(González Márquez 1997).

La LGEEPA determina que la EIA es el procedimien-

to a través del cual la SE M A R NAT establece las

condiciones a que se sujetará la realización de obras y

a c t ividades que puedan causar desequilibrio ecológico

o rebasar los límites y condiciones establecidos en las

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y

p r e s e r var y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el mismo. 

Es necesario conjuntar las capacidades institucio-

nales de ordenamiento ecológico y evaluación de

impacto ambiental, pensando en interacciones regio-

nales, ecológicas e intertemporales más amplias,

teniendo en mente efectos acumulativos amplificados

y consecuencias multiplicadoras, para evitar una di-

námica de deterioro ecológico imprevisible. La

consolidación operativa de la evaluación de impacto

ambiental y del ordenamiento ecológico puede, en

este sentido, acercarnos a criterios de sustentabilidad

del desarrollo, si se logra identificar y reconocer la

idea de límites o umbrales como restricciones biofísi-

cas en la búsqueda de los niveles más altos de

actividad económica y de bienestar social posibles.

Esto obliga a un enorme esfuerzo de trabajo interdis-

ciplinario.
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Instrumento / Entrada en
v i g o r

Depreciación acelerada
( 1 9 9 3 )

Arancel Cero
( 1 9 9 6 )

Derechos de descargas de
aguas residuales

Derechos por el uso, goce
o aprovechamiento de los
elementos naturales
marinos e insulares de
dominio público existentes
dentro de las ANP
competencia de la
Federación. 

Derecho por el goce o
aprovechamiento no
extractivo de elementos
naturales y escénicos que
se realiza dentro de las
ANP terrestres.

O b j e t i v o

Promover las inversiones,
de todo tipo de industria,
en equipo destinado a
prevenir y controlar la
contaminación ambiental 

Promover la import a c i ó n
de equipo de control o
prevención de la
contaminación, siempre y
cuando no se fabriquen
sustitutos competitivos en
M é x i c o

Cobrar a aquellos usuarios
que sobrepasen los límites de
descarga en cuerpos
receptores establecidos en
las normas correspondientes. 

Cobrar al turista de las
ANP un derecho que
p e rmita mitigar el daño y
deterioro en los
ecosistemas de las zonas
a r r e c i f a l e s .

Cobrar al turista de las
ANP un derecho que
p e rmita mitigar el daño y
deterioro en los
ecosistemas visitados

Resultado obtenido

A partir de una encuesta
aplicada a industrias
manufactureras y de serv i c i o s
de la ZMCM se encontró que
sólo 14 de 116 empresas han
empleado el instrumento 

Durante 1999 sólo se
recibieron 49 solicitudes de
i m p o rtación de equipo con
estas características.
I n f o rmación obtenida de la
Dirección de Economía, INE
2 0 0 3

Este derecho ha cumplido su
objetivo con la industria
respecto a sus descargas. Sin
embargo, los municipios como
principales usuarios de las
aguas nacionales para
descargar sus aguas residuales
no lo pagan. 

Este instrumento ha sido exitoso
en cuanto a la recaudación,
misma que es reinvertida a las
áreas naturales protegidas
para invertir en infraestructura,
estudios, etc.

Los recursos recaudados son
empleados dentro del área
natural para mejorar los
senderos, la señalización,
financiar proyectos sustentables
de las localidades, etc. 

O b s e rv a c i o n e s

El motivo para el no uso del
instrumento es la falta de
conocimiento del mismo y la
ausencia de especificaciones
en cuanto al equipo;
provocando incertidumbre en
la interpretación del concepto.

La falta de uso del instrumento
se debe a la poca difusión del
universo de equipos
disponibles para mitigar la
contaminación, además este
instrumento privilegia las
soluciones de control de
emisiones y no la adopción de
tecnologías más limpias. 
Es posible que por la evasión
fiscal en México este tipo de
alicientes no sean lo
suficientemente atractivos y que
sólo empresas grandes puedan
acceder a ellos (Urq u i d i ,
1 9 9 9 ) .

Durante el 2003 la SHCP
f i rmó con los municipios
interesados un convenio de
condonación de deuda
siempre que se comprometieran
a presentar un programa de
acción al tratamiento de sus
aguas residuales.
Debido a que esta medida es
muy reciente todavía no se
cuenta con resultados que
p e rmitan evaluar la estrategia.

Es importante considerar que
hasta que la cuota no
represente el valor real del
ecosistema y sirva para
manejar el número de visitas
de los usuarios del recurso,
p e rmitiendo su regeneración,
seguirá funcionando como un
instrumento meramente
r e c a u d a t o r i o .

Igual que en el caso anterior,
el monto establecido en el
cobro deberá incrementarse en
el tiempo, hasta representar el
costo real del impacto de los
usuarios en las ANP.

CU A D R O 4.5. IN S T R U M E N T O S A M B I E N TA L E S Q U E H A N O P E R A D O E N MÉ X I C O

(C o n t i n ú a)

Respuestas de políticas



264

Instrumento / Entrada en
v i g o r

Derecho por la
explotación, uso o
aprovechamiento de 
aguas nacionales

Sistema Deposito
Reembolso 

O b j e t i v o

Cobrar a los usuarios de
las aguas nacionales el
uso del recurso, y así
mejorar los niveles de
consumo de los mismos.

Cobrar un depósito a los
agentes económicos por la
compra de un producto
contaminante, potencial o
efectivamente, para evitar
que dispongan
incorrectamente los
residuos generados
después de su consumo.

Resultado obtenido

El sector industrial cumple con
el pago de éste derecho.
El sector agrícola (el mayor
usuario) está exento del mismo.
Se han presentado, por part e
del ejecutivo, propuestas para
incorporar a éstos en el pago,
sin embargo el tema está
sumamente politizado y los
legisladores han preferido no
m o d i f i c a r l o .
En 2003 se dio el destino de
200 millones de pesos,
recaudados por este concepto,
a la creación del Programa de
S e rvicios Ambientales
Hidrológicos con el objetivo de
pagar a los dueños de los
recursos forestales por los
s e rvicios hidrológicos del
b o s q u e .

Este instrumento no se ha
desarrollado en su totalidad,
sin embargo existe un sistema
específico para el caso de
a c u m u l a d o r e s .

O b s e rv a c i o n e s

Sin embargo, la simple
inclusión del concepto se
considera un éxito ya que los
legisladores, empiezan a
conceptualizarlo como un
instrumento que servirá para
c o n s e rvar la biodiversidad y
compensar a las comunidades
por las limitaciones
establecidas a su propiedad
por el decreto del ANP.

El pago por Serv i c i o s
Ambientales Hidrológicos
establecido en 2003 no busca
ser un subsidio, sino lograr la
detonación de un mercado de
s e rvicios ambientales en donde
se compense entre part i c u l a r e s
el costo de opor tunidad de no
usar las tierras forestales para
fines que impliquen reducir la
masa forestal, otorgándoles así
a los bosques, la rentabilidad
económica que necesitan para
s u b s i s t i r.

El principal obstáculo para la
promoción de este instrumento
es el listado de residuos
peligrosos establecido en la
n o rma oficial mexicana 052
que señala como residuos
peligrosos a ciertos productos
(como aceites y pilas) si se
encuentran concentrados en
gran cantidad en un solo lugar,
volviendo al sujeto que acopia
generador de residuos
peligrosos, desincentivando así
la actividad de recolección.

CU A D R O 4.5. IN S T R U M E N T O S A M B I E N TA L E S Q U E H A N O P E R A D O E N MÉ X I C O
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Normatividad ambiental

Además del ordenamiento territorial y la evaluación de

impacto, la normatividad ambiental es uno de los pila-

res de la política ecológica y se constituye como un

esfuerzo regulatorio para adecuar las conductas de

agentes económicos a los objetivos sociales de calidad

ambiental. Con fundamento en la Ley Fe d e ral de Me-

trología y Normalización las normas son un

instrumento muy poderoso, no sólo por su capacidad

de control de los procesos productivos, sino por su ca-

pacidad de inducir cambios de conducta e internalizar

costos ambientales, lo que las convierte en un meca-

nismo que promueve cambios tecnológicos y genera

un mercado ambiental importante. La mayoría de las

normas generadas hasta ahora aplica a actividades in-

dustriales y muy poco se ha hecho para ejercer una

regulación efectiva y eficiente en procesos productivo s

agropecuarios y de utilización de recursos natura l e s

que es donde se generan los impactos ambientales de

m ayor dimensión, por su alcance y su carácter fre-

cuentemente irreversible (Carmona 2003).

A pesar de los logros que se han dado con la expe-

dición de normas es claro que la falta de información

en general y más aún la que no se ha generado a nive-

les regionales, comunidades, ciudades y ecosistemas

han llevado al gobierno a tomar como base la norma-

t ividad de otros países que han sido relativa m e n t e

adoptadas a la realidad nacional provo- cando resulta-

dos opuestos a los esperados como en el caso de una

sobreregulación generando inversión excesiva en el

control de la contaminación en detrimento del benefi-

cio global de la sociedad en su conjunto. 

Para que las normas oficiales mexicanas cumplan

con sus objetivos deberá tomarse en cuenta lo si-

guiente, según el INE (2000a):

. Evitar con las normas promover únicamente solu-

ciones de control (al final del tubo) e incorporar

alternativas enfocadas a la prevención y disminu-

ción de la generación de contaminantes en la

fuente como es el caso de cambios en los proce-

sos productivos y sustitución de materiales.

. Generar la información técnica ambiental nece-

saria para poder emitir una norma óptima.

. I n c o r p o rar explícitamente los costos ambientales

i nvo l u c rados evitando el establecimiento de lími-

tes genéricos para todas las industrias para un

mismo contaminante en distintos ecosistemas lo

que no refleja la internalización efectiva de costos.

. Considerar el enfoque multimedios y por ende la

transferencia de contaminantes entre los medios

lo cual limita a normar por tipo de emisión.

. Hacer más eficientes los períodos de revisión de

las normas para su aprobación para evitar que no

estén actualizadas cuando entran en vigor.

. Es necesario priorizar en medidas preventivas

frente a las correctivas, aplicándose normas que

pongan énfasis en la promoción de las técnicas

de prevención y producción menos contaminan-

tes, aquéllas cuya relación impacto ambiental

generado/unidad producida, sean más favorables

incluyendo en ese impacto no sólo la contamina-

ción en sentido estricto, sino aquellos otros

elementos de conservación de recursos como los

consumos unitarios de energía, agua y materias

primas.

. Priorizar sobre qué normas son las más importan-

tes de acuerdo con la información ambiental

disponible.

. Incrementar los recursos escasos en los esfuerzos

de normalización sobre todo en los de apoyo al

proceso como son los sistemas de información.

. Planear los calendarios de normalización de

acuerdo con las características del mismo proceso.

. Desarrollar habilidades específicas en los recursos

humanos para poder llevar a cabo los complejos

estudios necesarios para diseñar normas “optimas”

y para ejercer un mejor liderazgo en el Comité Na-

cional y los subcomités de normalización.

Investigación y capacitación ambiental

El artículo 39 de la LGEEPA está dedicado a la inves-

tigación y educación ecológicas. Este artículo

contempla la incorporación de contenidos ecológi-

cos en los diversos ciclos educativos especialmente

los de nivel básico así como la participación de los

medios de comunicación en el fortalecimiento de la

conciencia ecológica. 

Con el propósito de fomentar la cultura ambiental

en nuestro país, nace el Centro de Educación y Capa-

citación para el Desarrollo Sustentable (CE CA D E S U)

c u ya misión es impulsar los procesos de educación,

capacitación y comunicación para lograr una socie-

dad informada que participe activamente en la

p r e s e r vación y la restauración del medio ambiente,

así como en el aprove chamiento de los recursos natu-

rales. Este Centro forma parte de la SE M A R NAT y hasta

la fecha ha contribuido en gran medida a fortalecer el

vínculo entre sociedad civil y gobierno. Las estra t e g i a s

que emplea este Centro para lograr sus objetivos son

el aprove char la estructura del sistema educativo na-

cional (en los niveles básico, medio y superior), el

utilizar los medios masivos de comunicación, así co-

mo el coordinarse con los estados para poder

fortalecer una cultura ambiental en México. 

Respuestas de políticas
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Entre las principales funciones del CECADESU des-

tacan el desarrollo de planes educativos ambientales,

capacitación ambiental, publicaciones sobre educa-

ción ambiental, entre otras. Una de las labores del

CECADESU a nivel de educación básica es el acerca-

miento con la Secretaría de Educación Pública para

lograr acuerdos interinstitucionales que permitan lle-

gar a metas consensuadas. 

Asimismo, entre los logros más recientes del CE-

CADESU destaca la conformación de Planes estatales

de educación ambiental en varios estados de la Repú-

blica, en donde se busca promover la capacitación y

comunicación educativa para el desarrollo sustenta-

ble. Este centro cuenta además con varios programas:

a) El Programa de educación ambiental; b) El Progra-

ma de capacitación para el desarrollo sustentable; c)

Proyectos de cultura ambiental y comunicación edu -

cativa; d) Programas y proyectos especiales como, La

Cruzada Nacional por los Bosques y el Agua, el Pro-

grama Ambiental de la Juventud,4 y el Programa de

aprendizaje y observaciones globales en beneficio

del ambiente (Globe) en colaboración con la NASA y

la Universidad de Colorado. Este último busca que

alumnos y maestros se concienticen y emprendan ac-

ciones sobre el uso sustentable de recursos naturales

como el agua, el suelo y el bosque.

A las actividades anteriores se suman los progra m a s

destinados a la educación ambiental no formal, que tra-

baja con casas de cultura y centros de recreación. Otro

p r o g rama que busca promover el interés por el medio

ambiente es el Premio al Mérito Ecológico, que se en-

trega en cinco categorías: académico, empresarial,

social, instituciones educativas e indiv i d u a l .

O t ra institución relevante es el Centro Nacional de

I nvestigación y Capacitación Ambiental (CENICA ) ,

i n a u g u rado el 25 de noviembre de 1997 con el objeto

de apoyar la gestión ambiental, a través del desarrollo

de investigaciones aplicadas y de capacitación técnica

en los campos de la prevención y control de la conta-

minación atmosférica y del manejo de los residuos

peligrosos. Constituye el laboratorio nacional de refe-

rencia en materia de muestreo y análisis de sustancias

y residuos peligrosos, así como para el desarrollo y apli-

cación de tecnologías limpias y ambientalmente

sustentables que contribuyan a la reducción de la gene-

ración de residuos y de la emisión de contaminantes. A

n ivel latinoamericano el CE N I CA se consolida como un

centro que apoyará el fortalecimiento de capacidades

técnicas, especialmente a los países del Caribe y Cen-

troamérica, dentro del esquema de cooperación sur- s u r

que el gobierno de Japón promueve .

Los mecanismos de financiamiento de la activ i d a d

científica en México son insuficientes. La situación de

la investigación y la educación superior se ha deterio-

rado continuamente como resultado de los periodos

de crisis económica que han caracterizado los últimos

25 años. Los resultados de este deficiente crecimiento

del aparato científico mexicano han llevado a que la

OCDE nos ubique en este rubro en el último lugar de

los países que la conforman.

La investigación ambiental no es una excepción

en lo que a dificultades de desarrollo se refiere. Ade-

más, enfrenta los retos de requerir esfuerzos multidis-

ciplinarios y de ser un área nueva de conocimiento

nacida de problemas inmediatos de urgente resolu-

ción, que no tienen antecedentes en la historia.

Los mecanismos tradicionales de financiamiento

se han enfocado privilegiadamente en las ciencias

básicas, que a pesar de haber avanzado mucho se en-

cuentran, como hemos dicho, poco consolidadas en

muchos aspectos, entre los que se encuentra el nú-

mero de investigadores con los que cuenta el país.

Los mecanismos de evaluación de la actividad cientí-

fica, centrados en complejos sistemas de estímulos,

reflejan este proceso.

Un problema adicional es el generado por el siste-

ma con el que el gobierno contaba hasta hace muy

poco, pues la actividad científica se veía regulada y

restringida por mecanismos administra t ivos que redu-

cían el tiempo útil real para desarrollar una

i nvestigación. Estas dificultades quedaron resueltas en

m u chos sentidos a partir de la aparición de la Ley de

Ciencia y Tecnología vigente. 

En el marco de la Ley de Ciencia y Tecnología se

han ido desarrollando lentamente mecanismos de fi-

nanciamiento hacia la investigación aplicada a la

resolución de problemas específicos. El mecanismo

implica una corresponsabilidad entre los diferentes

sectores del gobierno federal y de los gobiernos esta-

tales así como del Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología, que tradicionalmente ha diseñado la po-

lítica científica y ha financiado su desarrollo. Los

llamados fondos sectoriales y fondos mixtos permiten

que las instancias gubernamentales de diferentes ni-

veles identifiquen problemas potenciales o urgentes y

destinen recursos hacia la investigación científica ne-

cesaria para atenderlos. 

Los fondos sectoriales y mixtos tienen reglas de

operación precisas, que involucran un sistema no dis-

crecional de evaluación, equivalente al que

tradicionalmente se ha utilizado para evaluar los pro-

yectos de ciencia básica. Los proyectos se solicitan a

partir de una convocatoria abierta que permite la par-

ticipación de todos aquellos investigadores y tecnó-

logos que se encuentren activos en las áreas identifi-

cadas como prioritarias por el sector.

En el año 2001 la SE M A R NAT abrió el fondo Sectorial

de Investigación Ambiental. En la primera ocasión, el
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fondo alcanzó los 220 millones de pesos, cifra inédita

p a ra apoyar la investigación sobre problemas ambien-

tales. Este mecanismo de financia- miento tiene, sin

duda y como cualquier otro, problemas que deberán ir-

se corrigiendo, pero ha permitido incrementar los

recursos de financiamiento para la investigación cientí-

fica y tecnológica enfocada al ambiente, ha puesto a la

i nvestigación aplicada en manos de investigadores, es-

tá propiciando la formación de especialistas en las

ciencias ambientales y ha contribuido a hacer los me-

canismos de asignación más transparentes y más

acordes con la calidad de los proye c t o s .

Sistema nacional de información ambiental

La complejidad de los problemas del medio ambien-

te y del aprove chamiento sustentable de los recursos

n a t u rales, requiere de sistemas de información que

permitan avanzar y consolidar las etapas de diagnós-

tico del estado y de las tendencias de los conflictos

ambientales y de las acciones que se realizan al res-

pecto. Hasta hace algunos años, la información

ambiental estaba dispersa en varias dependencias

públicas que la elaboraban con diferentes criterios y

enfoques, como resultado de esto, además de va c í o s

de información que pudieran ser atendidos median-

te el trabajo coordinado entre dependencias,

existían problemas serios de duplicidad e inconsis-

tencia entre la información disponible. Por otra

parte, a pesar de que el primer informe ambiental de

México fue publicado en 1986 y de que desde en-

tonces, con una periodicidad aproximada de dos

años, se dispone de un informe sobre la situación ge-

n e ral del medio ambiente, existe una carencia de

c u l t u ra de información ambiental por parte del pú-

blico y de los especialistas en prácticamente todos

los quehaceres nacionales.

En este escenario, una de las tareas relevantes ha

sido la de sistematizar la información forestal, pes-

quera, hidráulica, de biodiversidad y de gestión

ambiental. 

Lo anterior forma parte de los esfuerzos que se

realizan para integrar el Sistema Nacional de Infor-

mación Ambiental y de Recursos Natura l e s

(SNIARN), ordenado por la LGEEPA, mismo que tie-

ne por objeto registra r, organizar, actualizar y

difundir la información ambiental nacional; en dicho

Sistema se deberá integrar, entre otros aspectos, la in-

formación relativa a los inventarios de recursos

naturales y a los resultados obtenidos del monitoreo

de la calidad del aire, del agua y del suelo, al orde-

namiento ecológico del territorio, emisiones

atmosféricas, descargas residuales y residuos peligro-

sos, a autorizaciones, licencias o permisos que se

emitan en la materia, así como la concerniente a los

registros, programas y acciones que se realicen para

la preservación del equilibrio ecológico y la protec-

ción al ambiente, así mismo la de informes y

documentos relevantes de actividades científicas,

académicas y trabajos técnicos o de cualquier índole

en materia ambiental y de preservación de los recur-

sos naturales. La integración y desarrollo del

SNIARN, con los objetivos y elementos menciona-

dos, constituye un elemento fundamental que apoya

el desarrollo sustentable del país.

El problema toral del Sistema es la insuficiente

comunicación entre los agentes de la generación,

análisis, difusión y explotación de la información am-

biental, incluyendo su interfase con el conocimiento

y retroalimentación por parte de los usuarios finales

de la misma. Atender esto lleva a establecer foros y

mecanismos de vinculación, lo cual implica promo-

ver consensos e intercambios necesarios entre dichos

agentes, con independencia de su origen, pues el ca-

rácter nacional del SNIARN obliga a considerar

participantes tanto internos como externos al sector

público. Un paso importante para atender esta nece-

sidad son los esfuerzos actuales para instrumentar el

Comité de Estadística e Información Geográfica del

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Respuesta de la sociedad organizada

Las organizaciones civiles

Usualmente, en México y en otros países con fuerte

autoridad central (democráticos o no) la política pú-

blica se ha considerado sinónimo de política

gubernamental, pues se trata de sistemas de toma de

decisiones caracterizados por la poca influencia de

los grupos de la sociedad organizada. Esto se debió

en el caso mexicano, durante varias décadas, al ca-

rácter poco democrático del proceso político, pero

también a características institucionales del sistema

político que aun permanecen: la no reelección con-

secutiva de los legisladores, aunada al estilo vertical

del sistema de partidos, no genera incentivos para to-

mar en cuenta grupos que no presenten rentabilidad

como clientela política, como suele ser el caso de los

grupos ambientalistas (ya sea que estén constituidos

como ONG o como comunidad científica). Los atri-

butos de los problemas ambientales también hacen

difícil su incidencia en la agenda pública: la degrada-

ción ambiental representa grandes costos sociales, lo

que en principio permitiría formar organizaciones

grandes e influyentes, pero tales costos o bien se di-

Respuestas de políticas
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fuminan entre un gran número de afectados (lo cual

impide que decidan destinar tiempo y recursos para

impedir el costo) o son poco visibles. 

De ahí la relevancia de identificar los esfuerzos

de los grupos ambientalistas que lograron influir en la

agenda pública durante los años ochenta y noventa.

Inicialmente, las ONG no se organizaron para abogar

por la inclusión de criterios ambientales en la activi-

dad gubernamental en general, sino que cada una de

ellas cabildeó por asuntos muy específicos y actuó

aprovechando coyunturas muy particulares. Un ele-

mento clave para su acción fue la coordinación y

coincidencia en algunos temas con las ONG esta-

dounidenses (Torres 1999). 

Una de las coy u n t u ras más importantes, fue el de

las negociaciones del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte (TLCAN). Dada la influencia que

las ONG de Estados Unidos de América sí tenían so-

bre su propio gobierno, éste se vio forzado a incluir la

temática ambiental en los debates, lo cual fue aprove-

chado por los grupos ambientalistas mexicanos para

i n t e r venir en la agenda. Esto es, debido al interés de

México de competir comercialmente en el merc a d o

internacional, lo ambiental se convirtió de manera in-

directa en un tema de la agenda de gobierno, y las

ONG y grupos de académicos ambientalistas surgie-

ron como interlocutores naturales. 

Otro elemento de influencia de las ONG ambien-

talistas internacionales fue el financiamiento que

dieron a organizaciones locales para realizar proyec-

tos de educación ambiental, programas de

conservación y apoyar sus actividades de organiza-

ción. Por ello, aunque una vez concluida la

coyuntura de negociación del TLCAN el gobierno

mexicano no tenía ya los incentivos para mantener la

problemática ambiental en su agenda, en el proceso

los ambientalistas mexicanos institucionalizaron fo-

ros para dar a conocer sus demandas, mejoraron su

organización y sus fuentes de financiamiento. Ello in-

fluyó para que el tema no perdiera preeminencia al

menos en el discurso, lo que facilitó después que se

abrieran espacios de decisión dentro del gobierno, a

partir sobre todo de la creación de la secretaría del

ramo. 

La paulatina institucionalización de las ONG du-

rante los últimos 20 años ha permitido que surjan

también políticas públicas enfocadas a la conserva-

ción (de especies o de la cubierta forestal,

usualmente) concebidas e implementadas por las

propias organiza- ciones. Esto supone una estrategia

paralela a la de la presión que ejercen sobre el apa-

rato gubernamental para que tomen en cuenta sus

demandas. 

La iniciativa privada

La normatividad ambiental, las modificaciones a las

tarifas de insumos de la producción, los tratados in-

ternacionales y la apertura a nuevos mercados han

modificado el comportamiento empresarial hacia el

medio ambiente. La adopción de tecnologías de me-

nor impacto ambiental, medidas para el ahorro de

energía y agua y, en general, la mayor atención pres-

tada a los impactos ambientales de las actividades

productivas ha sido resultado de las nuevas condicio-

nes del mercado y de los costos que impone la

normatividad ambiental. 

La apertura comercial proporciona nuevos nichos

de mercado, pero una de las condiciones para apro-

vecharlos con éxito es la capacidad para demostrar

procesos de producción de bajo impacto ambiental.

Por otro lado, el aumento mismo de los costos de in-

sumos de la producción, como la energía y el agua,

hacen atractiva la adopción de tecnologías más efi-

cientes, que permiten mayores ahorros y por ende

son más benéficos ambientalmente.

La influencia de la normatividad ambiental en el

comportamiento de las empresas ha sido menos di-

recto que los impactos en los costos de algunos

insumos o el surgimiento de mercados “verdes” gene-

rados por los acuerdos comerciales. Además de los

problemas para monitorear el cumplimiento de las le-

yes y normas ambientales, estaba la disyuntiva de

aplicar con rigor las sanciones correspondientes (e

impactar negativamente una economía de por sí dé-

bil) o dejarlas sin efecto, afectando no sólo al medio

ambiente sino al estado de derecho. 

Se optó por una salida que cubría objetivos eco-

nómicos, políticos y ambientales: las auditorías

ambientales voluntarias. Instrumentadas por la PROFE-

PA a partir de 1992, funcionan en la práctica como un

método de negociación, no de apego a la norma sino

de los tiempos necesarios para cumplirla (Murad

2003). Mediante una auditoría realizada por una em-

presa privada y bajo los criterios determinados por las

autoridades, se detectan los procesos de interés nor-

mativo y prácticas de “buena ingeniería”. El producto

de la auditoría es un plan de manejo, cuyo cumpli-

miento merece un certificado de “Industria limpia”,

que libera de inspecciones y posibles sanciones

mientras esté vigente. Otro beneficio es que el cum-

plimiento del plan puede facilitar la obtención de

certificados útiles para participar en mercados inter-

nacionales, como la norma ISO-14000.

El mecanismo ha sido aplicado hasta diciembre de

2003 en 2,764 empresas, de las cuales hay 1,079 certi-

ficadas, 1,227 en proceso y 458 bajas (PR O F E PA 2 0 0 3 a ) .

Entre las empresas certificadas destacan las gra n d e s
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compañías cementeras y las paraestatales, notoriamen-

te PE M E X. El reto actual es aplicar el mecanismo en

microempresas, más dispersas y numerosas.

Conclusiones

En la actualidad, aun cuando se han tenido importan-

tes avances en términos de la integración de una

política ambiental incluyente y global, queda todav í a

pendiente una mayor participación de otros organis-

mos públicos cuya actividad impacta directamente al

medio ambiente y de las autoridades locales, con el

objeto de hacer posible una estrategia ambiental com-

pleta y con las diferencias regionales requeridas. Esta

i n t e g ración no puede estar disociada del marco legal

mismo que requiere de sistemas más dinámicos para

su modificación. A pesar de que la normatividad am-

biental ha tenido un claro avance en los últimos diez

años, en algunos casos no encuentra correspondencia

en actos concretos de gobierno. En términos genera-

les, estos avances no han tenido el impacto espera d o

en la protección y conservación del medio ambiente,

entre otras cosas, por la falta de exigibilidad deriva d a

de actos de corrupción y de falta de presupuesto.

A pesar de que el gasto programable del gobierno

federal para las dependencias encargadas del medio

ambiente ha aumentado constantemente a lo largo de

las dos últimas décadas, los recursos destinados no

concuerdan con la importancia que tiene el medio

ambiente en los documentos de planeación, de legis-

lación o de los compromisos internacionales.

La sociedad civil ha sido muy activa en el rubro

ambiental. Hay que recordar que su papel fue funda-

mental en el proceso de institucionalización de la

autoridad ambiental. En nuestro país se dio un fenó-

meno muy peculiar ya que las ONG ambientalistas

tuvieron un gran impulso por parte de las extranjeras

haciendo un bloque organizado y participativo para

influir en la toma de decisiones del gobierno, esto se

ve reflejado tanto en las modificaciones que se die-

ron en la LGEEPA al regular de manera expresa la

participación ciudadana como en la creación de co-

mités consultivos, entre otras acciones. 

Respuestas de políticas
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Escenarios GEO México
2003-2030

Escenarios 

Fuerzas impulsoras

En el presente capítulo se esbozan tres escenarios

de cómo podría evolucionar, en función del peso

de un conjunto de fuerzas impulsoras, el estado del

medio ambiente en el país. Para México, ubicado al

final de un acelerado proceso de industrialización y

urbanización y en medio del camino hacia la madu-

rez política, la principal fuerza impulsora es,

precisamente, la política, en este caso entendida co-

mo la forma en la que las diferentes y diversas fuerzas

sociales y económicas se articulan e interactúan para

llevar adelante sus intereses sin romper el equilibrio

dinámico del sistema social y, en su caso, establecer

acuerdos que, a través de leyes y regulaciones, per-

miten cuidar bienes públicos comunes como la

salud, la seguridad y el medio ambiente. En este sen-

tido, las políticas y las instituciones públicas son un

reflejo y resultado de la calidad de esa articulación.

La construcción de cada escenario utiliza, ade-

más, otros elementos que influyen en la forma en la

que se afecta al medio ambiente.  Está, por supuesto,

la economía, con sus expectativas de crecimiento, su

estructura y su evolución sujeta a las demandas de

los ciudadanos, pero también a la forma en que la

globalización y la liberación comercial determinan

qué partes de las cadenas de producción y de valor

se llevan a cabo en territorio mexicano. El propio me-

dio ambiente es también considerado como fuerza

impulsora, en la medida en que su mejora o deterio-

ro tiene un impacto sobre la calidad de vida de la

sociedad y de asegurar estándares aceptables de cali-

dad ambiental en agua, aire, suelo, bosques y mares

tienen costos que se reflejan a todos los niveles en la

economía. A su vez, la perspectiva y la acción de la

sociedad, reflejada en su composición cuantitativa

(crecimiento, composición por edades y distribución

geográfica) y cualitativa (valores y expectativas), afec-

ta a su vez sus formas de consumo (y, por lo tanto, de

impacto sobre el medio ambiente) y su ánimo de par-

ticipación social ante los problemas ambientales.

Con estas premisas se plantean tres escenarios

que reflejan igual número de posibles evoluciones de

México como país y de la calidad de su medio am-

biente.  Los tres escenarios están determinados,

fundamentalmente y como ya se refirió arriba, por la

evolución del proceso de maduración política de Mé-

xico y tienen nombres que los reflejan: (1) La vida no

vale nada (no hay acuerdos políticos y las institucio-

nes no funcionan), (2) Atole con el dedo (las

instituciones funcionan pero no son posibles grandes

reformas) y (3) Abriendo brecha (hay acuerdos políti-

cos de fondo y las instituciones funcionan).

En el primer escenario, La vida no vale nada, el

país se estanca política y económicamente y no es

posible ni siquiera mantener vigentes los instrumen-

tos de política pública existentes a la fecha. La

economía formal no crece y la dependencia del Esta-

do en los recursos petroleros para su funcio-

namiento se acentúa, lo que determina que el gasto

público esté sujeto al vaivén de los precios del petró-

leo. La inversión privada, ante las incertidumbres y

los altos costos de transacción, se concentra sólo en

actividades con períodos muy cortos de recupera-

ción, por lo que sus inversiones en infraestructura y la

aplicación de nuevas y mejores tecnologías se ven

muy limitadas. La sociedad, por lo mismo, se vuelve

menos solidaria y sólo ve por sus intereses más inme-

diatos. Como resultado, el medio ambiente se

deteriora y aumenta el costo individual y social por

crecientes problemas de salud y por catástrofes natu-

rales y de abastecimiento de alimentos y agua.

En el segundo escenario, Atole con el dedo, sin lle-

gar a acuerdos políticos que permitan reformas de largo

plazo, algunas de éstas se logran y la economía funcio-

na lo suficientemente bien para que el Estado y las

principales instituciones tengan los recursos mínimos

necesarios para seguir operando los instru- mentos ya

en funcionamiento y, además, poder reaccionar ante al-

gunos eventos no previstos (como desastres naturales o

caídas en los precios del petróleo). Sin embargo, no hay

recursos para inversión pública en infra e s t r u c t u ra am-

biental ni los necesarios para capacitación y para

i nvestigación y desarrollo, por lo que no se pueden

aplicar instrumentos de política pública más ava n z a d o s

(o más adecuados), además de que esta situación afec-

ta la necesaria descentralización de facultades, en

particular las ambientales, que se ve detenida por la fal-

ta de infra e s t r u c t u ra técnica, humana y material, y por

los grandes desequilibrios regionales que no se han po-

dido disminuir. Esto también se refleja en poca

i nversión privada en infra e s t r u c t u ra ambiental, la cual

se ubica en unos cuantos nichos tecnológicos y regio-

nales. Por lo tanto, las tendencias actuales de deterioro

ambiental se modifican ligeramente, pero sin resolve r

los problemas de fondo.

En el tercer y último escenario, Abriendo brecha

México logra una maduración política que permite

llegar a los grandes acuerdos necesarios para las po-

líticas de Estado que permiten que la economía

funcione de acuerdo con parámetros de país desarro-

Escenarios GEO México 2003-2030
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llado. En estas condiciones, el Estado opera sin dis-

continuidades institucionales y con los recursos para

llevar adelante políticas públicas de fondo y de largo

plazo. Con lo anterior, la inversión privada tiene las

condiciones adecuadas de certidumbre para ser mo-

tor de la infraestructura ambiental que se necesita,

mientras que el Estado tiene la solidez para asegurar

el cumplimiento de regulaciones que cuiden bienes

comunes, además de que la población acepta el cos-

to y los inconvenientes transitorios de la construcción

de dicha infraestructura. De esta manera se mejora

notablemente la calidad de los servicios ambientales

y se reducen los costos sociales del deterioro de la sa-

lud y los gastos por desastres prevenibles. 

Las gráficas que se presentan en este capítulo

fueron elaborados por Odón de Buen Rodríguez.

Escenario 1. “La vida no vale nada”

Descripción general 

En el país se mantienen los desacuerdos entre los

principales grupos políticos y, sin que exista una rup-

tura del orden institucional, los ciclos políticos se

cumplen con constantes cambios de partidos en el

poder que se logran a partir de posiciones populistas.

En cada nuevo ciclo no hay mayoría de algún partido

en el congreso y predomina el tribalismo político,

aun dentro de los mismos partidos, cuidándose sólo

intereses de corto plazo de grupos y/o regiones muy

particulares. Los cambios de gobierno a nivel federal,

estatal y municipal se realizan de manera radical y las

instituciones públicas, además de tener pocos recur-

sos y una gran inestabilidad presupuestal, sufren

cambios constantes de personal a todos niveles, en

un constante proceso de “borrón y cuenta nueva”. El

interés y la participación social en los procesos elec-

torales y de las instituciones públicas es muy pobre y

predomina el conformismo, con una escena política

y social donde las preocupaciones dominantes son

de corto plazo.  

En el plano económico el país se sigue sostenien-

do con los recursos del petróleo, el turismo, la

maquila, las remesas de los migrantes y, en el con-

texto informal, del narcotráfico. Esto no es suficiente,

sin embargo, para que exista crecimiento del Pro-

ducto Interno Bruto (PIB), que tiene un va l o r

promedio de cero hasta el año 2030. A falta de una

reforma fiscal, el gobierno depende mayormente de

los recursos obtenidos de la renta petrolera para se-

guir funcionando, lo cual mantiene a la función

pública en una constante incertidumbre, reflejando

las condiciones del mercado internacional del petró-

leo. Las posiciones políticas paternalistas y cliente-

listas —con subsidios indiscriminados a grupos

sociales, actividades económicas y regiones particu-

lares— hacen perder recurrentemente los logros

obtenidos en la estabilidad de las variables económi-

cas más importantes y se repiten cíclicamente y con

demasiada frecuencia los procesos de devaluación y

reajuste. La inversión pública es mínima y sólo se

c o n c e n t ra en resolver urgencias o es utilizada para

acciones que solo son de interés de los grupos en el

poder —y no necesariamente del interés genera l — .

Por lo tanto, la nueva infra e s t r u c t u ra sólo es posible

con la inversión privada, la cual exige altas tasas de

retorno, por lo que se invierte poco y concentra d o

en algunos nichos sectoriales y regionales. Los gra n-

des intereses privados —nacionales y extra n j e r o s —

a p r ove chan las recurrentes urgencias económicas

del gobierno a todos sus niveles (federal, estatal y

municipal) y van apoderandose, muchas veces de

m a n e ra muy ventajosa a sus intereses, de recursos e

i n f ra e s t r u c t u ra indispensables para asegurar el bien

público y en condiciones de regulación poco exi-

gente y de pobre supervisión. 

Al mismo tiempo, la población mayor de 60 años

aumenta, por lo que crece el gasto en pensiones, dis-

minuye la fracción de la población económicamente

activa y aumenta la presión sobre servicios médicos

para atender enfermedades crónicas que tienen un al-

to costo de atención, todo esto con una enorme carga

para el disminuido erario público. Por lo mismo, y

dado el nulo crecimiento del PIB, la inversión en as-

pectos sociales –educación y salud— y ambientales

per-cápita se reduce, por lo que reaparecen enferme-

dades típicas de la falta de salubridad y aumentan las

que son características de un ambiente cada vez más

deteriorado, aumentando las tasas de mortalidad in-

fantil y de la población más pobre —sin una “malla

de protección” provista por el Estado— se ve en la

necesidad de incrementar el número de hijos para

asegurar descendencia que les sirva de seguro para la

vejez.  Como resultado la tasa de natalidad promedio

es de 1.78% anual, y la población crece en 70 millo-

nes de personas, por lo que el PIB per cápita cae en

40% para todo el país (gráficas 5.1 y 5.2). Para la zo-

na sur, el PIB per-cápita cae casi en 50%, y aumenta

la marginación de grandes grupos de la población, ya

que aumenta la concentración de la riqueza. Por lo

tanto, se presenta un crecimiento alarmante de la po-

breza —el nivel de ingresos de los más pobres se

reduce en más de 60%— y del desempleo, lo cual se

refleja en un mercado informal de grandes proporcio-

nes que no contribuye a las finanzas públicas y

debilita el estado de derecho. Las desigualdades que

se venían arrastrando desde finales del siglo XX pre-
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valecen y se agravan. Continúa la migración ilegal

hacia los Estados Unidos de América y Canadá y se

abre un nuevo frente de migración hacia Europa.

Además de los recursos provenientes de la venta

de petróleo, la economía formal del país se apoya

con los ingresos y divisas que provienen de la maqui-

la, la cual opera en un contexto de regulación

(ambiental y laboral) laxo y sujeto a los vaivenes de

la economía, lo cual desarticula intentos de desarro-

llo regional basados en estas industrias. Las remesas

del creciente número de migrantes ilegales a los Esta-

dos Unidos de América y los ingresos por turismo

también sufren ante la creciente y permanente preo-

cupación en ese país por acciones terroristas en su

contra y ante una creciente presencia y actividad de

grupos delictivos organizados en México. Precisa-

mente, los limitados recursos del gobierno no

permiten mejorar las condiciones laborales de los

cuerpos de seguridad y del sistema de impartición de

justicia, los cuales caen fácilmente en acciones de

corrupción y de soporte a actividades con ingresos

como los del narcotráfico.

Una pérdida global de eficiencia energética en la

economía —resultado de las propias condiciones de

GR Á F I C A 5.1. LA V I D A N O VA L E N A D A. PO B L A C I Ó N P O R R E G I O N E S

GR Á F I C A 5.2. LA V I D A N O VA L E N A D A. PIB P E R C Á P I TA
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incertidumbre en inversiones y el crecimiento de los

subsidios a los energéticos— hacen que aumente el

consumo de energía en 44% en treinta años (gráfica

5.3), por lo que el índice global de intensidad ener-

gética del país aumenta en 22%, regresando a los

niveles de 1990 (gráfica 5.4). Igualmente, la alta de-

pendencia de los ingresos provenientes de la

exportación petrolera y de impuestos relacionados al

consumo interno de energéticos para cubrir las nece-

sidades de recursos para la operación del Estado,

empuja a una explotación más acelerada de los hi-

drocarburos, por lo que el país agota las reservas de

más bajo costo de explotación. Finalmente, al no

aprovechar fuentes no tradicionales de energía dispo-

nibles en el país, se tienen que importar energéticos

—gas natural y carbón— utilizando divisas escasas.

Dado que la recuperación del deterioro ambien-

tal es un asunto de largo plazo y que las medidas para

su protección o recuperación son mínimas y aisladas,

aumenta la vulnerabilidad del país ante las manifes-

GR Á F I C A 5.3. LA V I D A N O VA L E N A D A. DE M A N D A D E E N E R G Í A P R I M A R I A

GR Á F I C A 5.4. LA V I D A N O VA L E N A D A. EN E R G Í A P O R U N I D A D D E P I B
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taciones del cambio climático, las cuales sacuden ca-

da vez con más frecuencia y más fuerza al país y,

cuando ocurren, estos fenómenos tienen efectos de-

sastrosos y no se dispone de recursos sufi- cientes

para cubrir los gastos necesarios para llevar adelante

planes mínimos de contingencia. Ante ello, el país

tiene que comprometer recursos públicos escasos,

esto sin poder remontar la degradación de bosques,

tierras y cuerpos de agua que resultan de los desas-

tres naturales.

La respuesta de la población a todo este deterio-

ro es el individualismo, con la solidaridad social va

limitándose a su círculo más cercano (familia y co-

munidad). Ante la gravedad de los problemas y el

desencanto ante los procesos y actores políticos, sus

preocupaciones se reducen a asuntos más relaciona-

dos con la supervivencia cotidiana y su acción

ciudadana no va más allá de exigencias relativas a la

posibilidad de tener algún ingreso —independiente-

mente de si esto ocurre en el mercado formal o

informal— y a demandas sociales particulares a la sa-

lud y la seguridad. Por lo tanto, las preocupaciones

sobre los problemas ambientales no tienen lugar en

la agenda individual de la mayoría de los ciudada-

nos, reflejándose esto en la agenda de los políticos y,

por ello, en la de las políticas públicas, las cuales ten-

drán al medio ambiente al final de una larga lista de

necesidades inmediatas. Esto, por supuesto, sólo re-

troalimentará negativamente hacia el resto del

sistema, aumentando el riesgo de que, precisamente,

los mayores e irreversibles procesos de deterioro am-

biental sean los detonadores de la ruptura del orden

social.

Impactos ambientales

El deterioro ambiental se incrementa de manera ace -

lerada y se refleja en pérdida de hábitats y de

biodiversidad, aumento en las emisiones de produc-

tos de la combustión —y, por lo tanto, de gases de

efecto de invernadero—, disminución en la calidad

del aire y del agua, además de que el agua se vuelve

un recurso muy escaso en diversas regiones, particu-

larmente en el centro y norte del país.

La desarticulación y el limitado alcance de las ac-

ciones y programas para disminuir la explotación

irracional del agua —sin que para entonces se haya

logrado el establecimiento de un precio que refleje

sus costos sociales de explotación—, resultan en un

aumento de su consumo, el cual crece en 45% para

el año 2030 y los problemas del suministro y de la

calidad del agua se conviertan en puntos críticos, ya

que cada día se contamina un número creciente de

mantos acuíferos y se mantiene la sobreexplotación

irracional y el descuido en su uso final (gráfica 5.5).

En particular, en la zona centro del país el consumo

llega a ser equivalente al 90% de la recarga. Igual-

mente, en el país llegan a más 12 millones las

personas viviendo en regiones con alta presión sobre

los recursos acuíferos (gráfica 5.6). Por lo mismo, no

se reduce el porcentaje de la población sin acceso al

agua potable —que, en números absolutos, se dupli-

ca— con sus consiguientes presiones al sistema de

salud.

La descarga de aguas negras provenientes de ho-

gares y de industrias en las ciudades se sigue

haciendo sin un proceso previo de limpieza, lo que

deteriora aún más los problemas de calidad del agua

en los ríos. A falta de infraestructura suficiente de tra-

tamiento, los ríos siguen transportando significativas

cantidades de contaminantes al mar, dañando y des-

truyendo un número cada vez mayor de delicados

hábitats en cuencas, estuarios y zonas costeras de

inundación natural, poniendo además en riesgo a las

industrias pesquera y turística por la contaminación

de mares, playas y zonas de recreo.

La pérdida de supervisión y control sobre una re-

gulación ambiental que, además, no se fue ade-

cuando a las cambiantes circunstancias, borraron los

avances logrados en los primeros 15 años de regula-

ción ambiental, por lo que la tasa de explotación de

los recursos naturales fue mayor que la de renovación

de los mismos, con un consiguiente aumento en los

costos de agotamiento y degradación ambiental. 

Por otro lado, el necesario proceso de descentra-

lización y de desarrollo regional se lleva a cabo de

manera parcial, con pocos recursos y con muchas

discontinuidades, por lo que se incrementa la desi-

gualdad entre el norte y el sur del país. Igualmente, la

pérdida de autoridad central y la polarización políti-

ca llevan a que aumenten las disputas entre estados y

entre municipios por los recursos naturales comparti-

dos por diferentes jurisdicciones, en particular agua y

bosques, lo que concentra la poca capacidad de la

autoridad federal en el manejo de conflictos más que

en la solución de la problemática ambiental. 

La producción agrícola se ve afectada en varios

frentes resultados del deterioro ambiental. Por un la-

do, la salinización, erosión y desertificación de los

suelos agrícolas que encarecen o, de plano, imposi-

bilita la producción de alimentos. Por otro, la mayor

frecuencia e intensidad de fenómenos climáticos co-

mo sequías e inundaciones, además de los cambios

en las temperaturas ambiente promedio, aumentan la

incertidumbre de lograr diversos cultivos y aumentan

la posibilidad de su pérdida. Sin embargo, la necesi-

dad de alimentos y la falta de recursos económicos

Escenarios GEO México 2003-2030
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de los más pobres, lleva a que se aumente, aun con

muy bajos rendimientos, la producción local de ali-

mentos para autosustento y se empuja a una

ampliación de las áreas cultivadas en más de 125%,

lo que ejerce presiones adicionales sobre bosques y

áreas no afectadas por la actividad humana, con sus

consiguientes efectos en la biodiversidad (gráficas 5.7

y 5.8). 

En muchas zonas, sin embargo, el deterioro am-

biental es tal que ni la agricultura de sustento es

posible. Esto alimenta la migración masiva y una cre-

ciente producción de drogas ilícitas, además de que

se presentan brotes de violencia y en grandes zonas

con recursos naturales con valor estratégico salen del

control del Estado, en particular los bosques, cuyos

recursos forestales y de especies animales son explo-

tados sin control alguno, constituyéndose en otra

presión sobre la biodiversidad.

Aunque la economía no crece y, por lo mismo, no

aumenta significativamente el movimiento de perso-

GR Á F I C A 5.5. LA V I D A N O VA L E N A D A. CO N S U M O D E G A S

GR Á F I C A 5.6. LA V I D A N O VA L E N A D A. PO B L A C I Ó N B A J O S T R E S S D E A G U A
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nas y mercancías, en las ciudades, la continua de-

pendencia de combustibles fósiles como energéticos

para el transporte, la alta dependencia en el automó-

vil para el movimiento de personas y la carencia de

políticas públicas efectivas para reducir la contami-

nación del aire, traen consigo un incremento de las

emisiones de gases producto de la combustión y la

consecuente caída de los índices de calidad del aire

y de un mayor impacto negativo en la salud de la po-

blación que vive en los centros urbanos. Por la misma

dependencia del petróleo y por no realizar acciones

para reducir los índices de consumo energético, las

industrias y las centrales de generación eléctrica si-

guen contaminando, muchas veces sin un monitoreo

de la cantidad y calidad de las emisiones. Como re-

sultado, y aunque el consumo final de energía  crece

23% en treinta años (gráfica 5.9), los volúmenes de

óxidos de azufre emitidos aumentan al doble (gráfica

5.10) y las emisiones de bióxido de carbono por el

sector de la energía se duplican (gráfica 5.11).

GR Á F I C A 5.7. LA V I D A N O VA L E N A D A. PR O D U C C I Ó N A G R Í C O L A P O R F O R M A D E S U M I N I S T R O D E A G U A
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Aunque aumenta la disponibilidad de sustitutos

como el gas LP, en las zonas más pobres —donde

además se presentan las mayores tasas de crecimien-

to de la población— se mantiene el nivel absoluto de

consumo de leña para sus principales necesidades

energéticas, con sus consiguientes efectos sobre la sa-

lud de mujeres y niños en hogares rurales y de

deforestación.

Independientemente de la suerte del Protocolo de

Kioto, el cambio climático sigue evolucionando de

manera inercial y los eventos climáticos son cada vez

más impredecibles e intensos, además de que sube el

nivel de los mares, afectando zonas costeras, en espe-

cífico las del sureste de nuestro país. Los desastres

naturales aumentan y los costos de remediación lle-

gan a estar fuera de la capacidad del Estado para

cubrirlos, aumentando el deterioro, el cual se mani-

fiesta en pérdida de bosques por incendios, pérdida

de suelos por sequía o por arrastre en inundaciones y

que van a dar a las zonas costeras y al mar, aumen-

GR Á F I C A 5.9. LA V I D A N O VA L E N A D A. CO N S U M O F I N A L D E E N E R G Í A P O R S E C T O R
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tando las presiones sobre una gran variedad de eco-

sistemas. 

En México continúa la deforestación y el país

acentúa su papel como uno de los países con mayo-

res tasas de pérdida de bosques en el mundo. Las

fronteras agrícolas, la población y las actividades

económicas asociadas se amplían y se desplazan ha-

cia el sur, donde existen más recursos forestales y de

biodiversidad, los cuales son explotados sin que se

cumplan las regulaciones federales correspondientes,

acentuando el problema de deforestación y de pérdi-

da de especies. El deterioro de los bosques es tal que

sus impactos económicos y sociales, en particular su

pérdida como sistemas de captación de agua y como

hábitat de una gran diversidad biológica lo convier-

ten en un asunto de seguridad nacional. 

Los residuos sólidos del país continúan crecien-

do, con la industria dominando en su generación

—más del 85%—. Se sigue sin disponer adecuada-

mente de aquellos residuos que son peligrosos,

mezclándose con los no peligrosos y encareciendo

cada vez más la remediación. Las inversiones en in-

fraestructura para el manejo de residuos sólidos son

muy limitadas, pero la necesidad de recursos econó-

micos a nivel municipal y la limitada supervisión

federal de las regulaciones ambientales lleva a la re-

cepción de residuos de otros países sin desarrollar la

infraestructura adecuada. Por lo tanto, aumenta con-

siderablemente la contaminación de suelos y de

mantos freáticos con su consiguiente efecto negativo

en la salud de muchas comunidades en el país.

Escenario 2. “Atole con el dedo”

Descripción general

Después de las lecciones de los daños de la “parceli-

zación” de la política a inicios del presente siglo,

suficientes actores de la sociedad y economía de Mé-

xico logran establecer acuerdos mínimos que

permiten llevar adelante reformas que aseguran una

relativa estabilidad y crecimiento económico para

que el Estado pueda manejar y dirigir aceptablemen-

te al país por los primeros treinta años del siglo XXI.

Esto se refleja en un fortalecimiento de las institucio-

nes de gobierno en particular, pero también de las no

gubernamentales, que representan intereses específi-

cos de la sociedad. Sin embargo, el nivel de creci-

miento no permite resolver los rezagos sociales, aun-

que se mejoran muchas de sus variables.

Al lograrse la reforma fiscal, el Estado se hace de

un mayor flujo de recursos que le permiten asegurar

la estabilidad económica y así operar y fortalecer la

función pública federal, estatal y municipal, apoyan-

do a sectores y zonas rezagadas en temas de salud,

educación y vivienda. Se reduce ante ello, la carga

tributaria a PEMEX lo que permite lograr una reforma

al sistema de pensiones. Sin mejorar sus niveles de

calidad, aumenta la escolaridad media en la pobla-

ción al asegurar programas técnicos terminales a

nivel secundaria y bachillerato. El crecimiento mode-

rado en la economía (2.42% anual) permite que el

valor de la economía duplique su valor de 2000 a

2030 y en el mismo lapso la población aumenta en

GR Á F I C A 5.11. LA V I D A N O VA L E N A D A. EM I S I O N E S D E B I Ó X I D O D E C A R B O N O
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26.5 millones de personas (gráficas 5.12 y 5.13). Esto

permite que el PIB per cápita aumente 60% y que la

población tenga una mayor capacidad de consumo

(gráfica 5.14). 

La tasa de natalidad disminuye pero la población

sigue creciendo a 0.8% anual ya que aumenta la ex-

p e c t a t iva de vida. Una somera reforma labora l

permite crear crecimiento en la oferta de empleos

formales para dar oportunidades a una fracción im-

portante de quienes llegan a edad productiva, pero

éstas se concentran en trabajos de bajos ingresos. Al

mismo tiempo, se presenta un aumento de la pobla-

ción mayor a 60 años por lo que crece el gasto en

pensiones, disminuye la fracción de la población

económicamente activa y aumenta la presión sobre

servicios médicos para atender enfermedades con al-

to costo de atención, todo esto con una enorme carga

para el erario público. 

GR Á F I C A 5.12. AT O L E C O N E L D E D O. PO B L A C I Ó N R U R A L Y U R B A N A
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Al no resolverse totalmente el problema del de-

sempleo se mantiene el flujo de migrantes ilegales a

los Estados Unidos de América y Canadá, quienes si-

guen aportando de manera significativa a la

economía nacional a través de remesas. Las grandes

redes del narcotráfico que ingresan divisas a la eco-

nomía siguen operando dentro del país y con redes

dentro de los EE.UU., aunque acotadas por la cre-

ciente solidez del sistema de cumplimiento de la ley.

La migración y las remesas de los migrantes permiten

reducir las presiones sociales pero mantienen en la

agenda política el tema de la legalización en los Es-

tados Unidos de América, aunque las permanentes

preocupaciones del vecino del norte en cuanto a te-

rrorismo y las ligas inevitables con actividades ilícitas

como el narcotráfico mantienen el tema cerrado a la

discusión formal.  

La estabilidad institucional permite que la mayo-

ría de las funciones públicas se cumplan a cabalidad,

en particular en lo que se refiere al sistema de impar-

tición de justicia, lo que mejora el cumplimiento del

marco jurídico. De esta manera las diversas leyes, re-

glamentos y normas establecidos se cumplen y los

particulares acceden al sistema legal para resolver sus

conflictos. Un resultado es que en el contexto urba-

no se cumple con los programas de cuidado

ambiental establecidos, aunque también crecen las

emisiones como resultado del crecimiento de la eco-

nomía. Igualmente, se reducen las regulaciones

innecesarias y la economía formal tiene menores cos-

tos de operación. Sin embargo, estas mejoras no

llegan a los sectores de menores ingresos, quienes

operan en los niveles más bajos del sistema de justi-

cia. A su vez, las condiciones de estabilidad y la

apertura a la inversión privada en infraestructura de

servicios llevan a inversiones que, utilizando tecnolo-

gía de punta, mejoran los sistemas de distribución y

manejo de agua, residuos, comunicaciones, transpor-

te público y carreteras.

Otro efecto de la estabilidad es que se siguen

transfiriendo facultades a los estados y municipios y

se tienen suficientes recursos para fortalecer a las ins-

tituciones públicas en esos niveles, lo que asegura el

seguimiento de normas ambientales en sistemas de

agua y de residuos sólidos, los cuales mejoran en las

principales ciudades. Se reducen, por lo tanto, las

violaciones de regulaciones ambientales por la in-

dustria, aunque los recursos para el monitoreo no son

suficientes, por lo que las evaluaciones de las políti-

cas públicas y su ajuste para mejorar su costo-

efectividad sigue siendo muy limitado. Tampoco lo

son los recursos para mejorar y modificar el ordena-

miento urbano y para mejorar la infra e s t r u c t u ra

relacionada con el transporte masivo de personas y

mercancías —ni suficientemente aceptables las con-

diciones para grandes inversiones privadas relacio-

nadas— por lo que se mantiene la dependencia en el

uso del automóvil y de vehículos operados con refi-

nados del petróleo y, dado que el crecimiento de la

economía se manifiesta en más vehículos que trans-

portan un volumen de mercancías y de personas que

duplica su movilidad en treinta años, por lo que au-

menta la congestión, con su consiguiente impacto

negativo en la calidad del aire de las ciudades.

GR Á F I C A 5.14. AT O L E C O N E L D E D O. IN G R E S O P E R C Á P I TA

Escenarios GEO México 2003-2030



284

Se lleva a cabo una reforma energética que permi-

te la inversión privada nacional y extra n j e ra, pero nada

más en la generación de electricidad. La reforma re-

s u e l ve las presiones que el carácter público de este

sector tenía sobre el erario público, pero no se atien-

den problemas crónicos como la gran dependencia de

los combustibles fósiles y la carencia de servicios bási-

cos de electricidad de comunidades aisladas. Precisa-

mente, el incremento de la actividad económica tra e

un crecimiento del 225% en el consumo de energía,

en particular de gas natural importado.

Las reformas que se logran, aunque necesarias,

no son suficientes para asegurar la protección cabal

del medio ambiente y reducir suficientemente la de-

sigualdad social ya que están dominadas por criterios

estrictamente de eficiencia económica. El combate a

la pobreza no es de la más alta prioridad, por lo que

el porcentaje de la población con niveles de pobreza

se reduce muy poco.

Impactos ambientales

El deterioro ambiental no desaparece pero el Estado

opera e instrumenta suficientes políticas como para

revertir algunos de los procesos más importantes de

degradación y logra, con esto, un éxito relativo.

La cuestión del agua domina la agenda ambien-

tal. Por un lado, su uso en la agricultura (68% del

consumo) representa una de las presiones ambienta-

les más fuertes ya que se presentan niveles críticos de

agotamiento en mantos freáticos de las zonas agríco-

las y urbanas del centro y norte del país. Por otro

lado, la falta de plantas de tratamiento de aguas resi-

duales, que son descargadas a ríos, lagos, lagunas y

mares acentúa las posibilidades de una catástrofe

ecológica mayor hacia mediados de siglo, particular-

mente en las zonas costeras, en tierra y mar. Esto trae

consigo la acción del Estado a través de las regulacio-

nes relativas al uso de agua en la agricultura y al

manejo y tratamiento de aguas municipales. En la

agricultura, se logra establecer un precio al agua aun-

que sin eliminar significativamente los subsidios

relacionados. Esto lleva a un uso más racional de la

misma. Sin embargo, el consumo sigue creciendo,

aumentando 32% en treinta años y manteniendo ni-

veles de presión sobre el recurso en el centro y norte

del país (gráfica 5.16), por lo que aumenta 27% el

número de habitantes en zonas con niveles críticos

de extracción de agua (gráfica 5.17). Por otro lado,

aumentan los volúmenes de agua bajo tratamiento y

hay reuso de aguas industriales y municipales, ini-

ciándose el desarrollo de un incipiente mercado de

servicios ambientales.

Continúa la presión constante a los bosques por

efecto de desastres naturales y de la acción humana.

La superficie cultivada crece 15% respecto del año

2000 (gráfica 5.18). En algunas regiones, los impac-

tos ambientales son particularmente preocupantes.

Igualmente  se mantiene la presión poblacional en la

zona sureste del país (que crece a tasas mayores que

la nacional y en donde la población aumenta en 9

millones de personas) y donde un porcentaje alto de

la población subsiste con agricultura de temporal en

terrenos de desmonte. Sin embargo, se establece la

GR Á F I C A 5.15. AT O L E C O N E L D E D O. DE M A N D A D E E N E R G Í A P R I M A R I A
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normatividad necesaria para proteger la propiedad

comunal de los bosques, lo cual permite que mejore

su cuidado. 

El crecimiento de la economía trae consigo un

incremento del movimiento de personas y merc a n-

cías en 212% respecto al año 2000, lo que se refleja

en el aumento del parque ve h i c u l a r, una creciente

congestión en las ciudades y un aumento de 55%

en el uso de energía para el transporte (gráfica

5.19). Estos procesos y la continuada dependencia

en combustibles fósiles — aun y cuando se presen-

ta una mejora en los vehículos y la calidad de com-

bustibles, y los programas ambientales establecidos

son cada vez mejor observados— no son suficientes

p a ra detener el deterioro de la calidad del aire en

las zonas urbanas. 

Igualmente y al no haber recursos suficientes pa-

ra subsidiar el fomento de nuevas alternativa s

energéticas no se promueven con suficiente intensi-

dad acciones de eficiencia energética (en particular

la cogeneración), se mantiene la dependencia de la

economía en general de los combustibles fósiles y la
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intensidad energética de la economía no se mueve en

treinta años. Esto se refleja en un aumento de cerca

del 100% en el consumo final de energía (225% en

la demanda) en treinta años (gráfica 5.20) y, aun y

cuando aumenta el uso del gas natural en 880% (pa-

ra representar el 50% de la energía primaria utilizada

para generar electricidad) las emisiones de SOx au-

mentan al doble, con el 48% de las mismas

resultantes de la generación de electricidad (gráfica

5.21). En el mismo sentido, el país aumenta en 50%

sus emisiones de bióxido de carbono y la contribu-

ción del sector energético a esas emisiones pasa de

23% en 2000 a 49% en 2030 (gráfica 5.22). Aunque

aumenta la disponibilidad de sustitutos como el gas

LP, en las zonas más pobres se mantienen el uso de

la leña para sus principales necesidades energéticas,

con sus consiguientes efectos sobre la salud de muje-

res y niños en hogares rurales y de deforestación.

El inevitable cambio climático global se refleja en

fenómenos climáticos extremos e impredecibles, por

lo que periódicamente se presentan desastres natura-

les. Estos desastres, sin embargo, son atenuados por

Gráfica 5.18. Atole con el dedo. Superficie cultivada por forma de suministro de agua

Gráfica 5.19. Atole con el dedo. Energía utilizada para el transporte por fuente primaria
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la creciente infraestructura de manejo ambiental y

por la disponibilidad de recursos públicos para la re-

mediación. A pesar de ser México uno de los prime-

ros países en adherirse a la Convención Marco sobre

el Cambio Climático e implementar acciones de go-

bierno y lograr avances en sus políticas ambientales,

energética, forestal y de uso de suelo, el desarrollo de

un marco institucional amplio y suficiente para llevar

a cabo proyectos de mitigación congruentes, compa-

rables a los mecanismos institucionales de otros

países , se enfrenta a permanentes retrasos y compli-

caciones, por lo que no se pueden aprovechar cabal-

mente. De la misma manera, aún y cuando se

reducen las presiones sobre el medio ambiente en el

país, no se logra detener completamente la pérdida

de la biodiversidad ni la acumulación de contamina-

ción en las zonas costeras y marítimas, lo que

aumenta el pasivo ambiental en estos rubros. 

Por otro lado, con participación privada y admi-

nistradores municipales cada vez más profesiona-

lizados, el manejo de residuos sólidos se extiende y

mejora al generalizarse el uso de rellenos sanitarios y
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de separación de residuos en hogares en las grandes

zonas urbanas del país. 

La disponibilidad de recursos públicos para el

cuidado del medio ambiente permite que se tengan

p r o g ramas permanentes de educación y concienti-

zación lo que, aunado a las continuas expresiones

del deterioro ambiental, conllevan al fortalecimien-

to de la cultura del cuidado ambiental, lo cual se

refleja en una multiplicación de grupos no guberna-

mentales que actúan sobre temas o regiones

específicos y con incipiente profesionalización. Es-

to ayuda a que, a su vez, los temas se mantengan

entre los más importantes de la agenda política na-

cional y regional, por lo que existe un número

s i g n i f i c a t ivo de legisladores federales y estatales es-

pecializados en el tema. Sin embargo, otras priori-

dades dominan la agenda política y no se logran los

recursos y las regulaciones adecuadas y suficientes,

por lo que el deterioro del ambiente se sigue dando,

aunque no con la fuerza con la que se manifestaba

al comienzo del nuevo siglo.

Escenario 3. “Abriendo brecha”

Desripción general

El país continúa con su transformación política y eco-

nómica de manera acelerada, por lo que hay suficiente

crecimiento económico. El desarrollo sustentable se

c o nvierte en un objetivo nacional que es reconocido y

adoptado por el gobierno, el sector privado y la socie-

dad en su conjunto. Lo mismo ocurre con la necesidad

de igualdad social y eliminación de la pobreza. Esto se

refleja en la reconstrucción del Estado, que renueva y

moderniza su papel de regulador de la vida producti-

va y social, corrigiendo las imperfecciones del merc a -

do para proteger el interés común. Además, mejora su

eficiencia y abre espacios de participación a una ciu-

dadanía cada vez más responsable de sus obliga-

ciones, garantizando la equidad social y una pulcra

a d m i n i s t ración de la justicia.

Las reformas fiscal, energética, laboral y am-

biental permiten un desarrollo económico pleno. El

crecimiento del PIB es de 3.8% promedio anual, lo

que triplica el valor de la economía en treinta años

(gráfica 5.23). Este crecimiento económico va

acompañado de políticas vigorosas de redistribu-

ción de ingresos, generación de empleo, y

m e j o ramiento de la educación. Asimismo, las nue-

vas condiciones hacen crecer el ahorro interno y se

incrementa el flujo de capitales privados hacia to-

do tipo de inversiones productivas y de

i n f ra e s t r u c t u ra. El padrón de contribuyentes integra

a todos los que tienen algún tipo de actividad eco-

nómica y las tasas impositivas son relativa m e n t e

bajas, con políticas fiscales progresivas y redistribu-

t ivas. La pobreza se reduce radicalmente y la
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informalidad en la economía se convierte en un fe-

nómeno aislado y muy localizado.

En el plano demográfico, resultado de la solidez

económica del país, de las mejoras en la educación,

de la calidad de los servicios médicos y de la mayo r

participación de la mujer en actividades productiva s

f u e ra del hogar, la población crece con una tasa de

0.5% anual, lo que significa un incremento de cerc a

de 600 mil personas por año de 2000 al 2030 (gráfi-

ca 5.24). Un efecto claro de esto es que el PIB

p e r-cápita aumenta más de 2.5 veces en el periodo,

lo que permite que la población con índices de po-

breza disminuya (gráfica 5.25). Asimismo, al

inducirse un desarrollo regional más balanceado a

t ravés de mejoras en infra e s t r u c t u ra urbana y de

creación de polos regionales de empleo bien remu-

n e rado, el mayor crecimiento poblacional se da en

ciudades intermedias más que en las megalópolis.

En el sector salud, se mejora la atención a enferme-

dades crónicas, se amplían los sistemas de medicina

p r e ve n t iva y se implementan medidas integrales pa-

ra controlar y revertir la diseminación de

enfermedades contagiosas y de alto riesgo (como el

VIH). Esto, junto con las mejoras en la calidad del

ambiente, trae consigo un aumento en la expectati-

va de vida. El aumento de la participación de los

adultos mayores de 60 años en el espectro poblacio-

nal — de 7% en 2003 a 14%  en 2025—  no

representa un problema para el erario público y las

empresas, ya que la reforma en el sistema de retiro

permite asegurar los fondos suficientes para la ma-

nutención de esta fracción de la población, además

de que existen suficientes recursos para cubrir sus

necesidades de atención médica.

La reforma energética abre plenamente el sector

al capital privado pero con una capacidad muy forta-

lecida del Estado para regular su funcionamiento

además de contar con amplia participación social en

la supervisión. Esta reforma es, además, integral, ya

que reconoce los impactos ambientales y la necesi-

dad de diversificación y de eficiencia energética, de

desarrollo industrial y tecnológico y de equidad so-

cial, por lo que las regulaciones e instrumentos de

fomento amplían notablemente la generación de

electricidad por cogeneración y a partir de energías

renovables y se extienden los programas y acciones

de ahorro de energía a todos los ámbitos de la activi-

dad económica, desde los grandes corpora t ivo s

industriales hasta los hogares. Como resultado, en

treinta años la demanda de electricidad crece por de-

bajo del crecimiento de la economía, la necesidad de

combustibles fósiles para la generación de electrici-

dad crece apenas en 10% y la intensidad energética

de la economía se reduce a la mitad.

Al profesionalizarse y mejorar las administracio-

nes municipales y al tenerse una participación

ciudadana activa y permanente, se da continuidad a

programas y proyectos de plazos mayores a los ciclos

políticos. Dadas las condiciones favorables para la

inversión privada, las ciudades establecen programas

de largo plazo de reordenación territorial y mejoran

los sistemas de transporte público, lo que disminuye

el uso del automóvil. Igualmente, se promueven nue-

vos combustibles, primero el gas natural y después el
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hidrógeno. Aunado a programas de verificación cum-

plidos cabalmente, estas acciones llevan a que la

calidad del aire mejore y se cumpla con los estánda-

res ambientales más estrictos. 

También los programas de reforestación de zonas

de recarga de los mantos freáticos y de reuso obliga-

torio de las aguas negras de las ciudades, reducen  la

necesidad de grandes proyectos de extracción y

transporte de agua.

Hacia el año 2015 se cuenta con programas edu-

cativos con oferta diversificada a todos los niveles, la

calidad del sistema educativo cumple con los pará-

metros internacionales más exigentes y se logra un

acceso universal a la educación básica y superior. Los

perfiles de capacitación se mejoran para que vayan

de acuerdo con las demandas de los sectores produc-

tivos. En particular, se fortalecen los programas de

profesionalización del servicio público para cubrir

las crecientes necesidades de los gobiernos estatales

y de miles de municipios. Para el año 2030 toda la

población mayor de 18 años tiene al menos educa-

ción media superior y la mitad de quienes están entre
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19 y 23 años de edad están cursando o han termina-

do el ciclo de educación superior.

En la agricultura, se logra establecer un precio

real al agua. Esto lleva al manejo racional de la mis-

ma y a la aplicación de tecnología de punta para su

uso eficiente, además de impulsar una reconversión

de los cultivos. Por otro lado, se obliga al tratamien-

to y reuso de aguas industriales y municipales, y las

condiciones institucionales y económicas permiten

que las inversiones redituen para que esto sea posible

provengan del sector privado, estableciéndose un

amplio mercado de servicios ambientales. El resulta-

do es que el consumo crece solamente en 21%.

La mancha agrícola detiene su crecimiento como

resultado de un ordenamiento territorial y del funcio-

namiento cabal del sistema de propiedad de la tierra.

Se logran cambios en el uso del suelo y se recuperan

suelos abandonados. Estrictas regulaciones ambien-

tales, apoyos fiscales y nuevas inversiones en el

campo permiten acceder a tecnología que lleva a un

mayor aprovechamiento del agua y suelos, reducien-

do presiones sobre mantos freáticos y de la

contaminación resultante del uso de agroquímicos. 

La cultura de cuidado ambiental se generaliza en-

tre la ciudadanía, y son permanentes las campañas

de cuidado de los recursos naturales en ciudades y

empresas, lo que lleva a una participación entusiasta,

informada y generalizada en grupos de consulta que

apoyan a organismos municipales, estatales, regiona-

les y federales de gobierno. Bajo esta influencia, los

políticos buscan tener las mejores calificaciones en

relación con sus posiciones y actividades a favor del

cuidado ambiental y el tema es punto de partida que

define políticas públicas y asignación de presupues-

tos para asuntos como salud, vivienda, alimentación

y servicios públicos.

Impactos ambientales

Pa ra el año 2030 las excelentes condiciones económi-

cas e institucionales traen consigo la instalación

g e n e ralizada de plantas de tratamiento de agua, el

cumplimiento cabal de estrictas normas ambientales

p a ra los municipios y la industria y el cobro del agua a

precios que consideran los costos de recuperación per-

mite que se reuse más del 60%. Asimismo, se amplía la

c o b e r t u ra de los servicios de agua potable y se genera-

liza la aplicación de tecnologías que permiten el uso

eficiente del agua tanto en la industria, la agricultura y

los hogares. Por lo mismo aun y cuando la economía

crece tres veces en treinta años, el consumo de agua

aumenta apenas en 21%, pudiéndose mantener bajo

control las presiones que sobre el recurso se presentan

en las regiones centro y norte del país (gráfica 5.27). 

Con la participación social y en trabajos coordi-

nados entre el gobierno federal y los de los estados y

municipios a través de consejos de cuencas, se mejo-

ra y fortalece el manejo integrado de cuencas y

acuíferos, se mejora la calidad de los afluentes, se

disminuyen las descargas de contaminantes a cuer-

pos de agua superficiales y subterráneos así como a

la zona costera, y se evitan disminuciones en las re-

cargas de mantos freáticos, lo cual se logra con la

ampliación de la cobertura vegetal. Esto permite con-

centrar recursos en la costosa remediación de los

daños ambientales acumulados en los delicados há-

bitats costeros (en el mar y tierra adentro).
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El mejoramiento de los rendimientos en la pro-

ducción de alimentos y un crecimiento moderado de

la población permiten que se reduzca el área cultiva-

da en 20% y se amplíe la superficie bajo refores-

tación (gráfica 5.28). La compactación de áreas natu-

rales protegidas y la consolidación de territorios

biológicos, el respeto a prácticas y costumbres de

cuidado sustentable por parte de las comunidades in-

dígenas, la participación activa de la sociedad que

apoya al gobierno en la vigilancia del cumplimiento

de las estrictas leyes de protección a la diversidad

biológica, así como una generalización del ecoturis-

mo, permiten un alto total al trafico ilegal de especies

y garantizan la supervivencia de especies en riesgo

de extinción a principios de siglo. Mediante mecanis-

mos de concertación con los productores y

programas de manejos más específicos, se mejora la

administración de las áreas naturales protegidas, con

su consiguiente efecto positivo en la calidad de vida

de los campesinos que viven en las zonas forestales. 

Aun y cuando —por el crecimiento de la econo-

mía— el movimiento de personas y mercancías casi
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se triplica en treinta años, las inversiones en infraes-

tructura que mejoran el transporte público y la

mejora en la eficiencia energética de los vehículos

hacen que el consumo de energía para este propósi-

to aumente solamente en 60% (gráfica 5.29). El

fortalecimiento de la normatividad a través de regula-

ciones más estrictas, la consolidación de las

instituciones públicas locales, un uso más amplio de

la tecnología de medición y monitoreo y los incenti-

vos para el uso de vehículos de bajas emisiones

reducen notablemente la contaminación del aire en

las ciudades. Por otro lado, las políticas de fomento y

la compra de tecnología de punta que se hace con

los recursos que se obtienen de proyectos que gene-

ran bonos de carbono establecidos para el

cumplimiento del protocolo de Kioto, resultan en la

ampliación de la participación de las energías reno-

vables para la generación de electricidad. Estas

acciones, junto con el mayor uso del gas natural y la

mejora en la eficiencia en la generación, transmisión,

distribución y uso final de la energía y normas más

estrictas de emisiones para plantas de generación de

electricidad, permiten que las emisiones de SOx se

reduzcan a una quinta parte del volumen que repre-

sentaban en 2000 (gráfica 5.30) y traen consigo un

decrecimiento neto de 21% en las emisiones de ga-

ses de efecto invernadero (gráfica 5.31).

El reciclaje y la reutilización logran una impor-

tante reducción en la generación de desechos sólidos

— domiciliarios e industriales—. Se generalizan las

inversiones en sistemas de manejo integrado de los

desechos sólidos, incluyendo tratamiento o incinera-

ción y disposición final adecuada, en confinamientos

estrictamente controlados y supervisados por organis-

mos con amplia participación ciudadana.

Aunque los patrones de cambio climático y sus

consecuencias no varían significativamente a causa

de la larga demora en la respuesta del sistema climá-

tico a los cambios en emisiones, la implantación de

medidas para la minimización de la vulnerabilidad y

de prevención de desastres naturales permite que los

fenómenos climáticos no resulten en grandes desas-

tres y que la reparación de los daños sea rápida y

adecuada. El Protocolo de Kioto y sus mecanismos de

transferencia de derechos de emisión es aprovechado

a plenitud por México y el país se convierte en líder

en la emisión de bonos de carbono, lo que permite

acelerar la entrada de tecnologías de aprovechamien-

to de energías renovables y tener recursos para

programas de reforestación, además del reconoci-

miento generalizado como ejemplo para otros países,

incluyendo algunos de mayor desarrollo. 

Con el aumento de recursos públicos para la re-

mediación, conservación y uso adecuado de los

recursos marinos, se mejoran las condiciones de los

ecosistemas marino-costeros. Igualmente, un enfo-

que comprensivo e integrado para el manejo del

m a r, permite su explotación racional y lo conv i e r t e

en una fuente sustentable de alimentos de alto va l o r

n u t r i t ivo .
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Se logran adoptar marcos de regulación para el

acceso a recursos genéticos así como una participa-

ción justa y equitativa en los beneficios deriva d o s

de su utilización, compatibles con el convenio so-

bre la Diversidad Biológica o Tratado de Cartagena.

Conclusiones

Como se ha establecido en los trabajos del grupo de

expertos convocados para establecer escenarios del fu-

turo ambiental de México, las condiciones actuales

l l e van a considerar a la política como principal va r i a-

ble impulsora del futuro del país en los próximos años.

La evolución de México de un país gobernado —y

controlado— por un solo partido a un país plural con

una competencia abierta por el poder pasa por una

etapa en la que se dificulta el tener los acuerdos que se

requieren, entre fuerzas políticas y grupos sociales, pa-

ra seguir llevando adelante las grandes reformas que el

país necesita y así fortalecer la economía y mejorar las

condiciones generales de la población. 
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Como se ha vislumbrado en este ejercicio, el es-

tado actual del medio ambiente en México sólo

puede empeorarse de mantenerse y extenderse esta

etapa de desacuerdos políticos. Desafortunadamente,

en ese tipo de contextos, los esfuerzos que tienen re-

sultados en el largo plazo corren el riesgo de ser

sacrificados a nombre de prioridades de corto plazo.

En particular, es muy grave la posible desarticulación

—empujada por los vaivenes de grupos políticos y

por la falta de recursos públicos— de sus institucio-

nes publicas relacionadas, en particular, a la protec-

ción ambiental. 

Contemplando de manera conjunta las evolucio-

nes de las variables que se consideran para los tres

escenarios anotados, se pueden observar sus diferen-

cias significativas. En primer lugar, la población crece

de manera muy significativa en el escenario más pe-

simista (Atole con el dedo) en comparación con los

otros dos escenarios (gráfica 5.32).  

A su vez, es mucho más significativo, en este mis-

mo sentido, lo que se considera para la evolución del

P I B, que se triplica para el escenario optimista

(Abriendo brecha) mientras que para el pesimista no

existe crecimiento (gráfica 5.33).

Con esta evolución se tiene como resultado, para

el escenario más pesimista, de un decrecimiento del

ingreso per cápita, mientras que para los otros dos es-

cenarios este ingreso mejora respecto del escenario

base, que es el del año 2000 (gráfica 5.34).

Como puede observarse, se considera como va-

riable muy importante —aún y cuando para este

análisis se le considera como una función de la polí-

tica— a la economía. Las reformas que se logren con

acuerdos políticos harán que la economía funcione

mejor y crezca, que se tengan recursos públicos para

reformar y mejorar el papel del Estado, que se des-

centralicen adecuadamente funciones y se atiendan

mejor las particularidades de cada comunidad o re-

gión. Esto mejorará la certidumbre en las inversiones

privadas —y la confianza de los ciudadanos en la

participación privada en las inversiones de infraes-

tructura— lo que traerá consigo mayores inversiones,

en particular las relacionadas con la infraestructura

ambiental para tratar y reutilizar cada vez mayores

volúmenes de agua en ciudades e industrias, manejar

residuos sólidos y aprovechar las energías renova-

bles. El Estado, por su parte y con mayores recursos,

podrá apoyar la reforestación y la rehabilitación de

suelos y cuerpos de agua y zonas costeras y maríti-

mas altamente contaminados por décadas de

descuido y desatención.

En cuanto al uso de recursos, los tres escenarios

tienen claras diferencias, aunque sin el contraste que

se presenta para población y Producto Interno Bruto.

Para agua, el escenario pesimista representa poco

menos de 50% de crecimiento sobre el escenario ba-

se, mientras que el optimista representa 15% (gráfica

5.35). 

GR Á F I C A 5.32. PO B L A C I Ó N P O R R E G I Ó N. TR E S E S C E N A R I O S
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Esta diferencia está marcada, de manera particu-

l a r, por el incremento del uso de agua en la

agricultura, al extenderse la superficie agrícola, prin-

cipalmente la que depende de temporales para su

suministro (gráfica 5.36).

Desde una perspectiva regional, resalta el creci-

miento absoluto del consumo de agua en las regiones

centro y norte, donde hay crecimientos —para el es-

cenario pesimista— de más de 50%, lo cual es

reflejado en las presiones sobre el suministro en re-

giones que ya están, como se refiere más arriba, muy

presionadas en cuanto a uso del agua (gráfica 5.37).

Otro recurso importante que tiene diferencias no-

tables en cuanto a su demanda es la energía. En este

GR Á F I C A 5.33. PIB. TR E S E S C E N A R I O S

GR Á F I C A 5.34. IN G R E S O P E R C A P I TA. TR E S E S C E N A R I O S
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caso, a diferencia del agua, el escenario más radical

es el intermedio (Atole con el dedo), esto debido a

que en este escenario el crecimiento económico no

va acompañado de inversiones públicas para modifi-

car patrones de consumo de energía (gráfica 5.38). 

Esto también se refleja, para los escenarios La vi-

da no vale nada y Atole con el dedo, en el que se

mantiene una alta dependencia de combustibles fósi-

les (gráfica 5.39)

Los diferentes niveles de dependencia en combus-

tibles fósiles y los diferentes grados de implantación de

medidas de mitigación del impacto ambiental de su

uso se refleja, a su vez, en los volúmenes de emisiones

de gases contaminantes a la atmósfera. En este caso, se

refleja una nueva diferencia respecto de las tendencias

de largo plazo de otras variables, en particular para los

óxidos de azufre, de los cuales, para los escenarios pe-

simista e intermedio, se duplican más —con

GR Á F I C A 5.35. CO N S U M O D E A G U A P O R S E C T O R. TR E S E S C E N A R I O S

GR Á F I C A 5.36. SU P E R F I C I E C U LT I VA D A P O R T I P O D E I R R I G A C I Ó N. TR E S E S C E N A R I O S
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volúmenes muy parecidos— al escenario base (gráfica

5.40). Por su parte, con las suposiciones del escenario

Abriendo brecha, la reducción en este contaminante

es radical, al reducirse a menos de una quinta parte

que en el escenario base.

Igualmente—aunque no de la misma manera—

varían las emisiones de bióxido de carbono. En este

caso el peor escenario es el intermedio, con creci-

miento cercano al 50% sobre el año base. Por su

parte, el escenario La vida no vale nada representa

una estabilización de las emisiones, mientras que pa-

ra Abriendo brecha hay una reducción del 20%.

De esta manera —reflejado en las diferencias en-

tre el escenario Atole con el dedo y A b r i e n d o

brecha— la mejora en la economía aumentará las

presiones que se ejercen sobre el medio ambiente lo

que, si no va acompañado de una activa gestión gu-

bernamental para evitar un mayor deterioro, el daño

al medio ambiente crecerá  de manera inversa a las

mejoras en la economía. En otras palabras, al mejorar

GR Á F I C A 5.37. CO N S U M O D E A G U A P O R R E G I Ó N. TR E S E S C E N A R I O S

GR Á F I C A 5.38. CO N S U M O D E E N E R G Í A P O R S E C T O R. TR E S E S C E N A R I O S



299

la economía aumentará el consumo de todo tipo de

bienes y productos y, si no hay una mejora en la in-

tensidad en el uso de recursos, a su reciclaje y a su

diversificación, la calidad del ambiente seguirá em-

peorando y la economía misma sufrirá en el mediano

plazo por los costos asociados de salubridad, de ca-

rencia del agua y del subsiguiente encarecimiento de

los alimentos, tan solo por mencionar los más impor-

tantes.

En particular, se mantendría una presión alta so-

bre los recursos hídricos del centro y norte del país y

los impactos ambientales negativos crecerán de con-

tinuar dependiendo de los energéticos predomi-

nantes y manteniendo los patrones de su consumo de

la actualidad. Seguir dependiendo de combustibles

fósiles sin fomentar opciones sustitutas (como las

energías renovables), no modificar las intensidades

actuales de consumo (reflejado en equipos y sistemas

GR Á F I C A 5.39. DE M A N D A D E E N E R G Í A P R I M A R I A. TR E S E S C E N A R I O S

GR Á F I C A 5.40. EM I S I O N E S D E Ó X I D O S D E A Z U F R E P O R S E C T O R. TR E S E S C E N A R I O S
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que no tienen la eficiencia energética que se puede

lograr con productos en el mercado), ni cambiar los

sistemas de transporte para reducir la dependencia

del automóvil, sólo servirán para aumentar los pro-

ductos de la combustión y hacer crecer el actual

deterioro de la calidad del aire en las comunidades

donde viven ya la mayoría de los mexicanos. Igual-

mente, además de poder significar el agotamiento de

las reservas económicamente explotables de hidro-

carburos, los compromisos internacionales de

México —en particular el Protocolo de Kioto— no se

cumplirán.

Es de esperarse, sin embargo, que el tradicional y

ancestral respeto de los mexicanos por la naturaleza

los mantenga atentos y activos a lo que ocurre en sus

comunidades y que, cualquiera que sea el escenario

de la política y/o la economía, su sentido de futuro y

de supervivencia los haga guardianes de los grandes

tesoros naturales que existen dentro de las fronteras

de su Nación. Al final de cuentas, es en la cultura

donde los pueblos demuestran su grandeza.

GR Á F I C A 5.41. EM I S I O N E S D E B I Ó X I D O D E C A R B O N O P O R S E C T O R. TR E S E S C E N A R I O S
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Perspectiva

México, por su posición geográfica, su gran exten-

sión, su variada orografía y por estar localizado entre

dos grandes océanos (con más de 11,000 kilómetros

de litoral) es un país rico en diversidad de paisajes,

de climas y de ecosistemas. En sus más de dos millo-

nes de kilómetros cuadrados de superficie terrestre y

sus más de tres millones de kilómetros cuadrados de

mar territorial se presentan casi la totalidad de cli-

mas del mundo. Además, por su riqueza biológica

ocupa el cuarto lugar a nivel mundial entre los paí-

ses megadiversos. 

En este contexto de extraordinaria riqueza natu-

ral, la economía de la Nación Mexicana creció 30

veces en el transcurso del último siglo, pasando de

una economía agrícola a una industrial y de servi-

cios. Sin embargo, este crecimiento se realizó a costa

de reducciones significativas en la calidad y cantidad

de los recursos naturales, pérdida de biodiversidad,

bosques y selvas, contaminación del aire, agua y sue-

lo, y erosión y desertificación de grandes extensiones

de terreno.

La agricultura y la ganadería han mediado las

t ransformaciones ambientales más importantes en Mé-

xico desde hace más de un siglo, constituyéndose con

el tiempo en las actividades económicas con el mayo r

impacto ecológico y de alcance territorial. La ganade-

ría extensiva y la agricultura itinerante de subsistencia,

aunados a la aplicación de modelos tecnológicos de

explotación poco apropiados a la diversidad natural de

nuestro país, han tenido un impacto significativo en el

deterioro de zonas tropicales, áridas y semiáridas y en

la pérdida de biodiversidad. 

A su vez, la acelerada industrialización que se ini-

ció a finales de la primera mitad del siglo XX, con su

consiguiente crecimiento demográfico y urbanización

que han llevado a las principales ciudades del país a

formar grandes metrópolis, ha aumentado y hecho más

complejas las presiones que se ejercen sobre los recur-

sos naturales. En particular, la urbanización y una

creciente movilidad basada en el uso intensivo de

combustibles fósiles han hecho que el problema de la

contaminación del aire sea grave en las zonas metro-

politanas más pobladas. La explotación del agua para

uso urbano y agrícola presiona cada vez más a las

fuentes de suministro y a la calidad de este recurso. A l-

rededor del 64% de la superficie del territorio nacional

está afectada por diversos procesos e intensidades de

d e g radación ambiental. 

Estos procesos de deterioro ambiental tienen evi-

dentes impactos en la salud de la población. Se ha

documentado que entre el 40 y 60% de las enferme-

dades respiratorias es atribuible a causas ambientales

y para 1998 se estimó una pérdida de poco menos de

medio millón de años de vida saludable por infeccio-

nes respiratorias agudas, de los cuales el 80%

corresponde a niños menores de 5 años. Se observa

así mismo un incremento gradual en las tasas de mor-

bilidad y mortalidad por cáncer, que desde 1990 es la

segunda causa de mortalidad en el país, y se han iden-

tificado riesgos por exposición a sustancias tóxicas y

radiaciones en 28 estados de la Republica Mexicana.

Pa ra el año 2000, más de once millones de personas

estaban expuestas a agua microbiológicamente conta-

minada. La contaminación de aire intramuros por uso

de leña para cocción repercute en la salud de millo-

nes de mujeres y de menores de cinco años.

Afortunadamente, desde la década de los setentas

del siglo pasado el gobierno y la sociedad en su con-

junto han instrumentado la aplicación de diversas

medidas tratando de controlar, revertir o disminuir los

procesos de degradación ambiental y de pérdida de

recursos naturales.

En este periodo se desarrolló un marco legal y nor-

m a t ivo, institucional, de gestión y de política pública,

que va de una Ley que ha transitado desde un enfo-

que reactivo orientado a atender las consecuencias

del desarrollo a una Ley que surge al amparo de la

Comisión Brundtland y la Agenda 21 que ya hace uso

del principio de precaución. Las instituciones respon-

sables del diseño de la política ambiental y de su

gestión, tanto a nivel federal como estatal y municipal

han evolucionado o, en su caso, se han creado para

responder a los retos de mejorar la calidad del am-

biente y de conservar los recursos naturales. En este

proceso la participación de los organismos no guber-

namentales han jugado un papel prepondera n t e .

Asimismo, en los últimos 30 años se han desarro-

llado diversos planes, programas y proyectos, tanto

p a ra las áreas urbanizadas como para la protección de

los distintos ecosistemas en el país, entre los que pode-

mos mencionar: programas de mejoramiento de la

calidad del aire en las principales ciudades del país;

p r o g ramas de manejo agrícola, ganadero y forestal sus-

tentables; programas de reforestación; programas de

manejo de áreas naturales protegidas; programas de

r e s t a u ración y conservación de ecosistemas, y progra-

mas de ordenamiento ecológico del territorio. 

Sin embargo, la respuesta del Estado mexicano y

de la sociedad no ha sido suficiente para revertir el

estado actual y las tendencias respecto al medio am-

biente y conservación de los recursos naturales, lo

que plantea grandes retos para el futuro. En este sen-

tido, en el informe se evaluaron tres escenarios de

evolución de la economía y sociedad mexicanas y su

impacto sobre la calidad del medio ambiente. 

Perspectiva
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En el primero, el más pesimista, el desacuerdo y

desgaste en lo político dominan la evolución del país

y llevan a un debilitamiento del orden institucional,

con su inevitable y extensa secuela de eventos nega-

tivos con efectos de largo plazo. Con una desarticu-

lación de las instituciones públicas relacionadas con

esfuerzos de protección ambiental, que requieren de

largos procesos de maduración, los problemas am-

bientales crecen sin una adecuada respuesta y

pueden llegar a convertirse en los catalizadores de un

rompimiento social.

En un segundo escenario la economía mejora, pe-

ro ésta aumentará las presiones que se ejercen sobre

el medio ambiente, por lo que su deterioro aumenta-

rá en paralelo a las mejoras en la economía. 

En el tercer escenario, la economía mejora y los

recursos para el cuidado del medio ambiente crecen

de manera paralela. Esto permite que existan condi-

ciones para que se den las inversiones ambientales y

que el Estado tenga recursos para fortalecer las insti-

tuciones a todos los niveles de gobierno y para

promover cambios estructurales, particularmente los

relacionados con el agua y el sector energético.

En cualquier escenario es claro que, para mejorar

la calidad del medio ambiente de México, se necesi-

tan establecer líneas de acción que permitan

vislumbrar un mejor futuro para las generaciones ve-

nideras. Por ello a continuación se sugieren algunas

grandes líneas de acción:

Fortalecimiento de la política ambiental

Los procesos de toma de decisiones en el campo am-

biental tienen una visión de largo plazo, lo que

obliga a un entendimiento claro de las implicaciones

que tiene la incorporación de una estrategia nacional

en todos los sectores de la sociedad. Por lo tanto, se

necesita fortalecer, ampliar y, en su caso, modificar el

diseño y ejecución de la política pública ambiental

uniéndola incluso a la política económica de mane-

ra tal que todas las áreas del sector público

consideren la variable ambiental como un elemento

prioritario en cualquier proyecto de desarrollo.

Fortalecimiento del marco legal

Se debe continuar con un proceso permanente de ac-

tualización y ampliación del marco legal y normativo

que regule las actividades que se desarrollan en todos

los niveles de la sociedad. Una parte fundamental en

el cumplimiento de un marco legislativo adecuado a

las necesidades de México es fortalecer los esquemas

de vigilancia y monitoreo que garanticen el cumpli-

miento de la normatividad ambiental; así como la

implantación de un sistema de responsabilidad por

daño ambiental y acceso a la justicia ambiental. 

Adicionalmente, se necesita orientar la elabora-

ción de normas oficiales mexicanas que favorezcan

el uso de incentivos económicos y fiscales, así como

actualizar y ampliar el marco regulatorio y normativo

existente. 

Fortalecimiento institucional

Es necesario repensar el papel que han jugado las ins-

tituciones que directa o indirectamente son

responsables de atender los asuntos de medio am-

biente y recursos naturales en las últimas tres décadas

y cómo hacerlas más eficientes ante los retos de una

agenda ambiental globalizada. En un contexto de cri-

sis económica, no es recomendable inflar el aparato

burocrático dedicado a atender los temas ambienta-

les; pero, sin embargo, es necesario ampliar en

cantidad y calidad los grupos técnicos. También no

hay que perder de vista que en los estados de la Re-

pública Mexicana no se tiene un criterio uniforme

respecto a la jerarquía que deben tener los asuntos

ecológicos, lo cual se refleja en los distintos niveles

que tienen las unidades responsables de atender los

asuntos ambientales.

Internacionalización de la agenda ambiental 

Los procesos de globalización económica muestra n

cada vez más la interdependencia de los países y vin-

culan la agenda ambiental local a la agenda ambiental

mundial como un mecanismo para enfrentar los retos

de problemas planetarios como el cambio climático, la

desertificación, la pérdida de biodiversidad, los proble-

mas asociados a la bioseguridad o la bioprospección,

y los contaminantes orgánicos persistentes, entre otros.

Obligan a asumir los retos y responsabilidades desde

un punto de vista institucional, requiriendo de la asig-

nación tanto de recursos humanos como del gasto

público para cumplir con eficiencia este tipo de com-

promisos internacionales.

Infraestructura ambiental

Se necesitan establecer los mecanismos para fomen-

tar el desarrollo de la infraestructura ambiental que

requiere el país para controlar o disminuir los proce-

sos de degradación del ambiente y la destrucción de
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los recursos naturales. Para lograr este objetivo, es ne-

cesario fortalecer el marco jurídico para que los

mercados manden las señales correctas a los inver-

sionistas, punto clave en este proceso, y ampliar la

infraestructura en la mayor parte de los sectores am-

bientales (plantas de tratamiento de aguas y aguas

residuales, de residuos sólidos y peligrosos, sistemas

de monitoreo atmosférico, entre otros).

Participación ciudadana y acceso a la
información

La democratización de México, y las necesidades de

una población cada vez más dinámica, requieren fo-

mentar la participación ciudadana en los procesos de

toma de decisiones y de acciones de conservación de

los recursos naturales y de protección ambiental, fa-

cilitando el acceso a la información y a la discusión

seria e informada.

Gasto ambiental

De los países miembros de la OCDE, México es de

los que menos recursos asigna en el rubro ambiental.

Se necesitan identificar los mecanismos que permitan

a los tres niveles de gobierno y al sector privado y so-

cial reconocer tanto las necesidades reales de gasto

público como de las posibles fuentes de financia-

miento y de aplicación de esquemas financieros y

fiscales. Asimismo, la iniciativa privada necesita asu-

mir el reto de promover las inversiones necesarias

para cubrir la demanda del mercado respecto al de-

sarrollo de la infraestructura ambiental.

Investigación ambiental

Parte fundamental en el diseño de políticas públicas

y de procesos de gestión ambiental eficientes y cos-

to-efectivos es un conocimiento profundo de las

condiciones ambientales y sus interrelaciones. Por

ello se debe invertir y favorecer la generación de in-

formación científica y técnica que sustente la toma

de decisiones a través del apoyo a las instancias pú-

blicas, académicas y privadas que se dedican a la

investigación científica.

Fomentar el uso de tecnologías limpias

La adaptación y reconversión tecnológica es parte

fundamental del crecimiento económico dinámico e

independiente. Entre muchas otras acciones, es ur-

gente fomentar la diversificación energética hacia

fuentes menos contaminantes y a la incorporación de

tecnologías limpias de prevención y control de la

contaminación, a través de esquemas de apoyos eco-

nómicos. El diseño de estrategias adecuadas de

transición hacia tecnologías limpias es uno de los as-

pectos más críticos en el desarrollo de una economía

moderna.

Educación y capacitación ambiental

Más que ningún otro aspecto, la educación refleja la

capacidad de los países y las sociedades para pensar

en el largo plazo, para invertir en su propio futuro,

para imaginar escenarios viables de desarrollo huma-

no. En esa perspectiva, es fundamental desarrollar

programas de capacitación ambiental con un enfo-

que acorde a los requerimientos técnicos y científicos

actuales, necesarios para el fortalecimiento de capa-

cidades en todos los sectores de la sociedad, así

como consolidar los programas de educación am-

biental en todos los niveles educativos.

Conclusiones finales

Con influencia biogeográfica del Mar Caribe y del

Océano Pacífico, del trópico mesoamericano y de los

ecosistemas templados de Norteamérica; con una

compleja orografía que agrega desiertos, humedales,

páramos alpinos, chaparrales, manglares y lagunas

costeras a la heterogénea conformación del territorio

nacional, México posee uno de los patrimonios bio-

lógicos más ricos del planeta.

En plena y acelerada transición de un país agríco-

la a un país industrial, la preservación del patrimonio

natural de México, y la confianza en nuestra capaci-

dad para desarrollar ciudades ambientalmente

sustentables aparecen como algunos de los desafíos

más grandes del siglo XXI. México no puede conti-

nuar creciendo a expensas de su patrimonio natural,

debemos asumir el desafío de un crecimiento capaz

de abastecer las necesidades de la transición y, al

mismo tiempo, capaz de legar el rico patrimonio del

país a las generaciones futuras.

Hace treinta años, México impulsaba el desmon-

te de nuestras selvas, la tala de nuestros matorrales, y

el secado de nuestras lagunas costeras como vía para

el desarrollo. Una acelerada industrialización, sin

consideración ambiental alguna, envenenaba el aire

Perspectiva



de nuestras ciudades y las aguas continentales del

país. La agenda ambiental no aparecía en la bitácora

de los ideólogos de los modelos de desarrollo. Ac-

tualmente, es imposible imaginar el desarrollo

nacional sin un fuerte componente ambiental y sin

una preocupación sobre la conservación de nuestros

recursos naturales. El país ha cambiado, y sigue cam-

biando hacia un ideal de progreso que permita

asegurar no sólo nuestro presente, sino también nues-

tro futuro. La agenda ambiental conforma ahora una

de las temáticas más importantes del gobierno y, so-

bre todo, de la sociedad. La discusión sobre el medio

ambiente llegó para instalarse en la agenda nacional,

y no se retirará fácilmente de ella.

El desafío hoy es satisfacer las necesidades del de-

sarrollo moderno, con un ambiente saludable y una

naturaleza tan rica como la que teníamos antes del

inicio de la transición industrial. Y el reto es también

asegurar esta misma riqueza, este mismo patrimonio,

a nuestros hijos, y a aquellos que los sucedan.

Ese es nuestro desafío y es también nuestro com-

promiso.
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Capítulo 1

1a  Pobreza alimentaria: hogares cuyo ingreso por persona
es menor al considerado como necesario para cubrir
las necesidades de alimentación, equivalentes a 15.4 y
20.9 pesos diarios del 2000 en zonas rurales y urbanas
respectivamente.

1b Desarrollo de capacidades: hogares cuyo ingreso por
persona es menor al considerado como necesario para
cubrir las necesidades de alimentación y el ingreso
necesario para asumir los gastos de educación y salud,
equivalentes a 18.9 y 24.7 pesos diarios del 2000 en
zonas rurales y urbanas respectivamente.

1c Desarrollo de patrimonio: hogares cuyo ingreso por
persona es menor al considerado como necesario para
cubrir, además de alimentación, educación y salud, los
gastos de vestido, calzado, vivienda y transporte
público, equivalentes a 28.1 y 41.8 pesos diarios del
2000.

2 El cual representa el incremento del Producto Interno
Bruto controlado por el aumento de la población.

3 La estimación se llevó a cabo a partir de los datos de
la encuesta nacional de ingresos y gastos de los
hogares (INEGI) y de los factores de expansión de esta
encuesta (SEDESOL). En particular, el dato de volumen
de residuos generados se obtuvo a partir del factor de
generación de residuos (kilogramos por día por
habitante), multiplicado por el número de habitantes
que componen cada decil de ingreso corriente; y para
obtener el porcentaje de cada grupo de ingreso se
dividió el volumen generado por éste entre el total de
residuos generados.

4 Esta fue una reforma sustantiva que puede calificarse
como una Ley nueva.

Capítulo 2

1 El consumo final de energía es distinto a la demanda.
La demanda es lo que se suministra al sistema
energético (previo a transformación en, por ejemplo,
electricidad y gasolina) mientras que el consumo final
es lo que se suministra a los usuarios finales.

2 Gay C., C. Conde, J. Martínez, E. Betancourt y R.
Araujo. 1996. Estudio de País: México, vulnerabilidad
ante el cambio climático global” en la Reunión
Plenaria del Panel Internacional sobre Cambio
Climático. SEMARNAP, México.

3 En el Caribe mexicano, el crecimiento descontrolado
lleva a un aumento notable de los daños a la
naturaleza y medio ambiente locales, perdiéndose
grandes zonas de bosque tropical, contaminándose
mantos freáticos, playas y mares, y reduciendo su
atractivo para los visitantes, lo que hace que caiga el
negocio del turismo en la región y, por lo tanto, su
principal fuente de ingresos. Esta situación se acentúa
por el incremento en intensidad y frecuencia de
huracanes en la región.

4 “Aspectos Institucionales y técnicos en el desarrollo de
un programa para la mitigación de gases de
invernadero en México” Documento de discusión,
INE, SEMARNAP y Comisión de Cooperación
Ambiental de Canadá. Noviembre de 1996.

5 Datos de CONAPO (www.conapo.gob.mx).

Capítulo 4

1 En otra perspectiva Enrique Leff advierte sobre la
necesidad de instrumentos jurídicos que permitan la
práctica de una defensa legal de los derechos
ambientales y colectivos para transitar de un derecho
privado, individual, de dominio sobre la naturaleza,
donde los valores de la conservación quedan
entrampados sin encontrar expresión ni defensa, a la
definición y legitimación de nuevos derechos sociales
(Leff 2001).

2 El programa de descentralización ambiental es
impulsado a partir de 1995 con el análisis de
atribuciones de la SEMARNAP que requerían ser
transferidas a las autoridades locales o que podrían ser
desconcentradas en las delegaciones radicadas en las
entidades federativas. El programa fue impulsado en
1997 por conducto de las delegaciones, de los
programas de desarrollo regional sustentable (PRODERS)
y del programa de desarrollo institucional ambiental
(PDIA). Actualmente, los PRODERS se han incorporado a
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
como instrumentos de gestión en las zonas estratégicas
establecidas por la Comisión Nacional para el
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO).

3 Convertida en Secretaría de la Función Pública (SFP)
4 Información obtenida del Informe de Labores de

SEMARNAT 2003.

Capítulo 3

1 Indicador compuesto que contabiliza los años de vida
saludables que se pierden debido a muertes
prematuras y que se viven con una discapacidad
(Banco Mundial 1993) 

2 Índice de cinco  categorías basado en siete
indicadores: educación, agua entubada, drenaje,
energía eléctrica, tipo de piso y numero de habitantes
en las viviendas (CONAPO/PROGRESA 1998: 58). 

Capítulo 5

1 Estos datos incluyen especies terrestres, de agua dulce
y marinas.
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